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PHILDSDPHV ANO PRAXIS OF THE POWER DF ATTDRNEV IN THE STATE DF 

MEXICO" 

Justice Ls a revealing concect o~ a -111 t~et 

The is histo~:..c: tr.at is 

institutionali~ed through ~~ridic::ai -Forms and soci~l cor.ditions 

the peop1e ... 

The ca 1 oni z.a.t ion o-F the a.me=r i c::a.n la-~s c:.ondi ti anee new 

~ie~points o~ the c::on~ept and the aolication o~ JUstice. 

The hisoanic-roma.n iristitu.tions. that it":""lola.nt.ed i.n the 

spa.nish c::c:::>1ony set u.p c::ontro1 systerr. ir"! agreement ~ith the 

administrative struct~re ~nd ~uridical philoso=hv o~ the na.tura1 1aw 

<~us na.tura.le> a.nd with a co~trol policy that -as put into practicea 

in co1onia1 matter~. 
/ 

The ~igure o~ try9 att~rney represented by a c::harac::ter o-F great 

inTlusn~e in the ~ic::eroya~ structure~ endured in the transition ~rom 

the spanish co1ony to an 1~dependent Mexico. anc was reinstated in to 

the BL,prsme Cou.rt c:>T Ju.st i c::e.., institic::iona1i=ed in the Po1itic::a1 

Constit~tion oT Maxican United States oT 1824. 

TMe Policital Constit~t~on o-F the Mexican Un~ted States,o-F 1857. 

~ixed the basis o~ a modern a.rtic1e 91 

Tou.nded in the c::ompc:>s i ti o rt o-F the Supreme CoL!.rt wi th 11 propietc:::u-

ministers. 4 supern~merica1s~ a pro~~c::u.ting attcrney and an attorney 

genera.i -

The c::onstit~tion oT 1917 in its artic::1es 2~ and ~02~ e1evated to 

c::onstitutionalized status,. tMe institu.tio~ o-F the Attorneys 

~-- --



as he.ad the General the 

i nclu.ded 

-:..~e cu.ties as soc::ia.l 

~tto...- ne'-' :. n t:Je Sta.te =-F f""!exic::o .. has a·s 

COl"-nerstone dialec:tic philo=:-==:Jhy to i nte .. -=~et its historie.al 

a.nd c::ontribu.te 

to setis~v the aspi-ation o~ equ~tv with the ~u~camenta1 ob3ective o~ 

scoring the pr~ctic2 o~ a pro~ou~~1y humanitaria~ ~ustice and o~ 

~nrestric~ed respec~ to the h~mar rights-

~---- ·----------
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A manera de introducción, el sustentante establece las 
qe.n~ra..l..idades de su estudio, a.sí como el ~étodo, los ob~etivos 

y las hipótesis de traba~o a definir en el desarrollo de su 

tesis doctoral-

El primer c:::a..pítulo contiene u.na in~estiga..c:::ión ac:u.c:.iosa y 

coherente sobre el desenvolvimiento del postulado filosófico 
De esta. fornia., se delí.nean los contornos de la justicia

re..l..a..tivos a l..a.. proc:u.ra.c:::ió:n de 1.a. misma, a.n.a..l.iza.:n.d.o c:ua..l..es 

fueron sus ca.ra..c:terístic:a..s espec:ia.les en las distintas etapas 
d.e.1 devenir hu.ntano; ... ·:a .. s.í., relata sus implic:ac:.iones entre los 

griegos y sus grand.es filósofos, quien.es sentaron las bases de 

lo que debe de entenderse por la justicia; analiza el pensa

miento roma.no de los..:. eminentes juristas clásicos que ahí 

florec:ieron; destaca. el pensamiento de San Agl.IStín. y santo 
Tomás de Aquino como ideólogos de las c:onc:epc:.iones justic:ia-

1.ista.s de la Edad Media, a.sí como la relación se.fiar-siervo 

c::a.ra.c:te.rística. de la tutela feudalista que constituí.a el 

centro de la ad.rninistrac:::ión de justicia. en esa etapa de la 

historia_ Por último, el autor examina los perfiles propios de 

la procurac:::ión de justicia. durante el México prehispánico, la 

conquista y la época colonial bajo la dorninac:::i6n política y 

espiritual española_ 

El segundo capítulo contiene un exhaustivo estudio de la 

proc::ura.c:1on. de ju.stic:::ia y la. instituc::ión del Ministerio 

PG.blic::o a t:ra.V"és del constitucionalismo mexicano_ Se analizan 

sus c:::ara·cteríst.ic:ás propias en cada u.no de los ctoc:u.rneritos 

fund.a..Ynenta.. 1e.s 

reda.e: ta. los 

de la V"ida. independiente, desde 

Sentimientos de. la. Nación, hasta la 

que More los 

Constitución 
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de 1917- En el.. d.esa.:r:re>J..J..e> de J..a. exposición se ha.e:: e una 

cuidad.osa investigación, :ne> sóJ..e> de J..a.s fa.c:uJ..tades y obJ..iga

cio:nes del.. Ministerio PúbJ..ice> y el.. P:rocu:ra.d.e>:r e:n J..os d.ife:ren-

tes orden.a.:mien.t.os 

d·e.:n.e>Ynin.a.c:i..o:nes que 

mis:ID.e>s-

c:onstituciona1es, sino 

J..a. insti tu.ció:n :recibió a. 

J..a.s distintas 

través de J..e>s 

En el c:a.p1tu1o tercero, en c::onc:orda.nc::ia lógica con e.1 

seg~:n.do, se rea.liza. una in~e.Stiga.c:ión e.spec::ial enfocada. al 

desen~o1vi~ie.nto de la proc::ura.c:ión de ~ustic::ia. en el Esta.do 

libre y soberano de México- .Él .suste:n.ta.rrte e.fec::t.üa un :re.c:orr.i

do por el c:onstituc::iona.lismo esta.tal inic:ia.d.o en 1827, así. 

corno por las distintas leyes Orgánicas del Ministerio Público 

que se han promuJ..gade> en el.. ¿stado, destacando el.. desarroJ..J..o 

progresista. que c::onc::a.tena. ca.da ordenamiento- Es de re.saltarse. 

que incluso antes de la Constitución. Federal de 1917, ya el 

legisJ..ador local.. emití.a su primer Ley Orgánica del Ministerio 

Público el 3 de octubre de 1916. 

En 

meduJ..a.r 

el 

del 

Capítulo 

estudio 

cuarto es donde 

del 1 ice.ncia.d..o 

se a.precia. la. 

Be.ní tez Tre'V ifio ... 

parte 

En 

efe~to, es en este a.parta.do donde se manifiestan los postula

dos filosóficos y prácticos a. seguir para la. procuración de 

justicia en el Estado de México. 

Comienza. el postulante por destacar la. importa.nc:.i.a. 

e.c:on.óznic:a. y d.e.znográ.f1:c:a. del Estado de México, muy e.spe.c:.ialme.n

te en relación~ la zona"conurbada con el D~strito Federal, 

aportando datos esta.dísticos sobre la. orga.niza.c.i.ón y d.istribu.

ción de las distintas instancias y órganos de la Procuraduría 

en J..os diferentes municipios que in.te.gran el esta.do ... A 

c:oriti.nua.c:ión, se e.numeran las a.cc:.i~ne.s toma.das para combatir 
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la i=p'Url.idad y prevenir las conductas delictuosas, destacando 
los a~a~ces no s61o jur~dicos sino sociales que la .Procuradu

ría y ~~ con~unto de instituciones multidisciplinarias han 

logrado a fin de =ejorar la i=partición de justicia, a través 

del diálogo y la concertación-

Ta::mbién se hace una relación estadística del funciona

=iento de las agencias del Ministerio Público distribuidas a 

lo largo de 5 Subprocuradurías, aportando datos tales co=o: 
nú~ero de personas a 1as q~e se presta atención, incidencia 

de1icti~a, d~litos cometidos con mayor frecuencia, ~ariaciones 
durante el periodo 1990-1991 por lo que se refiere a averigua

ciones pre~ias consignadas, etc. 
~ 

En seguida, con especial atención al Estado de México, el 

graduando destaca la actuación del Ministerio Público respecto 

a los siguientes tópicos: 

a) En su carácter de parte en el proceso 

tando las funciones que tiene asignadas en el 

civil como penal-

penal, deli~i

litigio tanto 

b) Co=o tutelador de los intereses jurídicos de carácter 

civil y social, así como 1a fornia en que se regula su organi

zación y funciones en los artículos 119 a 125 de la Constitu

ción Política del Estado Libre y Soberano de México-

e) Eri su actuación en la rama ci~il, ~uy especialmente 

por 1o que hace a derechos de menores, 

~atri~o~io, tutela, curate1a, etc_ 
fa~ilia, incapaces, 

d) En la 

participación 

protección de los 

dentro del juicio de 

derechos 

a~paro. 

humanos y en su 

¡ 
¡ 
1 

1 
1 r 
! 
t 

1 
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A c::ontinuac:ión se efectúa el análisis por~enoriza.do de 

los objeti~os y logros conseguidos por la co=isión de Estudio 

Sisteniá.t.ic:o de :La. Leq:Ls 1.a.c:.ió:n. 

de la cual 

l?e:n.a.1 y Proc:esa...:L Pena.1 de:L 

Esta.do de Mé~ic:o, el sustentante fungió C:C>InC> 

-vicepresidente_ Vierte sus c::onsid.era.c:::ion.es en torno a la. 

Parte General del Código Penal del Esta~o de México, mismo que 

se analizó en. diferentes sesiones de clic::ha Comisión, clestac:a.n-

do muy espe.c:ialmente., temas como la :red.u.c:::c:::ión de la edad 

mínima para 

t.en.t.ativ-a., el 

ser c:::onsiderado penalmente responsa.ble, la. 

c:::on.c::urso cle personas en el delito, tratamiento 

ele inimi?ut:a.bles, régimen de pe.nas, decomiso de bienes e 

instrumentos empleados en la comisión del ilíc::ito, reinc:::iden

c:::ia. y habit.ualidacl, con~utac:::ión de sanciones, presc::ripc:::ión, 

etc_ Por io que ha.ce a la Parte Especial sobresale la intro

ducción de un capítulo denominad.o: "Delitos Contra el Equili

brio Ecológico y Medio Anlbiente"-

Todos los a-vanees conseguidos por 

plasmados en la Propuesta. de Ante-Proyecto 

Esta.de> de México, que forma parte del 

doctoral-

la Cc:n:nisión son 

de Código Pe:na.J.. de:L 

texto de la tesis 

Por 

:r:espec:::to 

albores 

último, el sustentante sintetiza. su. pensamiento 

justicia. en los 

c:osa.s, 

a lo que debe ser la proc::u.ra.c::ión de 

del siglo XXI, 
su preferencia por 

expresando a.l efecto, 

la modernización de los 

entre otras 

sistemas de 

identific:::ac::ión e in~estiga.c::ión de los hechos en nu.eva.s formas 

delic~ivas; c:onsa.g:r:acion de los principios de prontitud, 

eficacia., expeditez y g:rat.uid.a.d de la justicia; el trato 

hu.manita.ria que se debe dar a qu.ienes demandan la. intervención. 

de la Procuraduría.; establecimiento de una Política criminal 

adecuad.a a los fines de la irnpa.rtic::ión de justicia.- Consagra., 

por otro lado, el respecto irrestricto al principio de legali

dad, a la paz social, a los derechos hu.manos, etc_ 
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Su disertación concluye. destacando al Ministerio Público 

como La. columna -vertebral de la proc:urac:ió:n de justicia y 

esquematizando toda una serie de disposiciones de carácter 

ad~inistrati~o (circulares, oficios y acuerdos), que la 
Procuradur~a Estatal ha diseñado durante el periodo 1987-1991 

pdrd mejorar 1a administración. de justicia. en el Esta.do de 

Mexico_ 

._,.or todo lo expuesto, en J.n.i opinión, el traba.jo de 

referen~ia reúne los requisitos reglamentarios para una tesis 

de posgrado, en virtud de lo cual me es muy grato otorgarle el 

presente VOTO APROBATORIO razonado. 

Aprovecho la oportunidad para enviarle mi más atento y 
r~~p~ruoso saludo. 

DR~~GUZMÁN 



. 
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México D-F- octubre 12 de 1992 

DR- PEDRO G_ ZORRILLA MARTINEZ 
Director de la División de 
Estudios de Posgrado de la 
Facultad de Derecho, U_N_A_M_, 
Presente 

Muy distinguido Dr- Zorrilla: 

Recib~ su comunicado donde se me designa 

como sinodal, supl.ente. en e:L jura.do que examinará. al :Licen

ciado V~cto:r ·HUJ:nbe;rto Ben'1.tez Treviiio, para e:L grado de Doc-

ter en DeZ:.e~h6~-~ · _ con - S"U. tesis: -Filosof~a y praxis de la pro-

c::ura.ción. en e1. Esta.do de México, .. por- lo que se 

me pide .emita ei voto correspondiente-

Destaca del t~a.ba~o en su primera parte, 

:Los or~genes de la procuración de justicia en México, la 

Audiencia, c::omp~esta por dos fiscales, uno para la. materia 

c::i~il y otro pa~a.. la criminal. Y contaba. con Oidores, quie-

nes ac:~uaban en la investigación desde su inicio hasta la 

sen.1::.enc::ia. -

En la segunda parte plantea la evolu

ción constitucional de:L pa~s, de :La procuración de justi-

cía y sobresale el antecedente de :La Constitución de :LSS7, 

que diferencia a~s funciones: la fiscal y la del procura-

de>r- En 1900, el Ministerio P~blico se instituye en la cons-
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titución general y la ley fundamental de 1917 (articulo 21) 

integra al M-P- como figura esencial de la procuración de 

justicia en toda la Repüblica_ 

En. l..a. tercera parte, 1.a...·~~ tt35.:LS<~ reV.:Lsa -<~1-a.·. pro_. 

curación de: ·justicia en el Esta.d.o"-de'.:Mé~i~? ~-):_Ha"'ce;~-:.un aná-

1.:i..s.:i.s la in:flu.~riC::±~: a'Ei,.;.;(;si.,.i~J~e:i_ liberal 
~-·· --~: · .. : ·-·:':• ''·'" 

su pap~l ·en :i:a..:0.,<::c>J:::.:;,¡tituC:±ó:ri:' ~st.~ tá.1. de 
',• 

J..827 ,. :fÜe -d~teirminante -
:->!·,-:.··· 

menta.les del Estado, la del 27, la del: 61 -· El origen del . -' _._· ... · -

P- 'en eJ.. Estado; el fiscal.. como. conse'j'e:r6 ·: j ur id.ico del.. go-

bierno _ La primera Ley Organic:a: del.. ·M=Lni'sterio P.übJ..ico, pro

fu.ndizando en el tema- Es el ju.rista y gobernador Isidro Fa-

be1.a. q~.:i.en inicia un nuevo proceso en 1a. procu::ra.c.:i.6n de jus-

tic::ia., que el.. a.ut.e>::r del tra.ba.:je> ca..J...i.f.ica. de .. moder-nismo .. , 

porque d"esarroll6 en conjunto al Estado de México -

Sintetiza J..a in~estigac:i6n del Estado mas po

blado del pais, argumentando qu.e desde la primera Ley Or-

ganica del Ministerio Püblico ( 3 de octubre de i916) hasta 

la actual (11 de septiembre de 1989), se creó una -estruc-

tura legal-, realista, de acuerdo con la compleja sociedád 

del EStado de México_ Y define históricamente a la procu-

ración de justicia de su Estado, como: -antes y después-
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del maestro Guillermo Col:i.n Sanchez_ 

En la cuarta parte, trata el objetivo de la 

tesis, la filosof:i.a y praxis de la procuración de justi-

c::ia. en ei Esta.do de México_ Tiene espec:ia.1 relevancia. ia. 

proyección de la procuración de justicia para el siglo 

XXI- La propuesta de reforma a la parte general del Có

digo Penal del Esta,d~-- La proyección filosófica de una 

nueva. pra~is para el pr?=imo siglo y 

procurac.:L,6n ;)¿i.;;_ justicia 

lo que en esta época 

es la en el Estado -
-

define a. la. proc::ura.c::ión 

de a. los va.lores huma.nos .. Informa. de 

la insta.1.a.c::iones de las agencias del Minis-

te.ria Pübi.O;_co y la. c::onstruc:c:i6n. de la. sub procurad ur:i.a. de 

Tejupilco_ 

Sefiala. el compromiso de adecuar a. la. polic:i.a. 

judicial a los tiempos y al manda.to constitucional, de 

hacerla tlepender del Ministerio Püblico_ Recuerda que en 

su Esta.dp está incluido un cap:i.tulo sobre los delitos e-

cológicos en el Código Pena.1-

La tesis doctoral contiene·metodolog:i.a. en el 

planteamiento y en la. investigación- Incluye información 

que la. enriquece: bibliogra.f:i.a., hemerograf:i.a., legislación, 

public::a.ciones instituc::iona.les, an~a.rios y memorias, dic:c::i~-



que 

en 

En surna.: -es un 

debe P.or 

materia.,· ·d~i :- a.u.te>.r _ 

se:r puk>iic:adC> 
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traba~o integ:rado 

Considera.nao eJ.. a.nál:i:s.:Ls de J..a. ··t~;s:is.' .deJ.. J..:i-
. ".>:·-~ 

c:enc:ia.d.<:> Ben: .:L tez Trev .i:éi<:>, no · ~-te~9-9:..o-· ~-~--3~S~-~~--- --~,~{;.-,.·~~~~9-2..r_ m.:i.. 

VOTO RAZONADO Y APROBATORIO, .. c:o2:0respc:;>ridi,eriFe ~ Ye . soJ..i~i ta do 

en su ce>mun.ic:a.do-

Doc:t<:>.r Zo.z:-..r.i.l...J..a..·,. son oportu..na..s estas: -i·i.nea..s 

pa.ra. refrenda.rJ..e mi solidar~da.d ac:a.démic:a. y pa.ra. env:ia.rJ..e 

un saJ..udo fra.terno_ 



México, D-F-. a 15 de octubre de 1992-

V.NIVEl{'.D.A.D NA.qONAL 
AVF.N~ D:C 

JV\.:CZIC.p 

Sr- Dr_ Pedro Zorrilla Martinez, 
Jefe de la División de Estudios de Posgrado 
de la Facultad de Derecho 
Universidad Nacional Autónoma de México 
P r e s e n t e 

Muy distinguido maestro: 

He sido designada sinodal para intervenir en el examen que, pa 
ra obtener el grado de DCX:TOR EN DERECHO, sustentará el Licenciado VI""C 
TOR HUMBERTO BENITEZ TREVINO_ A tal erecto me fué entregada. para su 
evaluación, la tesis titulada "FILOSOFIA, TEORIA Y PRAXIS DE LA PRCX:U 
RACION DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE MEXICO"-

La tesis aludida pone de manifiesto no sólo el conocimiento 
profundo del autor sobre el tema desarrollado; sino, también, el esfuer 
zo por lograr con sus estudios y con sus actos una procuración de justi
cia más puntual y más benéfica para los mexicanos- Cabe destacar la -
claridad con que el autor trata los temas y la coherencia de sus conclu 
sienes que anota al final de cada capitulo; asimismo debe subrayarse la 
amplitud y buena selección de la bibliografia consultada-

En la Introducción el Lic- Benitez 
mentales de su trabajo como: antecedentes; 
justificación, análisis y delimitación del 
especiales y metodologia_ 

Treviño señala puntos funda
planteamiento del problema; 
mismo; objetivos generales y 

En el Capitulo I se refiere a la justicia y, el autor. busca 
la precisión de su concepto en la antigüedad clásica; Grecia y Roma, 
pero además recorre el pensamiento de algunos juristas y filósofos has 
ta llegar a Kelsen_ En páginas siguientes estudia los origenes de la 
procuración de justicia y, nuevamente. parte de Grecia y Roma, sigue 
por la Edad Media, punto en que resalta ideas de la sociedad feudal_ In 
mediatamente después se ubica en México y aborda, en forma breve. los 
temas de "La Justicia en el México Prehispánico" y "La procuración de 
justicia y su implantación en México"-
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Podriamos afirmar que en este capitulo. el autor trata de cum 
pl ir con uno de sus objetivos generales "Establecer las caracteristi cas 
filos6ficas. teóricas y prácticas que ha adquirido la administración de 
justicia en el contexto hist6rico ___ .. 

En el Capitulo II: "Evolución constitucional de la procura
ción de justicia". su autor aborda lo concerniente a los órganos de 
procuración a través de las distintas Constituciones que han estado vi 
gentes en México; especialmente atiende a la figura del Fiscal (Promo--=
tor). como antecedente del Ministerio Público- Habla. también. de la 
ideologia y la realidad social subyacente de esos momentos históricos-

Al referirse a la Constituci6n de 1857, el Lic- Benitez Trevi
no afirma que es ahi donde se encuentran las bases de la moderna procura 
ción de justicia_ Enfatiza que es. en este cuerpo normativo supremo. 
donde se incluye la Ley Juárez "como una respuesta a la exigencia de -
justicia del pueblo mexicano". y se les da rango constitucional a las 
garantlas individuales_ Indica. asimismo. que al Procurador (figura de 
nueva creación) y al fiscal se les otorg6 categoria de Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación_ Hace después alusión a la Ley 
del Ministerio Público expedida por Maximiliano de 1865. a la Ley de 
Jurados Criminales de 1869 y a las Reformas constitucionales de 1900 me 
diante las cuales -según el decir de su autor- el Procurador y el FiscaT 
adquieren independencia institucional-

Llega finalmente a la Constituci6n de 1917 y el autor. con todo 
acierto. se refiere a los aspectos más sobresalientes de los Debates del 
Constituyente hasta quedar perfectamente instituido el Ministerio Públi
co con la orientación actual - Las últimas páginas de este capitulo se 
destinan al análisis de la estructura. las funciones y las nuevas orien
taciones del Ministerio Público_ 

El Capitulo III está dedicado integramente a la "procuración de 
justicia en el Estado de México". tema que es el punto central de este 
interesante trabajo_ 

Con el objetivo de "conocer la evolución histórica de la procu
raci6n de justicia en el Estado de México". el Lic_ Benitez Trevii'ío hace 
un repaso esquemático de los antecedentes legislativos del actual diseno 
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V:Nl~ .... DAD NAqONA.L 
AVP.N~ DE 

J'v\.EX l C:,C> 

del Ministerio Público y de la procuración de justicia- Su estudio co 
mienza con la Constitución de 1827; continúa con 1a Constitución Políti-= 
ca del Estado Libre y Soberano de México de 1861; resena, después. los -
aspectos mas trascendentes de1 Ministerio Público previstos en las diver 
sas Leyes Organicas del Ministerio Público del Estado de México; plantea 
sus implicaciones y. por ese camino. se introduce en el contenido de la 
Ley Organica de la Procuraduría General de Justicia de 1976-

Por otra parte, indica el autor. que con el mismo espíritu revo 
lucionario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1917, el constituyente local introdujo la necesaria figura del Minis
terio Público en la procuración de justicia-

Finalmente, en el Capitulo IV intitulado "Filosofía y Praxis de 
la Procuración de Justicia en el Estado de México", el Lic- Benítez Tre 
vi.no informa sobre algunos temas relacionados con la procuración de jus 
ticia del Estado de México. tales como la tasa de crecimiento de la po 
blación. los asentamientos humanos y la antisocialidad; proporciona da 
tos estadísticos de las actividades del Ministerio Público; plantea lo 
que él considera "reestructuración y redefinición del Ministerio Públi
co". se refiere a la justicia humanitaria. a la Política Criminal y a la 
protección de los derechos fundamentales del hombre_ 

Es necesario dejar constancia de que hay aspectos que se inclu
yen en este trabajo, como: la constitución de la Comisión de Estudio 
Sistematice de la Legislación Penal y Procesal para el Estado de México. 
"el estudio analítico de las sesiones" f!.e la citada Comisión y el Ante
proyecto de Código Penal para el Estadó de México. que no se valoraron 
para la emisión de este voto, porque -aunque muy interesantes- considera 
mos que nuestra valoración debe ser estrictamente académica_ -

Por todo lo expuesto, expreso mi sincera felicitación al Licen
ciado VICTOR HUMBERTO BENITEZ TREVIÑO y. desde luego, otorgo mi mas am
plio VOTO APROBATORIO a la tesis evaluada_ 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

• / ~ .__/~¿Q__kJ/ ~;/""~~~~:::~ ORA_ áLGA 1-SLAS D~GONZALEZ~ 
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}V\.C:;t;IC,0 

DR- PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ 
P r e s e n. t e 

Me refiro a su atento oficio 414/92/733, del 11 de agosto de 1992, 

con el que en.vía. e1 tra..ba.,jo intitula.do 1111 FILOSOFIA TEORIA Y PRAXIS

DE LA PROCURACION DE- JUSTICIA EN EL ESTADO DE MEXICO", que para -

optar por e1 grado de Doctor en Derecho presenta el Licenciado --

VICTOR HUMBERTO BENITEZ TREVIÑO-

La tesis en referencia contiene un exhaustivo estudio de ia: pro cu-

ración de justicia. y la instituci6n del Ministerio Público a tra. -

vés del constitucionalismo mexicano- Se analizan -sus ca.racter~st:~ 

ca.s propias en ca.da uno de los documentos fundame~t:a.les de la vida. 

in.dependiente, desde que More los reda.e.ta los --Sent:i..mientos de la. -

Nac.:i.On ~ hasta la Const:ituci6n de 1917-

Asintlsmo en concordancia. l6gica., se rea.liza. una investigación esp~ 

cia.l enfoca.da. a.1 desenvolvimiento de la procura.ci6n de justicia en 

el Esta.do libre y soberano de Mé'::-:ico - El sustentante efectúa. un r~ 

corrido por é~ constitucionalismo esta.tal inicia.do en 1827, ~sí --

como por las distintas leyes orgánicas del Ministerio Público que -

se han promu1gado en el Estado, destacando el desarrollo progresista 

que concatena cada ordenamiento- Es de resaltarse que incluso an -

tes de la Constitución Federal de 1917, ya ei legislador local emi

tía su primer Ley Orgánica del M:i.nisterío Público el 3 de octubre -

de 1916-

El autor destaca la importancia económica y demográfica del Estado-



VNIVEI<.'aDAD NACJ.C>.NA.L 
.A.VP1'~ DE 
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de México, ~uy espec:i.a.lme~te en relación. a la zona. con.urba.da con 

el Disti.r:i.to Federal, aportando datos esta.dísticos sobre la organiza

ción y di.st:.r:i..bución de las distintas in.sta.n.c:i.a.s y órganos de la Pro -

curaduría. en los diferentes municipios que integran el esta.do- A con. 

tin.uación, se enumeran. las acciones tomadas para combatir la impunidad 

y prevenir las conductas del:i..ct:.uosa.s, destqca.ndo los a.vanees no sólo 

3uríd:i.cos sino sociales que la procuraduría. y un conjunto de inst:i..t:.u -

cienes multicsc:i.plinarias han logrado a fin de me3orar la. impartición 

de _just:.:i.cia., a través del diálogo y la concertación~ 

Considero qµe el traba.jo de :i..n:vest:.:i.ga.c.:i.ón. rea.liza.do por el L:i.cen.c:.:La.do -

BENX.TEZ.?... TREVIÑO reiine .l..os requ.:i.sit:os re~1a.lllent:.ar:Los qu.e fi,ja esta. uñ~ 

~ersidad por lo que co=place emitir mi VOTO APROBATORIO sobre la tesis 

presenta.da-

Aprovecho la oport:un:i.dad para re:i.t:era.r a usted las segu.ridades de m..i -

consideración muy distinguida-

POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU 
Cd- Universitaria, D-F-, a. 20 de octubre de 1992-

~~ MTRO. MANUEL GONZALE: OROP 
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~ "'~~.--4- Su Atto.Oficio 414/92/q45 
de1 13 de agosto de 1992~ 

México, D.F. =oviembre 6 de 1992-

Sr. Dr. Pedro G. Zorri11a Martínez. 
Jefe.de ia División de .Estudios de Posgrado. 
Facu1tad de Derectio de 1a U.N.A.N. 

ca.ro Maestro: 

En ~i carácter de sinod.a1 propietario para i~tegrar 
e1 Jurado que exa=inará a1 Sr. Licenciado VICTOR.. HUMBE.R.:ro BE
NITEZ "IREVIÑO. para optar por e1 grado de Doctor en Derecho, 
1e.Í. cuidadosa.Ulente 1a Te.sis •• FILOSOFIA, TEOR.IA Y PRAXIS DE LA 
PROCURACION.DE JUSTICIA EN EL_ES'TA.DQ DE MEXIc;:o''~ atinadamente 
dirigida por_ei_I>r~ _R~món Reyes-yera; _11egué a_ia conc1usión 
de "que e1 mencionado estudio =erece-e1 más amp1io VOTO APROBA 
TORIO, por mÚ1tiPies razones, entre 1as que pueden sefia1arse-
1.a..s . s .i..gu.ien tes: 

a)_-·En e1 desarro11o de tan va1ioso trabajo se si
gue un sistema 1Ógico 7 con adecuada secuencia; primera~ente 
se tratan 1as cuestiones más genera1es que per~iten f~nda~e~
tar debidamente ei tema centra1- E11o reve1a que e1 Licencia
do Víctor Hum.berta Benítez Treviño conoce a fondo 1a ~etod.o1~ 

·gía. de ia ~nvestiga~iÓn-

b)_ - Trá.-::ase,- ~_.no dud..ar1o, de un magnífico traba.jo 
de in.v-estig<!-ción. _ju.rÍ;:<i.ic.a.·. ele ex1:ra.ord..i.n.a.:r.i<> interés ·y de .:i.n.
discutibie origina1idad. 

c:>-- E1 C3-pÍtu1.o I c:or:sti·t:uye un aporte de gran -va-
1Ía para ei con.oci~iellto de ia procuración de justicia en e1 
pa...sa.d.o, ell~-,-P,a.r 1:icu.1..a.r en. 1o - que -.a.. Méx.i...co - con.c.i..e:rrie- -se enr.:i..-
quece con a.b~d~ntes citas-

d:>. - De rio ~enor interés es e1 Gap.Í.tu1.o II, en e1 
q~e ei-autor se adentra.. en ia evOiución con.stituciona.1 de 1a 
proCüra.ciÓn de justicia.- Merece especia.1 mención ei-estudio 
profundo. cuidadoso y sis1:e~á±ico que se hace sobre ia proc~
ración de justicia en ias diversas 1eyes constítuciona1es de1 
México independiente (-.1..814, 1824-, 1836, 1843, 1857). En ei 
~ismo ca.pítu1<> se ana.~.:i..~a.~ ias bases para ia. ím:p1antación de1 
Ministerio PÚb1ico en 1a carta Fundamenta1 de 1917.Con indis
cutib1e profundidad se ana.1iza. en esta Constitucipn, 1~ Insti 
tución de1 Ministerio PÚb1ic<>. sus funciones y su estr~c~ura_ 
Las Conc1u.siones ~sentadas a1 fina.1 de1 CapÍtu1o, de=ue.stra~ 
~1 c1aro y -uy a=p1io conoci=iento que e1. au~or de 1a Tes1s 
tiene de1 Ministerio PÚb1ico-
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e~-- E1 Ca.pÍtu1o III, dedicado a ia procuración de 
justicia en e1 Estado de Méxicor versa sobre ios distintos 
ordenamientos 1.oca1es reiac~onados con e1 tema¡ se da espe-
ciai re1evancia. a ia. creación de1 Ministerio Pub1..i..co en e1 
Estado de México- Con verdadero acierto se comenta 1a. prime
ra. Ley Orgánica de1. Ministerio Púbiico, para 1uego reaiizar 
e1 estudio de dicha Institución y de sus imp1icaciones cons
tit"U.ciona1es- Se co~enta.n 7 con esmerado cuida.do, ia.s diver-
sa& Leyes Orgánicas de1 Ministerio PÚb1ico en e1 Estado- Son 
dignas de1 mayor encomio 1as Cobc1u.siones. precisas y ciaras, 
de1 CapÍtu1o III-

f~ _~La parte =edu1ar de1 meritorio trabajo de1 Li
cenciado Be~ítez Trevifio, se ha11a en e1 Ga.pÍtu1o IV, consa
gra.do a ia. .-c-F..i..1.osofía y Praxis de 1.a. Proc"U.ra.ción de Ju..st.í.c..i..a. 
en. e1 Es tacto _de Méxicoº - Es te a.par ta.do es r .i.co en. ref..l..e:x:i.on.es; 
basta 1a 1ectura de 1os .subtÍtu1o.s que io integran, para con
c1uír que se trata de Un. ensayo serio, debidamente fundado, 
p1eno de aportaciones persona1es <leim autmr, con bib1iografía 
abundante y adecuada, preferentemente de pensadores mexicanos, 
sin desdeñar, por supuesto, ..l..a referencia a tratadistas extran 
jeros cuando se juzgó con~eniente señaiar sus opiniones. Este
GapÍtuio IV es fecundo en ref1exiones importantísimas, cada 
una amer~taría un comentario especia1. 

g~-- A 1o iargo de toda ia Tesis se advierten nu..me
rosos aport~s persona1es de1 autor; e11o de=uestra que la Te
sis no es una cuidadosa investigación carente de creación, an
tes bien, es expresión de·i. pensam.ien.1:.o de su autor sobre pro
b1e=as 11enos de interés- Trátase de un va1iosísimo aporte a 
ia. 1iteratura jurídica mexicana_ En ..l..a parte fina..l.., además de 
..l..as Conc..l..usiones corre.spondientés ai Ú1timo c;i:pítuio. se for
mui~n Qtra.s de carácter genera1, ~por cierto de ~uy aita ca..l..í
dad, constitutivas de una síntesis de todo el.. ensayo_ 

Sería da..b1e hacer otros comentarios sobre ia ~uy 
origina1 y bien e1aborada Tesis, pero es~imo que ..l..os expues
tos -~on suficientes, no .sóio para motivar y funda.mentar m.i 
ampiio VOTO APROBATORIO, sino para otorgar, con verdadero en
tusiasmo, u....n.a.. me·recid..Í..s..ima fe.l.icita.c.ión a.1 senor Líe- Ben.Ítez 
Tre~iño por su exceiente trabajo, que.debe 11enar1o de iegÍti
:mo <>r gu11 o_ 

Muy 
POR. 
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REFLEXIONES 

A MANERA DE PROLOGO 

El estudio, intitulado: Filosofía. y P~a.~:Ls de 1a Proc.u.ra.c.ióri 

de Ju.sl:.::Lc:i..a. en e.1 Esta.do de t-1é>::ic.o, e.1a.b_ci_T-~d0- p_·o,-r e.1 "i.n.te.1.:t.ge.n-

te _jurista., Licen.cía.do Víctor Humberto 

esfuerzo a.c.u.c::Loso de in~estigación 

t:Lc::La., en esa Entidad Federat:Lv-a._ 

13-~ní!:.ez· Trev-:Liio.,. _es 

Prologar un estud~o. un ensayo o un. 1~br~. es una d~st~=c~6n 

que t:.odo escritor debe a.gradecer:; por otra pa..rt:e .. -es c:>pc:>r_tu.·n..i.

dad para estud~ar y aprender, sobre e1 te=a, planteado por e1 

autor_ 

As~=~s=o. co=o en este caso. despu~s de d~sf~utar de 1a lec

tura. de la obra, con. la ~e~or ~olurit:.ad la. c.omen.t:.o y, a.dentás, nte 

to~o la libertad de hacer a.lgu.~a.s ref 1ex:Lones y otros a.pun.ta

m:i.e.n.t.os -

Es l:D.U.Y cout.iín., en. ·ios conte.n.ta.r:Lsta.s o en. 1.os den.om.:Lria.dos e.ru.-

d:í..'Cos ca.l:i.f:i.ca.r con. soberbia y a.rrogan.c.:i.a.: ... :ID.e.di.oc.res o fra.nc..!!_ 

por a.parearse de sus _:i.de.a..:s y 

hasta. esti1o 1itera.rio 

A1 =especto, es oport~no y necesar~o aclarar que, soy un co~ 

~encido de la re1a.'Ci~ida.d de todo en 1a. e~istencia, y por e11o, 

q~e, ~i~gún produc'Co huma.no puede ser perfecto; empero, si el 

1ector o qu~en se arrogue el derecho de erigirse en gran ~ue.z 

tiene 1a. firme ~ concie.nc¿ ~ol~ntad de leer con cu.ida.do, siem 

pre encontrará: una ~de.a.. un pensa~iento~ un sentimiento o a.lg~ 

na d~rectr~z pos~t~va; y 5a~o esas b~§es, 1a obra tamb~•n 1o s~ 

r& y har& nugator~b- cua1qu~er ca1~f ~cat~vo desde~aso o ab~erta-

este t:.raba,jet, 
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las ref..l...e.x.:i..on.es sigu::i..ent:.e.s: 

No ca.be duda que, la f~ent:.e por excelencia., para. el corie>c.:i.-

lll.:i..e:n.t:.e> de. cua.lqx.i :i.er DJ..a..te.r:i.a., es: la histor:i.a. -

E1 r-eg:Lst:rO --en 
. . . -·· 

n~cas, p=b:l.~cac~ones~ ~~=~;entre otros efect~s. cond=ce =-=na 

t:.a..r ea. io.t e:rpr eta. t :i..va. ~ -<~;_::·~~--~ :·se - ·pr-oy e.e t:a. en. :m.ii J.. ~·ip 1e-s: ~~~p;~~·e:~ .s.·, 

que, orden.a.dos _y s'.:Í..S.¿·-~~ • .'~':f.¡~:.ad •. ~:;s, fa.c.i1..:i.ca.n. la. obt:.ei:Í.-¿··:i_i:f~-~; d.'E:; 'los 
.-.. ·.:-¿---·c.·.-;- .. ; _,-_ - . ."- ·-· • 

in.el :i.ca.d ores p er t ·:::L~·e~-~'·Ei~-~--~-~-?: para. i·a. s.o iU c..:i.On. de_ p r_O b-1 e~a..s·: ··p~ e::.:s en.-

t:.es ,- f'-1t:.u.ros-

La prob:l.e~&t~ca g~~~~ai, de1 ==ndo a¿tci~1~ es ~ica~ente co~ 

p:l.e~a y. dentro de 1= m~s=a. 1a procurac~~=~e ~=sc~¿~a. ~o es 

un enu.n.c:::i..a.do m.ás,· qu..~ se su.m.e-, e-n.t:.re. ·o~~os·,;..: .. -:.-.a. .:Los qu.:e,- desde 

t:i.e.DJ.pe> .a.n.ce.st:.ra.:L, se enfrenta. e.1.. ser·bu.'Ill.a.n_o_ 

Este es el te.Ul.a.,.. que aborda. H~Ul.berco B~~Ítez, y aunque, 10_ 

c:i..rc~n.scr:i..be a ~n a~b:i..to 1oca.1,.. por su conten.:i..do,.. correspo~de_ 

La ,j'-.1st:.:i..cía: ¿qué es la. _ju.St:i..c:i..a.? 

un íde.2.1, y para. 11 ega.r a esa. con.c1u. .s iéin.,.. Para. el autor, es 

a.fa.~osa.~ente,.. b~scó -=~1 co=p1~cado =undo concepcua1, 

fi1óS~fos de 1a. a.nt:.igueda.d,.. la. idea. p en.s.a.'IIl.:i.. en to de 

o ei 

quE< sa.-

e1 trato :i..gua.1 a. los ig~a.1es 

es ~:i..ge.n.te en el derecho positivo 

a.ct:.u.sl ... ; con esto, estar satisfecho, respect:o a ia. e.sen-

e .ia. ..=.e _ju s tic ia. -

T..:-::a.a. c~ino pur.i..to dE! partida., esa. prem.isa., ).- después, a.g~e.ga.:_ 

ºcor=c..sponde a.1 E.sea.do a.z:>lica.:r 1.a ,juscicia,.. a. través de1 de-

rcc:h--.: producto de la p~opia. soc ieda.d ... para aucoregu1a.r 

en 1.._... :i..n.d iv id u.a 1 como en 1o coi~ct:i--
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•·Es el.. Estado el que delega fu.nci.ones en su._:j e 

integrantes de1 propio núcleo soc.ia1, que son 

quienes están encarga.dos de procurar la ,just:í.cia.''-

Dentro del ~undo del intelecto, las definiciones y consid~=~ 

c~ones sobre ~~st~c~a. son ~nnu=erab1es; no sS1o en e1 &=b~tc 

filosófico, sino en ~uc.hos otros espacios, en los que, cada 

quien tiene su propia idea; .a veces interesa.Ca y parcial; en 

oc.~siones, del todo, a.3ena a intereses; y así~ surgen pu~tos ¿e 

"ista. espontáneos, escindidos en el ideal que, por su propia 

fuerza, sobre~ive, des~inculada de la realidaC_ 

Por otra parte, el autor 

es la .. a.ruion:Ía. .soc.ia.2.•' -

a.f:í..rma. el fin últi~o de1 Cerec.~o, 

Este punto de ~~sea, no de~a de ser-, un 1oab1e prop6s~co ¿¿

ho~bres de buen.a. voluntad, que así piensan y así se realizan; 

qu:i..zá, por eso, 

es un :LC.e.a.1 que 

Ben~tez Tre~~fio, co=c1uya: ~ia ~ust~c~a. 

en 1a historia de los Cifere~ees pueblos del 

~undo, se ha conceptuado co~o una. necesidad de ar~onía socíal 

ex~g~~=dose su cu=p1~=~enco a tra~~s dei respect~~o s~sce=a ~=

rídic:.o.,... -

Armo~ía social, este en~nciado, impresiona~te, exótico y c~r

frecue=c~a de=ag&g~co, encrafta un gran prob1~=ª• no s61o conce2 

tua1, sino ta~bién rca1. 

La a='.ID.on. ía es 1.a entre J..as pa.rt. es de 

todo, y no es tarea =áci1 lograrla, es ?Or de~ás co~p1icada; 

quizá, ?Or eso, la perfecta proporción corresponda obte~erla ~ 

seres p~ivi1egia.dos. na.Ca afines a lo co~ún y corriente y sí 

muy pr~ximos a la exist.c~cia del arte. 

es un .a1·t-e: 

pre"'p ....... rc.i0n ""p.:1.l.-t: ~s ... ., 



4 

obt:.en..e.r armonía. -

S~ la soc~edad, est& ~ntegrada por seres h==anos, corresponde 

a. éstos, la. búsqueda del género pr6~imo y la. diferencia específ~ 

ca e~ torno a la palabra. armo~í.a.; e~pero, un co~cepto sobre 1.a.. 

ni :i..suia.., siUJ.pl:i..f:i.ca., hasta cierto pun.to la tarea.-

La. ~usticia, concept~a.da. co~o un. idea.1, se afirma. que, se ~a-

nif:i.esta en armonía. social, 

de las soc~edades, en codas las &pocas, a pesar de p=gnar por s~ 

existencia., al ~ismo tie~po, dan la. impresión. de luchar por su 

a.use.n.c:.:i.a. -

Es e.a.n.to el ti.eUJ.po t.ra.n.sc.'U.rr:i.do y ta.ri. in.Út.:i.."1. 1..a· espera. q_u.e, 

fina1~e~te, muchos grupos socia.les, con~enc:i.dos de su es~éríl 

peregrinar, en pos del. ideal, se han deci~ido por 1..o más c.o~~e-

nien.te, benéfic:i.o y prO~i~o a. su ser: 1..o UJ.a.teria.1.., para a.si, co~ 

pra.g~a.tism.o, asegurar la. satisfacción de sus i~quietudes y ~ece

sidades y con el.l..o ubicarse en un orden ar~Ó~íco para consigo 

m~s=os~ y en esas cond~c~ones, en re1ac~5n co= la colecc~-~dad-

Las te~dencias, ~anif estaciones de ~ida, comporta~ientos ~ 

formas de pensar, que se ad~ierten en la etap~ conte~poránea, p~ 

recen haber arru~bado el ideal, s~bstit~yéndolo por lo placente

ro, pr&~t~co, ob~et~~o. d~recto e 1nmed~ato y, naturalmente, co~ 

de~odado desdén a Ordenes correspo~die~tes a .l..o axiológico, 

lo son: la justicia y la ar~onía social-

com.: 

Este Ú.l..timo apunta~iec~o, en re.l..aciÓn con .l..as ideas del auto~ 

de este eraba~~, ~e co~d~cen a pensar q~e, es ~n tanto a~e~o a 

que conociéndolas, las r~cha--

za-

l.a _jus.t:.i.ci.a indica: •·es c.l..e-

me t.'l. t._,. ...: o 1'1 u . .:.l. c. u r -l. 1 ::. ...... do ?:.-u¡» ...... sJcí..:.iJ.. y,. por esa razón .. t:..a.:n.bi.éri.. 

1 
1 
\ 

l 
\ 
l 
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natural, as~ se ha procurado. 

c:.i6n his=óric:a de la 3ust~c.:i.a 

"V'a.S formas de a.plíca.c::i.On•·-

Es necesario comprender la e~o1u 

con e.1 objeto de buscar sus nue 

En efec:t:o.,. -ia ,just:.ic::i.a..,. en cua.nt:.o a. los actos y forTnas, 

le son caracter~st~cas, ha evoluc~onado y asi. las demandas del

momento ac:t:.ua.l, son d:i.st:i~ta.s de 1a.s correspondiente~ a ot=a.s 

et: a.p as 

les_ 

co~o lo serán las del futuro comp.a..radas con las ac:.t:.ua. 

En la denom~nada, procurac~5n de ~ust~c~a. ~ndudablemence, no 

t:. ieri e un. obj et: i."V'O, f :i.na.l ida.des 

~a.~bién va.ria.bles y c:ori rasgos d:i.st:::i.nt:.os a. 

todo lo cual explica que, actos, =or~as 

y for=ai~tl~des .• anal~zados en momentos y c~rcunscanc~as -d~sc~= 

tas de 1.a e'.ta.pa. en que se die.ron..,. repugnen. o sean :i.na.c:ept:.ables 

a. despec~o de quien.e~ las idea.ron y llevaron a cabo, a.un cori la

~e,jor de las :i.nt:enc::i.on.es-

Cuand= en el M&x~co, de la &poca co1on~a1, se ~nsc~cuy6 el 

Tr~bu=~~ del Santo Of~c~o de 1~ Inqu~s~c~5=. 1a ~deolog~a predo

=~=ance. lo ~mp1eme=cado, substant~va y ad~ec~~a=ente, era= con

segurida=.,. lo ~ás indicado, para. llegar a lo que, en ese e~ton 

ces, ~ocs~de~aron 

... a.rI::?onía soc:~ai•• ... 

,j -u.s t Í.C :i..a. cuyo fi"D. últí..x:no era sí.n. duC.a..,. la.-

:i.n..s:i..ste. en. que., el iegendario concepto de 

Ulp~ano. sobrev~~e hasta nuestros d~=s: -para formar 1a cc=c~en

cia de ~~s _juristas y ncr~ar su actu~c:ión ante la soci.edaC c:i. 

v:i.i•• .. 

Es c:~;rto~ en t~do sistema jurídico. e~i.ste un deno~inador e~ 

rnUn: _ju~-::ic:i.a. 

hombr~- y pcr es~ 

i::-:per.-.it.. i.·v·c:'.' ... in~1.uCi.b1~~= hu::l ... ""l.ni=arla .. 

T".,:'lrn ::.-sos fine::~ í i. j .:!. s u .:.1 't:. en (.- i ó n 
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de los Escados Un~dos Mex~canos: E1 Escado de M&x~co, Cerr~Co 

río, desde siempre, mutila.do y dolido, presa de ~Ú1tip1es ~nt:.e

reses; pero. al mismo tiempo, fuent:.e in.agotable de refug±o, co~ 

prens~&n y ayuda a: par~as, avenCureros, oporcun~scas o ap~~r~

das, a quienes se brinda t:.ierno, generoso y humano, para rece 

ger en su sen.o n.o sólo los menciona.dos 

ches otros hombres de buena ~oluntad, aun 

propio ser y existencia. 

sin.o también, a. 

en de.tr~tn.en.t:.o de _su.. 

Ben.ítez Treviño hubo de acudir a 1os ~iejos anaqueles, en 

donde se guardan.: decretos, proclamas, reg1a.~entos, bíografías

~ todo el calcinante acontecer del t:.ie~po cuya huella, q~edO 

i~presa, indeleblement:.e, en el papel-

Aunado a lo anterior, acudió a una óib1íografía. casi exha~~ 

ti~a, en torno al tema; así co~o ~~mbién. a anu8rios, ~e~orias-

diccionarios y ,encic~opedias que, enri 

quecen, notablemente, su estudio. 

Hubo_ camb~~n. de enfrentarse, a esa pobreza ancestr~i. de 

a~biente y medios para procurar ~usticia, desde siempre, en es-

diando la problemática, su dese~~olvi~iento. y ya robustecido 

se ciecide por el contenido y las conc1usio~es q~e for~an parte

de ese. su escud~o. h~sc5r~co, ~ur~d~co y soc~oYSg~~º· en e1 

que sobresale, e~ todo lo escrito, un senti~ientc, si:?le y se~ 

cill~: l~ humano-

tacar lo siguiente El Estado de México. como todos 1es pueb1os_ 

~~ene his~oría y escá integrad~ por seres humanos: au~~rcs Ce 

t~erna !-:.~rOica. y tantbi.Z::n., j·t.:tsta. ¿ :i..n_ju::sta. 
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No creo, n~ nunca he cre~do, que ios puebios retrocedan, taa 

poco, que las sociedades detengan su a~a~ce, y e11o, por r~zo--

nes naturales: ei ho=bre por su propia autoafirma.ción, a.~anza-

siempre y se enfrenta a los embates inmediatos del por~eni=; e~ 

muchos e.a.sos cuentan más los fines que se persigan, y por eso, 

sin reflexión o mayores considerac~ones prescinde de lo h~~anc 

o i..nhu.ma.n.o que con=orma su propia. esencia-

No dudo, co~o 1o afir~a el auto=, que la procuraci..On de ~us-

ticia, en el Estado de México en. cuanto a. su nor~ati~idad, se-

esté adecuando a las necesidades dé~ográficas y econó~icas, pa

ra as~ poder determ~nar y iie~ar a cabo, 1o necesar~o para 1a 

seguridad pública de la Entidad; ésto, con indepenCencia del e~ 

c:i..qu.ismo 

de hecho 

ignoranci~, miseria y toCa una secuela de sicuacío~es 

alta~ente ~ega~~vas, a las que se e~frentó, en s~ ~o-

~ente, un gobernant¿ intelectual 

anunció y propició ~as bases para 

=sidrc Fabela Al=aro, quien 

nue~o esta.do de cosas, de-

las que, desde siem?re, el autor es el ho~bre y que son las ~:i.~ 

~as de antaño, aunqce ahora, reves~ídas de otras formas y proc~ 

d:i...~:i...entos y a cargo de líderes o 1iderc~l1os, falsos apóstoles, 

políticos y politiquillos, enloq~ecidos de poder que fo~entan 

la corrupción generalizada. 

Por lo expuesto, ~e atrevo a preguntar 

de ~ustic:i.a. de esos seres hu~anos? .•. 

Hu~berto Benítez con gran lí~p~eza, seguridad y optimis~o 

... El Esta.do d¿ ~1éxi..=.f?, :i...n.dust-r:i.a.l:i.za.do, 

con~erciC~ en polo Ce a.tracci5n ec:nómica, ofrece ?OS:i.bi1idades 

tant~~ y c~n e11o s~s nec¿s~dades. entr¿ otras. 1a procurac~5n

dc _j\.:~~l,-"i.~s. q'-::~ na=ura.1't:l.ente_ ba.,j.:- estas bases se presenta ce.= 

pl~ca¿~ ~ ~Rp~~iai=•~te ~~mpu1s~~a - co~ grandes ¿x~genc~a• de

'C oc! o = '1 ? -- ·- : <' r.i 'i"" .......... r"' _ ..:J. un q e,¿ n ~ .se r .¿ = i era a 1 C" que .a n t es se i=! a 1 g _ 
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Muy encom~~b1e, es 1a honest~dad sobre la rea1~dad soc~a1 que, 

al respecto. describe na.da menos que un Procurador Ge~era1 de 

Just~c~a. e1 de1 Estado de ~&x~co, qu~en se enfrenta a 1a m~==a;

y, por •11ef; con valenc~a. la ref~ere y ana1~za, para despu&~ 

reest:.r_u.c:t:.ura.r .1.a. in.st:.it:.uc:i.On,. Mi.niste-:::-i.o Píib1:i.c:o,. y así .. aten.der

la.. demanda de 3ust:.:i.c::i.a,. 1a c:~a.1 procura_ 

Para esos fines,. adopta. ~ed:i.das que,. puestas en. práctica, fa.e:~ 

litan la :i.nvest:.:i.gac::i.6n de c:onduc:tas o hechos del:i.ct:.ívos y 1uego,.

persegu~r a sus probables autores_ 

Las ~edida.s para pre~enir, errores de conducta, son ~ú1t:.iples,. 

y por ello,. informa entre otras,. de 1a c:reac::i.On de un~ Agenc:~a. 

d e 1 ~t in ::L s t:. e r :i. o P ií b J.. :i. e o I t:. :i. n e r a. n t. e ; e s a. q u í , en. d o n. d e "V" "U. e 1 v e a. s u .E. 

g:i.r la historia.: arranca del pasado, lo que cons~dera ~ecesar~o 

Muchas m~s son las acc~anes e=prend~das, a l~s que se ref~ere 

en. su es~udío, en el que no ?rescinde de la técnica, la esta.díst~ 

ca., y otros elementos ~ás, como va1iosos auxiliares, para a~.a.li 

z .a. r, u b i-c a.r proveer y conc1~ir sobre 1a. procuración de justicia, 

e insistir y hacer suyo el concepto c1ásico de 3ustic~a.. Por eso, 

rea.fírnia. :. ••ia procurac..i.On de ,j u.stic.:i.a..,. es una. realidad de profun

das raíces históricas que se ,justifica en la. práctic~ de dar 1o

suyo a cada quien••_ 

Coincido con el auto=, e~ este pun~o de vista, y por ahora, 

~e o1~.i.C~ de los que hacen ~eferencia a justicia. distributi~a 

~usc~c~a conmucac~~a. ~ust~c~a ~=parc~da por 1os tr~b~na1es y ~u~ 

t~c~a s~~~a1; pref~ero. vol~~endo al pasado y presc~nd~endo de 

co~plic~~iones Ce riCíccla ~inu.ciosiclaC, reafir~a.r, el pensa.~ien-

1-a. idea., _j u.s-

Es e: i..c-rt:.o 

]_a_ n:u :I -
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Cip1icidad de respuestas me conducirían a un estado aterrador-

A pesar de lo indicado, existen muchos que procuran. ..:just:i. 

c:i.a, a su modo y a su manera; empero: ¿será es.a. c.1.a.se de ..:iu.st:.i-

c:i.a. la que la humanidad,. desde s~empre, se ha propuesto ob~e-

n.er? 

Muchos son,. a no dudarlo, los buenos propOs:i.t:.os,. las átleas,. 

1os med~os y 1os proced~m~entos ~=p1ementados, no s&1o para 

procurar ..:ju.st:.:i.c:i.a,. sin.o para alcanzarla-

Son d:i.~ersos los factores,. son ~u.y d:i.símbo1a.s las f~erza.s 

desenc.aden.ant:.es, que :i.mp:i.den su rea.lizac:i.On._ 

¿oe dónde pro~:i.enen.? ¿quién las genera? 

La. _respuesta.,. 

del ser humano y el ser huma.no_ 

¿pero,. s:i. es ést:. e., el que crea loS medios para a.lca.n.za.rla,. 

y a pesaF·de e11o 1a obstacu1~~-. su pos~c~&n es contrad~ctor~a. 

y siendo ést:.o así,. como se explica. que, al mismo tiempo la pre

t en.da? - -

con.. í.nd :i..c:. e de fu ego 7 por 

el Príncipe de Dína~arca: ut-o be or n.ot t.o be that is t.he q'U.es--

tion._ --- " -

En alg~na ocasi6n, ai re~erir~e a la nacuraleza humana, dije: 

es enígmátíca y contradictoría 7 co~.scructiva y destructiva, gra~ 

de y pequeñ~ 7 amabie y cr~el. pacífica y terriblement~ belicosa. 

pero a.1 fin y al cabo. propia del ho~bre mismo __ _ 

e .i.n.c:u rs .i.vn.an-

.Jus~ i.c.i.a. 

Ht.1.111.:...1.1.'l.i.L.:.1.r.i..:l.. íorn1 .. 11.c..., ...... Lra .it"!.=c-1.·rc.....,g.aii.C~~= 
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1 .a 

lo 

..:iust::i.c.ia., en 

que l.a libere 

su 

de 

procura.e. i.Ón 

sus múltiples ye-

rros y barreras i.nf ra.nqueables, para así lograrla. i.ncegralrnen.-

t:.e? - - -

Es can honesto e1 a.ut:.or y tan c:.onvenc:i.do de que e1 ~a.lor ~~~ 

t: i c. i a. ¡::.u ed e darse, que al respecto, indica ºUn pu e.blo puede 

dona. 

e:. ión. 

es la. fa.lea. 

~ u s c. i e:. :La ; 

¿ e1 

es 

servicio oportuno y eficiente 

imperdonable. la. práctica de lo 

de procura.-

' i n.:j u. .s:?; o •• - -

~ienco :e los pue~1os, también, exísten etapas, en las qce, si 

el gru.~o social, ~o es el directa e inmedi.at:am.ente afectado, la 

esen.ci..:=. de lo ju.s=o o de lo :i.n..:justo pasa desapercibido 

Co=c comple=e==o de lo anterior. Ben~cez Trevi&o, agrega: 

••ia.s i=:..sti.tucion.e.s piíbl.i.c:.a..s,deben. tener capacidad de re.s?u.esc.a.

para l~s reclamos sociales y ~n recla.m.o prioríca.rio,es la proc~ 

raci5n de ~usCicia co= craco humanitario, por ello. el perso=al 

de la ~rocuradur~z debe observar eres reglas funda=enc~les: ho-

n. es t:. i.d a. d. , eficien.~ia ~- trato p:rofunda.m.e.nte huDta.no••-

He aquí, el pe~sa~ient:.o de un hombre que, precisa~e~ca,. eso-

es; n.o un san.to, :=J.i. uri héroe, 

dad: inCel~gence, con pureza de pens~=ienco 

y de p~~pOsitOS-

Tod: eso. e~pl~ca s~ forma de pensar y de ser. no G=~ca=e=ce. 

en el •~ercicio ee .sus funciones oficiales. sino c-=bi&=. e= el 

en. d.:>nde, c:onJ.O ya. lo expresé,. a.cu.de .a. 1.a. h.i.s-

t:..:-ri.a.-

y así ~~tr~ su p¿~samiento~ mismo que se robustece con ls doc--

t:. r in.a con l.<.> e:::;.:.ablr..:: ido en las 1~yes-
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la real~dad, sin prescindir de los hechos notorios, las máximas 

de la exper~encia, y de la problemática a la que se enfrenta, 

procura la _justicia., para lograr ••el amb:i.en.t:e de t=anquil:Ldad y 

a rTn o n S: a so e i a 1 ... , que se propone_ 

Muchas reflexiones puedo anotar, en relación a :ste gra~ pr~ 

b lem.a..: l.a procurac~5n de ~ust~c~a; s~n embargo, n~ om~to de~ar-

constancia de mi perso~al satisfacción, al ad~ert:i= la prof~nda 

e~oci6~ qué envuelve al optimismo y a la seguridaC del autor en 

l.a l.ucha que, coc~d~anamente enfrenta y, que, segu=ament•. en 

t:re otras razones, lo impulsó a escribir esta obra. no s~~ple 

mente ?ara cumplir requer:i.~ient:os ac:adé~icos, sino para ~e~ter

su se~~ido ~u.mano, su probado sentiCo de responsab~1idad, y su- 1 

fe en el itleal, que no concibe esté distanciado de la realidad-

Fi~~lmen~e. ~ien.e a mi =emoria. la evocación de ~na. frase, 

pronu~ciada por un. ilustre maestro de la. Facultad ~e Derecho 

de l.a =n~~ers~dad Nac~onal. Aut6no=a de M&x~co, Don Rafael. de 

Pina, =i maestro quien, al abordar la problemátic~ de1 testi~~ 

nio, e.ri. el salón. de. el.a.se, ma.n.:i..festc5: ºsi el hombr.:: no fu.ez:a. 

a.'V'ezado a. la mentira, la prueba testimonial, sería la prueba 

por ex..:::ele.n.c:.ia- .... ;. cuandc esto pronunció, n.o pude e'V'i.C.a.r gua.r-

d~r si~encí~ y, con g=.a.n r¿speto, repliqué ••si el hombre n.ó 

fuera ~~ézado a. la mentira,. lo a.fircado por él, se=ía. la ~erdad 

por excelencia.; si el homb~e no fuera a'V'eza.do a la in~ust:icia y 

al ntal_ ni una. n.:i otr..:-o,. se da.rían en este mundo ___ •. _ 

GUILLERMO COLIX SAX:EEZ 
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INTRODUCCION 

TEMA: PROCURACION DE JUSTICIA 

TITULO: FILOSOFIA, TEORIA Y PRAXIS DE LA PROCURACION 

DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE HEXICO-

ANTECEDENTES: 

La procuración de justicia, es un tema que a~as~ona al 

estudioso del"' D,erecho ,pena,l, sus alean.ces en e1 entorno 

social son_. '·'de:,;::~ "Q~·,a·~~ ·~ re1~.v.a.n_cia·. 
·~~.:· 

debido a las , di'ferentes 
. . ·' 

~:~;;;;~~:~t•f ~Jt~ti<ii·:;~;~~~:.::::;~::~;;~·::: 
incipientes;:.>:;:.disposi:c~·anes::; .. .:de ~:.~··i~:~ escr"=ito-~ se :::·~1:1carga.n de 

llevar ~é~ '.;~~'et'):/ la•/;~C:fa,:~'r!:rs~s ,,,concepciones que le at-añen a 
r'.". , ·~. /~~'.~· 

esta part,e ,de' ,l.; ,,C,iencia~ .Jurídica -

La justicia .. cOnce.pto __ que atiende a diversas c'áract-erís

ticas de tipo jurídico,_ sociolóqico, antropológico y psicnl.r'í-
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gico, ha encontrado diferentes apreciaciones en el devenir 

del tiempo. por ej empl.;: entre _los pueblos más antiguos, 

como en el caso de ·GXe~::i:a, S'e ·con·Sider·a como ·.una 
- "· . . -· ],. -· :--,·:·~-~ :· . 

de·. 1a- inj usti_c~~f; ~~-e _-_,_es ;:s __ eñSi?ld a como un 

del alma; dentro de ,esta :éorícepc:té>ii•,., se_ :de~~;~~a-··ia • réfe-

en contraposición 

vicio 
-· \.;, . ._,_, .. 

rente a la v·irtúd _que ir:npl.;i.c~~~-1~::\f'G:S~--i.~;~.:-~~~-----es .C{É!_C.:ir·/':g~:f~ri'ti-en-

de como una virtud íntegra e :i_ricio'riin()Jitíie 'qu'e átiraza en sí 
., ,e, 

a todas las virtudes. 
--. -, ~: 

A diferencia en Roma, se entiende. la 

justicia como un resultado~de la experiencia, del trato humano, 

por lo que tiene un - c'ará'cter' -terrenal. 

•"' . . 
iguales y d_if_erente a los desiguales Por ello,' 

dice lvard, definición de justicia es la imposi

-en· las 
'•,; ·: :_. 

ción que hace::.1a-- sociedad de una igualdad artificial 

que son naturalmente desi-

guales. 

Estas conce_pc;i_ones· nos conducen a observar que el trato 

igual a los --desigual a los desiguales, es vig-ente 

en las ciréurístan·.;~as . ciei 
procurar ~:~<-'.j.u"~i~;~f~~a·~ 

derecho positivo actual. Es decir·, 

para tomando como referente principal al 
~ '-", 

derecho vi.gen-'t·e:,· :se · d~be tener un conocimien"Co profundo de_ 

.las con.diciane.S _ h~m~nás, saber cual es el papel de cada hombre 
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puesto que 

cada ser humano como , ente individual 1 es un ser integrante 
-·- -··- . 

de un todo 
·~---
s.~ __ Cia.l, que· -debe -;;·ubar-di-.ílaZ.; _sus deseos subjetivos 

a la unidad org,¡nica y_ '3 la armonía del conju;.,to 

' --.'_._ _·-_; __ _ 

Como resultado de· lo- ar:iterior, se encüentra ,que·:corres.ponde 

al Estado -ª~)~ic;:ar:la justicia a ·través ·d~l /óeX::echo;' creado 

por la pro~:b1' so_c~i~dad para autorreg!-!lar -~;:; ":c?~portam:Í.ento' 
tanto indiv'i~~'aÍ' com·o · d~ieC:tivo. Para .,no, dei;;ga· ''fJndi.o;.,es 

cier.tos; ~~j~t~;~': integrantes del propi:o -~~~l;o social, 

los' -~Ge a-parec:n como los enc'argados -d~· procurar la 

en 

que son 

justicia. 

La aplicación •que hace ei Estado de· :l~ Ley llegar 

a la justicia .esta sustentada en el poder pgiit':i·.;'(),' lo~ que 
:-: ... -"·. ·:' JIU• ~~-- :e: 

implica qüe.•. süs;7 PFº·c;uradores, deban ser. - i:ióriocedor .. ~s; .de 

Ley y del ·g-'"=u~.f;~c1~J:rl al'· que ésta deb.e;,'.-~P;f2.~~i~~~.ic,5;5r;~;:'. . .' 
.. _~:._~'./.~:,~;K;~~~-:;~j'(_:".¿.~:.::.-":~~.:~_; __ . -,- -,,_,,,~:. 1:;.;·~. ~~ ,{" ~ ··.·:. 

la 

_,_, --. _ -.:-~-~-~-:~~~f:~\ri~~!~~~~~;~.:~;~~,}~~;~:-~ :ú::; <---: -:· . 
Los cclri~~~~~~~;;-;:i;>:'y; 'sobr.e todo nuestras.-,·:::•cor:icepciones,. de 

::::::· .: ~:~~~~1,:•:f ;J::c2t:!0Zf~~!~fJ\i~~"'l~[~t:~: 
el riesgo de ubicarla~ ··c:·'o,,i¡,· -u~~ iclé~l ,;. pero·-~ tampoco··pú.edeLhab·lar-.., 

se del de'recho aisi.ício' ~e·;1a jÜst:icia porque; :s~f-6';~;~~;~',' ¡:;·;;;~c:Íu-
' .... · .. •• f ;~: •• \ : ·_,;,,',0; - ., ' 

e iría al absolutismo·.:• consecuencia, se crear y 

dar vida a un derech·o· ju~to, humano, 

expectativas del gru~o social al que debe servi~: 

·. 
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Se encuentran antecedentes histórico-jurídicos en diversos 

ordenamientos que tratan sobre l.a procuración de justicia 

en el. país y en el. Estado de México, entre los que· cabe 

mencionar: 

CONSTITUCIONALES 

Constitución. ·de Cadiz .de 1812. 
. - . . . . 

Consti~~c~¿íl~para l.a l.ibertad de l.a América Mexicana. 

ConsÚtúcÍ-ón :~~ 1824 . 
. ,.-·~. ·., :" 

Constituc·'.i'.6..:. 0.'piJJ.ítica del. Estado de México de 1827. 
- .··:·;.:-. ·':; ,","..-

El. central.i":rno. 
·':'~"·{:. '. 

La Consti.t..;c:ión Federal. de 1857. 

Constituci'1fri' 'del 'Estado. de México de 1861. 
/• .· . •"·""• 

Consti~~ció~. Pol.ítica 
de 1870. 

del. Estado de México, reformada, 

Constitución Pol.ítica de l.os Estados Unidos Mexicanos 
de 1917. 

Constitución del. Estado de México de 1917. 

PENALES 

Bosquejo del. Código ~enal. de José María Heredia 1831 

Proyecto de Código Penal. de 14 de agosto de 1848. 

Código Penal. para el. Estado Libre y Soberano de México 
de 1873. 
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Código Penal. para e l. Estado de México de 1875. 

Reformas a l. Código Penal. Vigente, de 30 de abril. de 
1877. 

Reformas a l. Código Penal. en vigor, de 31 de mayo de 
1930 y 19 de enero de 1933. 

Código Penal. para el Estado Libre y Soberano de México 
de 1937. 

Reformas al Código ·Penal. en vigor'· de 24 de diciembre 
de 1940. 

Ley Orgánica dei Mill;~i..¿erlo' Públ.ico 
·~ :·:.'"·.~:::·. 

~~:~;:J~~~~~~~f É~;;:o L::::.y :·:.·:::.•no 

de 1941. 

de México 

de México 

Ley ·áe·f~·~j1[~'J'frán de Penás Privativas y Restrictivas 
de ia :L:i.be':i:-tad del Estado. 

Códig~'Penal para el. Estado de México de 1986. 

PROCESALES 

Código de Procedimientos 

México de 1937. 

Código de Procedimientos 

México de 31 de dicie~bre 

Código .de 

Penal.es 

Penal.es 

de. 1956. 

P<;onal.es 

México de 30 dé dic.Í.embr.; de 1960. 

para el 

para e l. 

para el. 

Estado de 

Estado de 

Estado de 
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Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
México de 1986. 

MINISTE~IO ~UBLICO 

Reglame.n·t.o•: de·1 Supremo _Tribunal de: abril de 1825, 

que irlc.~.~ye'->. i~~~- _·, __ :-d·i~-P-.~-~·i·c:Í.on~s. para . el funcion0miento. 

d·el Fiscal. 

Los 
. .... 

Fis"cales:·~-f.en'.:i·. ·iE. , ccí'1s:¡;i tuci'ón· del Estado 

Le.y orgánica Ciei:·iMilii;~~!1~,c.~.Jtiúc'a; ei.;, 1954. 
' 

Com'o se observa. la es rica en docu-
. -._-~,-" -.;~:~:'.- - ~ 

mentas históricos, que., señalan . e'1·:·:c:pntexto normativo del área 

de procuración de justicia .. ·Ei~·ta :>~ituación también se mani-
.. ',, ·.,:.·· 

fiesta de manera particular ·enÓ~·:ft'E;,;~·ado de México. 
- : :: -{~~;-~-·--: 

Los antecedentes que 

.,:_,;.·-

~,~-_:'; --~ri_~·;,~ ian, deben ser considerados 

como parte del entorno que el presente trabajo habrá de consi-

derar para su desarrollo, pu~s-__ -_si bien no es un enfoque histó

rico el que debe prevalecer en su exposición,, si es indispen-
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sable consi.derar los aportes de la historia para entender 

el quehacer. presente y proyectar el futuro en esta área de 

interés social. 

La f1losofía, teoris y praxis de la pr.ocuración. de justi

cia en el .·.'~s1:/acfo.· de México, es una tarea que · c'·o'rnp.ete .. ·a todos 
·,~> :. ,;e-' ,_ ::·····' 

1os ciUCiad~:ri,~·~< ,,P.ue.s· es por su coÍÍ.-~u_c:tO:~;< como.· Ser·á . posible 

!iacer. lÚg~~.·:~ las .. diferentes capas de i~·· ~~~'i:a~ió;.;· una dis

tribución·· "~u.ha:iva de derechos y ~b~~~~f~~'.~~~~fü:i:iue den cum

plimiento ~.;ic,,."' postuiados que· ia: r1:9ell~.=·:'.~~.j·~ .. ~~rt~•itud; eficacia 

y - :. -:~· ·_,.·.: ;.''·;.: ,. . . ~· 

.":;· ·:-. :· .. ~--·- -: . 
No será posible hacer. una, áp.l:i:cac:i.r;jn re~l cíe .. dichos prin-

cipios, si no ·se ~:-·esta·b.iE:tce.1 ----·i·~·f:/¿;.cOrlCf:i·ci.~~e .. S '.E:f:L.'1ásóficas, teó

ricas y. práctic"'s deli.queh;;;c..:f: ~h:i0)ie es ih'tr.:l:riseco. con objeto 
~- ·", ·:;~··:·~~,· ,:'·;!·· :~_-;., ·- ,r,~ Y-"----"<·'/•.·: 

de ll.egar a su pa'·rt~é ,_;~~~·r_í-ri~'é!c·a\'· es: ·.-·:de·c1~,'/ ·a· e·xte-nder sus 

beneficios a todos ··atj~~-~¡~~ qué', por una. u .:citx;_a causa se con-
. . . 

yierten en sus usuar1o~.· 
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PROBLEMA OE INVESTIGACION 

Llegar a. --la -g-énesis· de· la pro_blemática diversa que se 

desprende.·. del.·· te;;,·9· .. ,,:de':-.investigación es un _tanto complejo, 
,. ',.~,' /,' ... ·; .. , ... · , ' , . 

dado que ·.i:~s:;~:::._~¿·~:-.~~-~~:~~~S·:'"~;~~.-~ __ p·u.~·c;1e~ ser. sometidos a anál..isi.s, 

son bastS~,~:e_s~~-~:·-~·t~;~tf~r~:r··;f!~~-"~~~--b-:¿~g-:6< , ,·.pára':-,'. - dar cu'mp_·i:i~·:re~to a los 

p os t u l. a dos :(r9'f X~~~~;::;~:;'; ~t~ . s e ha ce 

el siguiente;··;_:_( ' ~-~·~:~><~ .. 
"_: ::_ 

PLANTEAl~IENTCl DE . PR_osLEM,A 

' :_'.. ; . . ' . ;~ ·- -- · .. 
sistemas creadós:·''po~_-la 'Legi~_1;ac::ióh Penal y ,Procesal ¿Los 

Penal del Estado de'_ M'éxi_c:::o:tilB.¡aL.J.á' p:Í:-oC:t,"fac,~:ón . dé justicia 

:arsa:t::;::::avsid:des:S-.ti~ams~~~i~-s~:i:::a::~~:~~-=~:P:::l:::. a1

eni::: 

nacional, son 
' - ., .. :u·:.. 

cOnQrL/e·-¡i~~~-S:~-~- :. :e};~-{~:.~-- l.;cis::·· 'p_r:~nCip~o'~ ·general.es de 
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JUSTIFICACION Y ANALISIS DEL PROBLEMA 

La op:i,.nión · púb_li'ca·~: ·integrada· ·por· la· sociedad civil y 

1os difer~n-~~~~~ ~.~Cü~~·~·~-b-~-~-:-;-__ C~di-~~!;{i-~·~a,~:/~~~;-:~:~'a·í.:."?~'t-~at=-~r~~--~a·br-~~-' ia-s; ---e cfn a i -
-e·-·:_."·.· ;_-:;-.. - ·. -;_,~; :.--=- o··~:.;._·· -•. ,. ,_ •' • .::=-;.-_ ... -

~:~~;::~~~~I!~l~It~~!!~?l~ilf f~f ¡¡¡¡~¡~tit{:i~= 
·ti va esta cti_V.i.\:1~d·.<:._~<_.: __ ·_·.·_,_.1_·· •••• ~:_>:;._--~> _:';:·f: \;) ,-:,.-·.-:u~~~-~--·:;;¡: -;/:~0-

:;_·>-.: <·: < ~F .. ,~,;.-.'- <<-

No es des~ono~fdo> que la '<'s~i:{e"ciad ;~i:n··~i':~t-:c-i·,~ ¡;~:~ori:formida-
' .· . ·-_ '.··; ' :._- _·: . ~ .-,_'. ~ - <·'· 

con li:>s .. Úneami..;,r.tbs _j.:;ríd:Ó~6s .y. la pr.Íct:i.c~ 'respectiva 
. ' . - '• . -- _, '.·~· ., . -

des 

la procUración.,, d'." j;ust,1~~-ª;:}u,~ ••ie c' ll~:7ª~} ~ ~· ª/:ectO en esta 

entidad· federativa .. ··~···· ~~-~~i·,~;'¡i~~,f9~:'. :tamp.oco/ ~·~··· 5igr1ora que 

de 

la 

administración ._pab_1:i.'cá~<;:e's:t.:(ta-1:; 0.·de'. ia >:cual/:f;,rma parte la 

Procuraduría; ha :re~ri~:~~,6,%'.nténtc;s, dentro -~~1.-iá~ú~o propio 

de su compete.:i;;i¡;;/·p~~a: ofrecer _,;esJu~~-6~s acordes con la 

problemát:Í.ca __ q~;,;; se. ·éi13_riv~ .. de ·las ca''I:'~;;,te:.O::i:sticas intrínsecas 

a este núcleo ele 'pobla.ción, 
' ' .. entre ... las que ·pueden citarSe 

siguientes: 

Es una entidad integrada por 9'815,901 ha bit antes, 

lo que 1.o conV:iert·e de manera automática en el Estado más 

poblado de la República Mexicana. 
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Existe una población de 4'838,738 hombres y de 4'977,163 

mujeres .. 

La mayor parte de la población se ubica territorialmente 

en la zona conurbada con el Distrito Federal, lo que le otorga, 

en muchos de estos municipios, el carácter de zonas "dormito-

ria". 

Se integra de 121 municipios, cada uno con caracter~sti-

cas propias, en cuant6 ~· n~ce~ida~e~ y r.ecursos .. 

. . 

extremas· 
:_-:_ ,.-_:·:· ·'. 

cen:·.~ ·1a• distri:bución · .. de la Presenta grados 

riqueza entré .sus habitantes ,¡,;p~i.s ;~,.;'fr~J.~UAasipart~s s~; refleja 

::ta0 P~:~::::ó: :: ::r~:dot,;j·1~~~ji~~~$~';;f:Bfü.acd~: •• ~:jfm_?.::n·c.::::~ 
como .res\,:i:¡c,~;d:g~ ·¡j'ri{C!i."st'~~~·~.}i;),'t~·.;tJ·Y ~a~ ci~ entre 

••.· -~- ., ·. '"·:::· ··r .. :,.~., "::·_1 ··¡<·;. .~ : ·:,' ,,_-- "···< --

p ob la c :ió.n en'' cl:/arito ai nivE.1" cí'ia :i;iqueza de 
,'·. 

rapidez. dando 

los núcleos de 

unos y otros. 

La población de personas entre 7 y 17· años, se integra 

de 3'671,147, lo que representa ün ~atal ~el 37.4%. 

Se presenta· en los municipios conurbadÓs al Distrito 

Federal el. más alto índice de conductas delictiv,as, destacando 

de entre estas la de robo, ~eguÍda de lesiones., violacio .. n 

y homicidio .. 

'. 
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El. Estado de México, present.á uno de l.os indices más 

el.evades en l.a presentación de conduc~as delictivas en relación 
a otros E~tados de1 pacto.federal.. 

Frente:. a 'i~a~<:; ·~-::i~r~'~n·:~f-~A·c··l\,;s~--, ~>~~e a~te·c~d_e_n. se consi_d'era 

oportuno ;.,f1~0-f~:~~~~;fb~~~·~{;8-d~~·<t{a• ;,:ituac:Í.ón que ,guardan. 1as 
, ·< ··' ;, .... -. ··:?'.;:t:¡;i:'i~7'. J~~~¡~~-?:ii~~~::~,s~\9.;~{~:?r::·" -:::t•f:< ?~_:'.~-~ . .., ·:' - · · ·· - · · -

actuales· ,inst·~ti.Jci·ones::~;,;:,;~juridicas·:1- ·q~e- r~Qula·r;- -ia - ··canvi.Vencia 

social. erÍ "'~7i''.:~~~:~~1:~éf~t{ ' . ''tf?f'}~~\ púes si bien 'es dtiii~:t6' q_ue 
han ateñd~~~{?~f~'. 'gY~cunsJ~~~c~;¿ g.;néricas del. Ae:~;~~~,;~&~e:;al, 
también i~'~i1l~:'c~~;~.~~'J'~;~~~~'.X;'~~-;{~ ~~ceptibl.es de perfeccionamiento. 

Exist~-'.t·~n~~~~~c~,a ?~e•. •·-q;~e~ al. hablar de ,:•o~i~SíS:~~~;riai . en 
general. y': -ci'l• l.a: 'pr9cUráciÓn de j usticj_a t·/e'?J¡_::~-~~~~·f¿~~·ír~, en 
ning~n-- ~'~-~-ente podrá. señalar.·s·e que ,se -ha ·~:::.ii~~·g~~~· ·;~~;~.~cep-

: : ó: i rye c: :: : : : : i: n l. o: P: ~:: ~ ~:: ::._s ____ -1 .. · __ -__ :c,o:.: .. -.-sº_• __ s_e:_;~-··-··m,:·.·,_•:t:.l.•·_: __ ,,·:·•,·_º·~,--e ___ •. ',-_._;_~----_·_~_'_':g' •. n,'_'._ •. : •. ~_,,_ •. '.t:•_._.:'._-_._: __ :._:_._-_·_._e:_:•e_'_,:_-.'_-_'.·_,_·.~_nn:·'·.•_•_-_ ..• _,_._·t'c'~~~o?' 'i?{ .-$~i:~k e:·:~~ 
:::::é:bjh::io:::c::::::á::ca:ueen , ~:·: __ , ~t~~~~~,j~::~ 

::::::::º":·::::.::. ::::::::::~:::;=:~~¡;~r~J:~~1~j~;t~::::: 
facción a sus necesidades que le aq~ej ~n ;i·n:::.'.;~_a>·~'atériá. 

Debe analizarse una situación, que se ha tratado por separado, 

pero que en una visión integral, debe ser en~endida como 
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parte de un todo orgánico: las disposiciones legales, n.o deben 

estar s-epar.~~--~S en fl--~!::19-ú~ momento de su aplicación_. Es decir, 

la normatividad 
~:-.:: ... : . -· . - -
positiva encuentra su no en la vigencia_ 

e od if.ic aci.ó;/'~ ::.·-~-~:~:~-··.¡·:~:-~~-~~-e. ~-:-~:d:i-c:-hB, sino en la i.nt ~-r.a·c.ciÓn que 

dd ee b qe.u li· -e~.ng.~ .. :t~ .. ·.re)·:·~n'.~ .• ~.).;g':~:" •. '..·_:,:_·.·.~.·.· •• ,:.·.'~.l. __ ·.•.·_ºa;.;:l,'.:.·.·.:···;·.:·.'.r~.'.na:,·: .. t .. z• •. ·.: .. _~6;:.~_:n __ ._I_t,·:.;: .. ec~~.-o·.~·,in"'.·.nfso.tr'· ... rm.· ue mean tl aors su ·ª p li e a.e\~'.'' én ; be.ne f i e i o 
. . . . .. postul~i:i'c:l~ :ci~1jcier~6h6. 
· _,..,_ .'~;~~·;<~;~?i:~~;~~/·· 0":::~·~ ~-? .. ''.«~-~ -~<e, · , ._ .. _~>~;~-:.: .,:,,·~~ .-.. -~_,,, -~-~~--·~. 

Las~{i~:,~'.~:~~;~;:ft}~~'I~{c~s y penales .••• eª?~:JJfi~i,~tª;~i~~t~u:::::: 
:: :::~J~~;W~~:f ~~~1.r:~~:::::~· .:::: "~ .. ~; F~"·~:. x.:~·" ... ..r. 
posible·< .·llegar:··•a la creación y oper.ac .. i_ó_r;i' .. 'de ,··r;iormas. ··.que den 

._,, ';'" - o,_.:_(''. ~.:. 

a los requeri~i~~~~s ~~~~i~le~ a 

la ·justicia que 
: ·, -. 
. em.ana - de .-.·~fas .-i~stituciones que 

' .... , 

crea ei E~tadd ai re~pecto. 
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DELIMITACIDN DEL PROBLEMA 

TERRITORIAL: Estado de .México, integrado por cinco Subpro-

cuaradurías: Tol.uca, Tlal.nepantl.a, Texcoco, Amecameca y 

Tejupil.co. 

HUMANA: ·se cons'tituye por personas que debido a razones 

diversas han teni~o que hacer uso de 1.os servicios que presta 

1.a Procuradu.ria Generál. de .Jus_ticia entre 1.os años de 1987 

a 1991. 



OBJETIVOS 
XIV 

GENERALES: 

Establecer las características fil.osóficas, teóricas 

y prácticas -:~que.-.-ha adquirido la . procuración de justicia en 

el contexto· hi;.tó:C.:ico~ -y -qu.;. pr.esen~-a actualmente . 
• -<- ,. ~· <:. ->~~-

S i~t e~a~ i z~r 1on ~~p.;cto~ ~ás relevantes de la 

ción de }us{;.;{~ ,: desde ·1a: e olonia hasta - ·nuestros 

procura-

días en 

México. 

de la procuración de 

justicia en el Estad~ de _Ú;.xico. 

Contribu:ir·-·a1 ··es.tablecimiento de 1as condiciones filosó-- . - . -

ficas, teóricas y:·':pr_-á.;ticas'·· que permitan lograr en el Estado 
,·. ,- "';_, .. '' ·.·. 

de México una ~-~-~J<:~):'.:z:.~c~Ón·· de justicia pronta, expedita y 

eficaz. 

ESPECIFICOS: 

Analizar el con·t·exto socio político de la procuración 

de justicia en el Estado de México. 

Determinar los criterios penales que ·sigue la procu:::-a-

ción de justicia en el Estado de México. 

Establecer, a través de la investigación de campo, 

los criterios que rigen en la aplicación práctica de la procu-
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ración de justicia. 

De~ectar l.as medidas alternativas que se han implemen-

tado en los dos últimos años para perfeccionar la procurac.ión 

de justicia en ei Estado de México. 
• _,-< 

" .~ ~- -. _-;_ -~- ~ : . ' ' ' 

Anali'zar c:;·Omp·é.lr~~ti·v.~m~.~te 1.os efectos de _ia poi~tica 
. . . -

criminai impie'!'e~~_a_d_él,- _,por, ei Poder 
·:;."· 

~jecutivo en ia actuai 

a dministr~c_iCín· gub_~r.¡i_arriE.ntai;-•dei Estado de México. 

"•: ú;~<_J.--- '_ /-'-_ . '~. . . 
Estabiec·er criterios o.perativos pa_ra ia

~errrÍ:j,t~n- i~ai~~gú~:t"~~r ia •defensa 

procuración 

de justicia que de ios ·dere-

chas humanos. 

_'::. ' '·, 

Proponer_ medidas. a·ite:rnativas · .qu_e permitan el.evar ia 
"'" -··· ,_, ·. - ' . 

caiidad de ios servicios ·. d·e ._pr'ocurac:i6n de justicia que se 

prestan a l.os usuarios y modernizar su actuac{ón. 



XVI 

HIPOTESIS. 

HIPOTESIS DE- TRABAJO CH.t) 

Hacen - ·fal.~a-. __ -;dispo•dt;ivos :_ legal.es _ can mejor orientación 

para 1.legaf >,~-(~;:r_ ;_C:u,;¡pl.m:ii¡ont() _fiel a l.as · postulados de l.a 

::;:::: J¡~~~{j~~i~1~¡;~~~j::t~:~:SPeyn::·~:::t~:o:ueenes enlec::::~: 
de México 'ii.ariYi'a:·µ:;:.¡;¿.:;J;-'~~ió~ de }ll~~:lC:ia_,_

·. ·: ·<-f' J{:\) _:::?:' :/_,~_,;;:: .-,,~/' '. '"·t'. ~- < '<'_< 
--,:_:~, -. . .: ·.· 

-,;· . . :-e;. 

HIPOTESI~; ~UL¿ (H
0
)-

No son --adecuados los sistemas cre-ádos por la Legislación 

Penal y Procesal.· Penal del. Estado de México: pa_ra. la __ :pro·cuJ;'.ación 
---

de justicia y su operatividad, por l~ que deben adecu~rse 

para encontrar congruencia con los pri~cipios~ de 

esta rama de l.a Ciencia Jurídica. 

HIPOTESIS ALTERNATIVA (Hi) 

son adecuados los sistema·s ·¿-r¿-,,d~~ :'por;_, iá L:eg±slación 
' .. -. ,~·'_'. , . ~\·.:~-- ·.· : _' .-.. -

Si 

Penal y Procesal. Penal ·de_l __ Estado -de.--_Méxica· -par·a· .-i:á _procuración 
'. •. _.e .:_-·.-.. _::, ,· •• < • ...... : :·:' .. ·>'.'·-'· -~··_,_-__ ;. ,--.• ': . ' <· .' .. ~ 

j USticia y SU operatividad ,'::!\entonces-_éSU ·•:. apl:i'caci.ón. debe 

congruente' can ios. :pr:incip{¿,~ Qeriera~es ·~ .. ·- esta, rama de 

de 

ser 

la Ciencia Jurídic~. 



XVII 

METODDLOGIA 

Para el desarrollo del presente trabajo, es necesario 

tomar en consideración l.as aportaciones que hacen diférentes 

concepciones teóric.o:prácticas _, pues difícilm~;,1:k :.podría 

encuadrarse dentro' de , una· sola. .En ~~.-n·~·~:~~ .. ~n·.~i~:~.:·:' :debe 

partirse 

conducto 

que han 

de utilizar 'el METODO HISTDRICO ;,:, .Yª",;:;::qLJi; ';par, su 
,.~ , •• ,.,~ ; ·,~::.· ,;:_¡:;::--· •'. ~ 

será po:iiibie retomar diversos a~~;~.;~·~s:~<y :s)i~téc~dentes 
dado or:ig~n a la situación,' q;;eJs~:.:.r'C::lac'·: aétualmente 

la procuración de justicia en el Estad.:, '.'á~;Mé~icio. 

EL METO DO COMPARATIVO, será utilizado para establecer 

estudios de correlación estadística en relación las 

conductas delict::ivas y los cr.iterios alternativos impulsados 

por la actual administración encargada de la procuración de 

justicia en el;Eitado de Méx~co. 

También será consi.deradÓ el · METODO DEDUCTIVO, pues a partir 

de un contexto generai debe tenderse a llegar a la 

particularidad Estado de México en relación a la 

procuración de justicia. 

'-



Todo -10 . anteri-or 1 será orientado en su 

por 

cuyo 

medio -de 

conducto 

J.a . TECNICA DE 

será pos~bJ.e 

informativay~~x~ositiva. 

INVESTIGACION 

·estabJ.ecer J.a 

XVIII 

etapa inicial 

DOCUMENTAL, por 

sistematización 



CAPITULO I 

GENEALOGIA OE LA PROCURACION 

DE JUSTICIA. 



1. GENEA~OGIA DE LA PROCUR~CION OE JUSTICIA 

La justicia es un término histórico que se fue acuñando· a 

través de l.as profundidades de l.os tiempos y cada puebl.o grande 

o pequeno l.e di6 significancia. 

En 1os tiempos, _an.~i.Qücts de· .Gr_ec~a, 1.a just·iC·ia se conceptúa 

como una virtUd. y'.~~: ~'.~J~;~.:'·.~i+'i!'\ un vicio del. al.ma " ... Por tanto. 

: ~ v : ~:a mja: s.~ª. : ¡ME:.~s;·f··t~.ai.t.· ... ·: ... ~.d~e.~at.•··tg:' ·r~vJ.~J.e~vg~eao • . : : : ~ ~:: i bdi L:.'O,:~ ~~·.J·.~du:smstbdJ.r,.ceci· haia ndjo u s:: 

injusto . ... "1·. · - de : j Ú:~t···~::~{,:~::· ~~:.~··,{'.{i\it. . pura, 

::s l.:ir·~:~::~.:, i::·::raid:a:nc::m:vo~bs~eit:~:·~~tft~ª:~'.:~;:r:tiiv: ::::: 

en todos los tiempos. porque es 

of the ancients, and the na me far a pr~~ci.{ál. aspect of social. 

and moral. duty in al.l. ages"~ 

El. término de justicia que se concibe y apl.ica en Roma es 

resultado de la experiencia, del. trato humano, es justicia .terrena. 

¿: f~f~~~ás~i3é~R~5oe~ecfiS2Romano, p. 99 
3. Coit Gil.man, Li O. , Daniel. 1 he. New International. Encycl.opedia. vol.. XI, 

p. 347. 

'-
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La justicia es definida ·por Ul.piano como: 11· Est constans 

& perpetua vol.untas.·: jus· 'fuum· ~..;iqGe tribuendi 4 sin emba~g_o" en su 

el.ase de-- .Te cría ·:del::; De.recho~, '"el.:"'ma es::tro'.•; Fausto' .E.-~ Va l.l.a do- Serrón, 

nos expl.i~~jj'~frt '"": _, 'º·'•- ~i,~~e;io';~;~tf~ ''Ul.p:Lano en ia prácdca 

hasta 

No 

::_: 'Y< . '· 'J~;:~'-gi{ ¡~; la• 'justicia, 

¡~!~;~~-;~':~::·: ':' 
, ;:~:0:~"·fr;~. 

s:c'::!-

sáber 

tiempos,, so;;iai •. > Lo· que 
·:-~. ,::.:..::,;.; 

podemos·,: .,,,. 
-. 

~i~niÚca.' ~de~r> p_rincipio 

creado 
-, Je_~':_· 

es un c;,n;.ta·n'te . anhel.o y 
:'' .. ·: '>. .• 5 

"es l.a coridicióri~del.~bien~de la sociedad" . 

Hacer 

igual.es 

. ·,>.'..'::.;~~~t::' ~~:~"~·;· ;·~~·l:-:; ._;»·'."' 

u'~ti~i;~ :;,'es tratar en ig ua Ús 

·¿¡9~lf¡fg-ai· ·, ~·:,~; i()s·;;d~'?:igua{es. 
, ~c.-.:;,, .. ·e'~ .::C. •• ::::...:_:;" '-;· ' 

La· 

. ' 

·c.:i:C-_Cunstancias a l.os 

operatividad de ·estos 

observar diferentes 

el. hombre libre es guerrero~•~ 7 ·~ 

4. Corpus Juris Civil.is Romani, vol. I, p. 9. 

5. Ihering, Rudolf. El fin del Derecho,T.11, p. 170 
6. Citado por Bodenheimer, Edgar. Teoría del Derecho, p. 60 
7. Nietzsche, Federico. Obras Completas. t. V. "El Ocaso de los Idolos" .. 

p. 443. 

'. 
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La igua1dad y 1a desigua1dad no son meros ejercicios verba1es, 

l.íneas que- aún. t'Oma-mó's_._ en cue!nta ---~a1· a·pi··{.~ar·· la justicia; 

P1atón conceptlJ.;, . eF ·idea]. cf.;.c-j~;".~:ic~a -fa1a'fél~cu~ac;;ap1¡c~cióri• se 

debe ten e·r u-~: c·oÍIOci.nliB-nt·a prof~~ da~~ dé - ·l.a's"'/~~-¿,n-d5.cion es );::h'.u··~~n.as 
11 

::::::::::ci:: ::;::T:o::~:~:~:~:i~{i~~~¡~~i[f ~iiJJiif~j~T:: 
~E;;~f f i:;~:º~~~;m~~~: ~~·::J~{:~~~~¡;~~ít!~~~, 

:::::::: ··:::::::::~:::::,:::,:::::::~~~~~~~t,if {~i~:t,t:::: d:: 
es e1 caso de transición de ia· Monarqui.;,-, ·a:,;:i.;'· -T-i.r~hí.; 9 de ahí 

_. __ . , ?-" .. ':'{~- -~- \;<~~- ~; ;~;:t¡·>-~J}7>Y~~;;;¡:_:.;~1t~j'.-;F#f;~ ":_'.·_ . -. . 
1a creación de 1a 1e~,t _::.Co,mo ·; un.·,- controi.:>:de_f"pas:i.ones:.-·:y .apetitos; 

::::::::·::r~i,i:i~i{i}~~Jjj~!-~f ~~?~~jf~~::;::::: ,::~ 
actúen o•;,:f. iv:i.déldt:·_crea_da·'.-, por::•·:1ac-•··s.ci,c;:,~~dad 0 i:y de acuerdo 

~~~::~~:;;~::;.~:rtt;:~~~~!}~~~~~Jlf ~~i~~~;;;j~~j~t~~:~~~~ 
crear en la sociedad ·re~en.ti~~~"~-~~~.~~ .. :.·.~~:(~.':·:'~_riJ,·,u·~:~:~c-~ª>·.,·· 

8. P1atón. Las Leyes, Epinomis, e1 P~ii:ti.cci, 'P. ':;330; 
9. Cfr. López Porti11o y Pachaco, José.· Génesis y Teoría ·Genera1 de1 Estado 

MOCerno, p.22. 

·. ---~-\ 
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La concepción filosófica de la justicia nos lleva a reflexionar 

sobre su aplicaci·ón por medio del poder del Derecho con respeto 

absoluto de la i'ibertad -de.r- hombre.-

de 

En 1-a ac_tu~Lidad, la 'justicia se apl.ica ejercitando el. poder 

1-as 

respetando 

individuales 

------ i;'t-~r~~~¡-:~;,,\:: Ai;:i.stótel.es con 
1 ~" --.: ·,.- . 

1-a esfera de derechos de 1-as 

sino co1ectivos, armoiiizando 

En esta idea el. go~ierno 

sus modalidades a 

es ap1icab1e a nuestra actual.idad para 
-, '.:.--; ~~ ·; •" -- " -.. -: --

buscar ici just:Lcia porque: 

"La justicia parece ser una especie de igual.dad y 
la amistad encierra también igualdad, a no 
ser que el proverbio que dice "amistad es 
igual.dad" fuere fal.so. Todas 1-as constituciones 
son forma particul.ar de justicia; porque una 
constitución es asociación, y toda asociación 
se basa en l.a justicia, de manera que sea cual. 
fuere el. número de 1as especies de amistad, 
habrá las mismas crn cuanto a 1-a justicia y 
la asociación ... " 1 

Santo Tomás de Aquino como uno de los mejores intérpretes 

de Aristóteles sigue 1-a distinción de la justicia en distributiva 

y conmutativa, aportando el.· _concepto de Justitia Legal.is como 

un sinónimo 

ha perdurado 

es la que 

distributiva 

las cargas y 

' .-. . 

de virtud generai. :./'El. criterio del. Dr. Angél.ico 

:::::a n~:::.::.~~1~tr~~~fti~~~:--t6s~~i:L::t~~:::~ia 1-:on;~:::::: 
1:: h ~ari 10!i~~Yiilf t f}EJJ"f~f l~;?i;~tt :ªe P qa::i: e b ~ ~ s::::: :: 

10.Aristóteles. Obras ~~~pl.etas~ .-t'.v: '.'Met:'afísica II,- EÚca; Eude:mica", p. 257. 
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los individuos de acuerdo con un criterio de igualdad y conforme 

a las leyes, pues dice Sa~to Tomás: 

Legaz 

"Es evidente ·que_ todo -legislador. tiene e como 
i'nte-n.ci6n'" primord:ial· ·. di:t::igir_·· ·a· ,_~los·. -hombres 
a su· fin·· mediante -.las· ley_es_;-.. como--·.:e1· genera:C 

~~ct~~i~~~;r~f tj E!~~~!~'11~Icci'. a~':'1sa ;aº:',b':".e,':'11ª 
1

ª 
,··::.~ '. _:_¿' ¡ < :.,'> ,v:•:,_,~ 

y . Lac~;iit>J:':; ~a's :hai:li~~:¿.;¡ 't~ ''{erritorio 
··.:-: •. ~-:" - .>..::'{ • _(,:.- .. 

de-· justicia 

muy en pr~c~·i_'?' __ a· +';;~n_:{;~.:· nü:es·tr . .;O·s< tieriip-os para ref"er-i.Z.nos 

aspiracion0~s- ~d-~' u·n:::.'p-~-,~·¡;f~·--~~-/~-? )-:~.~-';·"·.-
- -~ ·-

social 

a las 

La justicia ;sa·ci.á1< se ha contemplado como una serie de vínculos 

de contenido comunitario que significa un reconocimiento: 

por encima de las relaciones de coordinación 
y subordinaci6n entre la comunidad y sus 
miembros, existe un principio supremo, un valor 
de integraci6n de la vida social humana, que 
intuimos, a través de la naturaleza sociable 
del hombre, en todas las manifestaciones de 
la vida colectiva y con entera independencia 
de la organizacion estatal, antes de que se 
despierte la conciencia del deber ciudadano 
de contribuir a la conservacion y a la 
prosperidad de la comunidad, y mucho antes 
de que el Estado, subordinando la actividad 
social espontánea mediante el imperio de í la 
ley, reparta las cargas públicas según la 
resistencia de . cada súbdito y los bienes 
públicos según la dignidad y méritos."12 

Una de las condiciones de la "ley, es la generalidad; par~ 

evitar discriminaciones arbitrarias, debe elaborarse un derecho 

que tenga como fin la justicia que anhela el pueblo; deben 

instrumentarse normas jurídicas de alto contenido humano ac'ordes 

11.Aquino, Tomás de Santo. Suma Contra los Gentiles, p.465. · 
12.Legaz y Lacambra Luis. Filosofía del Derecho, pp. 357-358. 
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con l.os principios de aplicación de la justicia que indica la 

Constitución de cada país. 

Del autores~- .que_:" __ .m~j_9.:S. ::trata 
~'.'.·.= :·<-' - ,• .>" ~· r.':J'• ".. ·o 

:: j ::t:cü::~P:J~·'f~·~::~·i:~'s:~Li~~.~rl~e:c~::::P,'.::r:.oddetse~=se:etce:::::c::ne: 
jurídicas'.· pdsi'.ti'vas y 'debé}'~'e'r7'i~\~~'ecí~¡;¡,. angU"iar';,éie toda. construcción 

jurídica y 'd~~ el •culto ·~~· ·;:r'f:j~-·~~{~¡:~· ~~:~~~·bé'~\'.;bo~~istü en. el 
. • -:....'./:·:- ·:;.;. , ... . ·: · .. - .,... ·;·;::::,_,,,;:,--. : .. ;.:_> 

culto de la legalidad, porc¡u~. ·1,a .Pr.áC:.tica :i;egal:.· so~~T,erite es .un 

aspecto de la justicia qu'e 'se .<;fébe,.:z::ealizar a:ti:av~ . .,¡s~~c:IE>~;uri·.:pe.rpetuo 
trabajo legislativo en donde p.;.;d!::JÍnine .la .idea.';de q~e;·ia"~·j.'!s~i.cia 
debe estar presente y siempre renaciendo en·. ~-l. 

se incorpore en todas las leyes, pero no se agot~ 

es·~·:r:r·i.·t/~'-·::·: h_~,~-ano, 
\" ' ·. -.,· ,_: .. 

en ningu~a .13 

Al comentar sobre la idea de justicia aristotélica, Del Vecchio 

nos dice: 

"Tan solo la justicia resplandece, cual luz 
inextinguible, sobre el oleaje de las humanas 
pasiones, y es tan puro su resplandor, que según 
la imágen aristitélica "ni Venus 1 las estrellas 
de la noche, ni el lucero de la mañana, son 
tan maravillosas. 

Sin ella la vida no seria posible, ni aunque 
lo fuera merecería vivirse. En todo tiempo no 
vacilaron en morir por ella los más elevados 
espíritus, a los cuales la historia humana debe 
su suprema nobleza". 14 

Hans Kelsen al cuestionar sobre lo que es la justicia, explica 

que ningún tema ha sido discutido tan apasionadamente durante 

todos los tiempos y apoya sus consideraciones en l~s c~estionamien-

tos que hace Pilatos a Cristo sobre ~ué e~ ia justicia: 

13 ·Cfr. Vecchio, Jorge del .. La Justicia, . p. 126 
14. Ibid. p. 128 



"When Jesus of Nazareth was brought befare Pilate 
and admitted that he was a king, he said: "It 
was '°ar this that I was born, and far this that 
I carne to the world, to give testimony far 
truth". Whereupon Pi late asked, "what is truth?": 

The Aoman procurator did not expect, and -..Jesus 
did not give. an answer to this question; far 
to give testimony far truth v1as not the essence 
of his divine mission as the Messianic King. 
He was born to give testimony far j ustice, the 
j ustice to be realized in the kingdom of God, 
and far this j ustice he died en the cross. Thus, 
behind the question of Pilate, "what is truth?" 
arises, out of the blood of Christ, another 
still more important question, the eternal 
question of mankind:what is justice?. 

No other question has been discussed so passiona
tely; no other question has causad so much 
precious blood and so ma ny bitter tears to be 
shed, no other question has been the object of so 
much intensive thinking by the most illustrious 
thinkers from Plato to kant; and yet, this 
question is today as unanswered as it ever was. 
It seems that it is one of those questions to 
which the resigned wisdom applies that man cannot 
find a definitiva answer, but can only try to 
improve the question".15 

8 

El pueblo tiene su concepción sobre la justicia, siempre debe 

tener fé en su aplicación y sus gobernantes deben ·cultivar ese 

principio y buscar fórmulas políticas· para lograr este val.ar ·tan 

necesario en la vida social, esa debe ser la tarea de 1a procuración 

de justicia que debe practicarse como lo dice Piero Calamandrei: 

"Per trovar la giustizia, bisogna esserle fedeli: 
essa, come tutte le divinitá, si manifesta so1tanto 
a chi ci crede~ 16 

1.1. ORIGENES DE LA PROCURACION DE JUSTICIA EN LA ANTIGUEDAD CERCANA 
DE OCCIDENTE. 

1.1.1. Grecia 

Las civilizaciones de Oriente crearon normas j uridicas para 

regular las re1aciones internas 

Egipto fue el eje de comunicación 

y externas de sus comunidades; 

cultural entre Oriente y Occidente. 

15. Kelsen, Hans. What is justicie? ... , p. 1 
16. Calamandrei, Piero. Elogio O ei G iudici S eritto da un A vvocato \ p. 3 
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Entre lo místico y lo político se desarrolló el orden normativo 

griego, Licurgo, sobresale en -Esparta-; coma~ un- comp{lador de 

disposiciones del ejercicio de 1a -autor.id'a'd-· de 1-as·· reyes, -quienes 

eran vigila dos por magistrados 11am:·ad0s --·. e'for·Os, con autoridad 

para deponerlos por i1icumpii.~i~n~~ dioses y 

por ejercer un mal gobierno. 

A Licurgo se l.e en-comandó 

diferencias originadas por ·l.a en 

~;~-:,~;::~~~~ ·~~:~·~;~º~~~~~,~~;~:~!;f [¡.:~º~tilJlíf iF~~:~: 
::·,:~::~~~~;:~"}J~;;Iiii]~~~~f ~ÍJ~.tii\l},l~!~?!~~~::~~ 

-·::;·'.·:';.\: ~ - ;'.·.~» . ._.,; ... o.;?J~. ".~~~: .. :_·-~·:~~--·, .·- :~f:.·t:·- '.~: _:::::~~::..-· .. ·· ~.~,,. 

pro d u e e i óñ'. ~·,_-_::-~:'.~~ (~~?--~~~-~~}~.~ -.:;·-:;~· ~:}~~.:. :r: ... :., -·. i::}·: \~~::· 0:-::·_·;.: ::.:~,~::·:· :~.:·.~::~_.: ':-:.,._~~ ~:'. ,;:· ·-::'::.··· · 
., -.:··:·-:: -- -- '• -'-~:.::.··::., -:~·:._;,· ~~.-t.··. 
-~~··:· :¿/ .·~:~·-~~~>/.;,·_;)~_:;~;. · ... -~:~f-\··;·>:. ·-·,:_> ~ '~· \-:,: <;::; r · . _, ':;:;· -.--.'-'.-~ - .;~,'.--"'·,-· 

La reforma .de:·:s·ó.l.o'n' proporc'ionó ;.;;{· A~eóp.;,go' (integrado por 

arcontes) J.a· f.;,~~j:~~·,(~\¡.;; ,Jigil.al"lci'a~d'e J.a~ ~p':Lica6:i.ón de l.a l.ey 

y procurar ju~~'i::(é•:i~..,; ;;.;:; ~~._¡;,tos. de .¡:,:¡;m:L6id:i~ y··• de. atentados en 

contra de•• i'a .i~i'9·._¡rid~d'. d;,;·l. · Estadb y del. exacto cumpl.imiento 
·"> 

17 .Cfr _ Pl.utaráo. Vidas Peral.el.as 1 p. 49. 

1s.Ibid. p. 92 
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de la Constitución democrática. 

Salón procuró el establecimiento del orden justo, en un poema 

que escribió, expresaba~ 

Hice, con 1os pl.en-os P.odere~ que me f,Ueron dados, que el 

derecho se 'al.iara con J.a fuerza y··.-di rem'ate a ·ia tarea que os 

prometi en tiempos. Escribí J..e.Yes 1o mismo sobre l.o bueno que 

sobre 1o. mal.o, asignando a cada uno el. ·derech_o .. j~sta.· .. n1S 

Pericl.es tenía como propósito de su gobierno democrático 

procurar justicia en igual.dad de condiciones en su pensamiento 

expresaba: 

" ... Nuestras leyes ofrecen una justicia equita
tiva a todos los hombres por igual., en sus 
querellas privadas, pero esto no significa 
que sean pasados por alto los derechos del 
mérito.. Cuando un ciudadano se distingue por 
su valía. entonces se lo prefiere para las 
tareas públicas., no a manera de privilegio 
sino de reconocimiento de sus virtudes, y 
en ningún caso constituye obstáculo la pobreza ... 
La libertad de que gozamos abarca tambid~ 
la vida corriente...... y también se nos enseña 
a observar aquellas leyes no escritas cuya 
sanción sólo reside en el sentimiento universal 
de 1 o q u e es j u s t o ... " 20 

Sócrates,. Platon y Aristóteles, en sus concepciones de 

filosofía política establecen principios sobre la procuración' 

_...; de justicia como ideal y realidad, es Platon su ideal; Aristóteles 

J conceptúa a l.a justicia como un sentimiento común a todos los 

hombres quienes no podrían ser humanos si no l·a poseyeron en 

··1 19. J>ijoan, José. Historia Universal. p. E!1 . 
.....! 20.Citado por Popper, Karl A. La Sociedad.Abierta y sus 6,emigos. p. 182 



11 

un sentido de :ígúaldad que debe hacerse realidad a través de 

la ley que' Az:istoteles· concibe. ·"razón i.ntoc;;,d,( por el. 

deseo" 21 

ley debe 

idea .qUe signific~· qu.3' al'( l:Ji:.scai-:c1á~ '.~J:>{i'.ca,;2ÍÓn de la 

ha~erse ···1i'mi.'t··a~,':d, .. º'~·1cis ,],de's·é6'i y; ',am6"ic;:t·c;in~s);p~rs~()';'ªies 
-_, - ' " -~- ._, ;_,:~:··. - ·- - - - , ... 

la :i:-e.;;'p'ollsa'b;il.i:dad\de pi:6c::;;;~:::: j u,~;'6:icia para de quienes tieneri 

salvaguardar los derechos de l;~ personas ~ ia. 5:.,9t:C:.~~i.ci del. 

Estado. 

1.1.2. ROMA. 

Los romanos crearon un sistema jurídico para gobernar las 

comunidades que en los diferentes tiempos y espacios conquistaron. 

El Derecho Ro.mano se'. integra de diferentes disposiciones 

jurídicas creadas desde .sus orígenes hasta J.a mitad del siglo 
. - -~ -.-, .: . ·.• -, . ' 

VI cuando. aco.nteci6. la: muerte de Justiniano (565 d. e.) . 

Para J.os romanos i'a'" justicia es una virtud 

su vida espiritual.·· fueron apasionados en J.a 

Derecho como un medio para J.ograrl.a. 

Los diferentes jurist,fc5;·~~vl~Jht·'i~~,ec~·o. R~mano 
los estudios ordenados por~Jústini~no~uti1izaron 

< ,_;,.. :.:,s~.\~;~t~_f::_~(·(~~i::·:./iL-j- _-;_., ·-_·_,. · 
históricas elaboradas por~d1ibio;~Tito Livio y 

que soporta a 

apl.ica.ci6n del. 

que coordinaron 

las.investigaciones 

CorneJ.io Tácito, 

además de los pueblos que vivieron 

bajo el imperio reman~, con esos -estudios destacaron 1a vida 

institucional de los romanos~ 

21. Citado por Giner, Salvador. Historia del pensamiento social, p. 47 
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Entre l.as ~nstituciones pol.ítico-jurídicas, hacia el año 

de 367 a .C. se creó. l..a de1 Pretor, que surgió a consecuencia 

de l.a división de l.o~ trabajos del. Cónsul.. 

El. carg~·,:.de-~-P}~t:~r· e~-a·;·¡:{~-ra ·per_s.o.i;ias muy distinguidas; había 

pretores para .adi..U:s{~~,:;} f~i't:Í.cia en l.a provinCia y en Roma, 

pocos ·p.re,:~o.r.e~~~·::. ~--~-·i·st·¡~~,~:g~·~·:7~;~·-~;-~~~~-i~~:-~:::' h·ist_or ia ;.. 1 ·as· 2 ·. · f i·ria·l-id_a des 

más importantes.>~,;~;, vei~ic-;Ji~;g~;;'.";(;{'~' -~ ég u:é-id_a d -- de 1 : t e;dto~:i.o' : que 

se l.es enéome;,daba. y ~d~:¡'.~'i~·~-~~~\:j\;!;;-t:icia22 en :los ;térm:i.;;os' que 

se l.es indicaba; su p·~·d·~~r~N:~~*~~:,>·--~-~----•_:~_-;;,,~_-_-. __ -_-_:<_~ ~--.·m ___ ··-~ í'i:»o .. ; que~ -s·i·-" no_: se·: '~-:.:r~·-~c·í_a 
- •' ·- • > ~-.':' 

i~~ii"~-e~'te·:'- se-: co-n.~e~t ía-n 
'·' -., ;· -con estricto 

en tiranos, en c'anfundió-_ iá. operación 

mil.itar y l.a admini.stra'ci.Ó-n'; ci.vi-l .del. Pretor. 

Las provincias romanas ~ue ténian guarnición mil.itar esta~an 

a cargo de ~n.Cdris~i y ~~u~iiás que hab~an l.ogrado ser pacifica-. . - -- . 

das se les_·. enco!lfendaha ª· un Pretor, su caracter'. ·era :·sagrado 
"· . · .. ' 

y no se pod.:i:a·_..·ate·~~ar en c'óntr·a de su persona o de sus fami-1iares, 

porqtie l.a_ conducta delictíva era castigada con l.a pena de~uerte. 

El. Pretor ~dmínistraba justicia 

sus ~~~pb,;.;i<,ionés integran todo 

El. Pretor como se 

con l.os habitantes 

víncul.aba ·-con el. 

de 
' \ ... · ·.·, ' 

l.a, · ~·pr>ov·~·ríci"a 

en diferentes ~rdenes 

un conj~nto de normas, 

poder pol.ítico 

que gobernaba 

central. 

dictaba 

j 22. ~ Margadant 's, Guil.l.ermo F. Derec-ho Romano, p. 143. 
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disposiciones para la vida civil. 

El Pretor ejercía··er-·jus eaic:endi como facultad para -elaborar 

edictos'· que - eran .-d'í-sp'oS-.-{-~:i:on~s ~no-rmatiVas a manera de bSndos 

ex pedid~_s_ .-.::~-i; ·>e~,~--~-~::~:-·I·~~--h·_~·-.·.:'".;,,_··. i~:~~~!-~_j·.·er~-i-,C-i.o. d-ff/ sus ._:¡~~-~ c:~.:--~~~;~--s,~_;:-." ei ~-c. ict·o· 
' ,• • • "•'••~,, ,,_• r· • 

qa lu te e· rsaec i·Pa'.·un. b._'_}-~o~ ~.r.• .. ~.·-_;_•-~-··r:~otm}p\f1-~~m}1•_;~e;;_n}"t~.eº 5,~·-···(·~'.·s·d.te~.-~ •.. -.;_;_~_-._._· ·;:-~-:~ ~:~ 0 ->'id-~ b ~:~ -~ ~:~··. ~ S ·e-·r ~;-~~~ e,~~·J{e .t_-<;t_~-º \ .. _. t 
0 

da 
__ _ ,_~_ . ~~~~,~~~-i9~~b~--:- ;~s-ey:~-z:~--~:~~;,~-~;;-i>f'.~~~~-;~b~---~n- -ei· 

-:i?fI;< t;: · ¡,.._:.-.- .,.,,,.:, · 

Pretor tenía_,_: ~a c"U i:t'.~ d_-~s-;-;-_;p a·f ¿;¡,il~{~--t ~'.r · -~·i_·s.1:.-·o·s·;i; c·iC?h;~ ~:;x~:~·~·~r~·~r;d i~ arias 

El nuevo Pretor entrante podía continuar el progra.ma de 

administraCión de justic-ia de su antec.esor o bien· ad.optar otro 

nuevo. 

Los edictos· fueron .. _ve;i:-daderas producciones 

solamente suÍ:ÍstitUídas ~:pCl'r : el: Derecho de l'a"s> cian~ti:iJ.::iones 
·-; .,-

;~~~~~~=i:~f illtíl~!~~t~ ;}!;o;;E~~OE'::~º:Y;~;ºJf I:,in~~~:: 
El_ Prétor<iaplica~a>';ia·j~s~tj_;ci~ buséa'ndo siempre ti.acería con 

equidad. s~ r·~s-P~an·~~~~i:i'da'.~·,_ CC?nsistíB. en ir' adecuando e1. Derechci 

a los cambios sociales y' p_olítié:os para crear el nuevo orden 

normativo. 

23. Artiles 1Se!:>asti31. Derecho RCJra10, p.34 

----·""';-._::\ 
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El Pretor conocía de leyes 1 podía ser jurista o bien un 

político impor~a_nte qu~ fuera asistido de .juristas conocedores 

de la realidad social; 1o~ Preiores. fueron personajes distingui-

dos por su 

recuerda a 

que dejaron 

actuac-ión. y aporte al.'· Derecho Romano de ahí 

·~·Pa~io ;- Ser.v;i.o~ y:·' P'Úbl.ic.i·a, ~ gra~de.s pretores 
.::' '.- : -; 

la .. -~~~8'11~-:-. e:teZ.._fia de s~ ·: ~~t~aé·:~.'ón" 24 

. ,~., 

que se 

romanos 

Es imp~r~~.n~:~;·· l.a; ·:,.~-~;~·u.~:~.~.~~~'.:'.~~'"1--~~:~_~B~e~i~.· c_ivil., : administrativa, 

política. y penal;_-de .los .p'."'.et~'i:-e-~ i.r-~nÍan;;,s;-:: entre' las innovacionP.s 

que aportar_on:··a_l 

. a. 

b. 

c. 

~~~==:~=~~;?;~ ded! l}~~~J~~$~~g?lHt-u~;::~~= 
tiempos, coma· ·son :--81{~· ... c·an·tra-t'O~~c:~":d~· -·i:>r'0nda, 
comodato, depósito, c'ó'nt-rBt·á'S--: _::_i;·nr:i·omina·das ~ 
los pactos. · .... ,. 

·,,"·~-~-~··./e·• '.,_'.~:){·,::::··; >~.: .. 

Extensión de1 número ··de, J.os'"hechos ilícitos, 
en los cua1es es posibl.~' 1a persecución 
(dolo y violencia)~ 

Extensión del ámbito de determinadas 
instituciones para proteger mayor número 

de intereses (acción pub1icana, acciones 
útiles de la Ley, enriquecimiento ilícito). 

d. Remedios para modifioar los mal.es del rigor 
y formalismos del Derecho Civil (tradición). 

e. Reconocimiento al valor de la vol.untad 
de las partes (apreciación del error, dora 
y violencia y sus consecuencias en 1os 
contratos). 

f. Intervención por razones de human-i.dad, 
de equidad (sustituciones de penas persona
les por penas pecuniarias, bonor~m posse•io 
hereditarias). 25 

24. Ibid., p.33 
25. Ibid., pp. 32-33 



El cargo de Pretor fué una magistratura honorifica que 

significaba honor, por ello al conjunto de normas jurídicas 

de los edictos también se les denom:inó Der;.chÓ HoriClrario: 

> _._ :, 

' : . ' 

Conjuntamente con la actuación, del 'P,;:etor.'':Ú,;baíl''o que atendía 

los asuntos j uridicos de los,, ci.~'cj'~d~:~~'.~ ~·tº:Tª~fs ,, ·:·e creó en 

el año 417 d.C. el Pretor\f'eregrinó'quj_e'nc¡;eii;"s;_;''f\.inbión COCl~dinaba 

la aplicación de J.as .,:,.;,::-~as; 'cÍel' Oere'ctio :Roniano<y·,: ciei' Derecho 

Extranjero buscando hacer~reaJ.idad 

. ·'. '• .. 
El Pretor Romano ·:es una f_igura' ',históri.ca que. ·tiene los 

perfiles embrionarios de un Procurador ·de :·'.Justicia· actual. 

A través de· J.os tiempos J.a figura del. procurador adquiere 

perfil.es .'distintos.,, pe.ro siempre vincu1a"dns ·a J. a apJ.icación 

del. Derecho· que_:·. rige J.a vida social. y J.a organización poJ.itica 

de J.os puebJ.os como J.o podemos apreciar en J.a siguiente concepción: 

"The social. J.ife of men is further ·shape.d_ 
and governed by conditions which man has 
estabJ.ished and which he can largeJ.y modify ,,. 
such as the economic~ the social, and the 
poJ.itical organization, and by the human 
as weJ.J. as the natural. forces which man puts 
at work in the struggle far existence, en 
joyment, weaJ.th, and power.•26 

Francesco CarneJ.utti puJ.i~ndo la idea que J.os roman·os tuvieron 

del. Derecho refJ.exiona sobre J.a ecuación arte y justicia de 

la siguiente forma: 

26. Coit Gil.man LL, D. , Daniel.. The New InternationaJ. Encyclopedi.a. vol.. XII, 
p. 21. 
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"L' arte come il diritto servan o a ordinare 
il mondo... Il diritto come l 'arte tendono un 
ponte dal passato al futuro. Il pittore, 
quando scrutava il volto di mia madre per 
dipingere il ritratto, che piú di qualsias 
altra opera mi ha rivelato il segreto del 
l' arte, non altro faceva che indovinare. 
E il guiudice quando scruta nel volto dell' 
imputato la veritá della sua vita persapere 
ció che la societá debba fare di lui, non 
altro fa, a sua volta, che indovinare. La 
difficoltá e la nobiltá il tormento e la 
consolazione del diritto come dell' arte non 
possono rappresentarsi meglio che con codesta 
parola. Indovinare indica la necessitá e la 
impossibilitá per l'uomo di vedare cid che 
vede solamente Dio".27 

Entendemos que el Derecho es un fin para lograr la justicia 

de acuerdo con ciertos lineamientos: 

that which is la id down, ordained, or 
established. A rule ar method according to 
which phenomena. or actions co-exist ar foJ.low 
ea ch other _ That which must be obeyed and 
followed by citizens, subject to senctions 
or J.egal consequences, is a "law".28 

27.Carnelutti, Francesco. Arte del Diritto~pp.4-5 
28. Campbell Black , Henry _ Black • s Law Dictionary , p. 1028 -

·. 
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1.2. LA PROCURACION DE JUSTICIA EN EL FEUDALISMO. 

Cronológicamente la Edad Media se inicia~en el año 476 d.C., 

que marca la caída del Imp.erio Reman.o de Occidente .y term.ina 
. "' ' ·.· .·, 

en el año de 1453 con la.·toma de~·Constantinopla. por los turcos 

otomanos. ·' 

El Derecho hasta la·· muerte de Ju.sti.niano .. se·• denominó De.recho 

Romano y ·poste.rior ·a ··ese-. acC>ii"tecimie'ntO" s"e 18'.: -denOffiind' Derecho 

BizantiÍlo. 

La ·ju·sticia. durante la Edad Me.dia ... en .Europa ·se .. fundanienta 

en la prá-ctica·'del feudalismo y un contrcil de•la Iglesia C~tólica ' ·_..;.>': .... ··, .. ,·: 
que a de con 

la Patrística y la 

los tiempos del Me.dioevo va ··sust~nt¡;,rido · 

Escolástica nuevas· teorías- '-r.,ii~~¡'.o.;:as .... para 

el control social 29 

Aquino interpretando 

San ·Agustín _·de. Hipona_:• .:sarit6 Tomá¡;, de 

a Platón Y. · Ar.istó1:e1es ·.conc'iben . .-a la 

justicia como una relación de ig~ald~d: 

El feudalismo que_ por sus re1a-c;ion.es de · depenci;,.ncia es el 

fenómeno más característico d8 la Edad Media/.·. determina una 

justicia impartida 

burguesa, por medio 

de 

de 

señor -:a ~iervo, sin·: -~·-~~:.-~;-~:~'.~~~-~-.~-j '~ª lucha 

las· municipalidade~ v~L; ·logfando ..... :· que 

sus derechos se consignen- en cartas o fuero~:; ·--~-~'='-~-~---~'p_a.:IeS, lo 

que significa que el derecho de 

el derecho escri"to y un ·acontecimiento ·de --gr~:r 

29 .Cfr. Corro, Vicente M. Ap.untes ·de Derecho Público Ecles:Í.ást:ico, p. 51' 
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para el constitucionalismo fue 1? obligación que impuso la 

nobleza para que .Juan sin Tierra firmara la Carta Magna qu_e 

en su artículo 32 prescribía: 

"Ningún hombre libre será prendido o hecho 
prisionero o desposeído o proscrito, o de 
cualquier modo destruido ni se le llevará a 
prisión-, excepto tras un juicio legal de sus. 
igu:ales y de acuerdo con las leyes del país'.'.30 

Con las anteriores ideas políticas se escrib~--· i·a.·:~_onceP-~ión 
. , __ ' - ~~;· .. ~· : ,_ 

de las garantías indiv::.duales y su 

en :~glbau:egrureas.ía europea reclama• ,ii:b-er'tades~¿ ~iji~i{~t~~ca~'.'.'.ciondición 
jurídica para poder realizar--· su.<v1·c.~·~:~cot·i~~¡r:~~~::~i:li~'.~~~:~-:~.::·~·n .\~'ere cho 

más dinámico. que el consuet.::idihsrio;': ?ª .. ~:?;:~eci'~J:¡feudal: 
" Ne e es ita un der e eh o.;:~~~:·: -~-~;P:-~d i t¡ ~-~·>>: .. --i~~~-'.~-.~-;~rñ-e nt 'a~ 

de prueba más ráp~dos y más independientes 
del azar y, por fin. jueces inic_iados en l.as 
ocupaciones profesion'ales de las personas 
sometidas a su jurisdicción, capaces de resolver 
sus conflictos con conocimiento de causa•31 

Es el príncipe territorial quien primordialm_ente ejerce 

las funciones de Procurador de .Justicia, : todoS', •los ~iervos 

y los extranjeros .que penetran a 

a su jurisdicción; 'el señor feudal 

de los súbd~to's • y proteger a 

sus domin-i"os·-. eStán 

debe- gar~~tiza:; 
quienes traiis{t~l:°'an·/ por 

, e~'., 

territorio, le encomienda la salvaguarda de la· 

pública: 

30. Giner, Salvador. Historia del Pensamiento Social, p. 129 
31. Pirenne, Henri. Historia Económica y Social de la Edad Media, p.45. 

su 

paz 
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varios príncipes dejaron con justicia 
la fama de haber sido implacables justicieros 
de los saqueadores y bandidos del camino real. 
Si existieron hasta fines de la Edad Media, 
y aún después, muchos caballeros y barones 
que eran el terror de los mercaderes, esto 
sucedió únicamente, a partir del siglo XIII, 
en regiones apartadas o en países anárquicos, 
donde se encuentran aún los temibles Raubritter 
(Caballeros ladrones). El saqueo en tiempo 
de paz se vuelve desde entonces excepcional 
en todos aquellos lugares donde los gobiernos 
han establecido firmemente la jurisdicción 
de sus trj bunales y la autoridad de sus 
oficiales". 32 

19 

La Edad Media que algunos historiadores han denominado "Epoca 

del Obscurantismo", definitivamente se puede ·afirmar que no 

es obscura en cuanto a concepciones de just:i:cia y dere'Ctid ·.que 

se estudiaron, ·desarrollaron y aplicaron. en la Socied"ai:I Feudal, 

los represent_antes de la Patrística· y la Escolástica, sobre la 

justic~~ nos ~icen: 

San Agustín la hace consistir en el amor 
del sumo bien y de Dios. y en el ardo amoris. 
suma y compendio de toda virtud, que establece 
para caca cosa su propio grado de dignidad. 
y que consiguientemente subord±na e1 alma a 
Dios. y el cuerpo a1 alma y que además. señ·ala 
un orden en 1os asuntos humanos. Una similar 
caracterización como virtud general la hallarnos 
también en la filosofía de Santo Tomás de 
Aquino -inter omnes virtutes morales praecellit-
si bien además en dicha filosofia se ofrezca 

asimismo una caracterización de la justicia 
en sentido estricto como medida y criterio 
para el Derecho .•. •33 

32. Ibid., p. 73 
33.E'iC:i:Clopedia Jurídica Omeba. t. XVII, pp. 652-653. 

'. 
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El príncipe territorial protegía a sus vasallos de acuerdo 

con los mandatos del poder civil, representado por el Emperador. 

o el Rey y del pode~ religioso, cuyo Emperador era el Papa. 

El poder .. civil, de a.cuerdo con las teorías de la Patrística 

y la Es col ást.i.'i::ii estaba subordinado al poder religioso, de áhí 

deriva que ·ia ·conqÚista· y colonización de nuevas tierras debería 

otorgarla lo hizo Alejandro VI (Bulas: El Breve 

interca .~t ... r~·.!';' ~i~ · :intercaetera . de 3 y de 4 de mayo de 1493. 

y la Piis 'F.Íci.a'iiuÍri'.:;de.· 26. ·~de Julio y la Dudum Siquielem de 25 de 

Septiemb~:e ·:,: de
0

:::,:1..fs~)~,en ··. eL· caso de las tierras descubier.tas a 

finales ,dei 5j{:Lé:i"i XV ¡~\ p:;,.;·i~ci.picis' cit2!ú xv:i: por españoles y portugueses. 
q ?~~"- ;,,:t::·:;·.:::..c; \1.~:~<~~L/ [·'-: ·02:,: ·;':·~':::-··i~ .. :,:~<\·,:: .. · 

".'•' :~:<>:~_~: i~h· ~ L;,·¡- -- \';~·".·;;:.:f.: F r - ·.~·s::- ~:~· ·::{.í.~·~'_·:~ .~:·:~ ~·~~.,::·: -

Las _{;!;~tJ~~:~~~;~~t~Ji,7~~ifé~t~.:[~~~~G4ffof¡jé;;~~~;~;~2,~.~'~a ·~. el modelo ·de 
producc:idn ·- ,s e_,;'¡·:i..mp_1a.l]tf1ron _· .. en""~.~:i...er:X:~ª~.){a~_er.1.ca~ as; 'i~s'" ~-:idea S teórico-

~~~c~~~j:f Jf.J~ltf {l~llf l~ll~~,:)J~ij:iÉi1iI1=i :.~~~~;~~ 
a los nuevos •\tá'3~·1ios' del·' Imper.io".-"1Español· Y' de .'.·la •,Ig\esia .. Católica.' 

_ ··'. :. _ _ ::·. -·- ~~ . .. ~:F': >::~,\~~~~:'.~:f.::·;.;~~f·,· ~-,;·~:=:~~ :: .•. ·.-,·::.' ~-'}~ '7~~, , .. ' _ 

En los mo~en~o;. ·.d~l '•o~·~~d~~i"~f[·n~L:"Ze.i;A~i~~-{ca, :·ª i~iLura~ión 
de justicia en la Europ~ ·.,;au~\~'t;;,~J~;f~~a~::{~:r{.;,~:'..:dif:Ículta'~es para 

'._:...,_,: i~"j_.-::1-.:-:~;%'--· ,-,.- -~~.::.::~ ~7:,.;&--.. ,_..;::i;::,.,.., 

su ejercicio, 

el 

34.Cfr. Soberaries· Fernández;--Jose:;L_J{'g-~:º_"·~{~-to~:i:~ dei- Sis~8ma. Mexicano" en Derecho 
en-lW'léxico: una visión de Conjunto, t.I p·. 



puntos de vista un bajo nivel manifestacicnes 
de dureza y de crueldad no pocas veces realmente 
bárbaras, que suponía el empleo desmesurado 
de los tormentos, de la pena capital }' las 
mutilaciones para castigar delitos relativamente 
leves... y del Estado y el régimen verdaderamente 
inhumanos de las cárceles, la administración 
normal de justicia veíase menoscabada co~tinua
mente, hasta llegar a la baja Edad Media, por 
los llamados " juicios de Dios", por los duelos 
y la prueba del agua y el fuego, por los frecue~ 
tes actos de rescate de la persecución judicial 
mediante la entrega de sumas de dinero, por 
el miedo contra los poderosos señores como 
acusador o testigo de cargo y por la venganza 
privada, ejercitada por los altos y los bajos. 
Muchos criminales lograban, además sustraerse 
a la accion de la Justicia, pues eran frecuentes 
los casos en que los interesados en perseguirlos 
no se molestaban en recurrir a las jurisdicciones 
extrañas y en que los perjudicados o la autoridad 
se daban por contentos con ver a los elementos 
"dañinos" lejos .de la propia aldea o de la 
propi-a ciudad". 35 

Las condiciones generales sobre justicia descritas en l.a 

anterior cita. fueron las que·· el conquistador español aplicará 

en la colonia española de. · ~-~-~ ~-'~ c -~~· • \ e·~.{· '.~,d ~ n· Cie se fundirán las 

instituciones queé.~s?_br;?::~h~ilf~%]~~$it~;,,~~.~~~i~.f¡~~~~'~c~~g~nas se aplicaban, 
siendo predominar:ites· las'"'inst:itúé:'i.ones~·d.e:J.'li¡;.Derechcr·· Indiano que 

se implantara~ media~~·~·~·-~ii~''Ji~~~J).J;d~\~i';;~·:~·a~~; las comunidades 

indigena_s de América conocerían'. i;;--,:¡¡¡:,ii;;{~::~::ió;,·,,,de· nuevos conceptos 
--,.;: -· .. ,:.·_, .:?) --:..__,..~ __ : 

'{. ., 

·-~ . ;, '.:.: 
'.'·(·· .. ··<_ 

Las inSti.tucionás que .·.s~_:b·~-~~-·- procuración de justicia van 

a funcionar en 1as áreas .coio;:;i~les Am"érica. tienen sus 

antecedentes europeos en funcion~rios como el: 

35. Bühler, .Johannes. Vida y Cultura en la Edad Media, pp. 255-256. 
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abogado fiscal y el fiscal patrimonial. 
En Navarra advino, además, el. Procurador de 
la Jurisdicción Real. Aragón estableció en 
el Siglo XIV el Procurador General del Reyno 
y Castilla, el Procurador Fiscal. En el siglo 
XV, Juan II dispuso el establecimiento del 
promotor fiscal. 
Los Reyes Católicos crearon 1os procuradores 
fiscales. Felipe II entronizó los fiscales 
de su majestad, que bajo esta denominación 
perduraron hasta el siglo XIX ... "36 

1.3. LA JUSTICIA EN EL MEXICO PREHISPANICO. 

22 

Las diferentes culturas que habitaron la zona geográfico-

cultural denominada Mesoamérica, 
- ,':' .-. 

condiciones·· de ~i_.vii-?-z.acidn, en 

tuvieron identidad 

este aspecto Mor.gan 

en sus 

\~bica, a 

i º • • ~: :º~:·:úf f,' ... 1.·.;·º·::·~·r·~.·.;·f.:.•~.:~.·.•.'t.".·.~ ... ~.1l•.~·:·.".•.ii~::·: :: z ••: ::.d • . i~ b ª"t "t :; .. d • 

Torquemada' - . · ,cie'·iSahagún en:;:t.i~~z~:~:~~;~~-r·:::enes : y:."~:> B: ':':,~~;~' .. ::-.:~,~~ <;?: .... •. > > d > -,_ •;;;;o >-~·-~~-· ;, -··:-~ ;~i, :.·V ,_;', 
•.• ' . t'-·' .· ·" ...•. _.~·.¡1~ :- . ~,:,., -. '.\~- '<; · 

nos aportan testi~?n:L~':'. :sóbre .lás ·•é:orid:Í.c:iories ':~~ª·.~.:3~;~.·u~~;{Cia. 
~- ., -.-.-'.?~- .::'" ,~, ~{· 

Franc:isco. J~vXe',;;:cJ'.·~/:ijer~ n6s •.. c:le;,c;}-be; ~,~-;;~'}:Ji;in<;s sociales 

de imp art:ición >d.;/ ';\,i~:i\::L~,.:;~;:,.··.: ]'.~c:>:vici~'ic;'~~~ •. m·:t:t'~~i:~ 'que tiene 
.\''· _,_,,,_~·.: . .: ' 

como sustento '_ia;;·)~~'J#?~'j:';/ad':lón d~~~'!(:~.~~?:~~~~~f~;~;;',<fuycis. ·servidores 

neva,f,,~, ant.E!>' e1 t,;;i.t:>unai :.éi0Y>;;:t1á'i::i.atecati. deberían a quienes 

cometieran condú·C·t·a·s·:···, de1.icti-vas; ei· f~n.''?i~--~,~-~im'iento de ese foro 

podemos .. apr~~~~; en l~. siguiente: lo 

"Este tribunal del tlacatecatl tenía en cada 
b·arrio un l.ugarteniente nombrado teuctl.i., 
elegido anualmente por el común del barr:io. 
Estos tenían también su juzgado para conocer 
de l.as causas de su respectivo distrito y 

36. García Ramírez Sergio. Derecho Procesal Penal, pp.253-254. 
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diariamente iban al cihuacoatl o al tlacatecatl 
para informarle de todo y recibir sus órdenes. 
Además de los teuctlis había en los mismos 
barrios unos comisarios que llamaban centectla
pixque, los cuales tenían a su cargo cierto 
número de personas. Eran también nombrados 
del común del barrio, pero a lo que parece 
no eran jueces sino meros inspectores que 
velaban sobre la conducta de las familias 
que tenían encargadas, y daban cuenta a los 
magistrados de todo lo que ocurría. Bajo las 
órdenes de los teuctlis estaban los tequitlato
ques, que eran los cursores o solicitadores, 
que iban a intimar sus órdenes a los particula
res y a citar a los reos, y los topiles, que 
eran los alguaciles que ejecutaban las 
prisiones que se ofrec~an"~7 

23 

L·a seguridad de la comunidad azteca fué preservada mediante 

el castigo con mucha dureza para quienes cometian deli.tos ,- y 

l.as ~penas f.ue.ro~ muy drásticas, éstas consistían en ·ia h·or·ca, 

desti·erro, ~.azotes, corte de miembros, exposición. ·de entrañas, 

re1leno de ~~e~~~e con ceniza, etcétera. 

En ~elación'· a 1as conductas y penas que se aplicaban en el 
. . ··<:,: .·. 

Val.le del· A.náhuac, Fernando de Alba Ixtlilxochitl nos ilustra, 

diciéndonos .lo sigu~ente: 

1.2 "El. traidor era despedazado por sus coyunturas. 
22. El revoltoso ó promovedor de disturbios 

entre un reino y otro. era atado á un 
palo de encina, á manera de asador, y 
en él asado entre las llamas de fuego. 

32. El pecado nefando se castigaba de dos 
maneras, al que hacía funciones de hembra, 
por las partes bajas le sacaban las 
entrañas, atado en un madero y los muchachos 
de la ciudad lo cubrían de ceniza, hasta 
sepultarlo debajo de ella, y después 
sobre esto ponían mucha leña y le daban 

37. Clavijero, Francisco Javier. Historia Antigua de México,pp. 216-217. 

'. ·----:':'-... 
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fuego. Al que hacía 1as funciones de varón 
1o cubrían vivo de ceniza, de suerte que 
venia á quedar atado á un madero, hasta 
que allí moría. 
Al adúltero lo mataban quebrándole la 
cabeza entre dos piedras_ 
El homicida moría degollado. 
El ladrón era ahorcado y arrastrado, aun 
cuando el robo fuera sólo de siete mazorcas. 
Al borracho en dos maneras (lo castigaban); 
al que era Señor ó caballero, á la primera 
vez luego ahorcado y arrastrado por las 
calles y echado en un río dedicado para 
el efecto, y al villano, á l.a primera 
vez (era) vendido por esclavo, y á la 
segunda ahorcado y apedr~ado. 
El mancebo ó doncella, si antes de tiempo 
conocía varón ó el varón á la hembra, 
apedreado hasta que fuese tiempo para 
el.lo, ó de edad de 30 años ó 40, y si era 
Señor hasta que hubiese vencido á cuatro 
capitanes en guerras, y si era el heredero 
del reino. Y asimismo el mancebo que 
conocía á la mujer viuda aunque fuera 
hombre va1eroso, si no fuera con otro 
viudo como e11a; y 1a misma pena tenía 
la viuda. Estos pecados eran castigados 
sin remisión ninguna, y otros muchos que 
aquí no se ponen, aunque no con tanto 
rigor como los que tengo dicho"~ª 

24 

Fray .Juan de Torquemada destaca como necesaria la práctica 

de la virtud social para tener una vida ordenada mediante la 

justicia, siri la cual n~.pÜede h~be~~epúblicas, rei~os, ciudades 

ni comu~~·d_~'.~e::~···~\~.C.,:y.~:.::<~~~·:f~:«:f~.r.,':~·,~··~-~s,e;r_v·~rse, en ~az, ni. en ·.corlcordi.a; 

~~==~;~~~tif t~~~~;Jt~~~~~:~~. :;f Bf ii~"I:'~~f ~:: :=~~=~~~~::~ 
38. A.lba Ixtl:Í.lxochitl·, Fe.rnando de. Obras Histórié:as.<t"' I.pp. 324 .: 325. 

'. ¡· 
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y teniendo para e11o .1eyes que conservaran 1a paz 

y 1a concordia en ca.da pu~b16; .. En·· 1,a· Mon'arquía Ind.ian;;i, Fray 

.Juan de 'r8rqu~:ma~·~ t6'i',!,;. un mét'ó§_o~·~~eductiva: bie·;,~ estab1ecido 

~:.:~:~~;;;ct!~tí~~~1#líii"lil11f ~f !f ;;:~t:::~ 
... :: .. it~~¿!i\~1~?1~~~~1~; · · · rZ~.~.~ ".":b~:: 
diferente·s·,; descubrimientos· ,:,en·\(;;· ·;··~\ie: 'd.ej a.ron sus 

',-- '•f-:::,-·~:!'j}f~~:)t:;\ '.-J, ,. •• -:~'{;;>.;];').~~ ~:-" ;-·~-::;·:;-~':\:':, ""' ~.::::. ,".'· 
cu1tura~, ~:t-~-~~--/~.~-,:.; ~ · ~égímen 
de justicia que es oc .. :'f'or'lñalidádesfpa:t'.a' ;j'c;~~~rva:r 
e1 orden socia1 exist.~nte '}X.H:~i:kl:~~~~~~~·~:.'.d~:ffri~ci~J~~:¡i:::~~i-kii0 cié 
1a 11egada de Franriisc:'o ;Hern.áÍidez; de CÓrdova :~;f.~~~;x:.~'3'. de . 1a 

po:tonchan\ o, .. ;,·~;,:¿ 
atacad~',¡¡ por· 

región maya de de 

españoles fueron escuadroneS 
·. ·- -' ;':.'.' __ ;: - ~.-·. . 

de·• .·guerra que J.os 

flecharon, ofrendandÓ ·:su·. \?ida· varios indígenas defensores de 

J.a 1ibertad. 40 

Antes de J.a conquista de J.a Gran Tenochtit1án debemos apreciar 

que en defensa de sus bienes jurídicos, de su 1ibertad y por 

39. Cfr. Torquemada, Juan de Fray. Monarquía Indiana. VoJ..4, pp. 11-21. 
40. Cfr. Oíaz de J. Casti1J.o Berna]., Historia Verdadera de J.a Conquista de 1a 

NUe"Va España, que refiere la primera defensa de su libertad en tierra 
firme que hicieron los indígenas habitantes de la península de Yucatán 
ante la segunda expedición comandada por Francisco Hernández de Córdova .. 
pp. 6-8. 



_, 
\ 
1 

1 

-, 
_J 

26 

la conseirvación de ·sus instituciones lucharon Tlatoanis y 

Teputlis quienes com8ndaron · a los guerreros que comprendieron 
\:~ '.'- - ... ,.. ' ' . 

que la llegada':.de·:·~''los ~':'-~sp·añoles<s":Lgnificaba un ataque injüsto· 

a los .bieneis'.'que'·;·¡:,'3¡.J•f;.•i:( ibgf.acÍ6 'cDmó pueblo 

comunitari~·: :la}~-u~'.~~:, .%;.?~g~~;:;;~;J-d~:sti:'ucción 
organizBdo;-:<en ,_v.ida 

e·· 
de la bei1á c·i¿;dad 

- '··.~, -·~: . 
Ten ocht:it_iá;:;; •\la 

.. ,' : ... :.. . --- -. ~'·:_ ~./: . .. . -
~ademas ·.cómpren~er .en 

,· .-

·1a~-~~-:., s.~9uien-tes de 

1.4. LA 

"Wi·t-hin two years, the whole of that beautiful 
city was destroyed by war. Speaking Eagle 
died with the other uncounted thousands of 
warriors who tried to defend it. It was a 
terrible war. The peo ple who died were so 
many that the Aztec had no time for burial. 
Cortés explained to this king, yet seeing 
how they were so plainly determined to die 
without surrender as was ever a rece of men .. 
I knew not by what means ... how to save 
ourse1ves and to avoid destroying them and 
their city... one of the most beautiful in 
the world ... " On Saint Hippolytus Oay, August 
13, 1521, the last Aztec surrendered and 
the wonderful city of Tenochtitlán passed 
away into memory"A1 

PROCURACION DE JUSTICIA, SU IMPLANTACION COLONIAL 

MEXICO. 

En los inicios de la Colonia Española de América .. 

EN 

la 

procuración de justicia carecía de una institucionalización 

definida, la persecución de'' '1os delitos la efectuaban diversos 

funcionarios como , e1 generales, corregidores 
.·.·f. 

y otras autoridades d~ r_ango · -i.~fe:z;ior. 

41. Hagen, Victor W. Von. The. Sun Kingdo m of the Aztecs. p. 121. 

··--->::::_\ 
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Una inst{tución de proc_uracidn de justicia en los inicios 

de 1a co1onia .:fue la, ·At.i'diencia que se .integraba por· dos 

fiscales¡· .. uri~. pa;a ;~J.oi~~c:i,~.~l·0 yC ot;r~- pa:r;a 1o •Crimina1,. y .. por los 

oidores ·:e u'Yá ~~.:__'f.iJn""~~i:a·n·e·s·: éi-a'O'~-' :{-~-~~:;_;de··:;;: :t;-,.;:._a·1iz·a··r :,:l.'á S-.. ~:~~-vest~g ~ci'on es 

desde su· :L;;;i~{~~~~~'.i~';¡':;!~á ,,, A2 ~.: · · 
. ~: ~--:1~~~-~r.~ 'j.,- ~,-.~ -~~";~ ,._ ,. - k~--;: :-.. --

-. . ::·:~-~;,~- _'.}#:~L :'~~;;~--~~:-~~~.~-~-~ 'f1~::: - : ___ -_~;:· - ·-
·,:.:-~:: '' . : --

E 1 :f:i;.:6'aí'i{ se •re: 'encomendaba una 
. -:.--.:t)?:!:- ~ . ·-' ' . ·: . . ·. - '· ··: . ' - ; ' . -

de 1as ,, :/j~~tF:i~ ... ~u".'·; era, la 

::~:::: •: IJf gJ~~;¡~¡¡J~:ti;;~::On; 
La ··nsti:tuc esA::lpol.:íticas 

con gran ~f~!fJí~f ~~~!1~~~'¿:~ acidia 

__::,s;~~~ ---',,:.,_ -

l.os máS-':· 

de1 virreynato •' .aconse.J aba11.·· ;,;·{ ;:Vierrey.:~s•:é:;:i:.ntegr.a11tes 'd~ la Rea1 

Audiencia~ ~>~·.r·~~~ ·~~o·~, f'iscal.eS -~~~· ·<·.-~~:.~:b'~·~.;~~~~l;~~:~~~~~::fu:~:~· <>importantes 
--~'.,::=-;:>{.·c.it1> :,.~;-;:.;.-:-::' 

en 1a asesoria del Virrey: 

42. 

43. 
44. 

El fisca1 de 1o civi1 aconsejaba; .,;J.: Vi.rrey 
sobre todos 1os asuntos y prob1emas de gobierno. 
El fisca1 de Rea1 Hacienda formaba· parte del 
Rea1 Tribuna1 y Audiencia de cuentas y de 
1a Rea1 Junta SUperior de Rea1 Hacienda y 
aconsejaba a la Sala de1 Crimen y a1 Virrey 
sobre causas crimina1es y servía de fiscal 
protector de indios" a.4 

Colín Sánchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penal.es 

8tr:
8
va1adez, Diego. Constitución y Po1ítica. p.16 

Arno1d, Linda. La Audiencia de México durante 1a Fase Gad;tana 1812-1821. 
Estudio Publicado en la Memoria del. "Congreso de Aistor::i.a ael. Derecho 
Mexicano'' p. 362. 

'. 
··---., 
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Los fisca1es de 1as audiencias de México y Guada1ajara fueron 

durante 1a Co1onia Españo1a, personajes distinguidos con honores 

ejercían un gran poder po1ítico: 

podían pedir de oficio y debían ser 
escuchados sobre todos 1os puntos judicia1es 
y de gobierno que fuesen de una trascendencia 
general., pues 1a voz fiscal. se hacia escuchar 
como destinada para promover l.os derechos 
de1 rey y de 1a parte púb1ica en todo aquel.lo 
que se entendía podía interesar a1 uno y a 
1a otra". 45 

La Real Audiencia durante 1os trescientos años de co1o.niaj e 

funcionó como cuerpo consu1tivo de. gÓbi!'irno, e1 f.iscal. · i.cons.ej·aba 

al Virrey sobre las prin.;ipa1.¡;·.;. .;r"i..in:t~ciones é{;.,'.·:J';;ocuración 
" ' "-'f:<~ 

:: ~:st:;::ci:~ó Re:bsj{~Q:§~·~~~1~~~::~~~~-~~~b~~f;~~:(~tJ'l.g:-~~;}x::::::::· 
intentaron imponer· o.· deteii:'.mi.f'.ii;.;_:; ;Ías ::d;.,~isioneS •• de . :i:a:. Audiencia 

-'~: : . .:}:"·' ,:> 

que ejercía una función'· ciEi\•;'i_),t·;.,x-medi·ario entre ·e1·· virrey y el 
.,·,.,,, 

pueblo a fin de evitar 1os ·axce'sós de pad;.,r Virr.einal. 

45.Mora,José María Luis. México y sus Revo1uciones, p. 160. 
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4. - En cada comunidad l.a función de l.a P.rocuraCión de 

5.-

6.-

justicia, se distingu"e como un. objet.ivo ... fu.ndamental. 

del. servicio-- P úb:1·ic d~:':':-~.s u '~--a"~~¡~ .ida·CJ ~~: ·~~·º.'"·º~ir{St·:Lt u_cian·81i za, 

mediante una ;:;orlll;.;f;.vi.d~~ qu-~', iii~~.:iia ;:í~~';d,em~ndas de 

protección de. l.os .bi'e·r;;;;_;. '~~-~~"cl¡;i~f '.~-~,i:tfi :·só':i'~~~ad•·· {ivü. 
'_ :_.f:-~·_: :·-:-_:-· \':·->: -~'.- , ... , - ;)"~.-- r~·-·:,· -,~-. -<;~f~ -~}:·'_'.: :· 

;~.y··'' .c::i.'· ;;:·_-;; :,'..;;~:~::- ::·-.:~~~-: ;~·-·-·~ -' . 
l.a procu~a·ci'dr;i/de j;;~~f'éG i.f·;i~~rieii_'C:6~oi ,ob::¡ etivo En Grecia 

preservar el. orden el. 

La const0rlte, a cada quien .· - --- -

l.o suyo, no .daña. •a -__ -n.·~,-d"i:~-. ·; :~ vivir honestamente, fueron 
• • - '• :';.· ••. ::,·,, "'•,''::' ' e, 

l.os presupues_tc;is ~u'e,: adquirieron formal._idad ~-ara aquel.los 

funcionarios cjue.·.« en·: ·i~: _.me_tropol.:i. y en l.as provincias 
·. - ,-«- ,., --

de Roma .deberían·•· ·_ob':'e.rvar; l.os conceptos de. j ustiC·ia 

de l.os romanos han .. ·sob.revivido hasta -nu.estras épocas 

para formar l.a -concien.cia de los juris_tas ·y normar su 

actuación- ante 'i~-. s-ociedad civil. 

7. - La Patrística o -._l.a Escolástica. la experiencia jurídica 
; _-_·-

de l.a socie'ciiEld feudal. y el. cultivo del. concepto de 
,. •, .. 

justicia_ . en l.as 
. -- -, .. · 

uni.:Ve~Sidades, crearon un nuevo sistema 

de justicia·· que· durante- l.a E:::Lad M,;dia se imparte de 

a Siervo .. 

Señor 

8.- En l.os moinentos de l.a conquista y colonización de 

----- .. -- -----,., 
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América, se aprecian dos concepciones jurídicas distintas 

para normar l.a vida de l.os diferentes. gru·pos étnicos 

de legistas-·--y tierra·-·-
:._::·_ · ::..'ce.'.;'~'· · ·. ;·.~d-; '?_'._~ 

::::~::::•ºlz.~~}~!:-j:~;;;~~~i~f ~tJ,efsfJti,[m'.!jon:.t;1fios·~~.it;1~~~:~: e 1 d e¡_e~~h·c;·· ·:.~'~'~:~,b~~.:~·~·.·:~;- :: /:'.e-x1st:e·n\·:: .,:;f:;:hi_s:f d~1cos 
sobre l.a '.e~istenci~ de. personas de~·~cadas ·~~a-, :\uzgar 

conduCt-as·- a;.,ti.~O.C'í-a--1-e·s:. 

.. . ''··. 

En J.a· · Col.onia: Español.a 
. . . -· 

. . ., . ' 

modelos :··f;;,Údal.es de l.a 

en América, se 

procuración de 

im~iantaron 
-·j ust·:t.'c:ia; 

·l.os 

una 

de l.as primera~ instituciones de esa. _ ~a_tu::c:al.e_za fue 

J.a Aud1'.~·r·~:~i~-~~< ·que ·entre sus func'ion·arios · incluía al. 

fiscal a_.,,_qu:;,e.n. ~u~ante m':-'cho .•tiempo del.. período col.onial. 

se le .,··e'rlcO"ffiB¡:.·rd,{. ·-··i:·a'.:,~ -p:é-o'Cur0ción de _justicia, específica-

mente del.incuentes y adem.ás fue 

un Otro funcionario 

de 

consejeio, ÍÍiuf'.: i}fú';_,y~rit:e del Virrey. 

la procuración: .. de -;'justicia fue 

actuaba an~~ ·/:l'.;.~:,_·:i;·r¡q;_,isición 
e l. Promotor Fiscal. 

que e informaba a l. Virrey 

de los acontecido .. en-- cÍic:ho tribunal.. 

-----~ 



CAPITULO II 

EVOLUCION CONSTITUCIONAL OE LA PROCURACION 

DE JUSTICIA, LA INSTITUCIONALIZACION DEL MINISTERIO 

PUBLICO Y SU ELEVACION A CATEGORIA CONSTITUCIONAL EN MEXICO. 

32 
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2.1. INTENTOS INSURGENTES PARA LA INSTITUCIONALIZACION DE 
UN ORGANO DE PROCURACION DE JUSTICIA. 

En su propósito de crear e1 nuevo Estado Mexican6, More1os 

promovió 1a integración .de1:' · c·o._:;greso de· Chil.pancingo , .... cuyas 

actividades se iniciaron e1 :X;ii· de septiembre de <1814; éei ·día 

14 More1os 1eyó e1 doc.ume~t·6~ .. : conocido como los ·,.~· ~·~c·n~,·¡~~j_:~nt~s 

de 1a Nación", que </~·~~1~n'.~~Js··. ~._.._;~intitres puntos .·ios 
:,J::,, .•. 

propósitos. de: just:ici~·,:,;•;;-. .;.•o·. aspiraciones de pueti1o. sClj·~~gado, 
:·!;;-.~· >, ~¡ ·•· 

un 
•,<',:•.';?·:;•:,~:•e 

entre 1os qu~Tm~ncio~a~os 1os siguientes: . 

; _;·'.~>:: ;~~~> ' .~ 
11~ -:'·"Que l.a. patria no será de1 .. todo · 1:ibre 
y nuestra; mientras no se reforme e1 gobierno, 
ab~t:iendo el. tiránico, substituyend6 el. l.iberal. 
y echando fuera de nuestro su el.o ·a1 · enemigo 
españo1 que tanto se ha dec1arado contra esta 
Nación. 

12. - Que como l.a buena l.ey es superior a todo 
hombre, 1as que dicte nuestro Congreso, deben 
ser tal.es que obl.iguen a constancia y patrio
tismo, moderen 1a opulencia y la indigencia, 
y de ta1 suerte se aumente e1 jornal. del. pobre, 
que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, 
l.a rapiña y e1 hurto. 

13.- Que l.as l.eyes generales comprendan a 
todos, sin excepción de cuerpos privilegiados, 
y que éstos sólo sean en cuanto el uso de 
su Ministerio. 

'. 



14 -- Que para 
el. Congreso, y 

dictar una ley se discuta 
decida a pluralidad de votos. 

en 

15.- Que la escl.avitud se prescriba para 
siempre, y 1o mismo 1a distinción de castas, 
quedando todos iguales, y sólo distinguirán 
a un .~mericano de otro, el vicio y la virtud. 

17 .- Que a cada uno se 
da des· y respete en su 
sagrado señalando penas 

le guarden las propie
casa como en un asi1o 
a los infractores. 

18.~ Que en la nueva legislación no se admitirá 
l.a tortura. 

23 .- Que igualmente se sol.emnice el día 16 
de septiembre todos 1os años, como e1 día 
aniversario en que se levantó 1a voz de 1a 
independencia y nuestra santa libertad comenzó 
pues en ese día, fué en el que se abrieron 
l.os labios de la Nación para reclamar sus 
derechos y ~mpuñó la espada para ser oida 
recordando siempre el mérito del grande héroe, 
el Señor Don Miguel Hidalgo y Costilla y su 
compañero Don Ignacio Allende." 46 

34 

La insurgencia mexicana es manifestación popular de una 

Nación que lucha contra la injusticia manifiesta en la fa·J..ta 

de respeto a la dignidad humana, hambre, 

y sobre todo en el ejercicio ab.sol.uto de un gobierno;· .;inj u.sto 

que impuso un trato desigual. a las personas .. 

'. ; :>: ~ ;.··" ,-.. . . 

la 

La Constitución de Apatzingan oc Derecho Const:i.tuci.cÍnaJ." ·para 

1ibert.ad de ·ia América Mexicana, de 22 ·de o:i:t.J·b;:;,.. ·de .. :i.814, 

tiene en su Introducción, los pr'.o.pós.itos: ·de la lucha ·':insu.rgente 

para reintegrar a la Nación .en el goce de sus 

46. Dromundo,Bal.tazar. José Ha. Morel.os~ pp.83-84. 



1 

35 

augustos imprescriptibles derechos .. y afiance so1idariamente 

la prosperidad de los ciudadanos... ante todas las cosas los 

principios tan 

cimentarse una 

sencillos como minuciosos en que pued~ solamente 
47. 

Constitución justa y saludable". 

More los luchó en contra de la injusticia , de'" la dominación 

española para tener libertades y derechos, siempre. confió en 
- :.-.:' •.:. . 

la justic3:a ~·~tó!~i~~- ·cfe::·su __ causaº para. J.a 

ción de los 'cie:i.:-·~·~;:;~s'f~di'i1as ~ersonas"~8 La constitución de 
~ - e;.·;; 

, Apatzingan:·. :L,'.;C:Í:~y"Ó:.,~'{~ciiJs.; fiscales, uno de lo penal 
•" .... ·~""" ··- -· """;-,--: ''·" -

lo Civil, 'a...;'fe:i;;J.¡~;~¡:,'.p-;~;J¡(). Tribuna+ de. Justiéia ·~ 4g 
.-~ _,, .:.~:~¡._ . ,_,_- .. º:~ 

y otro de 

;:.~;-··,-; __ ,;_·.:';Y· -··· 

Ante e1 . .''~·~·,;t~;i,;¡n'to insurgente los _esi:;i'a_ñ()i~s', además de 

la defensa f;:'~ig~~~t: ·' r~fdrmaron las • il:l.;~osici6nes de la 

~~~~~~~É~~l~l~~~~~~w~~i~tf~~tg~~i~~~~;;~~~~; 
el sistema g;,bernamenta

0

l de :J.~~ t,;,.;,.;·· pcide're.;·; ias Cortes que 

se reunieron en Cádiz el 24 de septiembre de 1810, nombraron 

comisiones para el estudio de los asuntos más importantes, 

internos y de las colonias y a fines de marzo de 1811: 

47. Arnaiz Amigo, Aurora. Instituciones Constitucionales Mexicanas, p.18 
48. Cfr. en documento enviado nEn su calidad de Presidente de1 Supremo 

Gobierno Mexicano" el Presidente de los Estados Unidos"'" publicado por 
Ernesto Lemoine Villicaña en su abra Morelos, P- 563. 

49. García Ramírez,Sergio. Derecho Procesal Penal, p.~56. 
50.Cfr. García y Alvarez, .Juan Pablo. "La Constitución de Cádiz como 

dora del posterior Derecho Constitucional" en Memoria del II 
de Histor~a del Derecho Mex~cano. pp. 417-433. 

inspira
Congreso 



se nombraron 1os diputados a la comisión, 
que se llamó de justicia.. Así comenzó la 
redacción de' l.o que seria el nuevo orden judicial 
para ·México 51 

La Co.niltit-ü'éii:5,:; ·de: Cádiz de 1812, que tiene vigencia 

36 

en 

México y en'."sus ::'ci:o·J_\;ni·a~:: registra en sus preceptos la necesidad 

de "as e9'ü~·~t~ .. ·-~.r:i ·:;tí~~~:~.~-.·~:§.-~:~,-~: ~.'{a:: z:e.ct··a: pronta. efe et i v-a e. ·imparc-i a 1 

a dmin istr~{f~ó~~1:'. ~'.~'(~~,~PE?la::;,5~ 

Una· 

J.a 

·e:anse}ar al rey 

en tres salas• dos para asuntos civiles ·y una para materia 

penaJ.. 

51. Arnold Linda. "La Audiencia durante la fase Gaditana 1812-1815 y 1820-
1821 " en Memoria del segundo Congreso de Historia del Derecho Mexicano .. 
¡:;-:--:rs3 . 

52. Idem. 

'. 
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Los oidores integrantes de la Audiencia continuaban ejerciendo 

poder.osa· ante el. .V_irrey __ , se' ·reu,-;ian en 'Reai Acuerdo 

cl~6isÍ.one:S. · imp~i.t~-..;tes' .. en ~a;tE>;~a 'ci.,; ;j'ust-i'c{~ 
influencia 

para e l. 
!...!'-

fiscal t.;mb:Í:én~:::i.ntegr.;.n,te;d.;, l'k; :AÚc:l:i.ik~c:i.a; era ei> h'om'8'r~~iiJ'~d.;,:roso 

del. Gobie¡;.,,_~:(cg/isili~~"~~~~i~~Jiti!·_'ú'r~n ~ie,t.aciá-~<i~V~t·é·~i1Mfrrey 

~::,.;:·:~j~~~~li;~~t~~ ,, ~i.~~.%1~.:~::::""·,"::,·, :~~~:;~~~!~· ~:: 
orden amientos-''"' c onstí ucionales _,, ª cons eJ aron ª •. ;~~,~¡~·r?J.rn::Y~:l"er 
a l.as},~-~1:~;~~~~~~~~lf~~~*~~t~~~~~;~raFe;iores a ia< c~:2~~l;-~dón de 
C ád iz d0' .. :1..812:,··fl-:._rec_up_er:a.n~ o·):.a~ ~.-.. ;· s.u J?.'?~-~r_os a inflüe rici~~~~,i~:,<;?~:~ul ti va 

ante _e6:(~~~;;~~~i~lr~iii,~{i~tt~~~~Ji,8;~-~re ios ·-.poder~es1-,::•tempára1 y 
espiritual.•"'· aJ;'.ac.ter.:i:zaron c:del·e•>dom:i:nio pol.iti_co,·~?;{p~~-01_; 'd~;~nte 
l.a époc~' : ~~s;;n:i: j~~~~-~i~·~ ~3' '•}' · ,. e .• 

El. t .. •:·. A ··d o':"'-::~,:l';;·'P,:;:ocu_ p¿~ió;, ~el avance 

insurg~:ri¡~~~I~~F~~~W~~l J;;C:;f~~1~r;¿~'.~u~~¡,~~ 'Ie 'ex~;~saron 
~j~;~itf:~~~~:~lf ó'~,: ;: ~~·?,;,9 ~;~_i,~·;_ ;~-~ ¡ 1812 . que 

debiendo dió 
vigor a ias- •. el. 
poder en Nueva 

varios hombres· 

gobierno 

En esas surgió l.a 
participa ció~-----~~; 

'. '"·:· 

los oidores t-U'-/i~·~o,9, .. .- .. 

independi_zar a México; 

en los momentos 

en que se defin'.í:S,>/i'~< '/,i:~'.~~·~:p·~~~·~~-·c_íci' .de México, aconsejando el 

apl.icar o dejar. de ':aplica;· ··ios principios de la Constitución 
- de Cádiz, Apoda ca ante l.a fa l. ta de fuerza militar y abandono 

53_ Cfr. Val.adez, Diego. Dp. cit.,p.17. 

'· 
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de políti'cos importantes, dejó el poder al mariscal de campo 

Francisco Novela y finalmente lo recibió Juan O '.Donoj u quien 

firmaría los Tratados de Córdova 

de Méxic.o ~ concluyendo ,así -la luch.a inici8da por'' Hidalgo. 

continuada P?~ .. More1os .' Rayón, Mirla, Vicente 'Gu8rr8ro y ·~u~da.1up.e 

Victoria. 

oUrante ia·s años de la insurgencia se·, ··de'i.i.nea·ra·n- nuevos 

principios constitucionales liberales ,Y -la '-.separ:ac:ión de los 

:::::::d ::=fo~:zt:·: ::::::::::r_::~é~~~q~?f ~~~~f JljlS~~tH:~ 
cuerpo é:c;i;s)siiit¡i:"9' ir,>tegra do por __ ,?:i.~~~~~~ !j:p6;; ~~,f -~,3:;1,~-~Yidenoln:ina d<?s· 

Vf~rs re ªe ly e,,' s ;d.:~ªc,,Sh~Jo,~;r_:_tf~l~s'~c''~a~:~~ orr e sp'o ':'día; e: cim'J;:;:;::~;:.; e 1 Re al .A cue,; do a 1 
~ ~ . ~ _,_ ':te'rií~-;-''fac.:;ita'des para áconsejar al- Virrey 

o nega;sl?~tf~:;~~~:~~i~~-ª~; e'J:'f\€u;,~.j¿- cuando a su criterio' no fuera 

sufi~·~ª,,~.t~~-~ª?~-~-:~.J-.~~~-p·~-~-~,:~,?~at~~-:~- o debidamente requisitado·, como 

:::::e::~~:~~~t~~~f~@~~it::ri:c::io:8 ::~erCaa1lelsej ;e p1aar 8C~:::::~= 
ción de 1812 :(:-C,;i5uÍ\:'ó- a ·:1a ., Real Audiencia: el fiscal -Juan 

.e,·-~- -~! - ":·' 

Ramón Osés - dic;t;ami'.íl-ói'./qÜ-~, -por falta de una orden habilitando 

e1 Rea1 Acuerdo. :.·ext~~ª~~rd·i.·na:r·iá, no podía aconsejar a1. Vi~rey ~ ¡, 54 

A fines de la' _época colonial el fiscal, quedó registrado 

54_Arnold, Linda. Op.cit. p.,36g 
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como un "Pers"onaj e cerca.no a l. virrey" quien 1.e comun.:i.caba 

acuerdos del. Consej-o Consultivo o le asistía como Consejero 

en diferentes materias, entre el.las 1.a de procur_a_ción de 

.Justici·a .-
,.j 

.; 

J 
! 
_j 

J 
-

_: 

-' 

'. 
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2 .1.1. LA 

:EN 

FISCALIA COMO ANTECEDENTE 
, .. ,· . 

MEXICO INDEPENDIENTE y LA 

40 

DEL MINISTERIO PUBLICO 

INSTITUCIONALIZACION OE 

al. Pl.an;:·;f.d,e.c:_}~g<J.ª_1,./::y:c:a; .-los Tratados_ de Cordova/;~~.c:i,mo

el. recoric:lci!ni:i:;.,:,.¿o de 1~ Independenci·a de Méxi.·cc;_ .por 

Gobier'n.,;" -_ _;-~paño~ aco.nteC:ieria hasta el. año de· -1836, 

i1ega1es; 

parte del. 

cuando la 

Iglesia_ Cától.oLc~ ·también otorgaba a México el. trato de nuevo 

Estado en ·el. ámbito int-ernacional.. 55 

Al. cons_umar~.e. ia Independenci" una junta 

provisional. de ···gobierno:,_·--asumió _el. ::ejerc_ic.i_o ·del. _poder, entre 

sus actos .;6nii.riii-Ó':
0 
~-~teri~ ... ~.';,'.r1te >'.:a;,:. to<!~s ./ l.Bs au.toridades 

colonia les . -·Más t.ifci:;,;~iVP,~j:Ü,",;J:'!con g:;,e,5c) \:::c,~';1:::itJy'e;,te: 

La 

vigentes 

·<·: ::-)'.-. ,·.. ,;;-- .: ··~·-·::·-\~:,::.· ,:: .. ·..:·.;-· .,,.,;_ -~~.:·. ~-.. ,_~~: ··;:-·,:,;~ .. ,,,'·~>--
por de<:~~t'6;''"~~~):'::i'6';.fcj~' - , febre;::·o~:-~ ci'e': ::1022, 

confirmó a todos:_, jlo"s\'i'tZ:ibúnales-:;_ y "'__:::j u'st'icias 
establ.ecidas, co~ ~---·=,·car~c:~eJ;'°:": irit~r_i_n:o.:s:·;~~;,:.:P·~.-~"a-~·- que 

~~~;!"~~~=~te=~-~~~iStr~ando .:;j·U,-~-~~~\~~~~-~<~~Jt-~i~~~~-::·c· l.as 
-;: -'¿ ,·,~:'d'.!~.\· 

-:. 

administración de justicia de ;,,·¿,·~¡;¡;¡j·¿,:;:::c;~·~ las leyes 

el 27 de septiembre de 1821, se!:ia~--c ~:i: tratadista .José 

María Alvarez eran 1as siguientes: 

55. Cfr .. SoberanP.s Fernández .José Luis.'· Historia del Sistema .Jurídico Mexicano, 
estudio pub1icado en el Derecho en México, una visión" de conjunto, p. 53 

56. Ibid. ,p. 51 

-- --- \ 
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- Decretos dados por los Congresos Mexicanos 

Decretos dados por las Cartas de España, publicados antes de 

declararse la Independencia. 

Reales 

- Leyes 

Leyes 

Leyes 

disposiciones - nov'ísimas __ aún_ r:mo __ inscrit_a.s ~n._1_a Recopilación. 

de la Recopilació~. Primero las más modernas. 

de la Nueva Recopila~ión 
del Fuero Reai y Juzgo 

Estatutos y 

se oponíar_i a 

Las partidas 

fueros 111uni.cipales·' de· cada- c_iuda_d·, en 
~·~o~_,, _a_)~~ ~C'.!Z:_ón' ·y a 1as 1eY·e_s·.' es·c·r-·it.a's. 

en lo -qu no estuv:i.eran • .; .. -,;.;gadas .• 

que no 

El Gobierno'", ,d-e '.iturbide enfrentó much.;s p~·~!:Ji~ma'~, el más 

dificil f.:i~~~;~6~~:'.'iú' ~~n¿:.:.~~º y ante ;~~ :.::0i:l~ic:i:;:a'·:~.:ie:S.ii.~;:diputados 
lo disol\i:L'~·,}¡;;~~~:~;O!~:~· pi'obieiTia {~·j\¡ó }~,:;:~i~;. ~'~i:,~~¡ij:~·~}~·~ abdicar 

y saiir; -~-~~!±(¡>,;~~·;.: -~e;~ a'ntes ;~~ '. ába~don~r nu_~:~i'~c~o;• ~~~rritorio, 
debería 'pe:C:,!'1~:~·-ec_er_' en Tula'ncingo' o : en· otro .iugar: 'como .'10 describe 

la 

La 

siguie,:;t;;,; c:'i.ta '··. 

" "Dn March 24 Iturbide was notified of the 
coni:litions formulated in a conference between 
le~ding generals of the liberating army and 
congressiona1 commissioners. These terms were 
that, white Congress was discussing certain 
problems involved in the abdication, the 
discredited magistrate should reside at 
Tulancingo or at sorne other specified place; 
that he should select five hundred men to serve 
as his escort¡ and that the commissioners 
should promptly make known the out come of 
theses proposals" .57 

procuración de justicia durante el gobierno de Iturbide 

resintió reformas profundas, las instituciones col.Onial.es 

no 

de 

l.a justicia continuaron en su apl.icación, los f_iscales nombrados 

por el Tribunal de Justicia pasaba_n· a ·integrar• parte_ del. Supremo Gobierno. 

57. Spence Robertson, William. Iturbide of'Mexic.o, p.p. 248.-.249. 
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El panorama de las oficinas donde se procuraba y se impartía 

justicia no había ~ambiado con la Independencia de México, 

los mismos pro.cedimi~nto~ eran aplicad Os por 1os mis,mos 

funcionarios que una vez establecido el nuevo Estado mexicano, 

continuaron con el.Gobierno que se implantó. 

2.1.2. CONSTITUCION FEDERAL 

DE 1824. 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

En el Trá11sito de la caída de Iturbide y la expedición de 

la Constitución de 1824, se crearon por el Congreso establecido 

disposiciones. normativas contenidas en el Acta Constitutiva 

de la Federa~ión Mexicana de i~23' que cambió ·.la. estructura 
~ / ' . ' ,. '. 

administrativ:a·• ·de .. Intendencias_.. a Estados c"on·s·t·itÚídós. ·.en una 

Federación : y'. ::con ··un gobie;no• democri~i~o·;: r~~~esenta:tivó y 

republica~o;· 
., 

los 

El Congreso Constituyénte, · e~p:idi~ ·.· 1a· Primera c•a~'.ta Magna 

Estados UnicÍos Mexicanos .. e.l 4 . ~·e·. :,.o~~·;:,b~·.e> de:.· 1824; 

acuerdo con .su ··:·:··.~~-~~-j::~.~i-:~. ··:4º, ia<~<N-~b;:i"d~~:·:c~~)~1~~~~~~~:;~~- ·.,t,~doptó 

de 

de 

para 

En la nueva _co~s·~~~~;,~t~fl:··•~,,;~":~·~~h~i<l¡:;e¿····· que 

el Tribu_n;;·:L.'· Supremo·;. se ... reestructuraron 

anteriormente 

ejercía a fin de que 

la administración:· ·de·~ j'_~·st~~:ia federal recayera en el Poder 
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Judicial de la Federación, cuya representación estaría a cargo 

de la Corte Suprema de Justicia: 

"The first magistrates took their oaths of office 
on 15 march 1825. Writing shortly thereafter 
to President Guadalupe Victoria, they informad 
him that they could not exercise the responsibilities 
of ther office por falta absoluta de manos 
subal.ternas... también por defecto de utensilios 
propios y correspondientes ... "58 

Lo que nos refleja las difíciles condiciones en que iniciaba 

sus actividádes la Suprema Corte de Justicia durante el primer 

gobierno Constitucional Federal . 

También integraban· al> Poder Judicial de la Federación, los 

tribunales de circuito y j.uzgados é!e cada uno de los 
... ': . ,. ·-·· 

Estados debería ·de ·legislar para a cim:in :i.:stración de ·justicia, 

de acuerdo con los iineamientos de. :l~ c·ori!;titución Federal. 

La Constitución de 1824 en su artíc~lo 124, implantó al fiscal 

como integrante de la Corte Suprema de Justi'cia· que debería ser 

distinguido por sus atributos y preferir e.l ,cargo de fiscal al 

de Senador o Diputado, era un alto honor ·servir, en ese cargo, al. 

entrar a ejercer lo formulaba el siguiente juramento: protestas 

a Dios nuestro Señor haberos fiel y legalmente en el desempeño 

de las obligaciones que os confía la nacidn. Si así 1o hiciéreis, 

Dios os lo premie y si nó os io demande (artículo 136). 

58.Arnold, Linda. "The Suprema 
First step 1825-1826", en 
Derecho 1989. p. 4 

'. 
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También para juzgar a los individuos de la Corte Suprema 

de Justicia, durante ___ el _juicio __ debería de nombrarse un fiscal 

especial. Los_ Tribunales -_:é:fe -Ci_r-cuito-, tenían 

para procur~r :-_g.:;:stic=i;-a;_- ¡y __ era nombrado por 

un 

el 

proniotor- -_fiscal 

Supremo Póder 

Eje ·:::::~::~~'.~!~~~~~0~;c•;~:::r:• q~:rt: i S~:.:¡~e~o ""::~::: 
debería. irl-terv'~.n'i.r·:;~~~; ,---· 

_, ,·--. _.,-. 1>._if~;.-; -~;-: 

>~~\-::'·<",~-':~s.~~ 0'. .. ... :.(. - · ... 

int~~;.:,~\1:/~.~: J.Fae~cl'e;=~~~~; c~im!~ai~fs '~~~~'F:;".c~~: ; 
de -j uri.s_dicé:iión- ___ .para -entap_lar o nó- _'ei:_'fré'c-Urso -
de competencia, haciendo; por dltimo;~ri~~~s~ria 
la presencia de éste ~uncionario en 1as~visit~s 
semanarias de las cárceles". 59 

Entre los años de 1826 y 1834 funcionaron las instituciones 

del Ministerio Fiscal y del Promotor Fiscal en cada Juzgado 

de Distrito. 

2 .1.3. LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES Y OTRAS DISPOSICIONES 

DEL CENTRALISMO. 

Las leyes constitucionales de 1836 que implantaron el. 

también como Centralismo, registraron a1 fiscal, 

de l.a Corte Suprema de Justicia (5a. Ley, artícul.o 2) 

debería ser mexicano por nacimiento, ciudadano en 

integrante 

el. fiscal. 

ejercicio 

de sus derechos, tener la edad de _40_ años cumpl.idos, no haber 

sido condenado por algdn crimen en proceso legal, ser letrado 

con ejercicio profesional de 10 años por lo menos - En esta 

59. Castro V., Juventino. El. Ministerio P;:,bl.ico en México, p. 7 
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l.ey constitucional. para l.a calidad de fiscal. se reproducen 

los anteriores términos relativos al nacimiento y al juramento; 

el. Cent-ral.ismo 

Triblln.;l¡;;s· S~1Jperi'c:.res d.e ~os~'. o:e.'¡;;,¡-;tament()s. -·•-
¡-' . -: ::. "· .. ·_;-;. ; ·:,_·-.. : -··:.. ''·:.::~: .. : . . -- . :_ '. ~;· ·. ·.::·. . ' ~-.. - :·;~ .· 

Las iÉ¡e,{~~i \i~{,_ i.a: ~ol:-9;,i~I~,~~l~,:¡i'·~ F>i;ú:~ii::a: de l.a Repúbl.ica 
····., .·;, ••.... .,:~," ¡,,, .• .:. ·:~\~.r~~·.·~/ .. <~~:·: .. :':"';e··-: .. -, 

MexicanE., _'d.'~ '.fi.i'~-~:l~• é~O,·tla 'corte SuJ>rema , de 

Jus.ticia:; de_·- sus· 
). . , '· ~ ~ .¿::'.: . 

derecho_s~:' 
··:~-~-.. 

por 
·" ·.:(', ,:.~;··,;~.::,:.'. 

el. foro ·_con 

mente en proceso_' :·J.egal 'por- ··al.gún "c:i;:_:r.;;'~'.nó;!./:o' ··fdel::i'.to ú.e':;·.;,te,ríga 

i m p u esta . ,P ~ ~~,; :J:t;1.~~-~;j~.1~:.t,'.~~;~{~~~~; ~~y, _ 'en ~ 0 m ~ nt ~~t~ :ii!~ ~§~ ~-~ .-o 

en i as d ~-~'".f. ~i.~-;~::Tu~~~~~~tf J:~j~-~~:~i:,~--~}~ ¡5:\ ·:l·.s· ~~-re -: a·d m :L ni~ t r.a: ~ .. ~1.: ... ·.¡cís.,.· .. '. .• ,·r" .. n·; .......•.... · .. e·~,;,~ .. ,~.·.~.:.·a::·;·c·1.':,r•_,·,_'c." .• '••'~',"·,·.'.J-.. -:-.:~ ..... ,¡·.':,'.'.:J.,,-u_·,l~.,~.su~,.,:-.t •. z':_', .. ·~.·.:.'.·_,~,1g;·i··~.•.,.·ª.c·'· '.,,1d:.~ .• ·.·,a0· ·s·_'.· 
encontramo·s· ... :.~-~Zi~~;~.g~~~~;~t~~~;~$';J{;~~:-~~: COngreso para·: __ -~_:_~\,~·- ,. _ 

::=:::::::~:1~~~~f ~~t~~'::. :::~'::::::::::~t lf J\~~1~f :~::~:: 
·'·;'·::f._{:\~-., - . 

posibil.idad ,de•::ab·v·:iar:.:'i·a ·,primera donde diera 
<>~-> 

y la segunda establecer ';':f''.iscales generales 
.:.'.}:· 

cerca de l.os tribu~·~las·, ·para l.os _negoci,os·:.- 'efe :•Hacienda 

·asuntos que fueran cie'.'::~~nterés públ.Í.c,ó~:so 
·~} ¿: '. ".- ' . . 

y l.os 

En las difícile;;;:;-c;:~·;,dicioíles e.- 'ia ·guerra entre México y 

Estados Unidos, c.uyas ,ti.;stili.'é:laétes se inician en el. año de 

1847, Juárez gobe.rnó Daxáca \¡'3jo un nuevo concepto de justicia 

60.Cfr. Artícul.o 194 del.as Bases de la Organización Política del.a República 
Mexicana de 1843, en Tena Ramirez, Fel.ipe. Leyes Fundamental.es de México 
1808-1991, p.434 
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que con posterioridad se aplicaría nivel general en las 

conocidas Leyes de Reforma, durante su período gubernamental. 

se del.ineo su calidad de estadi~ta y apl.icador del. principio de 

legal.idad y de elevar el. progreso de su entidad federativa 

como lo podemos apreciar en la siguiente cita: 

" ... in 1847 was chosen Governor of Oajaca. His 
administration was, in the truesense of the 
term, an era of reform. The fin anees were 
put u pon a sound basis, necessary public 
works were carried out, and the economic 
condition of the state, improved by the 
development of its mineral resources. When 
Juarez l.eft office in 1852 Oajaca, was probably 
the most prosperous State in México" 61 

Una vez que sal.e de l.a gubernatura de Oaxaca por la defensa 

de l.a legal.idad y su l.iberal.ismo pol.ítico para superar las 

difíciles condiciones de 1a nación, Juárez es dest,.~rrad".I, por 

el gobierno de Anton.io López de Santana por lo ... :Cl~.e;::;{;;~.:i..f'J'.'.';.' .'que 

viajar a. Cuba ·Y :~ermanecer en Nueva Orleans •.par~~.~~:e,.9:r·,esar más 

tarde a incorporarse a .la revo1J;;,ió'n ;é'Cie>A'~Jti.~·;;;);;;¡¡¡~Ji.~íento 
de i:Lbe'.i-a~i:-~-~:~·~··,·~~~·-¿~~·ºb~'i·a·d·~;;: ·por: Jua~~f->v,~,~~~-~·~-~~~:: ;~\~g-~·~·~:~·~:~~~~-~~'mo~fort 

y Juárez qu.e :iucharon por buscar nueva». ~:o~;d:i-~\i~.:.-es de justicia 

y l.ibertad. 

2 .1.4. LA CONSTITUCION DE 1857 y LAS BASES DE LA MODERNA 

PROCURACION DE JUSTICIA. 

Triunfante la Revol.ución de Ayutla que derrocó al. Santanismo 

61. Coit G ilma n. Ll.. D. , Daniel.. The New International. Encyclopedia. Vol.. 
XI, p. 306 
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(Santa Anna, dejó l.a presidencia el. 9 de agosto de 1855), Juan 

Al.varez ocupa i·a pr~;iS íd,~ri_ci:a_. 

y nombra como Ministr.;·-c.;¡"~ · Jú;,¡tT~ia·,. >~;~~_9.;,,.;;;:t;c; ··~~úéárez ~ quien 

enmedio de ia . tu;b.;ieri~:t.r ~cic:I·.ª~t;.:i$ .~f:~~:~f·'~r:Í:gin<ida /P.?r ia 

~~:=1~~~~:::~~::~:j::~:~~~1r~~t~t~"i~1rr~~~~~:~i~f :~: 
::.:· 1: •vL':;'~:.:: z 1::: .. :¡z~~f ~~;f :1f~ff É~52~:~:~ :: .. ::::::: 
can excepción de. 1·os mil.·it:a,re~-- ~y.;···e·c;·ie·s:i~á-,st.i.'c·OS .: 

·:::_, 

El. 17 de :Aivare:Z expidió l.a 

convocatoria para· que • ;¡.n ; u'n 'co'r}g:t"~~~'.) ~~.t#~<:Jc'';"dillario pudiera 

elaborarse ·unB\ ·ri·~~-~}'a ;:,:cai1S'-t':i:tué-i.d;, :F~··.t:;·ri·~>:~Xf~.'i:~~:·tj·~~((~rehuncid · A1varez 

:::·:.::.:::~~::";lh'.g::::·::ta18Iei~¡~~~~~*i¡~iá•~;;~:~1::.::::: 
l.a nueva ConstitUción .;dq·;,i.,;:i:o;'. :~·igor,",,cCommcmfor1;¡ ,, expidió el. 

Estatuto Orgáni~o Provisi.onai \:¡,.ccl.~l~ R~J~t;iI~'~; Me~:icana de 20 
·.;-,J ·. '/ . ~.- ~-.' 

de mayo de 1856, que registra l.a : prot.;,c;c:i.ó~ .·ei.;,•: l.as garantías 

individua ].es .62 

.- •. . - . 

EL 5 de febrero de 1857, se procl.a.mó: l.a. nueva Constitución 

y el. 12 del. mismo mes en Palacio de 
. ·. 

México,Ignacio Commonfort Presidente sustit~to ~el.a RepQbl.ica 

Mexicana e Ignacio de l.a Ll.ave, Secretario .de ·Estado y del. 

62. Cfr. •• Estatuto Orgánico Provisional. de · ia 
fi8iitlrez, Fel.ipe. Op.cit. pp. 499-525. 

., 
Repúb1ica _Mexicana, en Tena 



Despacho de Gobernación firmaron el decreto de expedición de 

la nueva Cons'titució_n Política que a_dopta la Ley Juárez y_ eleva 

a rango cOnstitucional las garantías individuales y. 

establece Un sistema de contro1 de protección para dichas 

garantía·s. 

La Í.nclus'ión ·de: .la.:.· .. Le·y . .Jüárez en la Constituc .. ión de 1857, 
; ·,. ',. 
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es una respuest·;,.. a.;.1a .·exigencia -de - j us.ticia ;del pueblo .. mexicano. 
-, ·: ". ." . . . . ~ _. . ··.:. - ~ ' 

sojuzgado muchos. ~ñas po,r el coltin:iaje . y la d_ic~adlJra militar, 

con esa l.ey. se ~·sü·p::~irrien>:1os:--~:-~~:~-~-~~s.·~-\:j:{~_:.~.-~-~P~_~m·á Corte ·:de> Justicia 

se 

en 

del"" Dist.rito 

La ley Ju.áre.:i. 'El's •l:a .¡X~t~_uinentac'i.ón pa):-a (a~lica]; la justicia 

busca de la '{glj~1;j°.;,ci, s.;ci~i', ,,1.;;·.:co~is~d:;, de :~o-nstitución : -:~·.> .· c •. :-· ... :_ .-> ::-.;_.>'··-~· -~ .. -iVt"<t~~-~-", :/·-·, ... -.. " .- ,. ·:-·: .. :;·::· _ , .. e ._ .--.·-_· .-- -- -.-

integrada· ··p.or.: pers~naH,d_ades i'(co~o;>:¡>C)nc::ianoY:,Arriaga, 

:::::::~::~~~ • ·~~~¡¡~J!~l:~i~~~i~~~f ?f~t~:~:c~.«:~: Co::::: · 
Mariano 

procuración .dª'i~:~tt~'.i:~:t.:;-:;¿~é:><{' ·r· ;; • 
,"-_-.·,\ .• ··;;"5,:?¡:. ··:;..;:, .. ,.:. :;:~-.·:·;---._'. " - o .• ~->~>' ·-'·\: 

: Ji -;.;''"'·":-Tó- :; ! i.'"~;",_~ ~~;;~:- ·:.;. ~ . 

dict::e:~Yp:D:~:~,~~~J~!~2:Ct~t,º~,~:~nuº} ·;~:r::::n:: 1 
s:::::::::: 

sobre la procGfa,~'.fó~:;,:;~{;l;?'ju~t;i~:i~; i'éi,; diputados de la Comisión 

de Consti t uc.ión\ -~~te"n'.·f~ ~,::~~~.;-ma·- .·abj eti vos:· 
: : - - - ' - • ; ·~ > 

"Esc·larece·r y ·.fijar' el de.re cho público de los 

----'h. 
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mexicanos; reunir en el código nacional sus 
elementos y principios~ reconocer y declarar 
de modo más preciso y más claro aquéllas reglas 
que han merecido el conocimiento universal, 
y formado el credo político de la República, 
era y debía ser el principal trabajo de la 
comisión. Procurar que este Derecho quedase 
al abrigo de opiniones extraviadas, corregir 
los abusos producidos en la aplicación, adoptar 
las reformas que en la misma práctica constitucional 
ha podido enseñarnos, y buscar para el régimen 
legal todas las garantías compatibles con su 
libre y racional ejercicio, ha sido y debido 
ser nuestro empeno más constante". 

"Si es verdad que la constitución de 1824 tuvo 
presentes algunos principios que reconocían 
la libertad y los derechos del hombre, poniendo 
determinadas restricciones al poder ejecutivo, 
y fijando reglas generales para la administración 
de justicia, no puede negarse que sus preceptos 
en esta parte, además de ser incompletos, porque 
no limitaban de un modo preciso la esfera de 
todas las autoridades de todo el país dieron 
también lugar a opiniones erróneas, o congeturas 
pe1igrosas que entregaron 1a incertidumbre y 
la duda sobre un punto de capital importancia". 

en un país tan desgraciado como e1 nuestro 
es de todo punto indispensable que, si 

no como una victoria, a1 menos como una protesta, 
los derechos del hombre sean escuchados y 
reconocidos en el templo de las leyes, y formen 
parte de la Constitución. del pueblo". 

"La comisión cono cid que un poder imperioso 
y sagrado, le demandaba una declaración de los 
derechos del hombre, y ha procurado satisfacer 
a esta exigencia en el título primero del 
proyecto .. No se lisongea de la perfección, ni 
presume de original. En los artículos que 
propone, no verá e1 soberano congreso sino un 
resúmen de los principios adoptados por los 
mejores publicistas, proc1amados en 1as consti 
tuciones de los países más adelantados en er 
derecho público, acogidos también por los 
proyectos que en diferentes épocas han tenido 
por objeto reformar nuestra carta fundamenta1. 
En su forma, tales artículos podrán ser modificados; 
pero en su esencia. creemos que 1a asamblea 
constituyente los tendrá como primordiales 
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elementos de la vida social, como bases indes-
tructibles, como derechos inherentes a1 
hombre, inseparables de su naturaleza ... ". 

"El Plan de Ayutla y la convocatoria que 
fue su consecuencia, han prevenido que la 
nación debe constituirse bajo la forma o~ 
República· representativa·, pop_u?-ar! ·democrática" .·s3 

Constitución de 1857 fijó ba·ses de una 

procuración de justicia su 

i:noderna 

sustent_áda : pai:a 
. -. '. ,:~ : _'. . --

primo:i0d:ia{;i;.;-nte garantías individuales, de lega 1 idad : ·y 
:;;.-:. ·-.··.-·· 

seguridad j urí_dica; la p,;,"~f-~P,ª"\i.ó~¿. de ":los· c.cini_~;it,u.y;,,,n,tE!s • 

:~:i:ae:::-·~·:r __ ::::;s •... n~:vo:ns~~tI1t:~~=~=es~jf::::::a ~-~~=~:~bu~r·í:: 
pueblo logr~ra. calmar el ham~:~ _;:y !sed_·. ~~; justic~~{~ .• qu~ se 

refiere: Jú;,to Sierri.-~ '· < 

Al proclamar_se_ la ·constitución .~~ 185'7:; :.·.· s'i;: prEísen'tació"n ··.al 
·.··;, ·';_-~'-~" . :.·;.}'.:::<-'-·~~ ;., , '.- <-;{_::' .. ' , , 

pueblo _s_e .Llevó_ a: ca~~:·medi_antE!'.·Uíl •:b:r;e\l,E! -~anifies~oi: que ·.contiene 

ideas de j~stS,cia ·Y ~r;~c·¡·P·~~:~\ ~~J~·¡~¡~o~!, ~;;•;:un.
7

1¿~ral.ismo 
que debe aplÚ>a:r:;<ie : e-~ la vida :~<Jci~1 ~del pueblo mexicano, 

entre los que destacan- los- siguientes:. 

La igualdad será de hoy en adelante la gran 
ley en la repúb1ica; no habrá más méritos 
que el de las virtudes; no manchará el territorio 
nacional. l.a esclavitud, aprobio de 1a historia 
humana; e1 domici1io será sagrado; 1a propiedad 
inviolable; el trabajo y la industria libre; 
l.a manifestación del. pensamiento sin más trabas 
que el respeto a la moral, a la paz pública 
y a 1a vida privada; el tránsito, el moVimiento 

63. ~~ctf;J;', ~':, zl~ñig~m~~3~~ª 'i~r,;iT~~iG~~t-g~su1o7,~iJ~n~,;;fgan~º'd';.t'!i_§~~':n~~. 
77-78. 
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sin dificultades el comercio" la agricultura 
sin obstáculos; los negocios del Estado 
examinado por los ciudadanos todos¡ no habrá 
confiscación de bienes, ni penas infamantes, 
ni se pagará por la justicia, ni se violará 
la correspondencia, y en México para su gloria 
ante Dios y ante el mundo, será una verdad 
práctica la inviolabilidad de la vida humana, 
luego que con el. sistema penitenciario pueda 
alcanzarse el arrepentimiento y la rehabilitación 
moral del hombre que el crimen extravía".64 

Una vez que e]. patriarca de]. liberalismo, Valentín Gómez 

Farias, y cien diputados juraron fidelidad a ].a Constitución 

que se P.romuJ.gó el· 11 de marzo de 1857, conmemorando· así el 

Tercer· ··Anive'rs.ario de .;•J."' procJ.amación de].: . P\a';{.{2,~E!~'· Ay.utJ.a. 

Ese Cócl;i~ci¡'i~~ur;d~m.;r;~·al .es· .. producto de :ta';v~:i'~;~;d;~:;~:;;,r~~()iúción 
que des!S>ai:.a ~l · pue!lici para dar a con~'c:~f :;1·~B eJ~;~·:,;'~ión . en "• ' '· ·" ~;"~' . .. ;;, < :.:.,.~"··;,.·;'". 

::te:nisati::c~~:::ci:e,mo:::t::a: 0 dqíuae a=~~:::::ri ~~~)k1:ªf~(ª·S~J~:r::: 
individuales en un amtfiente de paz con aplicaciórl·: de leyes 

justas; el puebJ.o deseaba ].a J.ibertad en un ambiente de 

J.egaJ.idad y estaba abierto al camino para aspirar a mayor 

J.ibertad siempre y cuando se cumpJ.ieran con J.os siguientes 

propósitos: 

Si queréis J.ibertades mas ampJ.ias que las 
que os otorga e]. código fundamental, podéis 
obtener].as por medios J.egales y pacíficos. 
Si cree1s, por el contrario, que el poder 
de la autoridad necesita de mas extensión 
y robustez, pacíficamente también podéis l~gar 
a este resultada· 

64. Citado en Historia General de México, VoJ.. 3 p. 103 

'. 
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"El pueblo mexicano, que tuvo heróico esfuerzo 
para sacudir la dominación española. y afiliarse 
entre las potencias soberanas; el pueblo mexicano 
que ha vencido a todas las tiranias, que anheló 
siempre la libertad y el poder constitucional., 
tiene ya un código que es el pleno reconocimiento 
de sus derechos, y que no lo detiene sino que 
lo impulsa en la vía del progreso y de la 
reforma, de la civilización y de la libertad". 

"En la senda de las revoluciones hay hondos 
y obscuros precipicios: el despotismo, la 
anarquía. El pueblo que se constituye bajo 
las bases de la libertad y de la justicia salva 
esos abismos. No los tiene delante de sus ojos, 
en la reforma ni en el progreso. Los deja atrás, 
los deja en lo pasado". 

"Al pueblo mexicano toca mantener sus preciosos 
derechos y mejorar la obra de la asamblea 
constituyente, que cuenta con el concurso que 
le prestarán, sin duda, las legislaturas de 
los Estados, para que sus instituciones 
particulares vigoricen la unidad nacional y 
produzcan un conjunto admirable de armonía, 
de fuerza, de fraternidad entre las partes todas 
de la República". 

"Plague al Supremo Regulador de las sociedades 
hacer aceptable al pueblo mexicano la nueva 
constitución' y accediendo a los humi:'ldes ruegos 
de ésta asamb1ea, poner término a 1os infortunios 
de la República y dispensarle con mano pródiga 
los beneficios de la paz, de la justicia, de 
la libertad". 65 

52 

2.1.4.1.LA CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS.MEXICANOS 

OE 1857 Y SU DISTINCION ENTRE FISCAL Y PROCURADOR GENERAL. 

La Constitución de 1857 en su artículo 91 fundamenta l.a 

...! composición de 1a Suprema Corte de Justicia que se integraria 

65. Parte del manifiesto al pueblo de México en ,,1 momento de la expedición 
de la Consitución de 1S57, redactado por Fx·anciscn Zarco, ,en Zuñiga 
Nájera, Aurelio. Op. ci~ .• p. 118. 
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de 11 Ministros propietarios, 4 super numerarios, un fiscal 

y un Procurador General. 

Para ser Procurador General se requería estar instruido 

en la Ciencia del Derecho, ser mayor de 35 años, ciuda.dano 

mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos, prestar 

el siguiente juramento: 

en 

"Juraís desempeñar leal y patrióticamente 
el cargo de Magistrado de la Suprema Corte 
de Justicia que os ha conferido el pueblo, 
conforme a la Constitución y mirando en 
todo por el bien y prosperidad de la 
Unión?" (artículo 94). 66 

La situación de la procuración de justicia en los momentos 

que Juárez asume el Poder por el golpe de Estado que 

Commonfort dió en contra de la Constitución de 1857, era muy 

difícil; las facc1ones militares estában. en . contr'a de la nueva 

Carta Magna, la Iglesia Católica con.denaba' su vigencia y :La 

insur~ección a:L amparo de:L Plan d~ Ta~~b~ya~ aumentaba. 

La Bandera 

de la legalidad 

de Juárez ~ar~- "h·a·;er.:: ~:·,j·'ü:~t'.iciS. 
·~amo F>':IO;,¡~:i..dente que enarboló 

fué la defensa 

Interino, 1o 

facultaba el artículo ya que en los 

66. Artículo 94 de 
1857 · en Calzada 

. _- .-
la Constítución · Política 

Padrón, Fe:Lician~. "Derecho 
de J"' Reoúhlica Mexicana 
Constitucional. p. 538. 

de 

67. El Artículo 79 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1857 estipulaba: En :Las faltas temporales del presidente de :La 
República. y en la absoluta, mientras se presenta el nuevamente electo 
entrará a e.i ercer e1 J:>Oder, el presidente de la . Suprema Corte de Justicia. 



momentos en que Commonfort- jefaturó el. movimiento de Tacúbaya, 

Juárez era e1 Presiden~e de 1a Suprema Corte de Justicia. 

.Juárez se entregó a 1a tarea para imp1ementar e1 régimen 

constituciorial y crear nue.vos -·símbolos y va1ores de la Nación 

mexicana; en su manifiesto de Querétaro expresó: 

"La vo1untad Genera1 expresada en 1a Constitución 
y en 1as 1eyes que 1a Nación se ha dado por 
medio de_ sus 1egítimos representantes es la 
única reg1a · a 1a que deben sujetarse 1os 
mexicanos.para 1abrar su fe1icidad, a 1a sombra 
benéfica_, ·de 1a paz. . " 68 

E1 7 de j_u1:io_ de 1859 en Vera cruz, en otro manifiesto con 

un 1ibera1ismci .:bien'·:. definido, Juárez 

pueb1o que_;; ci¡;f3eab~ 1a .. paz --~--·una ildeii"a ¡''~d~i,:;-i;,.t"l'.-abidn 
er~~' ,aiiheitis i de _t;,;rm:i.n~r> ¡,on i'.a ·'~uerra ;:mentada 

.. ·.·_', -:;; _ _:,. ' ·----;.••,-,·---o -";;.;(.· 

de1 de 

Justicia_·, por 

la reac.ciófl ·can.ser.vado~ __ a-· y .. ·.- e!:1·:- c1·erD:rCr1sti·anO·~· ::::.-. ;_L~~.:· '-.-- ·.'.~'.· 
. ·_; __ .• __ :·::_._._; ':~:~i~:- .~:~~~ .· ;· •t:;·~·-~-. ' ,:·, '."~;-,-. "'.•::::'' ~ .. _ .... :·:. ;,:, '' '-· -· 

:<:< <-' 3::- :;. ': ·:::n:\::· ·:.e:::·.,.-'>:::~:. '.:.:~:--' .. ;.,~;~· .. ·_. ·; :-:: 
Manue1 Payno a1 escribir;'.¡;,(obre/ ros' n..;•,:¡,;a'r{t:;:,•13 .. i';;í~:f~.;iies de 

··-...- """ , .. ,. >-~ ---~-- :_.·'<;.;_.,·--~-~'°'.:::_;•e~-~-~;:,:;:;-}:-''',>,·--

::n:::;::;:~:;~~;~;~:;¡~¡if~l~if if í~~'¡;;::::::: 
es 1a ocasión ::_.de:-.-;que _,este ....... j uzgado'-•<-se .-._.acredite 
por su energía --y"·act,iv.idad -

68. Ibid. p. 538 
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de 

Y como que 
Un crimen así 
criminal, sino 
y lo condena a 

lo creo 
hace la 
también 
muerte. 

escribano
sólo cel 
descubre 

-respondió el 
reputación no 

del .Juez que lo 

a 
de 

Pues 
los 
los 

a descubrirlo y a perseguir sin descanso 
cómplices, a prender medio México, que 
muchos que caigan ·alguno ha de ser el 

asesino, y el miedo de 1a cárcel los hará 
confesar. 

Es que la ley, las formulas y los procedimien
tos requieren que .. 

Que fórmulas ni qué calabazas. México es un 
país de hecho, y parece que ahora comienza usted 
a vivir. Lo primero que debemos hacer es llamar 
al director del El Eco del Otro Hundo para 
9Veriguar quién es ese marqués o conde que está 
complicado en el delito. Qué golpe si lográramos 
que fuese al palo un marqués. 

El escribano no pudo menos que reir. 

No se ría usted. Lo que se necesita en este 
país es atrevimiento, y lo demás lo da la fortuna. 
Vea usted: en vez de oficios y citas que nos 
harían perder el tiempo, lo mej ar es que uste.d 
mismo vaya a la redacción y con cuantas caravanas 
y atenciones sean posibles, se atraiga usted 
aquí al director o a alguno de los redactores. 
En caso necesario, use usted de la autoridad, 
y nada tendrá que decir, puesto que ellos mismos 
excitan a la justicia a que sea inflexible y 
obre con energía. 

- Pero sería menester que usted firmase ... 

No hay pero que valga; en esta vez déjeme 
usted obrar y no me haga observaciones, que 
después en los autos se arreglarán las cosas 
como deben ser. Cuento con la amistad del 
ministro de .Justicia y con la opinión pública, 
y ya es bastante, conque ... " 69 

Durante el Gobierno .Juarista el ramo de la· .Justicia fue una 

las necesidades más atendidas mediante la elaboración de 

69. Payno,Manuel. Los Bandidos de Río Frio,p. 132. 

'. 
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disposicione~. normativas e1aboradas por juristas de m_ayor 

prestigio en ~-ei- per:Lodo- de J:a Reforma, se diÓ _-espe-ci,;¡1 ·a_tención 

a1 pago puntu~Ji .• -'~e .•sueJ:dos--de ,J:os --magistr~d6s"'~y, .~~rnpl_~ado_s - de1 
:;~}· .. : 

::::,,~:".~~;~~}~Z:,:;:. Yde ,:::.:~(~:'~:ji',º;J¿~;,~~~~~f t t~f~~ ..• ~:: 
j uris con·st.1 t~~~;:- :: a:' -q u:_:!:-_ en": .se« •:010·s .... -encom·en da-ba"•-•1-J:a- ·ons a bi-J:idad-

de impci~~,~~: y -i~r,o~u,5_~~ ;~~~~~~~t~S~f~~~~~ff'.~~~~g~i: _ _ _ --~·-;:-~;,: ~-~-;sus 
responsa bi_J:idad _ _.;,s/-':' •fin•':•de -que,---J:a---:s ocie dad_:cg o zara·,:- de .•üas·,:_bondades 

: : c :sa arCiod0ne,:t:;~;:~;~l~ft:~~~~1l[a7~s~¡g-ta•¡r~~a~Cn"~tti~a~0s~~ci~:n'~d'li!~~vi%diuW~a1iells~~zf ?::: 
e1 fin h<i~~:i= .. :-~f~6t':i:'~:;,;,; _____ -_--_ _ _ _ _ __ __ yi _evitar 

ia desl9'ua~d~~g;'e~~;~~~i~;a\ > ' 
t" '<~:- ! ~}_;.'{ 

, ··-
Era. n:-c2~~~~1g[,~~S,- E>úcacia a las 

. --,:;»'_.~ .... · ...;·· ;: 
garant~a~- de ií.~áÚc:i~d y 

pob1aciones --~ª~-~ 60;.,batir seguridád::j~#'í(ji.é:a {e:n J:os _c_aminos _y 

J:os pe1ig;r·o,;'\:eé••;_:i:nseguridades. para __ ];os-_ b_i-en_es_:-·y .cvid13_. de J:os 

habitantes; ·_en ··e~ta' 

J:os p1ateados que en 

eran bandidos .• 

ép~c~ se hicieron 

oc~si_ones, serv:Lan· a 

, . . - . -. 
famosos' - tiándidos como 

''i ,. ~ ' '" 

J:a -poJ:icÓía y en otras 

En e1 período de ];a Ref_orma, Manue]; Aitamirano fungió como 

FiscaJ: ante J:a Suprema Corte de .Justicia, e1 Regi~..;-e-nto- _de esta 

Institución del 19 de .Ju1io de 1862 estab1ecía que:'-'eJ;:'fiscaJ:: 

debía ser oido en todas J..as causas. criminales 
o de responsabiJ:idad; en todos ];os - , ne!go·cios 
que tuvieran que ver con J:a definición _de J:a 
jurisdicción o '_competencia de 1os tribüna1es; 

'. 



en las consultas sobre dudas de ley y siempre 
que él .mismo lo pidiera o el máximo tribunal 
lo juzgara oportuno". 70 

Manuel Alt.amirano llegó a· la .Corte' en el ·año de :1.867 
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y en 

los pedimentos '.que e.orno' :fis·c~,l .reaiizó .. se 'regi:'.t.ran algunos 

i:ihi;,~{,f;~i;n'adÜ',;;; ':ciel<Estado. de de 

como 

entre· 

y el. de 

civil 

en mat··eri'S> .->~::~.~~·a·i;~~}-~·~L·s-a~n-cro .'.:~a·: :·p~~~~-~-~;:~~<· pOr;:· di""~ers-o,s:.;::. d~~-1:.tt·ó°'~ 
el de rebeli~~{.·J: : : ·:. •:. 

como. 

:-~-->· 

funciones 

la Corte de 

publica, en 

de Proc.urador quien 

:1.862•, ci.:.i:íari¡;,•• defender 

1os. 'a-sUnto·s -.~-Ct"e:-.~hacienda·, 
' _ ...... :J;,.é.'. ••:.':::·•.:7:1.'·"·:· 

fiscal como 

ejemplo encb'.:;t,;;.·¡;,~~s é'¡;,que:l ·momento 

.él. .. procura.~o:i;-_, y como 

en que M~nu.:.iAl~a~{,:.¡,'¡;;o siendo 

quien era •PrC>c~;ad~~. de'nera'l fiscal sus~{~~y.óft'·a;],~; CeÓn 
.. ¡ - ·.- <~; "-·-~' 

de la Naci'Ón.~"-·:·:;:;·· .,,, 
-\'.?>· C·~ 

Guzmán 

En. :1as· '"c)b1',·á·.;•_ de _Altamirano ,· textos juridicos al prologar 

el volumen :IX, "·Refugio González Y Ezequiel González nos dicen 

70.Altamirano,.Ig¡;;acio Manuel. Textos Jurídicos, ~.XVII, p. 26 
7:1.. Ibid, p. 39 . 
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que en el caso de los asuntos: 

Los 

"en que se hallara interesada la Hacienda 
Pdbiica deber~a ser oido este funcionario. 
En un 'mismo . asunto podían ser o:Ldos tanto el 
fisdal como el procurador y en caso de vacante 
o i~pedi~e~€o se sustitu~an uno a otro ... "72 

... _. , \:,_~:.·· 

pedi~eñ~,o~': que hizo Altamirano como Procurador, 

un profundó•:•.;.:;¡,º ~':im:ie iit o del 

j urispru,de~.;T:~;;,~:. cCl'mo. podemos 

Derecho, y 
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revelan 

de la 

de los 

individu_os 
¿.' -: ·-s~ 

·. HerÍnen'e'gildo Meza y Gregario' 13'~t~~.fi¿,, acusados por 

haberse robado una valija propiedad del. fisdo'i'' ta;,,b:i.én: 

"Altamirano o·cupó el cargo de Ministro de ·1a 
Suprema Corte de .Justicia de la" Nación y se 
convirtió en "su Presidente en el .. añ~ de 1877" 73 

Durante la . época de la Reforma, es de apreciarse .en la 

Constitución y en diferentes leyes reglam.entarias 
- . ' - . ' - - .,, .· ~ .. ; -. 

Procurador ya se ha convertido en .;.1 repr.;sentante<de la Nación 

y que hacia pedimentos ante tribun~les .;federale~ 'y juzgados 

de Distrito. 

En la Histori~ •'--~~Ú; ~:~~:i~o,• :Lndepe~dj_i'"1-L. ,:;;uele;:, confundirse 

::: .i :::: ::::~~~I~~fa~~~f itt:I~tií{~%it~~~it:~~ti~E:::==:: 
... ,,,.,~..;,o ,,_~. ···~., "'~;<·l ;:.~. ,._.· ... ;._;,~ ... ·,:_,,;; 

convirtiera e.n:::::r~~p~e.se:~.t.¡~(i:i::-~- ~~-:~.-~~~~·ª ~.:::~-~~-~-~-~;~-~.~;_:;/ .. ~:~~~-~~-- '.'..sin duda, 
' - ;:. .,·/. ·:.;;,,~;.·:,. --> -»~·.;-, ,_ 

72. Cfr. Alta;,,~~a~'t:. "l:ga,~'~io ,Marluei ~ obr'..:s Ccn,;plétas\_voL '.'vil'. pp' 30-34 

es 

73. l:bid·, p. 20: 
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en el. RegJ.amento de J.a Suprema Corte de .Justicia de J..a Nación 

de 1862 donde· ya encontramos definida J.a figura del Procurador 

General de" l.acNación'. 74 

'· - .. , : '<· \:-

EJ. Gobierno de .J0árez establ.eció J.as bases de J.a Procuración 

de Justicia ~~:d·~-~'í-/a-;. :-s_in\·::~~t(~~-9C?' con 
,, '.. . _,>< 

que preparó '·J.a -1ieg,;;dá quier:i ~-rri.bó>-.a·: México 

el. 12 de junio de': ia64' p~ra ·,iniciar una J.abor admin'is.trativa 

y legisl.ativa, ·paraJ.ela . . :a:."la de la Constitució~ 1857 y-. cuyas 

normas estarían en vigor. en una parte del terrÍ..tol:iO ·nacional. 

Maximil.iano gobernó ,con el. Estatuto Provisional..· 'del. Imperio 

Mexicano su gobierno. consistía en un Ministerio integrado 

por 9 departamentos ministerial.es entre J.os que se encontraba 

el. Ministerio de .Justicia, sobre su actividad J.egislativa el. 

historiador José Bravo Ugarte nos dice: 

"Maximil.iano compuso gruesos· volúmenes de 
J.egislación inútil e inadecuada prescindiendo 
de J.o mucho que podía haber utiJ.izado las leyes 
de J.a Nueva España y de México independiente. 
Gobernaba, de hecho, teniendo un gabinete oficial 
mexicano, por medio de su gabinete particular., 
compuesto de extranjeros. Y por consejo de Napoleón 
e inclinación propia. se rodeó de liberal.es 
casi exclusivamente (Y) alejó del país a los 
principal.es conservadores militares -Miramón 
y Márquez-". 75 

74.Colín Sánchez. Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penal.es. p.99. 
7 5-La Administración PÜblica en J.a Epoca de .Juárez., (1857-1867). p.174. 

'. 
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En el Segun.do Imperio lo relativo a la administración y 

procuración de .. ·justicia era ejer.ciclo por el ejecutivo; el 

ministró~. ed.,¡ ~jus-ticia,:~o-r-gan~za-b.a .. y. ciaba los - linea.mientas que 

deberi'3 ::·.;t;·5;,¡,;\;ar ei .:.i~~~aZ:.~t()i·'jljdi~:i.al ;/dür~~~~ el : Imperio no 
,,.:e;· ->~'}·~ - ·~j/~. ,,.~, ' . . . ' - . . 

en e ontra·~·as~.:.:-,-def·j_;~.,;cdá. :: '.,i··~ '.:·.;~:.--d~:i vi:S ic:fn· '.·:.~~~~-~·:}.~·~··~;~-~·,~~ª~~·;}. i.::.~··:'?.~~,~~~·~.::~~.' ver que 

: : º d,º;.~" ,~~Á{f j~f ~Phi~~i~~2~: .. ::i ;:::~:~:~:'iiid~~¡~:1~JlL"":: 
re organ i~'~f.';~;~·]:;)4~~-~lf_:;;';;'g;;;".' i.riip'eriaÍ• de M ~xiinÚ~ii~o~.' ·.y~· •"~~~ .fue 

. '' ",'•':··~',:,.;;·i·~·;"~\;~i~t:i;~.::0~i:t~:~~'.'.~i.'::.-<. ! - ' - ; :- :·<· > .. 
una· pe7sona'.,":~onocecfora·,•de los avances de-_ la 'ci¡;¡ncia administrativa 

::c::o~~~~0~~;tP:~:::::::jóA:m:::s~::::::~ri;::b:;n 1~::0 .~:~i:::::: 
imp a'~~,~--~~~·-. en ··c·anocimientos de justicia del ImperiO de 

Maximiliano . 

llevó a cabo una gran labor legislativa que 
. ' . . 

debido al estado difícil de l·a guerra con los ·iiberales dejó 

de 

dé 

aplicarse. ya que, en .,bue'ná 
. _,- ··.",__ .. · 

Juárez, defendía la '/V.igenc.ia 

par'l;;e .. ei gopie~n~ ;Hi.n'3ra,nte 

de•. la · Constituci.d.i' 'de. ;1857, 

su causa finalmente tri~;...f~; 'a1 'ci:.:i--r6t~i:· 81 J~J!;"r~~t:·,CI i,.ni:>0ri.a1 

de Maximiliano. a quién. li.evd . .; jui.Cio:'J,unto, :C:ºl'l',;_M:igu.eÍé. Miramón 

y Tomás Mejía. 

Oe la legislación expedid~ du~~nté el g~bierno de. M~xímiliano 

se destaca un decreto sobre Garantías Individuales de los 

Habitantes del Imperio.76 

76 .Cfr. Ibid., p. 696-702. 
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El: triunfo del: Liberal:ismo en el: Sitio de Querétaro, coronó 

una serie de iuC:has 11_e_v_adas __ a:_. cabo en todo el _p_-~-~~~- er- contra 

de l:as tropa·s_ :::irrip_er:ial:Ts-tas __ - qúe_: -al:- mand_o· ·de.-. Maximil:_iano, 

final:ment;;, ·~13- en'i'riinta:i:-on ;:,¡,,.f.i~~f-,.no iEséobe·d¡j-- ;:::.~<Ramón.- Corona 
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,. + ""-~ .. ~ - • - '" ' - ; ·'..·;! • .'. - '. ,~ .;- . . -· 

: :::::~.f ¡~~~!~~~tW~~~¡i~~'.~~?;i~~f 1~:.~FJj~,~i!{:ii!:E.i:: :: n 

atentara . en -- Fi~~rª : d_e ]_¡;;_~ i~de_!:'e,,~r:(~~~-~a;;i:".ª,'?:ipnal:, sentencia 

que fue :ej ecutad_a '•:er: -:;_-9:de::'·_j~r;iio:ci.;;r1a_ 67 ,:fusi:'ii:.ndo,;:_a Max_imil:.iano, 
"' '.· .~ ,<; • -

,, .. 
Miramón 

El: gobierno.- itine-rante 'regre-só _a J:a Ciudad de 

México y una vez; _estabÍecido · en ·Pal:acio >N~ci611aJ:,: Juárez el: 

15 de jul:io cie 18_67·, ·dirigi-ó .a J:a Nación -_un m¡,nifiesto del: 

que citaremos __ al:guno_s_ p_árrafos que orientan J:a procuración 

de justicia al: expresar: 

En nombre de l:a patria agradecida, tributo 
el más alto reconocimiento a los buenos 
mexicanos que la han defendido, y a sus dignos 
caudil:l:os. EL triunfo de l:a patria, que ha 
sido el: objeto de sus nobl:es aspiraciones, 
será siempre su mayor título de gl:oria y el: 
mejor premio de sus heróicos esfuerzos. 

Ll.eno de confianza en ell.os, procuró el. 
Gobierno cumplir sus deberes, sin concebir 
jamás un sol:o pensamiento de que l:e fuera l:ícito 
menoscabar ninguno de los derechos de la nacion. 
Ha cumpl:ido el: Gobierno el: primero de sus deberes, 
no contrayendo ningún compromiso en el exterior 
ni en el interior, que pudiera perjudicar en 
nada l:a independencia y soberanía de J:a 
República, la integridad de su territorio o 
el: resp~to debido a J:a Constitución y a l:as 

77. Sierra, Justo. Juárez:su obra y su tiempo. p. 473. 



1.eyes. Sus enemigos pretendieron establecer 
otro gobierno y otras 1.eyes, sin haber podido 
consumar su intento criminal .. Después de cuatro 
años, vuelve el Gobierno a la ciudad de México, 
con 1.a bandera de 1.a Constitución y con 1.as 
mismas leyes, sin haber dejado de existir un 
solo instante dentro del territorio nacional .. 

No ha querido, ni ha debido antes el gobierno,. 
y menos debiera en la hora del triunfo completo 
de la República, dejarse inspirar por ningún 
sentimiento de pasión contra los que lo han 
combatido.. Su deber ha sido., y es, a ·pesar 
de las exigencias de la justicia con todas 
1.as consideraciones de la benignidad. La 
templanza de su conducta en todos 1.os lugares 
donde ha residido, ha demostrado su deseo de 
moderar en 1.o posible el. rigor de 1.a justicia 
conciliando la indulgencia con el estrecho 
deber de que se apliquen las 1.eyes, en 1.o que 
sea indispensable para afianzar la paz y el. 
porvenir de la nación. 

Mexicanos: Encaminemos ahora todos nuestros 
esfuerzos a obtener y a consolidar 1.os beneficios 
de la paz. Bajo sus auspicios, será eficaz 
1.a protección de 1.as leyes y de 1.as autoridades 
para 1.os derechos de todos 1.os habitantes de 
1.a República. 

Que el. pueblo 
derechos de todos. 
entre las nac~ones, 
es la paz." 78 

y el. gob:ierno respeten 1.os 
Entre los individuos, como 
el. respeto al. derecho ajeno 

Juárez durante los posteriores cinco años de :su gobierno 

tuvo que enfrentar rebeliones que iniciaron liberal.es inconformes 

que deseaban el. poder como Porfirio Diaz qu,ien en 1871 se 

levantó con el. Plan de 1.a Noria, acusando a Ben~to,~uárez de: 

reelegirse indefinidamente, de. d{sponer 
de una cortesana Cámara de Diputado's:> 'Y· una 
sumisa Suprema Corte de Justicia, : d~t;:;f.; 0 v,io1ar 

78. De la Torre Vil.lar et . a l. . Historia Documental. de f·l,éxico, pp: 349-350 
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la soberanía 
l.ey fuga, etc. 
pero Juárez 
presidencia1 
1872" 79 

de 1os Estados, de 
Díaz fué vencido en 
no pudo cump1ir 

porque murió e1 18 

aplicar 1a 
esa ocasión, 
su período 
de ju1io de 
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A 1a muerte de Juárez, .e1 Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia· Sebastian Lerdo de Tejada ocupó e1 cargo de 

Presidente de :la R . .:.P.úb1ic~ Interino .Y más tarde con e1 carácter· 

de propietarro '. Lerdo ap1icó reformas 1ibera1es a 1a Constitución 

de 1857 Y· en 18.73 e1evó a rango constitucional. a 1as .. L:eyes 

de Reforma; 

E1 afán de Porfirio D:!:az por conquistar el. poder ri~~~inua~a 
con l.evantamientos mil.itares en contra de1 g·obi.érno ·de Lerdo, 

triunfando con el. P1an de Tuxtepec Elq¡ue 11evó· a 1a. Presidencia 

a Porfirio Díaz, ocupando e1 poder de 1876 a 1880 y ·de 1884 

a 1911, en su gobierno funcionó 1a Secretar:ra de .Justicia e 

Instrucc.ión. 

2.1.5. LAS REFORMAS DE 1900 Y LA INCLUSION DEL MINISTERIO PUBLICO 

A NIVEL CONSTITUCIONAL. 

En e1 Constituyente de 1857, diputados como Vi11a1obos, 

Diaz Gonzá1ez y otros ya conocían a1 Ministerio Pub1ico, 

institución que históricamente, de acuerdo _con García Ramírez, 

así_ como con el Maestro Piña y Pa1aci0.s ~~le;.)~.n.~e9':fa~ por e1ementos 
'".-:,','-: 

79. .Ibid, p. 339. 
80. Ibid,p. 364 
81. ~ García Ram:rrez, Sergio. Derecho. Prácesai' Penal.. ·P. 255 

'. 
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de la promotoría fiscal española, el Ministerio Público Francés 

y e1ementos propios mexicanos: 

La 

''Del. ordenamiento francés tomó como característica 
principal el de la unidad e individualidad, 
pues cuando actúa el agente de1 Ministerio 
Público lo hace a 'nombre y en representación 
de toda la Institución. La influ<'!ncia española 
se encuentra en el procedimiento, cuando el 
Ministerio Público formula conclusiones, las 
que siguen los mismos lineamientos formales 
de un pedimento del Fiscal en la Inquisición. 
En cuanto a la influencia exclusivamente nacional 
está en la preparación del ejercicio de la 
acción penal, ya que en México -a diferencia 
de lo que sucede en Francia-, el medio 
preparatorio del ejercicio de la acción penal 
está reservado exclusivamente Dl Ministerio 
Público, que es el jefe de la Policía Judicial. "82 

implantación del Ministerio Público, en su esencia y 

funcionamiento moderno llevó muchos años; se pretendió .su 

poder d.elinear 

de: .. beneficio 

inclusión . en la Constitución de 1857. pero al no 

_inst:·it~ci~~ sus con.cepto-s ~·. funcionamiento como 
., 

social y_, .. no ·ac.larar quien debería se~ el.titul~r~d~t1~~ic~sación, 

el Minis~~riéi. Público dejó de e1evars0 
''. -... - .,~, -----

ª· ran.go·· ':c'onstituciona].. 

Franc:isCO-?·z-a~-c;o como excelente d~~Ll~~';j';{ :constituyente :<,_ ... . · ... 

nos des6Z'i.be los momentos de la sesit:ln del .. congreso Constituyente 

en donde' se a_nslizó el tema del Ministerio Público de la 

siguiente forma: 

El artículo 27 dice: 

"A todo procedimiento del orden criminal, debe 
presidir querella o acusación de la parte 
ofendida, o instancia del ministerio público 
que sostenga los derechos de la sociedad". 

J 82. Castro,Juventino V. El Ministerio Público en México, p.14. 
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El Sr. Villalobos, sentando como axiomas que 
el pueblo no puede delegar los derechos que 
debe ejercer por si, y que todo crimen es un 
ataque a la sociedad, reclama para el ciudadano 
e1 derecho de acusar. Examina brevemente 1o 
que en este punto disponian las leyes romanas 
y las de la Edad Media y sostiene que el 
ministerio público, o priva a los ciudadanos 
del derecho de acusar, o bien establece ~ue 
un derecho sea, a la vez, delegado y ejercido, 
lo cual le parece absurdo. 

Si el Ministerio Público resulta de elección 
popular, debe ser temporal y amovible, y esto 
representa graves dificultaáes; si es de 
nombramiento del Gobierno, se asemejará mucho 
a lo que es esta institución en las monarquías. 

El Sr. Díaz González dice que, si el Sr. 
Villalobos cree que la existencia del ministerio 
público vulnera el derecho de acusar, lo mismo 
pensará acerca del procedimiento de oficio. 
Se declara en pro del artículo y en contra de 
los juicios de oficio porque en estos el juez 
se convierte en el acusador y juez, se deja 
llevar de sus prevenciones contra el acusado 
y fa] ta toda garantía para los reos, mientras 
que 1 existiendo el ministerio público indepen
diente de los jueces, habrá la imparciabilidad 
que se busca en la buena administración de 
justicia. 

El Sr. Moreno cree que en el artículo se 
hacen sinónimos los términos quere1la y acusac1on 1 

lo cual no es exacto, y pide que el derecho 
de acusar se conceda a todos los ciudadanos. 

El Sr. Villalobos rectifica diciendo que 
desea que todo ciudadano tenga el derecho de 
acusar y al mismo tiempo la obligación de 
responder de la acusación calumniosa. 

El Sr. Castañeda prevee grandes dificultades 
en la práctica, embrollos y demoras en la 
administración de justicia 1 pues 11 añadir un 
procedimiento más. y a los ya establecidos sólo 
puede producir grandes embarazos y, al fin 1 

la impunidad de los delincuentes. Obligar al 
juez a esperar acusación formal para proceder 
en l.o criminal es atarle las manos y pretender 
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reducirlo a un estado pasivo es 
impunidad de todos los crímenes. 

facilitar la 

No se opone, 3in embargo, al establecimiento 
del. ministerio público; pero lo cree conveniente 
cuando las causas se elevan al estado de plenario. 
Hace notar que en las causas de hacienda se 
oye siempre al promotor fiscal, sin obtener 
por esto muy buenos resultados, y cree que, 
con el. articulo, en lugar de un funcionario 
se necesitarán dos para administrar justicia, 
lo cual es aumentar las trabas y los embarazos. 

El Sr. Diaz González sostiene que el articulo 
no quita a los ciudadanos el derecho de acusar; 
que, si se suprime el ministerio público, como 
l.as mismas objeciones pueden hacerse al juicio 
de oficio, realmente se impondrá a los ciudadanos 
la obligación de acusar. 

El ministerio público está hoy a cargo de 
los mismos jueces, y esto disminuye mucho las 
garantías del acusado. Al establecer el articuJ.o 
la instancia deJ. ministerio público da lugar 
a J.a denuncia de J.a parte ofendida. 

El Sr. Ana ya Hermosillo reclama el derecho 
de acusar para todos los ciudadanos. 

El Sr. Cerqueda apoya el artículo porque 
le parece monstruoso que el juez sea a un tiempo 
juez y parte, que es lo que sucede en nuestro 
actual sistema de enjuiciar, y, para que el 
acusado tenga garantías y haya imparciabilidad 
en los magistrados, cree indispensable J.a 
existencia del ministerio público. 

El Sr. Ruíz califica de pernicioso el artículo, 
porque por tal de conceder garantías al criminal. 
posterga J.os intereses de la sociedad. Abolir 
el juicio de oficio por denuncia o delación 
es favorecer la impunidad de los delitos y 
olvidarse de que los derechos del hombre deben 
estar sometidos a los intereses de la sociedad. 

El principal defecto del articulo consiste 
en que no presenta el modo de suplir el 
procedimiento de oficio¡ ni siquiera presenta 
una ley orgánica que allane las dificultades. 
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Los términos son tan abso1utos que, apro~ado 
e1 artículo, ningú~ procedimiento podrá·seguirse 
de oficio, pues ni siquiera podrá un juez tomar 
una simp1e _declaración, aún cuando-- trop'iece 
con e1 cadáver de un hombre asesinado,'_: si no 
procede formal acusación.. · 

EJ. Sr. Díaz GonzáJ.ez ratifica brevemente. 
Lo mismo hace el. Sr. Cerqueda. Cree ~ue. - J.as 
dificuJ.tades pueden arregJ.arse por 1a ·'···Ley 
orgánica sobre administración de justi6ia y 
ca1ifica de bárbaro el. sistema actual.;· en ::_que 
un mismo hombre es juez y parte. 

EJ. Sr. Castañeda cree muy injl.Jj.ta - . esta 
ca1ificación cuando ta1 práctica.·- ·existe~··.- _en 
muchas naciones civi1izadas y en. _:1a'_-·;;,:_ES"·Paña 
constitucional., y J.e parece muy poc_o_·:sre.;(acto· 
que el. juez se constituya en_ parte.";-e:_.',.pu·es 
rea1mente no es así y consel:-va"·l·-r.~>;itoda· 5·-·:~··su 
imparciaJ.idad. '::.•.;-

·:<· ·~'.·:: -' 

EL Sr. Mata comienz13 por no :_>·a'dÍIJitir el. 
principio del. Sr. Ruíz sobre que-.· J.os,.',derechos 
del. hombre deben someterse a ia·s derechós de 
1a sociedad, pues entiende, coi:i_ : i·S\~--"·.esCúel.a 
democrática, que J.a sociedad es para ;;e1 hombre 
y no el. hombre para J.a sociedad. 

EJ. sistema actual. J.e parece muy.inconveniente, 
muy contrario a J.a buena administración de 
justicia, ya que e1 Sr. Castañeda se escanda1iz6 
de que se J.e J.J.ame bárbaro. 

y 
y 

Amp1Ía J.as razones dadas en favor del. artícuJ.o 
cree que en J.o de ade1ante J.as decJ.araciones 
denuncias se harán al. fiscal. y no al. juez. 

EJ. Sr. Arriaga presenta el. artícuJ.o, modificado 
por la comisión en estos términos: 

En todo procedimiento del. orden criminal. debe 
intervenir quere11a o acusación de J.a parte 
ofendida o instancia del. ministerio púb1ico 
que sostenga J.os derechos de J.a sociedad•. 

El Sr .. Ruíz dice ~ue, en parte, esto mismo 
sucede hoy; que, sin embargo, e1 artículo 
establece nuevos trámites, y se queja de que 
el. Sr. Mata haya exagerado sus conceptos. 
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El. Sr. Mata repl.ica que tomó nota textual 
de 1.as pal.abras del Sr. Ruiz. 

El. Sr. Anaya Hermosil.1.o cree que el. articulo 
está peor de lo que estaba y encuentra muchos 
inconvenientes mientras no se establezca 1a 
acción popular contra toda clase de crímenes. 

El. articul.o es decl.arado sin lugar a votar 
y vuel.ve a la comisión". ffi 
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Al no incluirse el. Ministerio Públ.ico en 1.a Constitución 

de 1857, el fiscal y el Procurador General fueron considerados 

con la categorí;;<. de Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación .... ,,. 

~~;~_:, ' ;~~;~;i; . ~ {. 
En. iC>~<~º~.~,.;-i:o;~' de ··Ta lúctia, .. por d~fe~der • i~' i~t.i.~iridad de 

la sob,erélr .. í·~:·~'~'~c~¡;ri01'/ ·.:.~,;\v.ii Pª.~~~·0r::ta ~·a~aii~ pe;;if'.~'··¡:¡·~ ·•mayo. 

::, .~::~=~· ~;.:;~t~;·~i~J,~~~~}~:1~x~~!i~l~1~1~'~:~;f {~tt{; q:: 
entre SUS··: n .;'rma'~ ~·· determ:i:nó·:·~ra'<1.mpl'ant·a ción:;•;'de'.:,uri •'1fisca·l;: .. adscri to 

a 1 a Suprema , ~ Ó:-;~~;·~- - Ci e·:·'· >~·:.J ~ f:I'.~~f-~-~~:~{~;- ~:~· ~ · ':¡»~-~ ~-~-~'.f~'{~~~~;\;·:-~~:·~-:}·~~ e a usas 

criminal.es, acl.aración .de i:lu~·:~. sobre interpr=~~:.;r~·~,' ~·e;· ':•ia ley 
~- - - -'..o't'-~: - .. .,_~~;-'· if:'-~ -· 

o asesoría en asuntos de la Cort;e, dicha int·erven·cidn· 'debería 

ser a petición del fiscal o de la Corte~ 

Cuando Maximil.iano entró al poder, emprendió su .act:i::i.._;·j_dad legislativa, 

sus 1.eyes solamente tuvieron vigencia en el que 

gobernaba, 1os liberales siempre cmbatiercn a1 gobierno ~.f~~·~.~é~;_ Ccn 1a tradición 

83. Zarco, Francisco. 
517 - 519. 

\.~··, ,: ·_.;·-. :: ;:···,;~ 

Congreso Extraordinario Constii~;,;;;;'.;t~: :1856-1857, pp. 
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y estructura francesa se expidió la ley para la organización del 

Ministerio Público, de 19 de diciembre de 1865: 

t::uya fuente de inspiración fueron los 
principios fundamentales vigentes en aquél 
entonces en los ordenamientos jurídicos franceses. 
Esto es fácil de explicar, en razón del espíritu 
que, esencial.mente, prevaleció en los diversos 
órdenes de la advenediza organización imperial 
en cuanto a los negocios de la organización 
pública. 

Del contenido de sus cincuenta y siete 
artículos, se colige que el Ministerio Público 
estaba subordinado en todo y por todo al Ministerio 
de Justicia, nada ajeno a los ~aprichos del 
gobierno imperial. 

En el capítulo primero, ~ue se refiere a los 
funcionarios, se indica que eJercen el Ministerio 
Público ante los tribunales, un Procurador General 
del Imperio, mismo a quien están subordinados 
los denominados Procuradores Imperiales y 
Abogados Generales. 

El Ministerio Público depende del Emperador, 
quien lo designa, así como también a todos los 
demás funcionarios que lo integran. Estos reciben 
instrucciones y obran bajo la dirección del 
Procurador General, lo que se traduce en los 
principios denominados unitariedad y jerarquización .. 

Es pertinente aclarar que esta ley rigió en 
un orden general para todo lo comprendido bajo 
la jurisdicción del Imperio, de tal manera que 
no fué de carácter local, sino de aplicación 
general en todo el territorio naciona·r. 

El Procurador General dependía, en cuanto 
a su designación, del Emperador; no obstante, 
el conducto inmediato con el que acordaba era 
el Ministerio de Justicia. 

En el Tribunal Supremo ejercían las funci.ones. 
del Ministerio Público: el Procurador Gene~al 
y . los Abogados Generales que eran necesarios 
de acuerdo con las circunstancias lo cual indic~ 
claramente que e.l. procurador no sol.amente daba 



_j 

! 
_j 
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La 

instrucciones y dirigía, sino también, cuando 
el caso lo requería estaba obligado a actuar 
directamente y no delegaba siempre sus funciones 
en sus representantes. 

Lo mismo ocurría en los tribunales superiores 
y en los inferiores. En los juzgados la función 
se ejercía por lo abogados generales, y cuando 
éstos eran dos o más, uno de ellos se denominaba 
primer abogado general del tribunal al .que 
correspondiera y bajo cuyo servicio quedaba el 
primer abogado general del tribunal respectivo. 

La competencia y 
Público fueron tanto 
en materia civil." 84 

Ley 

funciones 
en materia 

del Ministerio 
criminal.. como 

1869, 

de .Jurados Criminales para el Distrito .:·F.ec:i~ra1 'de 

tres promotores fiscales o. proéidd~~d~~;~?'.~:;_~·ca~~s, 
individual par:a .. act'~aJ:. i:ep:f~'{~ri't~~·dg a la 

incluyó 

con independenc.ia 

s ocie da d'.·t,Y,· ;'.fo,'}· facult~~ ... · •.. l':.~·yt.;~~~Vit~ij;J;~iá.t~ el., j~r.;~~·~:;;~~·~~}~~.;ndo 
el agrav;.io•:,qu.e el. deJ:incuente :,;causaba :,a'·:].·~·. ~.o.;iedad';•. pero no 

• . ,., ·., . ~ •. . . ..., ·¡ 

debé·•·~'i-t'imar' que el. p~acici\;c!;;:"~·o ·procurador 
'·::'." , .~·):·· 

J.as 

'•, c. . •.. 

ca.ridi'c·i·o~es 

fiséa1 ya tiene se 

del. moderno Público; los promotores 

carecían de una verdadera representación que se J.es había negado 

en las discusio.nes del. Congreso Constituyente de 1856-1857, 

esta afirmación la podemos fundamentar con el. criterio siguiente: 

Los promotores fisca1es a que se refiere 
1.a Ley de .Jurados de 1869, no pueden reputarse 
como verdaderos representantes de1 Ministerio 
Público; su intervención es nu1a en el Sumario 
porque el. ofendido por el delito puede suplirlos 
y su independencia es muy discutible. Actuaban 
ante el jurado popular al abrirse el plenario, 
para fundar su acusaci6n 7 y entre los requisitos 

84. Colín Sánchez , Gui1J.ermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, 
p. 100. 

'. 
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de J.a J.ey, para designación ·de Promotor Fiscal., 
se señal.aba J.a habil.i<;!ad,~_de_ J.a oratoria. 

Confusamente - té_r-m.i.,;Os . de 
Pr omot ar·- Fis ca J. del.· .. M_iri:ist erio 
P ú b 1i ca ... -~·-· 85 ;~--_:-~:~::· :;.--~-·· ·;:~-~: 

Es durant·e_ 
~\. 

cons ti tu ci o na ié"·s~:~ 
' · .. -.. ·.··-_:.>. 

PúbJ.ico a· 'rang·a· 

de tener _ ei·" 

Justicia :de _:ia 

convirtiéndo.Sé

·,_ ~-r~;~:~- --,. \' -f· > · 

federal.es y:-e:Ll-;~'.~~~-c~.F GeneráJ.::,,tendría: .- :• 

-·_::-
~!'f-e'.;·t .;;;; n~' i_~ s 

_ ·: _, - ·-~)\(~-~-G.',: :!::~~~~-: :~··,<: : .. -::::·. <S ~-·: , ·.-.> -·.-.. -': 

.- • }0::.:h·á-iok' su:_ :círiando_:, a·:'-ios A-gerites del. Ministerio 
P úbl.~C ;:¡/:;-~,-~Ji~)f1~ -~~-~\ :~ 1·-~·:_, • 
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El Maestró '' éi~-[(ii:Ei'rnío Colín Sárichez cita J.a reforma en los 

_La Suprema Corte de Justicia se compondrá 
de quince Ministros y funcionará en Tribunal 
Pleno o Salas, de la manera que establezca J.a 
ley" (artículo 91). La Ley establecerá y 
organizará los Tribunal.es de Circuito, J.os 
Juzgados de Distrito y el. Ministerio Público 
de J.a Federación. Los funcionarios del Ministerio 
Público y el Procurador General. de la República 
que ha de presidirlo, serán nombrados por el 
Ejecutivo (artículo 96)". W 

Con la expedición de la Ley prgánica de 1903, se definió 

estructural. y funcionalmente J.a independencia del. Ministerio 

85. Gonzál.ez Bustamante, Juan. Principios de Derecho-, Procesal· Mexicano, p .114. 
86. García Ramírez, Sergio. Derecho ProcesaI PenaI,-:p."".· - 257 . __ 
87. Col.in Sánchez, op. cit. p. 104. 
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Públ.ico del. Poder Judicial., l.a Exposición de Motivos de dicha 

l.ey expl.icó el. objetivo pol.ítico jurídico del. Ministerio 

Públ.ico, establ.eciendo que: 

dicho Ministerio no era un auxiliar del. 
juzgador, sino una parte procesal- Cronológicamente 
a l.a l.ey de 1903 siguió l.a federal. de 1908. 
hasta el advenimiento de nuestra Ley Supremo 
en vigor" 88 

2 .1. 6. LA LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO DE 19118 Y SUS 

OBJETIVOS POLITICOS Y JURIDICDS. 

La Ley Orgánica del. Ministerio Públ.ico Federal. de 1908 precisó 

el. objetivo jurídico pol.ítico del. -Ministerio Públ.ico institución 

que debería funcionar como au,.i:i.ij_a:r: de l.a. administ~a~·iÓn de 

justicia a nivel. federal, asi -.~~~:~-:~~·,::::;~;ocurar ·i.á-~~;-~-,~,;~sr;;·-~-u-~'·idn ~de 
l.os del.itas en materia federl3i:~s;J::_~;~p'{-I;;;:~dci·~ ~Ü e.:i~~r'~ de acción 

a l.a defensa de l.os intéreses 0j~~:r~·~w~~~-')~~y:Í13'federación, ante 

l.a Suprema Corte de Justicia de ,ia·: -~a'.6':ióri·, Tribunal.es de Circuito, 

Juzgados de Distrito con dependencia del. Poder Ejecutivo a través 

de l.a Secretaría de Justicia, el. Procurador ejercería l.a titul.aridad 

del Ministerio Públ.ico. 

2 .1. 7. PROCESO LEGISLATIVO PARA LA IHPLANTACION DEL MINISTERIO 

PUBLICO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS OE 1917. 

El. Ministerj_o Público es una institución que vigorizó 

88. García Ramírez, Sergio. op. cit. p. 258. 

-----~ 
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J.a RevoJ.ución Mexicana, antes de este aconlecimiento histórico 

J.a J.egisJ.ación federal.- y est_at.aJ. .- habían incJ.u~do en su normatividad. 

al -Ministerio P-úbJ.ico·• si·n· 'em_bar_go eJ. Diputado Múgi ca en J.a sesión 

deJ. Congreso_ Consti_j;_uyente, de·: .5 ·de. enero de 1917 expresaba que: 

f;,;,'-;,ió~ª.ia~~~i~~:-~~- ·;:~~s s;-:p0re;:~;::~~;;.;s pdoerq~~uét 
tiene·-car'ácter_-:·.neramente decorativo para la recta 
y próht~a,:admir;t{stración de justicia". 89 

~:~~~'"'''=':.;r;':: - <~" ;~-: 
Como Y.ª~:~: i~,¿-::~-~-~~o;;, ··referido en este trabajo en el.- ejempJ.o: de 

J.a cita de M;~r¡k~it P~y...;o, sobre el diáJ.ogo de un· juez y ~-~ i".m~-J.eado 
hasta an'tés<• _:d'e'--O'_:ia-• ''constitución de 1917, los ju e ces'-" te.ni.en - --J.a 

facul.tad ,. dB:\<;:·.;~~~~:·~-i .. :(~ar averiguaciones pre~ias ,-, · i~·~e~·~·-~-~-:·~'~ ·a l.os 

detenidd·s-::§~-~1-f~;:~~~~b,~rres su confesión, era·h· verdaderci·s ·:(·~·~-~¡-~i~-~-r~s, 
'::-"., ,,,,:~· ·. ;. ___ , 

.muchos :•adqui:r':i';,rón fama por su crueJ.da·d, tenían bajó' su ·mando 

a J.a' Pb.{i.'~'.;:~+·,;~~ ahí que hasta se 

.Judic~a:Í3;~~6~ . ~enusÜano Carranza 

le siga denominando como PoJ.icía 

presentó aJ. Congreso Constituyente 

su proyec~o sobre eJ. artícuJ.o 21 que decia: 

EL 

ArtícuJ.o 2l. del proyecto. - La imposición de J.as 
penas es propia y exclusiva de la autoridad 
j udiciaJ.. So J. o incumbe a J.:a autoridad administrativa 
eJ. castigo de las infracciones de los regJ.amentos 
de. PoJ.icía y J.a persecución - de los del.itas, por 
medio deJ. Ministerio PdbJ.i6o y de J.a PoJ.icía 
.Judicial., que estará a J.a. d_-';,sp_osición de éste." 90 

f"""-~ S' <:.--v ::::>. 
Diputado\. Múgica fue qu_ie.!1 'du~an'te J.os debates de J. Congreso 

. ~· .-·.· 
Constituyente de 1g1S-1917,' . ._,pr_eci_só . - la fúnción institucional 

89. Los Derechos 
t.IV, p. 28 . 

90. Ibid, p . 284 . 

:,.y:·-.-_,,;·".:;,··-"',.·'-.,.', 

de J. Pueblo - M~xi~.;,~~·.: M-~~-~~Ó- 'a través de sus Constituciones, 
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del Ministerio Público, al expresar: 

"La misma organización del Ministerio Público, 
a 1a vez que evi-tará ese sistema procesal tan 
vicioso, restituyendo a 1os jueces toda la dignidad 
y toda la responsabilidad de la magistratura, 
dará al Ministerio Público toda l.a importancia 
que corresponde, dejando exclusivamente a su 
cargo la persecución de los delitos, la busca 
de 1os elementos de convicción que ya no se hará 
por procedimientos anteriores y reprobados y 
la aprehensión de los delincuentes. 

"Por otra parte, el Ministerio Público, .con 
].a Policía .Judicial represiva a su disposición, 

·quitará a los presidentes municipales y a la 
policía común, la posibilidad que hasta hoy han 
tenido, de aprehender a cuantas personas juzgan 
sospechosas, sin más méritos que su criterio 
particular. 

"éon la institución del Ministerio PúbJ.ico 
tal como se propone, la libertad individual. 
quedará asegurada; porque según el articulo 16, 
nadie podrá. ser detenido sino por orden de la 
autoridad j udicia1, la que no podrá expedirla 
sino en los términos y con los requisitos que 
el mismo artículo exige." (Voces: ¡Es l.a po1icia 
judicial!) es precisamente 10 que estoy haciendo 
notar al. señor Palavicini. 

El C. PaJ.avicini: ¿Me permite usted que 
habJ.e? 

El C. Múgica: Un momento Señor; voy a terminar. 
La redacción del. artículo del proyecto, dice: 
"La autoridad judicial mandará buscar y aprehender 
a J.os reos. Se podrá valer para la aprehensión, 
de l.a autoridad administrativa,. para cuyas 
funciones l.a autoridad administrativa tendrá 
a sus órdenes al Ministerio Público y a la PoJ.icia 
.Judicial." De las reflexiones en que funda el. 
ciudadano Primer Jefe esta importante reforma, 
se desprende que la mente del Ejecutivo . fue que 
no interviniese como un factor principal. en l.a 
aprehensión de los reos, l.a autoridad administra
tiva, sino que fuese l.a policía judicial. a las 
órdenes del. Ministerio Público, cuyas funciones 
trata de marcar perfectamente en su exposición 
de motivos. Por consiguiente, la Comisión creyó 
que sería más justo poner en el. capitulo "los 
del.incuentes serán perseguidos sólo por la 
autoridad judicial, valiéndose de la poJ.icía 
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judicia1, aue estará a ias órdenes de1 Ministerio 
Púb1ico". 91 

75 

E1 proponér'.'cailJ_c.~'r' a :ia- pci:Cicía jlí-dii::ia1 a:C mando _de1 Ministerio 

Púb 1ico en :¿·~:s·~%·- .. ~-~:~~P--~-i~ era·~---, un·~;·,.~:>n o~e~~~~:~,-::_ f·s~'};,_ .-~~'~.ti~a_r9~ se siguió 

denominand~..,~~:·-~--Í~~~: -~- - ;~-i.1~. ::~·~b--~r~~ Pal.avicini 

que 

de1itos:=:· 

Primer Jefe y que 

también 

Justic_ia, de 

te~~¡f}í~'z'.j:~\".~'~tuÍá:;;.-j_c!;,,d dei r:N:rii~té:.C.io PúbHco. 

quien 

. ,· ~- . . ;·.-:~ -\".'.:.:: .: -· :j;í_,: 

Se puede·, ap:.C.eíci;¡,r, i:::on posterioridad a, ia Reforma de Juárez 

que se impiánta ei Ministerio Púb1i_co ~: 
-, 

pero no adquiere ei vigor 

institucion'a1_, se -ie estimaba como una figura 
,· ~- .. . 

decorativa que __ ·no ejercía acción :-aportab-a pruebas y 

menos ejerCia 1a persecución de 

podía depender ' Ej ecUti'vo. cc:imo _J.o a i::J.ara en ios 

argumentos sigu~entes~ 

9 1 . Ibid •. pp. 289-290. 
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el Ministerio Público no 
de1 poder administrativo, es 

es más que un órgano 
decir, del Ejecutivo. 

Por eso tienen ustedes que en todos 1os países 
en que existen las instituciones libres, es decir, 
en donde está dividido e1 poder en tres ramas, 
el Ejecutivo acusa en nombre de la nación de 
que se trate.. Por eso es que en Estados Unidos, 
por ejemplo, se dice: "El procurador general 
de la nación en nombre del presidente de la 
República ... " porque él es representante del 
presidente de la República en materia penal. 
En los Estados, el procurador general del Estado 
es el representante del Gobernador del Estado 
porque es él quien va a perseguir. Ahora, ¿cómo 
persigue? pues persigue de una manera muy sencilla. 
La policía judicial en los paises libres está 
dividida en dos clases: la policía preventiva 
y la policía inquisitiva, que se llama la policía 
judicial, que es el.. nombre técnico con que se 
le designa. La policía preventiva es el gendarme 
que está en cada esquina cuidando el orden; este 
no se preocupa de si se va a cometer un delito 
o no; sus atribuciones se reducen únicamente 
a cuidar que no se altere el orden público o 
que los reglamentos de Policía en toda la circuns
cripción que le corresponde, se cumplan debidamen
te siempre que estén a su vista.. Esto es lo que 
en los Estados Unidos se llama ''police-man'' y 
lo que entre nosotros se llama el gendarme; de 
manera que todavía en el interior de la República 
se le designa con el nombre de "policía" y por 
las noches con el de "sereno"; pero todos son 
l.a policía preventiva, que es la que trata de 
evitar que se cometa un delito, pero ésta no 
es la judicial, la policía j udicia1 la forman 
los agentes que el Ministerio Público tiene a 
su disposición para ir a averiguar dónde se cometió 
el delito, que personas pudieron presenciarlo, 
etcétera.. Es una cosa parecida a lo que nosotros 
ha estado muy mal establecido con el nombre de 
policía de seguridad, porque en ésta, los 
individuos que la forman 1 no andan vestidos de 
policía; en los Estados Unidos estos traen una 
placa con la cual se revelan inmediatamente que 
tratan de ejercer sus funciones; antes nadie 
los conoce como agentes de la autoridad. Un ejemplo 
claro: se encuentra un cadáver en una plaza pública 
por ejemplo, y la policía preventiva, que no 
supo cómo se cometió el delito, se limitan 
únicamente a dar cuenta de que hay un cadáver; 
no se vuelve a ocupar de otra cosa la policía 
preventiva. Entonces el agente del ministerio 
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Público, que es el que representa a1 Gobierno, 
es decir, a la autoridad administrativa, entonces 
toma conocimiento de1 hecho y manda a sus agentes, 
quienes van al lugar de los sucesos y ahí 
averiguan a qué horas aparecio el cadáver, qué 
personas pudieron presenciar el hecho; toman 
todos los datos conducentes para aclarar la 
averiguacion, y de esa aver~guación puede resultar: 
"pues este del~~º lo comet~ó una persona que 
tenía tales y cuales señas"; se 11.ega a saber 
el nombre del asesino y el lugar en que se oculta; 
da cuenta inmediatamente, y el Ministerio Público 
presenta la acusación ante el Juez, diciendo: 
"tal día, a tal hora, se cometió un delito de 
tal clase y el cual consisi::.e en esto; el policía 
judicial fulano de tal, ha tomado todos los 
principales datos; vengo, pues, a acusar a don 
fulano de tal, bajo la proo:.esta de que es cierto 
el hecho que se le atribuye, y el cual se encuentra 
escondido en tal parte .. " Entonces el juez, en 
vista de esto. libra orden de aprehensión y la 
policía judicial la recibe, hace la aprehensión 
y pone al reo a la disposición de la autoridad, 
de manera que, como ven ustedes. la policía 
preventiva es enteramente distinta de la policía 
judicial; la policía judicial la forman los 
auxiliares mediante los cuales el Ministerio 
Público ejerce sus funciones, y el Ministerio 
Público es el representante de la sociedad, el 
representante del Gobierno; esta es la función 
que le corresponde. Por esto verán los señores 
diputados que lo que el ciudadano Primer .Jefe 
dice en su discurso, está enteramente conforme 
con lo que expresa el artículo. La policía, el 
Poder Administrativo, persigue a los delincuentes 
mediante su órgano que es el agente del Ministerio 
Público; el agente del Ministerio Público desempeña 
esa función con los auxiliares que tiene al efecto 
o sea la policia judicial. La reforma consiste 
en acabar con esa amalgama que habían hecho las 
leyes anteriores conservando el poder judicial 
enteramente independiente del poder administrativo, 
y por otra parte, descentralizando al Poder 
Judicial de sus funciones, al convertirse en 
el inquisidor de todos los hechos que ameriten 
la aplicación de una ley penal. Esta es la 
explicación que tenia que dar a ustedes. 
(aplausos)" 92 

92. !bid .• pp.294-295. 
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Final.mente apoyado por l.os argumentos de Mugica el. Congreso. 

apoyó l.a redacción del. proy_ecto .del. artícul.o 21. Con_stitucion_al. 

presentado por el. Primer Jefe, _con ·ia :incl.usión ·de l.ás _:ideas 

de quienes interv.inieron en l.a dis~us~ón :del. artícul.o 21, e l. 

secretario ,-de l.a Comisión l.eyó l.a disposición en l.e>s términos 

siguientes: 

La imposición de l.as penas es propi~ y excl.usiva 
del.a autoridad judicial.. La persecución de l.os 
del.itas incumbe al. Ministerio Públ.ico y a la 
pol.icía judicial., l.a cual. estará bajo l.a autoridad 
y mando inmediatos de aquél.. Compete a la autoridad 
administrativa el. castigo de l.as infracciones de 
l.os regl.amentos gubernativos y de Pol.icía, el. 
cual únicamente consistirá en multa o arresto 
hasta por treinta y seis horas; pero si el 
infractor no pagare l.a mul.ta que se le hubiere 
impuesto, se permutará ésta por el. arresto 
correspondiente, que no excederá, en ningún caso, 
de quince días. 

no 
de 

"Si el. 
podrá ser 
su jornal 

infractor fuere jornalero u obrero, 
castigado con mul.ta mayor del. importe 
o suel.do de una semana".93 

El. artícul.o 21 fue aprobado por 158 votos a favor y 3 en contra 

adquiriendo así el. Ministerio Públ.ico vigor institucional. con 

una función modernizada y un elemento más en la proc1.1rac.ión de 

j u:.;ticia. 

2.1.8. EL MINISTERIO PUBLICO EN LA CONSTITUCION PtlLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917. 

El. artícul.o 21 de l.a Constitución Pol.ítica de l.os Estados 

Unidos Mexicanos que fundamenta l.a institucionalización del. 

93.Ibid, p.308. 



Ministerio Público, se vincula 

artículo 102. que dispone la 

funcionam~ento ~ei Ministerio 

ESTA 
SW;ii 

TESIS NO DEBE 
lJf3; 4.1'l·rn 'Blm..'JfJl'Ff}J(' t o 

creación de una ley 

con 

para 

Público de la Federación, 
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el 

el 

con 

servidores .· .. P.úblic.os nombrados por el Ejecutivo F.ederal y 

p.resididoS· :.R.~-~.0 :,U.~ __ P_J;_ocu_rador General, nombrado por el tit'ul.ar 

:::a ·p::~f,;~:!i~f~~,g:tE~~ed~.::en=~pr::~ni:or::s ::a·1~:::::ia{e_q,~:ri::: 
signific.'iO:'&~~;'\f~~~~br:a·;,:z·a· '~r~F0c1lí~1i.º~·'.:;tiempos. de ··la .. cé>~stitución 

::"::s:~X'.il1~~1f ~t,~~:~~f~~~Bf;";~~,º~pgf' ~?~ "~1 <=••'"" 

EJ.•. Procur'a.dór .• :.t·éndrá·".'ci:lmo·>re·sponsabiJ.idad 'q·u.e· 'él Ministerio 

::::~:::!~~~lf l~~~'~?~~~~i::;B:~~::~.:jb::::. d:º:· d: ::::: 
·., :·::0~:;r:~>~t ··=i·¡ -;7:·~;/ 

··-:'.;-.; ,\::.::·· :~'~:~~-~ ,· : <""" 
AJ. Minist.erio? f'íi.bi:ico. J.e corresp,onde . solicitar ante los 

tribunal.es 
. . .-,,, - .. 

1.as- Órdenes· de aprehen:~ió.n · ·contra· J.os · inculpados; 

buscar y presentar ia·;. pru.ebas qu.,, acir-~'ci:i:i:~n •. la resp'onsabil.idad 

de éstos. 

.., -·.'.\ 

EJ. Minister:Í.o PÍ1bÚc'o : debe :'¡,~gE!g c¡u~;· ,J.os .:iuiCi.'os .. se · si.gan 

con toda regul.aridad :para· que· al.·c''a'dmin'istr.ar j ustiéiac se 'cumpla 

con los principios constit.:Íci'onaJ.'es'; .. de :pro_ntitud· 'y- expeditez; 

en estos imperativos faculta ... ai· P'rocurador 

para que los princ~ipios de qu~ tutela la Constitución 
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se cumplan en beneficio del pueblo que hizo la Revolución. 

Con la cmodernizaé-ió-n de t'a·: procu_ración de_ justicia se amplian 

ias esferas de ~cC:Í.~n/ introducienf!cise en la.Ju~~i~ia c;n~titucional 

~:;~~~·~f :!t!~~f !~¡\~~ii~~Ígjjit:2::.":~:::·d~:::::: 
''·'_;·~.~: 

Como 

y del 

sí o por 

y la alta responsabilidad 

de ser el Consejero Jurídi-co del .gobierno y como servidor público 

tanto él como süs agentes, son responsables ante la Ley de toda 

falta, omisión o violación a la ley. 

2.1.9. EL MINISTERIO PUBLICO, 
NUEVAS ORIENTACIONES. 

2.1.9.1. HISTORICAS. 

SU ESTRUCTURA, FUNCIONES Y 

A partir de 1824 hasta antes de la Constitución de 1857, 

la figura del fiscal funcionó como parte integrante de la Corte 
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Suprema de Justicia.94 
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La Constitución ·de 1857 95 ya incluyó 1as figur.as ... de un Procurador 

General y .un f~sc~l. '·· con. d.iferente-s fu~ciOneS .. c_uyas ·::activ.idades 

.•,· .-:·_,', 
e1 Código:. de· Pr.bce.dimientos 

determina t-~~~b;:Í.én· l.as funciones· ~-~:-~~~:Y'.'. 
adscrito'S a' lbs Tribunales de 

las 

defensa 

fiscal. y 

facultad 

otorgaba 

Ministerio 

Publico fue expedida e1 16 de diciembre de 1908 y hasta 1a 

Constitución de 1917 cuando en los artículos 21 y 102 se eleva 

la función del. Ministerio Púb1ico a rango Constituciona1. 

94. Cfr. Tena Ramírez, Fe1ipe. Leyes Fundamenta1es de México. p .188; García 
Ramirez, Sergio. Justicia Pena1, pp. 100 101; Casti11o Soberanas, Migue1 
Ange1. El. monopo1io del ejercicio de la acción penal del. Ministerio Publico 
en México, pp. 16 19. 

95. Fix Zamudio, Héctor. "La justicia constitucional en el ordenamiento mexicano 
en Estudios Jurídicos en torno a la Constitución Mexicana de 1917 en su 
Septuagesimo quinto aniversario. p.115. 

96. Vid· supra., apartados 2 .4 al 2 .1.4 pp. 23 -35 
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2-1-9-2- LEGALES_ 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli

ca de 1983 contiene las orientac.iones ·legales. de. ·la. procuración 

de justicia a ·nivel federal, det¡.:r:,m:inci;.c:fo qu..:~.:.ra;·. ·¡;,;Q'C:uraduria 
',;-

::·:::1 ::: .. ::. ·i·::":"E:·::.::·.:f i1~~1i·i~i~f f fil!~~¡'.~~:~; 
:.5ervicio P,~.b_l:ic.o de acuerdo ·con~ -l:as\'~_disp-os-i'ci·anesS~·de·:·-~·-ras·:::·articu1os 

::n:ti:::i:::':tit::Yj_:sn~~esr:;i-~~~~tYt~t~fl;H~~~;~?~;~::~~~~:i~~'.:::fe:: 
la procuraci.ó~; de just:i~i'3> ~u:·: ~nt~~'\ ~'~s -"~~jetivos legales 

deatacan: 

1. ambito de -~a'm~e'~erÍcia el "cumplimi.ento. de 

los pril'lcipios .·de. Instituci_;)nalÚlad y: legal.idad. 

2. Promover y ;ciÜ;riplimierito de ·los principios 

de justicia 

3. 

.· '-· -, __ .; - •' ,_-_ ··' . . 
constituciona1e.s d_e·· :·l:_a .. ~·.p~:~·c_u·~~Ci_ón ·e :L~p·a_rti_~1ón 

con prontitud y. expédÍ:t:e,Z ~ 
- - - -

- -. ' ~-. 

Ejercer la r.;,pre'sen't'3C:::ic5n de 1a ·Federación en 
. ' .··. ·~ . .. 

l:Os_ . a_suntos 

en que tenga .la calida_d de~, parté 
. . . 

controversias que· se· S·usciten,' entr:e 

de 1a Unión. _entr~ 

e :·interVeÍ"l~F 

o,.~· má_s dós 

en l.as 

Estados 

los poderes de un mismo Estado. y en, .1os có~ri~u1es general.es .. 

'. 
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4. El Procurador debe prestar consejo jurídico al Gobierno 

federal. 

5. El Procurador ordena la persecución de los delitos del 

orden federa.1. 

6. Por acuerdo con el .t_itúlar del Poder Ejecutivo, el Procurador puede 

representar: .al' G6t;;i.;,,;.na· F.;,d.;,ral en. act_os. que debe intervenir . -.· ' .... • ""i";:;· ' '•·· ·.~<··>_· - ·•:: .. .... c . .- ' •- ·.·, 

la Fe~.;,,;~~{~¡:, ;>a.~te::: los ·e E~tados ·de la. República, cuando 

se trate·/ dé 'a~~'~i6~ ifürci':l~;;;CÍ~ad'oi. 
imparüci)n.:de ~jü.;1;i'e:i~~,·,{ Li··"' 

con ·1a procuración e 

">.·)':y-··.;'' 

7. El Procurador debe .S2t .. ~·;Y~.~.1.~~~·~Dt~ .• ,a las leyes, tratados 

y acuerdos de ·a1C:an''d~·\:fi'itéí'rnaci'ónal·" ·en que se prevea la 
. _ . _ :.-.-'. .i.:~-t~;'"\~-fi-~,?·;:sii~:.:u;;.;~::";~~-~:~:~~f:~\:,)=:, __ -',.) 
intervención. del Go_b_iez::-no,~:.Fede~al.::, .. ,"e-:1 :':~suntos concernientes 

L• :::~~:~~:~b:I:;;~.;~~~llíl~i~t::~p::e::::.i:~: ·~~~~:~:~ 
:::::::na:e 1:ro:::::{:j2:~1::{~~~tr~.;~L¿:ad::s d:em::st::::~ :~: 

··:· .... __ , ... .,__, .· -

Ministerio Público y de sus au>é'{J:i'a.res. 

2.1.9.3. TEORICAS. 

La Revolución Mexicana que expresa su síntesis ideológica 
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en l.a Constitución de 1917 reQistra l.os principios m-odernos 

de una dil.igente administración de justicia, e_xpresión de 'un 

Estado de __ Derecho- que __ incorp_o_r_a l.as aspiraciones e: sociál.es-_- del 

puebl.o mexican_o-•. Luis Cab-r_era al. pronunciar el. discurso en la 

Ceremonia del.· 25 Aniversario de la expedición de nuestra Carta 

Magna, expresó que: 

ell.a fue l.a cristal.ización de nuestras 
ansias de l.ibertad, de igual.dad y de justicia 
tales como eran sentidas y pudieran expresarse 
en aquel.los momentos, después de seis años de 
gestión. Ell.a es en suma el. Evangel.io de la 
Revol.ución, tal. como había sido practido por 
el. Maestro". 97 

El articul.o 1D2 Constitucional vincul.a l.a procuración de 

justicia con to_do el. sistema normativo mexicano; una de l.as 

actividades de la-· Procur~ci.6;, de Jus.ticia 

que es 
- . 

social. . con mdi tiples ai::tiviélacles pol.iticas 

y econdmicas .. 

11 En resúmen. el Ministerio Público y ·el Procurador 
General que los preside, e~ en- unos casos, el 
abogado del gobierno, y, en otros, el abogado 
de l.os gobernados, lo cual concluye, lógicamente, 
en la incapacidad de eje~cer unas funciones 
cuando hay conflicto con l.os otros".~ 

97. Carpizo,Jorge. La ConstituciQn Mexicana de 1917, p. 125 
98. Los Derechos del Pueblo Mexicano, Tomo XI, p .142. 

'· ----.. \ 
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La institución del. Procurador ha evol.ucionado a través de 

l.os tiempos, :ias p_a'iabra·s ·J.ati·nas Pro-curator significan el. 

que cui·da'.;-_;d·e· .. -~d~t'-¿·rm'-.:i·n~iiºd~"if~-_.-i~~-:t~-~_i.~~-S~~""-~- ··en representación de otro .. 

~~::'·i;:~·~!~iií~ili~~i1{~~s~;:.~·:~~~:b~:~:y·=;:~:[i:d:i~ 
r.e.Lacion_ado. •.con::~.l.a' tiá.~:ie'n.cia'-- púbii.ca, también él. fiscal. promovía 

--, l.a pers'e'C:uc·i-ón. de l.os · del.itos en nombre del. rey; más tarde el. 

¡ 

_; 

Procurador Fiscal. persigue l.os del.itos a nombre del. Estado: 

el fiscal se va e onstituyendo en una 
institución j uridica aureol.ada de l.a justicia, 
que va sustituyendo al. ofendido y que al. defender 
l.os intereses de l.a sociedad en l.ugar de l.os 
intereses personal.es del. agraviado en l.a 
instrucción del. proceso, l.e quita el. odioso 
carácter vindicativo y abre los cauces del moderno 
derecho penal.".99 

La creación del. Ministerio Público permite l.a modernizac·ión 

cf.e l.a investigac:;ón · de· l.os del.itas y participar como parte 

en el. juicio penal.. 

Actividad importante: de~; .. •í:>ro~-.,;a\1or, 
-"·~·· ··.' ~---~ 

en la función 

Consejero Jurí::c:m:::t:~:~I~:~J¡~if'~~\:a~:~uestro juicio fa l. ta 

l.a regl.amentación ~· .. :::;_Co __ mq,,' ··.cansej ero j uridico del. 
gobierno, el. procurádcir.:.;debe dictar l.as normas 
general.es a qLÍe" ·deben atenerse todas l.as 
Secretarías y Departa.mentas del. Estado. El. 
Procurador General. debe ser el. jefe nato de 

99. Ibid. ,p. 143. 

'. 

de ser. 



todos los departamentos legales de las secretarías 
y departamentos del Estado y definir su criterio 
jurídico uniformado y depurado. Como consejero 
jurídico del Ejecutivo, debiera ser consultado 
sobre todas 1as iniciativas de leyes que promueva 
"dicho Ejecutivo" y revisar1as 11

• 100 
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En el año de 1932 en un Congreso Jurídico efectuado en la 

Ciudad de México el. Licenciado Luis Cabrera hizo la proposición 

que el Ministerio Público forme parte del poder judicial y su 

j e:f.e sea nombrado por el, Congreso y tenga. el carácter de 

inamovible y qtie el Procurador tenga dependencia exclusiva del. 

Poder Ej~cutivo. 
. . 

' .. ·.· 
' ' -~ . - ' : . ~ 

La D iputa:ción Panista para fundamentar su iniciativa citó 

la circular No .. 1 del Procurador General Emilio Portes :.·Gil que 
. •:; . 

entre sus· .:·,·c.~~-·ceptos destacaban la buena fe, la equidad ·Y . . el 

Público de hacer realidad la: · j Üs'ticia 
::'..:. 

tomando .:'j~·;;ra·:.el·lo; el •encargo exclus.ivo. de1·· ejercic_:].o. ·de:,·1~1: .. acción 

penal.. y~ ;~:,g~~á',i' el Procurador la' ·fa.cu:ltad de acc;nsej ª?'.?:al• :G.~bierno. 
El Lice~~~,:~i :2:~~~tes Gil· :;.e~p{i'c}~~. que·. la satisfacción de 

intereS ~~-~, -~-~:~"~-i-i:C·o~ ·i)c:~:~r·~:~·~,~-~:~·-a-:t~·~:í~;~~~j~·e ¿·Ü't·:¡:·J·~,i~~·~·~\~- ~ f/~.-.;;~·~-~r·- lo mismo 

~~~~:~~~~~:!~t{t~~i~if ~~é!~!l~r::::~,~~:: -~~~~i~::~~ 
Público para ,.que :: ·,¡;e : l:°'é'i'n:te'gra~~- ., al :.·Pa<:l~'r ·Judicial Federal y 

J como .Jefe de es·a -Ins>~·it'úó.id_n se nombrara un fisca1, reformando 

J 100.~ p. 147. 
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para ello el artículo 94 de la Constitución y del artículo 102 

separadas del Procürador Generar·· para que pasaran 

al articuló; ~O ;'f;.·~ntSgrandol~ al E.:ÍecÚ:t:Í.~Ó: t=~--s~~+~;rÚ~~;n~}j:~ el 
• • .:.. "'.~. . ..,, .:-.-. ·-· ;,'. L•.<--·· ~ - .. 

artíc u io. _89 ,' - i'fra.;cÚn'.i: XVIII ~} ?.97:\i~p-ii!f.;{1'/i.íí''ciili'f:-. eiit'ho·n;-¡;f~a,;,{'E,¡2,1;C, 

del fisca1'-,•,9.;;~-;~j_;~ --~~~t f~~'-'.('.f'~~~'fri'~~-;~~~~ -~:U~ '"''~r: 1'~i~~~;'~~,, los 
. ' •, -. . ~ -~ >;/ . 

Ministros .'-de <iaé Cort;e •. '.fundándo. sus ar'gumento"'· en ' la 

siguiente: 

"El ejercicio de la acción penal; el cuidado 
de los intereses de grupos sociales desamparados, 
la vigilancia del interés general cuando hay 
controversia de entidades públicas, la interven
cion en los juicios de amparo contra la violación 
de garantías individuales, o para proteger la 
forma republicana y federal de nuestra estructura 
jurídica; en suma, el abogado de los gobernados 
debe volver al seno del Poder Judicial, de donde 
lo retiró la política Porfirista. 

En cambio, el cuidado del patrimonio del 
Estado, la representación del Ejecutivo cuando 
litiga ante los tribunales como actor o demandado, 
y la dirección jurídica que debe normar todo 
el aparato gubernamental. a través de la consultoría 
jurídica. en suma. e.1 abogado del. gobierno debe 
formar parte del equipo de trabajo del Ejecutivo. 

El Licenciado Cabrera propuso que el jefe 
del Ministerio Público fuera nombrado por el 
Congreso. En algunos paises latinoamericanos 
así sucede, pero creemos que ta1 forma de 
designación no está acorde con nuestra actua1 
realidad, y si dicho funcionario forma parte 
del Poder Judicial de la Federación, debe ser 
nombrado en los mismos términos que 1os Ministros 
de la Suprema Corte". 101 

forma 

La iniciativa de reforma al artículo 102 fue redactada en 

1os términos siguientes: 

101. Ibid. pp. 148 - 149. 

'. ·\ 
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"Artícul.o 102. La Ley organizará el Ministerio 
Público de la federación, que estará presidido 
por el fiscal judicial. federal , quien deberá 
tener 1as mismas calidades requeridas para ser 
Ministro de J.a Suprema Corte. 

Incumbe al. Ministerio Público de J.a Federación, 
la persecución, ante los tribunales, de todos 
l.os delitos del orden federa 1, y, por J.o mismo, 
le Corresponderá solicitar las órdenes de 
aprehensión contra los inculpados; buscar y 
presentar las pruebas que acrediten las responsa
bilidades de éstos; hacer que los juicios se 
sigan con toda regularidad para que la adminis
tración de justicia sea pronta y expedita; pedir 
la aplicación de las penas e intervenir en todos 
los negocios que la ley determine. Los agentes 
del Ministerio Público serán nombrados por el 
fiscal. judicial. federal.. 

El fiscal judicial federal intervendrá, 
personalmente, para cuidar el cumplimiento de 
la Constitución en las controversias que se 
suscitaren entre uno o más Estados y la Federación, 
o entre los Poderes de un mismo Estado. 

En todos l.os negocios en que J.a Federación 
fuese parte; en los casos de los diplomáticos 
y los cónsules generales, y en los demás en 
que deba intervenir el Ministerio Público de 
la Federación, el fiscal judicial federal .J.o 
hará por si o por medio de sus agentes ...... " 102 

88 

La iniciativa de reformas a J.os artículos 89, fracción XVIII; 

go. 94. 97 y 102 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos presentada por J.a diputación panista, fue 

d.e,sechada. después de :un. largo debate efectuado 29 de 

septiembre de ·1B76 ;. en el .. dictamen formulado por las Comisiones 

Unidas Primera de .Justicia y de fstudios Legislat.ivos, se hizo 

notar el vigor de las tesis de J.a Revolución Constitucionalista; 

102. Ibid. PP. 149 - 150. 

'. 
..--~:-., 
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su teoría sobre Procuración de Justicia, fue la base para 

destacar la verdadera naturaleza del Ministerio Público que 

preside el Procurador General, redefiniendo las siguientes 

tesis: 

1. EL Ministerio Público, además de representante de los 

2. 

3. 

intereses social.es· o de la administr~ci~n pública, es 

una institución_ qüe interviene en numerosos procedimientos 

públicos, en favor de la ley·. 

El Minist;;,ri.o ·>:Público, cumple con 

legalidad; .:.I~i.i'.a~~~ por el imperio 
·.,;;' 

el que recó·nocido 

¡· ~<~!,:'. '!~+~r~:~;:) ·. ><;·:· ~;: _· ·~-·--
. . . 

la 

ahí 

de 

La funé:i~~',}~~e;{ •• • ·~i~j_.;t;.rio 
inqui~ito;~ai~~ porque! la 

Público. no ··: ;tie,ne cÓndiciones 
' ... 

misma faculta para la 

acusación o para' dejar de'_IÍacerlo 'cuando_ se •que una 

persona es inocente. 

4. Al actuar en los Derecho 

Famil.iar, del juicio ·de amparo·,- -de' el 

Ministerio Público tiene·. a~pJ:_f.;,· i~~ert~i ·.de sus 

pedimentos acordes con· la ley, pero siempre procurando 

que se haga justicia, 

5. Procurar .Justicia. signifii::a defender los intereses 
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jurídicos de l.a sociedad y del. gobierno por el. l. o el. 

Procurador es el. consejero jurídico del. gobierno, buscando 

siempre armenia, equidad y ~~anquil.idad social.. 

6. La u;;idad del. Ministerio Públ.ico es indispensabl.e en una 

La 

institución que en su 'funcionamiento busca cumpl.ir los 

pr_incipios constitucional.es para hacer realidad l.a justicia 

y l.a indivisibil.idad significa que: 

aunque. actuen~. distintos agentes 
procedimientos- .diVersos, siempre se 
es ·1a ·.·.:'institución del. Jinisterio 
que ~stá~~terviniendo". 

en actos o 
afirma que 
Públ.ico l.a 

por l.a diputación panista,, de 

haberse 

inicia~iva' pre~entada 

acepta.éfo·, plantearía la contradicción institucional. al. 

dividir l.as funciones del. Ministerio Públ.ico y del Procurador: 

''La iniciativa contradiría esta caracter~stica 
del. Ministerio Públ.ico al. dividir l.as funciones 
de la institución en dos órganos diversos que, 
en los propios términos de la iniciativa, en 
ocasiones entrarían en controversia, defendiendo 
intereses de las distintas partes que intervienen, 
cuando su función consiste, precisamente, en 
fijar cuál. es l.a intención única y auténtica 
de l.a l.ey al. normar diversas conductas o 
situaciones" .. 104 

Los siguientes argum.entos reafirman l.os principios de la 

Revolución Mexicana y l.as bases del. Proyecto de Constitución 

que el. Primer Jefe presentó al. Constituyente de Querétaro, sobre 

103. Ibid. p .152 
104. Idem, 

'. 



los artículos 21 y 102 constitucionales: 

"No es válido, de acuerdo con la exposición 
de la iniciativa, afirmar que las funciones 
del Ministerio Público son más afines al Poder 
Judicial que al Ejecutivo, razón por la cual 
sugieren l.a designación de su jefe como el fiscal 
judicial, porque ello contradiría .totalmente 
el espíritu de la reforma propuesta por Don 
Venustiano Carranza en su proyecto de Constitución, 
aceptada por los constituyentes de 1916-1917, 
cuando cercenaron de las facultades judiciales 
la investigación y persecucion de los delitos, 
así como la utilización para dichos fines, de 
la policía judicial, ya que se pretendía esperar 
la arbitrariedad de que el acusador lo fuera 
el sentenciador, pues en tal forma se pondrían 
en entredicho las libertades de los individuos 
al poder ser élcusados por el mismo funcionario 
judicial que, posteriormente, resuelve l.::i 
procedencia o improcedencia de la propia 
acusación'' .. 1C5 
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También fue inaceptable la iniciativa porque el independizar 

al Ministerio Publico del Ejecutivo significaba la creación 

de un cuarto poder; el Ministerio Público estaría en paridad 

con J..os otros tres. En este caso el titular del Ministerio 

Público .sería ,el· fiscal' judicial. federal, nombrado por el 

Ejecutivo que ··en -oC_asiones podría enfr.entarse a l. Procurador 

General, por el.lo el dictamen concluye: 

105. Idem. 

"Ponemos a la estimación de esta honor~b1~ 
Asamblea estas opiniones, que sólo llevan l.a 
finalidad de que se siga respetando nuestra 
Constitución Federal, y el. espíritu de los 
Constituyentes que la expidieron; la defensa 
fundamental de su organización política 
consistente en la división de poderes, y el 
respeto absoluto a la ciudadanía nacional que la 
observa y por eso esperamos que nuestro dictamen 
sea aprobado por todos ustedes". 100 

103. !bid .• p. 153. 

'. 
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Así fue co_mo el. 29 de septiembre de 1976 se deshechó l.a 

iniciativa de l.a diputación panista que intentó dividir l.as 
' . ., 

funcion_es _del.:',_Mini-sterio_ P,úbl.ico y -del Procurador e-General. ·de 

.Justici·a. 

acuerdo con 's-:Lguientes: · 

"La Constitución Mexicana de 1917 ha significado 
estabil.idad pol.ítica, avances sociales indudables 
en materia de educación y salud, pasos hacia 
adelante en l.a protección real de los derechos 
humanos y mayor participación pol.ítica de • l.os 
ciudadanos_ Sin embargo, aún hay que caminar 
para conseguir 1.a sociedad participativa y ·can 
justicia social que delinea, y eso puede y debe 
hacerse dentro de los marcos que ella misma seRal.a 
Con ell.a y en ella, el puebl.o mexicano ha podido 
superar muchas dificultades; estoy seguro de 
que podrá sortear los probl.emas que aún lo 
separan de su meta, 1.a consecución de una sociedad 
más j u s t a " . 107 

92 

107 .. · Carpizo, Jorge. "Ninguna había regido tanto tiempo a México" en el. Constitu
cional.ismo en l.as postrimerias del. siglo XX. t.V, pp. 13-14. 

'. 
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CONCLUSIONES 

CAPITULO II 

.. 
93 

1.- La revolución insurgente fincó 1as bases de una nueva 

procuración de justicia que se expresó en la creación 

de1 estado de derecho de ia Constitución de 1824. 

2.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1824, _incluyó al fiscai como integrante d'e ia Corte 

Suprema de· Justicia y a, ios Tribunaies de Circ.uíto se 

adscribía un 

este 

años de -l.a v_ida .. {~'cie~~-~d~~A~: e.~. ~:i.~i.iteX:,~o< Fiscai y 

ei Promo.:or ;F:ij¡¡ca'J, ;~~~5t'i'ci~_á.;;a;t_ •• _:._::v:.nd_ ·a:· cada juzgado de 

Distrito;' 'E_n_'!':1;~';:;,,•/:i.n"i.C::i0s?;éde _.. ~ :i:~C:tependiente de 

México· i:k;''f,f.~f.~.~;~~~-~ff!I~'~~¿ ~~-i-'.~~Í-~y :·~o~- .. ~--·~ ev as .·. · c o n di c iones 

para ia .~h:~u&'~~l15rci~'.d,~s-t'i.c:i.a:·· 
:---:--:<· ''.'.);::.: ' ,..,: . . · ,· 

'' , ; 

3.- Durante Fiscalía que debería ser 

ocupada por p'ersonas que cump1ieran con un perfí1 

'. 
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profesional respetable, funcionó en la Corte Suprema 

de Justicia y en los tribunales Superiores de los 

Departamentos, los asuntos de hacienda 

y todos aquellos de :i..nterés _p_úblico--- co-mo _:1.a -·procuración 

de justicia. 

4. - La Revolución dé Ayutla -_perf_ila la· _:i..nstituciónal'ización 

de una nueva P.rocü"i-ác_:i-ón de j~sticia ~ed:iante los 

principios de un liberalismo qu~~ tiene. como premisa 

5.- La Constitución Política de 1~s Es~a~os.Unid~s Mexicanos 

6.-

de 1857, establece un nuevo:- rég{~en de justicia, 

diferenciando las funciones del proc_urador 

general, que es 

Fue durante 

de justicia 

el. período .JÜari,,;·ta -cuándo ,i'a procuración 

recibió los: be-nefiC:ios. -:~:.;·',_ l.a_-_-reforma y se 

exigió que quienes 

las funciones de la 

tuviérari ):>.,.'jo • su responsabilidad 

j ~--s~-\-~l,~: ~~ :~-~-c,~··u·~-~:.a/~: c··umP1ienda con 

los principios de lega:li'i:r'ád;' 'Benitó -~.Juárez 

bases de la moderna p'roc-uraci:i'dn • dei >J 0_st:icia. 

fundó las 

7.- El gobierno imperial de buscó su fortale-

cimiento a través de 1a apl.icación de normas de procu-

ración de justicia y expidió disposiciones sobre el 

'. 
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respeto a las garantías individua1es. 

8 .. - Una vez caído el imper?-o de. Maximi1iano, Juárez restaure 
--· ---- - -

ia lega1idad- mod-er-~:~~-~ --en __ ~_io posib1e _ei rigor -de ia 

justicia co_n --b-ase-:·-en_-·-ia:-:bu'ena- fé y: ap1ican·d_o __ ias leyes 

con los· fines de ;·afi.;,riza-:C.- la paz y ei· futuro de· México, 
- .'. ,.- ' ' ::-:._ -.~.. .- . 

era· ~de: la· pX.Ocur,ac~-~,n '. ·cfe'-~.J ~_S_ticia .. se delineó una nUéva 

9.- E1 Ministerio Público se en 

México a través de - la práctica· del Úb~r~Úsmo · y fue 
' \'. ~ . - '. 

en la reforma de1 22 __ de m~y_o_ de __ 19_00;' c_úando _ adquirió 

rango Constitucional; para' -d·e.i:i'~ear sus 

acordes al Estado de O~r~c~~ 
' ··: .' -· . 

m·e'~-{~ a_!ii ci.~ 

10 .. ~: CR:n::~:cu:::n ·=~~;;2:._._~p;~:b:tlt};c~o~~~~J'·~~S 
de 1917, ai Mi.ni-st~r{·~ u ~ )'ico-inci(,un 

mental de la procurac:ió,:;-~~i~~~~fr~ti:.;:¡-;;.>: : 

:!.:!. • - La procuración de 

propias normas 

Ar_t-ícuio _21 de 

Unido's· Mexicanos 

¡;,-l~mento - ·funda-

púb1ico 

fundamentai que al .amparo;-- de __ ia_, Constitución de :1.9:1.7 

debe modernizarse para cumpli·r con -los objetivos_ de 

justicia social .. 

'. 



CAPITULO III. 

LA PROCURACION OE JUSTICIA EN El 

ESTADO OE MEXICO. 
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CAPITULO III 

LA PROCURACION DE JUSTICIA 

EN EL ESTADO DE MEXICO. 

3. 1· CONTEXTO GENERAL. 

97 

Una vez real.izada l.a independencia dé México., sobre l.as antiguas 

intendencias establ.ecidas por Carl.os IÍ_I.• ~:-'y -·.estructuradas_ ppr. 

José de Gál.vez en l.a Nueva Es_p.a-~_:·~,t<>~: :~i·~~-~- ~ nuevas ::~d-':i:v·¡s-i.ones·. 
. . 

territorial.es se pl.anearon de_ sistema federal. 

y el. 2 de marzo de 1824_. se. ér:igi:ó:~;~~i· •Est'ado de México que pasó 
··'·:· ·-. •:,~·-<, 

a formar parte de l.a fedé;ª'.',f:.s,:,'}: ,:i:;~ri'();..:i.nada por l.a Constitución 
j ::;,. - '~:::. · .. 

de 1824: Estados Unidos. Mexi'cán"ós':·J: · 
~;--.;;~: :~:~{;'· : .. ;.k.-~. 

La Jurisdicción 

;:,. ~~.-~~°"-~~-·· __ ·-~-~~ 

origin~i·_'.d'~}~~-t'a·.·.Entidad., ·de l.a que fue nombrado 

Primer 

por l.os 

Hidal.go, 

Gobernador G~~e;;~'i'.i'ú-1;,,·{;;~º r ~azquiz, estuvo 

territorios qUe:,a<§tt!Sim~nte comp;;.;,,:.-den i<ls Estados 

Mor el.os, Guerr'J~~: y ·l.a C~p'{t;;,i d~·; :l·a> R<;>públ.ica; 

el. integrada 

de 

una 

de l. Esta~~.; de .Tl.a x c:~-1.~· que· actue l.mente pequeña porción forma 
. ;'.: _:, . . ,~ : :'·. ,-. . . 

e l. Distrito de Cal.pul.al.pan, . corres Pon d id·. ·ar.ig :Í..n. á l.m·ent e a l. Estado .. . . -

de México, pero e l. territorio 
' . 

dé Querétaro que había pertenecido 
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a la Intendencia de México hizo su separación desde el principio, 

para formar otra entidad política~ 

Durante el- período colo_nial" la Intendencia de México, estuvo 

dividida en- Al'?ali:lías May_ores y en Corregim~7n_t;:,~, debiendo 

j recordarse que.-1ci's Alcaldeis ,Mél:,.-ores :: des'i.gnad,;"~ por ei ,ReyJtenían 

el carácter._ __ _de' -_a_utori'dades, ''absolutas•:, c_on,"-fai::últades, de __ juzgar, 
. : ,,~ -- ' -. '• 

l.egisl.a:r; e· ~·~p~n·~~:--p_·e~--ª~ >'en -su':~<jU.r;i'S_d:i-=c-·c·j_~(sn·:-~: 

:·~; ·- -~·;.-~,;·-:·\ :_:::;<:-~~~ ·'::~~:;·. ~ :::~;~.< - - /:s - -_'~~-~--;:~:~:e·:~'.-~->;~ 1 :: - - •• :/_: 

El terroLt~;~~;:~cii.1'<Es'Í::adil :~~; Mé-úi;'o• se ;_.,Jg:f~-t;,; ~o;,,;, -uno de 

los más granci'es \es:~a'~i,;;,/, te~i-'itoriales 'q¿~,' li-~·~:tenido nuestra 

República,- y .. ha .. lller~cido · la ~tenci¿n -.~~¡· histci,ri.adores de las 
,· . :: :' ·;.. -: ':'' . -. 

:_·:/~~·;:~{~iorj_~:{e·~ como. Edmundo . o ~---G_b];··man y Fernando 

Rosenzweig quien sobre nuestra entidad nos dice: 

ºSu primitivo territorio. una de las doce 
intendencias que fueron creadas en el ultimo 
siglo del virreinato español, la de México, 
abarcaba 115 mil kilómetros cuadrados, aproximada
mente, que se extendían desde las estribaciones 
de la serranía huasteca por el norte, no muy 
lejos del puerto de Tuxpan en el Golfo de México, 
hasta el litoral del Océano Pacífico por el sur. 
Englobaba este tP.rritorio las poblaciones mineras 
de Pachuca y Real del Monte; los llanos de A pan; 
las planicies de San Juan del rio y Querétaro; 
los Valles de Toluca y México (incluida en este 
segundo la capital del país que era también 
capital estatal); el Valle de Cuernavaca, 
transición hacia l.a tierra caliente; y l.as 
accidentadas tierras del. sur, hasta el mar, 
comprendiendo la desembocadura del río Balsas, 
Acapulco y el resto de la actual costa guerrerense. 
Cerca de un millón setecientas mil personas, 
la cuarta parte del total de habitantes que se 
estima tenía el país en 1824, moraban en el 
Estado de México. 



Como 

Los límites actuales de la entidad encierran 
una superficie aproximada de 23 mil kilómetros 
cuadrados, o sea alrededor de una quinta parte 
de la extensión original; el proceso por el 
cual. esos limites quedaron definidos concluyó 
en 1869, cuando el Presidente Juárez decretó 
la creación de los Estados de Hidal90 y Morelos, 
separándolos del de México. a fin de favorecer 
la mejor administración interior de ambos 
y atendiendo a reivindicaciones políticas 
locales. Antes, en 1849, el Presidente Herrera 
había decretado la creacion del Estado de 
Guerrero separando su territorio del de México, 
paso que auspició Don Juan Alvarez, el célebre 
caudillo sureño. Y conforme a la Constitución 
de 1824 se creó el Distrito Federal como sede 
de la capital del país, separando su territorio 
del Estado de México. Un poco antes todavía, 
en 1823, se había ordenado la separación de 
Querétaro, inicialmente como primera opción 
para construir el Distrito Federal y en seguida, 
descartada ésta, como nuevo Estado de la 
Federación". 1íE 

podemos apreciar el Estado de México en 
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diferentes 

ocasiones sufrió mutilaciones en su territorio, la Primera fue 

1a Ciudad de México, destinada el asiento de los poderes federales~ 

y como consecuencia de e11o, por decreto del 4 de enero de 1827 

1os poderes de1. Estado de. México se.: ubicaron en una casa de 1a 
"·::,'; 

Cuarta Ca1.1e de Correo M··~y'.:;.i-.:,,que· antes se 1lamó del Indio 

Triste:", más tarde se ubicaron en Texcoco y con posterioridad 

se tras1adaron en e1 año de 1827 a San Agustín de las Cuevas 

103. Rosenzweig, Fernando .. " La Formación del Estado de México, desde sus oriaenes 
hasta 1940 .'' en tenias· de Historia Mexiguense, · pp. 253-254. 

109. Mientras se definía la ubicación de la capital del Estado de México, los 
poderes funcionaban en distintos edificios de la Ciudad de México, uno 
de éstos fue el edificio donde antes funcionó la Santa Inquisición. 
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que más tarde recibiría del. nombre de Tlal.pan, 'como podemos 

apreciar p'or l.os _diferentes p_robl.emas del. _nacient_e_ Estado, en 

un sól.o año --ios ~oder'es _--d_el Estado 

u b i e a e iones.~ , ~j_·~~.'i~·.~)~·~\'_·:· '.'.~:~·~/~ -· · p-r~-~ 1em as 

difícil. el., C:a~1::roJ.''>~ci1-<i~~';'º y económico 

de 

se 

México: tUv-ieron_ tres 

ag_udizaba-n porque- era 

el. Mar Pa6~i::É'~L~~/.~-e·~·~t .. ~:i- ~· 0,s.-~~-; - ·se ·.extendía 

en una. entidad e que -desde 

hasta · i·a·s ·~iniTied±aciOnes 
"s·;: 

d';,;- Méx:i.6.;,' po'r ;eJ. norte -
\>··'-,~~-.... ·:::":- .. ;~,.. ,_-~ 

- - -

del _Golfo 

' - ".-~; - :~ _-_ 

Con ·est~ marca ~:'.X~~ .. ~-f~.;.:enc·ia1 territorial his_tórico ,_ 
··1;,-;· --

y j ur:L_dicO e-st~L-d:fa·;e·mJ·~'../.
1

~·<··.i·a ·procuración de justicia 

que e s~~> ~:~ <Údo 

social. 

en el. Estado 

de México -desenvol.viendo de acuerdo con el. 

acontecer -- general. y particul.ar teniendo como 

fundamentaciár:1. s1.:1:-_s 'diferentes disposiciones constitucionales. 

------~~. 
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3. 2 LA CONSTITUCION DE 1827. 

Don .José María Luis Mora uno de los intelectuales más 

sobresa1ientes en e1 constituciona1ismo mex·ican~·-· d'"ei:_,.J.·os:~-·i"nicios 

de la vida independiente, criticaba duramen.te'c• qi./é'.¡:ü.a'2:cans_ti tu -

ción de 1824 hubiera dejado de incluir, dif~z;:~~~·e'5,;···• -~~~:~':h-u~:i:ones 
sin l.as · Cual.e.s no podía subsistir.-• 

para i~;;: causas criminales i,; :~,~.~ib):~~~-
tratad,o, de ··realizar resultaront:':;'desa:fo 

: : s q u: 
0 
::: i:i::::: as n :: ::·~~}~~l~~-2~f ~IN:'.¡g,:'.~;j2d fr/ 

que ·se había. dejac!O•' in s ~ i t-'~}6··~<~6- ~-~·-s --

justicia· y se 

.~ntermedia que había 

" ... Cómo ha de decidir un jur~d~ s'i e'l pres"ú,:,;:;;i{~-i~:,;.~j:~a'.cit1itero. 
raptor, homicida alevoso, salteador o lad.róni.étomést'ic'ó?.>. 110 

110. Mora, .José Maria Luis. México Y sus Revoluciones. t. I. p. 280 

'. 
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Don José María Luis Mora pl.anteaba dos aspectos muy 

important.es que- débería_n_ re1acionarse·, -- como :Lo eraº e1 hecho 

y el. De-recha·~ Ya visl:umbraba e:L papel. del. Fiscal. con funciones 

de Ministerio Públ.:ico, ,~ua~do ci;.cía: 

"Si en l.ugar .de tomar. l.as:.:cosas>·en :·grande se hubiesen 

clasificado l.as funciones de u.n ::·"::(u:ici:o con l.a debida 

precisi6n, haciendo que . 1a ac~sacion fisca1 desmenu~ase 

l.os hechos interrogados :s·a.t>re·: cada· uno de el.l.os, al. jurado, 

y dejando al. juez decl.arar '._-que cada uno o el. conjunto 

constituyen tal. del.ita.; al" cual. corresponde según l.a Ley 

tal. pena, entonces se· habría adel.antado más en l.a materia 

sin que l.os ensayos hubieran sido tan infel.ices, y no se 

habría desacreditado tan sabia e indispensabl.e institución 

por l.a impericia de l.os que se empeñaron en que el. jurado 

no sól.o cal.ificase l.ns hechos sino también que decl.arase 

el. del.ita, dejando sol.amente al. juez l.a apl.icación de l.a 

pena. Está fuera de duda que si no es posibl.e l.a l.ibertad, 

cual.esquiera que sean, por otra parte l.as formas de gobierno 

y l.a distribución que se dé a l.os poderes públ.icos" 111 

Era muy difícil. l.a situación de l.os inicios de l.a vida 

constituciona:L ,. se requería de gente preparada para instru-

mentar l.a .nacie.nte ·ínstitución de México, y superar l.as 

dificul.tades que en l.a comunidad exigían l.a presencia de 

111. ~. pp. 280-281 
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juristas y conocedores de una teoría política profunda que 

estructurara al Estado Mexicano, no era muy afortunado el 

Congreso que se ve integrado ·por personas surgidas· ·de la 

popularidad, caudillismo y gente empeñada en:" ·ia : Contienda 

que no quería dejar las armas ··y esto se obs0rV.ab~~ en 1os 

diferentes Estados dé la. República Mexicana,· .en donde se 

apreciaba que, a ... 

•.. falta de previsión han ocupado los sofás de los congresos 

y los sillones del gobierno, personas no sólo sin educación 

ni principios, poseídas de la más crasa ignorancia, sino 

lo que es más, enteramente destituidas de moralidad y honra

dez. Sobre este punto se han hecho proposiciones importantes, 

apoyadas todas en el espíritu público bien aleccionado 

ya por los golpes repetidos de la experiencia; no puede 

dudarse que se harán reformas y adiciones considerables, 

y aun no dejan de advertirse conatos para llevar las cosas 

al extremo opuesto. 

La ley fundamental mexicana que no ha olvidado trazar un 

círculo alrededor del gobierno y de los tribunales, que 

limitase su esfera, acaso más allá de lo justo, ha dejado 

al Congreso General una autoridad sin límite, de la cual 

se ha abusado sin interrupción, decretando sin cesar facul

tades extraordinarias y expidiendo leyes de excepción; 

por las primeras ha estado autorizado casi siempre el 

gobierno para disponer de las personas unas veces, de las 

propiedades otras y no pocas ha tenido a su disposición 

ambas cosas; por las segundas, para ciertos delitos se 

han proscrito todas las fórmulas tutelares de libertad 

civil y de la seguridad individual, poniendose toda la 

nación a disposición de comisiones militares que han cometido 

'· 

183 

·-----:--:,_ 



104 

los excesos propios de la ferocidad de su carácter, sirviendo 

bajamente a las vengazas y rencores del poder y de J.os 

partidarios en cuyo favor ha sido secuestrada la constitución. 

Como los mexicanos no han tenido otra idea de la soberanía 

que del poder ilimitado trasmitida por sus padres los 
españoles, no han procurado destruir este coloso sino sdlo 

arrancarlo de las manos del gobierno para colocarlo en 

las de las asambleas legislativas. Este error ha tenido 

por resultado la violación frecuente de la ley fundamental 

que a pesar de ser por su esencia limitativa de todos los 

poderes públicos, ha prevalecido de hecho contra ella la -

preocupación errónea de la omnipo~encia política. 112 

Hemos citado a Don José María Luis Mora como un perso

naje apto para el estudio y la fundamentaci.ón del Derecho . . . . ' ' . 

Constitu'C::ion~l Mexic-ano y México 

pc;.o:~l~e::sg¡~J.·_:,·a;r_~df_'.·ou_!.~_;,f_._.a{nf_'t•.~:ef_·_•_f_._!~ell.'_ •. r_._i~~f f f ~r~:~~~:~~~~~::;r;.gf {f s~~;~~ 
_ ... _ qu'l?•presentó el proyecto de Co~~t_ÚÜC::iC:Ín, 

d~c.ui:ije--h:h:a:~·;:-~~~~~ '-:--·;;~~: sus modificaciones y . a di.e ion e-~ .··se ~·-:a~:~·~ueb~· 
para que -'-ia '"'n"t.i~·;:...;, _constitución se promulgara ei_ · 2s'_-d_e, fe-brero 

de is27~ 

112. ~. pp.281-283 



La Constitución Política de J. Estado de ,México, aplicó 

eJ. modelo de J.a Constitución de 1824 que facultaba a. J.os 

Estados para elaborar sus propias 

Const1túé1ón ,J.ocaJ. 
'. ·_ -:·:~.: :'!~\;?-::.-: '." .. -. . 

eJ.-Súprem·o: T:r:ibunaJ. 

normativas y con esta ·fundamentación, J. a 

instituyó J.a división de poderes y creo 

de Justicia integrado P,or 6 minist.ros 

::rí
1
a:s e:a:so:s s:~asqu: usne ~~::::, sus inte~~~t,~M~~1-~{j~~::::~ 

:t:~';S'.~'f'. ·:~~;J~-,~ i o·-

quien podríi. (s.eS;·?é.?'~nd~.do; ,aún en .·:. -; ')~k~~Be~na;_ 
tura, por J.os -,deii.tbs'~:C:omunes - graves ·~:'.;¡)Ü''éú'ef~'n 

1 • ,... • " ' l '· ,, ~ , • ~ . , ;y:t;, .'~ •. ,~e; ,, 

resu.J.ta1';';e~; éi.• '.ci~-S'~mjj'Ei1úí .cíe .. su ~.~rgo'>:r¡;~~)i'.~\J~tª{'..e.~i~ració~ 
de J. Congres'o' be {/h~>.;:,;;,,;,• fug~r-, a ~ ·J.a for_m-ac-fdn·c de ; cal,-;; a:· (art. 

138. 13g;; i'i3)'. '• ;/ ·- ; : .. , .• ' -~- '. :" C:: 
,. ,. ., •;;' •. •• ~.''.'·':;·~:~~" e ' ' • :,;; '· ', .:_<_ :: :;;: 

-.!:-.-:~ ·"-'--'". ·-- - . -. ' 

~~tré- ias: ·cii:E;/~'.e,;~e·.; 'faéuitades "'ci~i .. ~u~re'mo ·+iibunai 

de Just¡C:i.~·< ~,.:tab~;~ ;ei'';;C:ri;,;;'6i~-ierl.;;<? di{ .h~'/ ~¡..·u~;;;.· ':é"i:~fies 
y cri~in~f~~··· -•~-7:9;Téji.eri't'e ',;Go_~_e;·~~-~º~~ i~~Ú?~~:i~l~.~~~je'i,C>s·_,de 
Estado. Secretario~; ;d".."1 'Gobierno ,•cPre:feét~~ '.'Y:':•:'1uii~~s •cíe' 'i: a. 

2a y 3,;;' l:n;'fa,'.i6fa Y, 10.i' r.ecursos }'~'~'.-;núJ.ida~, q·'¡;~:.:f;;~ .fuerza, 

e uesti.~~-~~~ .. «.~~<r::i~ -"t. ::~-o~·p~:t~·~:~:i:~-.:. <~:. ~S-uf.ltD.:s ~·, :.:13'.~ie~:iá~t'i·co'S:,.' , .sobre 
·~ :-':_. . --~'. ~';:.: . . ;, .. , .. 

diezinos ._·· ~:~-.>~:::; -·:.-:~~ .,_,,,.,_· _.~~--

EJ. ca~~o ;~;. F1;.;ai era importante y~ar~,,~bC~ii~· 
-·.,v 

debería 

de .en 

letra do-~-· 

consejero de. Estado, Diputado Local o Federal:'· y. ·tener J.a 
~ .. . -

calidad· de un, magistrado más que formar ··¡;a;t~ ·deJ. - Supremo 

105 
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¡ 
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Tribunal. de .Justicia, con funciones hacendarias y participar 
en 
en 

causas de re.,pons13_bi_li,dad_ pol.ític_a _ y de tipo criminal. 
los que podía fo;mul.ar->sus p_edim,entos, y asesorías. 

,-"•• ... 

. : :.::,, \:,, . /; - ' :":·· ·~ 

:: 1::::iLO~!f t{íi.c·~~!on~dlcfo~l~!Jell!n~t~~eri}v.e'.~n"fc""<:ó;~n~:.~i~~;ó~: :d:~:~~d ~e--
no te~Í:-~\:~-·~:: ..... ... .-'.-...... ...... ·en el ramo 

¡.)~;::;;:~~~~: ~:~y~-----~~~ > 

j ust:ic:i:?~ ···"com _o_no·ce~o~,2,<::-.. :·:~~~':'_g'u_~. ·. si· ~--Or;t~ní,~~:-; (~,~~~~~E<~-_i·a_r 

avanc::~1E~~;~i' -~~itf~t~;~.:~~¿es~ic~a en i.~- ::~i.·v·i~J;U;'. -~-n 
::se;~:fü -~-~,'. .. ~.- r~~i~t;~~~~*-~~{~~h'.t"t:º~~::. 
incluy'J~-¡. 'ci't' <,,. •.•;• en 

., /.i- "._··z. · - ~ l.a 
de .. 
febrero_-_- LIJis ·Mora 

•:ia~re~~:i.'t~. ¿¡~~{: 
;_.;._,· . .'.':O:·,.:;· -:::•;-" ~.:-;¡·;:>'j•{,,·¡_.o,y _., .. ·., . ...-;_-,. .-,~-.:-~:-:/;',."_,· 

-);;s.:.;·-'·~---·-· :.:-':,.:--~: ~---~0-2~:\t~~r1;~~~.-.-<+ ~--- -· --
y 

::,:::~~~};~y;~~~~i:~:~s~~/:PA~~rt;;f f ,tr~t l~~~fü~~ 
criminaie·s del 'GÓbernád'or, de· 1a resp_~n=--~l:Ji_l.;i_dad_ ·del. Teniente 
d_e Gob:ier'¡:;o, Cons;;;j:eoros y Secretarios· de Gb-b{i3~nci y de causas 
civi1eS y de l.os magistrados ·y fiscales . 

113. Cfr. Ibid, pp. 281-283 
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Más tarde cuando dejó el poder Mariano .Riva Palacio quedó 

como Gobernador Interino del estado Luis Madrid -~ durante 

la revolución- de· Ayütla subi~ al .Poder .. · Plutarco; González 

quien apoyado ·por 

para el Gobierno 

Manuel Alas ;;xp:Í..d~l eJ. Estatut.; :Provic:Í..oiial 

Interior .-del . E·;/ioaci~ de 'M'r§.x,'~co,. ~n donde 

se 

el 

apreciar e~ la_· ~i~LJi~~:t;eii\O:~it"~:: ,;¡;: :•:-:\: 

Estado, 

a) 
1 

la 

en 

. -~;·: :"-' '>~<'. -- . ' 
~-; ·«:. )::·;:;,~ -· .. • .r¡ :·::::-,,.~ ' . 

,:_,Ji.~::;, ,--:.:·_, ·x:.:~· 

'ser 
·,-! 

'·notar 

la ··doctrina c;qu~i'·ª'?u~UoC¡i~ü~.¡no~est~'"prohibido está 

permitido; ;;-8jl ;~;~--;~~,;:~~n~~~~f~~~ti~-~~~;d .~é~·trabaj o, 

la. garar;!if:~ud~~;/' segúridad .: iil' la ~tde propiedad, 

destacá'ridoseTl'iísta ·~a;~ntía qüe_'se' i;;5tabiece en la 
.·_·.·.-· 

fracci:<5...;' ·'vfr'/ _la 'que considera que, a ningún 

habi~.;.~'t'e: '~~l Es~a~o o civil o 
-""~-; .:..· 

eci'e~i~~ti~:~)-~ se: podrá. p;iV';;tr_· n:~ -_:--~mp_~~i:r el legal 

uso. o .. 8pZ..é?.~~-~-hamiento de sus · bienes, y derechos 

y ac_cion~s, ~ 

previa ·la 

sino por causa de· utilidad 

competencia, indemn.i~-aciÓn 

pública 

que sin 

ulterior :recurso y con pleno conoci~ient~ de causa, 

decretará el Tribunal Superior en acuerdo pleno 

y público. 



Existe .n , además a lo largo del Estatuto otras muchas 

garantías, principalmente en relación con los derechos 

de los sujetos a juicio criminal, 

Artículos 73 y 86. 

enumerados en los 

Sobre 1a ciudadanía que sigue el pensamiento de la 

Constitución de 1827 en el sentido de considerar ciudada

nos del Estado a los naturales o naturalizados de cualquier 

parte de la república que tengan la calidad de vecinos; 

para obtener esta calidad se exige que se tenga un año 

de residencia ejerciendo algún arte, industria o profesión, 

o que sea dueño de una propiedad raíz con valor mínimo 

de 6, 000. 00 peso:; o que tenga posesión de ella un año 

atrás, cuando menos. 

Los derechos de los ciudadanos son, además de votar y 

ser votados, el de petición, el. cual debería reglamentar 

el. gobierno así como el derecho de pertenecer a la Guardia 

Nacional. °(Articulo 5"). 

En cuanto a la parte orgánica, el Poder Ejecutivo está 

en manos de un magistrado que se denominará Gobernador 

(Articulo 15) . 

Sus obligaciones y facultades enumeradas en su artículo 

20 y 21 son similares a las que otorgaba la Constitución 

de 1827, Vgr: cumplir y hacer cumplir las leyes, cuidar 

el órden público 1 cuidar la administración de justicia 1 

etc. Por lo que se refiere a las restricciones y responsa-

bilidades 114 

114. Colín, Mario. Trayectoria del Estado de México. p.p. 52· 53 · 

108 

---~--'\ 
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3 .3. - CONSTITUCION POLITICA 

MEXICO DE 1861. 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

Una vez que se expidió. 1.a Constitución de 1857, el. espíritu 

reformista infl.uyó en diferentes entidades republicanas. en 

el. Estado de México se creó una comisión especial. de Constitución 

para real.iz.ar las "adecuaciones que 1.a Constitución de 1857 

establ.ecia al. 1.1.eva~. a cabo un nuevo proyecto revol.ucionario. 

,· ' 

En 1.a, E)(p~s:Lc'i~l1'..ide ,Mo.tivos éorrespond±eríte ai .µ.róyecto de 

Constit.,;ción ·~··'d~.:,1~t;t~,·.~,e:::f,~,~-;t'ienE!':' ; J.a; idea's :'juf:i:é!'i:d;.;;;;:;,'de. mayor 

: ::·:::_::·~~:~~f ~f i!~~~~'iTui?:t~~· .·ó':;,t:·~~:~:¡f ~lt~~::::~~:~: 
para qu ... ;i'.od~' .socieciád ;pud:i.e'.ra ser~ jcista•' yi·•durade:I,a "·ei··incl.uir 

l.os imp;~;,..;;I~~:ibies. d;,,re~h~~' de{''~g~~J$Q{~~;~;~~{~~;{"~~~~~ ¿tg;~:~¡~0ción 
~ , : - ·: · ... ; .. : -.... --: -~·~·.·- t:::.~.~ ;,~ '.·~},:\"/:_:·tt1~~-;~~~.t:~-~HP~:_--lF: ~;-~-.. · ::.:--:~ ~-., . . 

de país. civil.izado deben ten.er · un :tratamiei:i:t.()",~'''especial.'i•:p..ara 

proteger .Las diferentes 1.iberta.des, >tiiiri{i'~''f:íci:¡~t-;f . que 

"l.a igual.dad ante 1.a 1.ey, será p~~:¿-~·~~'!:, .... ri:te 
el.1.a, como 1.a Divinidad no habrá mas.distiricion•s 

que 1.as que forma 1.a virtud". 115 :·ifif:~t)Jf;~~5u·i· . 
En cuanto a división de poderes 1.a Cons.tituc.ióri,.incl.uye 1.as 

funciones del. Ejecutivo 1 Legisl.ativo y en 

cuenta que nunca podrían reunirse dos o más de ellos en una ·Corporación 

y persona. 

115. Col.in Mario. Constituciones del. Estado de México. p. 85. 

'. 
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El. proyecto de Constitución de 1861 estimó de vital. importancia 

el funcionamiento del. Poder .J.ud.~cia1, institución que debe 

aplicar el. ; principio de· legalidad; con independencia del.· Poder 

:Ejecutivo ,resp13tand.o generai 

y l.a apl.icaCi'ón, de i·a --~.-~irii:n'f~~t'ra'~·~d.r(. de-. ··~_.us~i~_~á.: civil: y· crimina1. 
<' ://' , .. 

La nueva 'Const¡~·~~_if~n · fué ,, ci'~.hret~da~ · por e:l Congreso 

:::·:: "~::::· .}Jif :g;~I:~c4f I~2~X:c::Y;:: .. d: .. 
1::~0'. :::: :::::: 

la . incl.usión ;ele~·. un~{ cap,ítúl.o .7 sobre 'ga'X"an:l;;ías individual.es e.n 

sus artícul.os del 8 ;~l.>;o,:' l:"~s~~~and~ y recC,nóci~ndo el. Estado las 

garantías ele l.a.Constitución de 1857.' 

De l.os capítul.os 21 al. 28 se regl.amenta toda una actividad 

de administración de justicia; el. Tribuna.i Superior 'de .Justicia 
. ' ' 

de acuerdo con el. ar.tícul.o 17. se.·,d.ese.mpeñaba por· Jueces l.etrados 

de Primera .iul:"ados y. Concil.iadore.s; 

en la composición general. del Tr~tiuna1 ·Superior de 

em~argo_, 

.Justicia 

incl.uye a 2 fiscal.es y 2 agentes fiscal.es. 

Para ser Agente Fiscal. se requeria: 

"ser ciudadano del. Estado, en ej':.rcicio de sus 
derechos, de treinta y cinco anos cumplidos, 
l.etrado, en ejercicio de su -profesión por seis 
años y en todo caso no haber sufrido por sentencia 
dada en virtud de proceso formal en causa criminal 
común o de responsabilidad, pena infamante ó 
de privación de oficio ó de suspensión de éste, 
que llegue a un año". 11.6 

116. Ibid,. p. 127 

·--·--,;:-, 
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El nombramiento de fiscal se hacía por el Congreso por mayoría 

de votos de los diputados estimando l.as listas que enviará el 

Gobernador. 

La .conduc.ción ·y aplicación de la j us.ticia ... para resolver 

problemas 

los jueces 

reformas. 

Superior 

y las 

la 

formarán· 

pen~les y c~viie~~ sigue siend~ cili'.'<e:i.~i~s'~~idad 
aún, ,,,·rl'O~·- · ~'.~:{~·~·e· ·i8- ·inc l.u~,¡~~~·}~ (:i·.~:'~t:{:i"liC ion a 1 

de 

y del 
~ -...':.,;,- ~ . ·; 
:.'.las.· garantías 

·a;f ~·~··· :1asg hubo 

y 

Tribunal 

1 Fiscal 

lugar a 

que 

la ~:··~:'.~~-i:: ~' . .'e~·~ g o e i o en 

Segunda Instanci,; y. ~~l Fi:s'cal si.'\~ est¿~z~~~~; impedido, 
,'· .' ''. ·- ·.; 'oj.'·. • ··.--

pues 

e St án d OlO' se llamará ·al súplente. (artículo S!? .de: la' Reforma) 
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3.4. CREACION OEL MINISTERIO PUBLICO EN EL ESTADO DE MEXICO. 

~ ' . - ' . . . 
E1 Estado de MÉ;xÍ:co'·: :;¡:igue,::un,él 1::r.,di.,;:ión .en 1a creación de 

inst~t~c~pr:~.s,{•i~ ;/h·:t~t'or:i;,' 'ci,ei'. :Mi.nist~rio Púb1ic.o sus en su 
»>\. · · · ·,.. '. >:·:-.~· -Y:.J:· ~>3;:1Y. --..-~> --:-:-, ·';>':~ <·;.\;:.· · · 

e vol.u cidrJ .,··" __ se--.. ·· v.:~n cu l.~· :f"''co n-:::.. el--:-. a co~_t·ece~·-· ·na.cional. _"t en·i-endo' sus 

raíces ;d~·~~:~w{'~.:j~J~;E~tf·k~~~~~,{~~~f;t~2·,~~~ª ei 'año de 1897 en qúe se 

imp1antés., .. e1, .... ,M:tn:ist'er.io'',:.p úb1ico. ::•:.E1, Artícu1o 21 Constituciona1 
-~' ~~.:~o~:.-·, .. r::]:-;;:_::/~!¡:f~"I-~~:t.}.~:*~-~::''.i·'.ii-.:.'.··)F'.t)f_· .:i:t~·_;_:t·~~:-/;-_ ·-.'.~};,,.:····-~".:··:- : .· :.-: · -

quitó, ·1a ··so1amerite 

contin uar·:r~_-:~ 
-• -: , i,=; ~-:~,-> 

En 

quien 

tenia 

•'·'.:.·~·;·;/. '"""- •' 

::b-~ :_ ,-';, ·: 
é.i.·~ñ;:r ·~e. 

.' ."~ 

part.:icipaba'•: 
<.' :·•>:•';'.:::'·;•; 

p·referen_ci·a 
·»:;;.::~>.-, . . 

Instancia;. E.n ; Í~!·:' 
':;~··~·: 

magistrados.~ 

penas. 

año, 

e a usas crimina leS·:;i;d e b ·eri .';fi.~~;.·.~;·'.-:~~.!:.t-.:'~.is.-:~.º .•.. :.:.~.~~.~::~.: º.•.·~ 
. :~-.·.'..c.' ~~o·i_.,;n .. \~,·~,-~.~.~,·." .. e~·-·;1~.~.f.~.: ... ~.;~~.~t;.·~~.·u~~~r'(: .. n.o -~-;~{:::p:.~},~>'·~~;.c· -·"y_· - '"'- -

a e u e r·d o . ~:u-~.~J .. :·:· ·.· ':.·_:: ._· ~: ~~ ·º·.7·-·~.~· ·:··. · ... · ... :· _: ,. · ~·~ -~~-.~.º . .'.:':.~~-.se 

1as 

de 

P
i oa r p oe tn ra a de ~·~·;. ,.;];';i';'f~ ",'!';'i.g~~ ' ... •o;:-.t.;?r'.~.; .. s~~e}! .• ~.·.·.:.~ .... ~.jste .. u~:fs.~·¡.~ .. •,'.tp*'e~~d~J.m:~e~.¡¡.~n~·.t;:.:o.:~s"bi;'::~· 'a•t}·;··~f~~ ;;ns edre part·~ ;yci;le:~~~·~: ~ . ~ ~ 

de 1850, 

fisca1es 

ap1icara 

e1egido; 

conducir 

1a buena márc:'ha d.;. 1Js proi::e'~os c~:tm:tnai:es a 1a pronta 

conclusión. 

De acuerdo con ia Constituc:tón, e1 Tribuna1 Superior no podía 

funcionar en p1eno si e1 fisca1 fa1taba. 

E1 fisca1 debería de asistir cada semana para desahogar 
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J.os acuerdos y vistas que J.e diera el. Tribuna_J.;. además de 

el.- intervenir l.os asuntos penal~s y ci'vil.es, 

en J.os asuntos. que presentaran s<;>_br·~·-j·J.:.LHa'c\encf~<; Púb];ica 

Estatal. y Mun.Í.cipaFy. eni,,e.J,_ 'c-;:,idad6;: c1¡;;;_1~.j'5é~'ofon~~'~;:ce"du6.i.ti vos' . 
. ~, .. ·.'.~~\-~·, ' .:,-e. <::_._:s_< -_ ... ' ~-_.::·}::.:. :·~·-i~~< ·c-~:::1· _- ' -~,,,- :~ --~~~3 ;;. ::::;~"~.~- ';-~~~?:'.~:~~~~;~: ;:~-,1~~ _: ": /; 

- -. '.·:..,_ -;;,-- - ·- ---- ,,-·· ~3?: ~{ ~:.-:µ->· , -··-· '· '<:;.:_·:' "> 
T:~-.'; I"-, ,» - \' ':~-;~(-',~-:;';"._:'. ~";•: .-·1:;.-~'.c, ", - ,. - . e 

A mediados 'ci.;,i'-- .sigJ.o, ·i.;;;;·.~- ':/[6~;·:\'i.fi.icaies 
"::.·/ '.~- '· 

adquirieron :'eii 

regJ.amento 9 o ti:ie,;;:, ¿,; __ ,5:s ~~ ~>:i º'° de 

Justicia, de 27 ·.de': 

las audienc~as, consistí.a en 

que el. defensor ·del. reo y. ·tám·b.i.én 

:_"~·ntes 

_.·e·;,' ,-.;.-asuntos 

que estimaran relevanteS pa~~~'--:~·:·~·i_~{. -~~;·~~ri- ., sOC18·:i..:··:·;_::~·:·.~.t·p·~-iíticos 
y pudiendo· promover de_ pBJ.abr1 o por escrÍ~~/ -~;~'n t{.:i~iJ.antes 
del. cumpJ.imiento en J.a adm:i.nistrac:i.6n de·,.j~,.~{,~·i'~'.: .v ·i_J.evaban 

su prap~o reqistro da ~su~tos. 

EJ. J.iberaJ.ismo de el. Est¡;do ·de México . . . 

J.a 

ser 

creación de J.a Constituci6_n .·de. 1_861 y_ -J.os ii.~cal.es deberían 

J.a Cámara .de , Oiput_ados·; __ J.a --~~-nc~-.5~. del. fiscal. nombrados por 

se- ampJ.iaba en J.a -J.os Jueces ConciJ.iatorios en 

:. _,:,. ,." :· 
pre.sentadas ante .. · .. J.os Jueces 

Letrados de Primea :Insta-;.:;cia·:· 

En J.a Ley sobre Organi·zac·i6n del. Tribunal. Superior de Justicia 

de 2 de Diciembre de 1.870. se determinó que el. fiscal. seguiría 

·-
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formando parte del Tribunal Superior de "'1usticia, que los 

expedientes. se les .distribuirían de· ·acuer.do a su "turno y que 

debería· ampli.ars·e._.s_u. p'articipación_ ,._n ... :i,os'· ca_sos· _de :JOespcmsa.bilidad 

e i Vi 1 -Y . en }é:l~·.·i i. ~·º~·:~· :q tTe e a.usa b_'a ~, -g·r a v~13's·:·~! d·a,·n·o s'- .. - ~:j:~-L;~i-~~~-~:~~~ -:::s·o c·ia 1 ·, 

· ::::ct::.::•:;j: .::::::::· · .~::~:f L1~{ y:f {~~f~~q~}~1f ::::::: 
de caminos asolaban a diferen~~s region'é,,;',,' de:i..<:!=:stadéi; d.~~· Méxi.co. 

'.· .. ··.- '.'- -

En los artículos 

fisc a 1es117_ tienen 

del 1 al 21. de la Ley en ;~~;;.e,.;~~rio, los 

e intervención 

una 

en 

intervención más _e-~pecí~_{~_~'~ de v·i-gilancia 

diferéntes" asuntos civiles y c~iminales, 

pero fundamentalmente, det:ién promover todas las ~edidas para 

evitar J.a violación de "-l:as· garantías 

autor·i·d·ad-es· "j t.idiciaJ.es 

individual.es, ·y• ·J.a •observancia 

con J.o que J.a aspecto muy import.ante del. fiscal. 

para que las y administr_at'ivas cumplan 

ley . e;~a~ie~ía'; 
;·::~ 

fue J.a facultad que,;00.se'.c ··le : dió. para interven:i.r·:·. e-,:;·· .. los asuntos 
- -.,.,., __ :··:.•··: - :.;": --·: - - '--::-':.:· 

~:~~~~~~~·~:~F~~iltf liiii~~~~i~~ii~~.?~:;~~~~~~~ 
de Justicia•• E>n cr;iteri'os"~J.egal:e~::;o . ;dispostciones J.egislativas 

creadas por ~;~~?;'~--8n'ª~q~~~i/t 0 ·'·'·,;:, ·,;,•(,•7~~~:~~~~-~~~hi;6s y recibía 

notificaciones> ei{.iC,'3 ~sJnt'Ci;.- /que>l~ ~ey.: l~'.F:f~c:i-.,itaba. 

117. Cfr. · Colín Sánchez GuilJ.ermo. 
rn, p. 423.· • Legislación Penal· del. ·Estado de México. 
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3.5 EL FISCAL COMO CONSEJERO JURIOICO OEL GOBIERNO 

El Artículo 77 de la Constitución de 1870,. elevó al fiscal 

al carácter de Consejero de Estado, esa 

responsa.bilidad. con el Secretario del Despacho y el· Tesorerc 

General, asesoraba. al Gobernador del Estado y deber.ía: participa= 

en todos ac:juellos 'asuntos en que el Gobernad.or ':·:1é ·,.solicitará 

su opini·ón _ 

empl.eo:~-

asuntos 

la 

de 

más 

·José 

a como 

Ri'va Palacio y 

89 del 

y entre 

ser 

otro 

d.e 

.i:.:;~c~r<consej o 

'Herrejón 

de 

- - l · .. . - "~-· ·-- .. -,. -.-.:,. -- . . ' 
11B. Cfr. Herrejó;, Pe,;,.ed~ •:' Ca,:;1a's. Historia del Estado de México. p. 155 .. 
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público, atributo pers.onal que le permitió sanear las finanzas 

del Estado; aún a - pes-ar- de la_s __ mal-aS -ca·s-ech8-s _que se J.8vant-a-ron 

en el año .'de· 1893 en las haciendas .nia.ieeras y ·ranchos del 

Estado de de,ScrÍ.tas 

En ese ·amb:iBn.te: de ·.José V:icente 
~ .. '" ' ' - . 

,:_ .. -
sus irlform~·s · 

·villa da 

de · g 1~bierno. 
;"'- .•. .o- :_:;-.:'.h· 

y C:0a.:ida·>· 1 e1' Estado 

de MéXi.có·-· súfre ~~t
1

0·d.aV.ía· ·-ic:i"s.< iitciemenciaS de· :Í.as; ~·b~ft~medades 
que causan gran 

en los· libros 

Porfirio 'o:raz 

de los 

Número 

1897, 

nombrando' 
-- -:· 

sustitui_r:~,-~::· a 

de 

Públicb 11 

del 

Don 

como 

La -· 

número., de.· 
1

·defunciones Como 

cuando ... 

·::~·--¿; b-~ er va r 

de 

';,·i Decreto 

.'de:·. mayo de 

para. 

··la 

.·12 

del\:Mi:~:isterio 

-;.~~\:úi~::~~~\~-;;~:·' momentos · ia era 

,:~~~fat~t;~ctor de instituciones y obras 

Ministerio Público era un avance 

revolucionário'-;""'eB'· "'"la época del modernismo 

superaba a ,:x;'r '.~Clides coloniales del 

la reforma ~~~ dife~entes disposiciones 

me_xica_no que 

fiscai . y· que oiginó 

penales .y civiles 

que registr-aban la participación del fiscal· que debería 
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ser sustituido por el Ministerio Público. 

• ---·- 7 

Sin embargo;- -podemos decir que ya __ se va definiendo un 
-· ... >; - _- :.· --. 

órgano para Pr.:~C"-l.1r8r':/·- j:¿~-t~cia. aunque el Ministerio Público 

áun 

21 

esta le"jéi¿ c:I";. ":a1C:'3n"zar~ los_ o_bjetivos· que en• e"l Artículo 

est~bleci.ó ;~l '.~:~:¡;i_·~~~ .Jefe· dei Ej •. ército Can~~j_{.}cio~alista, 
. . . . - .. ~- ·- :- - -. 

Venustiano 

Al acercarse el· S:Í:glo XX, el'. Co_ngreso. del. · Est¡;,d(): _·de :México 

expidió la ley d¡;;-.'1~ d~ junio de 1897, facultó .. a>r6~ ·¡nu;:;icipios 
;.-.··_ ·.: .. 

para ejer_~er ·f~nci.ones de Subagente del. Mini:~~';:.;:;_;,'. :Públ.ico 

:un::o2~:'.'ºd~ d: •. :-::d:::•:0i0nis~0 .. ri: i::~::;~,J;~~&~\f ·*~j)~.1:: 
Dicha · Í_ey- ~~Óhibió a l.os Agentes del Min:i.ster:Có'·-.Públ.ico el 

- , ,.. . ) -. . :- ' -. ·. ; . •' ~-

l. i b re -:;.j;.~c-i.cio profesional de asuntos dis~i.nto;,;-· a _l.os que 

de- su función y de 

e intervenir 

de la 

de la 

la 

del 

legisládor· .. ' .. -;_ . ".'.. _·,_:- -.. 
no se cump.1ieran 

en toda- la extens.ión. deº 1as normas - y e1_ sistema judicial 

-~-
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continuó pe.rmitiéndo1e a los jyeces investigar•, buscar pruebas 

y aplicar penas;-el haber convertido la función del Ministerio 

Público ~m~y -=- di-;~~-a, otorgándoles a ~~ferentes• autoridades 

esa ·f.;cult~d· :y }~de:má;. ... el ~istolerism~: :~l ~;.6iquismo y l_os 

~=t·::::r.~~"f ;;1:~;~;~~r,;,.h ·r;::::~rtf .lt"<1l~il}~~~~~~c.1r:.:: 
embargo·, "es'a'·. exper:ie~c.i:a.c' f;_¡e ·_, indispensable:y;p:ara?;,:·que'·:se'•.•:l·legara · 

. • . ,,_ ~,. ;. ,· .. c,·:._,-__ ,J})-~K~-~-~.:,~?~;-;.·:(-'~·:-.·-._: .--.-;:. · :<- ~ .-'·.,, :... : .. s' -~ - ·:\Y.:: ><:,~~:)~-:¿=~;:~:~fi:~r~i~~~~.~~;r~r1t~:r¿}·-f¡~f~~t; .,-.. ~;\~ .· ':< 
al perfíl·· actual!'icfel': Ministerio·. Públi.co ·:con·;::b s·e •'en'•la_'·;·.unidad, 

la ex~~u¡i~i~:~~'&z~:~.;;,~·~->;1ei~i~i~:):~ :T~I~:~~~: . ~r~'i~§. ~~----la 
ti t ularid-~d-~f_:: q',··.;,_·: .• ·~.-.. -.·.;~:.-~.-.•. ·_:.ci_·,-_e,_·._··_b_,;__,e¡_:: ·:t'e"nér en· "un"'. _:.-~--~ocura o ·,i .• :~---·.:·~--.~·._:_:·~---~.-· .. · .. ·.~-·.·_;·._::.:. ];os 

. . . .:·:. 'c'o.,~ln\~s~~.~t:~:~:~~t;._ ·u 
propósito'." del-Pri~.;;r>Je:Í:~.del E.:iérc¡'t6 ~ . - .,• ;., .. /.>\~~~~~;·~j}.~- ··",.:- ':'<'.~ ~--" 

El Local en 1917, inclu~ó ,'·~'¡ M
0

:ini.steri.o 

Público en los Artículos del 119 al 125; 
•.<;·, ·-. .'·. ·· .. 

el. Ar.t1culo 119, 

a la letra dice: 

magis_trado o fiscal s_e > re_q'ui_ere ser 
. " -.·· ... -. -

Art .• 119. ,Para .ser 

ciudadano, del ·Estado, en ejercicio de ;· __ :~-·~-~- ._;-:de:~-~·~_-h.os, de 
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Dicha institución en el. Estado de México ha tenido una 

evolución j.úridica y social. muy importante, porque··"].~ª- s,eografia 

y l. a pobl.aciÓn presenta mul.tipl.es aspectos~· y. el. 'desarro].].o 

migrac~ó,.;. -~~°''ei{ ~u~ento de de un~ atender ].a 
,; , -\~ 

::=:::2?:B~~.;p::::::=~:::: :::::::·::=:z~~!~~f ~~Wf~t!E:::: 
en ia~ ·-'erit':i:a.;·des 

inst:ltd.;:i.ói, '•se· ·han 
,. 

l.a modernidad. 

r_e:P~_bl.icanas; 

mod:tficado de 

'. 

]. a 

de 



r 
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PRIMERA LEY ORGANICA DEL MINISTERIO .:PUBLICO •. 

Antes de :Í..mp:tementar :tas reform~i:~/d13:ti P_r()~ect6 de:t Primer 

::::::".
1

:~ E~tl~~;: .:c:~":;:;~~t~l~J~~~i~l:it~t~tr~:"d:E::º~::::: 
M éx ic-6 ·-.~--~;,::~- es'o·s !·:·momentos··;. ro s·,_\mo.v.-imi ent os~:'.~'.arma_do s-~- en:._~ n_u e stra· entidad 

: ' ·,'", "..J "·\>.: ,<~::.<;··,..;->;.;", .-;·;:~~~r' L!'-'1':;';~_::¿,;.,J;";'o· •"• _;:_ ... ~ -.·- '."', ' , 

no·· habí8n c_úl.m_i_na_:d~:·~- :~_·n··'·-~:·3:a~-~-~~-g1_?~f :·_dé'~~~-o-~_U'in):>a\'~~, ·--.~~e_camet::a, : Qc~il.an 

y Mai:ihal."co, :tos . ag.raristas:' _con·.·· ~;:,_ : ·b-¡;;nd.erá. de dotación 
<..,:-·:: _.·· ' . y 

restitución de tierras,. ~ed:i..a"i.-t;;:: -:ta guerri.:t:ta aso:taban :tos 

territorios. 

Es importante mencionar ·ia· Primera Le.y Orgánica de:t Ministerio 

Pdb:tico porque rev~:ta :t~ 

procuración de Just-~c:la'. :y· 
,,,_, .. :{~----<· 

:tos tribunaJ.:es dei./Est:'aci6·:· 

- < :., :·r·~;:':; 

necesidad de"" 'c-rear inf~aestructura de 

sociedad ante 

También es .impo:i:"'~aryte;. destac;,.;r ·;iÍ. iRl~i~n~acÚn de:t Ministerio 

Públ.ico porque :Se···' '~"p~;~·¿;;~:á-::):-'i·~.:.~·-.·~-:-~O_i.j~i~ón'. :i.ri·s·t_ituciona1 dentro de 

una entidad que ·-.se ·ha ·.~.'s~-im~do.: piofter.a en materia de justicia., 
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de instituciones de Derecho Penal; - en l.a Ley en Comentario se 

menciona al. Procurador de . .Justicia como: ;·dependiente del.·. Poder 

Ejecutivo .Y .ci u~ ;;;~~r'eC~bi·ría~--~i-nS.tr~c~:iori~-~ -·.-"--: de1c .. ~,:=· Gábe_rn·a d:or ;<-.-
'-< < -;·~·· ::_~··-. 

encontramos int-.e~:-~-C;~-.:~:;·:· ~.~·- .S'~~·~e¿·?-~~º.:~:-Clú.~_ :tP üd:L:e:~:-~;~;,~_; -~,~--~-~-,._\7·i='?:~~~-o·c:~-radoi-
a J.os Agentes; de.J.aPo¡~\::íá Düdici!'a {;;//de:'l.~'.; Pol.~;:Íía;; Acjmüiis,trativa 

para l.a buena )narciía d~ ,l.,a/ aci~:i.'..;;¡_.;'fr~·l::i.~;:, :;1c1~:\'jJ~1;tbi?~. ',:pudiendo 
.:: : .. " 

también, 'en.' l.os ;. ai.Gntos'. dei .. T'ri.bu~al./, 'sGperior. de intervenir 

.Justicia. 

" ; -
EJ. procurador :tendría 

' ; 

del. Mini.st.erió 

l.a. facUJ.tad de .adscrib'i.:r . a l.os Agentes 

podría .ordenarl.es .l.a interv"''Ílción en 

causas y péna.J.es y además ~igil.ar l.a discipl.ina y su 

desempeñ~ .~.f.i.;l.f¡!~te. 

Es de que 'J.a .defensoría de oficio estaba bajo 
·- ." ,\, - ' 

el. control. del. Procurador de ,.Justicia. 

' ' ' 

Los Agentes del. Ministerio Pdbl.ico' tenían facul.tades de 

intervenir no solamente en sus ;tug.are_s de a·dscripción sino en 

todas aquel.l.as regiones ·en qúe .. tu.vieran ordenes para hacerl.o 

y en l.os asuntos civil.es en· que se. deberían :de proteger intereses 

jurídicos y social.es. 

Como estaba en indefinición institucional. e1 movimiento 

revol.ucionario y en l.os años ~e 1916 el. Constituyente de Querétaro 

efectuaba sesiones .de trascendencia par,a 1a vida nacional. y se 

'. 
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delineaba una nueva Constitución que integrara esas aspiraciones 

revolucionarias, el Estado de México también implantó su ~6ngreso 

Constituyente y en ese año se expidió la Primera Ley 

Orgánica del Ministerio Público y fueron electos diputados 

constituyentes por el Estado de México los siguientes: 

En 

"Aldegundo VillaseRor por Toluca, Fernando Moreno 
por Zinacantepec, Enrique O' Farril por Tenango, 
Guillermo Ordorica pnr Tenancin~o. Jos~ J. Reynoso 
pdL" El Oro Antonio Aguilar. por Tlalnepantla, Manuel 
Guiffard por Cuautitlán, Manuel A. Hernández 
por Otumba, Don ato Bravo por Chalco, Rubén Martín 
por Lerma y Enrique A. Enriquez por Texcoco. 
Se destacaron estos dos últimos, generalmente 
afiliados al ~adicalismo del michoacano Mugica. 

Para colaborar en la redacción de la iniciativa 
correspondiente al artículo 27 fue llamado Andrés 
Malina Enríquez. En tal forma la presencia del 
Estado de México en la Constitución de 17 no 
sólo se tuvo a través de los diputados mencionados, 
sino también con la participación directa del 
autor del Pl.an de Texcoco y de manera indirecta, 
con la presion que el zapatismo venía haciendo 
en diversos frentes, entre ellos el sur de nuestra 
entidad". 119 

cuanto al. Estado de México tambieñ fue elaborada 

Constitución local de 1917 que fue suscrita por: 

"Carlos Pichardo, José López Bonaga, David Espinoza, 
Protasio I. Gómez, Prócoro Oorantes, Carlos Campos, 
Miguel F1ores, Ma1aquias Huitrón, Isidro Becerril, 
Raymundo R. Cárdenas, Tranquilino Salgado, Gabino 
Hernández, Enrique Millán Cejudo, Germán García 
Salgado e Isaac Colín. Como Secretario de Gobierno 
también suscribió su promulgación Andrés Malina 
Enríquez" .120 

119. Herrejón Pereda Carlos. Op .cit. pp. 191-.192. 
120.~p. 193 

su 
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La Constitución· incluyó disposiciones de l.as más novedosas 

a niveJ. naciona1-·.incorpora11do --a.l Ministeri·o '-Públi-co y - al Procurador 

General .Íus~i6i'~ para• cumi;>li.:i: con _el 
',-:.'. ·,,.,,_ 

cuyos p·:i:f~P.~S·i.t'~:s ~e::-·~:·:Cf~i:i~"~º~r_.~-~---
, : .. ,, .. : . º"' -'~ -:·_·.::~-~ ·:·.-·. "",_·"< 

constituC:iórí' (>e'í'•e:ra;i.) de~ la .. : 
.. :-,j. ! .•. ,'.-~ .::·:;:i ;:~:<-~~~~ ~<;·: ;¡::~·;' :·;/<: 

,. "r:·~L~:,1 \T:·:. ·~~~:t' , ... 

en •los- -artículos - 21 

de principio de 

y 

la 

Legalidad 

y 102 de 

3.7 EL MINISTERioc:p_úsl.:±co 

A PARTIR oE;.~91;~ 
v•sus."IMPLICACIONES CONSTITUCIONALES 

·;:!:, -:.> ·---:L·.': .. 

experi~~~~:os . Los 
: . ~ 

"lievado · a cabo para la 

implantációrí 'ciel - Ministerio·· Públi.co. - a·dquirieron.. renovados 

propósti.os para __ que. en ·e·l Estado de -~M'é~j:c.o.: se hicieran .realidad; 

no 'fue fá'cil.-r.omper con moldes q'ue_·.·'se•• t-i'.:i'bi'án"·t;aido como lastres 

desde la _ép_oca Colonial y que du;;anté'.;e:i. siglo XIX por· los 

diferentes movimientos social~~. guerras civ~les e intervenciones 
,, ; 

que· sufrió· México no se habían superaé::i'o •. 

El caciquismo y el abuso de-· poder._ de quien·e·s· lo• ostent-aban 

a nivel regional e'vitaban que el Mini~terio PÓbliC:'o • C:uri.pliera 

con los ·p;.;pÓs:i:tos. de .Justicia; el ejercicj_o '·d·~: (1_.~ª- ~:~_:_5f_. a ___ c~_.:L_té>des ·-1 ,. __ .. , . . .. 
del M. . "t ,_ .,, P -b~'· - . tenia como obstácul.~s{·ú'~·~\ ::;~ovimientos 

armad o :~~-~-t~;::~:~ ~~:e §~l~a; iza c ión :. y p e~-~~;~·~-~-~~i~~~~~~W/~~~~;,:--~~ bi~rn os y 

l. a e orr u_<~'"~ .. :.~~~:~~~~~;.~~~·~;~~~,.~~:~.~-:~·:·:-: a e ost umbra ron ·-;>1~·~":=~: P .. ?-:~ -~·~~,~-º.s ;.: _'p.ar.~ e emprar 

j ustici:a·.L;c•E1:t•:Pod.er · -.Judiciai :aco's·t'um'f1i:-aC:Jo<·ciesdé . muchos. la años 

al manej ~:_·¡c;1'~'/si~~ ~:;¿·~tos judié:i~¡e~. Í:J~t~;in:i.~~b~ 
de b .;ria n;.J.réváI's ei · l~~- pro c;.d i~ie.ntos. 

la forma de como 

121. Cfr. Ib id .p. 242. 
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Úna vez entrada en vigor la Constitución de 1917 la Policía 

Judicial pas·ó a depender· del Ministerio Público iniciándose así 

la consolidación instituc:tanal. 

Durante el gobierno del General de Brigada, Abundio Gómez 

e~istió una eufriria política para reconstruir el Estadó de México 

de los efectos y los atrasos causados por las guer,ra.s civiles 

pero ante la realidad se convenció, que, no ·.~¡:iue.den. apl·icarse 

los 

sino 

propósitos institucionales en forma inmedi~ta': y apresurada, 
· .. : . _-;.;:~·: ·: -~-'.' 

que: ·~ ~-~ . 

. ~-.. ·· . •. :.. ~. -<'." ,' 
el desenvolvimiento tiene .,·q.:,e·;:".'',j¡\,,;; lento 

y ~epas a do, porque "nos ha tocado .'y_i~ __ fJ:..;_~"i.j"n_a~-:_ .. :épo_ca 
poco propicia para desarrollar· .• ·.; •. :,;:¡ei;lfi/p.rograma 
de reformas sociales y políticas: ;·.·}.\s'a'cr:i:f.icando 
el. bienestar presente a la realiza'c::'ión0';'de los 
más cuerdos ideaJ..es en el porvenir'.';::·.~ef.~~ -:::L~.. ·-

~.::,:).'_:~.~ ";.-..:. 

:::=~~:;;;~:·:.:=:~~:~;~~~~~ t~~~~::.~~~~'.~Ji~if lli~Kf ;tt:::: 
.'.', :{ ·:;; ,~' 

;: -:.-:-· e;:; .!,<· 

En, mate~1~ .•• ~~'.\ j ú_sticia l}i'~~:.~~~~~r~·ila 
Procu~a dúr:r-~- ::Gen.e"Z.Ei_J..- -J~~<~~.·.·.~~ticiá ;.•. y.• .. ·.-~.'.:'_,:~.:<u.i;-.:.r.• ..... : .•. :~.::~.~.'-r.r.~.;,f_:·:.' , :·::de·-~:¡Gob_.:i..erno . 

de 1s2i; .;e) Cíe.';,;~~·66> ',1a · intervencióíi''Yéíe1 :Lster :}~!I'~~Jhi'¡~~', 'en 

:::::::::: ::~:~.: ::; d:::::::':;. :~.~:~~í§f ~;~¡~?~:,~:.:·:: 
los delincuentes y además el propósit.o .de. -e.se ·9·c,t,·:;:~rno tenía 

122. Ibid. p. 2~8(j" 
1Z3. Ibid. p .. 5 



como Pisposición en aquellos momentos, que: 

se imparta recta y cumplida justicia y que 
por lo mismo, si alguna autoridad no cumplía 
con ello se diera aviso a la propia Secretaría, 
se han recibido algunas quejas contra di.versos 
funcionarios, las que desde luego se han hecho 
del conocimiento del ciudadano Procurador General 
de Justicia, para que obre en contra de los 
responsables, con las atribuciones de que se 
halla investido". 124 

125 

Ya en esos años veintes , el Gobierno expresaba el propósito 

da que los Agentes del Ministerio Público fueran. abogados· titulados 

Y de probada honestidad. que redundaría en ·benefici·o "de la 

procuración de:Justicia~ 
' ':: ,, '."'..':~/. 

'-• - -- - :·~~ 

En·· la '.':;,;~Ji~:t8,.;i·~2 éfe Derecho ... de · ia ·universidad 

Autónom·~ '&~'.'~ .~,~~·~~ ; .. 'd¡;, < México. se· han .pu~iicado dÜeréntes 

::::::~::I;~fa;;\~~~:.1:¡:f :.:.".:::: '': ,1:~::::i.10 y d::'.~:~:.::oi~: · 
de un -.::· .. ,., '. t;'.~ .. ,-.-,.·.'~-·'-"t' ~~e(:r,~Y:!c.\~~?ci'~:i.0~~,,~.-a'" .·,·profesic:i~al p_ar.a que -~--~i-~:~~~:~? _'-.~~_es.ten 
serv:i.~i:j'.~::~'it&,;r:,;:;:•.r:I•:e::-\":. l:'ibre · de la profesión .. de •:,·:L~j{ á~~gac_ia o 

coino servi:dores'''púbri:cos co~ respon~ab:Úi_da~eis .•de• -i;ati~''.flid-UJ:.:tcl~co. 
sean• ~:P~:~~~~~:~•;(~~~!l$,il~~i~6· .. grádo ~r6f~si6nal .~ q Je. (~~~:i· .. ~¡gi:e~;. ·•la 

profeis'icSii',\''(je'é;~J:Ioga do,. 'en ese. sentido:'. escr:iben: .:Eri~i~u'e . Gonzá:Le z 

vargá~~eri~{f~J'~~.M~i~~~r~fia de la Facúlt'ad de j.JJ:-j_sp~i:.;ci;,n;,i..; de la 

Univers.ida·d A'útónoma• dél 'l:st'á.cié:," de .México~ ·Guillermo · Flori:s. 

124. Colín Sánchez Guillermo. Legislación Penal en . el Estado de México, T. I 
p. 346. 

125. Cfr. Revista de la Facultad de Jurisprudencia de la U.A.E.M.; núm. 5, p.175. 

'. 

¡ 

l. 
1 
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Margadant's en Importancia.Técnica de la Investigación Jurídica126 ; 

Ramón Reyes Vera en ReseAa_ del Pri~er ColbqüiÓ ~~bre~Investigación 

Jurídica - de la Facultad de ~Derecho· __ de_ la ··ür1i've.rsid8-d :_Ai.Jtónoma 

del Estado de México
127

; José Martínez . P~~~~~~-b ~:tt~,t·~~t~_gfr, de 

Abogados del Estado de México, A. c: 128,; HéC:t:º:r' ;;~olis;p•c;¡u:b:-~ga en 

::::::::::: ~::::::::::, =::1::::::E~~~1~~~~1~~i~~~{~~f "":: 
EL Derecho a la Justicia y sus obstáculos-_ -:2 i:~,indepen'd:iÉontE;mente 

~ _-, ·¡ J~\·.·:·_~;'}7< i·\~:~)_::·::~;~:·-~ . 4 

de otros a·rticu1is.tas .Y .·pers'orjá~·><cl-Ue.i~:;·e1·a·b-()']:.8·n ;·{dO~:ume·ntos\ -:Sobre 
- -•• ·• :'. .... ~" - -, ,. ,>: - -:.2-'~ - . --· 

: ser pr,a'~ti_cá dii 'por. 'ª qt_;ellos -·. sery ié:!or'.;,,s'.,'. púb lié:: os· 

pr'3~_t;~-~;~~1[:;_~~;J-; ,;;·;;,~S:ii::¡o;~Públic~ de: i;~ -~rod<J~ación 
justicia __ qu_e debe 

que ingresen ·a la 

de 

al 

individual hacia 

respeto de su 

de la activa, 

eficacia133. 
. - ':'.· .:· ... _;_~. 

y el deréi::tíot; 
-~··. ' . -~ 

observado en ,ia s~le2~~~~ 

::/. 

u;.; derecho a la>j_u"stic:ia - que 

c¡ue ~voiu6i~-ri~ z~~l:~~arantíá 
~o:C:iai que rec¡~~e;:~;~-~"~:;~!- dó1ci de 

d-~ los órganos d~l---~"!1'.~ªdo sino 

para_ lcig:t'af, ~",'.¡ '.~erda"dera 
;u;:;·: nuevo concept() ··cit¡/ l:a justici·a· 

-· -<·· 
humanitari·o ·debe· ser 

de aque.llas personas que deseen· 

ingresar a ·1a P~ocuradur~i General de Justicia. 

126. Ibid., núm. 6 p. 11 
127. Ibid., núm. 18 p.61 
128. Ibid., núm. 20 p. 63 
129. Ibid., núm. 1 p. 13 
130. Ibid., núm. 20, p. 653 
131. Ibid., núm. 2D p. 47 
132. Ibid., núm. 3D p. 79 
133. Cfr. Lagunes Pérez, Iván. "E1 derecho a 1a justicia y sus obstáculos". 

"RSVTsta de la Facultad de Derecho. núm. 30, p.79. 

'. 



127 

3.8. LEYES ORGANICAS DEL MINISTERIO PUBLICO 

En J.os años veintes, J.os gobernador.es, de]. Estado de México 

Manuel. Campos Mena y Abundio Gómez, , quien: 'gobe~nó de]. 5 de 
" 

agosto de 1920 al 8 de febrero de ·19~,1-~> c'on-:'.':i:mpetu progresista 
'·i 

trabajaban para hacer reaJ.idad J.os, p_rin-ci,P:i,os: revoJ.ucionarios. 

La procurac:ión de justicia como' una, de :,,J.as, tareas fundamentales 

de 

de]. 

;.·1 

esos go'b,ie:iónos se desarroll'a· 'con :'eJ. 

púbJ.ico 

;': ·.; 

quiene·s, ''8d.emás 

'_apoyo de 

de sus 

J.os agentes 

trabajos de 

Averiguación ~re~ia pa'z.tici~an,activamente en sus J.abores 

de a~~c~:Í.~bió~ en Primera y Segunda Instancia sirviendo a l. 

nobJ.e .~ viril. puebJ.o de]. Estado. 

"el. desenvol.vimiento tiene que ser lento y reposado, 

porque nos ha tocado vivir una época poco propicia 

Para desarro11ar ... el programa de reformas social.es 

y pol.íticas ... sacrificando el bienestar presente 

a la realización de los más cuerdos ideal.es en el 

porvenir". 134 

Los principios de justicia pJ.anteados en J.a Constitución 

de 1917 deberían hacerse reaJ.idad para sentir sus beneficios 

y que las personas tuvieran credibiJ.idad en J.os propósitos 

'.134. Horrej ón Pereda CarJ.os. Op·. 'Cit ~ p. 208 
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de 1a Revo1ucidn Mexicana. En e1 ambiente campiran? y de d~fíci1 

ecOnomía 1os ~epa~.to:.".·ag.r~ri~. Y.2·, ·:~e , a·.~e~~dían 

pro b 1 ema s.~:: d e;7~.-.:L~.s~ ~~-~:a·;~,-~-:~~~¿--~~)-'!.~--¡:-· d ~ ~_,·,~--~-~~;,~--~'~,4~:~~:~!:1-~~~~~-~~:-~~f~' ~~)~~,--~·_9-d_~ vía 

1as :lnqu~,;t:pc1~·~; 
e1 país 

Arnu1fÓ'iG:.S;;.~~ i:a 
por 

a n arq u~~ .. ªi:ite_s: 

':en 

:a;ctúu.des 

de l.a <:i..nstitucidn:""·Y~-O{·la:.<.•"r.ev01ucidri•·,'~c·áu·s·aban·:·oc intranqUi:1idad · en 

1 ª s º 6 ~ª::et·-~-:~~~~;.~·. :~B---~'is1~~>~~~:~;~d:-~~:t~P~~~~~1~r-~-~· ~:~~;;~:~~)}r-~:~,if~t~t~~iü~:~f~~~j-:i_tg:~~--~~~i~·i~:~ ~~:¡~~ t º s 

estaban·:·~~:].: i~{~: '~r;,,:;;i:~~~~;:~c· (:;'~c~·g;/'~Jr~;~¡'.J;}i~l~;~.zlf~'~}·!~:~~·i:J.~, de 

Bra vó, .·.el. ; ()~;~i{Ji'..·~;,~rnri.~ 1o ·~~m~ ~h u~~a~';.: ¡:;.c:i·~ii;;;.~··Y·~-~~·r10:;:· <.uno. de 

1os á1zados·: atacó' 'en l.as regiones, de 'At{~~:bníu1éa<·;7./[Q.~1áhuaca, 
·<·.·· -:"-

10 que nos· reve1a .: inestabi1idad Tenango y diferentes lugares. 

pol.ítica a 1-a que se enfrentaron gobernadores como Riva Pal.acio 

y Fi1iberto Gdmez. 

3. 8 .1. LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL ORDEN COHUN EN 

EL ESTADO DE HEXICO. 

En ese contexto de dificul.tades, e1 Gobernador Constitucional. 

de1 Estado Libre y Soberano de México, Fi1iberto Gdmez, en l.a 

Gaceta del. Miércol.es 18 de Febrero de 1931 ordenó 1a pub1icacidn 

de 1a Ley Orgánica del Ministerio Púb1ico del. orden común en 

el. Estado de México. Oe acuerdo con el articu1ado de 

'· 
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1a Ley se estab1ecieron las atribuciones de1 Ministerio Público 

para cump1ir con- 1a función c!lnstitucional de -ia- --pe~se'?_uci.ón 

de los delitos.· y,,· _ejercita·r acción pública, 

de 1ega~idad;, i~- protección de los inter·eses 1a . - '·. ~ .- ~ 

~·en·:'..:~.~ .. asuntos afectan• ;a\:;??~?·G>n.~·~: y 

~-cir.c<~~R:J,HE>.;_2,;,zcan ser atendidas con especiai\~p'f,?t~cc:Í.ó~, 
también ·:'enc·Ontr.SmoS. del.ineada la representación soCi'01.> c'Omo 

judiciales que 

que 

forma :de.> prot'eger los 

,:·d e'ti'.;;·n \tute 1 ar 

sociedad~'·., 

se 1es 

: '. ' . ~ . . . 

intereses· de todos áqüé_llcis ··a.· quienes 

sus derechos como 1a 

En esta .• L'ey':podemos apreciar ,qÜe,,.,el M_ini'ster::Í.o Público tiene 

bajo sus ;Jr~~;,'~;;. a<i.;:, P.,;Íi~í~ J,udicial .y a 1a Policía común, 

sea prev~n~~~~: •o _:i:;e~re:Sii:a '.':cki~:t:icdlo•• ;~) y además dicha 

i~I~iIIi~:!~t~il~~j~if 1~~1ilrzl~f 1t~§l~JLJ~i~~~~":t~ 
::í•::: ::~.::: ::,~~,l~¡~\;:::u:::::: 
que para ser Juez de···. ·práctica 

y de la edad que; pe~a.···..,:c~·mo·'· el..emento 
·,:.<:::·····': . .. ,-.··. 

indispensab1e de "s'üs'. funi::i.'bríes é!eberí~n ''ser:: 91.iiados por la 

buena fé que exige e1 i,.;té:r::é.;,' de 1a soci'ed~d .y, de1 Estado. 
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El Procurado,r ·debería ser electo por la Legislatura y los 

Agentes del. Min,isterio Público s.e. les. nombraría, por- el 

Gobernador; ·'-·de~ ·un¡;-~t'.erna ~pi'.esentacla- •'p~.:'.: er••.PrÜé:u'r;_dor, el 

Gobernado&'·• debería ,·~·~~6i'~~ ;{;,.;ni~~:a'r'C ~;¡,:i::~mo v.er <•a .. :i6~ '.e;¡;i~ados 
de la Procura~~~~~;··~ ~-~~,~~~~ ~-~mo" r'eqJ:tiJt~,~~~~-~2:.'{~~;~~,i~;.f_,todos 

::;t ·:::::~:_~::~ª.J~ji.~t.•.[ .. ~.º_·_~.····:.·.:.; ...•. ".".~ .•. ~.-.·.·.-.º.t: .. ,;··~.~ .• -·.· .. ·.f.:~.~~-~.l.;t_·~-" ·ª •b•"~};;. ifri~tz0:::.d~: 
gerent<e de • "dien~~ 1 ' ~~'.';'¡+; ~¿~,;~~· i*/ó~l¡0it~i~iü1:::~ :: 
para su remoci.ón y_ :·h-Éi'<::.:~i:~:::,~~·iéic_orr:espond.i·en.t_"e.~;::·sup·Ienc:i.:a'~:,·· 

-· •· ·~';)'¡¡ .. :t ·•.' ::c·:~.·.·:~<;;.;·~~;ti\li.ii~ :l~~-?;:~~l:·:~::.· .. ·.~ . 
A un que el Procura.dof'_: fuera ·nombrad o.~ por.:•·el«::.Po der.:::,.Legis la ti vo , 

!~~;~~~~iJi~:{{~~~~:~i~:H.If~ii~tillf IJ/tf l~t:~Iit. 
cuando fueran a tratarse .asuntos -·en ·C:Jó-OCre~~-: .~:-~:~;:D~Q'.{\~.:~~~ :::~·:.:~.-¡.~cul.ado 

·pudie,;;;,-n)éii;;,tar) ~-~C:Ji}das. el Ministerio 
: - . - - . 
Público, .se para la 

-··.;::·.,... ::<.' 

mejoría de, -;i,~.,;{~d.~illistracicj~. 'd~_{;JIJ,;,~i~,iá;,_o' bi~n se hicieran 

des ignacion.~~{Lc!i:. . :ni'..eso's '.~fun<:_:i.onº,;·~1º·;,::xj .;dié:1~ié's y en síntesis 

e fe ct~a~:::~~;~~,~·~{\~,~~'nl·T~~.~·.j,J~ij .. ~;~f"i7:t~ '.,L~C:~Fi va ri~ o·. las averiguaciones 
y ·las·" ins:t.a.np;ias, '.• p·ar.a .::,una .. ~ menor."·•pro'cura.ci6n y administración 

de j ust ic.i8 ~ ·:~·-~-~L~~,c·6cmo:-'-~p~';;.a -.-~i~::Pon·~-;;·· ~-J.:~s corre Ce iones disciplinarias 

·. 
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de la responsabilidad de los funcionarios del Ministerio 

Público. 

El 7 de diciembre de 1935 durante el gobierno del licenciado 

José como novedad se nombraron Agentes del 

Minister_io. PúbJ.:i.céi; e~ i'cada uno de los Distritos, se designaron 
·-~ - ., . 

los in'.'!.~~:K~:~é:t:~;t~;~::,k_d~';;c ~~uerdo con la importancia o . cercanía 

de los diversos;,;,dist~,.tto~:judiciaJ.es y surgió la nueva .. modalidad 

de que el nombrado y removido libremente 

por el 

.. apoyos 

y 

el 16 dé ''de::. CrinÍ:irÍa iística e 
. ';..~,:-; '--~ ~ /5.~ ,,:...:.,. .. f 

Identifica'é:id·;:;·::·que · planeó ;,hacer . funcionar .'::-:í.i'a'·-oficinas 
::::>;:··-·._-:-;·:-·:,; - ~'. ··:.:. ·-., -, .. ~:,--,;,.~:·::·-.:c:'/::_";·.:·>':i-:~:.':\~;::·~~<<·:;::-:,..,~·X'.," ·::: >·-- .·:-:f·· ---:::--~-:~t, · ~ ;-. 

operadores y: desarrolJ.ar'c las<;,s·i-guie~tes '. fll~cion,·es: 

a) . Ejercer g~·adua,~llle~t·: el· controi: de -·los 
habitantes de.l .. Estado.'' apr.ovechando l·as 
fichas dactiloscópicas que. ·son". tomada~ 
por diferentes motiv~s. 

b) . Emitir informes técnicos acerca de la 
identidad de las personas a instancia 
de la autoridad o a petición de los 
interesados .. 

c). Proceder al examen de ios indicios, 
huellas e impresiones digitales, 
palmares, plantares, o en relación 
con algún hecho que se investigue. 

135. Cfr. Colín Sánchez, Guillermo. Op.cit. 349-350. 

de 

-----:-;-_'\ 
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d). Comprobar mediante individual.es dactil.os
cópicas, la reincidencia y uso indebido 
de nombres supuestos. · 

e). Distribuir J.os documentos identificativos 
de los prófugos, que se. ~·encUentren dentro 
del territorio nacional o extranjero. 

f). Auxil.iar al. servicio Médi¿o Legista y a 
las autoridades en general, en lo relativo 
a la identificación de c·adáveres descono
cidos. 

g) Local.izar las huel.l.as de l.os del.incuentes 
y con el.l.~s descubrir a éstos. 

h) Establecer rel.aciones con todos los centros 
de identificación, ya sean del. país o del 
extranjero, a fin de gestionar con el.los 
el. intercambio de individual.es dactil.oscó
picas, principal.mente de aquel.l.os criminales 
reconocidos como delincuentes internacionales" ... :136 

132 

La creación de una oficina en materia de criminalistica 

un hecho trascendente en el. México, ·porque 

fundamentó a· los 

enc·amine una 1i'er.dadera policía 

136. Idem. 

----, 
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científica .. 

3.8.2 LEY ORGANICA DEL MINISTERIO-- PUBLICO DEL ORDEN CDMUN 

EN EL ESTADD~DE'MEXICO--DE~-:í_941_ 

- ' -

En momentos dif:Í:bi:iec;; : par:~ \:ia 'vida del Estado de México 

y en uri - 'a'¡nb-i'É{nt~:.J :_-:··a.-~:-~~~~g·ti:~-~~é'~.\:}9e'~~'.r:~li:i'~·~·ct'a~·· en el. panorama 

qcu 
0

: n~s: neerc eus•neª fn\c ~0ar:_._ .• __ '_u_ª_'_.b_;d:e.i&l' .• _._:0_._,_:_._.~,:_0p';js~t-•_\1;o~_'.l~e~tr~'s·~1m•o:0_.: __ ' :: : •: !Ii'!~}'.¡1~:=~::::.:~:::::d: 
~ - -~- ~- _ ~ -~ c·:~-?;~~-~~-~-i~t'.5~~~~~if~$i,~;~?t~. -Y 

desaveni:'.;,'ncia:~-· p-()'1i:tica:S'' que - solo_.-• permítier~on ar_;:";--pocos 

meses a - z~~a~e Albarran. asesin::d~:-.['~:fi'.-~f;~~·~~X d,(}>Yis42 .; 

~::·:::::::: ::~:::::~·::=::_;::~:~tlt~:~1~~~i3j} ff~~~:~~:f ::: . 
de _1931 •:incluyendo sus reformas';•:_,:=\:,,cr·.;,·m'ent'an·do<-1as'~::facultades 

~;~:~;~i~;=::.~~~;~:~;;~~~ii~¡f 1~~~~1~F:·~~~~~~~~~,·~~ 
l. a · ~ n :~ ~ S t'~:g·a, e i. ~d ,:/-~~;;:~·~{'":~,F~/ --:,·.~-·---- __ f~_'. __ ~_ .. ~_·_-_;_-~_-:_'.-_-L_-__ ·,-.~.~~-~~_~·--~---:,_,-___ -.~-i .• _' __ ~_-_·-,~.;_.;:::_}c_-.- ·o_·~-----~~ i 1 :i ad.ores s e 

con~er~;~~~~~~;et~}~f~:~;1~r~t: ._.. -
. ·,:;:.',;:·-,:fj·. -··.-~--:·-~-.. ---,- ·-.>-·' .. ·-·"",~"'" __ .-_._.--];-·'o __ ._:·-s_·-~.·.·.u·'·'.···_:·.'-·.r __ -_-_-a,·'--~-~.s.f.~-u~''n·r.'~_-t; ·

0

_.,Ys_-.- · d ~- b-er í a n pr a et ic ar 
las primeras• [~~bJJJ:j_;~,~~t-g'f - • · · · penaJ.es , debiendo 

remiti~l:~~: ··~"i'''; ,,;i':,,-~'.i.-é~'~?~c,- P.Jbi~c~o'; .~"~·~;' distrito , dentro del 

término dé tres días de ·haberlas' iniciado y dentro de 24 horas 

si es _que 

. . . 
hubi-ere det-enido - y a'~~,¡;·ás' vigilar porque solamente 



... 
' l 

""' ' .¡ 

-' 

_j 

! 
i 

_j 

las autoridades pudieran privar de su libertad a los individuos 

en caso de que tuviera facultades para ello . 

Se ~doptaron · diferentes· medidas para que los Agentes del 

Ministerio Pdblic~ ~~mplieran con mayor ~ficiencia su cometido. 

En el año· se :1a· Ley del Mini'sterio P°dblico, 

fa cul tand~- . ~ :¡i;~1:}~:.::~:~:·~·;~·¡;~¿,~~<:·d-.ti· ::· .. ici~/:·a~·/~ri~a;ni.~~··t~·~, , para. ··q u~-:?~ fu' eran 
-- _,,-,·,-~-";;;:~ ·:' .. :y¡;,:·.'.--.:;·;:-:·.·-, ·""'º· ;::~.,;;:·7": ·.:::; ,-,.-_-,, --·:<;'.'' -:-:.;, .;::«.J, 

: ~: il.: :_. ·.r_e_ .• _P_ ••. se,_:_-_-.•~ .. :~}.·~~--.º_-~-~--~---l_·~_-._:_i_-1;_.,_:r_·~_:i.:~_~--.~.n .. ;_:.·_~-.• f.~_-_···-~_1.t~~-J~.'}~ ~~;~;~~~º,. . pra.?~ ~c ~ n_~ o~- ,,.;u.~.i l_ia~ ~ s . 

averig~~-~·1·¡{~:·~~-~q.;~:~~·~·~v·~~:t~·¡···:~-~i·ii~;.::;~·.;f~~~~f~;~i~~~-~-~~~is~í:Wfü~:: 
autoridad,;s: niun~cipales · c b:ien a los Agentes'~:/éí<Ol~:' M1ni~ter:Lo 
Pdblico .d·~':(: o:i.strito Judicial dentro de 72 horas/d~·:,iri~~-~adas 
si no hubiera detenidos y dentro de las 24 los 

hubiere. 

3_9 .fROYECCION DE LA PROCURACION DE JUSTICIA .HACIA LAS 

CONDICIONES DE LA MODERNIDAD. 

Cuando el gobernador Alfredo Zárate Al~arrán~ abandoha 

la gubernatura del Estado de México por causa de~muerte~ llega 

el Lic. Isidro Fabela 

profesional que asume el 

Alfara, 

poder en 

revo1ucionar1o 

un ambien~~ 
y 

dé 

emérito 

difícil 

control. p·a_lí.ti.c.ó y.· dé inconformidades por los •diputados del 

Congreso local y los problemas que se originaban por el 

134 

------·..,.··" 
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caciquismo y. e1 pisto1erismo. Sin embargo, e1 gobernador 

Fabe1a, person·aj e i1ustrado. y de dimensiones cu1túrá1es de 

a1cance uni.ver.sa1·< Y .. ···de. ;profunda·.: a_mor-- .a y;¡; -: prov:in_c,:i;.<':.; .. quE! se 

re f 1 ~~--~-; e i.i·· ~:~,~;5.i~~f~};;/:~~1~~~.:,·_~i;cs~n:º.~>?~2i-ª ~'~~~;~-~-;w.;;J,~-,;.;'.f¡;~:~:~.~-~::ito 
Mío" y·.,'.·"La 'Tristeza !del ~Amo~' ,·,_'.:,~'.irii"Ció,J,·2sUs·-:~.acti.vi'dadesV;gube-~na-

:::::~2~~~~{~~~?~~~~~~~!~!~~!{~~!!~~;1~~r:~~if'.;¡~~~~~J~:~ ~:: 
cimientos,. de:'" un cultur'a•.-•cjuríd~ca i::;;Íra·.\''~~~er' rea'l..~é:t"ád' 1os 

pr in e i¡:)i·a.~·~::·-~· 5;,t'.~· ''}é.~, ~-:~!~; ;1" ;-_-\".::- ·.:· .. ,, '· .<<"-· ...... ~'·,··~':: \: »,:,, 
-:;;f::2:., ~,_;-.:··-· :;: ~ ,-.:"·, - : " -"' ' -.··.~ ;· -.. ,." 
·,-.. ~:-. .,."Xi~~~ ,_~, ~:. ~i:--·- .-:~-.·-. - .,·-~~ --- ·- ~~~~-·.:. >>:: -</: · 

er_n¡~(~~·~~1•: ios_(ri~,~~·~··~·P,~~~\~d~~ _;Derecho 

m~·d:ernismo 

que 
-~~ - ~ -,,, 

.. ,, . ·'campe . De 

1g42 ª,:1g4s ;;\:f-Ün!i:ie<;;,;.,~c;.;,;,c, procurador-es?>:genera1es•, de justicia, 

i:i~Ein.;:i·í.-i'.!os ··¡:~·í:i~i.' . Mo1ina · R~;e~: "~~'.~~;··,t~~ikk~'~]. Rodríguez, 1os 

Fide1 ·Montiei y 

Roberto' García Moreno._ quienes dieron de 1a etapa 

anterior y post-fabe1ista, que 
<~.';' .-,-;:· 

orie.ntó. ,:~ 1:,.;.-:· práctica de la 

procuración de justicia a horizontes' q"ue:- deberían seguir 

A1fredo de1 Mazo Vé1ez y S~1vador Sánchez Co1ín. 

Durante e1 gobierno de1 ingeniero Sa1vador Sánchez Co1ín, 

1a procuración de justicia adquirió una -importancia que destaca 

en 1a historia de1 Estado de México, porque en e1 ambiente 

'. 
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de prosperidad que se había iniciado durante e1 ___ tiempo de 
Fabe1a, también- 1os ·. ,p_o1os industrialeS y e1 
comerc~a1 de. 1a Ciuda~:de Méxi~o. atrajo una poderos~~~igracidn 

que dar.ia ,-iugar- · ac. :·ios_ :asentamientos humana~.,__.,._ d·encfrn1.nadoS 
;~, . , , --

'. ' . ·-· 
;·_, ~-

Oura,:;~e'..;,s~:'3 <''gob_i.;,·rno, se _trabajó .. ardÚamente_ por: •deste-rrar. 
1as arhi_t-~~:~·~~-'.~.':~i~;'.:_:~~;~:-~ .':~~6-~'-~~}:.~,,~·c::,s·~s ·~·,y_ los·· i~~'~.o~in:i,O~- ~:-- s:e-~)P·~6-~~r6· 

: :::ti:~d i,~ci~\~~~~l~~L~~~~t~t~f ";;lrzE-IZJº:e x ::ªnd:s --
1

:- -_. ~;l~ss7~tz:c i:: 

~C. m~:n:~rts·_-.-·::t.-~.t::._-r·n~_-'1 __ ,_~_-c·~_-__ ·,_·:·.io ____ ._:_-;'.:_.:·-.·a_'·.º,·_,_:·;_·_-_.-_:_·--.·Pn ___ -_:;._·:.:"_·_._·_.·::··u:_·_,,_t:•_:_· •. ~b_._-,_. ___ ._~_:1d:'.:,_-_-.·_' ___ ·t_:·,:_: .. :_,··:·-;_•_-_1c·_-:···_;·;~é:--:_._~.-o-_.-•,-·-'..c_ .. -_---~:_: ___ ~ •• -_·:·-··;::;~_E.·s'_:~,,-.•--· .. _··~--:-~_s··-~_'e __ .s· __ --_,•_:.•·_t·:_:_· ..... ·~.----~--.·_ª_~---_~r• __ ,·-··;·.·_·_,_._-_---.•_:d ____ ·:_e·_--_-•• ----~º-_.º .• _,·.-~.·n: _____ ', __ r'_-_:•::_,:::·_·-••. •;9 ___ ._._·,_c __ L_a·_-.-._-.'.-_-_-.··,i_._'_.n. __ -_,:::·_.6b.·_'·,'.'.-:-.r ___ :_·z_-_._._,:.._._·_ªó·_ . __ '. ...• ,·.·_·. y1 __ ,_a Soberano - d.: •.·~,~~.;i~~%:'.: ;~1 
~ ~ - i~ ~· :,~,~,;~,ú:,,~v--:--Sr,~;:7z;~{,;~ ~' 1ª. et:poau::ª t;i~fi~i~}Jz~t2-~r,:z 
pirante's, :se·:·formu16'.''.un:'::anteproyecto de Ley Drgáni ·dél,:,,_.,., Mi-
nisterio P~h:U.~'~:'f'.~i};t~~~}f~~;~P_~\::tivo reg1ament~; . •í{~i'- ,;~o~f~~';ta., 
mento Pericial· dé';].~/P,rb'6uradUr.ia hab.ia adquir:i.b~z~::J~:.¡;·~ ¡:f;:,t'brfa 

·-importancia, se pr_oced.Í:6 __ a elaborar su reg1~ment·a~:_ :i'rit.errio'.·.: 
'~._; 

. -: :· - ~ .: ::·.'~ ·:· ~-· ~--

Para mayor estabilidad y garantía de 1os a'gentei~~:/cle- 1a 
··;·· 

po1icía judicia1,se .crearon criterios pa~a que· ,::~.·u,:~;~~~:~~~:-,,:· .. _iO-
merecieran se 1es otorgara est.imu1bs ... Los: AgelÚ:-~s · de1.'~:'f-ti:ni.stei 
río Público de acuerdo con sus méritos t~ni~,i¿ ~~bc1Á.aA);;;'.~'l.{~{,;a~ 
a que fueran 

y to;::::na:n _ ~ceu~=:~~~f-~Jt:~t );~i~~J1·§;f:~Jjit~t;21j¡~~o~~es. 
una_ cordia1¡d:·~· :,'~;-;: ~;;~~b~~~>Z::·~J:~·tando · sus 

Procuraduría 

afines, había 
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ámbitos de competencia, el Procurador Guillermo Colín Sánchez 

y el Presidente del Tribunal Superi:o,r de_ ·Justicia, licenciado 

Joaquín Ga:rcía ·Luna, llevaron a- cabo· acciones muy· valiosas 

en beneficio _de la procuració_n y- a:.:frii~nist,;,.ación de-justicia. 
,-,, 

En 

_,, - '._;;'.- ~. -:i :~:~~ ; ... ,_ ': 

got:i.i.~ifü>JL-~:e/ ;;:.:.¡;;.s .'.da súlp;i,;,e:l.i.:c-~d_uría ·período de 

General· ._de _Justi_cia y una->~:~-~~-f .:~.: :f~e~~~:: .:~t.~-;~~-~-º:~:,; del 

: ~:::::r::~~ :::.i::' M:n i:::riciae~ ~\;i~:~r-.;_~:t'.~1;~;f~-t~t~~~~~3J6°f:en:: 
a :los\ ~-~~.{~~s cie, la- P~i:Lct~'.:~J'df~;L~~· :~~~ra:,Z~~;~;;;- ~i-E,'f:":~á~an 
1aS ~ r-~-~i-~--:i~~¡::¡-~·s. ~-d:ire;ct-a~-~nt·e _ .... ai- ·:. M1h:i.st'0r'i'o"_:·~ P.;úb::l'i.é'.O\- ->~t-r!mi.tando 
así ·i~--~·..:t~i~~:~-~-~-¿':~:~--~-~- \S-~- '.-~- · ·1· ~·-:;_:/,·::<,Y:···--.-~--

h::',;- Li::>- ·'~-; ·> '. >C" ~'i· . :·_'/·:, -

;~:-/. ·:.:~:-:tr.i~-::¿:;/_::·f,:. ;\;· '.:;~~~:-.. ¡-;_;~. '· - ,.:':\_: 
·\' .- . ~--:~L~:, :,.'.:~:", 1H~t- ·;,,, -- ,. . . :\·\ -r) 

c olí: ~~:l~~~;~1º2 . ~~tt:~¡:]i~:~:~r ;.¿~::~~::~:~:~~-et~ ~~~·~·:¡~t: :e:::~::::: 

~~:~~~tl!i~1ill~~~~!iJ~:~!f Ii!?~~;::fü~~~::;~~ 
pr.inc.:1..'p:Lo ·ans_t.it,uc.ior:ia t{..,.~de i-',' 1a ~ .J ust.ic .ia. -re.gist:ró·- en 1as, 

~::::~~J~t~;!~~~f~lt~Jt~i~;~~ii!t~t1t.:::::t:::: .:~::::::r: 
de la si:i'J~;.'11;~ ¿¿:r~e de 'JL~~tié:i.a. _·de la Ná_ción. José Gónkález 

Bustamante·, Franco So di, -T~ÓfiÍo: Olea 

Goerne. 

·. 

y Leyvá; .Lui~ Chico 

1 
---::--, 
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3.9.1 LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO DE 1954. 

Los propósitos de superación en la procuración de justicia 

que animaron al constituyente de 1917, se vieran· actual.izados 

el. 29 de diciembre de 1954, cuando .entró·; ~ri- '.:vig'or' la nueva 

Ley Orgánica. En esta l.éy se re.;fi7.~¡,;};.i;,,~:·~ij.:~o;; \':i~medi.ato 

: ~:. t;:":~,::t:t~::;:~::;; r~b~~t~~ilt{i~Mi~,·e··:-.~.:.' .•. ~ ..• ;.-.•. ~_-.¡.~_•.~.-,~.:.·.~,~.,.~.•!,.·~ ... ?-.·.·.:.-.i.{¡1E~~: 
:· ::;::::J~~~;1i~l~ili;,,:~ .. '1P''"º'º'º'' ·. º'~l~f~:.:r•;·::~ 
los juicios se~· sigii.e1ari'''·~:~~~g;:;¡;~<e{~';~;,r~~;=·¡;~:~I{;~··g:sta bl.ecidas 

-. ~?·: .-,_~-~·:.'· ··~.''-··~.: ··., · ~r::r <~ry·· ·~·-· :<.~:\1f'··': ~·:;.}· ;,C-

por la ley'. · .. : _., .. .,;, .. :/:~ ":.;:.· ,,::: .... ·:,-:·:-· .. ':; ... :.•·. 
···-~·,; \"·~- ··-~.·~ - ,·;~·.< ., ... ,, -~··.~<~·:· 

:'}«,'~··. ::·-,,:~ -'..·· :.;):. '";:.;;~:, t:·~:~. · .. :· 
En el Articulo :.~12• ~~a cCión ,:,;.~:: ·~~ comentario 

··f¡cuit;.d /éfe{< iMinisterio 
.. ·.r. ~ , • ;:,,. :. 

Públ._ico para exigir se 

del daño proveniente de 

la vial.ación d~>i'::is:'•;;¡i~fe~l"Í;;'s . garantizados por la ley penal, 

::::e·::, :d't1~d:!di;t:~f ;~~ri:Soesntp::tteeg::c:a~~s ycl.::::á:esevsatl.aid::~ 
. \~/r- :.:\,~·~::>~·~,-1.:1_;. •{:~';' ::~;-.~~1~- - ~ 

< .... ,::::: ?~:;;;/i~'\::$¡f~"J;;: : . . 
El :Mini·st'eri'o'}Públ.ico, debe tener el apoyo para la investi-

gación d~ ).'a'1·Y'.·d~i¡~;~:~:· de todas aquel.las autoridades que tengan 

cono~.i.~i~_:rl.t~~·/, ·.:d-~<:_· una infracción penal y contribuir con todos 

los dato~ que~~bra~en en su poder para integrar la averiguación 

previa~ 
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La organización del Ministerio Público_, adqui~ió nueva 

estructura con un. -su'bprocureidor'; Agentes-.: Auxiliares. Agentes 

Adscritos· a~i'coe?a"rf,;,¡\',;,·r.-to ~cie~-.,.;.;:;er_tscÜac:i:ai-1'~~~; p~~;,~~~; Agentes ··- .;... ... ;:~-~·~1¡~-ci~i ··. -·· . .. _,- . 
In vest .l_'gado~'é-;< y'.;; ,,, ,;,.s• éii './Tr:it.Jnai'és·,j·; b __ ¡v:i:res y Penal.es 

origü\~1~,7;t:~:~.H~:~-~~).·.!E~·.i,-i-~:~.t$:~·-~?·d7,1 ;;,;f)i'~;fa~~~ ;f·d~:;·-M.éxiCo, Agentes 

del Ministe:r~º''iPúbl:Lc:o.:r.y'.''.sus Au~~1:ia~~'5 ;l':pliciiendo el procurador 

n om br a;--~~sef sif:~~:~~~~~~i~t~;?~·,_ ··\:· ' . > .. 

El 

y 

l.a 

se 

del Estado~···iJ<u:~~; 

Ejecutivo· le· 

en~:es·a·· i~ey_. · 
'<.,_;:', ··¿;_~ .-

adquirió facultades 
<'·<"::'' ¡ ._ 

:investigar y ordenar 

:~ero fundamental.mente, 

~-~-uerdo con el Gobernador 

y de interés que el 

de 1~ª Po~~cí:~tuit~~8~~-;€q~{~f{~d~~~i;9ia ·~:xi1é9054dey 1sssus, R::~:::~:: 

~~::~~:~:~tt~;e,~i~F'w~,~'lif i{ ?~~~f~~:::!::.~~::;;~::;~~ 
-.•. ,,·< .. ¡,• '.'·~'':,_. "', ·-:?-,." >;'.'• 

:>;",:r~~:'.jjf~·~.¡_~~~;~.~~'S·:} :_· i_n_ve_stigac~~nes ~enferme a 

¿?k~.I~~~'~,~,f~'( .;,;,caminadas al. objetivo de 

a l.os 

una 

l.a inve~tÍ.g~.;j'.(s~; po:i: e'l.lo ei. 'Artícul.o 42 establ.ecía que para 

ser la Pol.ic~a Jüdici~l, se requería ser ciudadano 
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mexicano, estar dip1omc:do por é1 Instituto Técnico de ·Po1icía 

o bien demostrar tener los conocimientos indispensab1es para 

e1 desempeAo de sus funciohes y ~ener buena conducta. 

'. 
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3_9_2 LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
OEL AÑO DE 1976_ 

El 2 de febrero - de-- - 1976- se expidió la Ley que establece 

las diferentes_ 

1a Procurác-i"ón 

dispos·i-cion-es sobre el 

de,Just:ici~.:En esencia 

Ministerio 

contiene lo 

Público y 

estipulado 

en los artícJlos~~~-~e;1~ C6nst:it~ción Política de los Estados 
' : . ~-.. ·. '. . : ". ·--. 

Unidos Mexicanos y 119 de la~Constitución ~cal. 
---

'• ... · ..... 

En Ley_~ la -Pólic>:i'.a::_Judicial queda bajo la autoridad 

y mando inmediato' del- Minister:io Público, también la institución 
,.. : ·: -~. .<:: . .· 

podría corloée-r' e-n-' .;-Jxil':io 'd'el Ministerio Público Fed_era'.r: de 

las _ de~~n~j_~:~ '-~ ¡~UE!,~e;~t~: .. ': ~~~ se le presentan - con - motivo de 

los deiit~~? ciE! ;¿;E!s_;,,c_'~fu_~i·§; en los términos l,'C'gales ._ Nueva 

~~~~~~~~=;trillf l~:{~f {{~¡¿=:~:::::::~::~~{{::::·=::~:: 

:::~~:~~::~i;~··. ..:il!~~~~JP1nP~:x;;;~iI::::~~~~~~ 
Público proyección 

legal muy i~port-arité, :. ·ya- que diferentes ley_es van ampliando 

'· 
-¡ 
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·-
su intervención para la defensa de los intereses sociales 

y del Estado. 

Los s.Lndicos de los ayuntamientos se convierten en auxil.~ares 

del Ministerio Público con la enviar las 

diligencias prácticadas dentro de las 72 ti_oras de haberlas 

iniciado si no hubiere detenido,;. y ·dentro de las 24 ·si· los 

hubiere. 

El.Ministerio en- .su- estructura 

un se ... 1 ir:.ci'u~~~~on en el articulo• a2 
, . . ~ : . ' 

. ·~--~m~·n .. t8ri.o L,ey - . en 

Subprocura-ci6r Subp,;ocÚr~do'r-· 2!{; ... ;.;uij;; \AgE.nte 

::::::::::r ,,ji tt~~iVt r::: ... ~::.' Ag:gi~~~~A{~~~!~~ti:;.:. 
Público tisi~:~~~re~;.: 'un Director de · Ave~i~ua'ciones1.'•;,f'r,evias, 

:~:;~~~~~~~:~~?~ij}~~::~~~~:~~~~1iiÍ~Jli~lf t'-i~'.i···· 
:: l:a p::::;aiaJu~::::~:l~~ ::~l~~~~g~l~~~}ftJ~-:f;:z.t~::::is::::iiv::, 
un Subdirector de Servi.;Í:~~'.:·:,;;Ji.d~~~·~st,;,_~tivos, Agentes del 

~ . ..;o, ' . .;:,'·~ ... , ·,!.,~.'.'. -'"'::~º • : 

Ministerio Público necesarA.os.~:_;·p~_~a:;; ~a~~ uno de los Distritos 

del Estado, también se síndicos de J.os 

ayuntamientos como uxi·J.iares·· de .i-os agentes del. Ministerio 



., 
j 

J 
... 

' .J 

·• 
' -' 

143 

Públ.ico y por e1 aumento de 1as necesidades administrativas 

se crearon jefe~ de oficina. 

El.. Procurador,;. ·ios miembros del. Ministerio Públ.ico y de l.a 

Pol.ic:La nombrados y removidos l.ibremente por 

el. propio ejec~tivo~ 

Con l.a nueva funcional. del. 

se atendió l.a ~rec:i.~,:;te necesidad de procur:~:e:t\sn;~~-de} 3;;·5•f':i.úa 

que exigian l.os habitantes .del.. Est~do de;:::~~-~~~~.~~f'.f•''~'' 
de una Entidad ·;.n'.'::•~ieno desarrol.l.o i'ndustr .,. · 

aumentaba su pCJb_;tac,i6n en J..as .. áreas .;~nJ~€~' 
Federal., en . +~~{• g )'~unj_cip.ios .... éón~~!b'~~:~.~{~\~; . . , ... /ii•; • 
graves probl:'emas•;•de·•.servicio públ.ico 'como •;.l.a:'{•f.al.t. umbr.a.do, 

, ... , .''' ·,-,.<_;_;; ',"f ~ .. _ . "_· . _,_ .. ·: . ; ; :· > ·:?(;~,~~>~~~~'.:'.::·'._~1;.?-··~- ~~·f~'._tS;:~)~);_\:: '";·~.: -
agua potab,~~e_;};:1'•d~.;.;;0je, etc. que incremen:taban .,,,,J~f~.r:i:?,j_~es 
del.ictivóS' .' qJ~'~'·~e'fer~inaron l.a n_e.;ési'daí:i 

estrategias·. d~· ::l.a·· procuración de 

l.a Repúbl..ica del..ine·6 una nueva 

y tesis del. "Plan Acción de 

fund~mental. l.a humanización de· l.a participó 

en l.as diferentes reuniones_ -~ue:.: justicia 

organizaron el. Gobierno de· • i:.; Procuradores 

de l.os ,Estados. El. Ti tul.ar. ''.Ejecutivo en 1977 

Licenciado José López Port:Í.l.l.o, .. en l.a Reunión de 

Procuradores General.es de Justiéia~ 



El C. Presidente de la República les dice 
'a 1os Procuradores de Justicia: "Ustedes 
procurando 1a justicia conmunitativa, yo 
procurando la justicia social, enriqueceremos 
los senderos de la libertad de nuestro país 
y daremos profunda seguridad y satisfacción 
en la Justicia .. " 137 

En 1978 el Presidente López Portillo dijo lo siguiente: 

"Ofrezco todo el apoyo de la voluntad del 
Ejecutivo Federal, a los postulados del Plan 
de Acción de México, suscrito por ust~des 
señores procuradores y supongo que lo propio 
estarán haciendo los ejecutivos de los 
distintos Estados soberanos que constituyen 
nuestra unión". 138 

144 

La Policía Judicial tuvo que desarrollar.', una ac.tividad 

de mejor servicio, los Servicios Pericialei ,increment~ron 

su atención al público elaborando 

diferentes materias y el Servicio 

cer:tificados, la Dirección de~. A~B'r.:Í.gu~·ciones 
·,-,:,,,-- ,, .... , .. Previas 23. 357 

en 1978 consignación de. •39:~00'0 .;,actas· por· :delitos 

cometidos 't:le~:t"ro~ .. ciar Estado· Y: fue .• ,ried.;.s'~~io ·.ªt!"r,ider: ···asuntos 

del Mi.ñt~~~!';;}~'~;""~~~'.i:i.C::o en 'lug;;,r~<l ;~:~iJ·a'·~tados •
0

'camo') L_~\,f~nos, 
remodeiar ·i~s' 73 :Agencias del ·~M¡ri~~~z-~:~ Pú~Íié:'~.~~:·C:;;:;~·; las 

:. - .... --_:'·,< .. ,~.:.-J:··:-ú,,::-L:::-}.·~ .:.>.:~.: 
·y Sistemas:<con.•:·:~e1.;,a·p·oy o 

del Centro de Computo e informática·. del G o b '.,;_ ~ ;ri"~ }~~:~~:'~~l'.é~,~~ ~do . l39 

137. Discurso del Presidente José López Portillo, durante·~;:. a/ fi.:iunión de 
Procuradores de Justicia, organizada por el Gobierno de.> .. la.·. República 
en 1977. 

138. Discurso del 
Procuradores 
en 1978. 

Presidente, José Ldpez Porti11o, duré1Ílt0' "i~~ . .-- reunión de 
de Justicia , organizada por el gobierno de la República 

139.Tercer Informe de Gobierno de Jorge Jiménez Cantú, p.~~-
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CONCLUSIONES 

CAPITULO III 

1. - El. Estado de México que de acuerdo . con l.a Constitución 

Pol.itica de l.os ·Est.a'dos Mexicanos· pasó a formar 
·_. __ >·. ,: 

parte de l.a ·nació ª' l.a vida 
"q~"· '·:.~" 

~:"':: º.;~~j [{ii~l{ i~~~hF::; . 7:.:·:;;;,::·":::"::::::·"~:: 
diferentes:: mutih1'cii:ines·; ,;hé~"st.; :~,;i:;da;,;. ·:;;'e~ub'ido a l.a 

extensión '·~,~~.·¡¡: ª~·10·..:~i:n·;;.nte Úene y es mediante el. 
' ' ' . . . . - "-.. ' ·: ·,,. - : .. ~ 

conocimiento 'de'. s'u 'historia con l.a que: se expl.i~a el.· 

devenir de l.a .te'c»ria 

justicia. 

y praxis de ia de 

2. - El. antecedente del. .Procurador General.· "de. :J'usti.cia en 

el. Estado de" México, es 

l.a Constitución•" de: ·1827 
.__..,._,. - : .. _ .. ·- .. ·· 

Tribunal. de ··J.u'sticia,· 

el. fiscal. que.••s'e•.;±;,'st:ituyó en 
;¡·: »;.' .·. '-, . ·. ::~ '" 

y que fo':'·~a·tia 'i>'i:í.rte'.;í:le!i, supremo 

sin . 'e;nl:Jai'g'o aun}·;;,·s'·' el. Poder 

Judicial. quien )1ace l.a in.vest,igación'"Y.''persecución de 

l.os del.itas· por medio (li,; su .Propia· pol.icia, .sin embargo 

'. 
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se aprecia un gr.en avance en los principios sobre 

procuración. 'de·. j u~ti.cia.·~· .Yª· que., la participación de 

fue 

a la 

. siguió el 

la 

procuraci'ón .;:~:e. :ijus;tic:ia( t.uvo ·a1 
. :):'~· ·<:·,;-: 

fiscal y al promotor 

' 

4. - La Revol'ución ··de' .. A.yUtla"· extendió.·'.sus beneficios legales 
- - ·.· < ,' . : . :~- - ·; 

al Estado. éle' Méxi.C::o, <1a .n'oiiedad de sus ideas permitió 

un nuevo .t:C-ata~-:ie:~t'~"J:.-".~.;~-rl_::- i,~.;- .·_.j:·~;;ticia, como se puede 

apreciar. en :E>\:;~i:ité~t'&¡~ ,·,-Pr:~vi~Ú:inal para el Gobierno 

::::::::::JiJlf Jf j~~ª~:~',[z .:;:::::· ,::: .. ·:'":··.'·::: 
-, -. -+jj.: ··::i:"f_~~~0~~;:~';.~·~:->i,~'ó .-'' . : :-'., 

s. - El espír¡~~~~lt~~~g~'~r~~?~~~. de . is .c.onstitución Política 

de los '""' ;,t'ci'~c'~'>:i/Mexicanos 'é:le.;/:l.as7 ~ determinó que 

en la ~~;¿{~·~;;i~'fj_~·~>~deÍ 'Estado Libre y Soberano 

de Mé~ic§['~~A;~'1:y~~~~!~'.·[~H-SE1~~-~f :J[o~- nuevos principios de 

justicia ··· .. .:que:',,,deberían ... apliÍ::a:c:se y. en la composición 
-:.::,~. ::·:.r.·., ,\, 

del Trib.;n;,,i Su peri:.;~. :de·· Justicia a dos fiscales 

y a dos agente~ ~is¿ales, aan no ~e incluía al Ministerio 
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Públ.ico y l.a observancia de l.as garantías individual.es 

debería estar a cargo del. Poder Judicial.. 

6.- La Con,,;~_i::uFli~ :~ .... :~070, facuúó ~ai f:i.séal. como consejero 

8.-

::c9=~~:z~~- 0'~R:'.f.~:;,~:~bE0i~~-rfK:~1.isóes cr::u::0 :in:~:er:: 
Fisca1·:. '.~ L.'OS~~~~,;'. do'S:j_-'-~··~~ncionados>-:<fUrícionarios representan 

instituc{·¿~~o;;:.rq·~-~é'.~J'.c;{~;,~·¡; ·como propósitos fundamental.es 

mejorar. l.a .•prÓcúz:,ac_:i,Ab.é de ju .. ticia. 

el. Ministeri:o·:• Públ.i.'co el. 3 mayo de 1897, ese aconte-

fundamental. para modernizar 

l.a procúr.ac:tón''· de :justiC:ia en el.. Estado de México, sin 
.: .. -.• 

embarg'.;' :i:,;;~ ''{é ori_diciones :real.es 
¡~~-:F':,.·. -

y resistencia de l.os 

respons~,~.:1,,(3 .. ,:. ~del.,: ,Pod.e,r. ·Judicial. impidieron que el. 

:¡nf;jjf~~-J.!Jci~¡~1~~2Izr-2'JrJJf'~::~iceanbdaºim::;: sus funciones; 

su mando a l.a 

:::~~2~f~;s~~~i~~~~{~~~tfo':"fu:~::::: 0 
Me::ca::s .::ns1t9i1t7u,ci::. 

Constj_iJ~~:·{~'.F~~J~i~·a:~f:c~~ •Zse mismo año, incl.uyó:;;~~-Hi~is-
terio P·;;t:ii:i::c'o:::¡;;~ 'i"(,'5 artícuios 119 al. 125. de ,l.a .Consti

tución --.P.01-ítiic·ar; __ d.~1- -.Estado Libre y Soberan_o ,.·.·como una 

alternativa importante para mejorar de 

·-
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la procuración de justicia en el Estado de México. 

9.- A partir. de la primera Ley Orgánica del Ministerio 

Público,· .. expedida el 3 de octubre de 1B16., .·¡hasta la 
vigente . d.;, 11· ~{septiembre de 1989 se ___ vigoriza:.•una ··estructura 
1egé!1 ···ª~¿r~.: "cc;n las exigencias de x;:x~;~c;t.i~.a~ión de 

::st~~~1·.~.'~J3l~~&·::ci::::r::mp::jb:m:~e '..:~2~{~f~~~:~i{f'~1~u:~ta:: 
·~ ' • ' < ""• •'' , • ,.: :.~ - ~:;~~\):tt~t-~ •,':A~' " 

::::~;~~r~f~t~~xj;s:::::é:n ~e~~ ~f;:~.1~t~~~~~~~~~~tzzr s:r::::: 
vez comó 'bro~úi'acl:a~ el maestl:-o Go::t:Li~~ll1;J .Colín Sánchez. 

'. 
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EN 

E l. Estado 'de ~'i';¿\(-~o' ubica su posición 

::~:::::_:~:~~I:.~.,.~_ .. •.•.•-•l._.· __ :_it~ti?~fr.~_-_·e_t_~d-,~~~,~r:::;;.:: 
geográfica en un 

histór_ica_s:- queda 

-;':·: :.--~~-'. - :·_(}r·:\, ·,~.--,-~,.-
En ese·"" 

- ':-:~~'-'-- ,--. ;¡.• 

federativa;· ''..a,var;iz,ª_,,><·en_._)_·• 
-. ¿_, :." --~.:. _,,.,, ' 

minera e .-·i-ridUStría1'}~,t,:,_cori} 

p ol.itica s ·y ·J.a · orden;32i.ón<'.·~~:J:rcii.~'a. · ne~:?e's~l:ia ,. p~:C.¡.' .~'1 cÍ'eis arrol.l.o 
''· ·;·-< . "~-, ;~::¡. :';' .. ,.,,. 

de l.a 

La vida· jurídica.· en ·.;i· Estado de México es acorde a l.as 

corrientes l.iberal.~~. rconservadores y socialistas, qu-e al. 

amparo de sus constituci.ones l.o perfil.en .en l.o general. y en 

l.o particul.ar. 

En materia de procuración de justicia, l.a n,ormatividad 

jurídica se ha adecuado a l.as necesidades demográficas y 

económicas que determinan l.a seguridad pública de una entidad 
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que en los inicios de 1900 ti·ene todas las características 

-de una provincia con caminos de herradura, pero que a_ partir 

de 1945. c'on: la po:L.ítica~.:Cie Isidro Eabela ,Alfar.o ce-inicia_ el 

despegue.· ~e;:;.].~:. g~_~u_s't;:riaiización, éonv:irti.éndri~'e}'. en: un. :polo 

:~:::~l1:~f l::·r !~i::::=í::::::;,.::;i:~1~1t al~r:¡~~~~:: 
s urg u i~~~,~- .. _p;~.~---~_;7-.·ª.··.c.·."'~~-c?·.-~\~s_ .. _::.:r.· f'! ueya~ :':"q u.e.-:.· ex igen;,..-:-:.;.s ervi:-c~os-,,: .. ~ p_ú_b l.icos ·-· -~:-~e·:,,· :.::~~ :.:; ;ái;:~:=,~ir,~:>,;~~··:;::f '-~~·:}':!.< ,..._~<~:,-. 

co·ian-:i·~--s,··=-\1::'.d ei,~~-<Ex-vas º.-~-. d~-::~- T~x·c_oco:·¡.,.jf:¿~que.:_~·-a ·. p·art ir- de 
:.~:.-·" "•<" '..- . ;' ;. :;.~:. --,,:;-~:.": : ... ' l< "". 

como las 

1960 se convi.ert'e',; ;:eri· · · C! .d.:.··::;:.. > · ·· se< ',::;,';rl;'anos como los 

que representan .2{ud·~~i{~:.:_:~_E·3[_:_·l~;E;~~fr~~~:j:¡::zLpec, la periferia 
":;--> . -~; f':; --.,:-·~ 

de Naúcalpan y 'r1ai¡:;epa"nt·Ía:c:_y;_,en '199·1::1as nuevas zonas pobladas 
.. -, ... /~ ,}:. \{·¡ :"J { ::~:( ·::-

. :' ·:::. · .. ·. ~'.~ ,-_ 
-.. ,~'< __ , 

de Cttalco. 

En el marco ·histórico 
··, .. 

de. :1991, .la población del Estado de México 

aumenta de un millón ciento ·cuarenta y seis mil habitanteJ~ nueve 

millones ochoi;:ientos quince mil· n·ovecientos un habitanteJ-
41 

en 1991, lo que 

significa que en 50 años la población del Estado de México aumentó en 

un ochocientos por ciento, en e].: m;.smo territorio, ca-ivirtiá"ld::se en la enticad 

más poblada de la República Mexicana; en ese entorno se deben 

atender J..os problemas de procuración de justicia con medidas 

modernas que requieren 1as neces.idades dinámicas de una pobl.~ 

ción en pleno crecimiento que requieren de una política eficaz 

en la a-tención de problemas que origina el crecimiento 

pob1aciona1, exigiendo cada d~a de meJores servicios púb~icos, 
• 

140. Herrejón Pereda, Carlos. Op. cit., p. 283 
141. XI Censo de Población y Vivienda de 1990. INEGI. 
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primordialmente e1 .servicio público de la procuración de 

justicia que se estudiará con base en los elementos y acciones 

4.1.1. POBLACION:, 

EL Estado·· de Méx:Í:6o es la Ent:idad más . P.obla~:ia:.·del. pacto 

federal; .;;, SlJS 1¿ mll;:.iciíl'i:e>~{ '2ti(;,iJ.rb,~c:Ío'si'"'~''.ub'{éa'.·• el' mayor 

número 'de. ,hati~~1;i0;.'>~ue · d<J~13·~I~.~- º~ •• j~;i,(f~di:F1.7.;~~:-.ff-~as' á.reas, 

se eleva a. l:ª :cant:Í.dad de '9:· m"::~2;~~e':' ~~;~~.r!",p~ps quince 

mil novecientos un ha.bitarité·~ ;,qu~y_.·;~.~~.Eí.':'') ate~derse en 

sus peticiones de procuraci6~ de justicia. 

4.1.2. TASA DE CRECIMIENTO. 

En la zona conurbada, la crecimiento 

poblacional es de 24 :9% en · co'm~~·i.:°~~ .. ~~n:.;.c:on ·la ··del Distrito 

Federal que representa un 4. 8G%:, ,i;,~i,c'~:<íoJ;es 'que nos llevan 

a estimar que a finales del· siglo' 'x'x)~··sl~'.:iramente existira 

mayor población .en los 17 municipios-~cón_urbados del Estado 

de México, que dentro del Distrito Federal~ 

4.1.3. ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

La escasez territorial para habitar, hace que en 1os años 

sesen~as ante l.a incontenibl.e migración, se ocupen áreas 

ce! oc secado lago de Texcoco 1 lomaS y cerros, apareciendo 
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las llamadas ciudades perdidas, pobladas por colonos pobres 

en busca de ·av~ntura_, _·t"rabajo_ y una mej ar forma de vida. 

El crecimiento_. demográfÍ..co. ·qu"inquenal de dichos municipios, 

rebasa con mucho .el indice nacional· que es de 9.15%, 

ya que ·en casos como el de Chimalhuacan, el crecimiento 

quinquenal es del 44.76%, es decir, cinco v.eces más que 

el nacional. 

El municipio de Cuautit.J.án Iz-calli, a principios de 1980, 

tenía una población .:·de··· 181,089 habitantes y actualmente 

población: :d~ .. ., 480.000 

del Estado de Quinta'fl~ ,., Roo 

rebasa la habitantes, mayor .que la 

y con un aumento de población 
;,·.--. 

de 2.6 veces más que"i~'que tenía hace 10 años. 

A partir de los ""años cincuentas, las consecuencias de 

la industria1ización, determinaron que el crecimiento 

142.Primer Informe de Gobierno de1 Licenciado Ignacio Pichardo Pagaza. 

.\ 
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pobl.acional. de l.a Ciudad de México, fuera menor que l.a de l.os 

municipios conurbados del. Estado de Méxic.o. 

Lo 

es 

anterior sign~~ic.a ;qúé': ;:ia~.po_bl.~,~i;~n ';'cj.,;l. .área metropol.itana, 

superi.or .· .. e~~ .• ~.~. ~~i~·~~;; ~~~'i~ii.~x;· • l.a, t.~s~ quinquenal. 

onur,bada·' .... al..ca·r,izo.:: .. •d.e·. "'.l.98'5 a de 

1990, J~i~t?'cfi'~~ii~fci ·~~'cie;;ai en el. 

mismo 

Estado .de· 

pÓbl.ación 

La región· :.:conurbad~ se . .. ' . por 

~¡,;._;ando 

y.¡:>;;:i:'centaj e 

en 

de 

e l. 

l.a 

de 

l.os asentamientos 

hu man os :inc:i:'arrient:ados •·' par l.a .. c~rrle~;é·: migratoria que 

una demográf¡~~. '.~~~l.~~i'.·va ' y·. ·pro~i'erlla~ de empl.eo, 

origina 

vivienda, 

transporte. :t~~r:..en·i::i.'~·:-. >ci~·;·' '.:i·¡;¡~/ ~;.i.e~~~.~:·:~ '>~~:~.n-s:U.f1cien-ci·a de servicios 

públicos y co¡:,t~mini;ic/.S,:; ;:;Z ~.:,), Si:,Óh ~:t'en'c:ild_o;, -ele manera -coordinada 
·:.. ... · :·!•2,:,-, ~_:·,:·.!..:;_:¡e'-«, 

por programas · ·r;0C::·:i.·o;; . .;,i';;'s:~ ~ • ::~s~·a~ai~'s; ·electrificando y 

establ.e.ciendo de sal.ud, y 

apertura de un centro de j¡;~ti-cia ·;,.·;.;.:~l. coraz-On mismo del. Val.l.e 

de Chal.ca, que tuvo una«<inversión':e.n 1989 de 490 mil.l.ones de 

pesos. 

E l. ·Gobierno del. Licenciado .Ignacio Pichardo Pagaza, ha 

implementado una serie de acciones con base en el. programa 



155 

de "Solidaridad", que entre sus objetivos tiene el. de 

combatir l.a ___ pobreza ____ extre_ma _,_en ___ l.,ugares _como ·-Chal.ce y 

-Chimal.hua-can, en do.nde .;i,,_--C:'ónst'.,;_uyen.'reél-es de. agua potabl.e. 

p a V imentac.i:ó~~'···· t-> ~<~·-~-~:~~;;:ád~~1~:~J:·y~'.¡ _:d'·~:,<_~/ :~-Se ueia S, l.-eche.r:ias .• 

:::::::::•e ··i"~~~i~~&g~f i~(:M-;E•~:::::::ci::~ 00

"

0

º
0

• 0 . u:: 
l.os -94 mil.- mil.l.one.;5.:_'i .•cii:.'~·: ... pesos-. de l.os cual.es • .-.29 mil. 

mil.l.ones de :p_esos·· son..-. de• Pronasol. y . 65 mil. mil.lenes de 

pesos 

4.1.4. ANTISOCIALIDAD. 

En l.a zona conurbada se: presentan una serie de efectos 

nocivos para sus" habitantes. entre el.l.as >l.a-. antisocial.id ad 

que es y 

coordinadas, 

den orden a 

anarquía que pÚeda degradar 

acciones 

y re~ii~¿~~~~ acciones 
:•e•:>~-·';':,··,-:; ;._::-;• '- :.\•:;,", 

Comun i t ai~.i~.-. .;; .. ·.~~~""~·-~>· .. e vi t_ar 

l.a c'a{~dad5;:;,:Ltal. de 

que 

una 

sus 

habitantes. ·l.a -.._conducta a,;tisocia:J.< .;· _desv:Lada; ·tiene 

tambien un sentido del.ictuoso. 

. -: 

Con un enfoque sa·cioióg{:ca:·- ·.y .·r_e~~ti.~:i.s_ta, exp1icaremos 

l.a real.idad social. de· l.a :·zona:'.-é::oni.jj:·bada', el. derecho estima 

a lo antisocial como deli~,_~ivo ~y:~-:.··es: neces-ario normativizar 

adecuadamente J..a conducta : P.::~·;'~\~·- buscar J..a armonía. Desde 

el punto de vista' sÓciol.dgiCo se estima que :a 
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antisocialidad reduce la estabilidad vital, mermando las 

posibilidades de supe~vivencia. 

La corrien~-e rel.:at.ivista-·, estima la conducta antisocial 
' :-· 

como la no 'obs e'·r V ci n cia de.'·las normas 
, .. : -Y,-:~.': . ~ .. ~-.':'.~ ::'. : 

-___ _-,~· ... ;::-·. . ~' -·~-:-"' .. . ' 

En el sent:Ldo~~anipli.'o:, la ~on~~6~a 'ariti:~oc::Í.al es- definida. 
e:·.\ ··:'_;·;·:·· .··,:.:..-'--,·_.;,_ ' .. <~ ,. .. ,;,~~:f.;>;;~:~;-=~\--·¡.;;~'.,;· .. : '.-.-

~~~~~~~:t~:;;.:;¡~~f ;.i:~:~::~rt!illll~~r~~iI:··:: 
zona conurbada, sabemos que"'. es :·i'· -·n~~s.;;e,sa:r;io_;:':-'. -";'.·'.a!1a~izar y 

... .:..:'-"' ''·'e<: 
sistematizar las profundas causa.s•. ~~.:i,;::.:f:~·('lc5~eno antisocial. 

e.en el fin de implantar políticas '·•de :··defensa· social y 

así prevenir y evitar l.a. imp_u_ri~~~-:~·i:~~-~-~~~~-n~¡:·~: 
-,- .,,_·_, '';·~-... ~- -

·\:-'.~:_'.' ,.::-;. ' ·;~ > 

¡¡~'.\:::~¡};i;;~w~1111 i11t1¡11;~~J=:~~:~;;::;¡~ 
~·r ::· o:~.~:~·t~~i(f t~~J~~:;r:~~I:";~ ~,:: .. : C•::::::: ~=: 
tanto __ en.-·. ·Ia :·forma ,:¿·c·om·a · ~-~.;-. e 1 .f'Onao.. así ·-d~-~-o · i'~< d~scentralizac:iái 

143.Azaola de Hino.:Í~s~~:Élehá. ¿:~~duc~a Ant.isocial en un.;; Un:id~d· Habitaci-onal.. 
INACIPE, p.27. 
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que a través de 1a uti1izaci"ón de más ampli.os mecanismos 

de coordinación entre l.os diferentes·· nivel.es de gobierno 

y l.a 

y l.a 

.revita1izacióñ 

col.ab~ra~i._d;,;> ~'~-' 
de -io_s-·cme<:an-.isnías· 'de -·_-part::i'c:ipación 

1·a -·.·6omu'n·i~-~{~ ~ -.:·:~; ... _.-. 144'-. 

Es neces ár:io ·~-·-- "18cii;;i-ri:iz:~i ;_-~'.{,e '.éMinist_:~-rio-· 
... -,,_ '.t,::.:·,·:'>P.¿,.·.·.'P-,:;._:;:.:,:.:;;:,;;'.· u·-:: 

_ Públ.:ico · para 
":C." . -

;'á 0:-1a ',i~!cf'3cik;{j ·como 

··i·os:,, .Y 

.; 'f~ú.'~;.rii:nuyan ia 

··"---~ -\~-· ~~'.0;~~~~-~~·-"~~·pe:ria1 no 

, ,, -,":-..-f·~·<J:1~~~}ifi~:~~~'&~·~'~:~:;-·· -sino 

a :ia : medida, 

a .l.Ós que ·s us_tent'án c;:.,ientr:o»~-.de--._!:un 'ir:Esta d-¿,-.. í:le'.'.Oerecho, siempre 
. - :. _: .: : .. , .:_:·: .. -:. ·~-: · ... · :~:· :;~{ , }\'.' ).:~?Af. .:'~:;;~1;2<1;1:}~~~~:.~~;~~~ t~?~'.~'l;:~\~t·.,:~~{t~fizt}:f{~~(~+}J~:;t< •·:.',), . ·, :·: 

y cuando '.no' atenten;·co.ntra·.-. l.~~,¡-_de~echos:'hu111anos fundamental.es; 

se preocupe poi: l.~_~._;:i;~;Pq'~i'¡~~~~~)'.i;i~:{~~·~:~~~~~~ión respetuosa 
····\·"':f. de l.a 

--··· ·.::., .. :: 

-,;·, 

Es decir, que el. _·-est-ado - ·de Derecho -- del sigl.o XXI, se debe 

cul.tivar y. :r:'.eé:f·.;,:i,i;.¡~r.- .con un .. c.j·~-cepto .auténtico 
. ,-·-. ;·?'.---:-:"· 

de justicia ---social.· 

indiv:i_d_uaié>s· .Y 

suel.o .me_xicano 

_con ~~ectivo_ ,;esp~to 
de· toda ·aqÚel.l.a 

de l.as 

persona 

y práctico 

garantías 

que pise 

Es necesario que objetivamente se den a conoCer 1as acciones 

oficia1es que se adoptan en el. Estado de Héxi-co, para 

cnfrencar a quienes caen en 1a _desviación ~acial. y prevenir 

144. Plan r;acional. de Oesarrol.l.o 1989-1994, p .101 
1A5·. Ser1s~o1n lp1na")Anton10. Problemas Criminológicos, P .. 9 

'. 
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los peligros de la impunidad en general en las ciudades 

perifericás. 

4-2- REESTRUCTURACION Y REDEFINICION DEL .MINISTERIO PUBLICO COMO 

COLUMNA VERTEBRAL DE LA PROC~RACION DE .JUS..;.ICIA PARA ATENDER 

En el área conur-badá ;·";;: 
' . :~ '· .·' "' ,._ . 

64% de la a) 

b) 

~::r:::::::::;t ~~~\~tl~'Sf º~!\~i\~~i~~~it?~!~"R~;: "Eº :g:o:::: 
se iniciaron· 2T; 6_44~fa~,tas:·· .. ide:/Av.·eri:guación·.'·:·Pr.evia , 60% más 

........... · ;~¡J; :"t:;;;;¡ }''i1'f/;\~;-:.,;::;: ¡$.~': ,,,~ ; i;:~; ;: ..•. ' .~· ->: < 
que en los ···10:.i\'.municipios··;:restante.s,,; ·:·.t::. _ _j;.·· 

-... , .. . ~.~.-_2:.f.~.·.:._:::/L~:;;)~.~i{~·~~~,?:i:~ ·-"~\~;~ .. -~·\::'. --.'> -. -:: ~· ... -_ • 
Lj~~- -. o'.{/:;::· -.,. -, · · · - •- , -~~:-~· • r.; ,_- :_,,·: 

En las cinco ,.:5~·b:~~~'¿fci[j-~'._:l::~'.~:·1·i'.'.~~--~;~;¡je/; ··su<· d.:~>J'.:¡-:~-¡~n:.'- ~erritorial, 
Procuradu~:i:a:;;f.jtt!;;;¡:~'.~~fS';;c\~· ,32 C:~,,{:i:.os \~e .Justicia 

... , '{:·¿~~{~~;::::;:~:~ '';-:~.,-- ... _,· . 
la y 17 

Agencias del· Min'is'teri:o· .. ··P.úblico, · .u·bicad.os· .en· 
.. ;!~}> <::'~~·?.:::::·\tr-:. ,,';·~~; ., .. · ., . . .. ' 

México, teniendo:~'in'ayor':.carga ·de trabajo·.en- ·la .zona 

Y son ª~'3~~i~~~7~~:ifü~J', 249 Agentes del M~nis,terio 
363 S.ecretar.io.s';.: ::}162 Agentes de la· P,olic.ía .Judicial, 

~;·'.;'.~:::·· -··. ,. ·. .. ~' 
Médicos ·1..:eg.:i!stas'(.Y '·163 Peritos_ 

el Estado de 

conurbada 

Público, 

79 

c) La sl.J·b~;~c¿',;;.cil.Jr:Í:a ·de Tlalnepantla, atiende a 10 municipios 
·147 

conurbados· qué, ·contienen el: 46% de la población que vive 

146. Indicadores Entadísticos.Básicos Enero-Junio de 1990_ Unidad de organización 
y Sistemas de la Procuraduría General de .Justicia del Estado de México. 

147. Los municipios conurbados que atiende la Subprocuraduría de Tlalnepantla 
son: Atizapan de Zaragoza, T1a1nepant1a, Nicolás de Romero. Coaca1co. 
Cuautit1án, Me1chor Ocampo, Tu1tepec, Tultit1án, Huixqui1ucan y Naucalpan. 

·--------
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en esa área. 

d) La Subprocuraduría de Texcoco en 5 
. . . 148 

mun1ci.p1os contiene 

4'829,559 habitantes. 

e) La Subpr.ocuradur:i::a de AmecamBca, tiene 2 municipios 

conurb,;,dos149 con el 4% de la población metropolitana. 

f) Los 18 ·Centros ·de .Justicia y »ia;,;< 3•; Age,'.;hias del ministerio 

g) 

148. 

149. 

150. 

Público 'qua· dan. -servicio- ,-·a 

~e~~;tidas de la 

y· 2· Agen.ci·as del 
- . . - . 

de Tlairiepantla; .. 7' 

:::::~ii~~ri~~\\~~~A~ 
j u ~-·;·j_c~;i~~~~~i-

- ,-.; . ,• ".";.:_-

se encuentran 

.~,;~LP.~tros de .. .Justicia 

.,~e;,· .:._la.· Subprocuraduría 

una Agencia del 

de Texcoco y 2 

la pro.curación de 

de los delitos 

-de 1·os agraviados 

sean· "at·e·ndida·s-·:- c-o~·.r~;-,··'P·rcúlt"íti.Jd y dil.igencia' existiendo 

elementos ·.de supervisión ?ara vigilar por el respeto a los 

derechos humanas . 

Los municipios conurbados que atiende 1a 'Subprocuraduria de Texcoco son: 
Chicoloapan, Chimalhuacán, Los Reyes la Paz. Ecatepec y Nezahualcóyotl. 
La Subprocuraduria de Amecameca atiende 2 municipios conurbados que son: 
Chalco e Ixtapaluca. 
Cfr. Relación de Centros de .Justicia y Agencias del Ministerio Público 
Ci'e"la Unidad de Organización y Sistemas de 1a Procur~duria General de 
.. Justicie del Estado de Méxi.co. 
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h) Mediante :J.a profesiona:J.ización de]. personal.. de ].a Procura-

i) 

j) -

duria Genera]. de Justicia del. _Es_tado de México se e:J.eva 

e1 nivel de capacitación p'ara prestar' una meJor atención 

a, 1.os requerimientos de· prOcuraCidn de :J.a 

comunidad. 

• ·: .' ' •.• e ' ; ' ' 

Las me~-id~:s' de c~~bate.-· y p"recencióri de- :J.a. conducta desviada, 
>" ·:.·.;\"~: '-·~·:·; ._ :::.~,::, ·.,-~~_-;;:~::,,~:,;:~:., -_:';~~'.,·~/·;;:_':,~--~. -: .-;_~ .·. '.:~- ',<··. ' ~ . :_:· - _-. 

han dado --<~~1" · _resu:J.:tados:::_positiv_os , .. haciendo ·destacar que 

:~: __ 1_"11~9'_r9._ tº~:_· .•. ~_,_._._. ___ ,_._•·._:_;.s;_:_;_,o~i~o:_'f lf ~Wf~~~~~i~~t~~t:f f ~f ;,::~:::::~::::: ::':":::: 
en se -inlc.iar~n ·•· _9 ,-675 ;lfer;L~uaciones por dicho 

de:J.:it;;, .:.:: .. _--_.··. ,_· 

. '.\_ ._":_: 
.,_ .. --

Se ha extendido :J.a procuración de Justicia hasta ].os :J.ugares 

montañosos· y apartados de]. sur de]. E_s_~adci:__,de_·M~xico, creando 

].a Agencia del. Ministerio Pub].~~-~- ,:fj},7i&.~_'}~.~; que recorre 

:J.ugares como Zacua:J.pan, Pa:J.mar·O,:Ch~co ·:; San Antonio del. 

Rosario y todos :J.os muni.cipi_~~·--;,~·#!~~~-~;~-~~~~~rocuraduria de 

Tej upi.:J.co 15!- recibien_do :J.as 'deiriu~~-i:j_a;¡¡·i~y·::~9ue.l:-~:J.].a s presentadas 

por pers o n ~ t:t que d_e· <; n-~-:~;:~~é·:~:f~--:J'.i~\t:-~'~~~~~~'-:-~~:~~~ ic io tendrían que 

Viajar a zon·as: :~:-"m·:~;.--' _'.~~~~t~'j'-~~~~~-~1F~ p ª.~;:~·-;· ·,s(~·i'.ici._tar l.os servicios 

de pro e u rae i~,~-.'.->d-~.- j-J·~~~:!¡:~.'l:~~;~~~: 

:151. ~ infra, apartado 4-"3, p .161. 
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k). - Se han cread-o las Agencias del Ministerio Público de 

l) 

ll). -

Instancia- Conciliatoria en-Toluca ·Tlalnepantla.,· teniendo 
:><> -'-'=-- .- :- ~ 

.como fiece-sidad 8te!nder·.·~ ,·a .. ·ias pers·o~n-a·S; .. -:~qu-~-:: .:._s·ari-c-itlin su 

intervención !", }fi.n > de ·resólv .. ~ ;¡; asúri~'b1~: .. de,; ~~irdla 

::::: :::::º:.~:~¡~,,:+:f .::~:~:0'.%G~~;,~ºf~~~{~~!ll1f !~'f ~~ 
e<:on ómi·cos. del·. ;,E~st:.~.?.~,·.;'._i<:i,:t:C:ª,n~~:i,.~:i,c:l.;_di;:~~f:.c:::':"!.i.·_1-:·~~.";;\;{.)'. '. •. ~º.'"!dura 

social;. ··'.. ':' <~ ~~~J{·,:e_s_?~ J_.,> ~~-c!"_i::c<.ini;e:ritp.~;·rd"")';'/~.ó~·~c:i,n:te,!;i ra ntes 

da la coníuii{'é:fad ·:;, proc'.-'r~r'Gri·~ j 1Ülct;f~-~a ;··c:6n, ¡:,i:.óntitu'~. 
- ~· "'-~-- .. · /:/;.:·"';._ .. 

-~< ... ---.: ~/. .::··:·> >' 
: . ) .·;·_,:··,'. 

firmad.o Conven'i·os· eón;· ·ias organizaciones de 

como el Coi~~¡o:;de·\~,ogadÓs del Estado de México 

Se han 

abogados 
.. '. ; ___ . ·.··:= ;\ 

Barra·. de' Abogadci"s·':;.ci,;;i 'Estado de México A.C. y A.C., 

el ·c_olegio 
• • ru;;_·. 

de, AbogadÓ~·;,'déú:¿vaile de 
.c<ic·" r:C<--:;,?' 

con el objeto México; 
' .. - . ·- - ' 

de que su_s· m,ejo:r:e_s'.:~·:' .. el_em'e.ntos participen en el servicio 

público y q':'e .:Í:()~ ;"~·b'¿-~~-8'';;,~ que ingresen al servicio de 

la procúraciór; 

organi·zaci-ones y 

a alguna~ de dichas 
' ' - :- " ·¡. -· .. ·~~--·. ·_. ~ ·: · .. ; . 

cumpla·.;· 1<;>s.~:co-mpr-omisos ,de ética profesio-

nal en el ejercicio del se:L"vi.dor·'público.' 

Para combatir a de 

los Agentes del Ministerio ·.-:p_util_ico : haci·,;· la c-omunidad, 

se ha concertado con las- organi~aciones de colonos ~·para 
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que participen en l.a se1ección de J.os mejores abogados 

de su comunidad, a fin de que se l.es n~mbre Agentes del. 

Ministerio Públ.ico ;_ esto -se va haciendo reaiidad en 

municipios .conurbados ·. como, Atizapan. en. donde ·zárago2:a de . . , 

ya se han eval.uado 'ió·,:. résúitados de. esta medida. 
··.-.,:>, }/~< ->.~ -

,-:-.'.-;~ ¡ .,-. :-,~--- ·.'· .. < • -

En l.a l. u.cha e~ra 'e~i~~r :;. énvi:J:,,cimÍ.enio .;~ te~radación 

::::::::·::::~::::OJ!!~~:f f~tf tt~tt~~\f f itii~rf ~:::~:: 
Programa "ADEF:~Á -~~:.i _::·,. ~n~"t?~~~-~n.:t~l'"!~º:':·;_,:_~;.l.·.~-~-O:\·_ii.:.~~~i.one s de 

"PREDEFAR" 

La prevención :,.de':J._a·: 

siendo el.. Jti~50~~.'.,.'W~i~~óf<~~}:'; 
constituidos diversos 

ciudadana a 

servicio,, 
i~-:-,:-

p a r·t id os de colonos 

y e a m ·a r·a_·~~~L-.-~:~:~-~:-~~- e :o~~~~~-~-~-:~~~~;: -·~i;;~f~'. ~\~~-J~~~--~c : . C-0 n - s u a p o y o 1 u eh e m os 
_.j;,~~' ·:-~" .~-.- -: :..:.:,,; 

frontalmente<contrB - estcis~:.pr_~bi_0_m8s·- .. :~. 
·.,._> ··2·. 

Para combatir l.a farm~c~~epe~de~cia y prevenir la 

del.incuencia,. e l. Estado tiene cinco· del.egaciones una 

en cada subprocuraduría c~n elementos material.es y humanos 

que a diario deben cumpl.ir con J.os objetivos del. programa. 
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ñ) En forma periodica y sistemática. se participa en l.as 

audiencias públicas del. go.bernador y l.as propias, para 

escuchar l.os problemas. relacionadoS con la procuración 

justicia y dar solución.·· con -.una ágil. y expedita 

apl.icación de l.as normas jur~di~as_' 
,; '~.' ' T '.<,' :~·~ 

y Bienestar 

con l..a Educ.~~.ión Cul.tura 
~· ~::;-,;;._::: .o.">~ . - :~· :, 

CX:~eaCióri de·_··~· Fu.:.er.arias 
'..,?' "'•"'\-<-<· <·>Í::;i ~>.;:~ -·~=,~-'. 

o) Se ha convenido 

PopuJ.ares". 

tengan ·l!n 

inicio 

p) En l.a 

l.as 

se se 

hace de 

o .. de 

que 

delincuentes·, dar .·.~~e.n~:L'ó~ a el.as hacer .l.a 

defensa social de j~~ hi~~~~·j~r~dicos di l.as personas. 
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q). - En 1as actividades de1 Ministerio Púb1ico, para e1 ingreso 

de agentes Y secretarios, se . ap.1ica_ un estudio .Psico1ógico 

con e1 fin de hacer e1 .:diagnóstico de habi1idades y 

r) 

para -at~~de"i; .. a:. /{·as':" ·personaS· 

p~-º~ur~híd·_n d·~:~·:,j·--~:~-~-¡~-¡:~-.. ' 
:.::·-: · ... __ :<. '";;~: ::L~~·-:·, -/:_:o,. -:::~j 

· :•>:-./.~-u,~. · >.:,:r .. 

En 1as 1abores ·C!eJ!"}:c~icn:~~·~~rio ·;:Pi.Ú:iÚc;, se 1e ha dado 

:::::: ::~:d ,~:: ;~~~~,,~!~J~l,1~~~t:~fr~t¡~:~!ti"~I!::::~::: 

~~~::~~t;ii~tllíf llií:t:f !~~!!:{~~: ::~~:::~~ 
programas ·Y cproy.ec~os••.0'¡;'/l:.egis).)a.ti. .. v.os.:"i.:de ·ia Procuraduría. 

con Ünes a 1a ·. mb·d~~1~~~~~~l&~~~~~~~\~!~:ff ú~~a · 
' ' --"",,'"' .-·~,~-~':-~ :~;~~;;~¿ . '¡ 

1ucha por ín"orá1i2:'a·r\'.}'..;}efic:ientar a 1a procuración 
· :"f :;;_::;~;-; ";:,>;;' 

e].., servicio de 

persona1idad· que sol.iciten 

s) 

t) En 1a 

de justicia desde .ei<:::i:nic,io,>:•. de esta gestión, se han 

despedido 279 se~vdctoi~~ pú¡;J.i.cos. 

u) También s-e han eva1uado 1os actos relevantes para 1a 

procuración de justicia y se 1e han dado a persona1 del 
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Ministerio Públ.ico y sus auxiliares, estímul.os como: 

ascensos, recompensas y reconocimientos ante -,-i·a comunidad. 

La procura-·dui-ía, tiene J.a coordinaci.ón del. Subcomite 

de Just:Lcia y Seguridad 

el. De sar.r~'fia'•· del. Estado 

del. Com:Lte'. ... ·de· P J.aneación para 
de Mé~Í:~cici-;·:i ,_en donde ·se-. integran 

J.os ;tit_ula_re_s de los federal.es y 
. - ........ . 

:s:::re=~~'~:::~;~-~ª::~ c::Z·r1~f·~~'1D'{:.:esp1:oupcótsu:tªosY i:~:::: 
de · 1~,•. pr().~:~~:~:Ó?~: ~;~J~{R'.~~-~~~l:t·~ J.a ,segu~:Ldadipúbl:Lca, 
sat.isfac·i·erida:,,_'.:.: as·í;-'~'1"0S··.¡~5·s-er:v1CioS · ',·.públ.icos q':-'~-~- con estos 

fines''' r·:~ü:~'\¡;{ ~;f:~?J·{i~~;.~~.:·.~J~f•Ty'. ~-~s organ:Lz'ac:iones de J.a 
(~;.'.'·->-.:'.-·._ <~-. .,_,.- . ·y,:.:~---·. 

s ºe i e c. ad~: ·e i.;V"ii'.'~ --:.<:St.;_~S;:·'~~>./· ;~:~t: :; -·.-
:::~:~:'. >'._ -:-',,. .--,_ :;.·~: ::;~-~<. - ::·:: .. 

.. ·:-.-~ ~-~:j;,::·~;~ ::~-,~::.:: ··:<::~:: 
el. fin· 'de.~s·l.'o·s,,rar. ;i;él•;oi,pr~pos'ito:'f.~ deJ.;0\actual gobierno, 

:::cu::5t;~j~G%!,~!i~{~~·i~r.: .. ~.·.:_;_~.,.·_·_· •. '. .. '.~.-.;_·~_·,t_._,··•.-_,,~.~.e.·.-~.---.•. t.~ .• ,·.:.:.~_-.·.·.'.•_~:.:_~,.•.•.'-i_-_._._:.~_-.(~-~.··-~-c.P_,.~::as~'iu:ad::::~ 
- ff~~b]~:;~~~·~\'~J:~f'.'i·,·:.f,;·.i.·'> <. ' -- . .. 

de trabajo,- .,programadas-". e.!1;':- f'1as.c.:-~agencias dél Ministerio 
Público y ·~~~.·~s~~~:~~~~.}~·~~:~~5)fu!~~f\~~~~~~:~~~::hii~·O·,~~-:~-~:~ 'falta de respeto 

:e::i::::::~i~D!~ .. . ~~~~~~,~~:~~~.~f~a-~~an baja irresponsables 

,)'~~".i~a t:;~- :,:f/'~2:~ . •·· . . e ; 

- Se ha .establ.ecido ·;como .poi:Ít:Í.ca de moral., responsabil.idad 

Con 

de 

se 

y aval, que'." atio~ados que ingresen al Ministerio 
• ! 

Públ.ico, se encuentren debidament~ col.egiados. 
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y) - En forma constante se hacen rotaciones del personal del 

z) 

z1) 

z2) 

Ministerio a fin de lograr mayor eficiencia 

Desde e 1- ~~·:i_-·ri:¡·~-{-~ éfe· esta se ha ·logrado· abatir 

el. 

en 

"' ~ :, _ .... '", ·.' .'.::~----. __ ~ :_·. 
r'ézagO/i~~dé': -o-rdene·s 

ei >es_tado de México 

. - . . . - . 

,d·e· -8p~Bhén·s-_i_d~·,_:_ con rendimiento 

1990. 

de 19ss ordenes 

de .;,prehensiÓn y 6072 · ir,v·~.;t~g~~i;;n7s, 
giraron instrucciones p·ara .• q\iej~~ei4 a· gentes 

por J.o se 

investigadores 
'' - ·-:_·. : ; . . ~. - - . ' 

fueran ascendidos a . i.a :categoría superior reconociendo 

así su rendimiento. capa.;:i,cÍad y· hone.stidad. 

Se ha firmado convenio :·i::on J.a Asociación de Hotel.es . y 

Motel.es, A.C. 

de corrupcÍ:.ón 

de ia e :iuí:l~ci .de. Toluca. para 

habitaciones a menores 

con ·ei acuerdo de que 

de ilícitos deberán 

l.a Procuraduría. 

que río . vayan ª.;':',mgaña"~6·s de. adultos; 

si:~ -·sé·- ad V ~:~~j: e_ ~+i·Ei·· ')·~~~'.~;~.:i_:·~::-~;.·~:6mi-s i-ón 
. .._:-:O';-.'~ -~-~ - ,.: :..·,~-

· n ot ¡~:i.·~-~-~-~~--:::- -~-~---~ :.:~~::f-~f'fi-~;_:'. t:i .. ~ri;·e·di.8ta a 

En l.a Dir.eccián 

personal al.tamente 

de ··s ervic-i.os-.: p0r1c{·aie·s:.- contamos con 

caÍ¡Hc;~~~ y· ca~ el más moderno equipo 

instrumenta J. para en donde 
-- -... -_ .. _' 

se apl.ica ia· ·mas o\1 anzada t'eériorogí8-. Además existen 

servicios periciales en .. cada c0-ntro de. jUsticia y se 

-----~.:'\ 
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presta asesoria a la Procuraduría General de la 

República. 

Se han iniciadq estudios para la investigación de la 

cifra ocu.l.ta del de1ito y así conocer_ .. J.as _causas .. por 

las que diversas personas no denuncian.hechos ~~lictuosos . 

A fin . de· .. at'eni::ler. y 
•J, • 

farmacodependenc'ia. hemos·· as:i.st:i"dO:.: a i'é1s• :·~i.smos ·: ;m~i.entes 
don:J-~ >,·· -e.-~-~i,~~_.~·~~~j_~.: _.",~·a·:~_~:;.~--~~~~~~~~fo~~e·s.,'_~ -.- ··::-d'~~-; ·;:~\:"i_-s·~··Cia¡i.da~, en 

- - ·-- :: •.... , . - .. -. ' ·~: •• ,-:;:_~:·;~.~ ,-.,~¡-··-< ,,_, __ i,,;·:: -. .,,,~~--'" 

habiéndol'.o<;' JÓ,e~¡:;j_1,* •. ff-~i!~JCi'.t/~;f~(~"f :.~r.·> diversos municipios 

:=::::·.; :fa~J~~\~~t~~~~!tf ~1tt~2::~:~d:;·-:::::::~::c· :::: 
autoridad'··_.· . ~·:,s9~,':~~¡;;~f~_lff~~'~;~ayor entendimiento 

planteamientos: ·a·e.··}: aque_lla_s .•. persones que tienen 

apreciaci..ones ·.de.( Í;,;: volun.tad' política del Gobierno. 

/ 

en los 

falsas 

----~ 
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4 .3. - €L MINISTERIO PUBLICO EN LA AVERIGUACION PREVIA Y LA 

INCIOENCIA DELICTIVA EN 

A AGOSTO DE 1990-1991. 

EL ESTADO DE HEXICO, ENERO 

1.- INCiDENCIA~DELICTIVA ENERO-AGOSTO 1990-1991. 

La inci;:i'en·;,;·i;,· delictiva en el Estado de México continua 
.-,"/•.:,·.,·, 

incremeritáridb~~~ ·de e.o, 434 delitos denunciados de Enero a 

Agosto en el mismo .Periodo ,de 1991, 

es decir, 1i·~~s3'2)¡j~~Gri~~ás más, lo que significa un. incremento 

del 19.08%. '•:i·~'~;:~,:;·\\ 

CONCEPTO 

Averiguac-iones 

Iniciadas 

M 

I 

L 

E 

s 

80 

60 

40 

20 
..,. 
<") ..,. 
= e.o 

.ENERO 

1990 

60,434 

e.o 
e.o 
en ... ..... 

1990 

1991 

1991 

'\1ARIAcION• 

Relativa 

19.08 
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2.- INCIDENCIA DELICTIVA POR HES. 

En los primeros 8 meses de 1990 y 1991, la marcha de la 

incidencia delictiva sigue un rriOvimientO asce-ridente-

descend~n:t.e, o .. sea que asciende en 

vol.vi~n.éfO:·.; a asC.Bnder en marzo y así 

enero __ y_·:~~~-~--~-~--i~:~ .. d:-~- ,·-en :febrero 
11 

;.:.:~· li¿· :a-s/i~~~~~~ ~;~~J:~:~~~~ ":}~.,~·;~i~)-i ~t~ándose 
en el 'mes·-·~··~· febrero de ambos· 'añ~s\~~i;~·s ~~~~;;!~ii'.\\1~~ :·;.,:ás bajas y 

las 'm¿.· ~i~i~~ en agosto d~ \J:~.~(?~~J~S1~:~~; ;,z~:!~.·:_.~~endo· ésta 

última de.' ,1Ó, 37,3 .cif:i:-a que r'ebasa•(,;eI':/pr:.on:ied:io;(:de;>averiguaciones 

iniciad~<.; durante el período e:J·J\~~~~'~J;.'.·~;;_·¡~;'·( ~;r:' 
);~~'•): ·,· ;e" ;7 .. 

.. ·,;.~_ .. , ·-., ., 

ENER.D ;; ·. ··•·•· •~<•;· - 'AGOSTO 
'· 

VAR_I_ACION 
CONCEPTO , ' . ·.,' 

1990 1991 ABSOLUTA RELATIVA 

AVERIGUACIONES 
INICIADAS 

ENERO 7040 8623 1583 22.48 
FEBRERO 6823 8074 1251 18 .33 

MARZO 7786 Bf?54 868 :11.14 
ABRIL 7066 8288 1222 17.29 

MAYO 7703 10373 2670 34.66 
JUNIO 7689 9014 1325 :17.23 

JULIO 7919 96:13 1694 21.39 

AGOSTO 8408 9327 9:19 :10.93 ¡ 
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10 

9 

8 

7 

6 

5 

4 

3 = .... = 2 ,.._ 

1 

ENE. FEB. 

1990 1991. 

3.- INCIDENCIA DELICTIVA SEGUN TIPO DE ILICITO. 

En 19'91 el robo continúa siendo el delito más denunciado. 

En comparación con 19.90, dicho ilícito -se incrementó en un 

24. 6% es decir: ·45·71 denuncias más, segui.do de otros delitos 

y lesiones los cuales a_umentaron en 19 .1% y 16. 0% respectivamente . 
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El. daño en bienes y l.a viol.ación, aún cuando registraron 

una cantidad de denuncias menor, .ei: frid~einento que si.ifrieron 

(20% y .. 17% ·respectivamente) con respecto a 1990, es casi igual. 

al. de l.os del.itos más denuriciad.ós razón por l.a que no debe 

subestimarse. 

El delito de homicid;io presenta también un número menor 

de denuncias y a difererici.á de los demás delitos solo se 
,~ " 

incrementó en 1991 en un °.6 .. 6% con respecto a 1990. 

El del que menos denuncias se d.espoj.o es .. el· .ilíci.to 

registraron en .el. i:apso:- .;_ne!rci-agosto de 1990 y 1991·. 
• >º ·~: . ··:·· .• ;_· 

DELITO 

ROBO 

HOMICIDIO 

LE·SIONES 

O. ·EN BIENES 

DESPOJO 

VIO.LACION 

OTROS 

TOTAL 

Yi9~o ·· , .. · 
Aas,_;:, '•r :REL. 

·:. ·. 
1BS51 .. 30. 69 

4219 ; . 6.98 

14550 24.07 

0

4145 6.85 

1003 .1.65 

1069 1.76 

16897· 27.95 

.60434 99.95 

1991 

AB-S. 

23122 

4500 

16892 

4978 

1085 

1251 

20138 

71966 

... 

·. ,VARIACION 

REL. ABS. REL. 

32.12 4571 24.64 

6.25 281 6.66 

23.47 2342 1-6 .10 

6.91 833 ..20 .10 

1.50. 82 ·. 8.18 

1.73 182 17.03 

27·_95_· ,3241 19.18 

99;9s 11532 
. 

l 
\ 

\ 

\ 
1 
1 

1 
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...... ..... CX> 

"""' L<"> '" '-'"' '" C"> = CX> = "" = ...... = =· o ...... = o ....... ....... ..... .... <:" 

DESPOJO VIOLAC. OTROS 

4.- RELACION DE AVERIGUACIONES INICIADAS Y CONSIGNADAS. 

EL total de averiguaciones consignadas aumentó de 16,539 en 1990 

a 17,416 en 1991 o sea 1,057 consignaciones más. 

Ahora bien, siendo 1a re1ación de averiguaciones iniciadas 

y averiguaciones consignadas,. indi<:ador de1 grado de 

eficiencia del Minis·t·erio Púb1.ico, estas cifras indican que 

en 1991 el Ministerio Público es más eficiente que an el. año 

antt.~r::.or. Pero, si tomamos en cuenta que dicha r"e1.ación 
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expresada en términos porcentua1es es de 27.07% para 1990 

y de 24.20% para 1991, es decir que por cada 100 ~veriguaciones 

iniciadas en 1990 se ·~c-Onsignaron 2.7 y . de cada 100 iniciadas 

en 1991 s·ólo se consi9na.ron .24; se .. · observa entonces que el 

grado ··de · efi.c:tencia. 
';' ~ ' : -, '' ' : 

dismi.n~yó .e;; .199i .· 

agencias , .. del .. <'.Ministeri.o Público 

AVERIGUACIONES: 

INICIADAS (1) 

1990 

1991 71,966 

'ºº1 
INICIADAS 

CONSIGNADAS 

80 E 40% 
F 

I 
60 

c 30% 

I 
40 E 20% 

N .... = .... = 
20 

.., = c 10% ~ "! .... e: en .... .... 
o - I "' ·"" = <".) .... 

= A -
1990 1991 1990 1991 
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5.- RELACION DE AVERIGUACIONES CONSIGNADAS CON Y SIN DETENIDO. 

La r.eJ.ación porcentual. ·estabJ.e;,:ida e.ntre. averiguaciones 

con::.ignadas con detenido 

de J.a eficiencia del. 

En 

detenido 

1991 J.a 

y 66.56% de 

pJ.anteamiento del. 

Ministerio PúbJ.ico 

porcentajes, en este año 

y Otro indicador 

con 

·66.28% y en 

con detenido 

.. reafirma el. 

del. 

·t1~;~~~'.~·;·~-~.~co·ma< .. i.nd{·can J.os 

"igüaJ. a 1990, el. 

promedio de consignaciones con• y, ~in;•·:d~·ten:ido, J.a disminu<::ión 

es mínima pero el número. dei ·ave_riguá"Ciones -consignadas sí 

aumentó con respecto a 1990. 

AVERIGUACIONES 
CONSIGNADAS 

CON DETENIDO 

SIN DETENIDO 

T O T A L 

•:i.99.() ···· .. 1991 - .. . 

¡;RELATIVA' ABSOLUTA RELATIVA 
·.;,_p 

. 33.72 5824 33.44 

/.'•5s .. 2s 115B2 66.56 

17416 1-00. 00 

·· .. ·. 
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MILES DE 

AVERIGUACIONES 

CONSIGNADAS 

16 

12 

8 

CON DETENIDO 
SIN DETENIDO 
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5__ INCIDENCIA DELICTIVA POR SUBPROCURADURIA_ 

a) COBERTURA DEMOGRA~ICA-

176 

La Procuraduría General. de .Just:ic'ia'~: d:~·j_ ;·E:s'.t'.acio: dé México, 

~:::~:~:i~: ;~~:ª º:;;::;:ª. fuP:d:nm1=eªn~~$J~~;,~.~~it~i.f;tbc;:ª~~=~ 1 :: 

muni.cipi·o·s; -··qu"e conforman e1 Est~-'d-;);¿~:~d~~~)lf~1:é·~:i6-:~:-. ·r -e·~'\·-_· i-ci's·~: que 

habitan 9,,;ai_5 , 901 me x :iq u e ns es·' · .. \·¡;¡~,¡l0;:o:!~d;~;0'i 0/i: .. ·.,., '. ·: · 
-·.<',J - -. - .• .._¡, ·,:,,~.~.,,.~. 

Para l.ograr dicho objetivoi.se .c:t.,'~~;,'~'a•f·c;·.;;,·~·5. Subp;;:.ocuradurí;,;s -

De las .. cual.es, 1a Subprocuradt:i'ria;,:•de';·ffex,c;cico es l.a de' may_or 

cobertura· 'demográfica, con. i • 5'js'; 1'34 ·habitantes repreoi';.,~,ta 
el. 36-42%;'.'•ie· s:igue l.a Subprocuraduría .. cie T1a1nepant1a .. · con 

3' 113/23'8'.; ri'ati:i..tantes que representa el. 31-72% y 1a de Tol.uca 

1a c:u.;1/ .;t'ie.nde. a 2' 192, 729 habitantes o sea el. 22'.34%. 

Las. de'º ·ffi,._n:o.r,-,>p?b.l.ación son 1a Subprocuradur'ia de Amecameca· 

cuya cobkrtura ·es ·de 583, 294 que representa el.. 5··. 94%. y l.a 

del. ·5.::,:.,•;: "¡:;";,;, · 3'sl.;5os habitantes que significan tan sol.o el. 

3.58%'.de1.total..<:t'e l.a pobl.ación del. Estado de Mé)!ico .. 

c o N c E. p T o NUMERO OE 
PORCENTAJE 

HABITANTES 

Subprocuraduria ·de 
Tol.uca 

2 '.192. 72/3· 22.34 

Subprocuraduri'3 de 

T1a1nepant1a " ·::, 3'113,238 31-72 

Subprocuraduria de : ' "' .,. 

Texcoco :··. :¿: 
... ·· 

3',575;134 36.42 
"': : .. :· ,, 

Subprocuraduría de .. ,.:: ":··: 
' 

Amecameca 583,294 5. 9°'4 

Subprocuraduría del. 

Sur 351, 506 3.58 
··--·· .. ---- -------·-· 

T o T :.. L 9'815,901 100.00 

·-·--
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TOL. TI.AL. lEX. JIM:C. 9.FI 

SUBPROCURADURIAS 

b) INDICES DELICTIVOS 

De acuerdo a 1os indicadores est~d~sticos'básicos de enero 
_, . - ·- e' .• • 

ia; ·'in'd¡cÍ~n6~a' éle1ictiva 1990 1991, de a9osto y por a 
., ... ,., _.,,. :,1- :·" 

;~.:~~~~~r:¡;~i~iiiii~&~~~F~i:::li~~~:::!:::::::: 
de ToJ.uca c~~,~i2'.4~~'3%::..24 ~72% d¡,.-,-d-¡,;Ú'to-s ci'en\),.;'(:{ados y fina1mente 

encontramós '.a.i~~'. ~~~~~o~uradur~as. d~·· ~;~ecameca con 5 .19-5 .11% 

y J.a de1 Sur eón -2.87%-2.76% de1 tota1 de denuncias reportadas 

a J.a Procuradu~~a General. de Justicia del. Estado de México. 
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CONCEPTO 

Subpro6uradurí~~ 

AVERIGUACIONES .INICI¡\DAS 
:.:1s·so·· 

ENERO .:: AGOSTO. 
:;·;19si: 

de Toluca· ~,c·,¡ •. , .. ~c.,+.:c>'écc>:•:~'·o•°"i 

Subprocuraduría 
de Tlalnepantla:·. 

Subprocuraduría 
de Texcoco 

Subprocuraduría 
de Amecameca 

Subprocuradu".'ía 
del Sur 

T o t a 1 

MILES 28 

24 DE 

AVERIGUACIONEs 2 º 
INICIADAS 

16 

·ª 
4 

SUR 

'.,·· ·.·-':· . ... - ' 

SU8PROCURADURIAS 

178 



7.- RELACION DEL NUMERO DE MUNICIPIOS Y SU EXTENSION 

TERRITORIAL Y NUMERO OE HABITANTES. 
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El Estado de México tiene, dentro de sus 22,183.97 Kilómetros 

de território, grandes zonas marginadas en las que la población 

vive en condiciones de vida insatisfa~torias, lo que trae 

consigo una serie de problemas ··entre l.os que se encuentra el 

incremento. de la incidencia:·: delictiva,.·· 
- .. - e• ,,_,,.__,. 

~:·; :'.~:- ··:: ~;~\-;:,:·. ·:· ' .. 

Como es b.ien. sabioo{~sf~· ;~i'fi~J·~~f~ó~ es prÓdu.;to de múltiples 

y variados· fact.ores · co-mo'>;.•:i.·"'·'desX;t'~·nado· aumento de la población 

y l.a co-~c~~~,~~c~ón· de ~-~.~~·: ·~n ;-~~\i1i~t-.a~. ~e-9i-ories. 

Por esto, es importante: analizar la relación entre el 

número de municipios y la extensión territorial que abarca cada 

subprocuraduría y el núme.ro .de -habitantes que atiende. 

La Subprocuraduría .de Texcoco abarca 26 municipios152 

comprendidos en 2, 865 .·26 ·· · kilómetros de ·territorio que 
,.- ·-

representan tan solo :12 ~91%: del· Estado de México y -como se 

mencionó en el apartado élnter:Í:.;:;;. anterior-:, a.tiende el 36. 42% 

de población mexiquense. Lo que un alto grado de 

152. Los municipios que abarca la Subprocuraduría -de Texcoco son: Ateneo, 
Nezahualcóyotl, Chiautla, Chiconcuac, Chiffla1huacán, Papa1ot1a, Texcoco, 
Tepet1aoxtoc, Tezoyuca, Los Reyes l.a Pa·z, Axapusco, Otumba, Temascalapa, 
Chicoloapan, Ecatepec, Hueypoxtla, Ja1tenco, Tequisquiac, Nextlalpan, 
Tecámac, Zumpango, Apaxco, Aco1man, Nopa1tepec, San Martín de las 
Pirámides y Teotihuacan. 
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concentración de la población y por consiguiente mayores 

problemas, ent~e ellos~ •l de la delincuencia. 

La SubprocÚraduz:ía de Tlalnepantla 17 municipios 153 

que abarcan ·úna ex':t:~n.~i6n ··t.,,rr.itorial. · é:fe:·1.:;5S7~13 kil.ómetros, 

lo que.·· r~_pr~~~E~;~¿L~i ;r~; i~~;~:.ü"ª ·~~e f1~!~ : má~\ t>,aj Els:·, p º"·c:i;,,:,e,.. del. 

área 

Estado de. Méx:i.d';,'. 
' .. ~(. :.. -.•;•

·":::·: .. · 
del 

La Subprocuraduría de Toluca abarca 48 municip~os ,154 el mayor 

153. Los municipios· que integran la Subprocuraduría de Tlalnepantla son: 
Atiza pan de Zaragoza, Villa Nicolás Romero, Coa calco, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Tepotzotlan, Teoloyucan, Tultepec, Tlalnepantla, 
Coyotepec, Melchor Ocampo, Huehuetoca, Tultitlán, Naucalpan, Huixquilucan, 
Isidro Fabela y Jilotzingo. 

154. Los municipios que comprenden la Subprocuraduría de To1uca son: Ocoyoacac, 
San Mateo Ateneo, Temoaya, To1uca, Jilotepec, Po1otit1an, Timilpan, 
Capulhuac, Calimaya, Mexicalcingo, Santa María Rayón, Atlacomulco, 
Temascalcingo, .Jiquipilco, Lerma" Otzalotepec, Xonacatlan, Zinacantepec, 
Aculco, Soyaniquilpan, Tianguistenco, Chapultepec, Joquicingo, Texcalyacac, 
Acambay, El , Oro, Ixtlahuaca, Jocotitlan, Almoloya de Juárez, Villa 
Victoria, Chapa de Mota, Almoloya del Ria, Santa Cruz Atizapan, Tenango 
del Valle, San Bartola Morelos, Coatepec Harinas, Tonatico, Metepec, Villa 
del Carbón, .Jalatlaco, San Antonio la Isla, San Felipe del Progreso, 
Ixtapan de la Sal, Malinalco, Ocuilan de Arteaga, Villa Guerrero, 
Tenancingo y Zumpahuacan. 
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número, los cuales ocupan una extensión territorial de 10,054.70 

kilómetros q~e~~~pre~e~tan ~l ~5.3~% casi la mitad del territorio 
·~ ---- · - '-',;·-o;_-- ---- ·:·-- - .. - • . -

me_xiqü_e.r".l·s_e\. '·:Si·· -_ob;;erv·a~:Os ;~º'.<·tJay-i:..:una relación-_ dir.ect..a entre el 

número d<;:-':~a~i~aryte;:_- y:~~·~- ~'~.;~~sió,:¡ .;~rr~tori.a1, podría. deducirse 

entonces;;:, d.;¡c,::{~~;: ~'lle \''se 'cieétiJc:;,; ;~~~\; }~ /~r6~:i,e~á;ti;,a -en esta 

r~g¡ón ';_~c~j?J' ~~nor'. :sin·· ,em~~x-do, habf'ía;,' q'~e ::r;~~is~éFe.1:,, número de 
{;;~,. - . ··.-.;·-¡_~~/;-f'''. 

habita;;:;'te;·;,;, por ~un:Í.c:Í.pio, pues es-,m~·y P~~-Í.bl~ iquediean ciertos 

concentran la 

ya que ·en -es.ta región se encuentra del 

Estado. 

La :·subprocuraduría de Ame ca meca 

se ·encUen.traÍl ocupando 1,513.27 

cualias eci~ivá1en al 6.82%, una 

más peq~eña~>del Estado. de México. 

una d_e .las_ cifras poblacionales"·. más <-;:p.equeña_s,. ·.-Luego entonces, 

el indice delictivo es bajo. 

La ·subprocuraduría del Sur .atiende el mismo número de 

municipios que la de Tlalnepantla, pero a diferencia de ésta, 

los 17 municipios 156se ubican en una extensión territorial de 

155. Los municipios que abarca la Subprocuraduria de Amecameca son: Chalco, 
Atlautla, Ayapango, Cocotitlan, Ecatzingo, Ixtapaluca, Amecameca, 
Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa y Tlalma'ialco. 

156. Los municipios que integran la Sub procuraduría del Sur son: Tejupilco, 
Amana1co, Oonato Guerra, Ixtapan del Oro, Otzoloapan, Santo Tomás de 
los Pl:átanos, Valle de Bravo, Villa de Allende, Zacazonapan, Amatepec, 
Tlatlaya, Almoloya de Alquisiras, Sultepec, Texcaltitlan, Zacualpan, 
San Simón de Guerrero y Temascaltepec. 
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6, 163 _ 61 kilómetros, es decir·; la segunda región más grande 

y sólo atiende 351,506 habitantes, el menor número- de 

mexiquenses. Por ·10 que la problemática de esta re.g:ió.n 'es .más 

baja qie en las demás Subprocuradurías. Cabe recordar aquí, 

que el Sur de nuestro Estado es junto con una gran parte de 

18 región de Amecameca, una zona eminentemente rural. 

·---~,'. 
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J ¡y : 

NUMERO DE MUNICIPIOS 1 

1 

EXTENSION 
CONCEPTO 1 % % 1 % 

HABITANTES QUE A TI ENOEN TERRITORIAL 

Subprocuraduria 
1 22.341 / 39. 66 / :,'::~10 ;os4;7o ·; . . / 45. 32 de Toluca ¡ 2'192,729 48 
1 1 

Subprocuraduri a .· 
de TlalneparttÚ; ;; ¡,,. "J·~~p;rnl 1 31.721 17 l 14;04'1,t,;i!fii\:i:'H587dJ.' 1 .7.15 • .• ,, .,_ .• J',•· ,·1; 

su bprócti r á'du~1 ~;;,·.}~; 
de Texcoco 

Subprocuradurí 
de Amecameca 6.82 

Subprocuraduria 
de 1 Sur 
--
T O T A L 1 9'815.901 1 100.00' 121 99. 96''. '22.183': 97 199~98 

* Fuente: XI Censo de Poblaci6n y vivienda de 1990. INEG!. 

... 
Ol 
(1) 



CONCEPTO 

Subprocuraduria 
de Toluca 

Subprocuraduria 
de Tlalnepantlá 

Subprocuraduriil 
de Te.xcoco 

Subprocuraduria 
do Amocurneca 

Subprocuraduríá;· 
del sur' ' · .·· · 

No. OE 
~ABITANTES 

MUNICIPIOS. \ EXTENSION 

QUE ~f.!E~.~ÉéN, ·•• JE;~~;IJHAIAL· KM 
AVERIGUACIONES INICIADAS 

ENERO-AGOSTO 

f-' 
00 

"' 
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4.4. EL MINISTERIO PUBLICO COMO PARTE EN EL PROCESO PENAL. 

En 1a averiguación previa el Ministerio p:úblico actúa 

como autoridad, pero al participar en el ámbito-'. j·~.;-.is.di:ccional 

penal se ].e considera como representante:··ss.·u·~.-_'·.cP,t.:aép~-~.'e3li,:?.:.' .• ~:-fs,)e,1;'c>f~;,dido • 
real.izando s.u ·labor a nombre del Es~a~~i.: .·.: .· .:ij ~~"tifi.ca 

~;,; .... :::: ,: ¡: j·J, "'.{,,>_~, .~ ~ ._ ~-

: :rq:: ... ·.·•· ci'elca~boo.;r.a ~-P~::~~:;:;~~G'.~,~~'.~/4·~-~~;~:~~i;4~~~~j~~t h:::::~:: 
l.os principios 'constitu·..;{~~:¡¡;1~~< y .. normas'i .;u.;tan:tiva-s y 

adjetivas para ~ue '-...=.'el. .. momento ·µ~oc.;;i.ai oport~~~ pr.esente 
' .. ·. : : -;: . '~ :._'._ -.. ;.~:· ·.: / ' " ; '-~, .• ' :· .. -.. -.- '.. ___ . 

conclusiOnes acuSat-Oriás -o inacusatorias, ·S.egún 'sea el caso. 

·Carnel.u.tti ··concibe al Ministeri-o Públ.ico actuando en el. 

proc13s_o: 

. 0 como parte imparcial.¡ a fin'<de0 • refl.ej ar 

objet:iv:Ídad 

pro~~:-~,~<~~ por 

juríd:ico' 

paradójica, 

con que 

l.o ··mismo 

debe_ .;~briciú.;:;;:i,.·;;e. en el. 

_que} es· ei·tra·ñci ~1 conflicto 

157. Fran;,esco Carnel.uttti .. Citad~·; por· Alcal.á Zamora .y Castil.l.o Niceto en 
Oerecho Procesal. Penal. Mex:icano, .. p :~11. 
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El Ministerio Públ:i.co al el principio del 

artículo 21 Constitucional, al 

cumplir con 

actu~\:. en el proceso representa 

al interés soci·a1 en 'la administración de justicia cumple 
". . -, -- : 

con el princ{pi.o 'c!e::l.e'galidad y debe aclararse que el Ministerio 
, ... - -

Público•-es· sujet'o · d;.l: proceso y no del litigio·. 

En el ':Estado. '-'ci.;;': Méx'ico el rápido creciínien~o- 'de población 

y exigencia:·<·•de~;:. servicios públ.icos :h~' ~.de~er'min.aéfo la 

des conce~tra'?i~~;_-~:e.:·· ~C:t·i_;idades de • ¡i,os agejté~;-·~~l Ministerio 

Púb 1ico.'::_q~~:; :~-,~·~: --!_~--:~:;.iós ·.distr.i tos f,unc·i·o·na-~'.~ ~~:·Orií'b. ·A.n vestig adores 

y adscriio~.~,:ef~~i.;,;;~c1~· atender c:ci·ri di'i·{~'.;;A~-~~':~·usresponsabilidades. 
Tlalnep'a;.;t.i';;··;jf~XE.kC:oC::~ <y· . Toiu6á ·1,'á;;,'i~'.~~~~) ,;;civ :i~ient o procesal. 

en mBtá~i·a~·:, los años 

-civiles y penalesª 

en agentes adscritos 

a 

" . 
• o; -• -. ¡;;""-~--~-~ 

El 'sis~=;= lj)~~~€f~*=~-~-C)lt•Bª cUltivado la noción 

de sotJ°ef-~;:;'Í·'~· os· ... erechos•,.•:del<hombre .creando principios 

:::: un aC\11~'*0¡Jtt!~~lt~~'if ~~l~~~uif~::~::~ticia socia' 
La Con~t':tt'~ci:i.ón·: de is17 en -1'a áC::tu.ali_dad 

principios i~~1't'~J:.~~ies y sol.a~e~t~ . ~d~cuados 
man.tiene sus 

a los nuevos 

tiempos., a· sus 75 años es una de l"as: más- .a·ntigüas del. mundo 
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y aún con sus 375 reformas. todavía se positiviza todos los 

días. '.158 

El artícuio 21 constitucional., que original.mente formó 

parte del proyecto de constitución _que PX:_ésel"lt_ó él. primer 

: :':c:::,:';t"i~t~~;~¿~:~~[\~~~~:~j0~:t~~g~~;~~;!~'.f A~·::·"::: 
para· la· yigencia·.::'deC(sus··•' prin c·ipios:.• ha':•·requ eri-dcí""de.,· "gobiernos 

fuerte·~' ;,-;·,j~:~-·~:~J~~4:~)1~~4~f ~~~'.'~a~'~H;:¡.~;J:~:~-~~-;~~;i~,~~1f'~~'gf~·;f ori.e s 

indisciplinadas.---- d:i::;pu,estas 'a .;·2~da·';''•1nsta.nt'e•;" 'Y'-.:' 'con ·e1-. más 

fútil prete~t~ ·•~:ef&~:~;¡;~:.:;·:~·~,;'~::íSs' ,_._.,.. ~-·-.:'/)' ');:., .... ··.,·,,•,·:,·,_ ;·-
J'>:-- . ·~.,.:: .. -,.' -. --- --· ;\' ··'··' .:>:<·.: _._.,. >:- I~ 

-:-~-,· --~- -~--~::\';,\::E-<·~~-·-~~:-~.-··:_·(.'~~~-/-··~; . -· -- .:·..._ ·: ->--,_: <_'.:" .. ~-"_-_; '. ::'.-'._~:-,;-o: 
El • orden·;~const:i.t'iJcfi>rÚ1l ha''de:Sarroli~d~¡' dife;:;e,:;te:,,¡ iineas ·

políticas i -8:~ -~~ ~~6ri~t-~tución de; 1824 se :i..ri~i:~n~~ '_i~ ''breación 

de un per~:i.1': d~,-,;'Es;tado ·répüb1icano y f~:dera1"; .,;;,1fr.;;•11;j¡{ias7 

".::t:C{Cf(;·'._- dB. J-u·s:t¡.-¡;·~_-.-1ª··a·s--:~_-:·_-_º,:_-:.-b~-~a~·.-;;sgpe-~::rs'~·,_·ª,'_;_:·::··_·n __ ._i:l.~e.:~~'~;~A~,i'o:~_,df;r .. ~n~-as-. 
•:/ . )~·~¡,in~~:~ r ,:· ~ 

·>,.; - .. ,-·:'_, ,_,. ·,. '.:·.-:_!.~(:~·; .. :~~~>~~~:~1~~~>¡J/f~~:0 . _ .-. :!:(K~;~>,,, ·: .. 
Y,C~ó->'E!sp~c~-~-i •:del -Ministerio'"Públ:ico 

y en• ·-¡s:f7}-~,1~ \'~n st ~~~U"_~;;~~ :i&·.;y~"&r~;Í~~~~~~ª;~'.1:~1 
Prém~S'.~_:. :-.~ rmas;: -~de 

:::;~::::: _ 1:'~º" d~'X~~ • ""·•·""'ito, :ae,~~;"f~~ Íj~i~t~:: 
como· 

158. Cfr. Carpizo, Jorge. Introducción a 
Constitución Mexicana de 1917 en su 
pp. VII-XVI. 

Estudios .Jurídico.,¡ ·en torno a la 
Septuagesimo Quinto Aniversario .. 

159. Valencia Carmena. Salvador. "El Poder Ejecutivo .·MeXicano" Op.cit., 

:ISO. Brr~9{,aladéz, Diego. "Sistema Normativo y 
~4. 

entorno político". Op .. cit., 

1 
\ 

1 

J 
1 
1 

1 

1 

1 



~l artículo 21 constitucional que a la letra dice: 

"La imposición de 1as penas es propia y 
exclusiva de la autoridad judicial. La 
persecución de los delitos incumbe al 
Ministrio Público y a la Policía Judicial, 
la cual estará bajo la autoridad y mando 
inmediato de aquél .. " 161 
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Dicho principio es el ·de mayor relevancia· dent'ro .del 

artículo 21 

las fi.Jnciones 

a la Po.licia 

de 

del 

del 

y de 

En el ·Estado de México, 

y alta tasa de migración, 

públicos, entre ellos el 

.práctica 

y 

Fix 

Gil, Alfonso 

Sánchez, José 

el ;á~~~~,F~1:~.;j_¡:~as'to 'de - población 
·.~;'.'. .-.«/·:-o:./.:J·.;~;;; --'f;._' .'. ,~" 

det·ern:r:Lna,n :;·~~~-:,t;·_·éXi.9·~jl·c.:fa -~·-de 
'<--. ':::·:/:_-,_t=~~:·' 

de_ pro.éúr:acian· de justi:cia 

servicios 

que es 

atendido por servidores públicos·:.- experimentados y actualizados 
- . . .. 

que se adscriben en los 16 distritos judiciales de la entidad 

161 .. Constitución Política de 1os Estados Unidos Mexicanos, comentada, p .. 91 
162.Cfr. Castillo Soberanes, Miguel Angel. Op.cit., pp. 13-89. 
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federativa más poblada de1 'pacto federal en donde -se debe 

.atender las- exige'ncias··----rea1es -'·de'- procurac'ión· de-- jús'ticia 

con una místida :_ 1 cie:,;ser~:i;;,:i.o cpu,~iicó- y .un. trato profundamente 

humano par~-:;~u.::::Wqúi~!'les:' 'ac~;~an :~;--: 1as diferentes ofi~j;nas 

: : b id1at;~ f€z.~~Jc&~~~~~~~\~f ~;,JJn~J:zT( 8:n~ ;: aieÓ: tr u::: r a u: u e P: :·::::: 
:' ; '. .:._.:,·,,:;-.' .{,·:-'~;y. '~~~f! \;,, . ; :r' ; /,., ·: . 



4.5. EL MINISTERIO PUBLICO COMO 
JURIOICOS CIVILES Y SOCIALES. 

TUTELADOR DE 

190 

INTERESES 

En los artículos 119 al· 125 de la Constitución Pol.ítica .. 
del. Estado Libre y Soberano de México están pravistos l.os 

principios de la procuración de justicia 

Público, pudiendo destacar los s~guientes: 

y del Ministerio 

"Artícul.o '.!-19 .- El· Ministerio del. 

Poder Ejecutivo a quien .. 

Púb_lic_o_ ; IOs_;, el• .·.~rgano 

¿l.a ,';p4'!r~7cu_c~Jón incumbe de los 

delitos, a 
. . -· > _' -, . .",' .. · -~" • :--- :_~·- .,-_ ._,.-- ,. -·\ _. 

cuyo fin se contar,IÍ :::~~~;:~~(~i.4~¡}~t~f~z...de policía 
que estará bajo la ,autori~ad .. y,mando :inmediato 

El Ministerio Púbiicd~T,"~;j;•~,·t{~2ú,~> además por 

judicial., 

de aquél. 

la exacta observancia de i:·a~~\::·i.ii,;~·~:s:1'.i;;8\i//.interés general. 
. -~~:~_:; . ~;. 

-e intervenir en todos aqu~l.~:C)~-~.:}:i~uritos' que afecten a 

la sociedad, 
" .,,_ ... 

quienes las leyes otorgan especial-·p·ra.tección. 

Artícul.o 120. - El. Ministerio Público estará a cargo de 

un Procurador General. de .Justicia y de un Subprocurador 

General, así como de los subprocuradores y agentes del. 

¡ 

J 
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Mi'nisterio Púb1ico, auxi1iados por e1 persona1 que 

determine 1a Ley Orgánica respectiva n 163 

Como órgano d·e1· Poder Ejecutivo, e1 Ministerio Púb1ico 

debe interés general se c:>f?s.~rven, 

~,.~P-r-e,se.i:tante 1a Ley ~·a;¡, b·i::-~:~\-;~,f·~~,~-l-~'~' ~~~~·:,/~ \:~~-~:-~-~ ~ ··in st i t uc i6n e orno 

Con .. · e'.fi,F'~prerriisas de i;,.ga1ida;d-, e1 

interviene'. .¿¿mo' :~~presen1:a'~t~ • sc'.~i~1 
momentos .de :Jl~· !~J~ri~u-ici~n- Pf~v{~ :y 

-·'..-.;, 
de1 

.. 

pudiend_o _,;·ínter.venir 

sociedad';:··:·é:r Estado 

otorgan 

Ministerio Púb1ico 

en 1os diferentes 

Proceso en que se 

ven :invol:-u.cr:ados:;-: ·'' iOs.:;.- ·_·7.-menar·e_s :,::::-.-'de~ ··"edad .. En diferentes 
·, , .. : :;

disposicºiones 
-·'(. :· .... -;_-.: 

J.ega1es .también 1a J.ey para evitar 1a fa1ta 

de representación y defensa de intereses jurídicos de 1os 

desprotegidos dan interve~ción a1 Minist~rio Púb1ico. 

4.5.1 LA REPRESENTACION SOCIAL EN MATERIA CIVIL 

Sin perder su carácter privado, e1 derecho· civil eQ su 

dinamismo y adecuación social. va creando ramas para tutel.ar 

163. Constitución Po1ítica de1 Estado Libre y Soberano de Mexiéo, p. 30. 
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los intereses s~~~ales, como lo hace _el DerechÓ _Famil_iar, 

en el caso de- - los - menores incapac_itado_'3 y._ de: t-CÍdos·:_ aquellos 

_desp-rotegi:dos -'.cuyos intereses -de su •person·a:-:no ___ p_uedén'- ·ser 

abandonados por--:los - re_prese!"'_ta_nte_s 'd.;). _Estado/ ··/y;;: ·'~-~e'.'- eso 

::·:~::::::···":::~~~i':i"~ff &f :z(~;~{t~t~J~~~~~i~~{~~"~!~}-"J.:: 
ser una institución_ de bG~na: fe, .d~-: ... áu{í:lad < y ~u~_¡;;i.:i~:ient-0 
de los principios.-~·~·--. j'i..stiC::ia_ .L '.-' :•Y ; 

Cuando se trata de la defensa de - los -int;er'.;-sés -jurídicos 

y sociales de los menores en _el p~oceso c:ivil, el _Ministerio 

Pdblico interviene en los siguientes cas6s: 

Divorcio 

Necesario.- Si al tramita~el juicio de divorcio 

necesario, existieran-~ h~jOs menores o incapa-

citados se a la representación 

social para d.;,;,.; ·;segur:idad en 
... -,: ' -~ ~~' 

alimentos, en 

sus bienes, bU'S·cá·-n·dd--- _,siempre la garantía de 

sus intereses le~~~imos. 

(Artículo~ 151 y 267 del C.C.) 
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Divorcio por mutuo consentimiento: cuando ambos 

conyuges convienen en d·ivorciarse, con .1.·a solicitud 

de divorc:i"ó;: la autoridad competente dará_,. vista 

al Ministe;i~ -~útil:i~o para que;~·. ~~~ú.á:St{ a io 

.:::te!f1(E,5~;t~~ff~ff~~jffi;'.~~o=.~;~ei¡~~l~:~~¡19~~~3~-~~fa~-Ti:::: 
: e ,: ": 'i i ·~;f j :i~i ~ ~ d ,x'i~~!~~jf '·····;··.:.:e'_t.·_.s".;·:.•.~.:p•·.;.: __ ~.·.·.-.·~_:.'..•~.·-;'~.'ª~ .•.. ~.:l~·.·.~~f ~ :: :: 
:::·~f:}~lJ~~i~A~f{~~·if:~f°;,~,~p~>•n ·. ___ º""""ª 

:}: '.:~.: ;·';~·. ,·./: (\ ·:. , .. 
: .. ,/:~·. ~;.;'.1--º':~~; ·:>-· <::::.~·· 

soli-citud de 

los derechos 

menor-es, por 
~·: .''. ·. 

lo q~ .. j.D'.¡·}:1íf:;t·~.tt d:ictarse sentencia que disuelva 

el vin~uloSmatrimonial si~ que se oiga al Ministerio 

PúbÜC:o ,·'.~~~~~':, . la P.atria Pot.E>stad. la educación, 

su · ~~l,i:d:i•f-·~;tf~r-!:fés~r,vaci?n <.de• ¡sus costu.~b:i:.es y J.a 

:::~~;~:~:~~~l~~%~~~iiiif !~I~~!;:::::::: 
bajo la .custodia:;··de,•• q_ui.en':.··•-el.C,•c!j u_zgador.';.".' el. Ministerio 

</: .''.-.í..,0F_:~ .. :~~t.,:··"·:;;\t~~ ~~ . .-:>·:·· ,:-/.! ·-· "-i:.~·· , '"'-:""'~. _ ,..,;-~-,. ;-;'.':~<.~, _,;,0~-~-~--~.~ 

-Púb H~g '.!.'i?'~s: p ª?>:<>~ ·;~"'-~~li'~~~~~r~fr:~{E!~'.'.7star. 

Divciré:i.o· ··. Adminis~ra~~vó: e;,-~?-~J. ·artícul.o 138 del. 

RegJ.amento del Registro Civil se establece que en 
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el divorcio administrativo se le dará vista al 

Ministerio Público a fin de que verifique que 
0

el 

tramite se ll.eve conforme a derecho, especialmente 

par·a proteger los interes_es de las mujeres. menores 

o incapacitados. 

PATRIA POTESTAD 

La· Patria Potestad es el ejercicio de un derecho de 

ascendientes sobre los descendientes para cuidar de 

su persona, educación, costumbres y salud. 

En la Ley encontramos dos supuestos; cuando los padres 

no viven juntos. 

a) 

b) 

Cuando los padres reconozcan al hijo en el mismo 

acto y exista discordancia de quien ejercerá la patria 

potestad; en este caso se oye al. M:i.nisterio Público 
. - - ' o - - - - ~ 

y de acuerdo con los int'e_,.;.,;;:ses¿,;'.ci;.1',"m,j;nor, el ·juez 

~~~::~~~:. ~~~:~~:·:;~~l~iil~i1~~~f ~~~~:::0t:: 
patria potestad. <É>t}{:;~'.~:., ~~'.f'it~~·:;;~X~~'i.;''b·~-;;,~·~» :~ec~nocido, 
pero cuando·· no·:~«¡ ú'e_da·:n· ~,d'~~ii\fi~';;;X~~"- •. ~'.~,a;;ántizados los 

interes.es d~i; --~e~~-ci;~;~·-·<'~~;/ i,e:'·-.!'~~:~á->~-~ú.í_Cfi~"nCia a los 



interesados y a l. Ministerio Públ.ico, para que el. 

juez pueda resol.ver. (Art~6Ül.o 363 del. e.e.) 

El. Ministerio Púb.l.ico ejerce funciones de equidad 

con el. f-in- de busca·r ármonía social., por el.l.o es 

importante su intervenc.ión en l.os 

el. ejercicio de l.a patria potestad 

aquel.l.as promociones tendientes 

y 

a 

conf.l.ictos sobre 

también en « .. t~das 

su pérdida, 

suspensión o fijación de modal.idades para su ejercicio. 

LA ADOPeION. 

Es una figura jurídica y social. que tiene diversos 

fines, de acuerdo a l.os objetivos que se busquen por el. 

Estad6, l.a Famil.ia y diversos grupos so~ial.es. 

Respecto a l.as característ:i~~s .· ·~,~.~;:~:l.es, se destaca el. 

buen trato que toda personá"- debe\·';téner';;;en l.os aspectos 

afectivos y cuando un , merl~r.:::.:e··~·~(-~¡"~?J·k~<:-;:f~--~/a-·f:~·cto, por carecer 
,,- __ ·-.----,, ·. - ... -- ;::¿·•: "~":·' ~:-~~,- -

de un núc1eo famil.iar o .bi~_n ~·' -:~c~ 1a_.~ .. c:!~~{;_~·~sú~ge desintegración 

famil.iar existe l.a figur,a de ;ia ~:Eicio'GC:ió;, 
-:-}L· '.~!: ._,. ,. :(:· 

como una atención 

._-'.: <:;,'>. 
a los desval.idos. 

~ ·'·'. ·-
"' :)< · ~·.·~,· 
-~:. ~~ 

Para que ·l.a ado.pción'"::·pueda "·,tener,. l.ugar, se requiere 
- .. _,; ,_~·.;. ·-·:._::::-.~~- ~;·-·>···- -

darle vista al. Mini.sterio'' Pi.íblico. dei ,lugar .. 

de quien se va a·_:·-·a·4~-~:t_a~·:.~~_. Cua.~·do .. ést,e no 
164. Fracción VI del. Artic..Jl.o 37S del: .e. e.) 

del. ,domici1io164 

tenga padres 

195 
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conocidos, ni t'utor, ni persona que l.e d~ l.a seguridad 

o-el. tratami.ento de·_.h:Ljo_~··-s_:Í.n··embargo, e1 · Ministerio 

Públ.ico se; opone .. " a·::l.a_~': a.dóp.ción .: debe. justificar l.as caus-as 
'.~ ' - J• ,-· • • ' • , , 

de su oposi-C:LcSn·':·.:_e-~ :t·B1:' caso;'-~~'.·~--~-~~ ·,.-~_ui::/iir diC::ha·-:con;;ent.:i-mient.o 
·_:'._,,·· .··. ;_; <.:~:-

el. Pres i d·~·;,·te··:['.--r:-1u ri {·_c·'i·p ~J.::.;.~ 
. ·- ··<~; ~ ... -3:;~~,". ~ :::'.,_~:,_-~~.:: . )-·: ~~

--->~:~-· . ·- -. '·- ( ;-.\: ;' ::;~ '· _. 

de revoca:r'~'e '''1;;"';; .¡;,~;i'o~ciÓn- debiendo · oírsel.e, 

adopta ñ-·~ ~:-~~ ~-~~:.;.;:-:-: -:~-~- ·--:~:,<· . L;:< 

caso 

ju.nto con l.os 

El. prCl.ceÍ:limie~·to : de ádopción .. r,,.".:iesar-i.a~ente •deberá tramitarse 

con 1a asis.tenci .. a'·.cre .ia·: r~e·,~;_;;.-e~e~~~-~~--iór :socia'l..', i-en · l..os términos 

fijan '~i :~ódigo de, p i-oce,~imientCls ,C::i'v:il.es ~ artícul.os 885 

al. 887 8:Ls. ("Código:.civil. ·37.2--·al.'39_2) .,. 

que 

LA TUTELA 

Tutel.a es l.a guarda de. l.a persona y bienes de l.-os que no 

estando sujetos a patria ·potestad tienen incapacidad natural. 

y-l..egal.., o sol..amen~e la segunda, para gobernarse por sí mismos, 

según l.o dispuesto por el. Código Civil.. 

El. .Miniiterio P~blico como representante social es el. tutor 

genérico de .:ros incapacitados ;·,Y< desprotegidos, en el. caso 
-:··, .. :'.'_.,.·· 

de que" falte, quien ejerza l.a _.¿_,_;·t;'éla ·, ·inmediatamente el Agente 

del. Minis-cer:io Público debe· tolll~r'.provi,dencias. (Artículo 

del. c .e,> 
481 



197 

Cuando por cual.quier causa eJ. incapacitado deje de ten·er 

tutor, eJ. juez con J.a intervención deJ. Ministeri".l Públ.ico 

debe tomar J.as medidas pr-ovisional.es ·para cuidar de ·ia persona 

y bienes de~ mismo. 

En J.a tutel.a dativa, también se oye el. parecer .deJ. Agente 

del. Ministerio PúbJ.ico. 

En eJ. nombramiento de tutor, cuando el. menpr no ha c0mpl.ido 

16 años, tambié.n .;e :,ele be. oir;: el. parecer de J.•· Mini.;terio Públ.ico. 

A fin .. de .. ev:Í.t.¡;r· •'eJ.: estaclCÍ de '.indigencia. de< J.as pe.rsonas, 

eJ. Minist;.:r:i6 ~111,'~icó c·deil'e .'.;;;,~ .i·~e~ic;{o·~~i;:i.o "de tut.oria para .. (·. 

J.os menores· .·(~r.t··:i:~ÜJ..b/ 481C ·d~·i ·:.·e·-. C:1~ f·~ ·" 
;-.~~: .. : _·.· "'··- >- .. ~·:·,~.·:;;/ · .. ,,-

La ··. répij.'.3s~~t~c~i~ '.. s~.C:L¡,;L y _J.os parientes de J. sujeto a 

tuteia •. cuar'iélo-jnóL~:s·;;t 9~ranti:zan. · ias intereses de éste ni su· 
' ~·>-.:.· '. ,,:_:>: ' ,, .:~ - ~· ·- ' ••• 

: : i m:: :: P::: :: doª c; :::caer.~~~-~~ e~~ /~arris~~f~~~.t¿~~:t~~g'.~~fi~~~~~j~::::::: 
~~;~-~~ r:i;:.,de· ·· _,.·'.·~_'u.~_-~t~~---~:-~··:.· :·-~;~;-~-:~,~~~~i'_e·-~~-~ interviene cuando e l. su 
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supervivencia e idoneidad conjuntamente con los fiadores (art. 

514 c. c.> . El Mini-steri.; Público '.debe evitar que· 1-os bienes 
_,·_:._ .. _ 

del pupilo se y_ d~t~rio~en sufriendo men·oscabos 

que p;.rj udicar:i'.~n _al ~..'~ar' o•incapacit'ad(). 

>'-· .· . . .. ,- .· ~;_- ·: _)_: 

el.tu~of;¡,.¡¿¡nge 
i:letie 

sus obligaciones, la represe.ntacidn Cuando 

social procura,r que 
- :':<- ·.: 
el :tt'..telado continúe la carrera u 

oficio que 'más le' - ag-ra'd~-; '-t~ni'ílien. el Ministerio Público debe 

interveiiir cuando el_- <tü-l;'~'r pretenda 
-,·,_ 

cambiar la carrera o 

,"-~.,, _·-_,-_"-: •.• ¿,..,,.:.~ .. <-'._ 

CuEúidO·:_;'f_-'i'O-S' sus necesidades 

:::.:~.!~1;·~~1~li~¿i~~,~~~·~"~"1"i;.:t:::~t:: 
Público d.;,·ducif<Í 'la~ :acci'ó;,~- .=:.;rres'pandiente para 

de1 mismo, 

Ministerio 

reembolsar 

al Estado los gastos ef-.;~L~~o~ (art. 526 del C.C.) 

También interviene e1 Ministerio Público para nombrar tutor 

interino, Cuando el tutor legal de un incapacitado lo es su 
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.conyuge y existe querel.l.a entre el.l.os, interviene el. Ministerio 

Públ.ico para n<imbrarl.e tutor interino (ar.tícul.o 562, Frac e. 

rr del. c;c.). 

En ces.o de ma .. l.t:c:a·to, . de ·negl.igencia en ·ios cuidados debido 
. . 

a l. in.capacitado; sus; bienes el. 
; ._ '', \ - '. : ~ / i':. :-- ',' ,' 

Ministe~io~ ~útil.icci __ ~~~r~ sril.icitar ].a. ·remOCión ·del.· tutor 

cart ~ -ss_s~1~éi\:._~--~-c_-~·~:>: .. :-> · 
.'\·" 

~-< ,.---,\-.-~~~-.~-~-;-. ·-:;•,'. :-i~' . ::,; :_ ' ·, .-

.En ei: .caso de l.a. c·l:.rateia, -el. Ministerio Públ.ico como 
e··"'·'-';,-· ... · 

represerit~nt:~ ~--~~-~6~--~·1;~· rg·~~,~-r:i~~:-. vi_gil.ará para que se cump!.an 

todas las ·funciones inh-~rente·s al. buen desempeño del. cargo. 

DONACION. 

·El. Ministerio Públ.ico" ·como representante social., atento 

a l.o dispuesto por el. art - 2211 del. e - e.. debe val.ar por el. 

patrimonio de -los ~eno~e~, ya que incl.uso están facul.tados 

l.os no-nacidos para adqu~rir por donación. 

En el caso .-.--de' donaciones a personas que se encuentran 

sujetas a -1a- Patria P atestad po_r ser menoreS de eC.:ad, deben 

nombrárseleS' un tutor, dando siempre interveOción a 1a 

~epresentación social.. 

·-
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ENAJENACION DE BIENES, DE HENO RES o INCAPACITADOS y 

TRANSACCION ACERCA DE SUS DERECHOS • 

. Minj_'st.erio Público tendrá 
·. ; ~· -.:, :~· -',; :, . -:i 

. . . 

intervención ~uando se enaj-enen menores bi.enes _ . de 

pro<:edim:i.entos· 

o 

_;{gilando que las. para la 

enajenación tengan j ust:ificación y se hagan de buena fé. 

(art. 887 a 884 del C.C.) 

ALIMENTOS. 

Los alimentos son cie interés público, ·:el·· me·nor cualquiera 

que sea su s:i.t';,~6~Ón :,~légal, -- t:i.~n.;,>·i:i~~~,;ho a d~sfrútar de 

las condicione_.~ ;_~fo.t;~~-~;,~f-~ª~/ · -~a~aX · ~~- .'..-d.~s~!r<l·i_i~ corporal, 

:::ir~=~=:~J~tcie'tM~~~~~t:,_~+,f:;;.:~t(l~~t~ft~~-i~-f~-~-~:~~:::ci::d::ci:~ 
~ -, -_-:\:·:'.NL~::) -~-:-:e·., -,~,· - .;.' - · · · • ,. 

aseguramiento•c-•, •-;,¡",:'á'i{;;;'éritos; coiri'c>' ·1;;.:·est'atiiece .el capítulo 
---~·>_;\\f~!-~ . ,._ .. - -·-·· ;~>:..'_ ~.-: - ... • !;::: \t~·:·_ 

II en su artí ·con .:e1':;:fin •:dé/:t:íuscar_ la equidad 

establedici'.;'.·ti; .que ~cii.~;~;·:.c;:i~",~ _ limentos han 

de ser-: p;~~~-~/LJ;~;.d~~ a, la poÚbÍi_d·~~:;,;~t '.;.uien deba darlos 

y a la -. ¡.¡·e,•¡;;;,·5;;;ª'i'·b'.:: ·--~:~l• -que .debe recibirl:os .°' La acción del 

Minister:io· _;~~~bl':i.:eo para d.,;mand'a'r> ~{~;:,;~~~bs:' 'puede ejercerse 

en cent.;,:~- ·.ci·~: todo deudor al:imentar:Lo ··«~~~s.·_ del 284 al 306 

del C.·C.). 

En fin el Ministerio Público interviene como representante 

----~ 
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socia1 en donde la ley lo faculta para la defensa de los 

intereses· de 1a familia., ausentes, menores,.: de1 es.ta do civi1 

de la S -p-er·s.o-r:f as-~--·-- h-a·ci eÍ'l do 16,- e orno - ;parte ---a cces'or ia---· o~- sub s·-:Ld ia ria , 

como a s_e·s o-z-~-: ;/~:-¿ -~' .:c{--~--~:----~_¿;7~~:-I~t>_~--~~-~i·e~:~~- .. -· d~--p e:·~·den-;:'._i_-~~--- º b·:i-en otros 
--'.,;{ . __ ,' ·~ - _. . -·--

órganos d¡;; _'g~bÚirnó. b.uando el asunto es de inter·Js ,público 

o de orden i~ciai: 
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4.6. EL MINISTERIO PUBLICO Y LOS DERECHOS HUMANOS. 

En los diferentes tiempos y espacios de la historia, se 

han hecho referencias t•óricas y prácticas sobre los derechos 

esencia1.es del. hombre; 1os iu's naturalistas defienden principios 

inmanentes para que el ser humano pueda desarrollar su 

existencia y convivir con sus semejantes. 

Santo Tomás de Aquino en pleno siglo XIII, basándose en 

las ideas aristotél.icas fundamenta las ideas de justicia 

divina. natural. y humana para -:·que" e1 hombre tenga una escala 

de valores y proporcione un profu~do significado a su vida. 

- '!.,: --

El 26 de dieron a conocer 

los Derechos en un documento 

que incluyó las del pensamiento 

enciclopedista la vida del hombre en 

sociedad y 1os. pa·f'~~-~';)~~~'K~'.Í:),;:·:~~·a~ base en la volunta.d general, 

siempre y cua.;~o··::c,;~·~:ii'.:~.;i~ete¡i. ~ i;;s derechos naturales i.'de. la 
<;-·." 

vida·, l.a pr_opie~a''d, '·1a i.i"ber·i:;~d_, resis.te'nci·a _a ·iB ·~.-opresión 

entre otros. Las ideas políticas .del ~sa mi.e.:ito. norteamericano 
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francas e ingJ.és sobre derechos de J. hombre, de J.a sociedad 

civil. y pol.ítica, influyeron activamente en J.os ideólogos 

de J.a i~surgencia latinoamericana para redactar documentos 

revo1ucionarioS que definieron J.a libertad ·de J.as diferentes . . . -

nacionés~y.del hombre en J.os inicios de J. .sigJ.o .'XIX. 

.. ~--~-~:: ·.~ ,: ' 
A mediados· .·deJ. sigJ.o XIX en - México Manu.:.1 'Cres'cencio Rejón 

•. ~J_,.; . .·- .· - . ·- ·- :.·,;_'.:- , :._e· -
y Mar:iarÍÓ Oter.o .interpretan J.os .de:.;:échos deJ., hombr.é'. .. cón 'un 

, "'.:'.:~-~.;-;:::: .. )«,'' , ,. :-~ -,.-: .·_ "''".'.,.Ó: --:'~-- ;~·.} 

:::::::::::::ºi:::~::::ic::::::::::1 :~J:~::::::=":iil~l~~~: 
pra·yección universal a la Constitución de 1857 ,.- cuy·a~:fiJ.:os·ofía 

::::::::::: • :::~~:::: •:•:nt::• c::::::::::~•::~j;~f íft:Y;~:¿:: 
campesinos y cJ.ase.s .-populares cuyos i~t~;i:-;e;,¡¡_;.s'.j;>i,ur:Í:dicos son 

tutelados además, por.iJ.as;-,,dénominadas ga·X'."'ntí_;,;:~{~o-ciaJ.es . 
. :,~:-~;·": ~~-~~~;-~~~~1~~~i~~7 ~~l- ~--~. ·. -' ';:¿:: ~?- ~::.>;~:;:!~{:.:.~._- -. - -

Las dos guerr~.: :~;~~%~={~~~ '~ostra'r~·~- 5',;i;J~t%dq las grandes 
- . - . • -. - . -· . • • :; '·-~ ~ -~ ,.;: o '· -

consecuencias de· ·':Ía;'{'fait·~ •de·· respet~'.;· ;'a''áci'3 . derechos del 
.• - ~ .; ·;~"',. ..-,v; : -.".: 

hombre y en Estados·~ ~r~-~,~i·s~_os :in:te~ri:~~~,'~;~~-~-,i~'S'.·~- y organizaciones 

::s gouebreercnhaomsen::~e:om:::¡;::~:ª ªu~ffti1~f~~,~r;1:r{iª:nnaa1ci:::~no:: 
de México, e1 Instituto d·e I·nve.Sti~fa··~-{·~._~·.~:~',,~-~--~~~d~,_~a~. :o.~_gc:tni2:o 

el 

en 

165. 

Seminario Internaciona1 sobre los ; ó;.:r.:;.=hos '.:'dé1 •·Hombre, 
··' .·: ·.-

este re1evante acontecimiento ªca démic'o -~·~·~"~- ,-u~_;!:~~t~~-.ó en-..-. las 

Cfr. Prefacio de 
Droits de 1' Homme 
años de evolución 

René Casín Président de l' Institut '. Int~;r·;:;~t{~;;;,;i des 
de Strasbourg. Prix Nobel de J.a Paix 1968, en Veinte 

de los Derechos Humanos, p.9. 

----~ 
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ponencias l.a terminol.ogia de l.a ONU en l.a Decl.aración Universal. 

de l.os Derechos del. Hombre .cY .. l.·os coilferenci.stas al.udieron 

indistintamente en '!us .. Ponen_ci_a.s a los derechos del. hombre 

o a l.os derechos humanos .~·.':~·t·~~~·:¡é~< se :·;_~:~u~~~~i--'~·r·ci:~: ·Co~o ;derechos 
.. _, ·:i-·,;···. ,. 

natura J.. es de'~---"'- ;t~f:_~· P~e;~-~-:~~~.-~};;,,t·ú~~~'a ~--a- sin ·:,_em~'árg o para 

q ü ~-~:'._:_ ar·m·J,:;,;,·~~ e 0 -.::·;, U'Eist·r a··: crit ei'-i o sobre los 

o derechos 

un doctrinal. 

dd ~'~~;;;;7· ':IJs -~~~~intas denominaciones 

apoyo 

derechos esencial.es 

hacemos l.a cita siguiente: 

Los 

Decir que hay "Derechos Humanos" o "Derechos 
del. Hombre" en el cont-exto histórico
espiritual. que es el. nuestro, equival.e a 
afirmar que existen derechos fundamental.es 
que el. hombre posee por el. hecho de ser 
hombre, por su propia naturaleza y dignidad; 
derechos que le son inherentes, y que, 
l.ejos de hacer de una concesión de l.a 
sociedad pol.ítica, han de ser por esta 
consagrados y garantizados.166 

Derechos Humanos, constituyen una materia que 

como principal. objetivo: 

. 1.a conciJ..iación entre el carácter 
íntimo de l.a vida del. ciudadano y el. carácter 
esencial.mente públ.ico del. Estado".167 

tiene 

166. Bidart Campos Germán. Citando l.a obra "Los Derechos Humanos" de Truyol. 
y, Sierra Antonio, en el. 1ibro Teoría General de 1os Derechos Humanos, 
P- 16. 

167. Ibid. p. 16 

--·---,""' 
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EJ. vigil.ar porque se ·cumpl.a con el. principio de J.egal.idad, 

a el. Estado 
_ ; . ' e' ~ .-_ - ' o'.: · -' ·_. · 

procura J.a defensa 

de los de.r,B~h:o'~->-tiU~·~n-o~;;_, con base ···en J.os artícul.os 17. y 21 

y •.;;if hace'rse. 
. __ -_,_._ j ustici_a por 

-:.~.'? _;:~ 

sí • .m-1.iesy' m~_º. :p·'._,e·¡·_'n)!,·_·_-~c-s.J..~_-·.·':'·.·_:_•.-.··.•-·,••_·cc_·i._.oº_.,._·_·nm_._ •. t;_·_,e:_•-._mp __ rp•'·ie_·a~-----~ J.a fa ci u l. ta d de,· ~.'r{.~'3c Üc ión 'del. .1ª:l~(~: 
La. . _ .. al.. Ministeri:o',píítii'icÓ ·en sUs, :asp;,;ctos. 

sustant:Í:'~i;i*;iiip'X-:ocesal:és para rea¡Ú·~i:P~l:;j•~'ci'~~;-~,.j?':':~ •:j_,¡''.,:j(f~{~C:ia 
como :·se'rvÚ::i~";phÚico, derecho a•i'i~:··~~i~~~~ :fi,~-:~::t•i1·;~ú'I~r'ltí,a. 
de aúdi~~:~~a'.. é ~,Sobre el. tema en {~~~~~~o?~· •¿l. 'oo2t'bX- Sergio 

.::>-: ,:_:·:_._--... ·-
García, R'ámí~e_z nos dice: 

J.os derechos humanos constitucional.mente 
consagrados son, en principio, intangibles; 
no obstante, es posibl.e que en su ejercicio 
ocurran desbordamientos o desviaciones que 
se traduzcan en perjuicio social o que 
·impidan a otros _hombres hacer uso de sus 
propios derechos y mantener a salvo sus 
bienes jurídicos. También es factibJ.e que, 
en cierto momento, el ejercicio de esos 
derechos constituya un obstácuJ.o en verdad 
severo e infranqueable para hacer frente 
a graves situaciones de emergencia que ponen 
en peligro a la sociedad, en su conjunto 
o colocan en difícil trance a sus más 
cal.ificadas instituciones. En J.a primera 
hipótes:Ls nos haJ.J.amos ante. el. 1.ímite penal. 
de los derechos humanos; en la segunda, 
frente a una suspensión de derechos o 
garantías.168 

EJ. Ministerio Públ.ico a nivel. federal. tiene intervención 

en el. juicio de amparo a fin de que se observe J.a tutel.a de 

J.as garantías constitucional.es. 

168:. Los Derechos Humanos y e1 Derecho Pena1, ponencia del Dr. Sergio García 
Ram.írez, publicada en V cinte Años de Evo1ución de los Derechos Humanos, 

• p. 167. 
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En esencia el Ministerio Público se ha caracterizado como un 

defensor de los Derechos de la sociedad. 

Lo's derechos humanos, es un tema teórico-práctico desarro11ado 

por diferentes paises a p~rti.r.· de que se •·fundó ;.•en Suecia en 
... · .. <·:.: ·:: 

1809, el Ombudsman cono.cido ·.por. ·nosotros· como" el. ·comisionado 

para la defensa de; J,os .i~;,7~~b~i, ~:§el· ~;~~-~a-~·~· ,)rn ,, Francia como 

~::i~:~~::}j~lf tli~ilillf ili~tf~¡Jf f~::;u~::~~ 
dimens:i.O'~·;~ internacionales• .y. '.d'acia '.;'~áí~ ·y.;d.;·p~a•é·'el ombudsman 

de acuerd'o. :co~c- :~~;(~if:~¿·¡'~;:: ¿o-~dú:i'o~~s -· ~~Ü~rái~s y el estado 

de derecho qlJE!:·f~-,".".~9~;- .. 

. >'.<;~ h;-·' ,e'~-·'·:·:'·':,,:·;~-. 

Durante_-. :ei·-__ ·::~-~-~¿9f:~sb:, .. , jU.ristas como Juventino V. Castro 

disertaron de .la ·imp1antaci6n del 

Ombudsman, el brillán~e furisc~ns~i~o Héctor 

Fix Zamudio en diferentes estudio.s y ·conferencias expone los 

beneficios del ombudsman como instituci.ón tuteladora de los 

derechos humanos, sobre 1a que nos-dice que: 

169. 

170. 

"son evidentes las causas por las cuales 
este instrumento se ha introducido y extendido 

Cfr. El Ombudsman en Guatemala presentada en el Congreso Internacional 
sobre la experiencia de1 Ombudsman en 1a actualidad efectuado en México. 
D.F. al 13 al 15 de Noviembre de 1991. 
Cfr. Ponencia E1 Ombudsman en México. Juventino V. Castro. 
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en forma tan espectacular·· en numerosas 
l. e gis l.aciones ~ :carltemp·o.ran·eas, ya que responde 
a una necesidad· del.- estado. social. del.· derecho ••• ~· 171 
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::::~~:;~~~j/jl:.:i~~if ií:f.ll~t~~~~t~iii~;~~::~~::~~~ 
diferentes manifesta cien es . .-.: ,como-•:,, eJ..-,.-,. e·studio- _ -«;de\;·,--S_ofia Veneg as 

:i ·::::.,:º· . ·v ''"'""·"'~~'{"'''";~¡r~~il~~~:::::: '":~. º: ,g :: 

trabajo. cde ueva·s.~>i. de-nominado El. Def.ensor 

del. Ciudad~n~~'-. \~;:1~!1_·~1~~~~;: Fel.ipe Tena Ramirez 
'-- .<;,'~,:::: 

y presentación''':-
-..:',:-~-

: .. ·)i 

La Pol.itica de 

l.os Estados 

Comisión 

republ.icana ~:¡~~f~¡~l~l~~~~~\2
1

:ue::á::::: 
~ , ; , ·.·.::, :- ~.~µ:t·."-'. (::.~:: __ +~~~;::f; ,--:~;:r·:~r :7:~~-~·.±~(~-~~;6~;~~~:''.~~\t~~ [~i~'.-(~{:~~~-'.,:S.; ~- :.: 

y.-·-

en el. un organismo-- para;c;:;i.·~- _.defensa .-_de:•:,l.".','."~-'-.d'f_r~-~~°,~f':-h umanos 

Estado de México ya ~;. ~ci:i.C:':i'..oncS, 'e,i;:.,.·::.,.t;':;:él'..l.o · 125 -::bis. para crear 

que su 1ey orgánica determine, pero no tendrá competencia en 

asuntos electoral.es, laboral.es y jurisdiccionales. 

171.Fix ZamudioJ Héctor.. "La .Justicia Constituciona1" en Estudios .Jurídicos 
en torno a l.a Constitución Mexicana de 1917 en su Septuagesimo Quinto 
Aniversario, p. 153. 
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En el. Estado de México se cumpl.e con l.as recomendaciones 

de 1a Comision Nacional. d_e o.,°Z:echos' Human_ os, el. gob-ierno busca 

siempre cumplir con una ';· procu·ra·Ció.ñ dei ··. <j us.ti:¿:L-a <~~~~~~:;~~-.,·a 1os 

principios c~nstit~cional.~s ~:,.;;'"to -~-s - re:~-C:,-;;·ocd.do'·'pÓr el. ti tul.ar 

::~ ::·~;ztE•. ;:yf ~~~i~i~~~!~j~~~ti~~~~'t.~·:::.::r.:1 

ma nifest-6 <q u·.;:- -1.a '·' Pr.ocu·ra duría·te-0:Gener'al:'-'·--de- '-'.Justicia del. Estado 

::co:::~::~o~::?~1ti¿~f~t~:i~~i:'~~:~!~~-Bt[Q'f~~-~ más apoyaron J.as 

172. Cfr. Periódicos publ.icados el. día 4 de junio de 1992: El. Día, EJ. Universal., 
tr"F'inanciero, Uno más Uno, y diarios ].ocal.es: El. Sol. de Tol.uca, El. Diario, 
El. Heral.do, 8 Col.umnas, Amanecer, El. Val.l.e, El._ Mañana y A.B.C. 
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4_7_ LA PROCURACION DE JUSTICIA Y SUS APORTES A LA LEGISLACION 

POSITIVA PARA UNA PROYECCION HACIA EL SIGLO XXI-

La Procuraduría GenP.ral de Justicia del Estado de México 

sus .. múlt.iplés 
'·-::-: -:',:. .. ·;' 

participar con dr~anis~ds, dependencias del sector público 

: ::: t::: ·3::{~0¡,tf ~l~i~~~:tc:•:~:o:·~·:::::~1t~7• ~=:=~::::::: 
tiene entre ·facetas de acción y .facultades, 

Al desarrollar. el ·prdpcj'si:to cualit'ativo del artículo 17 

de la Ley Orgánica de. la del Estado 

de México, se convocó a ioS 

.. "·.- .:··.- .• __ 

i:itUlare~ d; diferentes dependencias 
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del poder Ejecutivo, al titular. del Poder Judicial y del 

Poder 

de la 

Legis1ati\/o, ·.::así~ cdmo· a·' representa-ntes~-- de-~ orga_ni-zaciones 

socie'di:id ,-<,ciVi1--; -;~?-ii·a·~- /re·Uni-íno·~ ~-~-:~-~-n~:;1:~--~;{:-<fi·n-.--.- d~:· :i_nteg.rar 
·.; : ::,- ' :::.·: ,.._, ·.;:--,.~: e: • ', J; ; ·- ?-;.~ .. 

un )dfi;:· .~ig~~--~-;,.,_1 Estado 

de 

de .la\'· México 

J_udicial, 

Tribunal 
·\r 

de ·lo' Contencioso ·,A:d,;;:i;,¡;-t,;at:i,;.!, ,· ·•ra::•o:trecci.óri•'··de ''Prevención 

:: ·::::~~:~::::: :::::: ::: M::::::~1~1~ilf iti~~1.~~:.::;:: 
Valle de México, Defensoría de 

y Catedráticos de la Facultad de Derec~oJ'id:-~;;i~)VÚ.o:e·í-iH~r'E;'~·~ye;,'do 
·:; ·: .. :_,;.,--:-r-·· ~"-~.::,·'4,-'. . - - -1 ., - 1 < _.,.-_ ~- -"'..'· 

la Presidencia en el Presidente c:Í.;!1';1~df'ib;,:;;,~~"H"'is'~periór de 
... -.~: ·····'·· _:;:[J.~--~ri_r;,. '.,,. ---'<;'r.,:: ;->_;_~;,~::;:· .,_, 

Justicia del Estado de México, :l:tcerici:ádó·' {~.i~é'!;Colóñ ·~~'O:r<¡n, 
la Vicepresidencia en el sustehtant~'i:~·~:·~r¿:~~c:ÍÜ:;'.~~c'tc'll:- Humberto 

Procura por Gei..'er'.ii'~ efe' ~Ji.~t:i..'b{~·- 'del Ésta do 
. ":' :-:~:>:-~. 

Benítez Treviño, 

de México. 

A partir del mes .de 'junio de 1990~ ·1a Comisión expidió 

las convocatoriaS r.es.pecti~a.s y se 11evar·on a cabo 8 foros 

en todo el Estado de Méxi_co. teniendo como sedes: Nauca1pan .. 
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Tlal.nepantla, Ecatepec, Chal.ca, Texcoco, Ixtapan de l.a Sal, 

Atl.acomul.co y To1uca, presentándose 

rel.acionadas con la Parte 

La 

y Procesal' 

sigui'erites¿, 

del. 

Benítez 

Luis Miránda 

l.icenciado Jesús ·Oíaz·· 

Penal.; l.icenciado 

Tercera Sala Penáii: 

Subprocurador Ge..;.;,~.;i;; 

Torres,· Mag:Ls_tra·~.;· 

Contencioso Adm:i.riis'tf'.(!?:i;< 

Ariel García . T~fJ'.~~{t 

Genera1, 

licenciado R clan ele' 'sfu"ri:Í:'t'~:Z+ 
· .. ::~ :-'.~:·· .. '~:·':/:~/~?~:~f:"~JifJ;~ft:;:ts-

d e Abogados del. EstadoL:.de:;¡:f.MéX'ico 

Góme z, Secretario del:' ci~'iJ'~'ffJ't''~~~} 

Parte 

.. !'',.:.. i-'.',·:, 

l i e en e ia do A 1 fon so Gut~é~.-~.~-Z\º··:.C? '?~iÍ19."Uez-:/-

de mil. ponen_cias 

de lo 

::~~~·~·~_ciado 
~?~fb~;;i:·-e eh o , 

Barra 

Jiménez 

·yy·~;~_:fe~,--de México, 

Jefe' ·:J~ •ia Unidad de 
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Legislación de la Procuraduría del Estado de México, licenciado 

Agustín García Moral.es, Coor.dinada·r---- "de-· =-·-.Servi.c:ios - JUrídicos 

del DIFEM., licenc:Lado José López ,~aya)cD:i:r~~t~§6~e' Pr.evención 

y Readaptación Social en el Esta~o ~:;·i~~12J~~l~;~,,ht~ .. ~:~•~]ª~º Sergio 

:::::o ,Ca::~en:::::d::::n::
1

ve:iºlil!Jé;~~~~\S~~g~.d-~i~~~;J~ex::
11

Peen:: 
de Primera Instancia de Ha:Lr1~.~:~:~.t~~;~.~~1~!~~o;,cg\kc.~e·.~¿n!~c~ya~·d·.~0º.~·· ,Rivera 
Flores, Director de Servicios· é~Pe~::Lci:i:a;ri;.· ~ . Roberto 

~:::::j~na v:~~:·z ,JJe::z• _d·:~~aa,f:~e~~~~~~~~~~J ~i~enc:::: 
José Martínez · Pichardo {; ~'.j_~.~c~~'.~~;~1!~; ~~,~~~;ion al, 

licenc:iado J,'."sÓs ~,t>~-~~"~:'N,:::i,;';i;·, tad('de Derecho, 
· iti)j'¿:'f:,,tY°.:·'.;_ .. ; ' 

1t~\1~~~~t~Flt~l:~i::·~n:::: 
Ernesto"'~-·.~· Ro dríg ue z.'.f"." Gen za le z 

. ¿~~s_~·~~~i,1~~ftg~~ii~~<l.e~di11a • 
. lice;:.c:;L;:.·~-'.~;, •Juán,:.'de,..•Dios- García 

licenciado 

F"rancisco. 

·;'~"~ ··-:·S:";'- , e' 1 ----- "·. 

Man dragón».· .;:·Ma·estr de• ~;~Ti:empo Completo, li.eenc::iado Inocente 

Vieyra Sa~t~~',}.~~i~'~'~ ;~-~~'t>bóo~dinador. de· Po;,g,;'~d6, :licenciado 

Alfonso cí,:á· ·;•LP~'esidente del Coleg:io de' Abogados del 
-¡· 

.Jorge Vera Gaytán, Diputado por 

Eduardo Alarcón Sámano, Diputado 

del Distrito ''~xffr .Texcoco" Héctor Huitrón Bravo, 

Diputado del Distr:ito- XIII Atlacomulco, Javier Tellez 

Sáenz, Diputado del Distrito de Chalco, Ma. Elena Gómez Isa, 
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diputada por e1 Distrito VII Tenancingo. René Quintero Márquez. 
diput~do por e1 Distrito XVI. 
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4 - 7 -1 ESTUDIO ANALITICO DE LAS SESIONES DE LA -COMISION DE 

ESTUDIO SISTEMATICO DE LA LE.GISLACION PENAL Y PROCESAL 

PENAL DEL ESTADO DE MEXICO_ 

PARTE GENERAL 

De l.as sesiones efectuadas por l.a Comisión de ·Estudio 

Sistemático de l.a Legisl.ación Penal. y Procesal. Penal., 

en l.a cal.idad de Vicepresidente, real.i-ce un · es.tudio sobre 

~~~:::::;=i~~¡,j:;;;i~~if t~\\!~i~~~t~0;~~~~:·=~~ 
Tésis de Dócto.r'ado'· sper·ari.do'\-i(;.así-:,·contribuir: en el. aspecto 

normativ~_'_;~:;~1;}~t~!':~~~~~?~~~i: ~~~'di~iones cual.itativas de 

l.a pra.c.urac1'ón.ú; de·-~ >j u'st~·c~a- :éi0 mi Estado, haciéndo1o en 

J.a siguiente: ferina:· 

---"----, ':.._., 



SESION VERIFICADA POR LA COHISION DE ESTUDIU SISTEMATICO 

DE LA LEGISLACION PENAL ~.PROCESAL PENAL EN EL ESTADO DE 

HEXICO, EL DIA "24'.•oEi; ABRIL DE 1991. 

; ~;', . 
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Artí-cul.o 1!!. Se apruetia:'í:iite;9f-ament.e en su redacción actual.. 

Artícul.o 

1).3 ... y' 
Respecti:i'h\·~~ ;;:e..,-te se 

-', :.:· 
s'eñal.a ·ia 

conveniencia de d_ej ar, .:.µ13_:·"--~~~-·~-·_r.t:l3 ~ p .;ra ·.' una re vi.Sióri <;-:fina l. J.o 
··.·:--"i:-' - • ~·:'.;:~.~_-··'. :;-;";' !>::::~,:.:.r_;,~·-' 

referente al. '· t~r"\i~i:>J;i';~brogar; · pues podría J;r·!',;~$~~~,;~;~. _ éste 

yf •naagl.reesg ar e i/ ds•••_:_ee_;_·_fh~da"eg}a~.~-;f_-_:l.:~ª_;a;?p;_·r;o.~peu' esatcauerd o . 'a·- ~l.a ~<:; ·e· ir.e u ~_st a ne ic. s 
~ en que integ;;;ai ci13i{f~;di.gd 'Pena J.. 

Sin embargo·, 
- ,~.; 

'5¡;,:i;)Ci.-~.i.ic señal.amiento s;;,\ .aprueba en 

l.o general. este ~re~ept~. 

Artícul.o 3!!. Se aprueba íntegramente en su r~dacción actual.. 

Artí·cul.o 4!!. A1 iniciar el. análisis y discusi.ón de éso;:. e 

precepto, se hizo el. señal.ami-ent1J de qu_e en ·caso de no agotarse, 

por ser uno de l.os que mayor pol.ém:tca ... ·han despertado, tan-e o 

en l.a propia Comisión de -Estudio 'Sistemático como en l. a 
' . . . ~ .. 

sociedad, se ha dejado para cont~·nu8r_1o de manera específica 

en reuniones subsecuentes. 

Se hizo una exposi_c_i'dh-<=-..Cfe:~ l.a Subcomisión encargada• del 

análisis de l.a Parte'_· Genéi-:al. del. Código Penal., acerca de l.os 

motivos que sustentan-1a propuesta. destacándose 1o siguiente: 

--~ 
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Las condiciones actua1es en el Estado de México que 

le sirven como marco vivencial referencial. 
'...._ I 

"" .-

Las propuesta's ··qu.e .. fueron rem'itida.s ·- por ... lo's ponentes 

Procesal Foro de; Aná:lisi;. de· la L~gi.;,la~ión Penal y 

~-uyc · ~~~-~{~¿ :s~ 6~t:ien.;. que un 

al 

Penal, de 95% de las 

.,.,.,,,:....~:-·· - -

No se -'han ;;:9,:¡•¿;·'íJ'~·ei;'aero legalmente los 
<. · ..... _,_., ;----~,":~"~-':._.!";. 

derechos de los 

menores, una sistematica1i-

dad. Se materia de Amparo, 

un menor 

po~_,~~c8r'é{Cers-e»~_·en México- de 

a:d~jo·q'¿:~·. pOr ejemplo, en 

puede· ·soiic:itar éste y que en lo laboral, 

los menores ya tr-abá}an·. Las ·re.ferencias anteriores, 

indican que la c~~s~:i.:tJc:iéln. ha sido rebasada por 

realidad social ·_y puede comprobarse 

madurez emociona1 'de;~~:::·.'i·O}~f~:-\f~'Y:~·-r:i.·.~:~_. 

aquellos que h abi tan'1:~e:fi·'~tl~-y~J.ie 
que -es necesari'O~.- :a·d.;c;..;¡.¡;•}ira'~c:;Cey a 

pretender encuadráf-}L~'.;}~~i'idad a la 

.. 
princ_i·p almente 

·,·._ .-

de MéX:iCo ,' < p~r 
la - realidad ·y 

Ley. 

la 

la 

'de 

lo 

no 

De parte de los :li-t_t:.;-~rani'es de la Comisión General, se 

Que los jóvene~ de 15 afies ya pueden obtener un permiso 

para conducir veQículos de motor, con el sólo hecho 
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de cantar con una responsiva. 

Que se fundamente estadísticamente cualquier propuesta. 

Que 1as garantías indivi~.t!a1es sean respetad.as también 

en los menores, _pue~'· ·na !-·ex·i·ste! co_r:ig~u_encia en el trato 

que se lés .da<~eri. rela'ci.ón ·,-Cón\los ::mayores. 

res. 

Debe haber··_ma'yor - cl¡;i~;;_·d~d para establecer la edad para 

ser 

,• <C. • 

El redúci:1c:::11,~f;~¡~~~-ª,~ó,.lfa:i:;_~ .3er}res·ponsable de la comisión 

de un 'm'eiita"rí'ii '<:-~~~:i.c:1e,;;abieinente la población 
. • . ~;!"<;l'• .,,_ ., 

peniteiiJ'.;'.~~} _, , ;~'¡¡,;;;,¡¡:~\·~~(de \¡J~'j los jóvenés entre 16 

:e~:e:ª.~·fa¿~f~~;2fzg~r~ÍifE:!:DrtpV;· 1:: m::::::~n:::::b 1:: 
. . -. ., ."' . ':~/-'·~-.:;,_'. , .-1~- ~ ·«···~ 

de1íncúé'ríté'S · rñ'ás'·~~,,e~-~-º1:.~--~~s, .. :,: 

El acto volitivo que dará o no cabida al planteamiento 
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de la reducción de edad, esta sujeto a la política 

criminal. institucional. 

Es necesario. ~•rtir de criterios p~icológico~ para 
-, ·,.·, ·: __ .· ' ) ·- ' -

establ.ecer· '·l.·a~i<:- ·c-aracterísticas evoiutiva~-.-·- ----~~_opiaS 

de .la. ed~~d;: .. ~~,J'~e~~e~~e : .. Y. a~.~c.:iarJ_a~' c~,.n:• los·.~]:gumentos 
h'a'"1'.F;v''~,;t:i.do' en·.· la .reúnión, · .. con objeto 

-- : ~,.;· -_. _·;r.:~_:,.; ;;: <-':> ;>:.-::·". : ..: '_:· <_:>" -: ::<~.: -' 
fundamenta.~ l'a P.r':'P\J.,,_sta, 

se de que 

··en c_omo 

Los indices de. criminaJ.idad juvenil ·no aparecen por 

J.o regular ~n las estadísticas oficiales. 

La mayoría de deJ.incuentes juveniles son ocasionales. 

Se dice que el. menor no tiene madurez emocional y que 

el problema real no lo es ·la reducción de edad, ·sino de tipo 

procedimental. 

_. . : .. · .. - .' -
A través de da tos,· _e_~~-~:d.~~;~-i~o-~;,._-_ "-se--~' 

deJ.inquen::~ .. ~. el . Estado' de':México no· .es 
- ~ : . / ' .. 

población total. 

el número 

de 
-··-·;,-· 

signi-menores que 

ficativo en relación· prop.;r:.::iori_;,,<]Y~. J.a 

Se propuso qu.e la fundamentación· de las propuestas debe 

considerar diferentes· opciones, tales como por qué 16 y no 

'. 
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17 ó 15 años. Tomand·o como parámetro ·ia conformación de 1a 

pob1ación tota1 de1 Estado de México y sus características. 

·--__,-

~::»:>-.-;.:_~.'. :: -· :::~L';;.-
C om o punto re1ev;;nt~ para '"'Í .~anál.i:si's: :pp;j:tei\or, se debe 

considerar 1a ed~d ró~di.f~ ;;quc~:,d~·~· .. c~'rlt;''9,¡,~·~~~s~~/~:~~a ser sujeto 

::nsª::::::i::.á.d~·ci§É;·~§~~~~~~~~i~~º/c~'.f n~f·~~·EÉ~~~i~~tm1:: .·:ureop::: 
"·.;,~\'-·-,-~e:";,-~··¡ .. ,; " ,.,._ ·. · :.:: :'.·~'.~·~: ·~~r:;:?~'.};.t~(:t/;.~··:i. ·.~:·., 

infractores sean. ~·¿,~'iii:i:l'cib·.fi a c,Ust6di.a í:le 1os ,padr .. s;' : .. n 1ugar 

de ser privados 'd~· .. su' Úbert;,jd. Para e1lo :~· i;~'!~~·~¿)'.'i~~1'~umen-
terse e1 procedimiento constituci.ona1 respectiviJJ;~':c 

También se considera important~ e1 to~ar en consideración 

que 1a ed.ad sea ·reducida, só1o en e1 caso dé que e1 sujeto 

cometa de1itos con agravantes. 

Artícu1o 52. Se aprueba en su redacción actua1. 

Artícu1o 62. Se aprueba como está en e1 Código Vigente. 

Artícu1o 72. En contra posición a 1a propuesta formu1ada 

por 1a Subcomisión, se argumenta que: 

No son definiciones, sino característi:cas y perfi1es 

1os que se exponen. 

Debe mantenerse e1 de1ito preterintenciona1, pues 
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cuando fue propuesto, para incluirse en e l. Código 

vigente, se consid-eró como un adel.anto -

No puede f:laber un del.ita culposo preterintencional. 

por l.o que deben de cl.asificarse en dolosos y culposos. 

Se acordó apl.azarl.o para continuar su análisis, con objeto 

de recabar mayor cantidad de inforffiación que 1o sustente. 

ya sea en torno a J.a propuesta o en conservarlo como se 

encuentra en el. Código vigente' 

Artículo 8!:! _ Una vez que fue ·leída J.a propuesta de J.a 

Subcomisión, se hicieron· los sefial.amientos siguientes: 

No se aceptó J.a derogación que se pro~one. 

Debe a el.ararse l.a contradicción que en l.os 

preceptos 82 y 67 en. cuanto a su redacción, pues el.. 

primero se refiere a persona o r-;;;sul.tado y el. segundo 

a persona u objeto. 

Oebe acl.ararse el. error en ].a persona y el. resul.tado. 

Se aprobó el. artículo, con l.a redacción siguiente: 



"Es responsabl.~ .de un del.ita el. que queriendo cometer 

uno cometa otro por error en J.a persona o en el. 

resul..tado". 

El. resto del. áctual. Artícul.o 8 0 - . pasará a ser parte del. 

ArtícuJ.o 67. 

ArtícuJ.o ~º- Dada a conocer l.a propuesta de l.a Subcomisión, 

se hizo un aná1isis en relación a la tentativa acabada e 

inacabada, J.J.egando a que el. artícul.o que está en el. Código 

vigente. debe ser mejorado en su redacción. Para ello, se 

propuso y aprobó J.a siguiente :redacción para el. párrafo primero: 

.. La tentativa es punibl.e cuando se ejecuten hechos 

encaminados directa ~~inmediatamente a la realización 

de un delito, si este no se consuma por causas ajenas 

a l.a vol.untad del. ioc~J.pado" 

El. segundo párrafo debe quedar tal. como está en el. Código. 

Para efectos de análisis compl..ementarios. deberán conside-

rarse términos hechos y actos, así como la ejecución u o~isión, 

a efecto de clarificar su uso adecuado cada que sea necesario. 

ArtícuJ.o 10º. El. contenido de este ertícul.o, íntegramente. 

'. 



COMENTARIO~ Y SUGERENCÍAS SOBRE EL 

ARTICULO 42 DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE HEXICO 

Respecto a1 Artícu1o 1a Subcomisión tiene a bien 

reiterar e1 criterio expuesto como propuesta inic-ia1. Sin 

embargo, como producto de1 aná1isis de 1os argumentos invocados 

1a Comisión de Estudio Sistemático de 

y Procesa1 Penal de1 Estado de México, 

por 

1a 

1os miembros de 

Legis1ación Pena1 

acepta 1a sugerencia de incrementar 1a edad mínima de 1os 

menores infractores para ser puestos a disposición de1 Consejo 

Tute1ar a 9 años. 

Dicha reiteración obedece a1 estudio de 1as características 

psico1ógicas rea1izado por diferentes tratadistas, entre 1os 

cua1es deben citarse a H~S. Su11ivan, A. Gesse1, J. Piaget 

y otros que · seña1an de manera 

, 1os sujetos de 16 a 17 años: 

genera1 1as siguientes para 

Autonomía ·de toma de decisiones. 

Desarro11o p1eno de1 potencia1 bio1ógico que.1es permite 

valerse por sí mismos. 

Participación en actividades grupa1es definidas. 
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Necesidad de logro. 

Plena madurez sexual tanto en lo biológico como 

psicológico. 

Características manifiestas de adaptación o desadapta-

ción social. 

Las anteriores características, deben sumarse a otras 

que en el-rredi.o ñmbiente social qu·e impera en el Estado de México 

han sido consideradas como faci1itadoras en la comisión de 

conductas delict;i.vas o . antisoc::iales. Entre éstas, una de 

las más relevantes se constituye por el incremento poblacional 

que día a día se manif::ies·ta. Por ·ejemplo, en las Estadísticas 

gue proporciona el INEGI~ se aportan los siguientes datos 

en relación a la población estata1: 

Dos terceras partes está asentada en las zonas conurba-

das. 

De los ingresantes a - los Consejos Tutelares, el 19% 

tiene una edad de 16 años, el 25% 17 años y el 2% tiene 

más de 17 y menos de 18 años. 

Se concluye que los menores de 18 años que ingresan 

'. 
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a 1os Consejos Tute1ares que osci1an entre 16 y menores 

de 18 años integran un 45% de 1os menores infrac·tores 

en e1 Estado de México. 

Por otro i·ado, debe _considerarse que 1a po1ítica educativa 

naciona1 no ha a1canzádo un• incremento.': éonsiderab1e en e1 
., ~ :;,:·:.v 

nive1 educativo de 1os h .. bit~"rit~~~:(:pues' 

::::::,::º .::t::::r ~.:· .:: t"'i~~~ii~i~~Zi 
de un promedio de 

de ·cuarto. Esto, 

de1 país se a1ejan 

de1 ana1fabetismo y, como caso ~cici~c~eto, debe decirse que 

e1 Estado de México es~-~-. una de 1as entidades con mayores 

oportunidades educativas .Y ocupacionales, pues si bien es 

cierto que se.encuentran en su territorio dos polo~ de desarro-

110, antagónicos en esencia, también, de acuerdo a 1a 

estadística que se mencioña antes, la mayoría de los pobladores 

se ubican en 1as zonas periféricas de 1a metrópo1i más grande 

de1 mundo y s61o una minoría en 1as zonas restantes, que 

inc1uyen otro centro pob1aciona1 grande como 1o es 1a Ciudad 

de To1uca y e1 municipio de Metepec, 1o que resta. importancia 

a1 temor que existe de 1egi_s1ar para un centro urbano indus-

tria1 por excelencia. 

No debe menoscabarse 1a importanc_ia que adquieren 1os 

medios masivos de comunicación en 1a configuración mental 

de 1as personas, pues es bien conocido que' e1 desarro11o 



tecnol.ógico al.canzado, hace que J.a información J.J.egue a J.os 

ámbitos más recónditos del. Estado de México y que, sino en 

su total.idad, cuando menos J.a mayor~a de J.cis habita~tes tenga 

acceso al. conocimiento de J.a 
' :·_; .. ·.···, 

J.a juventud, 

probl.emática 

es.tos;· medios-

que, . . se hace 

un manifi:esta:.:i,,:::: P.ara, 
. ~~ 

el.ementoi ~·C¡UE.<:::ias· 'acerca con prontitud' a div;.·i-'~os •.aspectos 

de ' J.a .vida '':'';.ocia J., que _aun cuando no sean propias. 

sí constitú.ye;. parte de su repertorio conduc~t'ú;.]_-, tal. como 

ocurre en el. caso de J.os diferentes hechos y ac~~~~e viol.encia 

o viol.acidn de l.as normas jurídicas, que son detal.J.adas a 

través de l.os diferentes mecanismos comunicativos. 

La sociedad· civil., como una forma de autodefensa·, hace 

contínuos pronunciamientos en contra de la situación en que 

se encuentran los individuos menores de 18 años, pues en 

defensa de su conducta antisocial, esgrimen J.a inimputabil.idad 

que J.es otorga el. Código. vigente. Por el.l.o. como ocurrió 

recientemente, l.a ciudadanía se muestra inconforme con J.as 

actitudes de J.os jóvenes que del.inquen y son sometidos a 

consideración del Consejo Tutelar, institución orgánica que 

de acuerdo con sus principios J.os deja en J.ibertad con rapidez 

y éstos vuel.ven a ~elinquir. 

Los estudiosos del Derecho, también se han manifestado 

a favor de J.a reducción de edad para que los sujetos sean 
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imputab1es ta1 como aconteció en e1 Foro de Audiencia Pdb1ica 

sobre Legis1ación Pena1 y Procesa1 Pena1 en e1 Estado de 

México, donde un porcentaje e1evado de ponentes se pronunció 

en ese sentido. 

Sin embargo, 1os integrantes de 1a Subcomisión estamos 

concientes de que 1a toma de decisiones en uno u otro sentido, 

hará 11egar una serie de inconformidades de 1os diferentes 

sectores de 1a comunidad y que, frente a e11os, es preciso 

contar con un soporte que debe emanar de 1os responsab1es 

de1 Poder Ejecutivo, de1 Legis1ativo y de1 Judicia1, pues 

precisamente ese es e1 compromiso que se ha contraído con 

1os miembros de 1a sociedad. No es conveniente anquilosar 

e1 desarro11o de1 Derecho Pena_¿ . en e1 Estado de México, que 

debe responder a 1as mayorías por temor a 1as voces de unos 

cuantos individuos reca1citr~~tes que nunca dejarán de existir. 

Se ha dicho con insisiencia- que 1a reducción de edad 
· .. 

provocaría un desequi1ibrio en e1 sistema penitenciario, pues 

en e1 Estado de México, éste carece de 1a infraestructura 

para dar respuesta a esta necesidad imperativa. Pero. 

consideramos 1os integrantes· de 1a Subcomisión que esto es 

só1o una falacia, pues desprendemos de1 aná1isis integra1 

de 1a Parte Genera1 que si se buscan a1ternativas para frenar 

e1 sobrecupo de 1os centros penitenciarios. éste prob1ema 
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no es susceptible de incrementar, pero si de resolverse 

atingentemente. En este sentido, val.e la pena destacar el. 

papel. que deberá dársele- al. trabajo en favor de la c<:imunidad 

como una pena principal., olvidando el. viejo uso de considerarle 

como subsidiaria. 

Es necesario insistir en que una política criminal adeauada, 

debe iniciarse desde el hecho de considerar a los in.dividuos 

que por sus características deban ser sujetos del Derecho 

Penal; por instrumentar un sistema auténtico de rehabilitación, 

pues para ninguno de los presentes es ·desconocido _que actualme.!!. 

te l.a prisión no rehabilita ni readapta; por fijar bases reales 

de aplicación del Derecho tomando en consideración la preocu

pación y la :impartición_ de justicia, as:i'.·•como el. dar al.ternati

vas auténticas de carácter ocupacional el que, en cualqtJdiera 

de l.as modalidades previ~~as en l.a Legislación, pague su deuda 

con l.a sociedad. 

Debe resaltarse el hecho de que l.a Comisión se enfrenta 

a un reto, con cada uno de sus integrantes y con l.a sociedad 

estatal. en su cOnj unto. pues al. tomar una decisión en torno 

a la edad que debe señalarse en este precepto, estará dando 

una imagen del. avance o retroceso en que se encuentran los 

estudiosos del Derecho en la entidad. Por el.lo, debe tenerse 

presente que lo que aquí emane, será la base para l.egisl.ar 
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con miras a l.a resolución de un problema presente, pero con 

una tendencia hacia el. futuro. 

Tomando como referentes l.as caracter:Lsticas anteriores. 

es que l.a Subcomisión de l.a Parte General., hace l.a propuesta 

s_iguiente: 

No se aplicará este Código a 1os menores de 16 años -

S:i. éstos, siendo mayores de 9 a.ñas. ejecutan algún hecho 

descrito como del.ita, serán puestos -a disposición 

Consejo Tutel.ar para.Menores Infractores. 

SESION DE LA COMISION DE ESTUDIO 

SISTEMATICO DE LA LEGISLACION PENAL Y PROCESAL ~ENAL 

EN EL ESTADO DE MEXICO, VERIFICADA EL 2 DE MAYO DE 1991. 

de]_ 

Leída y aprobada que fue la orden del día propuesta. dió 

inicio 1a sesión para continuar el análisis de las proposicio-

nes presentadas por la Subcomisión de la Parte General. 

En relación a los acuerdos de la sesión unificada el día 

24 de abril. próximo pasado, se hicieron las siguientes observa-

cienes y correcci~nes: 

En el penúl.timo párrafo de la discusión referente al 



artícu1o 42, dice 12 años y debe decir ~-

En e1 párrafo penú1timo de 1a exposición del artícu1o 

72, debe cie'.cirs·e·: No puede haber. un de1ito culposo prete-rinten

ciona1 p~r io··;~.:,e deben c1asifi,ca:I:-,,;E! ;;.·~~ doi:o;,,'~,:,,'} y):61:.ip_osos, 
~-.-,-"··:·.--~--"'··- .:•;' ,<;" ~,:; .;--•,· .. ·~:.c..;' 

y, como. rrio.dalidad de ios primeros:;';; los~ ·pre'ter.:intencionaie,,;. 
- . ·. •. '·.'.'.:'~:.·:; :,_,":..:;_,~::..::..! ,:_;'--:;:<.-:;';:-·;>.).;,;:;:.·:::-·'·.:··. '."''. 

rei.:::: ;;:~;~~~::::: :~ s~~ilf i~~¡~,~r ~~~~~::~:::: 
es plinib.le . cuando s:e. ej e·c!Jten.-.--,.hechos . encarílinado-s directa e 

: .. -~.~~'- ;-·.-:_;' --.' - .<.' 
i·nmediatamente a la. -r·~-Sl.i:Zaci:·dn· ·de _un delito 1 si este no ·se 

--· ;· ~ . . . , ' :0':" 

consum•a por causas aj:~na's·¿: a·-r!·1a vo1untad del incu1pado. 

E1 a_n:ál.isis de preceptos. continúo con 1os siguientes 

seña18mientos: 

Artícu1o 11- En contra de 1a propuesta de 1a Subcomisión, 

se adujeron los comenta~ioa que siguen: 

Deben permanecer 1as VII fracciones de1 artículo, 

adecuando su redacción, en .-:io . referente a grados de 

participación. 

- Conjugar las fracciones I y IV, así como las V y VII. 

- Homogen.eizar 1.a redacción de 1os verbos. 

.. ~: . 
. ~/t. 

-~. 
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- Se aprueba el artículo como sigue: 

CAPITULO III 

PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DELITOS 

11. Son responsablés, ·de".los·· ·~'elitos: 
I. Los qúe; -con el ;.pro.pósito 'de' .q.ue se cometa un delito. 

instiguen. coacci.Onen 
,.·:-,_ ·:· ': . 

determinando su ~oluntad~ 

II. Los que ejecuten materialmente ei delito; 

III. Los que cooperen en su e.jecución con actos anteriores 

o simultáneos sin los ~uales no se hubiere ejecutado; 

IV.. Los que sabiendo que se está cometiendo un de1ito. 

o se va a cometer y teniendo el deber legal de impedir 

su ejecución no iq_impiden pudiendo hacerlo; y 

V. Los que por acuerdo anterior a la ejecución del 

delito, auxi1ien a los inculpados de éste después 

de cometido. 

Artículo 12. No se acepta la propuesta de la Subcomisión, 

en virtud de las argumentaciones siguientes: 



. ·. ·~ -

Es un precepto constitucional, y~ que lo apoya. 

Eliminar la primera parte: "Prohibiéndose las pénas 

trascendentales." 

Se pidió que se ejemplificara con casos concretos cuando 

se puede p~sa~ la responsabilidad penal. 

Se pro~uso quitar, además de lo antes seña1ado, la 

última· parte de la redacción: excepto en los casos 

especificados por la ~ey. 

e·1 dispó;.itivo da un ale.anee mayor. pues p~.i.mero va 
. ~:. 

haci~ la reparación del da~o y luego remite a las penas. 

- -¡;0mtiién 'se pr'ópáne 'e l'ihl!i:n'ar lo ... referente a l'os b :lenes 

.. éie1 iHcui¡:;aé:lo, 

Se propone el artículo en dos partes que 

contemplen la responsabilidad penal y la civil. 

Debe ajustarse la red9cción -Oel. precepto, por lo que 

se propone su análisis y discusión, aún cuando debe 

mantenerse en el Código. La propuesta debe ser conside-

rada en dos párrafos. 



Artículo 

por lo que 

en razón de 

participantes 

responsable·~ 

13·_- No se acepta la prop.,.esta de la Subcomisión. 

se aprueba en su redacción del Código vigente. 

establecer el grado de responsabilidad de los 

en el delito y· ser una garantía -del presunto 

Artíc-ulo 14. Es rechazada la propuesta de la Subcomisión. 

en c'Ua ... nto· !=!·'su ·derogación. 

La ünica fuente del Derecho Penal,es la norma penal. 

Se aprueba en su redacción y contenido del Código vigente. 

Artículo 15. Una vez planteada la propuesta de la Subcomi

sión, se adujeron los siguientes criterios en contra: 

Es un precepto útil y se correlaciona con los art:ícul.os 

11 y 12, principalmen~e el primero. 

con claridad los Establece 

donde se deriva el grado 

·de la pena. 

grados de participación 

de responsabilidad penal 

- Se aprueba en su redacción actual. 

de 

y 



233 

Artículo 16_ Ante la propuesta de la Subcomisión, se 

hicieron los siguien~e¿_se~~iam{entos: 

Debe conservar~e- . ~·1_: __ Título del Capítulo, 

a razones de. tr;,;ci:i.i:::ión; ¿~j-.,,rí~ica y 
'!:,: 

los códigos -:.;,-~;i:-. . .lo. 

pues obedece 

que mayoría de 

·:'.; 

Óespués de ,·h.;,'b'~r'~"'' ;ari.;':i.{~i;d~ · 
~.~.::··. ·.; . '" 

del arÚcu1o'; .;}e :)·i'~9ó- a 

por.• io- que 

una a una las fracciones 

la conclusión de que no debe 

modific.ar~e, se aprueba en su redacción 

íntegra del Código ,;;;.gente. 

Artículo 17. Despué• :d~ haber~e analizado la propuesta 

de la Subcomisión, se conservar la fracción III 
. , .. · ·.·· 

con una ampliación que cons.ider·ar~: lo _referente a los 

invidentes y ancianos para .. inc~~irlcis en los casos de 

inimputabilidad. 

Para l.os ancianos, debe .cons.iderarse 1.a senilidad en una 

modalidad de imputabilidad disminuida (reducción de pena). 

La edad propuesta para ser considerado anciano es a partir 

de 60 años. 

En 1.a próxima sesión debe presentar la Subcomisión una 
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propuesta a1 respecto. 

Podría incluirse 1o referente a la ceguera en la fracción 

III. 

Ana1izar 1o referente a 1os grupos .étnicos, para ser 

congruentes con la Ley Federa1 de1 Trabajo y su posib1e 

inclu&ión en el artículo. 

Artícu1o 18. Una vez presentada 1a propuesta de 1a Subco-

misión, se hicieron 1os siguientes coment•rios: 

- La amp1i~ción ~s.r~~urid.nte. 

E1 cómo y cuá,..;ciC,'.:· se ·hagan va1er de oficio, debe ser 

Debe contemp1arse en e1 Código de 

Agregar-a 1a redácción. 

In.e luir, entre inimputabi1idad y se harán valer: en 

su caso ... 

E1 Ministerio Púb1ico debe hacer va1er sus causas de 

~nimputabi1idad ante el juzgador. 
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Se presentaron das· p¡i:-opuestas de redacción P!3ra 

complementar la hecha- por-e l.a-c Subcomisión_, ~ons_ist.erite_s en:_ 

. - - -
~ .- ,. -

Las causas e;.'~i:uy.;i'nt'es d:é >ré,.5.pons_abil.idad 

inimp uta'b.i.:{{~-~-~<:,-:::e~~:··· s'.~, ~-::~-~-~--~.~/ :·-s ~-:.: tt'a·;··~-.!"1 _-i¡ ai~r de 

por e_l Min:i.~-ideri"o "Públi.~o o por el JÚzg~clor. 

Las causas exc:t~yerites .. de responsabilidad 

inimputabilidad s·e· harán valer oficio 

Ministerio Públ.ico o por el Juez. 

y de 

oficio. 

y de 

por e J. 

·El artícul.o queda sujeto· a nueva discusi6n por no haber 

mayoría en su ~ceptacidn. 

Se permitirá una tercera opción para la redacción, en 

la sesión próxima. 

Artículo 19. Se aprµ~ba el artículo con J.a siguiente 

redacción: 

"Existe concurso de del~tos s~empre que alguien es juzgado 

en un mismo proceso por varios delitos ejecutados en 

actos distiÍltos, si. no se ··ha. pron_unciado antes sentencia 

ej.ecutori.a y la acción'; . .: p_ena1 no ha prescrito, o cuando 

con una sal.·a- acción, omisión o comisión por omisión, 
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se vial.en varias disposiciones pe.naie·s. campatibl.es entre 

s :í .... 

En la pr.óxima sesión debe aco.rdarse suprimir o mantener 

la preterintencionalidad. 

Artículo 20. Una vez le~da la propuesta de la Subcomisión, 

se di~e qu.:.: 

No se tr.ata de def:Lniciones. sino de información 

necesaria para el juzgador para lo que se debe entender 

como delito continuado o permanente. 

- Debe conservarse el. precepto .. 

La doctrina no es fuente formal del derecho. 

- Se aprueba como esbá actualmente en el Código. 

Artículo 21. Ante la propuesta de la Sube.omisión, se 

esgrimen l.os mismos come~:tarios al. artícul.o anterior .. Además 

proporciona seguridad jurídica dando niti-é:lez J.os casos 

donde se presenta y donde no. 

Quitar el término NO del inicio del precepto. 
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- Subsumir el artículo 21 en el 20. 

Se aprueba .. in.tegrar los artículos 20 y 21 en uno solo 

con la sigui.en·t·.e redacción: 

Artículo 20. No ~h~i~ ~:c~or:icurso de delitos: 

I- Cuando ;.'¡. tr~;~',,j~;~J>un: ci;.1.:ito. continuado o. permanente. 
-·, ·, ~·.'i•" ·,~·:;:: ·:::;_º- ,·_¿<:,· -,-:- _._ ·; >- .;-"':",·'.-:··;.·.::Te.·:.~~.:- o·-~'. .--. ..: - . 

. ~~:~~~'.~:.!~11l~~!~l~tt7~:~:::.::~~;".~~~~";·::~~ 
omisi6~::-_~~\: i~~E~'--~~:-~~~t~i.ésn:-~~:por .. oml:-~ió~ - _que·~ l._o; · con,St'i tu yen, 

;;.:._°, . '•;<-;: -~.-..--

se prolÓngan de una manera ininterrumpida durante 

un lapso mayor o menor. 

II. Si las disposiciones legales violadas por el inculpado 

son incompatibies entre sí. En este caso se aplicará 

la disposici6n que señale la pena más grave; 

III. Si uno o varios del.itas constituyen un grado o grados 

de otro, o medio de ejecución .. En este caso se 

aplicará la disposici6n que castigue este ditimo; y 
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Si un delito constituye un elemento de otro o una 

circunstancia agravarite de su pen.alidad. En 

caso s.e aplicará la disposición que castigue 

delito. 

SESION DE LA COMISION OE ESTUDIO 

SISTEMATICO DE LA LEGISLACION PENAL Y PROCESAL PENAL 

DEL ESTADO DE MEXICO, VERIFICADA EL DIA 8 DE MAYO 

DE 1991. 

Una vez presentada y aprobada Orden del Día, 

procedió al desahogo de la misma. 

este 

este 

se 

En 'relació~ a la lec~ura de acüerdos de la sesión anterior, 

se hicieron 1os señalamientos sig~ientes: 

Debe eliminarse la coma de la Fracción V del artículo 

11, para quedar_ como s-1.g_ue: 

v. Los que por acuerdo anterior a la ejecución del 

delito_, auxi1ien a los inculpados de éste después de 

cometido. 

En la discusión de1 artícu1o 17, segundo párrafo~ se 
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acordó la siguient~ redacción: para los ancianos debe 

considerarse .. la .. seni·lid~d. en .una modalidad de imputabilidad 

dismini..tída 

- . " ,_,· .. ; ·.·. , , , aparecen dos puntos-a reso1verse 

en e··~t~ :_~··~e_~--:i--ó~·-; __ re~erido al 'artículo 18 y a la preterinten-

cionalidad 

:· . . ; 

En· cuanto-:.-.:."~i-:.~:·!·--:~·rt.ícl.ila·; 1.!3.:- se- _-_-.ap.~u~·ba·.- .. :la redacción 

siguientei ~.;\J...;;'~~· 'c.;.'~s0~s· e~~luyentes . de· rE!sporisab:ilidád y ·de 

inimputab3..]_,t;~~#j;i.E!5' su>.:é~s"..'., /~eé'.tíará~·. . o:f:i:cio; por 

el Min ~s~~~~i!\~~~~~~~r-~~.~~·Jf'.~~~f:t~ G,~;zgé~~~r ~;. 
Ante ~'E!i;/;.'~fi.;¡1~;,'.ii.,'.,'.1i~·}0~~tF~~:~·'.:'cifti,E'f,,~~borda:t':,;;;e de la 

preterinten.cionalida~·'lo.•.r.elatí:vo .<:al>ar:tículo; 17,. y ~o :habiendo 
,. ,, - ... , ~y:;· . .;:,~~'.:._· - -- ., ' ' '· . . 

una propuesta de la Subcomi.si·~·~«"(· ~_'ueda • pen.di.~nte '.de resolución 

el artículo para recibir, unaip'rop'ú'é'sta ~al re,Specto . 
. .,._ 

.,•,,_"e';,·• . ·- ~ \ , : :;\;·:._, 

En re1ación a ia-··pret;i°r:t:~:t~:n~±~r{al:.-_i-d,~~ ,'':··se aprueba_ seguir 

manteniéndola en los di~paS·i·~ .. ~~-(?-'s .. ·._:.~~·-ª.~~~·-~·a.~:i:~.s ~· ...... ~ 

Respecto al art::í·culo · -22. no es correcta la 

redacción propuesta lo referente 

a la prescripción_ Además. se corre e1 riesgo de abrir 

términos para ser cons~derado r~incidente y esta en contra 
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del. proyecto de 1.a Ley de Antecedente.s Penal.es. Se· propone 

asimismo, considerar en su redacci6n 1.a supresi6n de 1.a ~1.tima 

parte. 

Final.~ente, se concluye el. aceptar 1.a redacc±6n del. C6digo 

vigente. 

En el. Artículo 23, se esgrimen 1.os mismos argumentos que 

en el. precepto anterior, agregándo~e: 

La una d.e 1.a reincidencia. 
. .-:· ·:'. .. - ; ·: 

A cual.es tres ~fr~~ciones se '.'refiere el. precepto vigente. 

Agregar·· 1a pal.abra doloso. a 1.a . redacci6n. Para habitual.idad 

no importa el. tiempo. Es corree~~ ~~ propuesta de 1.a Subcomi-

sión. 

Se somete a votación si se agrega ·el. término temporal. 

al. artículo o se acepta 1.a propuesta de 1.a Subcomisión. 

Al. no haber mayoría absoluta ( 14 contra 9) se aplaza 1.2 

discusión del. precepto. 

Artículo 24. Se acepta 1.a propuesta de l.a Subcomisión, 

para reformar 1a redacción. 
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Se acepta que la 

especial. de- sentencia no es p8n8 ni . medida .de 

Deben •r.;6r.~·¡.¡:,~:C-~.;? ~·{();;,· :cl:i;.,pos_itiv,ci~ del .. Código. 

publicación 

seguridad. 

Existen 
, -,_,~.' " ,..,... ·'~· ''-.>~ ;, 

penas p~i~·~:~·k:~2.~·;·;;:\1}~~;;;-.:.:~~~~--~~:~-~ ~~-¡;~··~-,~~-y ,,_:~(i~: ?~-~é-'Ci_~-ric iÓn a et u al 

de 

de 

la 

el 

~>< _/ ._ 
Que 

··.- ."- ... ·-

la: ri\op~~~~~ y Subcomisión la de se que se 

considere la retención . !"':' la Ley de Ejecución de Penas 

Privativas y • Restri.ct:ivas de Libertad. La Subcomisión de 

Legislación Conexa está contemplando lo referente a la 

retención. 

Se aprueba la propuesta de 

la modificación. 

la Subcomisión, respecto a 
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Artículo 27. El trabajo en favor de la comUnidad es 

una pena subsidiaria que no está- reg1amentada-. .· ' . - ,• ,, 

quite el. carácter subsidiario .J-No ex·i;s~-~'_:._;-¡:~-fr.·~~::i~-;:~-~t·_~ra'_·-·para 

llevarlo a la práctica. Se 
- <·:--· 

~-~~:;¡·-~ :_ ~n_St~u-~-~--nt·a·n-~.~ ;.;¿~Por. 
s U-be Cm is ión de Lég is 1·a_cidr4:~-:·cciií·e·x ~-:~\,,:(;¡'[.-:~ ::~:~-<~-~8~-~ ~-~~~~",:::·e·~,:~ s-u:: :.a~é:tUa1 
redacción por no atenta~ .. ~~"·~~~~~-~{~-~- a~~~--:rcti·i--~~~:\:.2'~?zc·a·~.it·~:~UciOn81 ---

·.,, ·:'.·',-:'. ,> _:_:>· -
,-.. 

Dé be operar ···cam·o --._p_e~a "pr.i_ncfp-al.:,.),'de-;: :·a·cuér.dO.'·, a·-1as· ca·rac-te

rísticas d0i · ~-~j·e~-~~:. -y- no. -~~J":f_·; sus·:.:~~·b;~-~'j_~~;··¡~~-~=~--~·.: socioeconómicas. 

Se divide la' · cÍj_,.'~Ús'.;;:_6n clef· ·art':i~úlo·· ~Á dos·. partes: la pena 
\ ·-:::~·, 'L>"' 

y el trabaj;; en. favor- ~de 1.;, corñ'un:;:d'.:.·d·.: 

,·.·.·, :..:--"· 

El .criterio a seguir por ·].'¡;,'!'coinisi'ón respecto a la multa 

debe ser: tomar de 3 'a ·~Í:iáé:i' ·~:~a·s de salario mínimo. 

Se aprueba el P~i:me.r: j:)ar.raf~ ~ 
.. -··, 

fa.ltando su redacción. 

El segundo párrafo· ::_qy.!"d.a :as_í:: El: .salario· en los delitos 

continuad-os· será 

de la última condüctS 

vigor en e1 momento en 

Para el tercer 

siguientes: 

consumativo 

Y. ,:'pa~a ·· i~i:Cp~~iri~n~ílús ·el que 

q~~ cesó la .. ~~;.d~~".:.;a delictiva. 

esté en 

párrafo~ se consideran los argumentos 
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- Darle un tratamiento por separado como pen~ principal. 

- Que se integre en un nuevo artículo . 

- Debe instrumentarse por 1a Subcomisión de Legislación 

Conexa. 

T-ransferir l.a discusión respe·cto al trabajo en favor 

de la comunidad cua~db se trate lo referente al artículo 

41. 

Artículo 28. Se acepta su derogación. 

Artículo 29. Se argumenta lo siguiente: 

A los of.endidos· . les preocupa más la reparación del. 

daño que l.a peuia c-CÍ¡.po~al. 

La reparación.· d\ii<C:ta_M_á .. no es tan sencil.l.a. por l.o .que 

debe instrumentarse un procedimiento especial. La 

reducción de pena debe ~er de o~ició. 

Se aprueba con l.a <¡iguiente redac·ción: 

Artículo 29. La reparación del daño comprendG 
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I - La restitución de 1a cosa obtenida por el. del.ita, 

con sus frutos y acc~siones y el- pago en su caso 

de deterioros y.menoscabos. 

La restituc"i·ón se hará aún en el. .caso de que :la 

cosa hub:i:ere -~asl3do a ser propiedad de tercero. 

obró de,. ma:la fé -

E1 pago de precio ·si· ia. cosa .se' hu.biere perdido 

o incorporado a otra por e1 .. der,echa·:·,de accesión 

o por cualquier causa, "~- pi.Jdier~: ~~;~-.. ~:~·~~·~·i.~uíd~·; y 

-_ •' . 

La indemnización de1 da~o mora:l caüs~do~{~te~ciona:l-

mente a la víctima o a su familia. Par.a,.·1os:,·.'efectos 

de esta fracci_ón, la indemnización podr_á ser hasta 

mil días de salario mínimo. 

Artícu1o 30. Se argumenta en contra de 1a propuesta de 

l.a Subcomisión. 

- Debe conservarse l.o que se omite, pues aunque es obvio 

no daña. 

La doctrina acepta la denominación de inculpado en todas 

las etapas procesales, excepto en la sentencia ejecuto-

riada. 
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Se aprueba el artículo como está en la redacción del Código 

vigente. 

Artículo 31. Como argumentos en contra de la propuesta 

de la Subcomisión, se presentaron: 

Lo que hace el dispositivo es recoger la idea de otros 

preceptos, en cuanto a la fuente obligaciona1. 

Agregar: y subsidiariamente el Estado por sus servidores. 

Se aprueba íntegro el artículo con su redacción vigente. 

Artículo 32. Se acepta la propuesta de ia Subcomisión. 

Artículo 33. Se aportan los siguientes argumentos: 

Prioritariam~.~:t·e 

daño causado y nD 

debe atenderse 

a1 monto. 

a la reparación 

- No debe tomar .. se: 1o ·referente al daño mayor o menor. 

del 

¿En segunda iristancia también se consideran como jueces? 

Se a1ega como ~g~avio. 

- Debe cambiarse jueces por juzgador. 
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- Se aprueba con la siguiente redacción: 

33. a la falta de En caso: de-c.,lesiories:_, -·y,' ·-h-0micidio y 

pruebas éspei::':ri1pa~· :Í:-e~'.pe,:C:tó '';;,J.:/;monto-;del ·daño causado, 

::::::~:::::J}Ji~l~!lgi~f J~~li~~{i~t:·;.:::::~==~= 
aún cuando -·01 ofendido· fuere :meno:t'.:· .. 'de.;~e.dad_.-_o, . .,;incapacitado. 

,.··:·.0J;~~'.:~:~~~~r···/ .. ::~.~).~f·0.:::t~\;t·~:;:z;-:-z;·~·"·-·"·· ·~-"- r:~,- _·. "'~ . 
. , . /~:,_ '..;'.:;··-:',¡X~''.;_·,~- .~-:r~ ,\:>r:;:~~~,~~; -~<·~-~ 

Artículo_ 34_. Qu~da}t~i y;;';c(,;~g~;;,~{tá 'en' el Código vigente. 

Artículo 35. quede igual, 

excepto la fracciÓ_n _VII que debe ·derogarse. 

No hay rela.ción .-- , entre la 

16, Fracción III. 

fracción VII y el artículo 

- Se conserve •J.a' fracc,ión. 

Agregar. una~fracc~Ón VIII~ indicando que, 

te el Est~é:f'<:) :-.e~--;,',l~s -·casos que así lo 

subs itjiariamen-

determine este 

Código: Esto :;;;_<(ta;~re~l'~mer:itado en un artículo posterior, 

por lo que-. no ¡;;-c,6-~cii3:.-

-.. -, ,·,_. .· 
: ",. - . ~- •" 

Se propone adicionar una fracción VIII para hacerlo 

correlativo con el artículo 40 del propio Código. 
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Una vez aceptada l.a propuesta. el. artícul.o debe quedar 

como sigue: 

35. Son terceros obl.igados a l.a reparación del. dafto: 

I. Los ascendientes por l.os del:itos de sus descendientes 

que se hal.l.aren bajo su patria potestad; 

II. Los tutores y l.os, custodi.os por l.os del.itas de 1.os 

incapacitados que se ~~l.l.en bajo su autoridad; 

III. 

IV. 

v. 

Los directores de internada·s· o .tal.lares que reciban 

en su establecimiento discíp'-:JloS o ápr·e~di.c~s menores 

de dieciocho anos, por l.os del.:i~d~· ;q~e· éstos" ejecuten 

durante e l. tiempo que se · hal.l.eri > b~j ~. el. .'.ct.:í.:Í.dado y 

dirección de aquéllos; 

Las personas físicas o moral.es·· .por-·· l.os : del.it.os que 

y artesanos,. con sus' 

servidores; 

:sus: socios 

o agentes ... di:c:ectore,s. en. 1os mismos términos en q~e. 
. . .. 

-conforme a 1·as l..eyes, sean res~oOs.abl.es de las demás 

obligaciones que aquél.las contraigan; 

"-----
__ ..... 
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VI. En el ~aso de la Fracción III ~el artículo 16 de este 

VII. 

Código, - la person~ o-- -pers~nas beneficiadas· con 
• e ; - '- - ~ ~ ' 

sacrificio del bien _-jurídi!"'o; 

El Estado, y ~~~:ic:i.p::ios- subsidiariamente 

servid¿res ~ut(i{~'-ot<'.~~~~do -.·ei delito se 

---

por 

cometa 

el 

sus 

con 

VIII. · Los <ins:t~~me.~~o}, 'ta~aratos, 
vehícúlos- i:l_elig~osa~ ¡ po~ '10~. delitos 

en ·--b~~-~-{~-n: de· ~.su ~:·~~-~~-~~,:i~'·;·~~:.·-~'~;~~~ci·~:·¡-~··;.,o ~-~-~--· CC»rlfBt.an que 
, -~\·.>. :•,, ; \_":: i.c-. _.,;;:-,;···;,:;_:;> ,·~,· 

personas. ,cúy_o > ín~,;ejo 'les' ]h13y-a'.?-\ s_ido~ ~orísentido las 

o l.o tengan ;a __ su : carg~_-, -~~.~mpr_~:,_-;.':P!ª sen concedidos 

voluntariamente. 

La Fracción VIII sefialada, deberá r~dac~arse adecuadamente 

en 1a proxíma sesión. 

Artículo 36. No se acepta la propuesta de la Subcomisión, 

ya que el. precepto establece la obligación solidaria de los 

participantes en un delito. 

- Debe conservarse para que no exista duda ni confusión. 

- Sefial.a la solidaridad en 1.a reparación _del dafio. 
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Se aprueba el articulo en la redacción integra del Código 

vigente. 

Articulo 37. Se propone una nueva redacción. 

Se aprueba en la redacción integra del Código vigente. 

Articulo 38 •· Es un artículo cuestiona.ble. Una cosa es 

la reclamación en la vía civil y 6tra en la .penal. 

En caso, de condenar, el juzgador ¿a dónde r'emitiría 

el monto de ·la reparación del daño que·. no .fu"e. 're.clam.ado? 

Hay un error en l.a ~edacción, pues· ·no P.uede , exigirse 

la reclama~ión de la reparación ~el d~ft~ en l~~iris~rumen~ 

tación. 

- Debe modificarse el texto. 

Invertir el orden del articulo 38 al 39 y ·..,:1ce«tersa" 

para buscar congruencia. 

Se aprueba la p_ropues~!3- de inversión de artícul.os, los 

que deben quedar redactados. cierno sigue: 
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38. Si el inculpado de un delito patrimonial. no agravado 

cubre espontáneament~ la reparación del. daño, el. juez 

reducirá la pe~a en una mitad. 

39. Cuando por cualqUier motiVo¿ se 'dejó a disposición 

de la autoridad judici.;l 
·."' '. . ~· . -~ : 
~epara.Ción· del. .daño, el. 

beneficiado, durante se :rehusó o renunció 

ex8resamente a Jue:i: ·en ·lá Sentencia l.a . . ' . . 
aplicará en favor d~l Estado. 

Artículo 40. Al no existir ninguna objeción al. respecto, 

se aprueba en su redacción del Código vigente. 

SESION DE LA COMISION DE ESTUDIO 

SISTEMATICO DE LA LEGISLACION PENAL Y PROCESAL PENAL 

DEL ESTADO DE MEXICO, VERIFICADA EL OIA 15 DE 

HAYO DE 1991. 

Ap_robada la Orden. del:· Oía propuesta, se procedió a 

desahogarla. En relación a l.os acuerdos anteriores, se señala 

lo siguiente: 

En lo referente a la discusión. del.. artícul.o 22, debe quedar 

redactado como: Respecto a1 articulo 22, se dice que no es 

correcta la redacción propuesta por l.a Subcomi.sión, pues omite 
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lo referente a la prescripción. Además se corre e.1 riesgo 

de abrir términos para ser considerado reincidente y está 

en contra del espíritu humanístico del Proyecto de Ley 

Antecedentes Penales. Se propone,, asimismo, consider.ar en 

Con respecto al artículo 2.3, .:i:;eg,undo párrafo. que dice 

agregi;da, debe decir ·agravada·. En· ·el ·p.árrafo siguiente, dice: 

Se somete a votación si se agrega :_e~ térinin·a. ·debe decir: 

se somete a votación si se. agrega «el' térnlino. 

En el artículo 27, párrafC> ·.Príme·ra_~\:de· ·ia -argume.ntacién, 
., .. , ..... 

debe decir, en ,la parte a.:.e c·anse·rve en su actual 

redacción ~~~í~~i~ 22 .constitucional. 

En relaci·ón:'.,a.1.:· s.eg·.:,·;;do ,párra.fo del artículo, 

redactado · as:C! ·. 
-·· ...... ·"'~--: :<:->· .--: -

El sai.ar:ió;':_<¡,·~'.los ·delitos : continuados será 
•,•',' . ,-.,:.··;·.. . .... 

e1 __ -~.o~~,;':1~·a.,.~'.Co0súma_~ivo -de l.a 

permaneñtes·: ~:1.-·'.:é~f¿::~'..: '.~i~~¿- en 

última conducta 

en el momento 

la conducta . c1e;1d.c:;;'.iva. 

debe quedar 

vigente en 

y para los 

en que cesó 

En la-· segunda argume~tación del artículo 30, debe quedar: 

La doctrina acepta 1a denominación de incu1pado en todas 1as 
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etapas procesa1es., excepto en la senten_cia ejec~tor __ iada. 

La redacción correcta del_ artículo 33, es la siguiente: 

En caso a -fal_ta' ,de específi

cas respecto al. mo~i:oid.;;1. iciafi¡; ,ci-..l.lsado,:' el >;u~gador tomará 

como base la t~bu1·~6:L~~:'. €~·,;~;ffüi~m:Ln:Czac:'j:C,;,es que f:ija la Ley 

:::::·:~.:~:~~\;~f fij~~~ti'~;(~~tiX~~1~dfa·:z· .• :""d:::·::::: 
--.~~:f<,:1 ;' .... • :.~:.' ·,·~> '\S; .-~-· 

~ ••• ·-·. _.!- :. 

En la f'rÉ!c'.:c:Í.:ón IV dei .··articuló 35; que dice en su parte 

final: de ~us ~ervi~o~es, ~eb~ decir: de sus servicios. 

La fracción VIII, del propio artícul.o 35, debe quedar 

redactada como sigue: 

VIII. Los dueños instrumentos, aparatos 11 

vehículos· o sust.an.c;ias pel.igrosas por los delitos 

que en ·.Óca.sidñ-_:de···su_ t·enencia, custodia o uso ca·metan 
!! 

1.as per.sonas· cu.ya: 

tengan ;a su cargo.: 

les ha sido consentido o 

Otra opción de. redacción, es la siguiente: 

VIII. Los dueños de mecanismos, instrumentos, aparatos., 
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vehículos o sustancias pel:Lgrosas por los delitos 

que en ocasión -de su'· te·ñ_~n--ci·~ ,_ <cu~to.dia o uso cometan 

las personas qu.e- :>:los manejan o _tengan a su cargo, 

siempre que:, sea·n.;; c~:_~;·~~~~-¡-;d:~:~\.:Jaiun~·~-r·:i~mente. 
:Jy.·. ·::_,~,· ··' .:··.:.·~, . 

- ···,,. _ __ ,_: ·,·, .. 

Se aplaza para· ia: ;_~i.:~u-~''en~-~ ·sesión l.a redacción definit:iva 

precepto en su fr~cc:Í:Ón VIII. 

Artículo 41. Se argumenta: 

- Que se conserve J.a pena y se instrumente por la Subcomi-

sión de Legislación Conexa. 

- Debe ser autónoma de la sanción y de la multa. 

~Derogar los artíc~los 41.y .73 del Código Penal vigente. 

Regular lo conducente en la Ley de Ejecución de Penas 

Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado 

de acuerdo al documento leído por . lá 'Subcomisión 

respectiva. 

Se acordó mantener el. artículo con un criterio genera_l, 

para ser instrumentado en la Ley de Ejecución .de Penas Privati-

vas y Restrictivas de la Libertad del Estado. Respecto a su 
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redacción, debe quedar como sigue: 

41. E1 trabajo en favor de 1a comUnidad consiste en 1a 

prestac~-6n - de servicios ,r:io remunerados en la forma que 

determina .1a L.ey· de ··Ejecuci·ón'· de. Penas Privativas y 

Restrictiv.as'.'de .. 1a Liberta.d de1· E.stado. 

Eñ 1a pr~xima sesidn deberá analizarse núevamente su 

redac.ción·· .. 

Art:Lcu1o 42. Se acepta ·ia propuesta de 1a Subcomisión, 

consistente en su derogación. Deberá considerarse 1a 

derogación para e1 aná1isis de1 art:Lcu1o 164. 

Art:Lcu1o 43. Ante. 1~ propuesta de. der~gar1o, se argumenta: 

- Es una medida de· s·eguridad. 

- No se ha .ap1icadb, pero debe quedar para dar garantía 

a 1os fami1ia~es ~e1 i~cu1pado. 

- No existe pena1idad en caso de desobediencia. 

No ha func.ionado por carecer de un marco normativo que 

1e dé operatividad. 
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- Si se le dá el carácter de medida de seguridad debe 

mantenerse, por lo que debe quitarse como pena. 

- Es útil para los jueces. 

No es una norma imperfecta de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 164 del Código Penal. 

Se conserva el dispositivo en su redacción, como medica 

de seguridad. 

Artículo 44. Una vez conocida la propuesta de la Subcomi-

sión, se argumenta: 

Que efectivamente debe mejorarse la redacción, pero 

con otra diferente a la propuesta de la Subcomisión. 

- Se aprueba el artículo con la siguiente redacción: 

44. Los instrumentos del delito y cualquiera otra cosa 

con que se cometa o intente cometer, así como los que 

sean objeta d.e él, se decomisarán todos si son de uso 

prohibido. 

Los de uso ilícito se decomisarán al inculpado solamente 
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cuando fuere condenado por delito doloso o preterintencio-

nal.. 

Si pertenecen a tercera persona, sól.o se decamisa=-án 

si se emplearon para fines delictuosos con su conser-"":i-

miento. 

Artículo 45 _ P.resentada ia propuesta de l.a Subcomisión, 

se argumenta: 

Oue debe mejorarse la redacción del artículo. per.o "10 

derogarlo. 

- Existe una gran cantidad de artículos que no fue~on 

decomisados, pero no se sabe que hacer con el.los, ;::? or 

no haber un procedimiento. 

EJ.. Ministerio Público o el P.oder .Judicial, no tienen 

atribuciones ni· facuita'des para establecer un proceai-

miento económico ~o~ctivo. 

E,..isten instancias que sí 1·0 pueden hace::.· .. por lo e :..1e 

se propone l.a siguiente redacción: 11 El Minister:.o 

Públ.ico o la A'utoridad .Judicial pondrán a disposic:i.Sn 

_, de l.a Secretaría de F·inanzas los bienes que no ha~ an 

.J 
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sido decomisados o recogidos por quien tenga derecrio 

a ellos en el plazo de noventa: días de realizado .su 

depósito, la que en uso de sus atribuciones disponc=-á 

que esos bienes o su importe se destinen al mejoramien~u 

de la administración de j~s~icia". 

Como producto del análisis· -.de la propuesta de rec.a:cció; 

se aducen los siguient~s ~6m~n~~r~os: 

- Que se agreg~e la procuracidn de justicia. 

Que se modifique indicando la administración pública. 

Pueden considerarse como bienes mostrencos o sujetes 

a un procedi~i~nto fiscal. 

Se está diluyendo "una res"ponsabil.idad al proponer que 

se que no se ha definido su situacién 
" " 

j uríd1ca ,· "'es, ·'!1.ej º~-- ~-p·On'7r1os a disposición del Estadc .. 

par el. l. o, e~":'""m'f!j'~';,_""" '.;a ¡:,:~0lfzarlos a la institución e ncarg s -

da de l.as Í:irianzas':i:idl:lLicas" . 
.. ,:·-

, ~. 

Los bienes no son ·decomisados, sino quP l 1 cqaron pe=-

situaciones determinadas. 
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Debe sugerirse que e1 destino de los bienes revierta 

a la procuración y administración de justicia. 

Establecer un convenio, que no aparezca en la Ley, para 

que se revie=tan los bene~icios de~ivados de los bienes. 

Se trata de objetos 'que se desconoce su propietario 

que han llegado como produc:o ~e investigaciones. 

Debe establecerse une norma que regule la situación 

de los objetas. 

- Que se deje :::>endiente el análisis para una ·próxima reunión 

Que se envíe al Secretaric de Finanzas para que opine 

al respecta. 

La Secretar~a de Finanzas debe establecer el procedi~ien

to adecuado. 

- Se propone la siguiente reaacción: 

"El Ministerio Pú.bl.ico o la Autoridad Judicial pondrán 

a dispos.ic~ón de la Secretaria de Finanzas, los bienes 

que no hayan sido decomisados o recogidos por quien tenga 

der'echo a ello, en el ::>lazo de noventa días de realizado 
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su depósito. la que en uso ce sus atri=uciones di.sponcrá 

el dest1no de esos b1enes". 

El tema en discusión es preocupante en ciferentes ámbi~os 

gubernamentales y del Poder ~udic1al. 

Deben e las ificarse los bien.ss de acuer=o a las c1rcur: s

tancias en que se encuentran ju~ídicame~~e. 

Oue se haga un avalúo que pe=m:..'t.a hace!" la ri:·.ers:.:=n 

del bien en favor de su prop~etario. 

- No son bienes sujetos a proceso. 

No existe 

Públ1ca el 

en la Ley 

procedimiento 

Orgánica de 

para ct:..sponer 

la 

ce 

Adminis-::.raci.:S:n 

los bien=s-

Que se agregue: a partir de ia notificación al interesado. 

Los bienes tienen un titular de ori~en jurídico. por 

lo que debe declararse el ca~b1= de s1twac1dn jur~d1ca. 

En. el caso de vehículos, po::fri:: adopta=se por un segt..::=-o 

~~ra los conductores. Ya hay un ~r~yectc al respec:o. 

u ara ot..ra ocasió-. :..a cc-,¡;,inuación de :.a 
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discusión. tomando en cuenta lo antes señalado, para 

llegar a una nue~~ redacción. 

Se está de acuerdo en que los 

favor del Estado. 

Distinguir entre bienes sujetos 

~"º 1o son. 

bienes se adjudiquen . .a 

a proceso de los que 

La Secretaría de Finanzas deberá instrumentar el 

En 

procedimiento esp•c~f~co para definir su destino. 

La notificación aclará si los bienes están o no sujetos 

a proceso. 

¿Es necesario que el tema esté en el Código Penal o 

está fuera de él?, de acuerdo a lo que se ha discutido. 

La remisión es oblig~aa por ser derivados de un delito. 

Se pide a la Comisión mostrar el. camino para reso±-·ver 

el problema 

situación. 

conclusión, 

de los bienes que 

se acordó reabrir 

se encuentran en esa 

el análisis para la 

próxima sesión. 



SESION DE LA COMISION DE ESTUDIO. 

SISTEMATICO DE LA LEGISLACION PENAL Y PROCESAL 
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Se dió la bienvenida a los CC. Diputados que ~e ·integran 

a 1a Comisión, así- como al Or.. Salvador Rivera Fl.ores, quien 

fue nombrado Director de Servicios Pericial.es. 

Fueron leídos los acuerdos ae la sesión an-=.eric=, 

desprendiéndose l.o s~guiente: 

No se trae ninguna propuesta nueva de redacción para 

el artí.culo 45. 

En favor· de la· propuesta hecha antes, se dice que es 

la menos v.S1ri~rable y. que la Secretaría de Finanzas 

debe especifico, como 

lo ha h~cho en otro~ casos. 

Que se aplace la discusión de la redacción para la 

siguiente reunión. 

Ante e1 señal.amiento de que debió tratarse antes 1.o 

relativo a la Fracción VIII del artículo 35 y el 
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artículo 41, se dijo: Que la Fracción VIII, fue aprobada 

en l.a sesión ~nterior, lo mismo que el artículo 41. 

La reda.i:::ci.on será revisada por la Comisión de Estilo 

en fec~a pos~erior. 

Ante la pregunta de que si ¿Hay datos estadísticos 

que justifiquen el trabajo en favor de la comunidad? . 

... se informe a· los nuevos integrante·s de· la Comisión~ 

de los criterios que se s ~·g u_i:_"e:i:-on para apoyar· la 

permanericia dei artículo ~1~ 

.. ··,·,··-: .·.-'. ' 
·r'ef0re·nt0 : .. _ai'.::·._ a·rt-i:cu1o Queda péndien.te. de apr;,bar io 

45; sin embargo •. con la' .:Í1ti~,8 .·:p;::oi;yes~~ de. redacción 

somet· erá a .· c-~~s-·i·d·-~:;~·~"~~:~' :·~d·~:\f",a~ .. :~ ~:~:~~-~:¡:~,~d·~·s'.-· 'fisC·aies. se 

Se los:. nuevos ir\t:g:i:'~rites> · i:Jé ·:la .. C~m.isión 
l.os que se hari · sÉigu:iéfo para 'formúlar le 

propue~t.i .. 

Artículo :40. tina vez analizada la propuesta de la Subcomi-

sión, se acordó: 

Modificar la denominación del Capítulo IX, para quedar 

como sigue: Inhabilitación, Destitución o Suspensiór.. 

de Funciones, Empleos, Cargos y Com1siones Públicos. 

Se aprueba el artículo, con la redacción siguienLe: 
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46 .. La inhabilitación, susp~nsión o destitución de funcio-

nes, empleos, cargos y comisiones públicos, es dos 

ciases: 

I. La que por Ministerio de Ley es consecuencia necesaria 

de otra pena; y 

II. La que se impone como pena independiente. 

En e1 primer caso, 1a inhabilitación y 1a suspensión 

comienzan y conc1uyen ca~ 1a pena de q~e son consecuencia. 

En e1 segundo, si se impone con otra priv~tlva d~ 1lbertad 

comenzará a1 quedar cump1ida éSta. Si no va acompañ~da de 

prisión, . se empezará a contar desde que cause ~jecutoria 

1a sentencia .. 

Artícu1o 47. Se propone agregar 1as mismas pa1abras que 

en e1 anterior .. 

Se aprueba con la siguiente redacción: 

47. La pena de prisión inhabi1ita para desempeñar toda 

clase de funciones, e~p1eos, cargos y comisiones y suspende 

e1 ejercicio de 1as funci.:ones públicas y empleos que 
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desempeñe el incu1pado, aunque se suspendiere la ejecución 

de la misma. 

Artículo 48. Presentada y argumentada la propuesta de 

la Subcomisión, se dice que: 

El artículo la normatividad y fundamento 

de la fracción VIII. del artículo 25, por lo que debe 

manteners~, con la .. siguiente redacción:. 

48. La destitución se impondrá siempre como. pen:3 indepen-

diente cuando esté señalada expresamente por la Ley col 

delito, o este fuere cometido por el. inculpado haciendo 

uso de la autoridad, ocasión o medios que le proporcionare 

la función, empleo, cargo o comisión. 

Deben agregarse l.as palabras cargos y públicos a la 

fracción VIII del artículo 25. 

Artículo 49. Se modifica 1.a redacción del encabezamiento 

del. Capítul.o X, para quedar como sigue: Suspensión y Privación 

de Derechos. 

El artículo se aprueba con su redacción actual . 
.. , 
.J 

J 

'· ---:::.\ 
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Artículo 50. Se sugiere eliminar las palabras o interrumpen 

por ser sinónimo de suspende. 

Agregar al final de la redacción actual: 

de las leyes respectivas. 

en términos 

Se aprueba el artículo con la siguiente redacción: 

50. La prisidn :suspende"los derechos políticos y de tutela, 

de ausentes, 

Se sol:icitó . a lo.s. ;Li:itEigrantes ... de la Comisión verificar 

si en la: · t¿:t~_:ia(' curat.ela y albacéas se menciona el 

términ¿'irit~~~l~p:i~~ 

argumentado el precepto, 

se acuer~a su ~p~~~~c{ón,co~ ia siguiente redacción: 
.. 

·[. ~ -~·.;;:~·:~· 

51. Cuaricia q~i~ri ejé~zá .la patria potestad, la tutela, la 
.:•.-:: ... :~ ·'! 

curate·l.a·/·o - i\:i{ -guarda 0 de un~ ?~en~r:·· d·e. ed_ad' 

a in~e_rd~-c~··:i~~~-k-: "··Y>. c·ci'nc·,.ir~'a cd·-~_-'. ~i~1Q~·". en 

o de un sujeto 

la comisión de 

un de éstos, 
. '-·' "/ ,.•. 

será privado: d~fi_niti·va.me_nte -de tales derechos ... 

'. 
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Artículo 52. Se hacen los siguientes señal.amientos: 

Debe enriquecerse el cont~ni~o del artículo. 

Se debe mantener el. capítulo. 

Convergen los aspectos penal y civil en el dispositivo. 

El Juez Penal está faculta.do para 

de interdicci¿ri~ 

aclarar el esta<:lo 

Debe. retomarse el primer párrafo de la opinión de la 

porque el anáJ.:isis del.' precepto se hace 

en el vacio, al no haber un lugar especí.fico de trata-

miento. 

Se informa que a partir del 12 de Su'niÓ se ·abrirá el. 

primer Centro Psiquiá.tric.o .Pará' l.a reclusión de: enfermos 

mental.es que h~yan com~tid6 d~l.itos: 

Se menciona que actu~l.mente hay convenios con hospital.es 

psiquiátricos para la Stenci.Ón de las personas que 

se encuentran ubicadas en las hipótesis del a:=-tículo 

17. 

·. ·---:: .. \ 
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Como experiencia del DIF, en cuanto a 1a canalización 

de menores a centros psiqu.:Látricos, se informa que 

no ha ha bid o la a decuac:ra _respuesta. 

Debe establecerse la norma, puesto que la internación 

no compete a 1a Comisión, sino a un dispositivo de 

operación. 

No debe remitirse la declaración de estado de inter-

dicción al .Juez Civil o Familiar pues se preveé en 

el Código Procesal Penal. 

¿Qué ocurriría cuando una persona sufra un transtorno 

mental transitorio y recobra la salud mental? 

¿Quién es el competente para declarar sano al sujeto? 

Hay varias hipótesis de inimputabilidad, de acuerdo 

al momento en ~ue ésta se presenta. 

Todos los casos· tienen so'-1Uci.ón en. base al procedimiento 

para inimputables previsto en el Código Procesal Penal. 

El artículo como esta redactado es el.aro, por l..o que 

debe conservarse. 
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En cuanta a la redacción, debe ser corigruente con el 

artículo 17, cambiando e ircuns.ta ne ias excluyentes de 

inimputabilidad, para 

¿Quién pone .eri iibértad · ai irÍtércii.cto? 

. '-J .. 

El Cód:igo P~l"l~:Ó;;;¡,¡;fu.3l:.' deja ·l.3gunas en ·cuanto a lo 
. ···~· ;• •, >-; 

que debe oc~~~t_r ·.;'.]!;~:~- e su _in.~erna.C?idn, 

tales sali"da_, cuándo, 

étc. 

Se deja al· ·'·arbitrio·· de 'los especialistas ··en ···med:i.cii.na 
.. 

psiquiátrica, io ~~arno·se.preveé en la Ley. 

Debe pensarse en al .Juez la facultad para 

externar al interdicto.• 

Debe adicionarse en la Ley Procesal. 

Los peritos deben informar al .Juez sobre el estado 

mental del interdicto. 

Debe revisarse el procedimiento para hacerlo eficaz 

y pronto. 

'. 
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La Ley de Ejecución de Penas establece lo mismo que 

el Código Penal, por lo que presenta las mismas lagunas. 

El inimputable sale de la esfera del Derecho Penal, 

por lo que debe dejarse· en manos del especial:ista 

en salud mental y no d_el juez_. 

Queda pendiente para 1a próxima ses.i.ón la continuación 

de la discusión y aprobación del precepto. 

SESION VERIFICADA EL 12 DE JUNIO 

DE 1991, POR LA COMISION DE ESTUDIO SISTEMATICO DE LA 

LEGISLACION PENAL Y PROCESAL PENAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

Una vez leídos los acuerdos de la sesión anterior, fueron 

aprobados. 

Se comenta y aprueba· que el artículo 45 sea enviado a 

la Secretaría de Finanzas para que emita su opinión, tal como 

está redactado actualmente. 

El artículo 50, debe conservar el término suspende. a 

reserva de que la Comisión de Revisión verifique lo conduncent~. 

Se sugiere que el artículo 52 sea aprobado como est.é:i 

'. 1 
---,;, 
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Y que los comentarios y argumentos vertidos para su análisis 

sean Se agpega 

que 

la 

el 

te, 

el.' ini1111?ut,ati1.fi '~'siºempre ~debe quedar de 
' .'.,_ ··>: ;.:-

ª uto.~:1~,~~~--~'.;: .é'·CiinC{\·~pme,n·tario. 
debat;. y •· .. ~b~I'~l~>·J;·~'.tr.;;tar 

a proba.:;dq <'. p·r'oJis :ió~almente 
·'.-.·,~:-/:~. :"->· 

ArtícÚJ..o .53. 

,, 

Debe 
- : .. ·· .... 

coryse;rv:ar~e:: el. 

.e;.:.: ;,- · .. -

Se .c()ncluye en ··9ue. C;lebe c':'.=rarse 

la ~arte pr~eesal corr¿~pondien

e 1 • pre.c~pt,o) '· 

,' ' 

artículo ~e ~r9~mentó que: 

por ser ·benéfico pa=-a 

la familia·,, el. tener bajo su guarda al interdicto y 

por. resol·v.;;,: 'eil P.roblema de falta de hospitales ·psiquiá-

trices .. 

El art{c~lci comprende ia~ diferentes hip~tesis previstas 

en el ·artícUlo 1r del' propio· ord.eríamiento. 

Falta claridad en lo pre6eptuadci por el artículo. 

Cambiar el término podrán por serán. 

Es una norma de espíritu humana·., dirigida a .1os que 

no pueden valer:se por sí mismos, además, de que :-io 

se refiere exclusivamente a los'familiares y la garantía 

no debe, necesariamente, ser económica. sino moral .. 

·. 
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Se propone que en la próxima sesión se presente una 

propuesta ºde redacción que considere a los inimputab1es 

e imputables no peligrosos. 

Art:Lculo 54 _ Se apr,ueba como· está actualmente, agregando 

al final de la redacción.: debiéndo,se levantar, el acta respec-

tiva. 

Art:Lculo 55_ Se ~~rueba como está actua1mente. 

Debe modificarse el t:Ltulo del capítulo, para quedar 

como sigue: 

CAPITULO XIII 

Caución de no ofender y Apercibimiento 

55 BIS... El apercibimiento- c9nsiste en la conm.inación., que 

el Ministerio Pdblico o eJ. Juez ,hace a una person~ ~u~ndo 
---· .,. -

se teme con _fundamento: que e Sta a ~i.sposición ,- de: /~~~~~t-er 
' .: . ~ ~ . - : ' .,: . ' -. ' 

un delito ya sea_ P()r:'':. s·~:· actitud· .o por amenazas -y ·que en 

caso de cometer eJ.idéilÍ:to}9~~ •se propone 

será e ans ide·i;a éf-,r;; ,:: cO:m-«:{,-~;f~.-~·-~i~-:Cid~·nt-e. ~
,. ~~;::: -:{f.i ~- .· . '_;:t.: ;~ ·- .. "· . 

--,·· 

Debe agregarse; como Fracción 

e 1 apercibimienio. recorriendo 

restantes. 

XII del artículo 25., 

la numeración de J.as 

-------"'>,_', 
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Artículo 56_ Se aprueba con la redacción siguiente: 

56-.. La vigilancia -consistirá en- :ej-erce·r- ·sob_r_e -e-i sen-cen

ciado la observación y reorientacióÍl: ·de su conduc:ta por 

personal especializado dependie~te de la autoriCad 

ejecutora para la readaptación social del inculpado y 

tendrá un doble carácter. 

I. La que se impone por disposición expresa de J.a Ley; y 

II. La que se podrá imponer, discrecionalmente. a J.os 

responsables de delitos de vagancia y malvivencia, 

robo, lesiones y homicidios del.osos, y a los reinciden

tes habituaies-

En du:i:-acidn de l.a vigil.anci"a será 

señalada en la sentencia- En 

comenzará a~partir del mom~nto 

·e1· segundo, ··la vigilancia 

en que el ·-:i.nculpa-d~ extinga 

la pena de .·prisión -y_ no podrá exceder de un lapso -de cinco 

años. 

Artículo 57_ Se acepta su derogación. 

Artículo 58_ Debe recorrerse el capítulo para quedar 

como· XV. 
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Se aprueba el artículo como está actualmente. 

Artículo 59. Se acepta como"está actualmente. 

Artículo 60. Se aprueba con la siguient€ redacción: 

60. Si se trata de un delincuente· p~imario, de es.caso 

désarrollo intei·ectual, de indige·rit~·'..:~ 'situación eCon6rilica 

y de mínima pe'ligrosidad, 
. - '. . ·: ; - ·-~- . ·.· 

dictar· 'se-nt'.e'1cia reducirá 

le correspbA~i~~a conforme 

ju zg~~;'~--~~::~r-~~- é.~~.::·~~-1 ;··~- m~--~e~~o 

la.· ·;.¡¡~;~\1 "''. .. de• ia ·pena 

ª este cód±~~f ·o:~.;::; 

el 

hasta 

de 

que 

~:::::::;~~~:~:::=~j.«:\~;f~~i:~if J}~H:~~.~~;:;;~~~~;: 
ción de la audiencia>final~ ~e 'c'ju'i:'clci'•: ~.:01::".:p:iigador, reducirs 

hasta un tercio la,, peria }ú~,j ;~~-:.C:()~,;-e:_spondería conforme 

a este Código_ 

Artículo 61. Se ·propone la siguientE! r.;_dacción: 

61. A los inculpados. de 'delito en grado de tentativa. 

se les aplicará de tres días hasta doS terceras partes 

de la pena máxima que debiera impon'érselés. si el delito 

se hubiere consumado y caución de no ofender. 

·. 
'.\ 
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·~. 

Se pospone para la siguiente reunión la continuación 

de la discusión del precepto. 

SESION VERIFICADA EL 19 DE JUNIO 

DE 1991, POR LA COMISION , DE ESTUDIO SISTEMA TIC O 
. - -· ·. ·,-,_.. ._ ,., : 

DE LA LEGISLACION PENAL y ~ROCES~( PENAL EN EL 
'... . -... 

ESTADO DE HEXICO. 

Fueron leídos y aprobad.os los acuerdos de la sesión 

anterior .. 

La actua1 redacción de1 Artícu1o 50, tiene deficiencias, 

por lo que se propone y aprueb• lo siguiente: 

50. La pena de prisión. suspende los· derechos políticos 

y los de .c,Jr_·a~_~_ia;, poderado,' defensor_, aJ..bacéa, 
. ' ~- -. - - - - . - •. '. - -. . . 

d_e.Posi -tf_B_r:~::o, -;:_·~-~:1? .. ~~v~_~t·C?-~ : __ --ju di.cía 1., 

la que causa eje c_utoria la 

sanción respei~tiva y dllrará .. td-cfo el tiempo de l.a condena. 

Respecto. al artículo 53, se propuso y aprobó la siguiente 

redacción: 
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Si e1 .Juez 1o estima prudente, 1os transtorna_dos 

mentales. los sordomudos, 1os invidente·s y lc:)'S ancianos 

mayores 'de 70 --años no pe1igrosós(,>l:>adl:"áí-i' ser- 'cori'f~~-dos 
. ··' -- . -- : -:· ~· -

al cuid~á.dé).:· de las personas que d:~-s.e-e-n-,-~:h-"-ace·r'se.:~~.<_~~a-r 9 o de 

e 11os., p a·ra realizar su v_ig ila n cia -·.-.~y· -t-~at·~~·:ie~·-f·~--'~-, p~e vio 

e1 cump1imi.:.l"lt.;'·_ de 1as ___ pr·o_videnc:ias :y g~r_a~t~:as- que e1 

jJez 8stim0 c{On~-~-~-i-en·~~:S .. 

Artícu1o con su dice, que 

aprobarse es dBcir: 

.,,. •., .. 
A 1os delito en .. gra·do de .tentativa 1 

se 

de-

in~u'ipad.;s'-d':_ 
1es ap1icará_ -d;;,:.' t;,,;e's2 c:iía;. hasta J:a~. dos -ter.ceras 

J.a pena ,;.á~im~/que',.:; d;;,t,;_;.,;ra· i._-~_-'_·_~g~¿i';._~i __ e;. ,.si e1 
. . . -~· . . 

hubiere consu.;,~d~t)I caú~i~n>c:le:?.niJJ ~fe,.;der: · 

partes 

de1ito 

se 

'. 
---~~\ 
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.Queda pendiente agregar un párrafo que considere 1.a 

conducción de un vehícu1o de motor en estildo de ebriedad o 

bajo el influjo de enervantes. 

Articulo 63. Uria vez analizada la propuesta de la Subcom~-

sión y .d:iferentes iniciativas para e_xpr"esarlo, se apr:uet: a 

con la siguiente redacción: 

.. . . 
63. Cuando el de litó' C<Jl;~osci se cometa en la conciuccic5n 

de mo~ár_·._: de-··.;.se~·.~1~-io, de 
:' ,·· .. '.:-·'. 

de vehículos ~ransJ?.ár_~~ públicc, 

de personal esco1.a.r .. ·.Y.·- ···se ::.cause ·el., 
• ..... - ".. .. . . ~ -'. . homicidio de dos o 

más personas, diez .. años . de .prisión la. pena sf'rá .. de.· tres a 

di~-~-:. Ci~·: ~~·i'a:r.i~ '. m.ínimo. y de cien a mi1 
-- ( ~ 

Articulo 64. El Ci;;.i:it;)'~d·.;sC:r·ito .. es el de daño 
·:·;~ ~:_ ··-.~- . 

en pr?piedad 

ajena y el titÚlo ... :d_e.l'fé:api:tulci al daño. en los bienes., por 

lo que debe méld.i.fi.'carsei' el >á .. rticuio .. para quedar como sigue: 

.f.-:'"'.·- . ··--

64. · El· .ci,;iitb· .. :se·· ·castigará 
.-:.:::·=··;:'' ':·-:· ; '' -

únicamente con la mult:a 

señalada, en .. · e·l .. •articulo 62 y se perseguirá a peticidn 

I. Cua·ndo la .acción culposa origine únicamente daño en 

los bienes, cuyo monto no exceda de cien veces el 

sa"lario mínimo; 

·'> 
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II. Cuando la a-cción cülp.osa origine únicamente daño en 

los bienes, cua._:1._~!.J;i-e_~~ qu_e sea su m_o_nto, y se ocasione 

con motivo· -dé·1 ~-_r:á.O_~i_to ~de:·vehículas·; y 
.. 

I I I. ::: n ":,,~gJ~~ttr·~j&;4~;~,\!~,~;~, 0=~g~:~~,º:::¿:: ·. dm0ot ::: 

comprendidas' ;e s;/~Artíc<Jlos· 235 Fracción I y II y 

::• .:~t Jlf~~ . iJ~'.l~~i:¡f ~~fa:;:t. :::i::.idn c:1: :;: 
el..· '·º ·'B~rri~r::%;~~~+~25~~";n~:,~ ~· 

Art:Lcul.o .. ·. 6;. ~ ;·J: T;t:~~:.;:·;.· ... ';.bsoÍu~;,ria que comprende e l. 

artículo 

- Agregar: ni medida de-seguridad. 

- Se aprueba con la. siguien~e redacción: 

65. No se impondrá pena ni medida de seguridad alguna 

a quien por cul.pa y con motivo del tránsito·. de' vehículo's 

en que viaje en compañía de su cónyUQue, concubina., 

descendientes, ascendientes, hermanos·, h:ijos · o padres 

adoptivos, ocasione l.esicnes u homicidio a alguno o 

a 1gunos :-de -éstos .. 

En tratándose de pa::--1c:nt..e:s. colatera.1eS hasta el cuarto 



la 

278 

grado y por afini·dad directa hasta el segundo, sólo se 

procederá en contra del inculpado por querella de parte. 

Artículo 

penalidad 

66. 

para 

Debe 

J.os 

conservarse el artícu1o, pues norma 

delitos preterintencionales, ya que 

fueron aprobados antes~ Debe quedar como sigue: 

6"6. Al 

aplicará 

responsable de 

de tres hasta 

del.ita preterintencional, 

las dos terceras partes 

pena que le corespondería si el delito hubiese 

doloso. 

se 

de 

le 

la 

s ::.do 

Art::LcuJ.o 67. Se aprueba la propuesta de la Subcomisión, 

corriendo 1a redacción para quedar como se indica a continua

ción: 

67. En el. caso de error en J.a persona o en el resuJ.tado, 

se impondrá la pena del. delito cometido. 

Art::LcuJ.o 68 •· Se aprueba la propuesta de la Subcomisión, 

modifiCando J.o referen.te a días mu1ta, para quedar como días 

de salario mínimo. 

68. A quien se excediere en los 1ímites señalados pa=-a 

la defensa o la necesidad. poraue el daño que iba e sufr~r 
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era fácil.mente reparabl.e por medios legales o era de 

menor magnitud q~e el que causó o bien por no haber ten:i.do 

necesidad medio empleado, se le ~mponcrá 

prisión-. de tres días a siete años y de cinco a· noventa 

días de salario mínimo, 

exceda ·de la mitad 

simple. 

de 

sin que en ningún caso J.a pena 

la que correspondería ·al del:i.to 

Artículo.69. Se aprueba con l.a siguiente redacción: 

69. En caso, de concurso se -impondrá l.a p~na correspo:n-

diente al delito que merezca la ma_yor ; _ _-_la que se aumenta:rá 

hasta la suma de l.as penas de los ·demás delitos, sin qve 

el total exceda ~e cuarenta afias. 

Artícul.o 70. Para dar margen al análisis de este precepto, 

se discutía la redacción de los artícul.os 22 y 23, q_ue ·deban 

quedar como sigue: 

22 .. Será reincidente quien cometa un nuevo del.i.to después 

de haber sido condenado por sentencia ej.ecútoriada, si 

ésta fue dictada por un Tribunal. del país 6 del. extranje=o, 

será menester que la condena sea por un. d01ito qu~ ten,;ia 

ese carácter en este Código, no hab~~ r~incidencia si 

ha t: ranscurrido desde la fecha de la .sentencia ej e:::utorj_a 
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un término igua1 a1 de 1a prescripción de 1a pena. 

23 - Será !=Onsiderado de1i.ncuente habitua1 e1 que cometa 

un nuevo delito siempre que l.as tres infracciones sean 

de 1a misma especie, en un peri~do que no exceda de diez 

años. 

Oe1 articu1o 70, se dice que: 

- Debe mantenerse e1 titu1o de1 Capitu1o, quedando como: 

casos de reincidencia y habitua1idad. 

Se aprueba e1 articu1o con 1a siguiente redacción: 

70. A 1os reincidentes se ap1ic~rá 1a pena que corresponda 

a1 de1ito o de1itos. P.or.:<-:i· .qui>:'· .se 1es juzgue, 1a ·que se 
-,~-· - . :. :·, 

aumentará hasta>,en }:Uria 'niitad>;más; '·sin·· que e.1 tota1 pueda 
.,. "-·.·:· .·.~:' ,. "J'.':>=: 

exceder de ciUare?,·J~:¿:~?.s:'".'.~~;'.:,~~t~~~~}: . 

: : m:::: tos :r:~~:~1;~~bi~~~~~l~~~~I~ti:~1f~ft:J:.nJ: • 1e q::;: 
. ,.,, :~E.~:\):~.- ~-·.e ·---· - · • 'h::J: 

·-- ·>:::-:- :;:::<::-" :[~/ --~- -~~~ -:);, .. ·--
Articu1o 71. s'.,;: der;,;9.;·;, ·~i p~;;;'~r como segundo 

cometa 

hecho . 

párrafo 

de1 70, con 1as modificaciones; :p:·~r~-;i~·:~~te~. 
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Artícul.o 72. Se aprueba en l.a redacción actual., 

en l.o referente a la penalidad, quedando como sigue: 

excep-;::;o 

.·., . -

a últimos 

se .. aplicará_-- la·-.-p-en·a 

dei¡to_s-. co_~etidos, · 
que Corresponda 72. A los habituales 

al último 

,- .- - . 

-;~~~e·ntada has-,:. a 

en un tanto más ·sin Cuarenta años 

de prisión. 

con como se indica a 

continuación: 

; ::~~- : :> '_'. > . 

73. cúj3ndo, ;;Yé>~r~~e;;de. ci~ÍincCentes 
":.'··,;,.. 

o bs eJ:.i/Sd~;'t.~: .. · ~~u e na·_ ~< c6··nci ~·et·~_._;:': e on 

primarios, que hayan 

·.-.anteriorid_ad ·al delito, 

teng~n .m~cf".t:'.,:h:,~#~;~'.t-~i de \1~vi:r y no se h~yan substraído 

a la acc:Í:óri 'jUd:icial.-, durk;n,-t.;,'.- ~i- 'pi:~c:~d:i:i,rrito, la pe.-,a 

de prisión. __ cuy·a '·du·;~~~i-61-l:>' n0-;~;~,~:~6-~;~'-~--:.de·.:1~res años, debe=á 
.-:~ ·,\·:,;' -.;,·.;,~ ~·· :¡;~--·.!' :.r~~q -! 

ser conmutada ·_:··por e1· ._;j ~~g·á·dO-~'<i\:iO~i::'.'~·- i·a.-::~:'de·-·:-~ .. t·res a noven~a 
-- ··',,-;·.~-"5.~- ._,,_ .• 

días de salarió míni~o-·, número de días -::le 

trabajo en favor de l.a comunidad. 

Artículo 74 _ Se aprueba su derogacióñ, con 1.a subsecuer."!:e 

supresión del conf~nam~ento eri la parte especial. 

Artículo 75. Se aprueba su derogación, por las m.isr:ras 

consideraciones que e1 artículo anterior. 

---""':".'\, 
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Artículo 76. Corresponde a los Tribunales otorgar o derogar 

la suspensión condicional de la pena. 

- Responde al Derecho Comparado. 

Es una potest'ad exclusiva del j ue.z, no ~dmiriist=ativa 

sino jurisdiccional, de oficio o a petición de par~e. 

Modificar la f~ac~idn IV, de tres a cuatro afias. 

Debe considerarse 1a conducta anterior para beneficiar 

al inculpado. 

- Elimin~r de .la fracción II: probada por hechos pos~tivos. 

- Cambiar Tribunales por Juzgador. 

- Hacer imperativo e1 artículo, quedando como sigue: 

76. El juzgador deberá suspender la ejecución de oficio 

1a pena de prisión, si concurren 1as siguientes circunstan-

cias: 

I. Que el inculpado haya delinquido pon primera vez~ 

II. Que tenga modo honesto de vivir y haya observado buera 

· 1 

1 

¡ 

1 
i 
¡ 
1 
i 
1 
1 

1 
1 
1 ¡ 
l 

1 
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conducta con anterioridad al delito; 

III. Que durante el proceso no se haya sustraido a la acción 

judicial; 

IV. Que la duración de la pena no exceda de cuatro años; y 

v~ Que haya pa~ado la repa~ación del daAo y la multa. 

La suspensión a que se hace referencia se dá en el 

momento d~ dictar sentencia. 

Por las dudas derivadas de la redacción actual, deberá 
' ._. 

tenerse cuidado en ~u~iquier propuesta. 

Se propone la' 's_ig\iii3~t'e:· redacc,iórí para el primer párrafo 

de suspensión :.;~'r;!'iiC:icinl'li'. de, la pena de prisión deberá 

el.··--:---. ~J"-. .:..~Efa·~-~~> · ~-si·-~ -- ~--o·nc_Urren-
-"": ---

hacerlo las siguientes 

. - ~-- -

Debe, buscarse redacción adecuada para no perder 

el espiritu ~el articulo. 

Se propone otra redacción. 

La suspensión condicional. de la pena de pr.i~1Cn deberá 

'. ______ ....___\ 



---------- -- ------

284 

imponerla el juzgador si concurren las siguientes 

qaracterísticas: 

Se pospone la continuación de.l. análisis para l.a próxima 

reunión. 

SESION DE LA COMISION DE ESTUDIO SISTEMATICO 

DE LA LEGISLACION PENAL Y PROCESAL PENAL, VERIFTCADA 

EL 3 DE JULIO DE 1991. 

Se aprueba el acta de acuerdos de l.a sesión anterior, 

con las siguientes aclaraciones: 

En la fracción I del art~culo 64, debe agregarse la palabra 

de, para quedar como: sigue: 

I. Cuando la acción "culpos'a origine únicamente daño a 

los bienes; cuyo monto no exceda de 100 veces el salario 

mínimo; 

Respecto al articu1o 23, se señala una corrección, debiendo 

quedar como sigue: 

23. Será considerado oelincuente habitual el reincidente 



que cometa un nuevo deli"to siempr.e 

inf-racc1.oneS sean 

período que no exceda de diez años. 
\ 

y 
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que las tres 

especie, en un 

En relación al· artículo 73, deberá agregarse lo referente 

a la reparación del dafi6, por lo que debe quedar como sigua: 

así: 

73. Cuando se ::trate/de deJ.::i.nc~e~'t~Í;; :primari<>s,:·qu-e hayan 
observado ' buena c'ondÚct'a .con.· á,rít'eri.o:C:,fdac:Í· :.a1:: _d•üito, 

:en:ªan a::~~ri··i::::::ª:~2!civt~vain:eJr j¡/s~~~:~~:~I~~:~\ªí:: 
:::::r:e:s::i~:::muctút;ad:::c~:n-jnu:,g::::d~pci~lBlt~~~M~~·:;::~··· 
a nove·nta ·-dias d0 sa1cirio .mínimo, o ~6r··._.i:·~~~~~--~_:. ~·¡¡~mero 

de días de trabajo en ·favor de la comun:Ldad, si'empre 

y cuando háya pagado 1a reparación del dafio. · 

_Respecto al artícu1o 76, se debe modificar para quedar 

76. Se confiere al. ·juzgador la facultad de. suspender 

de oficio la ejecución de la pena de prisión, si 

concurren las siguientes circunstancias: 

l. Que el inculpado haya delinquido por primera vez. 
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II. Que haya probado que tiene modo honesto de vivir 

y ha observado buena conducta con anterioridad 

delito; 

III. Que durante ·el proceso no se haya sustraído a la 

acción judicial; 

IV. Que la duración de la pena no exceda de cuatro afias; 

V. Que haya pagado la reparación del dafio y la multa, 

si fue condenado a ello; y 

VI. Que otorgue la fianza respectiva. 

Se argumenta que deberá analizarse la posibilidad de 

sustituir la multa y la· fianza por otras medidas, 1as que 

deberán ser. pro'puestas. en >la pr;óxima .ses.ión ..•. 

Artículo ~7~- ~º~º: co~,,;ecUenc:Í:a ·del artícul.o anterior que 
. ... ·- . 

continúa ·can_ --'~o·-Cf'if.i..c·a_ci_o·neS, _.:se dice que este artículo 

Artículo 78. No debe derogarse. 

Hace referencia a1 órgano ejecutor de penas, es decir, 

J 

'. r ·---.,, 
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al. Ejecutivo. 

La Ley de Ejecución de Penas no hace referencia 
. . . 

a la suspensióri.·-: Cóndicional.·. 

Compete .lo d:L~puesto ... por el. precepto al órgano 

jurisdicc:Lo~~l.;·no~d~be involucrarse al Ejecütivo. 

Se propone·· ·ia s'.iguient.e redacción paré' adecuarl.o 

a l.as argument~ci~nes: 

78. El beneficiado. con la suspensión condicional .estará 

obligado a: 

I. Observar buena conducta durante el término de 

suspensión. 

II. Presentarse mensualmente ante el Juez del conocimiento 

quien la· sujetará a su vigil.ancia. 

III. Presentarse ante el. mismo Juez cuántas veces sea 

requerido para el.lo; 

IV.. Comunicar al mismo órgano jurisdiccional sus cambios 

de domicilio; 

'. 
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V. No ausentarse del Estado, sin previo permiso del 

Juez del conocimiento; y 

VI. Otorgar la fi~nza respectiva. 

El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones 

será motivo de . rev·acacilsn de la suspensión condicional <fe 

la pena, de oficio o a petición del Ministerio Publico. 

76. 

Artículo 79. Debe 

Debe pasar, 

~-' : ::,.,. -~>-'::~· ,·~~- , . :· ; 

con. la mbclif¡~ac:idri 
mo párrafo 

infracción 

como. penulti-

Ya se anota en la 

redacción anteri~r e1cc6rit~nido que debe tener~ 

Artículo 80. Se deroga, porque se relaciona con el artículo 

Que se agregue al artículo 76 como último párrafo, 

como se indica antes .. 

Artículo 81: Señala las prevenciones del Capítulo. 

Trata del cumplimiento de la formalidad. 

'. 
·---.;'\ 
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81. 

Se aprueba con la siguiente redacción: 

A los 

de la 

sentenciados a qÚienes ·se conceda 

s uspe11sión. - b··~·~-~diC·¡-¿,.~ a~·:. ·.se. ·i.es 
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el b.eneficio 

harán saber 

las obligaciones que adquieren . en los ,,términos .del 

artículo 78, lo que se asentará e·n dilig'encia: fo'rmal. 

Artículo 82. Es un artículo inútil. Se acepta su 

derogación. 

Artículo 83. No debe derogarse. 

Debe modificarse su redacción. 

Se aprueba como sigue: 

83. Transcurrido el término de suspensión, se decl.arará 

de oficio o a petición de parte la extinción de la 

pena suspendida. 

Artículo 84. Tiende a humanizar el rigor de las penas 

impuestas .. 

Preveé casos excepcional.es 

El Ejecutivo es quien debe aceptar o negar la remisión 
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Debe quedar el articulo como esta en su redacción 

actua1, tomándolo en consideración para la Ley de 

Ejecución de Penas. 

Articulo 85. Se acepta su derogación. 

Articulo 86. Se acepta la propuesta agregando: en términos 

de la Ley de la materia. 

86. 

El artículo sale sobrando, 

de Ejecución de. Penas~ 

por ser parte de la Ley 

Debe mantenerse por seña1ar generalidades de la 

Ejecución de Penas que se complementan con aspectos 

que se tratan en artículos subsecuentes. 

Se aprueba provisionalmente el articulo con la 

siguiente redacción: 

La ejecución de Penas Privativas y Restrictivas 

de la libertad, corresponde al Ejecutivo del Estado. 

Articulo 87. Debe mantenerse el artículo y posteriormente 

compaginar su discusión con la parte especia1. 

Debe mantenerse el oelito de quebrantamiento de pena? 

.. · l 



l 
...J 

., 
' 

1 

.... 

291 

Se propone 1a siguiente redacción: 

87. La imposición de _una pena de inhabi1itac1ón para 

ejercer func1ones. empl..eos, cargos o 

privación o de suspensión d·e d0rechos,. oz:ig~n.a. e1 

deber j uríd{co de cump 1i.r1as 

constituye de1ito de quebr.antamiento ·de pena.~ 

Se revisará nuevamente al ~rata~ce1 d~1ito específico. 

Artículo 88. Modificar ·16 referente a1· artículo 38, para 

quedar como 39, con el fin de encontrar congruencia con e1 

cambio sufrido en los dos preceptos inv~cados. 

El Juez puede condenar a 1a reparación de1 daño. 

La pena de reparación· del daño debe ser de carácter 

púb1ico, buscando crear una 1egis1aci6n de vanguardia. 

Se pospone su análisis para la próxima sesión . 

SESION OE LA COHISION OE ESTUDIO SISTEHATICO OE LA 

LEGISLACION PENAL Y PROCESAL PENAL, VERIFICADA 

EL 10 DE JULIO DE 1991 . 

---~.\ 
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Artícu1o 88. Que se mantenga su texto actual. con la 

modificación anotada e~ 1a sesión anterior. 

Corregir la redacción de los comentarios 

para quedar·. Se deroga al agregarse como fraccj ón VI del 

artículo 76. 

Artículo 89. Debe corregirse su redacción. 

como sigue: 

89. La muerte del inculpado 

o l.a pena impuesta. con 

extingue 

excepción 

los instrumentos y· efectos de1 delito. 

la 

del 

para quedar 

acción penal 

decomiso de 

Artícu1o 90. No especifica cuándo ni cómo debe extinguirse 

la pretensión punitiva. 

El precepto esta ais1ado al no especificar sus 

condiciones de aplicación. 

Debe existir una 1ey específica que operativice el 

precepto. 

Que sea considerado el precepto por la Subcomisión. 

de Legislación Conexa . 
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Si no se regl.amenta 

el. Código. 

l.a amnistía, 
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no debe estar en 

Debe modificarse l.a Constitución Local., para que no 

hable de del.itas políticos. 

90. La amnistía extingue l.a pretensión punitiva y todas 

las consecuencias jurídicas· del delito, como si éste 

no se hubiere cometido, en términos de la le.y 

respectiva. 

Artícul.o 91. La única referencia al indul.to es constitucio-

El indul.to forzoso, compete al. Ejecutivo. 

Se confunde el indulto con la revisión extraordinaria. 

Agregar un tercer párrafo. 

No debe reglamentarse un criterio general. 

Establecer un principio general, quedando como esta 

el artículo y la casuística verla por separado. 

'. -~. 



"\ 
' 

..i 

294 

Artícul.o 92 _ Se acepta 1a propuesta de la Subcomisión, 

modificando el término instancia por estado. 

Aclarar si es proceso o procedimiento. 

Que se amp1ie .diciendo: antes de que cause ejecutoria. 

El. procedimien.to c.ubr,;;· 1as dos instancias. 

Cambiar instancia del. pro'Ce:so por: estado del. 

procedimiento. 

El. proceso es una parte del. procedimiento. 

Redactar e1 artícu1o .de tal.. manera que se contemp1e 

el. perdón de1 ofendido en l.as dos· instancias. 

La 
- - . . 

acción pe°';;.{.:~ p'l,eéfe · cambiarse por extinción del. 

. - ~ ., 

Que se c~mb~;~·,.:-~_i-· término proceso por procedimiento. 

Se su para 1a próxima sesión 

aprobándose provision81.mente los párrafos 22 y 

con la s{guiente redacción: 
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El. p.erdón puede ser otorgado por el. ofendido o por 

su representante l.egal.. ~~ fuera r:ii~nor .. de edad. o 

incapacitado. el. .Juez :1, podrá. a . su :.·pru(jente arbi.t.rio. 

conceder eficacia,<!'.!~; ,'?'~º5:g~'~f6,:)o:Lf{< el.; re¡)r.~s.entante 
y en caso de ["l~.~tt!~'.\:lf·r~}';;,~'?'~.9.~.T?•L~.0·~,'.7a~~~>; 
El. perdón. 'c~~~;d.!~O,.;; '~;.; ;¡~~~'' ·,~.~·rr:~·' i~cul.pados se 

extenderá. :a,:<'?:'d~:~;;=:-1.os ·de~ás' Ig<Jal.,men.te se extenderá 

al. encubri:do:r< •·" 

Artícul.o 93. Ca'Ínbiar en el. texto actual. del. artículo 

330 del. Código de Procedimientos Penal.es l.a pal.abra condenado 

para quedar incul.pado. 

No se trata de recurso, sino de la forma de apl.icar 

1a r-evisión extraordinaria. 

Se aprueba el. artícul.o con la redacción siguiente: 

93. La sentencia dictada en recurso de revisión extraordi-

nario, que declare la inocencia del inculpado, extingue 

l.as p.enas impuestas si ··está cumpl.iéndol.as. Si l.as 

ha cumplido' viva o n·a ~· ': ... dá_.'. ,ci8r_ech"o a él. o a sus here

deros r -en S·US respec.~~.~os ·.·casos·, a obtener 1a decl.a-

toria de su inocencia~ 



i 
,¡ 

_J 

' J 

J 
J 

296 

Artículo 94. Debe conservarse el artículo. 

Buscar t~rminos afines a la rehabilitación. 

El Código Procesal no señala el procedimiento que 

debe seguirse para l~ re~a~ilitacidn. 

La rehabilitación~ debe entenderse como una respuesta 

a la inhabiiitacidn visia anieriormente. 

Se aprueba en su redacción actual .. 

Artículo 95. Se aprueba e.n su redacción actual. 

Artículo 96. Se aprueba la propuesta de la Subcomisión, 

agregando al final: sea cual fue~e el estado del procedimiehto. 

96. La prescripción es .;:.pe:<'s
0

ona.l y para ello bastará el 

simple transcur;,,o del:ti.;'11\¡::)o.si;iñalado por la ley. 

La prescripción aunque no lo 

alegue en su defen~~:~el inculpado. Los jueces la 

aplicarán de oficia·,· -.sea cual fuere el estado del 

proceso. 

Ar~ículo 97. Se aprueba en su actual redacción. 

·----,,:>, 
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Artículo 98. Reducir el término como se propone por la 

Subcomisió.n, afecta los intere_ses de la Procuraduría en su 

funcionamiento a 

Se aprueba el artículo en su redac,ción· vigente. 

Artículo 99. Por los mismos argúmentos que· en el artículo 

anterior, se aprueba el precepto en ~u redacción actual~ 

con 

con 

Artículo 100. Debe mo.dificárse la 'reda.ccidn del 
·, -.:.'.·' __ .· 

objeto de evitar corifusione;,. de int .. rp:i:::etación. 

. ··-~_;q "-~·._ ;.·" -- --/ ... :·_: -

la ,~·igui . .,,rit~ ,redacción: Se 
- . .. _·,_. 

propone, Y. ·aP.r.ueba 

artícul.o, 

"' 

100. En 
:.:>:'. .:·- ·~>. : .. :~-

el caso .. cie :,con.cu.rso> d.e/ delitos. "las acciones penales 

que 

la 

de. ellos;~:~r~~u.i~~,:,:, ·s.;; ~'xt.ingu.:Í.rán todas 

prescripc:ión :\1~i ~ieiito: c¡ue merezca pena 
:.'..-;'.::·::: 

mayor. 

. . 5·,·_c··.·-··· 

Articulo io:l: S~ ~pi-u~ba} l~)C propue,;t~ ·de . . 

algunas m~dif:Í.;;~c,j_'c,,:.;e·s '·~de_6iei~:dci{ci~E;éléÍr/po~o sigue.: .• 
•.::· ·- ~).:- .. ::::·- _--~:::;:: - ~~ .. --

con 

<~· .. -- ··: <·- ~3·:_ .. ,- r~- -.. -
101. Cuando para ej.,;rcj_h'i:. -1~.,,'.éÍc~j_'~-~ ':P~,~~~ s'ea necesaria 

'O 'o ~:t_:~;:!}" ·~:-.--:::_::• ' _t:/:'~- O.,;;: ; LO '•'T-\' C 

termina e :i-ón-::·-: de-__ ,. ;i}ii :: -·:j·ü:í~c~··a:J.:~ PO'r, ·. <'~---~--~·~-~;ri:6i:8- · ·eje cut o ria 
- '.:~·· :;;.,,;h. ··:-·~,. , '..~-~·,,, 

la declaraci.';5;.'., p~~\;~l'a':.ci.;,'algÜna.<,áutoridad, la pres-

la 

o 

cripción empez'ar~ se :hayan satis-

fecho estos requiSitos. 
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Articu1o 102. No se comparte 1a propuesta de 1a Subcomisión 

Agregar 1a pa1abra únicamente. 

Se propone y aprueba la siguiente redacción: 

102. La prescripción de 1a acción pena1, únicamente se 

interrump'irá .·i>-or · 1as· actua.ciones dei:. ·Minist'er1o:.·Publico 

o judic1ales 

de1ito. 

Si se d.:.jare 

que se de1 

de act'uar, ·'la prescripción comenzará 

a contarse ·d.e nuevo: desde el día ·•siguiente a .J.a ú1tima 

actuación. 

Modificar al TituJ.o de J. Capitu1o ·IX, para quedar 

como sigue: Prescripción de 1as Penas. 

Articu1o 103. Conservar la misma redacción, cambiando 

e1 término sanciones por penas, quedando como sigue: 

103. Los términos para la prescrip~ión de las penas serán 

continuos y correrán desde el. día siguiente a aquél 

en que el inculpado las quebrante si fueren privativas 

de libertad, y si no lo fueren desde la fecha en que 

cause ejecutoria 1a sentencia. 
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Artícu1o 104. Debe conservarse un mínimo y un máximo 

para 1a prescripción de 1as penas, adecuándo1as. 

En J. a úJ.tima parte agregar: con excepción de ,J.a 

reparación deJ. daño. 

Se aprueba eJ. artícuJ.o con 1a siguiente redacción: 

104. Las penas privativas de J.a · 1ibertad prescribirá~ por 

transcurso de. Uf'!: ~é:r;'.lll;;_nó ... igüa1 ái 'de 

una: c~·~:.:C::~·~>-::.~·~:Jt~~~:.·- -~;~:·~··:..:._ ··.·pero::>~.0n"· 
menor de tres ló.¡ñ,;,{ rl± . .;,a~~r :ci;; qúi.r;ée .. Las 

y ningún caso será 

e J. su duración 

demás penas, 

con excehb~~~ :·.~e. ¡~--~-;;;~:~ra~:i~";.¡ ·~~~J.. daño, 

en tres·· ~:~.~~\' . '····,~,_·. · · ~:;'~.~ ·· 

prescribirán 

•· 

Artícu1o 105. Debe · 'tius:Cars'e _,ia :~~ongruencia con e1 artícuJ.o 

anterior, por 1o q~e: -~~)' ~;~,r~e.e;~'.~:, •• ~fn 1a, siguiente redacción: 

'; - ·1·- ;-~;:.:: ... , ,., ·. • - •.. - ":'. ~-
~ :~; ;--:. ·~-~:. '- ~-~.:::'.. ?:'{l' ~-' ".:.~Y'--· • _ 

105. Cuando de 1a pena _pri.vativa 

de 

un 

y 

J.a J.;Lbei;,t~c:l;,~;~~:e/i·~~}~~-~~itará para J.a pre,sc.ripción 

tiempo: ij;¡'uar.•.·a1:"':.qúe 'faite para cumpJ.ir J.a• condena, 
.• ·,···-

una cuarta part·e''.:•más· .. de dicho tiempo, s_in ·.qu.e. pueda 

exceder de quince años. 

Artícu1o 106. Se aprueba en su redacción actual.. 

'---., 
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Artículo 107. La redacción actual de este articulo es 

adecuada y ·congruente con lo preceptuado en la propu_esta 

del 104. 

Se aprueba en su redacción actual. 

Artículo 108. Debe mantenerse por estar aprobado el 

articulo 38. 

Adecuar la parte final del precepto a la vía incidental 

o de apremio. 

Se pospone su análisis para la próxima reunión. 

SESION DE LA COMISION DE ESTUDIO SISTEMATICO 

DE LA LEGISLACION PENAL Y PROCESAL PENAL DEL ESTADO 

DE MEXICO, VERIFICADA EL 6 DE AGOSTO DE 1991. 

La comisión encargada de realizar el proyecto de delitos 

ecológicos, presentó una propuesta a la que se 1e dió lectura 

y se hicieron las siguientes observaciones: 

Se ubica en el Título Segundo, denominado Delitos 

Contra la Colectividad, con el subtitulo séot.imo: 
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Deiitos Contra ei Equi1ibrio Eco1ógico y Medio Ambiente, 

como capítu1o único. 

Se .incrustan en ei artícuio 233, de ia A a ia G, ios 

artícuios propuestos, 

Se agre.ga una -nota finai que debe considerarse para 

efectós de i~ ~~~aración de1 dafio. 

La pro'p.uesta ··.q·ueda ~upeditada a ia ·aprobación de 

ia Ley de .. Pr~te''~6ión ai Medio Ambiente y Ecóiogía. 

Ei térm:i.n·.; provocar por cua1quier· inedia, una• e_nfermedad 
;•,, ': 

debe 
. . ~; :· ., - _·. -

a~p~_i.arse, indicando: pro;,.;q~~·: ~.ar: cua1quier 

med:io-,' dafi~ o enfermedad ... , en ei ~.t:"t,~cu~~ ,233 A. 

Sería conveniente e_stab1ecer, ei '~r.aba'j o·:--en favor de 

ia comunidad para ei pago de 1: ... repar'á'ció·;, de1 dafio. 

Ei d~1ito debe ser por quereiia. 

La instrumentación de ia pena debe hacerse en ia 

Legis1ación Procesai o Conexa. 

La denuncia ia puede hacer cua1Quier persona para 
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iniciar J.a averiguación previa, pero J.a quereJ.la 

deberá hacerJ.a un so.lo organismo especializado para 

prever J.as reacciones pol.:íticas. y como requisito 

de procedibiJ.idad. 

EngJ.obar J.os art.ículos 233 A, B, C, y O, en uno sel.o, 

ya que J.a penaJ.idad es J.a misma, cambiando conductas, 

las que deberán· aparecer como fracciones. 

Val.orar J.a posibiJ.idad de que sean delitos perseguibJ.es 

de oficio. 

Para J.a eJ.aboración de J.a propuesta, se siguió e J. 

mismo estiJ.o técnico del. Código vigente. 

EJ. tipo de conduct•~ ~d~~critas 
>.,.'.,. 

son de competencia 

federal., por J.o ·:qú.e.:::pu.ede:::haber confJ.icto, se sugiere 

que sea persegti,f~:f~P.f~~)~fihiCI • 
''-'•J··· ., •. ~"' ~ - ' ~ ; . 

· ·~ ü{.· ~:~z~;;f ;;~~~tvJ~~)L:; · 
La propuesta· t:ien·e..:-:coÍno E"f_~·-~·> p9n·er .. medidas que permitan 

prevenir l.a Comif/¡~·~::~. d·~ ·:~-~chci's. ~-Omo·. l.OS descritos. 

Es recomendabl.e establecer un convenio· con la federa-

ción para evitar e1 posibJ.e conflicto de J.eyes en 

e1 espaciu. 
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Se presentó un proyecto de exposici~ón de motivos 

que acompañará a l.a propuesta de ·articulado. 

En concl.us~ón, se acuerda: 

---
Debe tomarse en cuenta el. proyecto presentado. 

Deben resumirse los primeros artícul.os en un so1o. 

Se mnntiene el.· principio de l.a denuncia públ.ica, pero 

con persecus~Ón por qüerel.l.a. 

Enviar a·i·.~ej'e~Üt¡)/l'.J;· l.a ··propuesta··· para l.a persecución 

del. del.ita por· oficio· o quer:el.l.a, para que en base 

al.a pol.~tica crimin~i ~e· tome una decisión. 

Se aprueba el. trabaj·a,· ·,;:r;,,sentadci·· po.r l.a Subcomisión, 

l.a que se encargará;,;~:}~:d~~[.'.·t:~~a·. nueva redacción y se 

envíe al Ejecutivo·~- _:'-·-~-~.:-~<~--~-'?~~-~-~:~º~~m.ed?-ata, con el anexo 

de una exposició:i d_~\;:~rifi1ift~~~f-~· 
:-~~{.·_r~/ :~ 

',:~; :~. 

Se somete a cof1~l'iierac.i,dÍl···:i·:-1:{l.a· - propuesta para reformar 

:~.:::.'.e"::, 3;;i·~¡~iif Ff tgc:::9.º ,::.::::::':::·t:: 
Subcomisión del.':cócii.9¡; ~X:-~c~sal. Penal.. 
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Se formul.a l.a. pregunta ¿en qué· casos resul.ta positiva 

l.a l.ibertad bajo ca~~ión? 

Procede en el. 40% de los del.itas. 

Para otorgar :l.a ·:iibertad bajo. caución, debe atenderse 

a del.incuente y 

al. tÚmi~o. m~~i'.6 aritmético .de 
;~'.~·.. .; .'. 

:_~:·:>:·:<~~;·-.,-:·-:/:-.: .,-_.,. 'i<.i . 

- . . . - ·:, ·-_:¡,' ~ 

La propuestá,·· ;P~~s'~nt~d~:· ;p.:.ec:JS::·.servir como· parámetro 

::::::·l~:;Jtt~?~?lf ¿~~J~~ilW?tf ~iíi&~(:~E~, p::: 
··-~::-:~:/· '"6~~-: . "-< '. .-.-:-·-,.~: ·::~-;~.; 2:.;~ •:¡-;.-~:~;·,-.;.-~.-,·.· . r-·. -~-;'.}'·'.· .·: 

La Subcomisión d~ · l.a Parte ~~P~}If~HJ~{:'·;¿Ó(Úgo, penal., 

no 

presentó otra propuesta 

340 del. Código Procesal.. 

Destaca esta propuesta el. enfoque social. que presenta. 

El. espíritu de l.as dos propuestas es e 1 mismo, no 

así·ei procedimiento. 

Debe buscarse una propuesta que . armonice· l.os puntos 

presentados por l.as. dos subcomisiones, tomando como 
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base la formulada por la Su-bcomisión del Código 

Procesal. 

En la exposición de motivos debe resaltarse el 

principio de que .todas las pers.onas son consideradas 

inocentes, salvo. la ~rueb.:. en contrario. 

Se dió lectura .. a. la p·:C:opuesta present.ada para tratar 
-· •. -· - : : 

lo referente a ·la :líbertad bajo protesta_ 

Debe proponé_rse· el análisi's de esta propuesta para 

el momento q'ue le 'corresponda: al 

de Proced¡mient'os, ;Penaiés; .· ___ ;_ ., . ' . 
. ' . . . 

. . . - ' 

tratar el Código 

Se leyeron ·las · prcipuest'as f.ormuladas por la Subcom1sión 
. . .. .·· .· . 

de la Parte· General, re·s_pei:::,to a. 'los a_rticulos pendientes de 
' ' aprobación en el .-có_c:figó _Penal, siend·o éstos el 42, 12. 17. 

45, 81 y 108. 

Mantener de 18 años para la aplicación 
' ' 

del , Códigb Penal/. pero a los menores de esa edad y 

mayores_ ·--de, 16· 'años ·,·.¡,.;,,;,bién se ··1es 

conductas <.j~Jii~L~~s .co~ agra~arités 
Asimismo. cOnsid~rar la edad de 

aplicará si cometen 

o son rein~identes. 

12 años para los 

infractores que puedan ser sometidos al Consejo Tutelar 

·---~-,,, 
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para Menores. 

Debe tenerse cuidado con término reincidente, 

tratándose de men_ores, sería mejor manejar e l. de 

conducta reiter~tiva. 

Se pospone_ análísis para la próxima sesión, 
_,._,. "/,.:-·:. 

sol.icitando'- ;qú':'~-, se· .... prese'nte. propuestas 

considera cíór:i'.J1ci.;. ~·.;¡:r9 um;.ntos v.erti<los. 

tomando en 

se· hizo 

·:,: ·: ','~:_.'~-~ 
'·:~.?,:·:· ·,:~,. :<.~; ·. -;.·~· -. \.,:;-,· 

entI";,;9~ .. écle. J.a' · p·~opue~t;;, que 

de F_inan~as, :.:_.:~:~~P~.-=t·o artículo 
:•' 

~nclu~do en l.a Par~e Gerieral.. 

hace l.a Secretaría 

45, que debe ser 

,, 
i, 



4.7.2. PROPUESTA DE 
GENERAL DEL 
MEXICO. 

ANTE-PROYECTO DE 
CODIGO PENAL DEL 

CODIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE MEXICO. 

LIBRO PRIMERO 

TITULO PRIMERO 
APLICACION DEL CODIGO 

PENAL 

LA PARTE 
ESTADO DE 

Artículo 1.- Este Código se apl~cará en el Estado 
de México, en los casos que sean de la competen
cia de sus Tribuna1es: 

I. 

II. 

cuya ejecución 
se inicie y consume en el territo
rio del Estado; 

Por los delitos 

Por los delitos cuya ejecución 
se inicie fuera del territ.or10 
del Estado, si se consuman dent..ro 
del mismo; y· 
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III. Por los delitos permanentes o 
continuados, cuando un momento 
o acto cualquiera de ejecución, 
se realice dentro del territorio 
del Estado. 

En los casos comprendidos en las 
Fracciones II y III de este 
Artículo, se aplicará este Código 
cuando el inculpado se encuentre 
en el. territorio del mismo o no 
se haya ejercitado en su contra 
acción penal en otra Entidad 
Federativa, cuyos Tribunales sean 
competentes, por disposiciones 
análogas a las de éste Código, 
para conocer del delito; 

Artículo 2.- Si después de cometido el delito 

y antes de que cause sentencia 

que deba 

leyes que 

pronunciarse,. 

disminuyan 

una o más 

ejecutoria la 

se promulgan 

la pena o la sustituyan 

aplicará la por otra que sea menos grave, se 

nueva ley. 

Si pronunciada la sentencia ejeciUtoria se dictare 

una ley que, dejando subsistente la pena señalada 

para el delito, disminuya su duración, se 

reducirá la 

en que esté 

pena impuestá en la misma 

al máximo de · la·.·s-eñalada 

proporción 

en la ley 

an.:t.erior 

En caso 

y el de la .,;eñalada . en la posterior. 

naturaleza de la 
. - . - ·' 

de que ·6~mbiare la 

pena, si e1- in~u.~P~~-~:(ci~.:·~a sol.icita, se substituirá 

la señalada en ,la:/ :ley ánterior por la señalada 
en la posteri_o'r.:·: 

Sin embargo .:·,'::·1a· >ley abr.ogada deberá cont.inuar 

aplicándose po~. l~s hechos ejecutados durante 

su vigencia il menos_ que l.os inculpados man-ifiest..en 
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su voluntad 

estimen más 

de acogerse 

favorable. 
al ordenamiento que 

Si una nueya ley deja de considera~ una conducta 
como delito t se 

y ces~~áii :-.·los 

sobreseeran 

efectos de 
los 

las 

sus res~ec~ivos casos. 

En caso déi" haberse 

dañó na· habrá 

bérieficiado. 

lugar 

cubierto la 

a repetir 

procedimientos 

sente-nc?-as, en 

rep.araci.ón 

en contra 

del 

del 

·Artíéülo 3... Este .Códj.po se aplicará, por igual, 

a tOdos 1as·· respo'nsabl.es de los del.itas, sean 

nacionales o ex.tranjeros, con 1a sal.vedad, por 

lo que hace a estos dltimos, de las excepciones 

reconocidas _en los tratados celebrados por la 
Federación con otras Naciones y en el derecho 

de reciprocidad. 

Artículo 4. P E N O I E N T E 

Artícu1o 5. Cu~ndo 

tipificado en otra 

se cometa algdn delito 
l.ey, se apl.icará ésta, 

observándose 

este Código. 
las disposiciones generales 

TITULO SEGUNDO 

DELITO Y RESPONSABILIDAD 

CAPITULO I 

El Delito y sus Clases 

de 
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Artícul.o 6 _ El. del.ita puede ser real.izado por 

acción, omisión y comisión por omisión. 

Artícul.o z_ Los del.i~os pueden ser: 

I. Del.osos; 

II. Cul.posos; y 

III. Preterintencional.es. 

El. del.ita es del.oso cuando se causa un resul.tado 

querido o aceptado, o cuando el. resul.tadci es. 

consecuencia necesaria de l.a acción u omisión, 

El. del.ita es cul.poso cuando se causa el. resul.tado 

por neg1igencia, 

impericia, fal.ta 

de cuidado. 

imprevisión, 

de aptitud, 

impruder:'cia, 

de refl.exión o 

El. del.ita es preterintencional. cuando se causa 
daño que va más al.l.a de l.a intención y que no 

ha sido previsto ni querid.o y siempre y cuando 
el. medio empl.eado no sea el. idóneo para causar 

el. resul.tado. 

Artícul.o 8. Es responsabl.e de un del.ita el. que 
queriendo cometer 

la persona o en el 

uno cometa 
-- . . 

resul.tado. 

CAPITULO II 

otro 

Tentati~a d•l. Del.ita 

por error en 

Artícul.o 9. La tentativa es punible cuando se 
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.ejecuten hechos encaminados directa e indirecta-

mente a la realización de un delito, s'i este 
no se consuma por causas ajenas a la voluntad 

del inculpado·_ 

En el· caso de que no llegara a determinarse el 

delito que se proponía cometer el inculpado, 

se estimará que los actos por él realizados se 

dirigían ·a 
aquellos a 

comet'er el de menor 

que racionalmente 

gravedad de entre 

pueda presumirse 

que se encaminaban. 

Si la ejecución del delito quedare interrumpida 

por desistimiento propio y espontáneo del 

incul.pado, 

señalada a 

sol.o se C~stigará a 
los actos .ejecutados 

éste ·con la pena 

que constituyan 

por sí mismos de1itos. 

CAPITULO III 

Personas Responsables 

de los delitos 

Artícul.o 10- Son resp_o_nsables de los delitos: 

I. Los que, con el. propósito de 

que se cometa un ·de·iito "instiguen, 

fuercen o 

II _ Los que 

el del.ito; 

coacciOrlen a· otro a 

III. Los que cooperen en su ejecución 

con actos anteriores o simul.táneos 
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sin los 
ejecutado; 

IV. Los que 
cometiendo 

a cometer 

de 

cuales no se 

sabiendo que 

un delito, 

y teniendo 

impedir su 

hubiere 

se 

o 

el 

está 

se va 

deber 
ejecución legal 

no la impiden pudiendo hacerlo; 

y 

V. Los que por acuerdo anterior 

a la ejecución del delito, 
auxilien a los inculpados de 

este después de cometido. 

Artículo 11. (actual 12 PENDIENTE). 

Artículo 12. 
únicamente de 

Los 
los 

insti.gadores 

actos a que 
serán responsables 

se extienda la 
instigación, pero de los demás que 

el instigado., a no ser que hubiera 

ejecute 

debido 
preveerlos racionalmente. 

Artículo 13. Las circ·unstancias modificativas 

o calificativas del delito aprovechan o perjudican 
a todos 

de ellas 
los 

en 
inculpados que 
el momento de 

tuvieren conocimiento 

su intervención, o 

debieran preveerlas racionalmente. 

Las circunstancias personales de alguno o algunos 

de los incu.lpados que sean modificativas o 
calificativas del delito, o constituyan un 

elemento de 

unicarnente a 
éste, aprovecharán 

aquellos en quienes 

o perjudicarán 

concurran. 
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Si 
un del.ita 

personas 

determinado 

convienen en 

y al.guna o 

Artícul.o 

ejecutar 

al.gunas de el.l.as Cometeri un del.ita distinto, 

del. nuevo del.ita 
siempre que co~c_u7-r-~··~- :,ias __ --c1rcunstancias siguientes: 

I. Que del.ita sea una 

II. 

c~-rise-~ ú-e_:~C:i~:-~ · --~~~-~ s ar.iS 

~~i-me~:~-~-~.-~·h:·:~-~.\:;·:· ~On·v:·en-ido 
de medid·-~ara ~~m~ierl.o; y 

No respondef:áriLc:iei:;:;.:,uevo del.ita 
quienes 'ti.ub'i.;,'.í;·élric.~: ::¡;:,;_·atado de 

impedir su/ejedÜciÓn;;. 

Causasiex~l.uyentes de 

_Res poh;. á b~:L :;,:.d a .. l¡I_. 
--~-=--).·-·_;_ -

Artícul.o 15. 

bil.idad: 
Son causas~.~_Xc~~_Úy_~nt~s de responsa-

/'~:·.~;·.::. ':;_:,-/ 

:=·'-

- ; '·' ,_ - . 
física e':Ct:·e·r~or.·.::·'.ir.res.i-s-tible; 

II. Obrar el. incul.pado en derensa 

de su persona, de sus t• 1 pnes 

'. 
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III. 

.. 

·• i 
,¡ 

,. 

o de 1a persona o bienes de otro 

repeliendo una agresidn ilegítima 

imprevista. inevitable, violenta, 

actual e inminente, siempre que 

exista necesidad racional del 

medio empl.eado para 

y no 

del. 

;haya provocación 

que se defiende o 

repel.erl.a 
por 

de 

parte 

aquel. 
a quien se defendiere o que en 

el. -caso de haber habido. provoca-
ción por 

ignore el. 
parte del. 

defensor. 
tercero J.a 

se- presumirá que 

e·xcJ.uy;.nte a que· 

párrafo ~nt~rior 

existe ·la_ 

se refiere el. 

de J. 
daño qu~ se- ocau·se'c ·.a'.. un 'intruso 

en e~ momento d~ verificar un 
,,.·, .. 

es~al.amientd~de. cercados, paredes, 
o al.· fr~c~urar J.as entradas de 
una casa,, departamento habitado 
o sus d~pendencias, o a quien 

se Sorprenda dentro de la casa 

habi.tación u hogar propio, o 

de sus dependencias, en circuns

t.aricias que revel.en pel.igrosidad 
o J.a posibil.idad 
EJ. miedo grave o 

de una agresión 1 
el. temor fundadri 

e irresistible de un mal inminente 
y grave en la persona del contra-

ventor o J.a necesidad de sal.ver 

.un 

de 

e 

bien jurídico. propio o aj.en-0, 

un pc.ligro real, grave, actual 

inm1npntr.. sacrificando otro 
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IV. 

bien jurídico igual o 

que dicho peligro 

sido causado por el 

menor siempre 
no hubiere 

necesitado. 

Esta c;:ausa no benefi-cia· a quien -

tenga -el- deber jurídico de sufrir 

el peligro; 

Obrar en el cumplimiento 

deber· ~ en_ ~1 ejerc~cio 

derecho ~orsign~do por la 

Esta' causa ,no. beneficia a_ 

~jerz~ el derecho_ cqn el 

propósi~o de perjudi6ar a 

de un 

de un 

ley. 

quien 

solo 

otro; 

V. Obrar causando un daño .:_por_ mero 

VI. 

accidente, sin i·nt·~~:c··:;{órí~-- 'ni 
impru den e ia a·-ig·u:~,a<-~. ~ <.:'.·:_~:j-~:~\:;~ ~-n do 

un hecho 1ícito--:'\rion-/ 't'odas; l.as 
pre ca u e ion eS.:--d0'bj_·d~·s··; .'-:· 

>·-·- ,~ .. 

Obrar 

hecho 

-· .. -·--·· - -

p ~-~ <:,~~,-~~f' e:,f~)Y~f~--:~ ~-~~~~-~e :t ª 1 

qu~ -:no-,- der_i:_ve---,-de- cul.p~; 
. ·,s~·_,_ 

-.:' . ." 
,~. :. ;; ~ -· . 

de 

Obedec"'r:l:: aº;~ s ú:-:-- _superior:, -1.eg ítimo 
en ei ~~r·d_tfi(·:?j~-r-a_f.·q-ui.-co-, ·aún·- Clia_n.do 

un del.ita, 

si -esta-~ c1rcur1'stanci-a ·na· es notoria, 

ni~ cO~~~ .. ¿-~d:~.--~-
. ''·· 
ni previsib1'?1, 

ra ci~na·-irTié-nte; y 

VIII. Omitir un hecho debido por un 

:impedimento, 3-egítimo o insuperable. 
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Artículo 16_ PENDIENTE (Actual 17). 

Artículo 17 _ Las causas excluyentes de respon

sabi·lidad y de ':in:Í.mputabilidad, en su caso, 

se harán valer de· oficio, por el Minist·erio 

Público o por el juzgador. 

CAPITULO V 

Concurso de delitos. 

Artícuio ·1a _ .·· E)/i.s:te concuz:so· de delitos siempre 

que al.guie·n~ es ·~'.fu.'zgSd'b· en- un m{Srrio proceso 

por varios d·e·l.·~toS eje_cut_ado"s. en actos distintos, 
. .. ' - ' . 

si·. no se ha pron!-Jfl-~Ía·d~_' antes S!3-_ntencia ejecutoria 

y · .. l.a aci::ión pena·i, ·na, ha prescrito, o cuando 

con una sol.a · ac~1.ón ~ omisi"ón ·, .·o comisión por 

omisión, se violen varias disposiciones penales, 

compatibles entre"sí~ 

Artículo 19- N.o: h.aY: concurso de delitos: 

I. 

.. 
Cuando. ' ;_se.,• ;:{;;.;,,te0/ d.,i delito 

Es 

el 

delit·;, :\permanente aquel en 

qGe ia :·ac-ción, l.a omisión 

o la comisi.ón por omisión que 
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II. 

lo constit-uyen, se prolongan 

de manera ininterrumpida durante 

un lapso mayor o menor. 

Si las 

violadas-

disposiciones -.legales· 

por el inc~lpado;, •·son 

incompatibles entre 
,., ',-,, 

caso se aplicará l.a ci is p O'S'i-C i_'.'dn--
que señale pena 

-t.,: 
más gra v~·,; ,:_.:i -··· ~,'_'.;( 

III. Si uno o varios delitos·~:.C::onstituyen 

IV. 

'·.;,e·,:., ... ·_ . 

un grado o grados . :-.~:7:;~~t\_:~,~:~~-.~' o 
medio de ej ecucidn_.. En.,,.~;:este. ::.':c·aso 

::st::~!c:::e ~~t?~•='b'tc~~f:t·~~:~n-•. - ,que 

' • ! '~~. -~·-s1~ --~~ ;_:\~·: ~, 

Si un delito ··con~}·i!t'uye un elemento 

de- otro 
. 

agravante dé .'-'.>su' •penalidad. En 
este' caso·>"~"~'.' ~,:~i-i.c~·;-á 1a disposi

ción q'ue i='asti~.::,.¡; este delito. 

CAPITULO VI 

Reincidencia y Habitualidad 

Articulo 20. Será reincidente quien cometa 
un nuevo delito después de haber sido condenado 

por sentencia ejecu€oriada, si ésta fue dictada 

por un Tribunal del país o del extranjero, 

será menester que la condena sea por un delito 

que tenga ese carácter en este Código. no habrá 

reincidencia si ha transcurrido desde la fecha 

317 



de l.a sentencia ejecutoria un término igual. 

al. de l.a pre,.crip_c_ión de l.a pena_ 

Artícul.o -- .·-21'-~ Ser-á c'onsiderado del.incuent-e 

habitual. el'. qu.e' :c~m'et-~ un . nuevo del.ita siempre 

que 1as-·- tr·e~< ~':['~:fr-ac·~··j_anes sean del. mismo género 

y ,esp"ecie.;~· <,~,:;.:-:·,~-~>~:-p·~.'.~~-.ádci que no exceda de diez 
años·:.· . ;:,:,.·-

Artícul.o 

el. caso_ 

22~ 
de 

S~~á; considerada l.a 

y 

tentativa para 

habitual.-idad, 

pero no -.en l'os _del.itas -contra el. Estado cual.quiera 

que sea el. grado .de ·su·;·ej-ecución. 

TITULO . .TERCERO 

PENAS Y MEDIDAS ,:OE_ SEGURIDAD 
·-- <' -·, . 

CAPITULO I 

Enumeración de l.asc Penas y Medidas 

'·dekse¡!luridad _ 

Artícul.o 23 _ La's -.penas y· medidas de seguridad 

este Código, que pueden con arregl.o a 

son l.a". sigu:ier;ites: 

I .. . P-.'.'.L""isi . ."t?n; 
II. Mu l. ta'; 

III. Reparación del. daAo; 

IV. Trabaj~ en favor de l.a comunidad; 

V. Confin~mient~; 
VI. Prohibición de ir a l.ugar deter

minado; 
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VII. Decomiso de 

del 

los instrumentos 

y efectos del.ita; 

VIII. Inhabilitación, destitución o 

suspensión de funci~nes-, 

o comisiones; 

empleos 

IX. Suspensión y pr~vación de derechos; 

X. Reclusión; 

XI. Amonestación; 

XII. Caución de no ofender; 

XIII. Vigilancia de la' Autoridad; y 

XIV. Decomiso de bienes producto del 

en~iquecimientd ~lídito~ 

CAPITULO II 

Prisión. 

Artículo 24. La prisión consiste en la privación 
de 1'a libertad, ·.1a que podrá ser de tres días 

a cuarenta años y se cumplirá en 1os términos 

y con 1as modalidades previstas en l.a Ley de 

Ejecución de Penas Privativas y 

de Libertad del Estado de México . 

Restrictivas 
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CAPITULO III 

_Multa 

Artículo 25. La multa consiste en el pago de 

una suma de 

ser de tres 

acuerdo a 

dinero al Estado; la que podrá 

a m·i~· día~.: .. ·d·e sa1ario, mí~.in_lo, de 

:ta·· ·natui-a'leza del la 

:.:"·' ·:··.:. ,·,· ·-_ .. 
El salario . de,.:Los delitos ".::on''t:i'~úado:¡;¡ ~erá 

e 1 Vigente. ~·:,..;,~\ :·. :ei ,·momento. ::"'6·~-ri:~·u"'riL~·'.i~~~·-6~~:· ;~·~·e: . 1a 

última cpndul'.:tá •y pa';;;.;, ~'{6s :perinane'nté's• 'el qu<! 
esté en vigor en·· 'el. ~~·m~~:ri'a · en·:,· q:¿é_:;-.·,·ce'Só la 

conducta delictiva .. 

CAPITULO IV 

Reparación del daño. 

Art~culo 26. La reparación del _daño comprende: 

I. La restitución de la cosa obtenida 
por delito,. 

y _accesiones y 

-con su.s_·. -'-~fru-tos· 
el ·.pago;. ',.;,n' su 

caso, de deterioros ~, ~~~o~~~b6~ 
·~·';;·,". - , ~ 

La restitución . se »~'.~~-~:~.á·:- ~-:-~;~-n;_{;·_ en 

el caso 

pasado a 

de 

ser 
que · 1a.,.,c6sa'•. hubiere 
propi'edad .,.,·de terce'ro, 

siempre _que se ~demuestre que obró 

de mala fé: 

II. El pago d., su precio si la cosa 
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se hub~ere perdido o incorporado 

a otra por el. derecho de accesión 

o por cua1quier causa, 

ser restituídai y 

III. La indemnización del. 

no pudiere 

daño (moral. 

causado intencionalmente a l.a 
·-.· ---

Para,. 'l.os víctima o a fam:i.i'fa .• su 

efectos de esta ·: ·ffa'C:~·-::i~n; ·c.l.a 

!~~e:~~=ª:!ó:a~~~'.3{.':~~~J!:~> hasta 

-,- . ·.-. -,, . : ,!::,~/ 

::t~~:~:º 2:~ ~~~:~i~~'.~¡~~t~;~~~~::\i~:~;º ;:raim:::~:: 
:::pa::~~~bi~'áaJ~¡}J1t~tfr'~;sfee~~::m::ar:ar=~te;or:: 
de incid~;;t.3 ~,á·rt ci:Cís~i'.:t;'érminos q.ue fija el. Código 

de Proceci:imiÉii;tt'a~:~Pe¡.:.¡aies. 
:~' ' ·,;.;~~::- (:··- .. 

Artícul.ci ,.2ff~· . ., ·Las·"' comprendidos en el. artícul.o 

16 de és:te' C::6cii9'~:. estarán obl.igados en 
caso a 1'.~.: ··rapar.ación - del. daño conforme a 

todo 

ias 

disposiciones.-, . .- ·de. éste Capítul.·a. Si , fueran 

insol.vente~; .. r~sponderán de dicha reparación, 

l.os que l.cis ··.tengan bajo su patria potestad, 

tutel.a o guarda. 

Artícul.o 29. La reparación del. daño será fijada 

por l.os jueces de acuerdo con l.as pruebas 

aportadas en e l. proceso respecto a l. daño causado 

y atendiendo a l.a capacidad económica <:!el. obl.igado 

a pagarl.a. Dicha reparación_, tratándose de 

l.a del.itas patrimonial.es será s iempr-e por 

total.idad del. daño causado . 

321 



La sentencia que se .dicte- en re1ación a ·la 
reparación del dafto, servirá de título ejecutivo 

para hacerla valer en la vía _civil correspondiente .. 

Artículo 30 _ de lesiones 
eSpecíficas 

y homicidio 

y a falta de pruebas respecto al 
monto de1 daño causado, e1 juzgador tomará como 

base la tabulación de indemnizaciones que fija 

la Ley Federal del Trabajo y el salario mínimo 
vigente en l.a región. 

aplicará aún cuando el 

de edad o incapacitado. 

Esta disposición se 

ofendido fuere menor 

Artículo 31- En orden 

derecho a la repa.ración 

I. El ofend:Í.do; · 

de 

del 

preferencia, 

dafto: 

II. Sus descendientes y cónyuge; 

III. Sus ascendientes; 

IV. Las personas 

económica·mente de 

V. Sus herederos. 

que 
él; y 

Artículo 32. Son terceros 

reparación de1 daño: 

I. Los ase.endientes por 

dependieran 

obligados 

los del.itas 

de sus descendientes que se hallaren 
bajo su pa~ria potestad; 

·. 

tienen 

a la 
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II. 

III. 

IV. 

v. 

VI. 

Los tutores y los custodios por 

los 

que 

delitos de los _-

se hallen bajo __ su 

in_c a p a e ita dos 
aUtO~id-.ad; 

- ··:·\:::·~--.:.·.~;,:~ -

directores·.::'. 
~ -- ; -.. · 

Los -de ,;intér;,ados. o 
;;- '" 

:::~~.~:~~=í:~~:f l~~}i{!~?J,~~1: cho 

:! :::h\?{i~~f ~i;;~'ié!!~í~:::·::,: 
di re e e' i" ~::~;--·;·de· u e lt,._:_I_-.:· .::,~~----·. _. 

:-.;:.;·º··· • ' -. .--',:. -~' . .¡: "' . 

·~~~~~~f If f Jii!m1~Jf :f fr:~~~t~~ 
• .·~,. C-"•'•_:;'{'-J.'~ ~':'<'..":.,. X r" ' <.,;•;,-, 'L·",;:·'.~::-

Las -pers~~rÍ~~~: :·_i'.:~-~·~·~'.~;i,:~:~~;~;_> ¡\~::~~~ i·as : =~~ :: :;e:e.''· fo~-~;-~c~i~~~:~'.~-~:::i,~ =~ 
en- que.-_, conforme--:-a. ,,·J.-as·-::•-:le-yes ._,sean 

·resp~ns~ti{~s¡'¡J.~;;J?t~:~_Jf[ci~-g~;~l;~fÚga-
ciones qu•'aquell.-as~~ontraigan; 

;~: ,¡¡~~{~t~~~~.~Cil{~t~c~; 
VII. El Estado; y Mun-~cip-:fos: subsidia

riamente por sus servid~res pdblicos, 

'. 
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cuando e1 de1ito se e.orne ta con 
motivo o en el desempeño de sus 

funcion~s. ~mp1eos y comisiones; 
y 

VII. Los due·ños _de , mecanismos, instru

mentos, ~p·a~a~ri~·.- v~h~cu1os o 

sustancias peligrosas por· .·.1.os 

de1itos.qu~~n .ocasión de •~tenen

cia :.~ustodia·., -o u.so cOm'É?tSri·~·-:·i,~~-~-·
personas cuyo mani;ijo :ies;,.F~~ ~s:ido 
e o riS etlt .1d o:--- ó- ·t e~.9 ~.~-_a .-s u·:::'~ar.~fo'.~':,-., 

- ,·:f: ,·- .- :,,.:-.. .. ¡;' i·:~ '·;-< -. 

Artículo 33. Los ·resp~ns~b~~~t;::~~;\~\'un •. delito, 

estan obligados SOl.idariamEÚÍte'. :á·~1i::u,e·:c-.":r 'el. importe 
de la reparació.n del.·· daft~. './~ 

-/': 

Artículo 34. El. inculpado cubrirá de preferencia 

1a reparación del. daño y e~ su caso se distribui-

rá proporcional.mente entre l.os ofendidos, por 
l.os daños que hubieren sufrido;y una vez cubierto 
el. importe de esta reparación se hará efectiva 

·l.a multa. 

Artículo 35. Si el. inculpado de un delito patri
espontáneamente 1a cubre monial no agravado 

reparación del daño·, 

en una mitad. 

el. juez reducirá la pena 

Artículo 36. Cuando por cualquier motivo se 

dejó a c:i'i:sposiciÓn de 1a autoridad judicial. 

1a reparación del. daño y el beneficiado, durante 

la instruccíón, se rehusó o 

a recibirla, el juez en la 
a favor del Estado. 

renunció expresamente 

sentencia la aplicará 
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Artículo 37. En los delitos de culpa lo·s automó-

vi1es, camiones y 

con que se cometa 

del inculpado o de 

otros obj_etos de uso lícito 

el delito. y seari propiedad 

un tercero•- obi:igado .. a 'la 

se asegurarán reparación, 

Ministerio Público o por ia Autor:idad •'JÚdicial 

,::::~:::::::::: ~=.:·::::t ;r Sf~f :{f !~::~:: · para 

daño 

si 

para garantizar ese pago. 

CAPITULO V 

Trabajo en favor de la Comunidad. 

Artículo 38. 

consiste en 

El trabajo en favór de 

la prestación de 

la comunidad 

servicios no 

remunerados en la forma que determina la Ley 

de ESecució.n de Penas Privativas y Restrictivas 

de la Libertad del Estado. 

Artículo 38 Bis" :!.·.- El juez en la sentencia 

deberá aplicar la pena de trabajo en favor de 

la comunidad en forma directa o como sustituto 

de la privativa de libertad,· según su prudente 

arbitrio, siempre que se cump1an los siguientes 

requisitos: 

I. Que el inculpado 

por primera vez; 

haya delinquido 

II. Que el inculpado·· revele mínima 

peligrosidad social· y bajas posi

bil.idades de reincid··~nci'a; · 
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III. Que sus antecedentes educativos, 

IV. 

1aboral.e:s, fami'l.iares y social.es, 

sean ~til.es para prestar el.. trabajo 

en favor de ~a comunidad; ~ 

l.a pe_na 
imp·ondría 

años~ 

de 

no 

prisión 

exceda 

que se 
de tres 

El. 
de 

que 

juez en cada caso 

favor 

precisará l.a duración 

de l.a comunidad, l.a e l. 

no 

trabajo en 

podrá ser menor de seis -meses ni - mayor 

de tres años. 

Como consecuenci~ de l.as disposiciones .anterio

res, sería necesario adicionar otra di~~o~icidfi. 

Artícul.o 38 Sis. 2.
y vigil.ancia de esta 

a l.as disposiciones 

ejecuciones de penas 

de l.ibertad. 

La ejecuc~dnJ ppe~ativida~ 
pena,. ··se. x:e·ai-iz··ar·Ei-,-i_.CO-nforme 
pre~~sta~:. en · J.a i~y de 

· ..•. , .. /·, ·.-' 

Prohibición de;> ir' ·a\LLlga~ ·neterrri:tnado . 
.. ¿·:~:: -~~~i~::· .. ·(.-.\:~-,---~~/};~ 

f f :~~~y~::~E~eWj;~~~}[~t~~~j~"~=~~f f f ~ 
en su sent enciS e1·· 't-é-,~:~·':{¡,\~· .:·d·~:~:~::f~ .- -d¡,f~'c· iÓn que 

no excede-rá de· cinCci. ~·f;c,'5·' .... -

·. 

326 

-----~.'\ 



Artículo 

CAPITULO VII 

Decomiso de los Instrumentos 

y efectos de~·del~to. 

40. Los~ instrum~ntos del delito y 

cualquiera otra"·-, éOsa ___ · ·.con: que se cometa o 

intente cometer-, --- así· .. · como-· los qu_e sean 

de él se deco~i~ará~<tc:idos si son 

prohibido 

objeto 

de uso 

Los de: uso•i\i:iC:':i'tci '~.;;::.'deciomisarán al . inculpado 

::~:::~:ep~i~fü'.~~~i·i.··~~r~·~i~~.~~~n-~:cici por 
. ; -~ 

delito 

,, - '. :.;-:- . >:-_;;;.:.-.... ¡::.~-.·. ·. :'-~-;:·;· :·.:.~·. -~:-'' .. ··-· .. -· ,,. ' 
~ ' . --" . ,;::.· . " - - '~ :·i··-~- ' -·-,; ·.-

Si pertenecen ,,•a he:z:::ce:é''~ per:'o_na s,ólo se::, _decomi-

sarán si se e'mple;;,:,;óñ •};para~':;,fi:ríes' · deiictUosos 
can su co_ns~~t_:im~i'~n~t-o·.·z~~:;:. c-:,~~~~)(:t~'.fy,;· :~~;~~;''. ~~~~º ··T:¿~-,- ;",;.:.~---·--

.::,~ .. _-:';~~·- ---~-_:,.<) )·; ;:·~ 
>,,_;_,,;,· ,,.-

Artículo 41 ~· El Minister:io :Público• ·ó ''la Autor:idad 

Judicial pondrán 

del Estado, por 

que corresponda, 

a dis·p¡:,;;:i_C:i'.ó~:- d.;;1 Ejecutivo 

c~nducto~ de la dependencia 

los· bienes qu.e.· no hayan. sido 
decomisados por sentencia 

por quienes tengan derecho 

de noventa días de que 

depósito y después del 

los periódicos de mayor 

en uso de sus atribuciones 

de esos bienes. 

judicial o recogidos 

a ellos • .en el plazo 

quedó constituido su 

llamamiento hecho en 

circulación, 

-dispondrá el 

la que 

dest:Lno 
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CAPITULO VIII 

Inhabilitación, Destituqión o Suspensión 
de Funciones, Empleos, Cargos y 

Comisiones Públicos. 

Artículo 42. L.a inhabi1i~aci~r:1 ,.. des.titución 

o suspensión de fun.C?i.on_es, · e~P:i;.eos ,· -cargos· 

y comisiones público.s. es .'de 'dos,. clases': 

I .. La q.ue .. por ::Mi.nisteri.o de ·Ley es 
cons-~·_c\.J~·n··¿i:a~/v --necesar~·a '-dé otra 

II. La ~u~~. se ,impon~ 7om~: ¡:>en a indepen
_diente. :~J{· 

En el··· pd~~r .. ~~~~º~~ 
suspen~·-±es·fl .:z<co·~ij:,eh-~~an'·.- -y· _·:c'o~d-i¿ye_n· 

de 1a misma. 

y la 
pena 

Artí<:ul.o 44. La destitución se impondrá siempre 
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' ... 

como pena independiente cuando esté seña1ada 

expresamente por '1a 1ey a1 de1ito, o este fuere 

cometido .. por · .. ei .. incu1pado haciendo uso de ia 

autoridad, ocasión o medios qu~ 1e proporcionare 

ia función, empleo, cargo o comisión. 

CAPITULO IX. 

Su~pensidn y Privación de Derechos. 

Artícuio 45 .• 

dos ciases: 

La. suspensión de derechos 

I. La que por Ministerio 

consecuencia, 

pena.;: Y. 

necesaria 

de 

de 

Ley es 

otra 

II. La qu.e se: impone como pena. indepen

diente. 

es 

En ei primer 

conc1uye con 1a 

caso, la s~.S-~ .. ~ii-~:id·~- · .com __ ienza 

pena·de ~ue~e~~66~~ec~~rici~. 
-~-:__· \ ·~ ,•';,;:'.,:~;,.·-¡ -.::- - ;~~·:...:~~:~)~~-~ .. , <>~ .. 

de 

y 

::i:a
1
ti::gun:: c;;::rt~t·;·~i,~i~~~~~~;=~~·~7·~~tr:u:::; 

::m:~r~=~=i=~~a :m:~z~i~~~~~'~;*~t~~.I,J!::dve~ :~:m~:::: 
ejecutoria ia sentenC::i.'as;~·· ''" · ··· 

Artícu1o 

derechos 

apoderado, 

.· ·'-., 
46. La pena ,-d~L.prisión suspende ios 
po1íti-cos, ·y i·c,·;;.'.' ?ci.;i <t::¡,t.;,ia; curate1a, 

,', .. :' '.-.-· ;· ·º .-> 
defensor,- a_lt:?ac_~a--~ ;p·erito. depositario, 

interv.en'tor judicial, s·1ndi'co·, interventor en 
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quiebras, arbitro o repre_::;¡entante de ausentes, 

la suspensión comenzará -des.de. qu.e - causó-- ejecutoria 

la sanción respectiva y: -durará __ ·todo el tiempo 
·~. '. 

de 1a -condena. 

,';' 

Artícul.o 47. Cuand_o·- ~~ien, ··:eSe_;<:.za · J.a patria 

::t:~t::~orlade t:::~~ '-0 -~:::J~":igjJ'ttt a
0 ~~:er~~=cri~~ 

y concurra con eJ.J.os :en'-'·ia:i-:d;J';;.',;:5j_·ón· -de un del.ita 

o -cometa a1guno .·contrci ,~~:i.~~~e-~:;}·j.u_:~.~~-i?~s.··:· de éstos, 

será privado definiti\íamente_•:de(táles derechos. 

CAPITULO X 

Reclusión. 

Artícul.o 48. Cuando exista alguna de J.as circuns
tancias excJ.uyentes de imputabilidad a. que se 

I 

refiere el ArtícuJ.o 16 de este C_ódigo, el 

de Interdic-incuJ.pado será decJ.arado en Estado 
'Ción y recJ.uído en Hospitales Psiquiátricos 

el. término o establecimientos 
necesario para su 

de la autoridad. 

especiales por 
curación, bajo la vigilancia 

Artícul.o .4_9. Si el Juez lo estima prudente, 

los transtornedos menta1és-, -ios sordomudos, los 
invidentes y ancianos 70 años 

no 
de 

peligrosos, -podrán 
1as personas que 

ser 
mayores 

confiados 
de 

al cuidado 
-deseen hacerse cargo de 

ell.os' par_a r .. ea1-:iz'~;r .. "'·-su ~igilancia y tratamiento' 

previo .el c~m~li~iento de las provide~cias y 

garantías que e~ Jue~ estime convenientes. 
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CAPITULO XI 

Amones·tación. 

ArtícuJ.o 50.· La amonestación consiste en la 
advertencia que . el. juez hace al. incul.pado, 

expl.icándol.e J.as consecuencias del. del.ita que 

cometió, excitándole a la enmienda y previniéndo

l.e de l.as penas que se imponen a los reincidentes. 

La Amonestación se hará en privado o públ.icamente 

a juicio del. Juez y se impondrá en toda sentencia 

condenatoria, debiéndose levantar el acta 
respectiva. 

CAPITULO XII 

Caución de no Ofender. y Apercibimiento. 

Art·iculo 51. La caución de no ofender consiste 
en la garantía qJe ;;jE.1·. Juez 

incul.pado para que, ·na·: ·se repita 

·'( ('·'-~'.f'.:::.. 
-':.·e~-· ... ·' 

puede exigir al. 
el. daño causado 

realiza 
efectiva 

que se 

Si desde· que .c:a·i/sa ... ejecutoria l.a sentencia que 
impuso ia··_ ·~a·Ü:~:i:cS·n t·r_a-nf;c·urre un l.apso de tres 
años sin que ~i incul.pado haya.repetido el. daño, 
el. Juez ordenará de ·oficia;· ·CÍ' a sol.icitud de 
parte, l.a cancel.ación de;i.;.·gar.a~·tía .• ' 

Si el. incul.pado no puéde> ·.;t;~:I:"'~'a; ·: l.a garantía, 

ésta será susbstituida· . · ~~:r .. v:ig;il.ancia de l.a 

autoridad durante un l.apso que ño excederá de 
tres años. 
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Artículo 52. El apercibimiento consiste en la 
conminación que el. -Ministerio Público o el. Juez 

hace a una persona cuando se teme con fundamento 

que está en disposición de cometer un delito 

ya sea por su actitud o por amenazas y que en 

caso de cometer el delito que se propone u otro 

semejante será considerado como reincidente. 

CAPITULO XIII 

Vigilanc~a de la Autoridad 

Artículo 53. La vigilancia consistirá en ejercer 

sobre e1 sentenciado 1a obiervación y reorienta

ción de su conducta 'por .personal especializado 

dependiente de ia·;' a_ut.ol:'_id~d. ejecutora para 1a 

readaptación soc:i.ai- ·>de1· · i"ncu1pado y tendrá un 

doble carácter: 

;;,_ 

I. La que s .. -'impone -por 

expresa~ d/ f~,;f'.E>x; --~-
disposi<::ión 

II. 

En el 1a vigilancia 

será señ á i~·~:ia··,··.·~ rj·?· .. l."~: ~:~~~-~~·'.~.~.,~~ ~--¿;_~.: 

En el segundo_, 

de1 momento en 

de prisión y 

cinco años. 

~ ._ -- ..... _ ·- ; '• . . . ::- .,._ . 
la ·::·~~ig·:i-.~~~-éi'8 comenzará 
-que el. .i':'·cu1pado extinga 

no podrá exceder de un 

a partir 

1a pene 

l.apso de 
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CAPITULO XIV 

Decomiso de Biene;,.· ccirr~spondientes 
al Enriquecim::Lento, Ilícito . 

. L:~-:::· >c:· 1 

::~::~:~:E:~:~~:~:~~~~~~~~~~~~t;~:~~:::::::::,:: 

Artículo 55. 

la sanción 

-- r-
T:iilil.c:i ::'CUARTO 

APLICACI¡;N,· D('~Á~~IDNES 

CAPirDrn~:r 
Reglas ,Gé.!i~;al;.s • 

. - -. -~ 

El juez, ~i;dictar sentencia; 

que estiine 

límites establecidos ·,en 

fijará 

justa, dentro de los 

el Código para cada 
delito, apreciando la personalidad del inculpado, 

su peligrosidad, los móviles del delito, los 
daños morales y materiales causados por el mismo, 
el peligro corrido por el ofendido o el propio 
inculpado, la calidad del primero y sos relaciones 

con el segundo, y las circunstancias de ejeeuci6n 
del hecho. 

El Juez ordenará de ofici<:i la reaJ.izacidn de 
los estudios indispensables tendientes a una 

correcta in-Oividua1ización de la pena. 

Artículo 56. Si se trata de un delincuente prima-

rio, de 

indigente 

escaso desarrollo 

situaci-On econdmica 

intelectual, de 

y de mínima 
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1 -

peligrosidad, el 

dictar . pena que 

este Código. 

juzgador, en el 

le correspondiera 

momento de 

conforme a 

Si el inculpado al rendir su declaración prepara 7 

toria confiesa espontáneamente los hechos que 

se le imputan. o en ese 
la rendida en indagatoria, 

posterioridad hasta antes 

mismo 

o 

de 

acto ratifica 

la formUla con 

la ·ce1ebración 

de la audiencia final de juicio, el juzgador, 

que. le corres-reducirá 

pendería 

hasta un 
conforme a 

tercio la pena 

éste Código. 

CAPITULO. II 

Ca~os deTentati~a 

Artícul.o 58 .- La·s-,-·:'de_i.:Ltos •·c.ulposos serán castiga

dos con pr:i.si~'.~~:;~~,"~-~:~>:t·re~~. días a si-ete años, de 
tres a noventa.-.ci_i:a_s ·de salario mínimo y suspen

sión hasta por ¿{neo •afias, o privación definitiva 

de derechos para 

cuando el_ delito sé 

éjercer profesión 

haya cometido por 

u oficio. 

infracción 
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de las reglas aconseja das por la ciencia o el 

arte que norman su ~jercicio. 

Artículo 59. Cuando el del.ito éul¡:J'oso. se cometa 
en la conducción de veh.:Lcui~5··:.;de .. m.otor :de servicio 

de transporte públi.C·o, '··de::"'"'per.sonal o ·escolar 
hom·i.~·¡~··i·~::'.,:-~.d~::·~·~?a~.J¡>~· ~·.-más .:pe~son.as, 
de tres' , a ·,yd¡:¡;,'~ ~' afÍ'os -de prisión 

y se cause el 

II. 

III. 

será 

Cuando la 

únicarrierite 
.. acciión ' cu~po;.~; 

·· d•3ño«: <,en·. '·los · 
origine 

bienes., 

cualquiera qu~~ sé~Á~u~ monto;. y 
ocasi-one .. _cg;, ~~'~:9~,:¡~~~. · dei.·'-_tránsito 

veh:Lculo~; y ~- • ' ,: 
se 

de 
;·, 

Cuando. cÜiposa que se 
ejecute con 

de vehíéulos or1gii'iei/ les'iones de 
las compr .. ndi<:l'a<;¡ · ;;¡:(• "1~';.s·., Artículos 

235 Fracción I y II . y 23S Fracción 

I de éste Código•·.y.:: :si:émpre que 

el 

do 

el 

inculpado 

en estado de eb:c'i'3dad o 

influj-0 de ~raga~ ~nervantes. 

bajo 
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Artícul.o 61. No se impondrá pena ni medida de 

seguridad aJ.guna a quien por cuJ.pa y con motivo 
del tránsito de ~ehículos en que viaje en compañía 

de su cónyuge, concubina.. descendientes., aseen.dien
tes, hermands, hij~s o padres adoptivos, ocasione 

J..esiooes· u.:; homicidio a al.guno o aJ.gunos de estos. 

En tratánd6ij':.,:;:.,de · parientes col.ateraJ.es hasta 
el. cuarto'·',}g~;;,_¡;;dc):_·~.Y ·par afinidad directa hasta 

eJ. segu~d~~;.;·'.:\;.dio; se procederá en contra del. 

incuJ.pado po;;:;~q~'erl'?l.J.a de parte. 
~ ,:_ ,, .-·.- -' 

:· .. _-·"::.,_._--

Artículo 62~; -·AJ.> responsabJ.e 

tencionáJ. ~ se J.e apJ.icará 

J.as dos terceras partes 

de 
de 

de 

deJ.ito preterin-
tres días hasta 

J.a pena que J.e 

correspondería si eJ. del.ita hubi~se sido doJ.oso. 

Artículo 63. En el caso de error en J.a persona 

o en el. resul.tado se impon~rá J.a pena del. del.ita 
come'tido. 

CAPITULO IV 

Casos de Exceso en J.a Legítima Defensa 
y Estado de Necesidad. 

Artícul.o -64. A ~uien se excediere en J.os J.ímites 
señaJ.ados para J.a defensa o J.a necesidad, porque 
eJ. daño que iba a sufrir era fácil.mente reparabJ.e 

por medios J.egaJ.es o era de menor magnitud que 

eJ. que causó o bien por no haber tenido necesidad 

racional. del. medio empJ.eado, se J.e impondrá 

prisión de tres días a siete años y de cinco 

a noventa días de salario mínimo, sin que en 
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ningún caso la pena exceda de la mitad de l.a 

que correspondería al del.ita simpl.e~ 

CAPITULO V 

Casos de Concurso.'-. ··. 

Artículo 65. En cas~ de concurso se impondrá 

la 

la 

de 

pena correspondiente al: delito que merezca 

mayor, la 

las penas 

que· se 

de ·ias 
au~entará hast~ i• suma 

·ciernas . delitos, sin que el. 

tcital exceda de 40 afias. 

CAPITULO ;VI-

Casos de Reinc;i.d.india y Hab~tual.'i.dad. 

~ ',:~d~;';'.t.-~;n~:id.<rntes' se aplicará 

r:~íi~~~~:(¡:i.·~udeel:~:en:ar:e~~::: 
66. Artícul.o 

pena 9ue 
el que se 

la 

por 

una mitad 

de cuarenta m:~~s r:~K~-t~.=x~e+? total. 

·-~--'- ~:;e~. : '.' ' -

pueda exceder 

También será saric1·o·n·aaa·;- - como reincidente quien 

:::e:: l~n ha~=l.~~~33~~JPP~-~~J; del apercibimiento 

Artícul.o 67. 

l.a pena que 

0~'~';·.· {!'-.' -
·;·~." ·

,A :·;01.i:i~ •-.~ha bi. tu al.es 
cór~';,·sporid• al. 

se 

úl.timo o 

aplicará 

úl.timos 

delitos -éom_ét~-~-?~S,--~-:.';--Süm0ntada hasta en un tanto 

más sin -que '.·;e·i::.~.t'ota1 eXceda de cuarenta años 

de prisión, 

·. 
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CAPITULO VII 

Conmutac~ón de sanciones 

Artícu1o 68. Cuando de de.1incuentes 

primarios, que hayan 

se trate 
observa.do buena conducta 

c,on anterioridad a1 de1i.to te.rigan - moc:fo honesto 

de vivir y no se hayan sustraído· •;a- :-,·1a · acción 

j udicia1· durante e1 ·procedimie,-;to '; 

prisión cuya dura'ción ·no exé~·d·a d.;, 
1a pena de 

tres años, 

deberá ser 

de tres a 

por iguaJ.: 

conmutada po_r _ eL> j uzg .. dor por 1a 

novent~: ~i~s ~de sa1ár~o mínimo, o 

número.· de dí~s ~e'"'-tÓrab .. jo en favor 

de 1a comunidad, 

1a reparación de1 d~fi~i 

CAPITÚLo:'v:r:rr 

Suspensión Conél:;:ciona1 

de 1a· Con'dena ~ 

pagado 

Artícu1o 69. 

de suspender 

de prisión, 

Se confiere~"1~juzg .. dor 1a facu1tad 
de oficio.:. 1a: ej.ec_uci.ón de 1a pena 

< .> ._, ~. ,_,- -
si conc~rreri~ :·1~~ siguientes 

circunstancias: 

I. Que e1 incu1¡::iai:lo, háyá de1inquido 

II. 

por primera vez; 

Que haya probado 

de vivir honesto 

buena conduc'Ca 

a1· de1ito; 

que tiene modo 

y ha observado 

con anterioridad 
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III. Que durante el. proceso no se haya 

sustraído a l.a acc~ón .judicial.; 

IV. Que l.a pena no 

exceda de _c'uatrc;-i.'.. af'.i.os; 

v. Que· 

daño 

haya.;.;Pk~·~do, .• 

Y ; 113)~1nu1-t0·. 
1a reparación del. 

si fue condenado 

a · e1io; 

VI. Qu~ otorgue 1a fia~za respectiva. 

;··. ·':-. ~--·.. -
Art.ícu1o 70. E1 pl.azo de suspensión de l.a ejecución 

de 1a pena será de dos a .. cinco a~.os,. que fijarán 

1os Tribunal.es a su prudente: arbitrio, atendidas 
1as circunstancias .;bj'l~·ti:.\,;as . ·del. del.ita . y 

subjetivas del. incu1~~d.;~ ~ . 
.-.. -. . . ,~, 

Artícu1o 71. E1 bene:fi.•~:i·acio ·con 1a suspensión 

condicional. estará ob1~·g.,·cla'\a·: 

I. Observar buería conducta durante 

e1 término de suspensión; 

II. Presentarse mensua1mente ante 
juez del. conocimi~ntó. ,q~ien. 

sujetará a su vigi1an~ia; 

III. Presentarse ante 

cuantas 

e 1l.o; 

veces 
e1 mismo 

e1 
1o 

Juez 

para 

IV. Comunicar al. mismo órgano jurisdic-
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ciona1 sus cambios de domici1io; 

V. No ausentárse del Estado- sin prev1.o 

permiso del Juez del conocimiento 

y 

- ' 

VI. Otorga~_la fianza respectiva~ 

obliga-

suspensión 

a petición 

Artículo 72: A ",lcis' sentenciados a quienes se 

conceda el beneficio de 

se les harán saber las 

la suspensión condicional. 

obligaciones que adquieren 
Articulo 71, lo que se 

formal. 

en los términos del 
asentará en diligencia 

Artículo 73. Transcurrido el término de suspensión 
se declarará de oficio o a petición de parte 
la extinción de la pena suspendida. 

CAPITULO IX 

Remisión Judicial de la Pena 

Articulo 74. El .Juez, 
podrá recomendar al 

la pena, si concurren 

cias: 

al pronunciar sentencia, 

Ejecutivo la remisión de 

las siguientes circunstan-

I. Que el ~nculpado haya obrado por 

motivos excepcionales; y 
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II. Que no revele su peiigrosidad. 

La 
de 

remisión de la 

ia ot;>ligación 

pena no exime 

- :Cle · -r·e-parar ei 

daño. 

CAPITULO X 

Ej e-cución de Penas 

Artícuio 75. Ej-ecu~iÓíl ·:de penas privativas y 
restrictiva's - - de--~-' i~-::,- '1i.b-ertad ;' - -corresponde ai 

Ejecutivo ,d_el Eii-t~~ci\; ,_, 
~ :' ; : _; .. : 

---~de- inhabi-

iitaé-ióri' 

y 

y de quebran-
r.;~ :-: 

::t';,""::~r5,,~~~~~d'.~!tJtfr·::"::~:0 c::~god•:: 
:::~~::;~:~':~1~~!;t;~~J!J!t~~:.~t::=~:'~:coe:~~:=: 
de par,te ~ y':' Íii¡;;d:i:ai'lte<.i])'., P-:i:-obedimiento que señaia 

ei CódigÓ -de ,pr6t:i.iciiiíii.e;:;tos Ci;,nes. 

TITULO QUINTO 

Extinción de ia Pretensión. Punitiva. 
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CAPITULO I 

Muerte del Inculpado. 

Artículo 78. La muerte del inculpado extingue 

la acción penal o la 

del decomiso de los 

delito. 

pena imp~esta, con excepción 
instrumentos y efectos del 

CAPITULO II 

Amnistía. 

Artículo 7g. 

punitiva y 

del delito, 

La amnistía extingue la pretensión 

ju:ríd.icas 

cometido, 

todas las con.s~cuencias 

como si :.este·- no se hubiere 

en términos de la Le~ :respectiva, 

CAPITULO III 

Indulto. 

Artículq 80. El indulto de la 

la 

pena impuesta 

extingue por en la sentenCia 
lo que respecta 

en sus efectos en 

irrevocable, 

a su cumJ:?l.imi:ento, pero no 
cuarito'se refiere a l.a reinci-

dencia ni a la obligación'.cl.~ ·reparar el daño. 

El 

que 

indultado no podrá '!iabÚ~r''én 
el ofendi.do, su,. c .. óny,ug.e, 

.el mismt:! lugar 

ascendien:tes o 

descendientes po:c: - el" ~·{·~_m·P.o ':.-~u·~·, a no mediar 

indulto, deberíá dllrar ,. i',;;. 'condena, quedando 

en otro caso, sin ef~óto ~l indulto concedido. 
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CAPITULO IV 

Artícu1o 81. PENDIENTE ·(actua1 92) 

CAP:i:fJ¡_(j v 

Revisión .Extraordinaria 

Artícu1o 82. La dictada en recurso 
,-:-·. ·:··".::. •,'. 

de revisión extra6rd~n~ri~. que decl.are 1a 
inocencia 

impuestas 

cumpl.ido, 

del. 

si 

viva 

incu1p-~d·.;, extingue 

está cumpl.iéndol.as. 

o no, da derecho a 

l.as 

Si 

él. 
herederos, en sus 

l.a decl.aratoria de 
respectivos casos,. a 

su inocencia. 

CAPITULO VI 

Rehabi1itación 

penas 

l.as ha 

Artícu1o 83. 
reintegrar 

l.os derechos 

La 
al. 

'· ~ :: 
rehabi1itáción :t"iene por objeto 

incul.p~do ~"e,:;. ¡;-J. ej~rcicio de 
:ci,v±i.;s· o de famil.ia po1íticos, 

CAPITULO VII 

Regl.as Genera1es de l.a Prescripción. 

Artícul.o 84. La prescripción -extingue la acción 

penal y las sanciones. 
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Artícu1o 85_ La prescripción es. persona1, y 
para e11o bastará e1-simp1e trariscurso del tiempo 

seña1ado por la 1ey_ 

La 
lo 
la 

prescripción, 

al.egue en su 

aplicarán de 

producirá 
defensa el 

oficio, sea 

s.u efecto 

inculpado-
cual fuere 

aunque. no 

Los jueces 

el estado 
del proceso_ 

CAPITULO VIII 

Prescripción de 1a Accióri Pena1 

Artícu1o 86 _ Los términos para 1a prescripción 

de la acción penal serán contíriuos y se contarán 
a partir del día en que se cometió e1 de1ito, 
si fuere instantáneo; desde que cesó, si fuere 

permanente; 
realizado e1 

desde e1 

ú1timo 
día 

acto 

en 

de 

que se 

ejecución, 

hubiere 

si e1 

delito fuere continuado o en caso de tentativa. 

Artícu1o 87_ La acción pena1 prescribirá en 
un 1apso igua1 al término medio aritmético de 
la 
al 

pena privativa 
delito, pero en 

de 1ibertad que corresponda 

ningún caso-· será menor de 

tres .años. 

Si 
la 

: -'.~-;·~ <-~-

1a pena asignada al deiito'rÍ() :É~i/ 1a. d.e prisión 

acción.· pe~a r pr~s;,,~itii,f<i[i~~G:ci . .;f:_ años -

Artícu1o 88 _ La acción 'penal. que. na·zca .de un 

delito que so1o sea ~persegu~ble a instancia 

de parte .. prescribirá e·n tres años .. 
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Satisfecho el reqÚisito ini'cial de la querella, 

para la prescripción de. la ac:_ci<)n,_~penal,_",se 

observa.rán ia·,;; •ci;;más. --~eglas. señalada._s por este 

Código. . :· •. \ • '• i i) 1 .. / ·• 
'·--'.-)_,,-.::·~. . ~-< ;";:;«',·-~~-~.;- ::<.:,,·:·:.,.::.~:·- i::" ' 

~=:::::1i:\\;¡r~i1~4~:~~ii~~~~t ;~;~:1{::.:-:::: 

~~i:ii~~tilil~~~f ~~j~;~tif~~~i~~;:m~~~g~ 
a correr tla.i'.t:a:· que .. se h~yán '. 's~t:t's'1f;;.cho estos 
requisit'os ~-

"' 

Artículo 91. La prescripc:Í.ó;,: d~;_; 1'i:I iicc.ión penal 

::~:::~:!~t::,:::YE:?~:·x;"~\~~t~~¡~~;~ ~!·":: 
' . . . . ' ':. '. -'~ ··-;. 

; -~ ~: 

:i :oen~d:;sa:e d:e ~::::r·d::d:r:~cr.t~~i~~ni:~<:~opeen':.~ear: 
la última actuación. 

Articulo 

de las 

CAPITULO IX 

Prescripción de las Penas 

92. 
penas 

Los términos para 

serán continuos y 

la p:i:escripción 

c·orrerÉin desde 

el día siguiente a aquel en que e·l inculpado 

las quebrante si fueren privativas de la libertad, 

345 



·1 
! 

y si· no lo. fueren desde la fecha en que cause 

ejecutoria 1e s~ntencia~ 

Artícuio·.:93.- Las. ·penas pr.ivativas d.e la libertad 
prescr-ibiráfl:·;c· :: p-o~ 'ei·_,_· :t~a"ri'Sc.ur_so de un término 

igu_a1 a1: dB su .·duZ..ación .:.Y,-" .. una: cuar.ta 'paZ..1;;e~- más., 

pero en n~"nsdri'-:·: caso.·:· s·erJ~::.-·rii·'.e"ri·~r:/ d·e ;··trés años 

ni' maya~·: df/ q'~i-h'ce·-~/ L~,s:·<~·;'.§·~:~~:.:-P.~.~:~:;; ~~:,~~~~~~~~¡;:.·:~(~~~~·p~_":id~ -
de la reparación, ··del.. daño, , prescribirán•:en_ tres 

( ~ >'< 1- ,.,. ' '- ~.--}- ·' • A ." • 

Aa :t

0

:c· ulo 94 - ". ~, .. ,;.,:;;t.?_·.·~.·.·.-.·~_¡htat;i,_·.:'··.:.···ª·-,~~-~.-=·¡.• .. ,~.·. ····.·: .. ·~_·.•.·.:_~-··· .• ··.~.-_c~_'_·:~-·.-: .. u: __ •.~ ti~/f'.~ .. 
1: ~pena . ·i ex-i·.;'ci~ U~}f.;ti:ª:: 

~ ~~~: i ;; :r :: 0 =u~•:h'o''¡~~=~t~: .. '.i_~l~i1./.f_·f~~-:~.1.~.t.u_-.~.~.~ ~ ::i~~:. ::: 
:·t,!¡;:~ ··.;~· ;--', :·~<! 

-Artículo La pres~rip'c.:ló:~z':.;:·~~t~ ·ias penas 

privativas de 

aprehendiendo 

diverso delito. 

a ~i be::: J¡PfffJt:~:;~~{~~ ~:f ," ~ es7:e~aump ~:: 
Artículo 96 _ 

en diez años 

La reparaci
0

~~ del, <da~o 
contado,s: .. ª part:'ir de· :'ia 

que cause ejecutoria la sen~encia. 

Artículo 97. ACTÜAL 108 pendiente. 

prescribe 

fecha en 

346 



SUBTITULO PRIMERO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO 

CAPITULO I 

REBELION 

347 

Artículo 98.- Es el uso de las armas en contra del gobierno 

del Estado para tratar de: 

I. Abolir o reformar la Constitución Política del Estado, 

o las instituciones que de ella emanen; 

II. Impedir la integración o funcionamiento de estas insti

tuciones a su libre ejercicio; o 

III. Separar de sus cargos al gobernador del Estado, a los 

secretarios de gobierno, a1 procurador general de j usti

cia, a los diputados de la legislatura local o a los 

magistrados del Tribunal Superior de ~usticia. 

Son circunstancias agravantes: 
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I. Residir en territorio ocupado por el gobierno y volunta-

II. 

riamente proporc~onar a los rebeldes recursos humanos, 

mat eriales- ... o _-_o~-~--!:l~--:1 ~·.:i·}§L~~~~~-~)-~ 
' ~ ,_ ~. -

Ser 

-;~·: . :. . 

·. s~:~/~i.d.o'.~~: .. P'úbii.·c·a /- que por razó\'1 de su cargo, 
-_ .:·_ .' _,-"·:: .·.··.-.":' .· - ' 

tenga acceso. a · doC'Umentos 
;· ,·, __ ._ ' ' ' 

de· interés estratégico y los 

propor~ione a ;l6s ~~~el~~~; y 

III. Que rebeldes o los servidores públicos, lesionen 

o den muerte a los prisioneros después del combate. 

Son circunstancias atenuantes: 

I. Residir en territorio ocupado por los rebeldes y·propor-

e ion ar a los mismos, recursos humanos, material.es o 

financieros. 

(Nota faltan las sanciones). 

CAPITULO II 

SEOICION 

Artículo 99. - Es la acción tumultuaria sin uso de armas, 

que ataque o resista a la autoridad con el propósito de: 

I. Abolir o reformar la Constitución Política del Estado, 

o las instituciones que de ella emanen; 
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II. Impedir la integración y funcionamiento de estas institu

ciones o su libre ejercicio; o 

III. Separar de - sus cargos al gobernador -del Estado, a los 

secretarios de gobierno, _al procurador gen-eral 

ju~ticia, a los 

a los magistrados 

dip-utados de la - legislatura local 

del Tribunal Superior d~ Justic~a. 

(Nota: FALTAN SANCIONES) 

Pendiente el Artículo 116 actual. 

SUBTITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 

de 

o 

Artículo 100.- Al que sin causa legítima, rehusare prestar 

un servicio de interés 

desobedeciere un mandato 

drán de quince días a un 

días multa. 

público a que 

legítimo de la 

año de prisión, 

la J.ey lo 

autoridad se 

obligue, o 

le impon-

y de diez a cincuenta 

Artículo 101 • ..:.- -Al que debiendo ser examinado por la auto

ridad se niegue a otorgar la protesta de ley o a declarar, 

se le impondrán de 20 a 100 días de multa. Al reincidente se 

le impondrán de uno a seis meses de prisión y de cuarenta a 

doscientos días de mu1ta. 

Artículo 102.- Cuando J.a ley autorice el empleo de medios 

---~. 
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de apremio, para ser efectivas 1·aS determinaciones de la auto

ridad, sólo se consumar¡ el deli~o una vez agotados aqu~llos. 

CA~J,=TULO.II 

RESISTENCIA 

Artículo 103. - Al que; ·e~;;i·~.~nélo. la . ·. . ~ , 
,··: 

violencia física o moral 

se oponga al cumplimiento .de ·o.un ... mandato de autoridad dictado 

legalmente o al ejercicio de .:.alguna fu.nción, se le impondrán 
. . ... 

de uno a dos años de pris.ión --y de tres a setenta y cinco días 

multa. 

CAPITULO III 

COACCION 

Artículo 104.- A quien coaccione a la autoridad por medio 

de la violencia física o moral para que ejecute un acto oficial 

sin qué cumpla los requisitos legales, u otro que no este en 

sus atribuciones, se le impondrán de seis meses a un año de 

prisión y de tres a cien días multa. 

CAPITULO IV 

OPOSICION A LA EJECUCION DE OBRAS O TRABAJOS PUBLICOS 

Artículo 105.- Al que impida en cualquier forma la ejecución 

·. 
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de una obra o trabajo púbJ.ico ordenados o autorizados 1ega1mente 

se J.e impondrán de ocho días a tres meses de prisión y de tres 

a trein~a y c!~co.~íás~muJ.ta. 

Art:LcuJ.o 106 •"'.". cuárida··e.i del.ita se,~ Cometa por varias 
~~---.-

a dos años 

Si J.a :: n aps~ i:: ó: 0 myú n d:c~tei:~.~0?-~ii-f1~;t1~:rt:ncdJii,::is d;ae:e:uJ.ta. 

se re~itz·; ~-¿:}~.'~{~!·t~i:~:~::f~{~t~:i'·~-~-~:~.:l:·¡~ pen~ · pod~á ser de uno 

cuatro años de pd.il~~,,~\'~~¡~;~r[~~~}~[&'~~1;'~·á/ciascientos días muJ.ta. 

conducta 

a 

. .: . ·.·{éi~:;'f: . ;f f¡~::#~·· 
A los a utores'.i :~·1ntelectua1·es··, .;~·a-~·; quienes dirijan, organicen, 

compelan~~~·::~·~<:. -~~-.~~X-oé~~:~~n inciten, econ6micamente a otros para 

cometer este delito, se l.es impondrán de dos a seis años de 

prisión y de cincuenta a quinientos días mu1ta. 

CAPITULO V 

QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS 

Artícu1o 107.- AJ. que viole, remu·.ava, rompa o destruya 

los selJ.os puestos por orden de 1a autoridad se J.e impondrán de 

tres días a cinco años de prisión y de diez a trescientos días 

mu1ta. 
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CAPITULO VI 

ULTRAJES 

Arti:cul.o 108.- Se entiende por ul.traje toda expresión o 

acción para denigrar a instituciones públicas o servidores 

públ.icos. 

A quien ul.traje un servidor ·públ.ico en el ejercicio de 

sus fun~ciones o con mOtivo de el.las, se impondrá de tres días 

a dos años de prisión y de tres a doscientos quience di:as mul.ta. 

CAPITULO VII 

COHECHO 

Arti:cul.o 109.- Al. particul.ar que ofrezca, prometa o entregue 

cual.quier dádiva a al.gún servidor público para .que real.ice 

u omite un acto o actos lícitos o il.íc~~o~~.--.;.-_~~~<?_1onados can 
, . : :- . -. ~- :-' . .:,-.: .- ' 

sus funciones, se le impondrán l.as siguientes;~•nas:c 

I. De 

de 

tres meses a 

l.a dádiva no 

tres. ~ª~~-~ .1;:·~--~-~:.:~·.P.::i:,.~,-~_t,f¡~,~;-_~-~·~:.~-:rj-._~~ ·,_el. val.ar 

exceda: dei eqü:iváiente>c:Í~ ·'no'vénta . veces 

el sa1ario mínimo general de la zona- ~-d~-~-de se cometa 

el delito, o no sea cuantificable. 

II. De tres a ·ocho años, cuando e l. val.ar de l.a dádiva 

exceda de noventa veces al. salario mínimo general. de 
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la zona donde se cometa el delito. 

Artículo 1io.::: A-1 ser_vidor_ p_l.Íblico_ que solicite u 

sí.- o . ··~.~~-:~-,-~--.:~~-~-·~-~:~/;:1-.c{(~·e,;6_:_'.·~\> -~-~--~1quier_ otr_a dádiva 

obtenga 

para de los 
,. - .- .. -. --",-¡•' ' 

particu1ar··~-~,;~-/~~\·.-~--d8~';:.: ~Ot.Z.cis·:-.1~>:S··~-r·viCfOres ·públ.icos. por sí 

interpóiÜ_~ p~~~'6'ilC->i··~ -:;;¿~~t,~f~;~~iiZ'i.r- u omitir' un acto 

o por 

o actos 

_]_ í c i t os _ •••. - '.e>- ',):jjt~fi?t~~~~ -!' . ~~~x:~~:~~J~~-· p~ o~ . sus func:iones., se .le 

impondrán 

; . ..-, '.• 

.I. ·oe •tres ··r;~·e •· ¡:>,;j_;,¡j_ón, __ Y•• d~s~':it~dón e 

II. 

"'r~ ;·· ~:-•. :' ' .,;;; <-<\-· 

f~i,~llttil~::~~:::::=:: 
: : 

Ct.;
-_ró __ - _en:·:_•_.--. __ ·_•.s·_.-•• ·· __ · _--_·_-----·. __ •• ---._d·.·_----._._-_:_ •. •:·--_','._-_•_:_ •. -_::'."'.~---·-___ -·._·-·-···--_c:_--~----.-_·_·: __ -.--~_-.t·_-º·_·.·-.'.·_'.~-~---·.'.;r~.·~'._~_:;~--~_._-.•_.::.ihe:·_·.-_·_._---.-_·_·-~-· ·-. 'lM~Í~ d . --~~~{". t~16;;~;~i[~ . -.. h b . l . 

~ -.. ·: .;. -~~i~~~~z~~;i;~~~-§;~:ijJ~~--~:~:1::. a c:r:: 

conii.'si.ónéf~"~'~t;'J:j:~'á~';'' cuanClo";,::01·.•,>' tienefi'ci.o obtenido o 

el vai~:é-:::''d;,;' _'la· dádiv'a· e~c~Ja :·~~ _, nov_enta veces el salario 
- ,_,,,.···" 

o 

míri~mci diarici general vigente en la zona donde se cometa 

el delito. 

(NOTA: Debe buscarse acomodo en un tipo específico a 1a 

fracción IV del artículo 136). 



CAPITULO VIII 

COALICION 
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Art:Lcul.o 111. - .Cometen ·él :·del.it·:o~- de· éoal.ición los servidores 

públ.icos que.se 
- ... -· .-·, ... :- .'' __ ,·'-.:,->._. ·>·-- :,.-

co_or~i,r1-en~:=.p~ra;"~_re~.1.~.z~-~--'~ accf_on-es '-con .:·ei.·_,·_P·r_~pósi-

to de imirndir .· ei 1c·;.,.:,;pl:i1Tlient6 de;· la ·:iey o· l.a de 

dis pos iciO~·e:~-: ~ d;~i~-~t:~--i~a-~~-~'.-~'~c·;- o .la··: , .'b~én~,-- la· 
¡'- -.~ '-- _~,_·_. -

Incurren mismo d'el.ito l.os servidores." pl;blicos que 

con idénticos pr;,,pósi.tos dimitan o abandonan sús e~p~eos, cargos 

o comisiones. 

A los responsables 

penas ~iguientes: 

de este delito se les impondrán· l.as 

I. Prisión de tres meses a un año, de diez a c:Lento 

cincuenta días mu l. ta y destitución e inhabilitación 

de tres meses a un año para desempeñar empleo, cargo 

o comisión públicos. 

II. A l.os autores int~r~é:t'O:.~l.es, instigadores o a quienes .. 
a 

encabecen el. ·.-?.~j.ft~¿ .. :•coal.igado se les 

cinco ~ñ~~:-. ·de·::.p'ri.si.:ói"l 1 de cincuenta 

impondrá de uno 

a quinientos días 

multa ·y de uno a cinco 

afies para desempefiar empleo, cargo o comisióri públ.icos. 



CAPITULO. IX 

ABUSO.OE AUTORIDAD 
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ArtícuJ;o 112.-.:-- _comet:e> _·d;_i:·ito.:~e· •abuso de autoridad. el 

servidor P.ú_bl~..'_~o .. ~ q:~.e~~:~: ~·~·-s;; _ _;·~:·6·~:'d~\:t~--~:-g\, ~.1Í: .. · ~.j e~6?3:c~.o -de sus S'tribu

c ion es o .r=e,-a·ii:~e:_; ~}·~-~,~~:í'~-~-~(~·~~~-~--i~.~~~~-~~J;·á·_~·j_'~:r~ accíÓn ~~;~~ .. :~--~~:t:-~a:~-~a a 1 

pr in_c ip i.~· -ciE?7iiJ1,&~~:~f~~f:,~~l_,~,~~'.*:q,~,~f:~~}~~~}!\~c:i' ~1'.!o.es '.;:~~.~~ i, .:~.} b~n c o 

años de'' prisión y· destit,lldón·déJ:">car~~ •e· inhab::Ü¡~ác:ióri de 

tres meses a cinco a~~s;'}~~~.·~;;;:·~~~-~'¡{~;:'.0"~~pf~6;.-~'~J~J6~ ~~.~~mÚión 
--· __ ::~ '',i\.:; -_~'.>__.~:-<• -;;:, ~~-

públicos. ,· 

Comete asimismo el delito de abus.o.· el· miembro 

de los cu~rpos policíacos y de los de 

detención que incurra en alguna de las infracciones siguientes: 

I. Cuando en ejercicio de sus ~unciones o en razón de e1las, 

violentare de palabra o de obra a una persona sin causa 

legítima; 

II. Cuando sin causa justificada retrase. o_ niegue a los 

particulares 1a o servicio que sea su 

obligac:Lón prestar, . o impida la prestación o el curso 

de un~ solicitud; 

III. Cuando teniendo bajo su mando una fuerza pública, se 

niegue a auxiliar a alguna autoridad competente que 

'. 
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lo requiera; 

IV. Cuando siendo responsabl.e de cual.quier establ.ecimiento 

de detención preventiva o administrativa, .reciba det•ri~da 

V. 

o arrestada, sin orden de autoridad compet_e.i::ite a· una 

persona, o l.a mantenga• privada de su poner 
.. ' ;-': -: .- . ' ~ '. - ' ; º,-

en conocimiento :~i.:.:-~-:~.:~·h'~ a la ~-uto~idá'd·- q·u_~·->·~.~_rr~sp'onda; 
niegue que se·, encu~~~~ ... de~.;,nid~ si Ú1 .... stu~iere. o 

~ ·:·~:- . : '-';: - , ; - . . :',· 

ia!l·~~~}i~'~.: ;;d,e .l.ibertad gir~da por autoridad no cumpl.e 

d~~.t;r.~ ·.~.01 t'.trmino l.egal. 
' - : -, ;.'~{.; - ' __ , . . ':;:·;: ·, ' 

compatent'e_ 

··. ;· -.~ ,. :•,,·:~' -~·· .. ~~~;;<:>~¡(' ... -~(:> 
cuando·· µéi;;é: sí·~',';!. /á tra~és 
viole·~ .. C:i-~.: _;)~i:i:~:'i-~/~-,: ::.~VO ;--,~·· __ , ~~Jr~_-.:~-~-,:·:· 

.. . ·.·t¡-_-:·, .. 

c ua l.q uier. '..~ ~·;::s.;ffa!c['p ara / i,,:;p Eici:ir que 

denunC:ie o}'f·t;~~l.~:. q;:,er'3l.J.a~ informe 

comisión· u--~ 
.;._.;,: 

.;,~-i~::i.óri: ·.,efe- -una ·conducta 

persona, ejerciendo 

o intimide a 

ésta o un tercero 

sobre la presunta 

delictiva o de la 

que pudie¡.a ,;.·;.~ultar :re,,.po~sabil.idad administrativa; 

VI. Cuando real.ice una con·d~cta il.ícita u omita una l.ícita 

que l.esione de la persona que presente 

la querell.a que se refiere l.a fracción 

anterio::-., o en cont~a .-de al.gún tercero con quien dicha 

persona guarde vínc~J;o famil.iar, de negocio o afectivo; 

VII. Cuando sin mandato lega1 prive de la libertad a personas 

o las mantenga en incomunicación; 

·. 
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VIII. Cuando si.n orden de autoridad comp'etente, obligue a 

IX. 

los particulares a prestar documentos o la 

inspección en bienes de su propiedad o posesión; y 

- ' ' ' 
Cuando realice detenciones -arbitr·a~~iás :p,or-·. sí o- valiéndo-

se de un tercero y en e1 ejec~-c-~~-~:i~·,·:-.élé!,-~ ~-~.s ~-unci·anes, 

:::::os~nt:n::
0

::::::::e afí:1:~'~:·:~t~~s~ª}~:te:·~:·¿:· ::f::~ 
:~·-~ :~ .'_ ~ ~:·;.:::' 

de obtener de ell.a o de··· ·inform·ación o 
- ~ ''- ·~ - ·- ·- -··. "-· ., ···. ' 

una co'nfesidn, inducirl:a-c· _a :·."un c~~p-Oz:;:tj,a~-:te·~·t_o ~- dete'.rminado 

o cast¡garla por un acto que. ha~a 'i::o~e~ido o: se• sospeche 

que~a c~méÚ~o. 

En el. cai{a· i.~·,;:e~~i:sto ·en la fracción·· que antecede, J.a .. san.ción 

consistirá .. -en "":p·-~-~«~ privativa de J.ibertad de dos a diez años. 

doscientos mu1ta, privación de su cargo, 

empleo o comisión de carácter público, hasta por dos tantos 

de tiempo de .duración de· la pena privativa de libertad 

impuesta. 

Si además del delito consignado en este precepto resulta 

otro diverso, se estará a las reglas qel concurso~ 

Artículo 113.- Comete del.ita de abuso de autoridad con 

contenido patrimonial, el. servidor públ.ico que utilice J.a 

función que desempeña para obtener la entrega de fondos, valores 

,_ 



J 
J 

1 
..,¡ 

358 

o cualquiera otra cosa que· no le haya sido confiada para 

aprovecharse o d:Í.spOner de -ella en su favor o -de alguna ·otra 

persona o .que_ º·ll-"to-ell.ga; ~.baj Cl .. cua.lquier -pretexto,- para 

un tercera·;·. p_arte 'de. lo",; süeldos de un sub~l;te;;,~, 
otros ser.vicios <:¡·-;.¡·~·~b~>d·~s·· .. 

.. · . .'. ·' 

para 

dádiva u 

Al- qüe. ·carnet.a este ·delito, se le impondrán las s·iguientes 

sanciones: 

I. De tres meses_ a· tres años de prisión o de treinta a 

trescientos días.; m.U.i:~a .:_~o ':·::.ª~.bas ~_ancione.s. destitución 

e ir:ihabilitaci.ón ·de t'.re~s- .. mes.es .. ·a tres años- :P.ara desem

peñar empleo,· carga·;'.-: a::- com1si.óri pl1blico·s~ ·cúando la 

cantidad o el vaé~~-~i~~{1:P .obt~nicto ni;i ~,¡~-.;~<.<d~l- equiva

lente de cien· .'vec:'es \ei~ -salario' m;rriini¡; )di~·ri.o general 

vigente en la • ..:·.;-,,-~· .... c.:>ru5m:lca donde se. 'ce.nieta el delito, 

o no sea cuant.if{c~bl.~; y 

II. De tres a ocho·•'ai;.os' 'é:le prisión, de quinientos·- a· un mil 

días multa, d~~tÚ~i::ión e inhabilitació.n .efe ocho 

años p·ara .de.s~erripeñar emR1eo. cargo o comisiOn.'. ·públ.icos, 

cuando ·l.a - ··.cantidad o el valor de lo·· :cibt.~A.¡do.'· exceda 

de cien veces ei- ·sal.ario mínimo diario 9~-~~x:al. vigente 

en la zona económica donde se cometa el delito. 
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CAPITULO X 

TRAFICO DE INFLUENCIA 
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Artículo 114.- Incurre ~dé tráfico .. ~e influencia, 

el servidor ,i:Júb1;~,~~;:{q~~ Tp~r :;f:: o: por. {.;~~;pósita persona 

promueva., ~.~s~·:;r·o·~·.'e _~\~~-:::'.Se·,.~·~~~ $·t-~:~;'.·~;}~ -~:~~·i·a. '• :~·-~~a·~·i i:¡;;-c:C6n ··a·· r·esol.ución 

lícita o.·. iif~'if~;t.L~~~·(~''~;~~~[o·~'°/p'l1bl¡'cos ·de(pa~{i.;Úl,;;~es.. ajenas 

a las re!f~;~l~·~·~f~k~~¡;j,;;i .i'.~~~·;:..,;¡,t.,;,,;. a su empleo, cargo o comisión 
\·,' . - -;,>~' :;""":- ,. {.: ·>: ·::. ;:, .. 

y obtenga. 'cié be~;;,iici.·~· eéonómico. 

Al que cometa ceste delito se le impondrán las siguientes 

sanciones: 

I. De tres meses, a 'tres años de prisión, o" de treinta a 

trescientos días .·.multa o •ambas sanciones, destitución 

e inhabilitl'ici'ón~' de· años para 

públicos, cuando 

del equivalente de 

diario general vigente 

en la zona se cometa el delito, o no 

sea c~antificabl.e; y 

II. De tres a ocho años de prisión, de quinientos a un mil. 

-días multa, ~estitución e inhabi1itación de tres a ocho 

años para desempeñar ·emple·o, cargo o comisión públicos, 

cuando el beneficio económico exceda de cien veces e1 

'. 
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1 ... 

a 

salario mínimo diario general vigente 

económica donde se cometa el delito. 

CAPITULO XI 

CONCUSION 
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en la zona 

Artículo 115.- Comete est·e delito el servidor público que 

título de imp·uesto, contribución, dere'chos, recargos, 

opera.ción, renta. .:r~~i~o. salario o émolunÍ~ntó. <>>cija en 

beneficio prop:i~\ dina'±:~'; ·~;.~or~s •• s.:O:r¿:i.~.i'éis_ o:·é:ual~ú:Le~ cosa 

no la qu~ .. :~;~ñ~ia 1):a :i;.'~ : ··'~,: 
debida 

No será conducta 

-n~~·: ··~( 
·~'.~~ '.. ;\~. ··:':>:>:· ·,,-. ·. ;, . 

antes .. 0 ·s·eñá1a'da "óriginada 

error de otros, o ·por fallas de máqu:in.as:. 

los cálculos correspond{entes~ 

..ap.aratos. con 

por 

los . . . 
que se realicen 

Al responsable de este delito se le ·impondrán las 

siguientes sanciones: 

I. De tres meses a tres años de_ p~isiOn o de treinta a 

quinientos días multa destitución 

o inhabilitación de tres -:~~:~·~s:~~ ~_::a; c:~·tres· años para 

cargo _·o 

.. ~.::. , __ ,. -.--- ,., ,; .: -· 
cOffii.S:ióll--~ /~"d_~1icos, 

;_.-, ' -~-. 

desempeñar empJ..eo, cuando 

la cantidad o el lo e X :ig Í.dcJ no exceda del 

eQuiva1ente de cien veces al salario mínimo general 

v1gent.e en la zona económica donde se cometa el. delito, 

'. ·----..... 
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o no sean cuantificables; y 

II. De tres a nueve años de prisión, de quini.entos. a un 

mil. días mul.ta, destitución e inhabil.itación de tres 

a nueve años para ,desempeñar empl.eo ,·· cargo o comisi,dn 

públ.icos. cuando la cantidad o el. valor ·de lo exigido 

exceda de cien veces el salario mínimo diar.io.'. 9.eneral 

vigente en la zona e¿onómica donde se cometa el delito. 

CAPITULO XII 

PECULADO 

Artículo 116 •. - Comete este delito el. servidor público que 

disponga en beneficio propio o indebidamente para terceros, 

de bienes, dinero, rentas, fondos, o valores, o sus rendí-

mientes que tenga,confiados en razón de su cargo, pertenecientes 

a o entidad pública estatal, municipal 

o sus organisma·s·.- .ci-Uxil.iares. 

Al que cometa este delito se l.e impondrán las siguientes 

sanciones: 

I. De tres meses a tres años de prisión, de treinta a 

quinientos días multa y destitución e inhabilitación 

de tres meses a tres años para desempeñar emp1eo, cargo 

o comisión públicos, cuando la cantidad o el valor de 

1 

1 

1 
1 



II. 

l.o dipuesto no exceda del. equival.ente de 

el. sal.ario ~ínimo diario g·eneral. vigente 

económica 

cuantific~bl.e; ,}ti:': 
;:,"-'-

se· cOmeta 

., ... 
. ,,•,", ú "•" 

el._ del.ita, 

362 

cien veces 

en l.a zona 

que -·na s.ea 

De tre'~ •;a :~~d'f.}7'~-'. éJFok; d_e pri,si6!1, dé: qu_j_e~_ien}o~ a 

mil. . d~a:{' ciS-· '.:\;;.;it;'~';{<y 'de;.tÚlic:iÓn> -3'._::;,;,haÍ::iú:iiación 

tres t..'.:?~'¡¡{'.;,f;\~'i;.5.'.b~~f >pa~a -.. de~elllp.;>:~-~f .. :¡e_'!'P.:l.e_a·,~ cargo 

un 

de 

--,'. <-~ .. /. ·; ·.~);:~·~<··~·:·'.~·~;:~":.T;:.~~·:·-:-. <:·: ,'. :. : ·:;-:< .. :·· 
comisi6ri '<públ.i'cos, :.:.cuando .. l.a 

----~. J~·~'-' ·.;-:i:j~ .; "-··, . -. 
l.o d:i,i',JuE;si:'o -,:_·exceda de cien 

general. -;;.;:g~nt.,; 

el. del.ita. 

en l.a zona 

CAPITULO XIII 

ENRIQUECIMIENTO ILICITO 

o 

cometa 

Artícul.o 117. - Se sancionará a quien cOn_ mot·ivo de su 

empl.eo, 

enriquecimiento il.ícito. Existe cuando 

servidor 
º•'(.·~ -·.:~ ::_:.-·- ·~,-~,:-'" ,, "·-:-.· . 

:euge::i~:-:.:~:1~e7~fa~~j~~¡f~~;;,•biae::esnt: p atrimon1_6 \.o ('J..a 

el. públ.ico,.··no 

de su 

su nombre 

como 

o d~ J'~üeiios r;.spect_o -:'cie:~,i~,;; •e:u.;;ies •::se conduzca 

dueño. en l.!Js térm:inris de' l.a ~;~/ ~: r.¡~~-~on's~bil.idades 
de l.os Servidores Publ.icos 'del.· Estado. 

Incurre en responsabil.idad penal1' asimismo, quien haga 
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figurar como suyos bienes 'que el servidor público adquiera 

o haya adquirido. en .contra.vención de lo dispuesto en la misma 

ley, a sabiendas de: estas 'circunstanc·ias .. 

Al que -come.ta este delito,. ·se le impondrán las siguientes 

sanciones: 

I. Decomiso en ·bene.fi.cio .del .. Est;;do, de aquellos bienes 

II. 

III. 

cuya . pro;,·ed;;,·,;:ia .. no. se logre acredi.tar de acuerdo con 

Ley)de R~sb~,;~'..;.~:iidciades de 
-; • ',' ~~ •• V :?~' "• •-: ),.-·•; 

Estad~}.:~\ (fr e 
:~ - ;,;.~; -:<:?~~~~/,!:. '.\'., . '~·,;, .. e· ·¡' 

:;:<--

;Servidores :,Públicos la 

del 

Cuando 

no 
--·: 

mínimo~-

diario 

ª l niomento'.}'de';c?'cometerse/Y'c~des;~tüción" _. nh~bili.tación 

de t~~·~ ··• ~~:~~~-~::,-:;:.;~¿~:~1r:r~-~''<>'t'.t:~g?~;'.1~~:€4~%!2~~:~'::r· -:,-~-~-~-~ ;,;mp leo. 

carg~:::<?, c;:=9~-~~-:i-~-~-{~P~b-.1·1~6·~·~:,:; ';.~::-Y ... ,,.. \:-"'· ..;-~-
-... :'/?;~::-; '<1,~·,__ •V --• ,,, }: .. ~ -> ~~·-:>:• :~.:-~-~-- .••r :·--:,:·,·, 

--· f:ú .· - -, ~2::-'.i _.;. ::, . -.. ::: ~., '·' ·,_ .- -::'.~~-:: ,-.-·_, 
e ua ndO ·:el >~--~'~¿:·ri-~~~~/_·~ ~--: ~:~~~.;·~·: ás'~,I~~~·-d~·:. e1 -·e·~r::l.q ~~-·C·i.ffii·en'to 

exceda d.;1 ~c:t~i.\í_á:LE..nte de ·C:in~o mi.Í· >~e<'.:es el 

ilícito 
\ 

s'a1ario 

mínifno -·dí~i-.i·.a: · ·.~:~·~~~-~;t·~·~ en la -ZOna ·dÓ_rÍd .. e'.·: se" cometa el 

delito, se ·impond.r_án de ·deis a. c~atorce añOs de prisión • 

multa de trescientas a _quinie_ntas~ veces el sa1ario 

\ 
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mínimo diario vigente al. momento de cometerse el. del.ita 

en l.a zona respectiva y destitución e inhabil.itación 

de dos a catorce años para desempeñar otro 

cargo o comisión públicos. 

SUBTITULO TERCERO 

OELITOS CONTRA LA AOMINISTRACION DE JUSTICIA 

CAPITULO I 

ENCUBRIMIENTO 

Artícul.o 11B. - Al. que sin haber participado en el. hecho 

delictuoso, al.bergue, oculte o proporcione la fuga al. incul.pado 

de un delito con el. propósito de que se sust;c-aíga a la acción 

de la justicia; o destruya, a1tere, esconda o sustraiga huellas, 

evidencias, o~jetos,· efectos o ·instrUITíentos de un delito, se 

l.e impodrán de quince dí.as a dos :·años de prisión y de tres 

a ciento cincuenta día~ multa. 

Artículo 119. - Al profesionista o técnico de la salud que 

en el ejercicio de su actividad. conozca delit.os contra l.a vida 

o la integridad corporal y om.l.tS ~'.;'den~nciarlos al .. Ministerio 
·"· ',· -

Público, se l.e impondrán de una a t~~s años"~e pr.isi_6n de tres 

a ciento cincuenta días mu l. ta Y-,«. s~s·P~ri~:i-·d~." c:le.i derecho de 

ejercicio de profesión de un me~ a a ft\:;·~-.. 

Artículo 120.- Al. que adquiera por cualquier títul.o objetos 
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procedentes de la comisión de un delito de robo a sabiendas 

de ello, se le impondrá la pena del r6bo simple. 

Artículo 121."..: ;No se .api:ic;'a_rátie~'a:···a ,los encub'r:icfores ,que 

sean de· su;.·;'c~~yÜgue, '(c~.~c'ub;~~:; ¿;~:~~·~n~~i·~;;t~'s y :·~e .. c;J;:.d:ierites · 

:::::

9 "::~~~~~{~:r:::;l~~~11~~ilíj~ -~"i~t;j~::::: 
-~,· .,,-".,, - ',.;;/-~- ;-~·.:;;-- )~,;.:.;, ¡,;.,, .. ·-.:,,.:.-,_ . . ' . - - . - :;:~~-~;:,:"·{{,~:\. -.~f!.:f.~'~.·.·.".::.}·-.. •·/. 

interés '109it:iin'o :·¡,i_·•é.nl:>iea'Z.é/ai'9iin 'iiieclio' i:Je.lictuéí'Sci·:: .•... 
• :~.: :'< : ."(:1_;; ·;,-.-.-:· ,, .,: : .. :;:~-~i~--~:-i~f;:>~~~:,::~·'.:_? .. '..;,·~·-·· : .. --:~~~~ :;.:;(~;: ~!f~:~ ~-. 

Tampoc:o :t~2á~;; sari'cionados los que estén i:i~aJ~ .. '.con 

responsable por respeto~ gratitud, afecto o estrecha amistad. 

CAPITULO II 

QUERELLA O DENUNCIAS FALSAS 

el. 

ArtícuJ.o 122.- AJ. que impute falsamente a otro un hecho 

considerado como del.ita por la J.ey' si esta imputación se 

hiciera ante _un funcionario que, por razón de su cargo, debe 

proceder .a 1a:'· ;P_ers~_~u_si~n del. _mismo, se J.e impondrán de uno 

a cinco 

salario 

la zona 

añO~"·;:··d_~«i_;-pr'~/~~~·.~i:i:·:~:t>.;'.u.J.:.~.~ ·~ d0 cinc·o -:a· quinientos --días de 

m~~-i~··o~ .~\~~'. .. "
1 
·:h~:~t·a~:: -~:~·i17··.~;:·~-~.as.-.:. _de 's-a1ario· mí.nimo vig.ente en 

c:i;;n·b.;; ':se' 6'C>m~ta.: 01· delito por concepto de reparación. 

del daño . 

No se iniciará averiguación previa contra el autor de este 

'. 
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delito, sino en virtud de sentencia ejecutoriada o auto de 

sobreseimiento dictado por el juez o Tribunal que hubiese 

conocido del del.ita .·imp_utádc:Jo": 

objetos o cualquier indicio 

en de que se presuma la respon-
,: !•·'-<~_ ·_··.;,;,y··.;-: : ~ 

sabilidad;pe'.~'a .. 1.,<,d::: :'(;'i'.·;.inocente; se le impondrán de uno a cinco 

años de a quinientos días de multa y 

reparación del dafio moral hasta por mil días multa. 

CAPITULO III 

FALSO TESTIMONIO 

Artículo 124.- Al que: 

I. Interrogado por alguna autoridad pública en ejercicio 

de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la 

verdad, se ie im'p_or1drá de tres a seis años de prisión 

y de treinta_, :a rset'ec-ientos días de mult"a; 

"'· __ ,_ •,;,,:, ,::.:: ',-<:: .. -'.-.: 

II. Igual pena se ;i¡,,µ¡;'"~d'r<i·:;~1:,~:qi.ie ;examinado por la autoridad 

judicial c'omo:: .. t~sse~ft.~.:.·i····tgr~l'?ª:.t<'a;frr:a~it¡:;;;; 0~}~.i~ '.verdad en relación 

al hecho de qúe ~~·=(e'~;.;,~.t;,!;:{igt.Íar>ya sea afirmando, 

negando u ocui.ta-~d~ ·1~ .. -e-X'±:'.St¡~·nc·:i:a · de···'.aiguna circunstancia 

que pueda servir. de prueba . sobre la· v.erdad o falsedad 

del hecho principal; que aumerite o disminuya la gravedad. 
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La pena podrá ser de tres a quince años de prisión y 

de cien a quinientos días· de m_ulta, .para el testigo 

que fuere 

se le haya .. inipuest"o· una«·.~:.,¡:.;·., 'ina.yor: de tres 
'-< '-- .. ·· ,_,. x>· ... ·,:<".::.: 

y .el t;;,,st::imon':i'.;. falso ;h~y~; servida· de. base 
.;:)::·~,-.-: 

años de 

prisión para 

la 
¡ . .,_ 

cOnde_n~ ~-~·¡- : : ·. ·-~· _·;-:· ; 

·:.·· 

III. Soborne a 

para que se ·en j~icio; o los 
- . . -

obligue o compr6~~~a a elia en cÜ~lquier forma; 

IV. Siendo perito o ·irltérprete, afirmare una fal.sedad, 

negare o callare l.a. verdad, al. rendir un dictámen o 

hacer una tr8ducci6n. 

En los casos previstos en las fracciones III y IV, se 

aplicará l.a pena y multa indicadas en la fracción I. 

Artículo 125. - Al tes~~~o,· p~rif~; o intérprete que· se 

retracte espontáneamente de S~s·'.'·' faJ.s·as declaraciones rendidas 

ante cua~q uier autoridad ar:q:e:~- --~·de:;:.::···-,.que. -se pronuncie sentencia 
._··-.- . . 

ejecutoriada, se l.e impondrán··~- ::de >.:cii"fca· a 'cincuenta días de 

mul.ta. Pero si en 1.a retrac'cidn fa l. tare a la verdad, se le 

impondrá l.a pena que corresponda con arreglo a l.o prevenido 

en el. artícul.o anterior, considerándol.o como reincidente. 
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EVASION 
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Artículo 126.- Al que favorezca la evasión de una persona 

privada legalmente de su libertad se le impondrán de tres meses 

a siete años de prisión. 

Si el responsable fuere encargado de conducir o custodiar 

al evadido, será además destituido de su empleo e inhabilitado 

por un término de tres meses a siete años. 

Si l.a evasión fuera col.ectiva, l.a pena será de cuatro a 

ocho años de prisión y de tres a trescientos ·cincuenta días 

multa. 

---- . 
No se prob-edá_rá_ .. co_n~:r-a -·e1 1--e~.Bd.:i-.dOs su córíyugue ,. su concubina, 

ascendientes y __ d~-Sc.eindi_er:ite~ :co..-..~ag,uí.n_eos ;_:·-~,p~-~¡en~~~-s colateral.es 
... -,_ ·:··\; ';' ·-· -

por 

el 

la 

consagui,:,icÍad hasta él c.:;,;,;t·o gr.ado por ¡;;finidad hasta 

segundo 

fuga con 

o ~u~·;',t~~g~ p~'rér12~es'C:~~ cj;~'.ii; .·e~ci~;t'o que propicien 
~- -'-· ' -- . - .. . 

v'iol.e·n·c;ia -'en ·1as o· :·fuerza .en ia_s cosas. 

Artículo 127 .- No se impondrá pena al arrestado, detenido, 

procesado o condenado que se evada, sino cuando obre de acuerdo 

con otro u otros y se fugue alguno de ell.os 11 o cuando ejerza 

vi-ol.encia en las personas, en cuyo caso será de tres días a 

un año de prisión y de cincuenta a trescientos días de multa. 
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QUEBRANTAMIENTO OE PENAS NO PRIVATIVAS 

DE LA LIBERTAD Y MEOIOAS OE SEGURIOAD 
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Artícul.o 12B _ - Al. sentenciado que quebrante una pena no 

privativa de l.ibertad o una medida de seguridad, se ]..e impondrán 

ias siguientes sanciones: 

I - Si l.a pena es ·de ··canf::Í.narriiento, -prisión por el. tiempo 

que. J.e fa l. te para ;,;;·,ct;:i.119U:i.fia; 
;:,.-.. .~<~~-";-- • .;e '-.. '~~::< ,..,,.. ";.;:_> .~> 
.:. -,:.. '-.. -::: -." . ,, ~;. 

II - Si l.a pena es,. vig:tiar:ic'{a.:;.'.·é:Íe :la autoridad y no pr-oporciona 

a ésta J.os sobre su conducta; o si 
·~·.. ·. .. -

l.a sentencia· p;r~:bA.b.~ ~;~~·'.:···o r.esidir en un 

quiFlce días a ·:·dCi~ ::··~~~~~~-:~."cte .prisión; 

l.ugar determinado, 

de 

III. Si l.a pena es de suspe~sión o inhabil.itación para ejercer 

profesión u oficio, de tres a· ·doscientos días m~:l-t.a; 

• en caso de reincidencia, "Se impondrán de ·uno a seis 

años de prisión y -se dupl.icará l.a ;.;u ita~·· y 

IV_ Si l.a pena -es de inhábi:lit-,1'.c:ió.n . para .ejercer empl.eo, 

cargo o comisión públ.ica·s o :de.~. privación o suspensión 

de derechos, de quince~~ías a dos meses de prisión. 

{ 
Artícul.o 129. - Al. que favorezca el. quebrantamiento <le una 

'. 
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pena no privativa de l.a l.ibertad o medida de seguridad, se 

l.e impond.rá de seis a •un ano d~ prisión. de un 

servidor 'púbJ.,ico~eqúe.~ten.ga ·a;•su cargo:.~el.T'cumpJ..imi:ento- d.e l.as 
''-:...:..' .. 

mismas s: .-la~. p·r·i·S~:i.ón ·::s·e-rá~~-_ci'e: .. -U~O_'. :·:á·:_:~:tr_e-s·:/añ·a_s-- -~~,--:~~~-~~~:~~-c:~.ó~fi::- -d~-~ :·ca:rg o 

o comisión ·y',~--~Ú:~-1~\{~f~r~--~;::6i'.~~~-:~~~~~~;~~-;;;viCiO' púb;J..i-cO ·i:i i'fÍh.abi1itación 

para º<:~P~~<~~ro de :¡gÚal. nátural.eza por tres aftas. 

SUBTITULO CUARTO 

DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA 

CAPITULO I 

FALSIFICACION DE DOCUMENTOS 

Artículo 168.- ACTUAL PENDIENTE. 

Artícu1o 169.- ACTUAL PENDIENTE. 

Artícu1o 132.- Para que el. del.ita de fal.sificación de 

documentos sea penado, se n·ecesi·ta que concurran 1os requisitos 

siguientes: 

I. Que el. fa1sario se proponga obtener~· al.gún pro·vecho para 

sí o para- otro·, "'o ·-·Causar :p_er:jui.c;ia-··.:a '.-ia· s~c{edad, al. 

de éste, 

II. Que eJ. fal.sario real.ice l.a fal.sificación sin consentí-



' -

371 

m:i_ento de la persona a. quien resulte o pueda resultar 

perjuicio o sin el de aqué:t en cuyo nombre se hizo el 

documento_ 

Artículo 171.- ACTUAL PENDIENTE • 

. CAPITULO II 

FALSIFICACIONDE SELLOS, LLAVES O HARCAS 

Artícul.o: 13_4: ":' El_: que· con fines · ilicitos faJ.sifique llaves, 

e'stamp:i.J.las, contraseñas, boletos 
,·;_ 

o fichas ··de,::: un' .éspectácul.o públi'co, de particul.ares o del 

Estada,· se J.e impondrán de tres meses a cuatro años de prisión 

y de tres a trescientos días de sal.ario mínimo como mu1ta. 

CAPITULO III 

USO DE DOCUMENTO U OBJETO FALSO 

Artícul.o 135. - Al que dolosamente haga uso de un documento 

u objeto faJ.so como si f:.iera 

verdadero expedido a favor de 

auténtico; o 

otro como si 

de un 

hubiera 

documento 

's:icio p¡;ira 

sí, se le impondrán de tres meses a· tras ai'.i_os :<,:d·~···'~P.J:"~~ión y 

de tres a doscientos quince días ~~it•~ 

La pena será de uno ·.a.· c~·j_·'nco··-·años de priS:i.ón Y .. de tres a 

trescientos cincuenta días mui.t·a, si l.os documentos u objetos 
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fueren oficiales. 

CAPITULO IV 

VARIACION OE NOMBRE, DOMICILIO O NACIONALIDAD 

Artícu1o 136.- Se impondrá prisión de tres días a un año 

y de tre~ a treinta y cinco días mu1ta: 

I. A1 que ncu1te su nombre o ape11ido y adopte otro, ai 

dec1arar ante ia autoridad; 

II. A1 que para. e1udir ia práctica de una di1igencia 

III. 

IV. 

judiciai o una notificación o citación de una autoridad, 

acuite· su domici1io ·a niegue dé cua1quier modo ei 

v-erdadero; 

A1 servidor púb1icn que~ en :Los actos propios de su cargo, 

una .:.·;pci.i'~~na·: .. ~·:_'-:'_.~~ nom.bre' 
•;"·'> ·, .. ', .·' 

1-e pertenece y con ~€r.:Íüi:Ci~6-··.<:1:f.i á1g';'ien; 
;¿" . ~·,; .•. ,.,. -·,.7'~,c.;·: 

atribuyere a a sabientlas que no 

y 

·:~~:~: ·. '·'.:·-~ .. <;-~.·- :' :.~ ...... :<_ -;. ":i.:,~:~- - --~ ._, .. 
A1 

o 

que 

que 

ante 1a alJ_t·o:i;_i·é¡~Ci. ·'di:;,;rej'urla naciona1idad fa1sa 

sin derechQ'--:.- p_a-ra-:-;.el.lO'·" ~:~:/ :~:~-~-:ª_ pasar como mexicano 
::._. ·.·. ,· ·.· _.·: __ ·. ·_· '': .·-_, ,, 

o extranjero en ·cu'9iq-uoL-er: dc;6um'ent'o púb1ico. 

'. 
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CAPITULO V 

USURPACION OE .FUNCIONES PUBLICAS 

Artículo =13Tc,- ·Al que. · .. ;.;.·j e;za alguna función pública sin 

derecho, o s·e·, atribuya" ~t· :;,"i·ar·-á.Ct-~~ ·de s.ervidor púb1ico ._sin serJ..-o 

se le ~Ínpondrá11·d~" se~; e~;.';,;l"s .a cuatro años de prisión y de 

tres a ci.;sb¿,:,i~~·, qu".:~~'e días in u ita. 
--, .,._.. _, '':·~; 

;,:e•· 

Se 
.''· 

imp oncirif · :C~ ·· ';n:isma pena al .Clu.e ar:rogue el carácter 
. ·, ·.·, .. ,. 

de profesioni.sf';i:' ·•·.sin·· :<{e~'er. título · legai, o ejerza 

propios de -uOa-;~:-.~~~-~.-~e~-i~-~ -~_in:· t~ítUio,- ~,>-~~~:_<a'.-~t_o.ri~-~cidn 
los actos 

legal. 

Cuando el usurpador se atribuya en vías de derecho la 

condición de• miembro de una corporación sin .serlo, la penalidad 

será de tres a ocho años de prisión y de cincuenta a trescientos 

cincuenta días multa. 

CAPITULO VI 

USO INDEBIDO DE CREDENCIALES,UNIFORHES 

INSIGNIAS O DISTINTIVOS. 

Artículo 177.- ACTUAL PENDIENTE. 

'. 



TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA COLECTIVIDAD 

SUBTITULO PRIMERO 

DELITOS CONTRA ~A SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO I 

ASOCIACION DELICTUOSA 
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Artículo ·139.- AJ. .que forme parte de una agrupación de 

tres o más person~s ·-·para delinquir 1 se 1e impondrán de seis 

meses a seis afios de prisión y de tres a trescientos cincuenta 

días muJ.ta. 

CAPITULO II 

Pendiente eJ. títuJ.o de J. capítuJ.o, 

179 y 180 actuaJ.es. 

así como los artículos 

CAPITULO III 

DELITOS COMETIDOS EN EL EJERCICIO 

DE ACTIVIDADES PROFESIONALES O TECNICAS 

Artículos 184, 185, 186, 187 y 188. PENDIENTES. 

Artículo 147~- A los propietarios, responsab1es, encargados, 

empleados o dependientes de farmacias, boticas o laboratorios; 

·-~ 
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que al. surtir una receta sust~tuyan l.a m~dic~na específicamente 

señalada, por ot.ra que .. pueda_ causar daños· a l.a sal.ud o sea 

e vidente_ment_e_ <~i_n,a~f'c:Íp_.iad'a __ ~ al: , padecimien·to .-:~para· ·el. cual. se 

prescri~ió. ·-/~:~=t·~ les_ ,-~º:~rri-pa~~-é:r';-~n -):fe:· ·:..'i·~_-_-'.;'ril.es,: ~-~.' .:dOs :a-ñOs de prisión 

y 

Artícuio 190.- ACTUAL PENDIENTE. 

Articul.o 14 9-- Al. que sin-· -j '-:'sta C<ln -perjuicio de 

consentimiento,· de _qufen pu~da.~ ~,:tor9e,rl.o, _ revel.e 

a l.g un secreto o comunicación .. :Z:'éser~-;,,ci;;.:·;q'Je' :.i~>tí;;'};8S'-S.icÍd::66nfia da 

alguien, y sin 

:.::.y:~::::::::::::: y =:::::i~;i·~[.~~ti~i~~ii~~~~ir"•"iºdn a 

_ _ , . . ,, -~-:-~ :: -,·::_;;1:-~j~,'.~~i;(~i~~~~:ti~r:;f~;:t • 
Cuando l.a revel.ación ,;e,él.:,,,tíe_~-hél;- por""peJ:',si:inas'-"''que'"· pre .. e-nten 

profesiori~ie's ~: por - serv~~~;e~,;;~,~~~~1~:~~:(::a~· - pena servicios 

mul.ta y del. derecho de 
,- -, ,_. 

actividad técnica o desempeñar el cargo de dos a ,siete· años-. 

CAPITULO IV 

ESTORBO OEL APROVECHAMIENTO DE 

BIENES OE USO COHUN 

Artícul.o 150.- Al. que sin derecho estorbe de cual.-quier 
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forma el aprovechaffiiento de bienes de uso común o la prestación 

de un servicio públié_o y no retira·re al estorbo a pesar del 

competente, ·se le 

impondrán ·de· ·'tres dias a seis meses de prisión y de tres a 

setenta y cinco días multa. 

CAPITULO V 

DE LOS DELITOS COMETIDOS POR 

FRACCIONADORES 

Articulo 193.- ACTUAL PENDIENTE. 

SUBTITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LAS VIAS DE 

COMUNICACION Y MEDIOS DE TRANSPORTE 

CAPITULO I 

ATAQUES A LAS VIAS DE COHUNICACION 

Y MEDIOS DE TRANSPORTE 

Artículo 152.- Para los efectos de este capitulo se entiende 

por vía de comunicación, los bienes de uso común destina-dos 

a1 tránsito de vehículos o de personas. 

Articulo 153.- Al que dañe o altere alguna via de comuni-

cación o medio de tran~porte .público esta~al, modifique o 

inutilice las señales có~respondientes, interrumpiendo o 
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dificultando los servicios, se l.e impondrán de tres días a 

cuatro años de prisión y de tres a treinta y cinco días mul.ta. 

Al. que ejecute ·ios actos a que se refie·ren l.os artícul.os 

de ~ste capítul.o util.izando expl.osivos o materias incendiarias, 

se le impondrán de quince a cuarenta años de prisión. 

CAPITULO II 

DELITOS COMETIDOS POR CONDUCTORES 

DE VEHICULOS DE MOTOR 

Art:Lcul.o 154.- Al. que en estado de ebriedad o bajo el 

infl.ujo de drogas enervantes: 

I. Maneje un vehíc-ul.o de motor, se l.e impondrán de seis 

II. 

III. 

meses a dos años de prisión, de sesenta a doscientos 

días mul.ta, y suspensión hasta por un_ año o pérdida 

del. derecho de ·mariej ar; 
1 

Cometa 

a l. 

al.guna de tránsito al.. :reg::t,ámen-to 

:,un<:-,.·ye~·:rc'~i:·o c.:::::d·e_·_.;'.~.-~·~~~-~-·-,:/\. s'e· ":1''e --impondrán de 

seis 

tos 

m~;ses--,.' a::'t·i-~~s- -:}afl"O_~->fc~ú~\:·P~::i.s'~:d~---;':;..~.d~Éi ::·:i'é~ e~ta - a 

día·s :.::~-~{-~~~:~;~;_!y .:-~.:-~ J~-~:~~~~-i-~'~\,~.:-~~:~-~--~-~-- ·:- p.~r~-~- -~~--,ri-,J. año 

Si este delito se comete ~ondu~tOres· de 

tres cien-

o pérdida 

venicu1os 

- ----~-~ 
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de transporte pabl.ico de pasaj€ros~ de transp6rte escol.ar 

o de transporte de pe.rsor:i_al. en servic.~o 1 .. se impf?ndrán 

de uno a_ C?"U8-~r_o a __ ñ_os _ de __ p_ris:lón 1 de cien· a cuatrocie.ntos 

días mul.ta y suspensi.ón hasta por un año o pérdida. del. 

derecho de manejar. 

CAPITULO III 

VIOLACION DE CORRESPONDENCIA 

Artícul.o 155 .- Al. que abra o intercepte do1osamente una 

comunicacidn escrita que no esté dirigida a é1, se 1e impondrán 

de tres dias a seis meses de prisión y de tres a diez días 

mul.ta. 

No serán sancionados; quifane,s _obren- en. ej erc:Í.cio de l.a 

potestad,, tut'el.a o custodi'á•' y'.'..·abra'n'· .. ·.o: intercepten il.as .• écimunica

ciones escritas dirigidas a l.os menores, o a l.as perso~as _que 

se hal.l.en bajo su tutel.a o guarda; l.os cónyugues o concubinas 

entre sí y l.as que establ.ezcan l.as l.eyes respectivas. 

TITULO TERCERO 

OELITOS CONTRA LA ECONOMIA 

CAPITULO I 

DELITOS CONTRA EL CONSUMO 

Artícul.o 204.- ACTUALMENl~ PENDIENTE. 



379 

Artículo 157. - A1 que ·do1osamente re.tenga, venda, adquiera 
o trafique con~· sémi.--Íl..as /~. fertiiiZ"S:rit~--~, ;: pl.agui.c'idas, impl.ementos 

u i>"'.i-Odu'c·c·i·ó-.:,o-o·.-=a9·ropect;.1.a_r_ia, 

::·:·":_::dr;,~jif ~lJ~ifi· '~~~:~f ~~~SJ~::: 

reo<::. q:~:rlg~•~d-o :d~:-í"""f ¡s"tªfi;'fü°.cltl.f.r_.~·-.~~r·;·".f 1?~ .. ~~g.{~~~:q·~.;=rz~== 
público su . .. :'.'.z-- ·e>" '"" .... , ,.,.,, . ,.,. '.~·éa; ... ··no 
tenga derecho, 1a pena s;,,rá ·de tJes:- ~~"iii:;:~~:(t;X:·~tj;iii'~oJi'Cl~:,·p:Z..:Í.s:ión . 

. · ... ·'-<·- ·~--:,, .. ·,'c.".~·.>,.: <-~'f~~-j-.:~'.:~(.~ -~.~-;.\ -r·:·~:t .. ,. 

Artículo 150. - A1 que el:ªt>~r~~ ;,;.:1:,.;.;1~-~~i}~.:/~·.:[;~;-.,~~ltere o 
comercie con comestibles, beb:i~~-s_>~~~~ /~a··di-~~-n·a:'s r~:~1~::F·p-lfe:~a·n .. ·: :causar 

daños a l.a sal.ud; o compre;·_,. v-~·-;,~-~- ,_. '~-C-U'ít'.:e- .'~'.-~:- ~--~-~~~-r~íga efectos 

que 1a autoridad compet~rite h•y~ orden•do .destruir por ser 
nocivos a 1a salud, se 1e impond:i:án de tres días a tres años 

de prisión y de cien a mi1 días multa. 

CAPITULO II 

DELITOS CONTRA EL TRABAJO Y LA 

PREVISION SOCIAL 

Artícu1o 159.- Se impondrán de tres días a un año de prisión, 

a1 pat.rón Que habitualmente y vio1ando 1.a Ley Fe-clera1 de1 
TrabaJ o: 
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I. Pague los salarios a los trabajadores en mercancias, 

val.es·, fichas, tarjetas o en moned·a que -no sea de curso 

legal; 

II. Retenga en todo o en ·parte, los, ·salarios ·de los traba-

III. 

IV. 

v. 

j adores en conceptci>·ci~<~uÜa, . ~ o - por cualquier otro 
~;·-

Pague los sálari'os\,· de· ec.lo:s·:'.}t.rabaj adores en tabernas, 

cantinas,· p~oO;~fí~ufÜ.;.~'.\'.,,j;f~ 'en ~-cualquier otro lugar de 

V ic Í O , ª>e C~ p·t-·¡; <:~:~·~;:_ · ~-~;. :t·r·~~·c~\-/¿. e _emp J.e ad OS de es OS 
-_.•; ;:./ .. <;/. , __ .-

:_-.¿_ ;-::·:: 

:,~·us·'· 
•·.v > ·.-· .·· ·-· >-· 

t;ra'ba}adores a realizar 

descans-0, qúe•·· ·,·eX.cedar(· .. de ocho horas 

diurnaS,·:·:y;.:· de·<·~:-~-~~~~~:'. S·n-=).:as '.:.n~cturnas; 
en 

·,.,:··-,·:O;·_;, .•. ;,',:·; 

Imponga·. :i:"at:iorés o peligrosas 

no.,;·tur~--~~~--- .-i.·r,:j.J-~t:tficados a 

menare~ ~e.~{e~~~ch; afias; 

las mujeres y a 

y 

l.ugares; 

jornadas sin 

las labores 

y trabajos 

los jóvenes 

VI. No pague a sus trabajadores el salario mínimo qu·e les 

corresponda .. 

Artículo 160.- Al patrón que con el sólo propósito de eludir 

el cumplimiento de las obligaciones que le impone la Ley Federal 

del Trabajo, impute indebidamente a uno o más de sus trabajado-
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res, 1a comisión de un delito o falta, se le impondrán de uno 

a cinco años de prisión y de tres a trescientos cincuenta días 

mu1ta. 

SUBTITULO CUARTO 

OELITOS CONTRA LA MORAL PUBLICA 

CAPITULO I 

ULTRAJES A LA MORAL 

Artículo. 161.-. A1 que fabrique, produzca, publiqu~, exponga, 

distribuya o.' h.;,ga · circ·ular libros, escritos, imágenes: u otras 
:':.:.- ,- .. 

representaci6n~s• co~trarias 
"-~-· ,. __ ,~~. 

a1 pudor púb1ico; invite , púb1ica-

mente a 

imporidi'~~: ~~- iii'r~s' · días 

o ejecute exhibi~~ones obscenas 

se 1e a dos años de prisión y de tres 

a doscientos ·dí.a;. ·.mu1ta. 

CAPITULO II 

CORRUPCION OE MENORES 

Artículo 162.- A1 que inicie o faci1ite 1a depravación 

sexual de un menor de disciséis años o la depravación de un 

impúber; o 1os induzca, incite o auxilie en la prácti-ca de 

l.a mendi<:idad., de hábitos v:Lciosos r a la rebriedad o a f-0rmar 

parte de una agrupación delictuosa, se 1e impondrán de seis 

meses a cinco años de prisión. 
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Cuando l.os actos de corrupción se realicen en forma 

reiterada -sobre ,el menor, adqúiriendo con el. l. o l.os hábitos 

.efé'ctos de a l.c oh cil.ismo ·, u otra depend<mcia de 

similares ;--c~-·.-~,;_'.-"-~"·~::~~\~;~:~\~'.~110~-- c6-ns-~ci.ie·n·ci·a~ --~de· .8Cfu_e-1:1os -_:,s~ -~:,-e-~iq~Ue_ a 

l.a prosti"tóuc~~,7~"3 a. i.9: prácticas '~o'm'a<.~x~'3.Í~~; o 
0fd:r~.; . parte 

de 1a pena será de cinco a diez 

a~os d~ prisión y de cien a mil. días mul.ta. 

CAPITULO III 

LENOCINIO Y TRATA OE PERSONAS 

Artícul.o 166.- Comete el. del.ito de l.enocinio: 

I. Toda persona que expl.ote el. cuerpo de otra, por medio 

del. comercio carnal. u obtenga de él. un l.ucro cual.quiera; 

II. Quien induzca o presione a una persona para que comercie 

sexualmente con su cuerpo o ios medios 

para que se entregue a l.a 

III. El. que administre o sosteng·a o --\-:~n_CÍi_r_ectamente 

l.ugares de concurrencia expl.otar l. a 
:·-.- -, < 

prostitución u obtenga • cuál.q~i.er beneficio con sus 

productos. 

Al. responsabl.e de este del.ito se l.e impondrán de tres a 
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a ocho años de prisión y de cien a mil días multa. 

NOTA: (Falta ag;regar una fracción). 

Artículo - ':167~- -q·ue promueva a .entregue a una persona 
."- ' .·,- .·· -;---: 

para que _-ejerza_, ,proSt-itÚcidn. se le .imp_ondrán de cuatro 

a nueve años de 'prisión y de -cien a mil .días multa. 

"• 

Cuánd,o :se· emplee violencia ·o el 'in'cUlpado .· se valga de la 

función' púbiica que tenga, la pena de p;i.·~-iÓn: se agravará hasta 

una mitad más. 

Al corruptor que trafique o consienta el. comercio carnal 

de menores de edad, se le impondrán de cinco a diez años de 

prisión y de cien a mil días multa. 

CAPITULO IV 

PROVOCACION DE UN DELITO O APOLOGIA 

DE ESTE O DE ALGU,N VICIO 

Artículo 168. - Al que provoque públicamente a cometer un 

delito, o haga la apología de este o de algún vicio, se le 

impondrán de tres días a seis meses de prisión y de tres a 

treinta y cinco días multa, si el delito no se ej~cutare. 

En caso contrario, se le l.mpondrá 1a pena que le corres-

'· 



panda como instigador. 

Artícul.o 

SUBTITULO QUINTO 

OELITOS CONTRA LA FAMILIA 

CAPITULO I 

DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL 

DE LAS PERSONAS. 

169.- Al. que dolosamente suprim~, 

384 

altere o 

usurpe e1 ·estado civil de otro, registre un, nácimi'eri·t·O inex_is

tente o sustituya a un niño por otro, -se ie· :~mP'.;n~iX.án de seis 

meses a seis años de prisión y -de c·incuerita·:. ·ª cÜ-atro·cientos 

días multa. 



Articulo 

matrimonio 

CAPITULO II 

MATRIMONIOS ILEGALES. 

170. -

con 

Al- -qu~ - '::cóntraiga 

conoc-i,;,i;;;rito'-/de Ta· 
o autorice 

existencia de 

un impedimento. o ~.~~-~~~·;q ~·~. ~ .<!1-~·y·a_·~ transcurr:ido l.os 
términos suspensivos que- - -P"ar_~--,..;->tal e.-fecto - seña·ia· 

la Ley Civil, se :í.;'.~·-iriipondi-'án de tres meses a 

dos años de pris.ión - y 'de .:-tres a doscien-to_s--·-q_uince 

días multa. 

CAPITULO III 

BIGAMIA. 

Artículo -171.- Al que estando unido'- en •matrimonio 

::n -d~:~; 1::~:a~id:::~ar~==a1:~fº}~:~~i1~~r-~~!:on:;:~ 
de· ·un . m~.:S>t:~ >·cu'atrO .·-~años.- de.~(Pr:i::~i~'rli:f~:~!?'~.e T·c·in.cuenta 

;:;;;:r~~~f Ii~~~~i~i~i:~;~~~~~[!.~~=,t· · ., 
~~~;;i~~~::~!~~~:;¡¡ f l~~~:~~~~J¡{~f iíi~"t;~~g 
previstas en el articulo precedente::·:::ic'':I_g':'éll::---pena 
se impondrá a quienes ejerzan -la-: pat,;;_'j_~':_{'p:o"t:'es-tad -

o l.a tutela que, a sabiendas de -1a"· ,,.~-;c-.{~·t·e~cia 
de ese impedimento, dieron su cons0nt.im:ient0 para 
la celebración del nuevo matrimonio. 

'. 
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CAPITULO IV 

ABANDONO OE FAMILIARES. 

Artícul.o 173.- Al. que sin motivo justificado_ se 

abstenga de proporcionar los 

de subsistencia a los hijos, 

se le impondrán de dos 

recursos indispensables 

la esposa o 

meses a dos 

concubina, 

años de 

CAPITULO V. 

TRAFICO DE MENORES. 

Artícul.o 174"- Al:. que con el. consentimiento de 

quien ejerza la patria 

de un menor 10 e.nt~egue! 
en f.arma definitiva a 

potestad o 

ilegal.mente 

cambio de 

económico, 
de prisión 

se le im.pondrán de dos 

y de cien a mil días mul.ta. 

'· 

la· custodia 

a un terCero 
un b.erlefic.io 

a nueve años 
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A los. que otorguen el consentimiento a que alude 

este numeral y al tercero que reciba a1 menor• 

se les impondrá la pena a que se refiere el párrafo 

anterior. 

La p.ena previs~.a en e!1 -·,párrcifó-· :,·anteri.or-,::, ---se 

reducirá hasta. l.a cuarta pa:r;:te·, ·:1.~:i.'.i)·~ .. ~·~: ~~}~~~,.;~·ci'i~-~
que quien recibió al merior lo hizo.•para ·1ncorpor"arlo 

a su núcleo. famHiar. y. ot6:r'g.;;,~:'í~;';:·:L"§'.~)~i:,'.;~~fi.Cios 
propios de tal inc:orpo;t:"ab:ió,::,· ... ~·,; ·~·''. :·s.'; , ''.. 
Se equipara: >~~\}·1~·:, :-ccl~du·c_ta a·nt·e·r1«or:~:-_':· .. ~ia. ·e'ntrega 

definitiva . dé:6.;;menó'r: .. s'in': i'á' :::i:¡;:;·;,;lida'Ci éde obtener 

un beneficio<ed'i:>n·is;i;f(;o<:: i\/ '.~< 

Además.·· •. · ~:E: ;'·i~(--::;1:1i:>;,.;,;, : s~ñalac:Í.as;. se privará 

de los de,,;.;cti.6s· .de }ia' patr.ia potestad, tutela 
.. - ·.· 

o custodi:a· .. en su caso, .':·a qu_ieries ·en su ejercicio . . . 

cometan este delito~· 

CAPITULO VI 

INCESTO. 

A :los ·aseen.dientes que tengan __ . __ -.. __ ,_, __ . ___ -.,_,_ Artículo 175.-

cópula con sus descendi:·erites, se les_ impondrá de 

tres a seis años de .--P.~:~--~~·~~>;~> .. ~e ·veinte a doscientos 
días multa_ La pena-. ·á'~i-icábie· a los descendientes 
será de uno a tres ,~~.o'~·~,;-:·~·~.·-;p-i.'::L.-~·i.ó,~. 

'·· .· 

Se impondrá la misma sanción en caso de cópula 

entre hermanos .. 

Este delito será sancionable cuando se tenga 

conocimiento ~el parentesco. 
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Artículo 

-clomicil.io 

o·tra 

CAPITULO VII 

ADULTERIO. 

176.- A la P.ersona casada 

conyug~l _ o __ con -~~~~-c-á~-d-~1~ 
1 

':: 

que no sea .. su_ .. cónyuge y a la 
:tenga'· sabiend·a :q·G-~:.:~· .. -e.-s~ Cas-ada-, se 

tres días a t-f·~~:; a·ñas·:-~ de prisión 

__ que en el 

tenga cópula 

que .con ella 

le impondrán 

y Privación 

con 

lo 

de 

de derechos .;iV'Ú~s>hastaCpor seis años .. _ 
~*". - :,,•_ ~'..- _';:-:·/ 

~ ' . .,;;:;-., . '- :. ;.: _: . -~-; :,·-¡ :;- . /,' . . -
No se podrá. proceder ···,e-entra los adúlteros sino 

a petición< éí:~i~k~,':,~~..;~~-gi .;f·e~dÍdo, · pero cuando 
éste formu_le.-·:s.u··,·tqu,erE!1·1a c·ontra uno sólo de l<>s 

inculpado~; ~.;,~;f-f:'~J:.;~·e;\j~r~ contra los dos y los 

que aparezca·n·,~;-_c·c:.-mo' .. ::._Corr0-sp0nscibles. 
l.:·;' -~ -,~, : .. _. ' 

- .. :¡'•./.: .. _:.:, 

Cuando el· ofen.dÍdo perdone a su cónyuge cesará 

todo procedimiento 

ésta se ha 

si no se 

dictado, 

ha dictado sentencia, 

y si no producirá efecto 

alguno. Esta disposición 

inculpados. 

favorecerá a todos 1os 

SUBTITULO SEXTO 

DELITOS CONTRA EL RESPETO A LOS CADAVERES. 

CAPITULO UNICO. 

Artículo 177.- Al que oculte, destruya, sepulte 

o exhume un cadáver, restos humanos o un feto, 

sin los 

impondrán 

requisitos que 

de tres dias a 

exige la 

dos años 

de tres a ciento cincuenta dias multa. 

ley, se 

de prisión 

le 

y 

Artículo 178.- Al que viole un réretro, sepultura 
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o una gaveta funeraria; o rea1ice en un cadáver, 

restos humanos o fetos, actos de vi'l.ipendio, 

mutilación, bruta1idad· c?'.·:_n_e.9r'.~·:f~_1i.a., _.se ~ie· impo".'Jdrán 
de tres meses a tres ,.años ·de:. pris'ión' -~- de·- --~~_e_s-

a ciento cincuentá d·~l'.S.~~+.~~f.cÍ.~;~.· .• ... ;;(~· ••·.•· :~• 
Si 1os actos ·/d~;D ,:'-~~~¿;·;a··fi.i·:ta·: ~-on~·,i.·~·t-erl en 

real.ización de ·ia 'c6pu1a, 1a pena será. de cuatro 

a ocho años ·de ,pris.ión y de veinte a doscientos 

días mu1ta. 

TITULO TERCERO 

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS. 

SUBTITULO PRIMERO. 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA 
INTEGRIDAD CORPORAL. 

CAPITULO PRIMERO 

LESIONES. 

Artículo 179.- Lesión es toda a1teraci6n que cause 

daños en la salud producida por una caus~ ~~terna. 

180.- A1 responsable. Artículo 

lesiones se 1e impondr~~pr~~i~~~~ 

I.- De tres a ,;~¡~ ;~-~~~~··o de tres 

de 

a treinta 

días mu1ta o 

en sanar h~sta 

a·~bas penas' si tardan 

~uinc~ días inc1usive; 

II. - De cuatro meses a dos años, si tardan 
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III.-

IV.-

V.-

en sanar más de quince días; 
En es-to-S 

perseguir,~ 

·da·.;- ·casos -·el.: 

pe,; q¿l9reÜa.: 

delito se 

~~~iff =(:~¡~{tit"~~fil~~~~::: .. t:~:: 
De uno .. >¡;•1{'.;:u~~g_:/;:¡~~- J~{~~~"#G·~ ;:dejen 

: i: ~ t=~~J~1,¿J~fitt~~\B'~\/~:f~~t!ii~z~;/;l:ª :• e ara 

:::~ff:i~i~~i~I ,j 

"'.: 

VI. - De tr~s-; ·-- a;:: -~,.,._causan 

Además de 

impondrán 

arte u 

1.as· ·penas 

de-. cincuenta 

excepto en 1.os casos 

de 

a 

a 

·,·,· 

~risió~ sefial.adas, se 

quinientos días multa y 

que se refieren 1.as 
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fracciones I y III. 

Artículo 181.- Se impondrán, sin perjuicio de 

en e1 artícu1o pr_ec.edente, 1as penas sena1adas 

de uno a -dos. -años de prisión y hasta doscientos 

días mu1t_a, 'cuan_do: ia '-lesión . haya sido producida 
por disp_-_a-ro' ·c1-e;: -:·ar_ma de fuego o ·con alguna arma 

prohibida:;' 

i'mpond_rári ax' autor, de las 

l.esiones, además anteriO.res··: 
>"" • • • "'; e •• • • • • , •• 

de las penas 

·.· '. ,.- ·--.~-~}/{~~;~· . :··: ·-

I. c ~;g?;:{i?~l~~~~li~6ff~~E~f~ 
auriculares; :> ;-~,-~;~:_r'i;~-- :.: ¡r .::,: ~,; 

II. - De uno a -cin~o_-:- ~ño;~: (¡';;, -'' p:r'.üi~ón/-,-y:' ae 
tres a· ··tr·~-~c·~-e!~t-O.s 'd.íaS .·-müi't~·.: -~~C/u-~,:;··d·a· 

las - lesiori'e's <p;cidu~cán debi:litami:en'to_, 

disminución o -perturbación - - d;;;;,•:: l.'as 
o miembr"os:;' y_··. 

III. - De dos- a· diez años de pri:s:i'Ón!: >Y: de 

cincUentB-·· .. a setecientos días .. _;.·:·_ in.U.ita··,· 
cuando las lesiones produzcan 'enaj.en'ación·_: 

menta1, : pé':'.dida definitiva d-e :(_ial.~ári 
miembro o de cual.quier func:f.-ó.íí\/o;~'.~~-':i~a 
o causen una incapacidad para.'·;·t·;;:ab-~j~; .. 

Artículo 183.- Cuando 1as 1esiones sean ca1ificadas, 

se aumentará hasta en dos terceras partes: ia -pena. 

'. 
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Artícul.o 184 .·- .Al. que ejerciendo l.a patria potestad, 

tute1a o custodia, infiera lesiones a los menores, 

pupil.os o incapaces bajo su 

imponerle, además de l.a 

l.a suspensión o privación 

aquel.l.os derechos. 

guarda, el. juez podrá 

pena correspondiente, 
en e1 ej erci.cio de 

fuera ascendiente Artícul.o 185. - Si .el. ofendido 

o descen.dienté. erf iínea recta, hermana, cónyuge, 

concubino.s, ~\~~ac~oP~~·ante o adoptado del. auto:!:- de 

l.a l.eSi-cSn·,. se hast'a dos años de 

a l.a pena que; °'cor.responda. ·En tratándose 

fracciones·:·I :;Y ._'.IL:;del artícul.o 180, sól.o se 

pr.isión 

de l.as 

apl.icará 

esta agrava rite< cu.ando exista querel.l.a de· .. l'.la.rte:. 

Artícul.o 186. - Si .las. l.esiones fueran. :infer:iclas 

en riña o dueil.o, l.a pena se podrá' d:isminu.ir· .. hasta 

la mitad tomando en cuenta quien' fu·e· eJ... provocado 

y quien el provocador así'' como el. grado de 

provocacidn. 

Artícul.o 187. - Al. que infiera lesiones mediante 

al.guna de las c·ircunstan-cias a que alude el. 

artícul.o 193, se l.e 

de la m1.tad de las 

a este capítul.o. 

impondrán penas que no excedan 

que le corresponderían conforme 

CAPITULO II 

HOMICIDIO. 

Artícul.o 188.- Comete el. delito de homicidio 

el que priva de la vida a otro. 

Artícul.o 189.- (245 ACTUAL PENDIENTE). 

\, 
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Artículo 190. - Al. responsable 
l.e impondrán 

de homicidio simpl.e 
quince intenciona1, se de diez a 

anos de pri~ión,x de.cien a mil. días mul.ta. 
' ' ' 

Artículo :19i~··_:: ·Al. responsabl.e de homicidio 
ca1ific·a··(Jc,.:_ se ·;··ie·-. {:impondrán de qui~.ce a cuar-enta 

anos de ¡:i:í:-i.s'id;,·:·' 

Art:iéul.~::~·i.git.•··sI~e'/ ... ' .. 11···~·e· ::Í:-esp~¡::,·~abl.e 'de homicidio en 
rina 'o · CíÚ~ia',: < , ,:~,.:i.rrí§<l~clr.in de <1º~ . a dieiz anos 
de pri.;.·:;:~·;,:cr~·· de .. ~cincuent'a :a seteciento'? día·s·: multa. 

~ .,,. ':,;~::.>·, { ;.:··~· .-:;,':ú.''' .- .. ~·"······ •. . ¡. ._, 

m
p: rn ~ ·m.· o:1s···~. · .. ·.~·'.Y?.ª ..... ···.··P····· ... ··.;.:.m~~a~'.~x·~~·m~.~o:.·s~'." ...•. ·,·.· .•.. :.:._.·,· .. :s{de;'n~··'ªiil.:c~a,~d·:;.o' s .'.·Penas' . el e ntr()' de ', i'os ..... ..... ..... , _ -~>~--<·(~··am·~·r·~f.-· 'en .<·-Cue'nta 

quien - ', fu~·:.·i?~:_iS~:{?~'~-9~'~é{~'~'·d6·-~~-:~::::.; .. :a·S·:i -~~: c-0.mo·'·;~·- e·i '.~~(~:c:-~-d-~. ·. de 

provoca .;ió2·~:·: :\ . : '·, ::: . -~~; ';/· > 
Artículo '19,:L•::C, ~e :~~~.;~d;á,;: d~; seis a 

::~:a ~ªal:.ie.s~~:~;~J'i!:;"od~eJfhc~ume}!iª~~:.;~~::~:1~os 
diez 
días 

I ~ - En ; esta~o~':,·cf~rr ~·~o;~¡~~ ¡~ioienta , -que l.as 

'Ci.rc¿·~-·~t·~~n·,E:[~~-:: ~~:L~-i."e'~~-~:f;~~~-~~:~-a b'ie;: 
'. ,·~· ;, -. '':.''::~.:; '.---'"' 

II. - . ~·:~~{~~f ~~i~~~i.l.~~.\~"{.t~€::~:~~::: 
III. - Por ,,,'6~{'ie;!;: d~'.~j_e·cia~~. ·~:~ian~e súpl.icas 

ante ·la inútil.idad . ... . ·-·~ 

'de l.a 
de todo 

víctima, 

auxi1io 

p~r_a sBJ...va'r su vida, en este caso se 

perseguir~ por querell~. 

'. 

393 



Artícul.o 

CAPITULO III 

REGLAS COMUNES PARA LESIONES 
Y HOMICIDIO. 

'· ' ' 

194.- Riña<l~, f~<.c~~tiend.;. de obra entre 
dos o más per~_o-:ia'-S:,-~-~:-Jri':;~i';:.":t·e~·-c;~ón de dañarse. 

·:.····.; .':,": ~.)~:~·-· 

ArtícUl.o · 1ss·~i';,<~;;i':~'.;g i..kii:i.~;,.;.~ y 

e a 1.i-f i-C·a·-et-t;>, ::<~~-. ·:ci~~~~~~-c,T?~~-s·e·; .-- ·e· om Sta n - _,.,, ... ·-·. 

el. homicidio serán 

con premeditación, 

ventaj,a-~ :·,~a-~e __ ~f:f~~~-~~~;.~.:a· .;_-'tra ici6n .. 

>< :i ~ -·~::-;:~~;~ ~,~~~~í~,·s.~J~;\ ': · -:. -
Hay prem.edita:Ción cuando se comete 
después .. de·'kr.·b.;~·;.~'i:eile.xionado sobre su 

-:i-7;::/:~-}~;, ... ' - . " -

el del.ita 

ejecución. 

-,~ ;..·, ;_ - .. _~; . .::·~~-: ' - '.-- ·'. 

Hay ventaja :cua'ncie:i';• ... el. resporisabl.e>:'no corra riesgo 
al.guno de ·~e:i:·n;;_,~rt6 n:i le.;;io·rí'áJ;ó 86;.;Yel. ofendido. 

':/.' f,, ~~- •'·~·.:: • ..-::.·~;•:;'u~~-.··.:.>.;': <.:,;;'(!,- <t~.< 

:::·::::::::~:?¿~~¡fE~;~~~li~t}ff:;.:~::~:.: 
~;om::i:o ~a la~:1g~,: se :::~: 

··amistad 

Artícul.o realicen 

sobre 1.esionarJ.as 

a se tercios 

a los cinco sextos de~la"que~corresponda al del.~to 

simple intenciona1. 

'. 
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.CAPITULO IV 

AUXILIO O INOUCCION AL SUICIDIO_ 

Articulo 197~~ Al 

a otro al suiCidio, 

qUe -p-re-ste-.-~~-8uxil.io 
. . . 

se .. le ,'::;_ni.pondrán de 
o instigue 

uno a diez 

años de ~risión ·y de · ci~cuent·a· ·a quinientos días 

multa. 

La pena será 

y de cien a 

de diez 

mil días 

a quince 

multa si 

años de prisión 

se trata de un 

suicida menor de edad o enajenado mental. 

CAPITULO V 

PARRICIDIO-

Articulo 198.- Al que dolosamente prive de la 

vida a cualquier ascendente o descendiente en 

1a línea recta, teniendo conocimiento del. parentesc_o, 

o a su cónyuge se le impondrán de quince a cuarenta 

años de prisión. 

CAPITULO VI 

ABORTO_ 

Articulo 199 _- provoque la muerte del 

producto de la concepción 
del embarazo intrauterino, se 

en cual.quier 

le impondrán: 

momento 

;_ · .. ' 

I. - De tres·, a ocho años de 

cuarenta a cuatrocientos 

prisión y de 
dí.as mu l. ta, 

si se .. obra-· sin consenti.rriiento de la 

mujer embarazada; y 

'-
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II. - De uno a cinco años de prisión y de 
veinte a doscientos días mul.ta, si 

se obra con el. consen.timieÍltO de l.a 
mvjer. 

Artícul.o 200. - . Si:. el a bór~-~ ~:'.]~:~··~~;el--~.:__,~- . m~dico 

:!~~~=~:~ q::á~=i~:;r~·~p-:na;:n~J:ii~~~::má}~: a::er~:: 
a rt íc u lo-, s _é. -_--1e _;, :;;._s'Li"áP e'i-t d ~,-~;:¡j:-, ~~:d'~-t~f?' de:;·'~,_:. : a· e iÍI e O años 

en el. ejer~~.:~z:;{)~~-~;;.~·i-~t-~_1'-~-~~f-~_~:i';u~ C>'ficio. 

:::::::~t;ii~i~~~;~{~~:t::;::~~:;:::::•:~~:":::tr:: 
años·. de~-_.· p_r i.S:i·d'n·::·~ ~-N:~-~,.~~/~·-· ·>·~~-:::.- ·;_.,.- · 

. -. ,,._~ --- ·"'' ,. ~;~~E>;~;-'-,·..,." ~-:~~- ~ -

Si hUbi~/;. ,-~~~~-;';;.~¿~r~~ ,--~i~ pz:oducto para ocul.tar 

su d_eshonr.~ ,·--:-·se:;~ :~~i·~f(:Ci~fP~OO-dr~áÍl. ·de seis meses a dos 

años de_ prisi_ón·:· i;::~·iit~\Jj;t,;i .. ¿_}; 

::::::~:. :~~~~iif {[~~{~~~~·· .. ~;;:~:~~~~ro~0:~0o ~:: 
··"--·~:~!;~~ «\ -~~,,-:~~::~.º :;.~>"-

II. - Cuancio''.-cre'l.:''\;ii;mb¡,·;r~:Z~' ,, sea • r'esul.tado 
un ci~_-·:ii.·t:.;.· ·:<::·cf-~:.~.: :-:~i.oi-8 .. ci.ó~ ·; bastará 

certif __ ícacic'Ín ;-->~e( l.os tí'echós por 
Procurador- o e':_ el. ,:-S-ubprocurador 

de 

l.a 
el. 

para 
autor~zarsu prác~ica, Cuando se real.ice 

en l.os hospital.es pdbl.i6os, correrá 
por cuenta del. Estado; y 

III.- Cuando de no provocarse e l. aborto, 

'. 
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la mujer embarazada 

muerte a ju{cio del 

asista, oyendo éste 

corre peligro 

médico, que 

el dictamen 

de 
la 

de 
otro médico, siempre que 

posible y no sea peligrosa 
esto fuere 

la demora. 

SUBTITULO SEGUNDO 

DELITOS DE PELIGRO CONTRA LAS PERSONAS. 

CAPITULO I 

PELIGRO DE CONTAGIO. 

Artículo 203. - Al que sabiendo que padece un mal 

venéreo o cualquier otra enfermedad irl~.~ctante. 

ponga en peligro la salud de· otro por C:Ual.quier 
medio, se 1e impondrán: de tres días a cinco años 

d~ pri~i~n,Y d~ t;~i~a quinientos días multa. 

Sólo se procederá por querella del ofendido. 

Artículo 

CAPITULO II 

OMISION DE CUIDADO. 

204.- Al 

va1erse 

que 

por 
abandone a 

sí misma 

una persona 
teniendo l.a incapaz de 

obligación de cuidar1a, se le impondrán .de un 
mes a dos años de prisión y de tres·- ·a ;_tresc-ientos 

días multa, privándolo además de la p~t~~a p6~~stad 

o la tutela. Si el inculpado fuere as-cendiente 
o 'tutor de1 ofendido, se 1e privará - además de-l. 

derecho a heredar respecto a la persona abandonada. 
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CAPITULO III-

OMISION DE AUXILIO A LESIONAOOS-

Artículo 205-- un vehículo 

cualquiera o jinete C:¡'ue\de'j~';:;,,e·n::estado de abandono, 
sin prestarle 
persona 

avisar 
a 

ni 'facÍ:l{t'a:C.ie 
-1;~~,:i~:nÓ'/ sin quien 

a la 

·asistencia a 

dolo ·O dejare 

autoridad, se 

la 
de 

le 

impondrán de· uno a seis meses de prisión y de 

tres a treinta y cinco días multa. 

CAPITULO IV 

OMISION DE AUXILIO. 

Artículo 206-- Al que. omita auxiliar a una persona. 

que por cualq~ier c~r¿u~stancia estuviese amenazada 
de un peligro, cuando'. ;¡::i_udie7a hacerlo sin riesgo 

al.guno, o .a1 que ·n_t?W~~t~.s.t,·a·rido en "condiciones de 

llevarlo a cabo, .\f'~'.:~ik.~1~~.f,.~_·\·.inmediato aViSo- a ·ia 
autoridad, se le im·¡::i~ondrán de tres días a· ·s'eis 

meses de prisión y de tres a treinta Yé cinco 

días multa. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES. 

207_- Si de las omisiones a que se Artículo 
refieren los artículos anteriores, resultare la 

muerte, 

y de 

se 

tres 

impondrán de dos 
a trescientos 

a ocho años-._ de 

cincuenta días 

prisiOn 

multa. 

Si resultaren lesiones, se impondr~n h~sta las 

dos terceras partes de la pena que Cor~espondería 

a éstas. 
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SUBTITULO TERCERO 

DELITOS CONTRA .. LA ~LIBERTAD Y 

SEGURIDAD. 
. .'. ~ . .'- ~ ·. ":'.· -- -.. - . 

. . ---·-

CAPITÍ.JLo I 

·~- . 
PRIVACION. DE 1;:~BERTÁD. 

Artículo 208. - Al part'.icú1.ar ... que po'r .cualquier 

medio, prive a un __ a, person~,.de su J.~bertad,_-·afecte 

su libertad de cuálquier modo, le· i.mpida· e.:je.cutar 

un acto ,.1ícit'o.·o·· ·la ·,obligue a e}~cú.ta·r ·io ·que 

no quiere ·sea .. ~i::i:~,:i.t~: o: i:Lícito; se l.e >'imPondrán 

de tres meses ... ·a_".,~:~'~t~·a· años de pri~ió.n Y de tr'einta 

a trescientos día~·m~l.ta. 
;::,:··: : .:·::<_;': 

NOTA: Pendfen~e el ·22 pári:.afo. 

CAPITULO II 

SECUESTRO. 

Artículo 209.- Al que por cual.quier 

libertad, con el. fin 

medio prive 

de obtener a otro de l.a 

rescate o causar difios o perjuicios al. secuestrado 

o 

de 

a persona 

cinco a 

relac:iOnáda con 

cuarenta - años 
éste, se J.e 

de prisión y 

impondrán 

de cien 

a mil. días multa~~ 

La pena sel)alad_a .. se atenuará o agravará en los 

I.- Al. que sin haber recibido rescate, 

l.ibere espontáneamente a l. secuestrado 
antes de cinco días, sin haberle causado 
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daño o perjuicio, ni a persona 

relacion.ada con éste, se le imp.ondrán 

de~ tres meses a cuatro años-- de-,--p·risióri 

y de .treinta a trescientos d":ras~·m;,'it;¡;,. 

II.- AJ. que sin haber recibid~·· ··re.se ate, 
libere- espontáneamente al -·, .. -se;~-f]~·~-;t-rado, 

habiéndoJ.e causado J.esi'or;;;;·~~::·•,·de · J.as 

p_revistas en J.a 

180 de este Código; 
de seis meses a ~:e:t·s:·_-~_J;.Bft~p·~'·J1~~e··-" prisión 

y de cie.n a cuatroc'ieritos ;'i:fi:a;s· .muJ.ta. 
<·· .. · .,_~,;_ ,/~~(::·~/ <;~:t{. <~~:~: ... 

III. - AJ. que sin \~~.~~~r!¡t~:?,~:t·*-~~~~. rescate, 

libere ~~ I? ~~::-~~- ~,~~-~--~·~·~-~~J??~.l.:~·~_-:I-.-s_'~ ~u estrado 

~~~~~~t~ii1ti!ll!il1~J::~::~;t~ 
rv. - ~;::::: .. ::EtP:~~B~~~l~W:lf ~i::;::::: 

~==~~=~=s d;ao J.~i·rdJlfi~~~3·~i·~\ :~: ~== 

::·;;::fi&~;~~füJ~!~~J f J~ ~riif :~::~~:: 
cincuenta; ,dí;;s ;,;;;~itci': 

V. - Cuan'cio 
el. secu·es"ti:-Sdo" o -~-~.-.e~-~-~·~·a re1acionada 

con .éste,-~ 1;~·~·· p~na; será ·"-."de·- ve·inticinco 
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a cuarenta años de prisión y de 
~rescient6s ~mil días mul.ta. 

~=s e~u}:ªª~}1r:rt~t;:~:'3s:r;,º ,:;.,~: --~:~~=~~=~ 
al. que' cdet~ng'a '.en. calidad ,d·e; rehén 
a un a.' ~ .. p-e-~.s'?~.n a e< -y~,· ·:·Í:i'~-e-~~c-~--~,·:-.';:: coni-: '-p_Z.i\/0:i-J..0 

de la- ·:··ViCfa:·":.: a __ :~.· con , ·_.caUS-ari.e ~ün' .--~-~·añ·9. 
sea a · .:aq·ué1l.a o a t·erCer~s\·: para 

obligar 
dejar' de 

a l.a autoridad 
realizar un acto 

natural.eza .. 

CAPITULO III 

ROBO DE INFANTE. 

,, ... ·. ' 

a· r·eSlizar ·o 

de cual.quier 

Artícul.o 210.- Al. que siendo un 
famil.ia, se apodere de un menor 

se le impondrán de cinco a cuarenta 

extraño 

de doce 
años de 

a su 
años, 

prisión. 

La pena será de seis meses a ciñco años de 

cuando el. del.ita l.o cometa un famil.iar 
con mal.a fé y no por móvil.es afectivos. 

prisión, 

que obre 

Si el. menor 
famil.ia o a 

es 
l.a 

restituido 
autoridad 

espontáneamente 
dentro de t~es 

a su 
días, 

sin causarl.e daño, se impond.rán de tres meses 

a cuatro años de prisión. 

CAPITULO IV 

RAPTO. 

Artículo 211.- (Actual. 270) PENDIENTE. 

Artículo 212.- (Actual. 271) PENDIENTE. 
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Artículo 213.-
a hacer tolerar 

un 1ucro para 

de seis meses 

A1 

o 
s_i 

a 

CAPITULO V 

EXTORSION. 

que sin derecho ob1igue a otro 

dejar de hace~ a1go, obteniendo 
o para ·otro, se 1e impondrán 

ocho .. añó's de prisión y de cien 

a mi1 días mu1ta. 

Artículo 214.- A1 

despoblado haga uso 

o grupo 

un mal., 

de perso~as 

1ograr un 

CAPITULO VI 

ASALTO. 

que en 1ugar 

de violencia sobre 

con el propósito 

.beneficio o su 

sol.itario o 

una persona 

de causarles 

asentimiento 
para cua1quier fin, se le impondrán de dos a siate 

años de prisi_ón ··cie .. ·.diez a ciento cincuenta días 

mu1ta. 

Si en 

o más 

la -cc:J;,,isi.6;, ·de este de1ito partic;ipán. dos 

pers~Í:l~'~:'.,~.-~·:s~~-
0

-i-¡;.p~ndrán de .tres a ·'~~~~-o ::años 

de pri.sión'>./"· Cié ';c:'úárenta a ·-e UatrOci'en_t_o.s.~ días. 
mu1ta. - --:->·;·;·_·,. 

"•" i.: ' ; ~' ·.··-: ~~; 

condúcta,·sa r~al:i~a; ~~ª.;~~~~~ a unac p6b{ación. Si 1a 

a los 

treinta 

treinta 
·Y 
años 

-~-i.r._i.j·~:~:., - ser i."mPondrá·~ de vé_í.nt·e a 

de prisÍ.ón y de quince a 
a ·ios Copartícipes .. 

CAPITULO VII 

ALLANAHI[NTO DE HORADA. 
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Artículo ·215. - Al que sin 

mandamiento de autoridad 

causa justificada, sin 

competente, empleando 

engaños o furtividad, 

de la persona que lo 

casa habitac~ón, sus 

trabajo ajeno, s·e le 

tr.es años de prisión y 

días multa. 

o sin el ca.:.l·sen·tiiTiiento. 

deba d~r , ___ -~e.,_ _introduzca en 
de.pendenc~as o ·:<·lugar de 

i!DPondráfj.-_-._--.dé-'. _tres meses a 

de· --di··ez- ·a ,·ciento cincuenta 

.·.·. . • º--
Si se comete ·.con i-01.enci·a en las pers-0nas, la 

penalidad. será de uno a cinco años de 

y de diez a .setenta y cinco días multa. 

prisión 

Este delito se persigue por querella necesaria. 

SUBTITULO CUARTO. 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E 
INEXPERIENCIA SEXUAL. 

CAPITULO I 

ACTOS LIBIDINOSOS. 

Artículo 216. - Al que sin consentimiento de una 

persona púber o impúber, o con consentimiento <le 

ésta 

sin 

última, ejecute en el..l.a 

el propósito directo o 

caricias 

inmediato 

o manoseos, 

de llegar 

a la cópula, se le impondrán de tres días a un 

año de prisión y de tres a setenta y cinco días 

multa. Si se hiciera uso de l.a violencia física 

o moral se 

ele prisión y 

E st.e delito 

..... C"ccsaria de 

impondrán de seis meses a dos años 

de seis a ciento cincuenta dias mu1ta. 

só1o se 

1a persona 

perseguirá 

ofendida. 

por querella 
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CAPITULO II 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL. 

Artícul.o 218~ - Al. ,que "''.tenga· "cópul.a, 'can una mujer 

mayor de catorce años y--'m0"n·or-" de dieci.ocho, casta 

y honesta, obteniendo su., consentimiento por medio 

de seducción o engaño. se 1e impondrán .de seis 

meses a cuatro años de prisión y de tres a -ciento 

cincuerita día~ mul.ta. 

Artíc~l.o 219.~ No se procederá contra el incul.pado 

de a'ctos'· l.ibidinosos, hostigamiento sexual. y 

estupro,~ sino mediante querel.l.a de parte ofendida. 

En C
0
?JSC? .de estupro, e1 matrimonio extinguirá la 

acción penal. y l.a pena. 

Artícul.o 220.- La reparación del. daño en l.os casos 

de 

l. a 

se 

estupro 

mujer y 

requiera, 

comprenderá 

a l.os hijos, 

declaración 

efectos puramente 

en forma y términos que 

los casos de divorcio _ 

'· 

el., de alimentos a 
si·:. 10s -, hubi-_ere: sin 
sobr'e:, l.a paternidad 

l.a 

Dicho 

l.ey 

pago· 

civil 

se 

fija 

que 

para 

hará 

para 
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CAPITULO IV 

VIOLACION. 

-· :·· ·-"-· 
ArtícuJ.o 221._- AJ.-_ que-_.por, ·medio- de -la vioJ.encia 

física o ~ora:·~~:--~-~. ~--e_,;'.g-·a _.~~-'c_d':~,ui~ _.·:ca.¿_>- u·-~ a<:~:,-·pe~s,or:ia· sin 

;~~;~l~~::t~~~~i~~~{~~¡~~~f \~~~~!f ~::a:.;:~~ 
;:=:~~;~ª:±2! 'Illji,~r:~~-:~~::~::~;;~=~~::~; 
menor de c".at·arc·e-.~·_""SñciS'·.~:-~ 

<~~·:>· ;'; 
!;e,' 

ArtícuJ.o .223'~..:'.\;:_ci.i;.n-do en 

de vio1a~_:i'~~-~ ... i -~~~-~-:r'~.~-n~an 
la 

dos 

comisión del. deJ.ito 

o más persona~ se 

impondrán ·d~·-"·.8.-~~s '·a quince años de prisión y de 

cien a mi:il d~a.;:·m;,J..ta . 
. e-.·. < .· .. :., 

-_ -··-· ,· ... -. __ . 
Artícul.o • 224·~·:. 'Cuando el. del.ita de vioJ..ación fuere 

·._::;, 

cometido /P_or>;.e_:¡, '¿;;tu.:tor en contra de s·u pupiJ.o, 

~~~yuegl.e ~'.~~;:::::7~;~'.·¡::;L:~:t;:·r dqeu1ie~i~=~::o ~u:o0;id~: 
en · contr·a 'de'"> Gn:. --~·su_b·o.;-dinado; se aum0nt8rán· hasta 
tres a·ñoS:.·:- d-'~-~>~~i;·j_~-j_dn -cademás de 1as -sanci-ones que 

seña1an_· 

en que 1a·:--:·. :-t:~{~;~~~~i.e'.;;á, 
patria potestad, o la 

de hered~~ ;i ofendido. 

anteriores. ~En 

-el. -culpab-le -

tutela así como 

Cuando el activo del. delito util.ice 

'. 

10s casos 

perderá la 

el. derecho 

J.os medios 
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que proporci?n~ un cargo o función pdblica, oficio 

o profesión, 'será de.stitu.ído ·definitivamente ·del 

cargo o e.mPi:~O ~-·~ci--:~i-_-susP·endid-Q._:·~.Pe ·.cuno a_ c:inco años 

del ej erc:i:i::i:'.6 'c:iE> ;~;,i¡:J,:.'()f:~s :i:'ón '~, 
. ; _-'~ .. -.: :·:. \'.\'/·. -~~>:: '.::-~-·: .-;:::·; ·.--;: 

Artícuio: 2;;~~'.'tia¿'.;;::¡,.;~f,~;,.;,;.:,i.ón del 

:e l~!01~g~~~·~(r~~~;i;i,:;:J'.ª~~~i:~e p:~~ 
declaración'"'' ... s'i:ibre·: la· paternidad 

daño 

para 

que 

SUBTITULO QUINTO 

DELITOS CONTRA LA REPUTACION OE 
LA PERSONA. 

CAPITULO I 

INJURIAS. 

en caso 

-a1iment-os 

implique 

efectos 

Artículo 226.- una -contienda de 

obra o "Palabra 

Al 

y 

que 

-con 

fuera 

ánimo 
de 

de ofender_, ejecute 

por su 

perjudi-

una a,..cción o pro.fiera una expresión -que, 

naturaleza, ocasión o circunstancia; pueda 
car la reputación del agraviado, - se ·1.e 

de tres días a sei-s me-ses de prisidn -,o 

'impondrán 

de quince 

a cincuenta días multa. 

Artícul<> · 227.- Al que 

riña dé a otro un golpe .que 

intención de ofender].o,. se 

días a s-eis meses de pri.sión 

y cinco ~ías multa. 

no 

le 

y 

cause 

fuera 

lesión 

de 

de 
.con 

tres ·impondrán 

de tres a treinta 

Artículo 228 _ - Cuando las injurias o :Los go1p-es 
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que no causen lesión, se infieran a un ascendiente 

consanguíneo en l.ínea ·r:ecta, 1a pena será de tres 

días a tres .añOs _d_e_e.~_.i~sión y d.e veinte a doscientos 

quince día-s: mU1ta·., 

CAPITULO II 

DIFAMACION. 

~rt::Lc_u~o: .. :2_29:~~:.:~~~;:'.:,q~~ comunique a una o más personas, 

1a imputac~Jn~q~~~~~ hace a otra de un hecho cierto 
o fal.S-~ ~ -- --d~i;·err;.-¡~-~-do o indeterminado, que cause 

-· -···- - "' 
o. Pueda·. Ca·ú-~J"arie :d-0sho.nra, descrédito 

o e~pon¿~~a ~1~d~~precio de a1guien se 

o perjuicio, 

1e impondrán 

de seis mese~ a tres aftas de prisión y de cincuenta 

a trescientos días _mu1ta. 

Artícu1o 230.- A1 'incu1pado de difamación no se 

1e admitirá prueba a1guna para acreditar 1a verdad 
de su imputación, sino en dos.casos: 

I.-

II.-

Cuando 

servidor 

aqué11a se haya hecho a 
púbüC::6 ;• o agentes de 

autoridad, 

que haya 

de 

sin 

no ·se 

--.\. ;u-."t,;:.~ 

-· : ,,.~,. '·'. 
En estos·: ··-casos :::~-s.;e"-~~fi:tbr:-a~,f." .de ~oda 

un 

1a 

pena 
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Artículo 231.- No se impondrá sanción al inculpado 
de difamación: 

I. - ~Que man{f:ieste -~""~_é_c;n~ca~e_í!t_e_ su parecer 

sobre'- o1Qüna·· pi-cducc:i.6n 1it-eraria, 
art;r~-~-i..;:·~ ~~~-·-c;:Í~-n't:[f-ic--a o in.dustl:-ial.; 

II.- Que ~~nifi~ste su juicio sobre. la 
c·apac-id8.·d·~- ~ ins-tr_ucción, _:_,a-p_~~-t_Ud~: ·:·a 

cond·u-~ta de otro, si . ~-r~:úJ:~:~--~-~~~q~e '"obró 

en cumplimiento de '.'.-u ~'éd,71:Jer,.·· ·o ._ por 

~;~;~:~-~~~~~~~:~,;~1!ii i~t:~:~~~~~~ 
si no lo hicÍ.ere:;:'(ii1"t:i"iido a la verdad, 

III. - :utor de : u~,: ~'.~~:;t~g:'j(presentado o de 
un_·_ dis~_u_~~-~~,, __ ~:~-~--~{l.J:~;;6·:i~'~-~-- en 1os tribunales, 
pu e-s .. , si:.'-:: h r~¡;-i~·;;·¡;;,_:;.::~~-~ ~{-, -d~-. a 1g un a e>-:: presión 

difa.m:~-é~:i-:~·:j_>~~~~.i1~~;·:-.--~0s: .. ·,:/~j"-~-~-ces, según lD 

::ª~~ldaa~~;~d~~J&:.t::~n~:·. i:~::~~~~na8r1i9ausna 
.de iÉi~ .. ~_'J~~~''p'~:Z,;nÍta lá ley. 

Artículo 232. - '(~ .: p:¡.e,;enido en la fracción III 
del e l. caso en 

=~:r~~a~mp~iª~;::i;::. faolsae~v:eel:Xati~~::o: P:::on~= 
se re1aci·On'en con e1. negocio de que se trata. 

CAPITULO III 

CALUMNIA. 

'. 
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Artícu1o 233.- A1 que 

e1 

impute a otro 

fa1so 

fa1samente 
un de1ito, ya P.orque hecho sea o inocente 

la p~rsona imputada, se 1e impondrán· de uno a 
tres años de - --~r-í;~-1-~il · ·a 

días muit·a. 

Artícu1o se adm:i.ti...X.á prueba de 1a 

imputación al. "~-_n,~~ipa.do 
sentencia ej ecutori·a que 

de ca1u~nia, ctiando exista 
haya absue1to a1 ca1umniado 

de1 mismo de1ito que aqué1 1e impute. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 235.- No se podrá proceder contra e1 

autor de una injuria, difamación ó cal.umni·a, sino 

por queja de 1a persona ofendida, excepto en 1cs 

casos siguienteo: 

I.- Si 
1a 

e1 ofendido 

difamación 

ha 

o 

muerto y 1a 

1a ca1timriia 

injuria. 

fueren 

posteriores a su . fa_11e·c.imiento só1o 
procederá en viX-tud de-· ,queja · d"'.1 cónyuge, 
de 1os asce_ncf':i·~:...;t--~-~'-"',.~-:de ·ias descendientes 

o de l.os -her~"'!ª~c;·s; ·y 

II.- Cuando 1a difamación o 
l.a ca:lumnia., sean anteriores_ 31. fal.ls

cimientc del ofendido, no se atenderá 

la queja de las persona::¡ mencionadas, 

si aquél. hubiere perdonado la ofensa 

a sabiendaa dE que se le había inferido, 

no hubiera presentado en vida su queja, 

pudiendo hacer1o9 ni prevenida 
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que la hicieran sus herederos. 

A:rtícuJ.o 236. - Lo:E: escritos, estampas, pinturas 
-o cual.quier otra cosa que hubiere serv-:id_ci __ - d.e·-.. --=-medio 

~ara J.a injuria, la difamación o J.a~~~lu~~ia~ 

de 

r-ecogerán e inutilizarán a menos· qu_e ~:.:'.·S~:-=/-:t .. i-ate 

algún documento pllblico o de í.in :·pf'..j_;'va'cio: que 

:importe obligación, l.iberación. ··a .¿~~~~:~~·±-~~6r=i·: 'd0l. 
derecho. ..;,:oc.:·.,~,;. ;e f~ •. ·' 

se 

'· .. :.<:" ·. ~;-;-.... 
,·".'· '", .'. 

En tal. case se haré en el.: :C::S_ocume_nt~': una·; a·n'Otación 
sumaria de la sentencio' P,ro~uñ"c·i;~---~a c"'.antrs e!.. 

inculpado. 

ArtícuJ.o 237. - Serán responsabJ.es ·de los delitos 

cometidos por me.dio de la imprenta, 

cine, radio, te1evisión u otro medio de 

fotogrcfía, 

publicidad 

delito y se impondrá la pena que corresponda al 

o delitos cometidos en 1os términos de - este 

subtítulo~ a 1.os autores de la difusión, esérito 

o estampa. 

Si estos no 

de 

directores 
tampo.c·o casos 

mene ion a c!-oS~/-~.'.· 
los editor.es·:': .en el Estado, 

y no exentc;s .de:._ y en su defecto 

los impresores o empresarios. 

TITULO CUARTO 

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO. 
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CAPITULO I 

ROBO. 

Art::Lcu1o 238. - Comete e1· de1ito de robo, e1 que 

se apodere de una coso .'aj-e~a muebl.e, sin consenti-

miento de la .-disponer de· .ella 

conforme a la ley. 

Art::Lcu1o 239.- Se~equipara ~~ rob6: 

I.- La 
cosa 

por 

'. ':' 

sustr-ac~l·dn, ··.:9_ ":.::··disp~s~C±.ón de una 

mueble:,: . e}ecJt.;.d.;. L~...;te...;ci6D.;.lmente 
el duk.rlo ;:: ''.0.i:\: es'ta" s'ei ha1la' por 

cualquier :t;i':túíil =?,1,;~ít'imÓ o pór 

mandamiento cÍ;,;: la_._fautoriC!.áci} en p.o.der 
. •).~~; :;,:~··- .:·.', -

de otra¡ .:··;/·_·~ <:~:¡;~:_;·~ .,,, •.. ,- 'r:' 

II . - ~ 1 d:·:::~::::f ,~i}?~{~~Íi~~'~i;:~h~~: 
timicnto de 1a•·«;':p·erso'na'.\•'.'::que :":1egaJ.mente' 

III. - ~:~~~c:~:~;~;;;111~~t~l:~±;~.: .::~=~== 
Art::Lcu1o 240.- se dar;._:;~~;~;w~'E~a~~- ei robo desde 

el momento en que -e·i- ·'.-~:~_fe-j:O<·~ ·a-c:t":Lvo tiene en su 

poder la cosa, aún <~~~-~~~.dO·-" -·~de.spué~ l.a abandone 

o lo desapoderen de ell'a :'. 

Artículo 241.- Al que .cometa -el de1ito de robo, 

se impondrán las siguie~tes penas: 
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I. ·· De sois meses a dOs años de prisión 

o de tres a quince días - muJ.ta, cuando 

el. vaior' -· de :'.~·o r'obadc. f1,º·· .)~:xceda de 
quin ce-= veces '~iª 1 '~~s-a i·¡;;ri~ '"míf1~mo ~ -- ; 

II.- De 

quin e~ 
e1 valor 

pero no 

mínimo. 

.;_· -~;' 

c·~-á~··r.~¿:}-'~~:~~~-L :de--~. --~-~is._i~n o' de 
novént·a :.;;;d:i:SS>-· ::~--~-1·~--~:;- · ·cúand·o 

_dé··-) .. ~>º: ~;·i¡;-~~-~-o. --exce·d~-·-/·d'.e ~-qu_i~ce, 
de:_ :·~·oy,~:~t·a· -·_veces·· ei sal.ario 

III. - De dos. a> seis años de prisión y de 

novent·a; a: ,tZ:e_scieritos dí es _m~;t.ta ': cuando 

eJ. vaJ.or -de '«].o robado exceda. de. nov_enta 

pero no.~-- de- seiSc{entas . ve_ces ·al: sal.ario 

mínimo. 

IV.- De cuatro a ocho año~ de ~risió~ y 
de tresci~ritos a se~~ci~rit~¿;~ie~ muJ.ta 

roba.do exceda 

de s~is_cii_~~n-~·as .veces· .el salario mínimo. 

V. - De seis :\,-.,'.doce años de prisión y de 

seiscie.nt'os'.- a· un mil días multa, cuando 

eJ. ·vaJ.or. ··cie J.o robado exceda de tres 

mil. q·~·:i-~·ien"·t-Ss veces el sa1Brio mínimo .. 

En caso de J.as ~res pr~meras fracciones, eJ. deJ.ito 

se perseguirá :pO:l:-. ··quere11a ···de parte, siempre que 

ne concurra al:-guna agravante o calificativa, 

excepto J.as contompJ.adas en ei articuJ.o 308 (nota: 

ESTE ARTICULO, 308, ES DEL CODIGO VIGENTE, POR 
LO QUE DE8ERA ACTUALIZARSE POSTERIORMENTE). 

Pare 1a aplicación de este artículo. se considerará 

412 



el. 

a l. 

solario 
día en 

mínimo diario general que 

que se cons_ume el de.l.ito 

corresponda 

en la zona. 

económica de· su ejecució~. 
-~ - --=-'----= .: . 

Artículo 242.- -del. robo, 

se --atenderá a l.· valor. 1~~r--:Í·n·~·~~.,6:- ··d·e·r Objeto d-el. 

apoderamiento pero 

no fuera estimable 

: . . . . ~· : - ·. > ' - -
- s~~-: '.)~-:or.- {~-~gUnai~ · C:ir_Cu~stan~ia 

en .din0_-~-~ , .. :-a ~:i._~ _ _por_:·:' su náturaleza 

o cualquier ctro 

fijado su val.ar, se 

no se 

años de prisión y há.i.f.( vei¡kte días mul.t.:; -
.. :-:;.'-::-

Artículo .243 ~ .:..::; Al.' ·:que· c·ometa- el. - del.ita 
con ·vioien·ci.á>/g·e~·:-:.ie·._~-.::·:i.ril;P~·ndrán de seis a 

::~:r d:e Pi{si~~gedo~uÍstian :eue u"..axc:datr:: 

mu l. ta-_-

; . 

hubiere 

a cinco 

de robo 

dieciocho 

vece:; el. 

mil. días 

La viol.eri6ia: puede ser: f:!::sica, consistente -en 

1.a util.izac~ónde~l.a fuerza~maieriel. por el. activo 

sobre el. suj'O'to- pasivo ü 
cuando el. á-C::t:ivci .. intimide 

pasivo; y 1a -~~~ ;eaii~e 
el. robo para 6on~e~var '1.o 

otra persona; moral, 
_de cual.quier forma al. 

_d~·~_P·_~é::; de consumado 

-~~ba.do. o prop~c~arse 

1.a fuga. 

244. (actual.es .. 30_:1., .302 Y.:-_303) 'pendiente. 
: '.!: -.>- '_. , ~ ... ' ... -', ~ . 

Artícuio 245. - ·En,:,tod.o éo~c.a.so<de.· robo:;~~ .~.i :ju_ez ·podrá 

s uspe_nder a l. r_C·s~:o~·s .. ~·í:J.~:~=f;>/~~~· .. -_~/1 ·<m·es,'.··.'.a:. ~~~-~ eis. ·,años, 
en 1.os derechOS(·-·.·-. de~~_"\::::,·P·'a~t-r·:ta.-": .. ~-',·.:·,:»ot·'e·st'iid~~---·- -tút·S1.a, 

c:...rrate1a .. 

judicial. 

quiebras o 

perite'· ·:·;~.·:-~ ~-p ~át{:i:t-a·~~:i'~--'~-~~~\l::~~~:-:.'.~~n-t: ~r~Y.0 ri t ar 
síndico. _.e:, irit·e'i .. -~·e·n·t~'r __ :~-~·:;5~en·,f, ~6''ri"d'ur··~a·.'"' o 

repres en·t·a n·t·e .. ·.de··,·> ::·a t_;s-=e-n1i0S\· ·, ~-c;·¿;~·n·d·a ··· 10 

·. 
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Artícul.o 246 .- No se· impondrá pena a l. que sin 

emplear los medios de viol.encio física o moral, 

se apodere una sol.a vez de l.os:· a·bj~t'."s 'estrictamente 

indispensabl.es -- para- -~r---satisfac·e·r:~ --,su.·~_ .. <;~~:eC·e~~déÍ~es 
de subsistenc-{8_. _ _. ~-~-~~-o;n-a1·~--~~-~~-~-:~- a-· "fami1.iar·.;,s_., del. 

-.. -~,; ~<~'~- _:;!." ' ~~:~~~_:: b - -e -~-· _>--. /.1-.• -- /.S~:. __ ,, __ ,.'\_:- -· ----momento. 
:~::\;' ·.:;'+/. --· - -·:.": -:<··:' ·' ::,:-.. • 

:::::::~=~éi!i!~~1~~~f ~tr1sºf f {~;i::::~ª:::.:_~: .. ;;: 
·se impond:I:-án:}·\jt~t)ft'.:f'~-~--:)0~d·:i:~~S:· a dos años de prisión, 
siempr_e que =·1·a-:-~--~es~t-ituy·a·· espontáneamente antes 

d~ que l.a autÓri·d_á'c;í' :t'6.me conocimiento del. del.ita. 

CAPITULO II 

ABIGEATO. 

Artícul.o 247. - Al. que se apodere de una o más 

cabezas de ganado mayor, sea bovino, equino, mular 

o asnal., o. de tres o más cabezas de ganado menor, 

sea porcino, ·avino o caprino, sin consentimiento 

de quien l.egal.mente pueda disponer de ell.os, 

se 1e impondrán de dos a nueve años de prisión 

y de veinte a setecientos días mul.ta. 

Si el del.ita es cometido por tres o más personas 

1a pena será de tres a doce años de prisión y 

de ochenta a ochocientos díás mu1ta. 

Cuando e1 apoderamiento sea de una o dos cabezas 

de ganado menor, se impondrán de seis meses a 

dos años de prisión. 

Artículo 248.- Se equipara al. del.ita de abigeato 

'. 
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y se sancionará como ta1, a1 que: 

I. - Cambie, venda, co-;,,mpre, comercie, 

transporte o encubra deccual.quier forma 

animal.es, 

sabiendas 

abigeato; 

carne en 

de que. 

o piel.es 

producto 
a 

de 

II. - Al.tare o eÍ:Í.mine:', Í:a.~ marcas de animal.es 
vivos -o Pi01es··;·:::~d·a~i~.r~,~a~que o contraseñe 

In - ;;;~;;"~[~Ji~~:~~-? ajenos. e"nque 

:~.:· -· :·~~~t-~~;:~tr~?~:¿~:::~;1:~~~='.~, '?(: . .:: ,, 
IV. - Expida c:·a'rt':Lficados falsos para obtener 

gu:[·~s':·. ·:·S¡rri~:Í:'a·ri·~·o-- ··v·entas o haga conducir 

animaÍ~ ... :'''i;Üe'.:" no sean de su propiedad 

si,n 
el.lo 

~,;.t~r · débidamente 

o haga uso de 

cua.J:quier 

o piel.es. 

negociación 

CAPITULO III 

autorizado 

certificados 

para 

para 

sobre ganado 

ABUSO DE CONFIANZA. 

Artículo 249. - Al. que con perjuicio de al.guien 

disponga para sí o para otro, .ele cual.quier cosa 

ajena mueb1e, de l.a que se le hubiere transmitido 

l.a tenencia y no e l. dominio, se ]..e impondrán l.as 

siguientes penas; 

días a un I. - De 

de 

tres 

diez a doscientos 

año de prisión y 

días mul.ta cuando 
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II.-

e1 monto de1 abuso no .. exceda de doscien

tas veces e1 sa1•rio míri~m6~ 

III .- De' seis:.> a•;>doce;; ·.;años'. ·de· prisión y de 

cien ·,:fa_·-::;~~.mi.1- .-~·:di:,c:is m-Uita, si e1 montn 

es~ rr(~-:Y-~,:~- ·'de}·:·¡·dO.S><.mi-1 .vec.es e1 sa1ario - ·. -_ _.,,- .. ·.: : .. ',\)_::_ .·• .. -;. - ("·.,-
.m~_n.im~-\~}~~~·{,·~.:.t~\:~- ~ ~>-· 

:.7~~;,· .<,;•• ' 

~~ª~=º P;¡mi3;:~'~ft~\~~~1-,~~!~JfJ:~ >asretíª:ui1~c-ará 1a pena 

::t~u~;tí~~~~{~t!~i~!~f., .• R .. ~1.~:.~·;;¡:· penas previstas 

' ,:"';.~"T- -~ ~;.; '«"'~- • , .. r•-- • ., 
I. - En:::· perjUiCi07·"de:,._·:.T0t:C-O, "disponga de ·-cosa 

.~~~~tir1~·iái~&í~l~ ::;:~.::.::1.:;::7 
II · - :~~~1~:::.;r~~~t:;r6::;ósidteº ;~ª '::::~:t:: 

ia l.ib:B'rtaC:('tca'uciona1 de un :in;,;Úl~p~do, 
o·-parté .. 'de é1, cuando no 1e co;·,:.<,isP:ónd.a. 

CAPITULO IV 

FRAUDE. 

Artícu1o 2~1.- E1 que emp1eando 

o artificios· o aprovechándose 

engaño maqu.inaciones 

de1 error en que 
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otro se ha11e, obtenga para sí o para otro una 

cosa .a alcance un l.ucro indebido, se l.e impondrán 

las penas siguientes: 

I.- Cuando' e:L va:Lor, de :Lo defrauda<lo no 
exceda:~_;· ·'de ,,, q·'uince veces sal.ario 

-d~~ ~~i.s·:··· meses :::c·a ,dos años de 
' 

IV. -

.pris~ó!"l .. a·:~ ~:-~~~:-:1t'~~-~> _a-,\qUirfce_ :· d1'8S ·mu l. ta. 
:'·.'-~~- .. ,,;,~~~(;e,_,~~-.:<-~,- :r~ . ::_. __ ;··. 

~~~}~?~t~1~1~i~~~~11~1~~:1;~~~~·~ 
Cuando,, er•rva:Lo dé tt~&~~:.~::: 
~:c,.;.;:is~·1~~i~~- " , , , 
:::~j=~~f~fl'.0: •. ,,~¡~i:;;: 

;~::;~~Jjf i!1i{iJl~~~,~~~~~~i;;:;~ 
de -t~esc~-~nta''d'.'.,::'::-:~_a·::~~-;'_. s:e-isCi.en~~s · · d·ías 
mu.l::ta ~~:- _:_ -. ···.'"~-~·~>··· '-~ 

II.-

III. -

• ; ,._ ' "' :·· :,::,~. o - • - • 

V. - .Cuahdo •ei <•v'aior' ,de :Lo ·~-ef,;.;ud~do ·ex,ceda 
de tr;-es~ ~---~i:i· --~ ~~~·~~nt·~~·· v.e ces ei . sa l.ari"o 

mínimo, de seis: a doc.e años de prisión 

y de seisé:ien,tos a mi:L días mu:Lta. 

Artí"Cu:Lo 252. - Se equipara a:L de:Lito 

y se castigará como tai: 

de fraude' 

·. 
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I. - Al. que obtenga una cantidad de dinero 

o cual.quier otro, l.u_cro, .,l.i.brando un 

cheque que no ha. de l;-~$,ª1:-'3=~·!='º-f e falta 
de fondos, de . .cuent-a, o.~- por ::otra causa 

imputabie ai l.ibrácib,;,:LG_:~~;·~~:t ,,_ 

··<:·, ''F;Y; ·'~·~r-~ .. ··\-::~ .'~·:, 
II. - Al que valiéndose./ de ):->l.:a>_)~i'~n;a·.~;: i'-gn·orancia, 

~;;~~~~::~:~;::¿;f f f ~~~1~i~Y;::~;;J.=. 
::dcE:':

1:i.' 1::?if 311~i~~Jz~!E. ~:: ':~~== 
III.- Al. 

o 
con 

. "·}~ ' .::-.{;<;)_~,~~(- -" '· .i< 

que- por.;;_:::~--~.l;-~-~-ó-~_.·-: .. ,_,r~·fas, 

por· cual'qU:ier ·. :·o:tr.o inedia 

t~d6 d '~ar~~ d~ l.as 

recibidas sin entregar l.a 

u objeto ofrecido; 

loterias, 
se quede 

cantidades 

mercancía 

IV.- Al. contratista del. gobierno del Estado, 

de los dependencias 

ayuntamientos 
estimación de 

pendiente a 

o entidades, o 

que ~~·e,~:~-~-~--:~~:-e una 

cibra· -~·e·-j·eC'.fJ:t'ada · ·carres

c ~.nt.f.~at·c;·s ':~\~~--~r~-~~-~;~ · .. -::.ejercicio' 

;~~~~ff ::~:;~f~~}i_i1_0·¡···~r .. l.•• .. ;c_'~.¡f~~tii:::E::; 
--- '-, ~."1¡,.' <"; é"l~ ,. :·::: 

V.- Al. que obt;;.;~;~'.;:;_~~~'.t,/;;'~.;'¡ dañe o perju-

=~q~:o ~¡~~~'.ff~~~'ni:~~~t1'.k~,.ªli!~rj ª:::~:::~ 
za dos, ·~ien·-~·-~~.;;-·90<··. ··\~{:. ·-p-·r·o~'O'..Cándo: error; 

o 
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los intermediarios _en VI.- A 
de trasl.ación de··domin1o, 

operaciones 

que obtengan 

importe de dinero o por el 
'.- ,- ' -- ·. ·'. ··.:· 

su= __ ~p_r,ec;io_;_º c~--_,_.:o_.e:uer:ita,~.,:: de- -él, si no lo 
dest:inar:e,.;;, ,,a·i· :;Ótij°eto de la operación 

_--~:=~=~~~-~~-ª¿;;¡i'.f·Fi·~·,;~tdr:i0s~_osici-On en 
,1 , ,. ·,·::.-_'_;;:; ~! ;·~ :<:.:.. . 

Artí-culo 2s3 "_: ;if;{~~Ú.to ·.d .. ~ fraude se imp'on-drán 

las penas s i9 u·i.é--~-t~:~'.=·" 

I.-.oe· seis ·meses a~ ~.dos ~ftos de ~ri~~dn 

o '.d .. ·:tr ... s ·a quince ·-:~días· multa, ;_:.cuando 

el v~lor de . i~ 'd~fr~~dado no exceda 

de quince 

II . - =~ín:::o; .. ;:t't~;~o~~~f~1\%0~\~i~~~if •;;~ ( 
quince ·:·¡,e·:iO:o:-.,:~_o, ,;de. noventa :·veces· 'E.1 

- .. . - ,. . , ... --· ~:\;;,.~" .- ·~ .. :::.·:-: _.;:--' f·~~-;:<:y~:-"',·~~~·,(:;~;\f_i~\~~f .. ·.~t}:~·--::.-". 
-s a l.·ar i.~~:_;:-~·m-~-~'--i.·aj~_ ~-·~:~ __ ,-~·-" .--~~! .... ~~\~~:- .... "- -~ --

. ·.·,. :-.;·-:- ~.,,, .. '• ,. -~.-<:> ., ' . . ¡--:1:.:,:; --~_::~~;li?~:.:::.<·. 
··~D:~ >;:>'. .. ~;<.: 

III. - De dos?(~;'~.se1s .. ;.~ ~ijP~i 90¡;l~;~:c;.,::-.~t~~'.~~. y> de 
n·oventa·:.>a-. 'ti-.escientos:;· díaS/".~mu1ta ~:~~'-cuando 
el vároi- ''di.°; 1:6/' di.f:i!a'Üá~,jB¡1:0'.~;<~;,,,fa de 
n o~~.e·r:-t··~/-~~;.'. ;·p·erc».-·-~~~~n·a··; -. de'' -·-.s··e:;:i~~t~~i~nt·a s; '!e ces 
-el. Salario min:i·~-o:~~··: --::.-·; ,'.~~.i¡(~~-·~.: 

.: ;-,'. /:::Ó:~ ;' ... ·. 

IV.- De c·-uatro-- ~~h~ 'a~~~·.,?~·~~:; ~risión y 

de 'treSCient-o"s :_a 5-~iS·.~·j_:~r1t-~S-:~~,:d-ías.- multa, 

cuando el valor. de' ·i;;r/ci'',;iraG-dado exceda 

de síaiscien.tas tres mil 

quinientas veces ~1.si1irio mínimo. 

V .. - De s-eis a doce años de prisión y de 

'. 
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seiscientos a mil. días mul.ta, cuando 

el. val.ar de 1.o defraudado exceda de 
tres mil. 

mínimo. 

quinientas 

CAPITULO ,V 

DESPOJO_ 

veces -el sal.ario 

Artícul.o 254-- Al. que de propia autoridad y sin 

derecho: 

I.- Ocupe ·un ajeno o ·ha9a uso 

no de él,_ o. -_de· un 

l.e pertenezca;·.'. 

derecho real. -que 

II. - Ocupe un· .inm.uebl.e· de,. su ,·pr.opi.edad, 
en ios· casos que. 1.'t-1 '1.ey: no ·ie" p.ermita 
por haii~r;"e, ·;'9;,\·p.;i:Íer:;ci0.:cit:.O.a: persona, 

o ejeri~ ·a6t.;~·"c'..JE! d()rriii{i;,\:que iesionen 

:::::::: .'::"~~;.;:;(~~l~~~:~L~:: .. III.-

=~º:edei:::::::n~~&E~~\~}§~~!izt-Z~ªci:~~== 
cincuenta d.íáS--. --~··u~í:t·-~~·~~-~:::~~:.~T;·· ~-~~'.'~.~-- _f",;· .· -

~u=~=º peer1s~·~==r~f°Jf:~s~~;¡~::.:~;~:;.¡~::~~ctdu:~ 
1.es y a: .. ql.iienes c,'d":Ú·i::fan · -1.a .. < inv:a-sión 

o instigúen'-/'.',~}~:cra .ocupac.ión .. d.e 1.as: 
cosas, se ~<1~·5·~~~"i_'"~p·ó·ridr-án de - s-eis a doce 

años ·de. '~Pr_'~~-~ón .Y_ ··:··-de. cien a mil días 

mul.ta. 

420 

1 

~¡ 



-¡ 

1 

1 

__; 

,1 

¡ 

_J 

--¡ · 
1 

1 
.. .¡ 
¡ 

CAPITULO VI 

DAÑO EN L-OS BIENES. 

Artícul.o 255. - Al. que - por -écual.quier medio dañe, 
-~ .. . - - ' -. -·--

.·.d-~s t r u y a '"º detericire una .· __ cosa~··, ·~:j ena o -propia en 

perjuicio de otro, "'se' -l.e iinpo_ncirán l.ás penas -de 

robo simpl.e. 

Artícul.o 256 .- Si ,_el. Cia'Í'i'o, · dei'strucción o det-_eri<>ro, 

se causa por:··medi·a·'._de ·i:nur:idacidn·,_ in_ce~d,io_, ··bombas 

o expl.osivos,~s~~imporidrán al. ~esponsabl.e de cinco 

a diez afiO:s_{;jci~;'i prisión y de .tres a.• trescientos 
cincuenta d'ías' ·m-u:Lta'' ' 

_ ... _.--. -,;. '~;'.~:-~--'~:----
... ~~,: . ;~;'fC:\ 

La misma pena se,- imp:O·n·_~rá·~- a1 que cause ·daños 

a bienes de. ··vaior científico, artístico, cu1tura1 

de servicio públ.ico o cul.tivos de cual.quier 

género. 

CAPITULO VII 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA PROPIEDAD 
Y LA POSESION DE INMUEBLES Y LIMITES DE 
CRECIMIENTO UE LOS CENTROS DE POBLACION. 

Artícul.o 257.- Al. que al.tare l.os 

de poblados o cual.quier el.ase de 

a fijar l.os límites de predios 

impondrán 

y de tres 

de tres días a seis 
a treinta y cinco días 

términos o linderos 

señal.es destinadas 

contiguos, se J.e 

mes.es de prisión 

mu l. ta. 

Artí-cul.o 25B.- Al. qlje __ al.tare por cual.q_uier -medio 

l.as señal.es a márcas· que del.imiten -el. 'é::r0~1.~·iento 

de 
de 

1os centros 
desarrol.l.o 

de población fij-ados -.-en--·i-as 
urbano y por 

pl.anos 
de l.a 
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autori.dad, se le impondrán de seis meses a dos 

años de prisión y de seis a setenta días multa. 

Artícu1o 259.- PENDIENTE (Actua1 327). 

CAPITULO IX 

OCUPACION ILEGAL DE EDIFICIOS E INMUEBLES. 

DESTINADOS A UN SERVICIO PUBLICO. 

Artícu1o 260.- A1 que ocupe o impida e1 acceso 

sin derecho alguno, transi.~.oriamente, a edificios 

A auto~_es.· :·~n~'~j;~:~t-¿'·a·f:~~"; a quienes ·.~irija~ 
1a ocupacion. · ·y··:•:a qu:iénes 1a instigüen ;';:.se ·ies 
i~pondrári :",."·c:f'~-:. (~:e{":.~ me~es a cinco años ·de prisión 

1os 

y de c·i·Mcli~rit:~·;,· a quinientos días mu1ta. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artícu1o 261.- No se sancionará e1 

abuso de confianza, fraude o 

cometido por un ascendiente 

o por éste contra aquél, o 

otro. 

contra 

rObo, ·~?:i.9_e~_:to·, 
daño ~~~~ :bienes 
su ~~s6~hdi~nte, 

por un 

Si además de 1as personas de 1as que .ha.bi~ este 

articu1o, tuviera iritervención en e1 de1it~ a1guna 

otra, no aprovechará a ésta 1a excusa a~so1utoria, 
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pero para castigarla se necesita que lo pida el 

ofendido. 

Artículo 2i:l-2~~- El robo, abigeato, abüso~--de confían-

za, frau~e -0~afio en'bienes cometido-:-p·or~·.e1"' suegro 

contra 
por 

·un .:ye·r_no- ·o n.~era, por.·:~~~~º~:·~·~ ~:?n'tra· ···aquél, 

padl:-á-S.trO. contra .su. -_hija-St~o:.~.'.o ·-viceversa, 

o entre, p~r:ie~tes· 
grado o entre. 

penal, 

sino a 

Artícul.o. 

no·• se >pc;drá• 

. . 
preViStas .>> 9~;¡:.--

Artículo 

monto no 

·. 

cuarto 

•·-las penas 

· ab.uso de 

simpl.e, cuyo 

'días de salario 

abuso de 

su monto, 
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ALTERNATIVA FILOSOFICA DE LA PROCURACION 

DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE MEXICO CON PROYECCION 

HACIA UNA NUEVA PRAXIS EN EL SIGLO XXI. 

424 

4. B.1 EL CONSTITUCIONALISMO COMO FUNDAMENTO DE LA PROCURACI-ON 

DE JUSTICIA. 

La procuración de justicia es una actividad de profundas 

raíces_ históri-cas que se justifica en la prácti.ca del principio 

de dar lo suyo a -cada quien, pero el Doctor Faust·o Vallado 

Berrdn, .n-o~ decía en sus ciases de Teoría -de1 Derecho, que 

lo ·más saber hasta dónde .,:i1eg¡;;_. io ,suyo de cada .. ·- . .. - ._. ,,: '-'-~'-~'.; -~ - :.:~-- .. 

qui.en . .Ssta'/c!:i·s·t:L·~c;;;óri cor.responde·: a ·:::las>.person~s 'que :profesan 

la ley y'..ó¡,j~;-·c:~·1i{~~n--1a 'prud-enc:Í.a -;de: lo 'justci'::·~~o:-a. discernir 

En las diferentes concepciones sobre la justi~ia, en -el 

Derecho Mexicano encontramos a la justicia 1ega1 17~~e ri.ge 

las relaciones del poder público con la sociedad .civil y que 
Í 

173. Cfr. Vallado Serrón Fausto. Teoría General del Derecho. 'p. 165 
174. -cfr. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Comentada 

l:J.N:-A.M.) pp. 74-75 

--T 
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se -comp l.ementa con l..a j usti.cia distributiva que regula la 

participación de los ciudada~o~ y sus deberes con la c~munidad. 

Los v~nculos ~entre igua1es son ··resultado ·de· :ra.' justicia 
- -~- -

e onmut<iít :L·Va.;·: ':.y; -;~-fi,.:.~··i·m~;..;.¿:~:. -::~:~·n·c·on_tramoS a j ..;st:ic:i.'a social 

que es '_U·~-~~,;¡/.::;i·~·:~:~;~~~~~-~-idrl Si:~·te'_~át_i9a 
;:·.·,;· . . :-'r::-.· ~»<7': : <' 

,.,-···· -. 

de\ ;1-0s 
'' . 
·diferentes 

conceptos ·c:IE!''<:l~s'Úcia·'> párá; á:r:oc.ura:i::_ que ei t/i;.~~~tar de 

comuiiid;;d ·.~~<:uná.f~J·~~~;' e~· ·4~ ·equilibrio· ~cll1#a~{,,,;. 
la 

de 

y 

el 

su 

,_ ,:- ::~; ·.: -~::·,_~ : :;:.J~/ .!;;;: '·'. .. ::>~; .·· 
.. ·, -·' . -•. ~ .. ~- - : -".-. _;_-~··-:/'>_ . 

.en:: Las __ ~~-~rTra·~;~~-)=~}~-~~~:~t~-,J~t_:ir.a,~· ;,de: __ nuestro ,:-~~-.~-~tem-a:~ · j-~~--~d~c~ 
•d~i_imi t';.dci, ~=!-·;;,:·:;,c_olTipeten-cia 

~-~ '---~-~ ·_ ~Sus:~~~~:~ .. ~:~:·ed~-g~-~~~~e,s·en ·ci·a ies 

, · ::'~~~¡~~f ~&~Jr~,~1::::: 
~e .•la Admin~s~.:~\~~·~~~~;Í~bi"i~a en 

·funcione~( primqrdia:l.<'ls ;:,::;que\ son: 
.-_·>,··- }~:-~ ... ··.:::;:"~·<': 

como 

del Minist.e~io~ y b) 1a 

prestaél.óri 

. '. : .-_:,'· i~~~' ~ -:~ :·; . - :;~ :.·-:,.,~--'.'~.-:. 
-.--...:::·,-·,;_-. 

Med¡a'ri~~ .?~~}:~~:i;:é:>'C!ue teórico de 1a pirá~ide Kelseniana?'5 

podemos e:.ép.licarnos ·ei: orden jerárquico. de las ·disposiciones 

que regulan :la función de la procuración de justicia en el 

Estado de México, desde su norma constitutiva hasta las que 

se refieren a circulares y oficios. 

175. Cfr. Artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en 
'MB"reo de Actuación de la Secretaría de la Contraloría 1991, p.60. 

176. Ct"r. SchmiII Urdonez, UI:ises. "EI concepto del derecho en las teorías 
CJe-weber y de Kelsen". El otro Kelsen, p. 181. 

'. 
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En el Artículo. 40 de la Ley Orgáni.ca de la ·Administrac·i·ón 

las - leyes ., por .. p.ar.te' lo 
. ,.·."· - \ :-~,_ ·: _.·_: ?-.::;i --· ·. 

significa que 'el:, ;p,;'iicura:dor' :"t:i.i;;.;e:_. Úna·':inisiÓn :de hacer que 
·:._'::(::.-;:--" ·- - ;_~:.: ... ". .. '....~:~~: 

que 'Se respete. el ·pr.Í.hcip:i(:, de''':leg\3l'id.ad'cestablec.ido én .toda .la 

estructura piramidal.;· .Prc,cu.:r;a[ld~~~;q'~eI'·ia.s ·~u.t~rida<les }umplan 

fielmente para lograr ei. e'qui.úi:,:1:-.i'a:·~..;·ia'. b'ciianza. de iá ju'3ticia. 

La facul.t.ad. prciclíra<lor al 

Gobernador s.:;bore <las, -\eyé:s: y· '.reg·l~·~:e~~()'3' c:¡ue" sean {,;,,,:,trarios 

a la con'3tituc':Ló;:;';·~o:fít't~a·~>i:fe_'ia;;. ':~,;t'·~(:¡~'s \j~{é!<J:S .'~exicanos 
·:'<. ~"/ ·-.''·· . •·;'.·~;· 

l~ Constitución' "Po:l:i'.t:Lca· Cié1·:é8-tá'do-:t:t·i;.;;:;c ·.·~h objetivo 
.. ··.; .--·;·.·, ,¡,,· •' ''~ '-(>:;.·:::~ <~:;,:_ .,J:··.:;;·,' ·. ;;:...; ',,, - . •"' ·.· , .... . -( ,·<. -

jurídico-p.~lítico ~··pa:ra la <api:i'cacióri•' '.ciE.{(: ~;::Lric:i.pio .ele la 

::::::~t;t~~ll~ªl~i~i11J~~;r~~itf~!ll~ºd:::::::~: 
geopolítica:; yi,'de:•;l·a·:.:migr.ac.ióri :que:• or'igina.<ihac:Lnamientos humanos 

en las 1' •. iJ;:,'.~:~1r¡,¡·:;;:~·~t,~;~~1'~'Qj§f\·J~·fia ~:< é'rí't.ida~'.i .J:á;,;~. ;'poblada de la 

y a 

República ~~~~~~j_·g-~ ~·~(~;~u~- e ¡;i~n~:~; ~ ~~~ ~~;:i: metróp ali más gran de 

·del mundo_.,:, ·- '/:': -;:;,'., '''. }/' \.·. ·· · :'' > •· 

... ;:~ .. /' ·.•.·,·.·,·,·.·.·-: .. '~~-:'' ', ·.:~ : 5 ::~ ·-. ·:,.. ._;;~'.: ~: .. , ' . :., ' 
- - - .. , .. , }.":.-.-... ~ ~.-' '. ·.:". :·.· •. --~.\-.'.•·.-.· ,i,· .•. '. -,:: -~~- .. ·. {:;.:~;~:-:· :..' ~ ,_ :~·::: 

- El: artícuio. ·21·<coríst.it;'lJcional:.'preveé _que la Policía Judicial debe 

bajo .ei: ~~~~C::'.i¿~rn~~~~~~ d:el -estar Ministerio Público para 
. ·.;-

los fines ·que la .. lE!Y establece y el i:'rocurador como titular 

del Min:Lst.erio. Público'. es el jefe nato de la institución 

'. 
----~.'\. 
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auxi1iar que como impera.ti va debe contribuir a la 

persecusión de los delito's, aportánd.;ie los el.amentos 

cientificcÍs -de_---su 

que la pói.ici'a ~cieniúi:~a;- que_ investigue par.a 

detener y 

·t·ie'ne -como· la 

coordinai::;;;".ón ·de e'ntre l.:as él~-t6i-'.i'c:i¡;,'des de l.os 
.~;· _. 

diferentes- árnbit'_Cís·' de ·.;,-omp~ie~cia para ',;:fa}{ pe'rsecusión de 

los -_ d~'1i,'.tci~'.. ·'~r:l';ácctÚ;,, - r;;~iizéld~' -,,;~~:¡}~i~~ convenios de 

-coordi.:,'-~·c·id·~-~~~:·,c:6m~·-<-, 1~:;~/. rea l.iz·a dos ·,·¿·6·-~f:~~-i~~} .. ~-~O~;U~.~duria Gen era 1 
de la Repul:ÍJ.:ica -_~Y la -~;oi::ura<:turí~- Ge;,~,;,.~i de .Justicia del 

Distrito Feé:ler,;1 del 2__ ,'.l.s~~.: ' 

A partir¡. cie' '.)·,ª <s~stio~' del.' P_;o,c:Urador Guill.ermo C-ol.in 

-s á-n ch ~.z •. : s ~---- ~~.s·:··;_·d~~{''é!.~:·~·~~-~~~:-~e.~~-~--~·~·:i.~-~·:·t~-m~.~r.~,:~r_i.Ci~ ":-a ~->la. ~stadística J 

e id~nt:LÚ~~·c;ü~ ~¡''.b'~t.n;~r,~~~~C~~?'~;,d'ci_, ~:;~,~-élci~ro~{ sistemas de 

archi VO q U:e ":.~e;-: _\j~~-y-·~:;..:f:~:' -~~-ij-~'~·~¿a·nd·.Ó·:· ~a.-. /'1.c;·~-""' :{~'J·~:·v:ás ·-- -~ tiernp OS y 

exigencia_~· -;-~·~,·~iai·e_s-:r-~}-p ~:;~,}~e-~· .:··~:b¡·:n ~sa be~;·bs·};· -~'~t; i~\~:~;ri~'~esid.a d que 

se tiene ~-~-b;;-~-~}:;~ el.."'.- ··:c.~Íl~:,~··¡~i-~nto -científi·Co~-- ,q u.~:·':'.\-n os· permita 

la investigación·: de l.as nuevas formas van 

apareciendo como expresiones de l.a d-elincuenc~a i_nd i vidual. 

y organizada que se manifiesta en nuevas formas-:'· de extorsión 

V7. Cfr. Circul.ar No. 32 <le 24 de .Junio de 1954 de l.a Procuraduri~ General 
de .Justicia del Estado de México. 

,_ 
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y chantaje, en protestas armadas, vio1en·c~a -que· se. genera 

en el deterioro ecol_ógic<>.· .. y·· soc_ic:J_lógico 

de formas 
'· .; ·. ·. ·~ _::_ . '. ; . 

electrdni-~o~-:~.~~~: ~-I·~~~~-:~-±-61·~:c:idn a ·los 
· ,. -~---:~·:-~~ ·o<h_._:· __ ;,:~%~~'~_I]::.:-·/:c.: .. -. - ... -

sofisticada·s·r(·del·•,;tráfica·· de 

é t-c e:~ª~~~~:-·. ~A~t;~;~~:¡~Í.J~;~~~~~~!f::~~~I;~-:~:::._- ·-·-
" ú ª ~ ~'.~iY{~:~J;~~~il~~~?~~J~~J.~~~1}~ii'.~-~y:'. 

y =;,,-:\< . ·~-,:,:;,><,Fo·<'«;: f.úfJ,;~;;?~~;~;,';-; ;,;;~_;: . '>}~ -~ 
ser 

de la :·s·e ~h:~9 ~~~?,~~-~ .. ~)~-:~. ~--~~?·' :--~-~-~~-~-" 
lye y .a,&~¡~...:;i:,;{~:~6'~~;·~e1~o5·i iás ·variiicion'~~ cúalitativas para 

establec~i; la -~·e~la é:ual:i~áüva qué·~{ iá·~-~~~-á ·~ara el combate 

de la del:iné::ue'1cia. · 

.' ;"e , '\· 

apreciamos Mediante el conocimiento esta.cfíst:ico 

las diferentes variantes de las condÜct~s· :ar'iti~oC:iales y hemos 

aplicado las 

los índices 

del.incuencia; 

técnicas de 

que nos 

la archivonri~ía criminal para 

p~oporcio~a~ la~. ~:iáriables 
registrar 

de la 

las características de· -los archivos se pueden 

apreciar en la Dirección de Servicio~ Peri~iale~ y en el Centro 

de Cómputo de esta institución. 

Nuestra entidad federativa por la ubicación geográfica 

y su importancia pol.ítica, se organiza con bases científicas 

y técnica~ c6mo. la informácica criminal. 

·. 
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Como aspecto .cual.itativo y como imperativo jurídico l.as 

Leyes Orgánica de Administración 

Procurad..;~:;:;,c .. Gen.;rai~~cic~ 
::-c-., .-~!~.-~-~. '-:'. 

al. Procura.dar¡ ,·-para. ·•formul.ar·· 
el. pers~n~~L~'ei,. •· .. ··. . ''' 

~i~;i~~r~tl" 
pl.ena "·.concie 

marco .~2~·~~;, . 

que. 

Públ.ica y l.a .de 

.para 

-·>-~_,;;-·,_c;:..1~- >. 

j~\t;;~€~·~f a~~}al. id ad 

ú,}>iitof'>dé l.a 

rw~~~~~?6.~j~-t~ i ~ º s 
-.; ~-~- .. ,,,-_, 

-~~~~ .. {~~~~'{~-~e i a , 

ro;t~--~-~':b\idn de 
:J~~:~!:~~~\ ': :' _,--·,: 
P,c;>.r,que tenemos 

del. 

de un 

l.os 
. . >~ -,• 

feJ;lóm~-no_s ·_ ~:~i':r·t'~~~·~, s~c:iales y 

registran modificaciones y que 

.económicos ·que,• todos l.os días 

conforman de orden 

democrático y de paz social.. 

4.8.2. LOS PRINCIPIOS DE PRONTITUD, EFICACIA, EXPEDITEZ y 

GRATUIDAD DE LA JUSTICIA. 

La justicia es principi·o de convivencia racional. que en 
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estrict-0 sentido de 1a vida socia1 no puede dejarse de ap1icar 

esa justi_cia c·omo 1o marca nuestra Constitución, debe ·ser 

pronta, que significa ser di1~gente, rápida para su ap1icación 

con viveza de ingenio·· en J.os t.érminos y p1azos que fije 1a 

1ey. 

La eficacia· en l.a justi.cia es virtud, actividad y fuerza 

para poder ap1icar 1a J.ey al. cas-0 efectivo. 

La expedit·e·:z:~:· es< un . significado de J.ibertad o de p1ena 

conciencia. haci·a ·un Clbjetivo de justicia, sin obstácu1os de 

ninguna índo1e ~· . para .:i:iue ·ei servidor púbJ.ico encargado de 

1a j ustici·á presta· a det.erminar su actuación jurídica 

a1 

La· gratu':i.dai:l; en 1a procuración de justicia. es un 

principio c6r..;{¡tuci~na1 pueb16 1o sabe y cada día se 

une para de.fender. su patrimonio, coJ.aborando así al. combat·e 

de J.a corrupción. 

4.8.3. JUSTICIA HUMANITARIA 

Un pueb1o puede perdonar no tener a1gunos ·servicios 

púb1icos como sucede en Ixtapa1uca, Chimal.huacán, Cha1co, 

en 1a parte a1ta de Er.atepec, en J.a parte baja que co1inda 
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con Nezahual.cóyotl., l..o soporta, pero l.o único que no perdona 

el. ha·bitante d.el. Estado d.e México es - l.a -- fal.·ta de; un ----servicio 

oportuno y -efici.ent-e de l.a procuración de que 

debe obsez;_~-~.;;-~i\treis régl.as fundamegj~,J:,r ,•~fi,7~t~:ilé;r1z;1id .. ~; l.a 

honestidad ;·•:.·•:,ef•.,;¡-,:i:0sempeñ-o •. de'· su - trabajo,--. fj;~ci·en<?ia y un 

: :ª:ºi e:-tzf~~~}jf~1~3~·- /hu:szt :::~rd~Ti'~-~~~~10~~~~r~>!tZ;~~~~~~:on:::: :: 
";':.:''·"· . '' ., -_. -.-~- . 

sen su i:le. ia --~-~i-1¡._aciez, - ia inef:ici.;;ini:::i';.•r;p,;6;,.;ca agravio so-cial 

y l.a fal.ta -de un trato· profunda~ente humanitario crea 

resentimiento y desconfianza en su~ a~toridades. 

4.8.4 POLITICA CRIMINAL 

El. Estado d.e México en s·u :pl.~ral.idad. sociai78y el. en:torno 

jurídico que l.a rige requier_e:' ·cada' día~ _de estrategias que 
:.- ;,· . 

eviten c-onductas antisocial.es y tamb1én_ de real.izar políticas 

para el combate y preven-.ci6n de l.a ·delincuencia -mediante un 

sistema de estudio sistemática· que incluya l.as mejores 

experien·cias y criterios de observa ,,,":ia social, con estudios 

inter y multidisciplinarios a fin -de que las leyes integren 

178. Cfr. Benítez Treviño. V. Humberto. Presentación de las 
_,il.°"a,__,p~r;>-o_,c.,u.,_rDia'-'d"-u..,,.r,,;í'-'a"::--'G"'-"e"-n-'-'e"-r"-'"a'-'J..__,d_,,.e.___._. J._.1~1s~t~i~c~J·· =ª , Septiembre 28 de 
de 1992. pp. 1-3 

Circulares 
1987-Marzo 

de 
11 

---·.:-, 
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supuestos jurídicos que prevean la defensá de J.a sociedad 

y que el. habitante del. Estado de México el.~ve cual.itativamente 

sus c9ndiciof)es. de vida ... cr'eando fol:-ma·s"' de ·canviv,encia _Y -~~ef.ensa 

del. si.s.te,;,a ecológico en que habi.~a .. 

Con fOrmas mul.tidiscipl.ina 
::·,_~: . 

antisocial.es porque ·el..<pr-0bl.ema de. J.a'.'proéuración,':.de: justicia, 
• ·· · · · • "" ~'ci' :,'.-3•,..r; \'...('< ·; 

::op:::::::::.z::::.:~::o:~'i!i!F:"::::;~~ii~llt~~~.~:::: 
que siempre genera confl.ictos; .éfebÉ!mÓs ... ,procurar:J;\;•e':L$';;<fesarro11o 

de una pol.ítica criminal. eficiente, qu~<.:C:~~¡¡_i:;;_f;~\!'ffl':~· ~'.~~gen<::ias 
-~-- . - : ·~:' ~( 

de procuración de justicia de una vez más 

p_ol.itizada y .conocedora .de sus derechos 
- -. - ..• • !·'.·"'.-: ~: ~ > : .'. . -.- ·: -

f.úndamentaies. 

4.8.5 PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

La Procuraduría General. de Justicia~del. ~stado de México, 

e'S una institución creada por l.a propósito 

fundamental. de 

en acciones 

jurídicos que 

hacer l.a 

real.es y 

permitan 

defensa de .. ~:()s0 ;0derechos':c·.de· J.a sociedad 

concr-etas -p~a~a:~."~.~:<¡;;r_~-~~;_va.r - 1-os bi-enes 

una vi'd~f ~~~~,\~:{~~i'.d~; l.a institución 

de la Procuraduría se inspira-· de l.a l.ibertad, 

seguridad jurídica y 

'. 
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La protección del hombre y su entorno es una responsabilidad 

políti-ca Y _ _ fi_los __ ó_fica , __ , la condición humana no pu_ede.; dejarse 

sin c-ontro1, .ya- que todo 

ción -de~ cal:"ác.teI:"·· ;feg~1 •y 

el orden social tiene una.:_ji.:istífic-a

es necesario l.a co..;Serv8Cid.n·:·~'-d~e'_~:~ 1a 

lega lid ad, . .;,ctu~{i:z'á.:;dola constantemente med iá ~te-::~::{~~,'~a'.p~ii,;:ac ión. 
;• ;·.·.,:: ~-,·~,, ;r'"·- !,"~~-~·.· ,': 

de las vi<:la soci_ai· y· pol'ít.ica. 

El principio_ q_ue'.más siente el p_ueblo es .·el 
"":;. :, 

su ej e]".cici_o: :1~s. pueblos·. se han ·b,u_scar y para 
,.· ... 

la orden 'justo .. que_ se' haga.; :i:.ea1:i.ctad ·en 

la obser.vancia ·de ·.1as ·diferentes 

'· •. ,··: ·. 
1egá1i.dad 

como el 1¡;,pe,;.i.cí'. de.: la 

poder· .. ~úbiico 
estimar que es -.ia• 

,_ ., .. , .. 

ser que justifica 

debe :Jeg..;ir 

vinculando 

y la 
~ , ~ 

necesariamente·' -J-~\: 

debe 

proporcionalidad·., 

1eyé,-s q~e rige" la. vida 

·p u~.d~-~ · :~~.~~~~n··ar 
.,.,-... 

-y,.dep-:ndenc_ias 

:--
. ~~ '11"0 ri ·:r a· · 

el de 

ben.eficio, 

defensa y tan;bién .. ei pr'ind.p:Í:o -de legalidad 
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debe vincular-se con 1os principios generales que aplicados 

por juristas de mente lúcida y prudente harán reali.dad la 

justicia que exige el pueblo, porque la inte1igen.cia humana 

.es capaz de distinguir hasta donde llega la inf-luencia de 

los hechos y desde donde arranca 1a ~eterminación del hombre. 

4.8.6 LA PAZ COMO OBJETIVO DE LA NORMA JURIDICA 

Debe ser propósito de todos, crear con la justicia y el 

Derecho, ambientes de tranquilidad y paz social y -el· gobierno 

debe tener voluntad política para eficientar las instancias 

ha=er cabal justicia. 

La paz debe ser el más no.ble -d.e)';,ios 

y volver a delinear _ 1as'!f~,';,~-~c~~e~~F:~:tlé(aJ1ía· e independencia, 

redefiniehdo siempre el ~o~ce~~o~de~~sticia; para crear nuevos 
. - '.\'·. ,.· :.'··->'.!';,-;•-,<>' H>;-·c. 

instrumentos que pres0e~Ye~\ ;,;_\': lós'' ho,mbres de la anarquía y 
- - -

la ar.bitrariedad, porque · _sabemos que el Derecho ;r-ige la 

conducta humana y su pbje~i~o~ es la armonía social; con estos 

propósitos debemos realizar los principios de la justi-eia 

con diligencia, pero no apresuradamente. Con base en estos 

·. 
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~in~amiento§t, 1a proyección de la justicia es con fines a l.ograr 

1a superación de 1as formas de convivencia de1 hombre que 

·deben t'en.er -~orno pre·s upu~·~t,·~ uní.versal, 1a paz social.. 

4.S.7 PROTECCION A LOS.DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBR-E. 

La procuración :;<f.;(·.:i.~é';tcia, es observada a través de 1a 

y ahora 

'de 1'' .:..omtiUd_s~á n ·, ·-é.uy a.~,. e se ne ia 
.,,.-, •. --· ;_'>:,--:· .,,,.C" ··.:::: 

se ha c1evado a: '1iv'."i con.hti:tll¡,;j_~n~'i con .e1 'riÓ~br;, de 

con -una y f-0rma 

-Comisión 

Naciona1 de Derecho":3. Humanos_ 

·-"". 
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En un estado de procuración de justi-cia, -el.. · re_s·pet·o a 

J.os derechos humanos debe .ser·,:-~ un - imperativo categórico de 

su función-• eje~ut:i.~aL<i'-!k,,,\':is0if:i:q'-!''3. / f:a' .. r:éaii.za'ción de l.a 

::::::::::"·º::~~f :~i~!~!~lilf !li}~~{~J~~~if Jf :~JIL·::":.".:.:. 
como objetivo el.evar ·:·e·{:•·· bienestar" ·.;,;óc:Cai: ·de-·' l.as personas, 

debe ser obse~vado, teniendo ~l.ena convicci.ón de aquel. princi-

pio que dice Tomás Moro en su obra Utopía: el. que no puede 

corregir la conducta de l.os ciudadanos sino s uprimi'éndol.es 

l.as comodidades de l.a vida, debe confesar que no sabe gobernar 

a hombres l.ibres". 

'. 
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4.9. PRAXIS 

El. Estado de México ha sido en su historia vanguardista 

.en Legisl.ación Penal., Procesal. Penal. y· Legisl.ación Conexa. 

En materia. d~ ·procuración de. -justicia : podemos·. dividir l.a 

;.,_,. 
y después de lci: P.~i.-m-era -ocasión 

que el. Maes.tro Guiii'ermo ;col.i:n Sánchez' odüi)'a '·l.a Pr·cH:::uradUría 

General. •·.:de Jús1':{.;~ª-~>:i,~:~_;¡f~~'~'~:~iit··~~}; ~.!:%}~~) f;,e. ·durante su 

gestión cuando ·se reVol.uciOnar·a·n·::1a·s ::.fa·rmas· deo: ~~--~:-~~::~.f~~-~ .. ~-~acid-~ 

f ~==~~i~~~~::~:·;~~~~~~~~~J~1t~~í~~~~f }f ~~;~l1e;Í~;;~~~ 
Sal.vador Sánchez Col.in y ~;.'ká'!':-¡{i:í:j éf;,Ú is .. ' e:i'¡;j_, marzo,.;.it-15 de 

septiembre de '1975. y~ ai t'é:C:;rii~f.·~;,; ~l.';' sé:"sÜón sÜ~erna'~ental. 
del. Profesor Carl.os Hank". Gonz.ál.e .. z .. >.·.- ·.·,;· 

- :.\ 

De su primera 

Just-icia, maestro Guil.l.e~m6 ·Col.in 
.-.. _. 

l.o siguiente: 

En esa ··época, l.a administraciºón de justicia, 
en general. hubo de sufrir l.as carencias 
y l.as l.imitaciones impuestas por el. momento 
histórico; empero, aún así, con gran 
esfuerzo e inaplazable decisión me enfrenté 
a los intereses creados a la fuerte 
resistencia de caciques, fa1sos 1ideres 
y hasta de aquel.l.o que a manera de "sésamo 
ábreteº, mági·camente transforma y es capaz 

de 

refiere 
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-J, 

! 

J 

J 

de hacer milagros: el poderío económico. 

En el ambiente rural, me vi obligado 
a llevar a cabo toda una cruzada que, a 
base de hechos concret"tls .--pe-J:-ri{it.ie·ra el 
renacimiento de la fe y la confianza en 
el. orden institucional. 

De esa manera, y aún en contra de l.a 
incomprensión que en diversas órdenes 
existía, en forma energica, siempre me 
opuse a que e] ordenamiento jurídico fuese 
vulnerado impunemente. 

En diversas ocasiones, ante un ámbito 
de corrupción y complicidad, experimenté 
el estremecimiento y la angustia de l.a 
soledad, de quien disiente de 1os puntos 
de vista de todos los que siempre tienen 
el SI a flor de labio, independientemente· 

de que su 
180

interior les grite todo lo 
contrario". 
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Y acerca de la procuración de justicia el Ex-Pro-curador 

de Justicia del Estado de México nos dice: 

"Procurar l.a justicia es frase corta , pero 
de profundo e inmenso contenido, que no 
se justifica, de ninguna manera, con una 
labor rutinaria o traducida en un "dejar 
hacer y dejar pasar", como actitud cómoda 
con la que, simplemente, se LLENE EL 
EXPEDIENTE o se contemporice, sin crear 
problemas, en su caso, con un régimen 
que, frente a semejante premisa, no deja 
de ser pobre en sus rea1izaciones y en 
su forma moral .. 

Procurar 1a justicia es adentrarse en 
toda la problemática delincuencial, desde 
sus orígenes, gestación, formas y manera 
de ejecución, así como también al. 
conocimiento de las motivaciones, circuns-
tancias, condiciones socioeco:lómicas y 
sociopsico1ógicas, etc. de quienes delinquen 
Es también dinámica pura que se pone en 
juego para estar en aptitud de imponer 

180. Colín Sánchez, Guillermo. Circulares de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México. p.5 

··-------,, 
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una pena o una medida de seguridad a quien 
o quien~s se ubican dentro de una hipótesis 
de Derecho Pena1; es una fuerza jurídica 
necesaria de equil.ibrio social para hacer 
-cesar todo aque11o que atente contra ..un 
régimen de garantías y de seguridad socia1; 
es :La fuerza motriz que faci1ita la 
intervención del sujeto investido de 
poderes excepcional.es para juzgar a sus 
semejantes y ap1icar 1a norma 1ega1 a1 
caso concreto. 

Muchas otras variantes de esta polifacética 
tarea podríamos señalar; no obstante, baste 
l.o indicado para entender que, en resumen, 
la función misma de procurar 1a justicia 
se traduce en una custodia permanente e 
indec1inab1e de satisfacer 1os propósitos 
necesarios para que atendiendo a 1o _precep
tuado jurídi~amente, cada quien reciba l.o 
que merece" .181 
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En la pirámide Kel.seniana l.as circu::Lares se ubican .en sus 

bases como disposiciones de - ca·rácter interno ·con fines a 

1ograr 1os obj etiv<>s fun-ciorÍal.'es,,·· ·de una institución y en e1 

caso de 1as que se·' .. refi.e":r·;;,·,;t-·a ia Procuraduría· Genera1 de 

Justicia del. Estad~6~~~;.{~{di~,~·;fdffi~~~ici·a'·~- · un buen número de esas 

::::::::::"::.,:;. :~~~]J!ligf ~~::::'::.o• ,.'ªcO:uc:::i:::ta:,:~ 
de ia Procuració·ri~ '·~-~~:iB~~::t~,cia, ,.q~e. req-uiere -Oe :institu-ciones 

-dependientes .como'•·•·i·~·Y: Fi"'.,-i'icía-: _Judicia1 y auxi1iares o c<Jmo 
~-~·.'.~ <..-'.{·~· •. -;,, .. _..,, ·-·- " -· 

l.os servicios Pe~::i-Ci-S_ie'S~~:~~--~'.:~de:·_~:~:tra-·s instituciones de l.a función 
-. ,. \ '"--~· . 

púb1ica y de 1a _soc:Í.edad .:;iv11. 

181. Ibid., pp. 6-7. 
182.C~ey Orgánica de 1a Procuraduría 

de1 Estado de Mexico de 1989. 

'. 

Genera1 de Justicia 

r ·· 
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Este aspecto se desarrolla por medio de dif-erentes 

disposiciones de tipo. interno cuyo efecto es de observancia 

obligatori".'.' p¡:,_ra ... tod~_:;'.· aquellos a quienes se dirigen, por 

ej emp1o, ;-jª~~ª{}~¿~&~~J~~Nlil?J .. ~~-~~'~{~·f;~~.,.> ~-el_. Ministerfo: :.):~b-lico y 
en generar .<para,:¡;t'odo:¡:;el"~j'pe_rsonal: _·d.e·: la -·Procura'ciúría~"~· l:fac:iené:to 

::~::::::~:!~~~f~~ttrf f :i~f jl:~tii:;~~r!ts'~~~l:E~t:: 
1os prin c_ipa1_e,;¡,·,:·-· - • ,,,.,, ·- . -.. · .•;-o - ·:._;.;·•-o....... . -,,. "' ;-~·:e;•/>'· 

--:·•>.~ ~:;'.:.·,:2:~;~·.:· -'"o,..•-~c}'; ~ ·.• .... i-,<_.·,• ·''-;JC' .~:·+a.:·.--·' 
:~~-?>~ ~º·~~<·. '::, ... ":_"-' ,··,;· ~ 

0::-.•.,. ';o',- e•'-''. ~;:~'.·,-:·: "·<· -::._ 
1. Instru'?ción>' para· que:·. el.», Ministerio'·>·.Públ:L-cá una vez 

reun_idos 1os extr¡;,mos ·.C:Jé1'fA~h'bd'8 •;;:is:"iic~nstitucfona1 
-- .· ;· - " ·-· - . ·:- ~;:~·-_·:·_ ::'. -·'",e-:·: ·-< ·-< _,' 

ej.er-c i te la, a e e ió~ ; p"e n:~--1-r:;·_;\·o·m-i t:i:E:'n_·d o>- -1-a -·.,c:.o_n·s ig nación 
~-:,,.- ; t ' • _,. - ;· . -. - - . 

a1 Departamento de Averi:gi:.ad:Lones<Prev:Í.a's·, con objeto 

de preservar 1a libertad_- '_individual. 

'. 
--------~-----

" 

-1 
! 
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2. Para dar vigencia y operativ:idad a 1.o dispuesto por 

el. Artículo 16 _Cor:i_stit_uc;:iona_l., se_ recomie·n-da que: 

a) Sólo en 1.os 

se p'roceda 

casos 'd~ -- fl.agr~~c:ia •-o -n_otoria 

a 1.a -d~t~~~:Í:ó~< de >.iós que 

vigencia, 

aparezcan 

b) Quienes compar.!"zc_an., voluntariamente- para responder 
·.::-:.f. :·:: .• '.' '..-"~ - '' . -.·' 

a al.guna deriúné';;á •-tó-- qu'ér_ell.a, no - deben ser privados 

-de su - 1i1J'~;¡'~d t:r ,,:: 
;.-,. 

c) 
,.-· .. · .. ·,:: 

Aquel.los --~u.;:,/.;¡¡3ªB_;'ci;i'.a:~.º;¡, para de_cl.arar 

ción , previa, é~~.Í?:~)FPF:_0~~nt~Ós :,responSab1es 

e·n averigua-

o testigos, 

no d-e su 1.:i'.bertad y 1.a di1igencia 

deberá éei;~~~~s~ a 1.a hora fijada . 
.. · ·.<: 
·- ··¡ 

3. Creació~ de Subprocuradurías y Agencias del. Ministerio 

Públ.ico ;:~- ·ubiéadas en zonas estratégicas para atender 

1os requerimientos socia1es:-

a) Zinacantepec y Santiago Tianguistenco {diciembre 

de 1987). 

b) Metepec y Teotihuacán {marzo de 1989). 
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c) Creación de la Subprocuraduría de Justicia en 

Amecameca (marzo de 1989) _ 

d) Villa Victoria (noviembr·e .de 1989)-. 

e) Tecámac (diciembre de 1989). 

f) Agencia Itinerante que presta servicios 

en los municip:ios de Zacualpan, Luvianos, Palmar . . . 

Chico .• -Tlatlay~; San Pe_dro .Limón (marzo de 1990). 

g) ·;c:Íél 'Min'ister.io Ptlblico de Instancia 

(mayo de 1990) y Tlalne-

pant1a - (enero _de .1991) 

h) Ixtapaluca (noviembre de 1990). 

i) Adscrita a Dirección <le Seguridad Pública 

y Tránsito con s. e de en la Ciudad de Toluca 

(diciembr-e de 1990) . 

4. Ampliación de horarios en las Agenci~s del Ministerio 

1 Público, con el fin de eficientar el servicio. 

a) L·erma, Atizapán de Zaragoza, La Presa" Hospital 

···---- ..... ,, .. 
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de Lomas Verdes (diciembre de 1987). 

b) Amecameca, Atlacomulco, Chimalhuacán, El Oro, 

Ixtlahuaca, Jil-0tepec, ·Otumba, ""Santiago Tianguis 

te neo, Sul..tepec,. .T.ej upi.l.·co .•. T.emas-caltep.ec, T<e.nang·o, 

Tenancingo¡ V~lle de Bravo y Zumpango (febrero 

de 1988). 

c) Valle de.Bravo (junio de 1988). 

d) Ixtapan de .la Sal (septiembre de 1988). 

e) Zinacantepec (octubre d~ 1988) 

f) Toluca, cTla1nepant1a y Texcoco (octubre de 1988). 

g) Chimalhuacán (agosto de 1989). 

h) Ixtapan de la Sal y Tenancingo. (octubre de 1989). 

5. Instrucciones al Ministerio Públi.co para qu.e en su 

calidad de ~epresentante Social, cuando se •ncuentren 

a su disposición, personas mayores de 7 afies y menores 

de 18 años, previa denuncia o querella que hayan 



6. 
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ejecutado hechos descritos .c-0mo del.ito_s, podrán ser 

entregados en custod~-~ ,-~- .-~_us: ~_ad_~~s ?- ----~--·=q-~-~en·~-~-- ej_e_r~~n 

l.a patria potestad __ .::cuan_do. _así --:io-·- .. soliciten; . E>x~e;pt-0 _ 

en ios ~::2r:-~~j;j'.:~~·t};/i,~~J:,ªMi/~~l.;~f~-E>tl<fr·,~-~;;: ii:acci:: 
I del. __ ·--·- ,, _ y:_:i.ge!n.t:e\·:·~~~~-~-e~~·;:;f.~~.'"~-~-~Tu:·~~--:···:<C'.ª.~,o ___ ,-~se·~ 

notifi~·ª:ffJ~~~~í-~~~~-~¡:f~~~~~~:~Jf;~H~~!\;~~~b:~-~~-;-~~~-~~-~~~~~~-~--~nt-e 
e l. o el.egado .~;.; o .•. :~con.sej o .:<Tut-el.ar-/r'e_sj:>'e•é-t_ivo"'"dentr-0 de· 

:·:;:'.·-,~::~~-:;::~1'~:,;.>+:+~·~-_fl(;~¡:~'~~{;f~:t.::;0¿,:t:'.(:;'?~~;_·i .. :.. -_,_ ::,~-->~- . ;_~."~ "'~.;;,;:·- ,- ";' - .:-_• ·-:.dJ-' 
l.as 24 horas--'-,siguientes_-,· en _ . .que .. '-el.'; .. Ministerio Público 

remi_tá ' ·:.J.i\~-~~~-~~i~'.-~.'t~r:~~~:f .. ;: di.~~r ~-i~~~±lu~1~Ít p ard 
;-·, 

Instrucé'iOneS .,pa_ra 

previas en que 

dar • p-rioridad ,a 

se eni::ue~.tr.án: 

las averiguaciones 
,·,_ ·,_._ 

ir:iv.olucra_d~s y a 

disposición del. Ministerio·: Públ.:ico:, •menores>:- de '.1·8 

. años y mayores de 7, como aútai~'.~~jd~It{;¡,';:,t;'.;'s¡}ciJ's'c'~it~s 
'- ,;·::.~··,.'~;-.-_,:;~y-_¡:;'";.;_;' .. :> 

como del.itas: otciz::gando _- su' ~!ii.ti~,;·:ead iinme'di';;,tá ¡·c.Jand-0 

se encuentre plenamente ~~m~~~~~-f~~~~·T'.~ '~'2~!~~~i; ~a,1g~na 
e ircunstancia que 

1 
trSt'¡:frl'd·~,S,·~-~:~ :-~-,;:¡~--~-<~~·.< ~-~;:~.::,~~·~~-:or_·=~.:- ,f_ue·r..e 

-:-.:· :c:;_.,··:··c ... · 

excluyente de responsa·bi_'J,idad o ex't j_ng~ , :' l.a a ce ión 

penal.. 

Obligación de l.os Agentes Ministerio Público 

que para lograr los fines de la averiguación previa, 

deberBn asistirse siempre de p:eritos y Agentes de 
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9. 

10. 

J 
J 
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l.a Pol.icía Judicial., en la prácti·ca de ·dil.igencias 

rel.ativas al. l.evantamiento -de ca:dáy_er_,es_, in~pe-cci~nes 

en l.ugares cerrados pi:íb_l.i.cos·,.Q·}>:c:-:ivados, 
: ' : ~ • • • - • :, • •• ., • • :-. ... : • > -

::~-=:ed'i:~:f:Ci.Os·:~, --: emprSsas, 
-~<:'' ., ·-"·; __ .· ··, 
:~_y·· --~u~·a"r 

abiertos y 

carreteras, cal.1.es, 

comercios, casas-habitacióri .. ·. ·,-;;_: .--.'~~--:-

• r~'?i-~citib_c:Ló;, i ~;~-ec~a:ctós al 

l.os 

medios de il.ustración y 

caso ... 

·._ . - -·- -'., - -
Obl.igación de los . Agentes· del , M·iniS.te:riO Públ.ico 

de observar el principio de todas y 

cada una de sus aétuaciones. 

Designación cie'l _perso~a:i.· ·para ''real.izar funciones 

de control, é:le\' :l'as>.acti~.idades ;.del.: Ministerio Públ.ico, 

de· la Pol.i6~-a .'J'uci:i.~.i-ai y de los "servicios Pericial.es 

en 

Creación. 'de - mesas _:·especial'.izadas· para atender asuntos 

con d8ten1da·s':~:.:-'.-_; :_:~.0-~
0 

--·fJnci~~:~-·miento inint-errumpido 

dura~te to'dci' ;;_l año'; e.:Í--l-eis Oe-partamentos de Averigua-

e iones Tl.al.-nepantl.a, 

Ecatepé-c ·.,~fe'· ··Moral.os, Nézah.:.al.cóyotl La Perl.a , y 

Nezahu_al.-cóyotl ·Palacio (octubre de 1-SBB) 



446 

11. Regu1ar 1a intevención de 1a Po1icia J.udicia1 como 

auxiliar de1 Ministerio - Púb1ico y evita~ recurrir 

a ·para ob1=-ene-r 1a 

can·fesión 'de~-' ~;~,~~"~-t~-'.~:del.incu-ente, haciendo h~ncap~d 

en 
. i -. - .- -

.simple indicio. 

.'-.':: .. ,·:;·;· .. -:: -. - . 

12. Ordenar- a· la .:",:F'o.l:ic_ía;_.;--J«.i'ét:icial :,q.ue;·_.el. ·aseguramiento 

de presunt_os r~'sp_~;:;~,.,.b_, .. -.1,~;/;s~l~;;,~nte ;,debe efectuarse 
:...¡~-:.-~!"" .. e "-'" 

cuando se.trata --:~~i ~~1-~'.:'~.i":'. i~~eQ~\,!:i~7r~,i,guen de 

en cas·a·s··' de :~_:-_'.fi-~:_g-~-~~;:._-~-±-~.\> Q .. __ ... de·:· :·n··o·t·-or~a · urgencia 
:'-· -·:·. ··;· 

oficio, 

cuando 

_no haya autoridad jüdi~i"'~ en'~i'iugar. 

13. Ordenar a 1a Policía Judicia1 para que todo asegurado 

quede inmediatamente a ·disposici-ón de1 Ministerio 

Púb1ico, quien debe reso1ver 1a situación j uridica 

de1 mismo, durante 1as 24 horas siguientes. 

14. La devolución de 1as fianzas depositadas para 

garantizar 1a 1ibertad de conductores de vehicu1os 

en l.a averiguación previa, serán dev.ue.1.tas una vez 

que se confirme l.a determinación de ar~hivo. 

15. .Regu1ar 1as forma1idades de las actas determinadas 
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improcedentes que tienen como fin la v~a conciliatoria, 

agi1izando l.as acciones de procuración de justicia. 

16. Regular el servicio de e~pedición de c-0pias certifica-

17. 

18. 

·- ,.. .·, 

das de las a~t.ua.cione!s del ··Ministerio Público, 
- - - ._ ... 

solicitadas po.r los P.articu.1ar.es. 

por medio de 
·:r .. ·. 

atender persona·1,;,·0·n·te ... ,a.}·,.1·as pers.onas que s·olicitan 

la entrega' ·;de ·~·;~'C<é:'.,':;~fjfJ·.;.r; .que s.e .. encuentre en las 

instal.áci.o~e-~· :-:--d~···/{~ ::·\t·~~~~~:~:~~~-¡~n 
11 

·evi-tando l.a pr·es-encia 
-.'> - ·:~,,, 

de al·gún lucro 

Para evitar c6riflict-0s j uri-sdi-cci·onal.es, se giran 

de que el Ministerio Público 
,. ·>'- -... , __ . . .\y::.-·. 

haga comp~-~~~~é,~~~(;·:~~2~~-'.:'~ei ·transcurso de l.a averiguación 

previa, •a'l;¡'\{~ .• ~.·,•.~.·-~.:~~ .. :~.-.'~:,jj:i·;.,a fi·n ·de que aporte elementos 
~-:._,,.,;._ ;,· ,. -~' -- - . . -

:::du::):-0,.~~~:~c:r,:'cj~u::::~:~ó;:Ji::nd:at::a1ceo:ªisidó: 
la 

de 

i n_j u~--~--~:~ ~-~-:F-~~~ X'.::i\~:~·:.: ~, - --~ 

19. Regula.r :Lo. reférente_' a '1a atención de las solicitudes 

de libertád bajo caución en aquellos delitos donde 

'. 
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21. 

22. 

] 

23. 
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el Ministerio Público es competente para ello. 

Ministério ··Ptltilico· ·para que 

,-~et-u~,~~~~·-~~·',: .Cú.J e\"ª sí : ... } .. o\;' ~;~.q ~:~e~.-i'.' n> _·:~~e ·. -as is t a·n 

de perit.os'. .en - :l..a _. ~-~-t-er-ia.:.~:~:c_~-~-~,'~:sp··~·n.¿¡i.~0i-\t.~ 1 ;. y_ ·a éstos 

para . que;,, r':Lnda·n .. s·~g- .:::i~f-.Orfll'e~ --;-_-·c·o~n f:·.~fy~:~--~ ,-~~··spec·i:fi-6.aciones 
,- - -_-,:-'::~·: . ".\::_:, __ -~... . 

.Girar i"nstrucci'ones al· 

en .las 

que se· 1'es ".h·an :-~~ft~ia-dc:/:-1~6~ ;·c~int~·ri .. Or'i.'d~Ci'~> ..... ·· 
.3.·.:_-~:(;~:; 'Í, --·: ~':"·'.;< ~,;·~~~; -.~·~ ·., ,::> 

•,;'· 

"º<·'· . . ;·;:_:::~.>,-o·· ·:·, 
vigencia .J.a ;.ga.~antía ).de;. :~·~Í'JiG.r:i·~a:d·; jur:ídica 

• ·"' - • .·· •'; •,, ,.::.;• • '•i~L • w; •.,, ~;> :• •;{~·-' •• ' - t<"; • >-'.~:•· 
Dar 

por me'doL.; C::S~ 'inst~Üníe;.t~:r i.,t( Ar6h'i';,;~;'i;~e. Registro 

de AutÓgr~fos. _;~r·1• :~e.~soná;~·· ~~i_'>. 'f-ij_nf~t~~:.Oi.,, Público 

y la firn;~ _obli~~toria ·~ .. ~ per~ort~~. ~~ todas J.as 

actuaci'one·s)'> ¡~:~{~yendo origi.nal· y '-copias, negando 

que se fi;rn.;, ~;'rfombre de otro. 

Celebrar." ... convenio·· de cooperación" ''.,sobre asistencia 

social X ~r.ocur.ación de j 1rnticia '."Ci6~:~;~a: ÚNAM, a través 
- ,,..., - • ".:-.''.. '~ - _: • - - •• -~' •'. -~ ·-.' ·.-.. --.,,·_:·-~ Á - • 

::,::,::~~:~~::·,~:· ... ;;;:.~.\~1~t:!~iJf #~~~¡;~::;;:;::: 
y' mujere.,;'t;,:íct:imá<{:de ma~~rato''iY-'a·.pe~~onas c~n crisis 

emocional!.·· 0.:. .. ~i- c.;,·~'i,:~·. de :¿_~~f{~:¿i~~¿~::r·i~i~e¡)~ntla .. 
'>;.-:: 

Reconocer la fianza PROLIBER para conductores como 

'. 
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garantía de la libertad provisional bajo ca-uciOn 

y como ·garantía del pago· de l.a reparación del daño 

a ter·cero·s·--=-en 1--as·: :ca-sos- '-prciCed0rltes-~=--.:h'a_sta~ un- monto 
--.c __ ';0__•.:.. 

de $ 200 • ooo.;·oo.o. oo· (cfos;,ientos' miii6n~s. de pesos) _ 
; : . '~ : - .. 

. · . 
. --. :·'-. ,, "·'e 

l.·os · .diput~dos. 'j_ntegra;,teO> de ia H - LI 

de l.a Legisl.a"t:ura ·Estatal, a ·. paJO~ii;i~·ar -en apoyo 

procurac·ión de_ justicia como ~¡.,;i~~'d.;;~s ·v:Ol.úntarios 

de l.as .Agencia.s·. del Minist.erio Públ.ico .. Y sus órganos 

auxiJ.ia'res·-.. 

Col.aborar para que en i l.os casos de menores de edad 

abandonados o extrav.iados, una vez identificada 

la persona·_, sus objetos y las círcun-stancias 

·re1aci·onadas Con,." su ·S~tuación individual., se €.nvíe 

una copia .ai·.: DIFEM párá l.os efectos procedentes. 

26. Celebrar ·l..os: si.9 uientes ·conv-enios: 

a) Conveni·o Interinstitucional. de Colaboración e 

Intercambio Académi<;:o·_ con 

del Estado de México. 

l.a Universidad Autónoma 

·b) Convenio de colaboración para l.a prest ación del. 

Servicio Social y Pra·ctica Profesional. con la 
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Universidad Autónoma del. Estado de México. 

c) Convenio de caia!Jcir-acl'.ón: e-n 'Mat-er1a-'de :-Asistencia 

Social. y Pi-~¿¿~ .. ~¡~~ ;:-~;,; u~ái~:ia para' - Atención 
···:--; -.'O'-.,' ,. . -:__ -~-'°;,' : 

J.as v:i:C:-t:d.:ri:ii.'s\¡;::;;i~ a ·-:J.a -Libertad -e 

J.a 

d) ·J.a Oispo-sición 

de y Cadáveres 
-···· 

de Seres -Fines Terapeúticos de 

e.· ··.IriV.eSti9aci6n 11 con el. Sistema para 

el. Oesarrol.io I.ntegral. de J.a Famil.ia del. Estado 

de México-. 

e) Convenio de_ --Cooperación en Materia de Procuración 

de Justi·Cia.11 con l.as Procuradurías General de 

l.a Repúbl.ica y del. Distrito Federal.. 

1 

\ 

1 
~ 

i 
1 

\ 

1 
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1. - La vida jurídica en el Estado de Méx:i:co S·e fundamentó 

en un liberalismo. avanzado y· .con·· las 'ideas 

como ~osé María':',Luis·::M·Ora-; .'.·~e:::~-;:u·b·{~·~¿-~-... :~?~;~··: :1a 

de las instituC::éci;:.¡J'~' >"·' '·''· 

de hombres 

van-guardia 

2. - El Estado d.e'.lS:~~¡~~Lco:i;icó.fu :---~;_•' 

á·~·- compleja del 

Pacto Federal.. )~~~11:s~~l~;t política que 

determine estrategias.· aten·der 

a las .exi.gencias de de una 

población compuesta de .. d.i'.'feren es s·ociales de 

:::~::::::r~:: ~n ~:::
06

1::~:~~i~~!~~i~:~:: ::PE•:
0

u~::::: 
política. 

3. - La procuración de justicia en el Estado de México 

requiere de nuev.as condiciones materiales para atender 

·. 
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eficiente y eficazmente el. servicio públ.ico, por el.l.o 

se debe ava.nzar en la constrUcción, de su infrae.s_trúCtura 

y ,en- una -mejo.r -~._a·drTiin.is·t-r~Ción·,\~·e·:, sus J:eC.úrs-os= -m'B-i?é~X.'i.iiie:S .. 

y• .;,,;,pedi tez ' y, des arréil.J.e el. • perf:ÍI~~ def):'.5 ef v:idor 

públ.:ico <Í~e de;;ea:hacE!~ el. servi;;:io éiv:iT de-ca;;;::ara;: 
_, \~\f- -·--· :-~--i,; 

' • - - •o.·. ;';:>:- ' ·;, :._-~~.}.::· <•:;' 
~--~- -~-. . - , '.A.:-''· '· ,.:--~,.,::.,, -. 

5. - El. Min:isteri~o. PJbJ:icil: ··60~0 · '.col.umna ·,· .. ,#~~#.~i~.~.i.;¡-;;¡.;. , l.a 

procuración cÍ.e::.ju~.~ic:i_'~:.'.debe redefinirse ·en. sus 
1
c-0nceptos 

:::::::::i ·@1~,~~;i~t~;~!~i~~l~f iii~Jltf~~~~~~2~:: 
eficaci~· ~-~ ~~~;::.~s~t:.t.j:~~~:t~~·61f· 
cump1imiento·CdeL·sus·.·;,·r.epr 

.- y.:-~-. -·;\{::-·.:/~~te-,: :.~:.:'.)A~f:-'t'.'.·--~ 

•-'"-

s. - El. presei-vai:°;'.·'.:,ro ser pr~emisa 

fúndamen·.ri-~~-{;:-.~'"~?~-:.Vi~ una sociedad 

que· l.a participación 

~s ~ :·-~:~ 
",.· <-/,,;..:: -":' °'...'· 

c iudadan'.", y ~.e~:~,;:.c~~io 'cie' ;;;;:,~: J.:Ú>ert a des. 

personal. de 

7. - La · procUz:;.c:ión< de justicia es un servicio público 

fundamental del. gob:Lerno del. Estado de México al. que 
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se l.e deben redefinir sus principios teóricos adecuán-dol..os 

a los cambios y a ias necesidades ~Gciales creando 

más normas para una praxi:s <qu~ tenga como objetivo 

fundamental una justici~ social~q~e ~quilibre el interés 

social., procure .. la paz· .:y evite ·la profundización de 

las desigualdades. 
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e o N e L u s I o N E s 

I.- La pluralidad de problemas que presenta el Estado de -

México en su pob1ación, requieren de una redefinición 

de principios filosóficos y técnicos que den respuesta 

a las exigencias de la dinámica histórica de la entidad 

de la República Mexicana con mayor flujo migratorio y que 

tenga como objetivo la justicia social 

II.- La procuración de justicia es una actividad del Estado 

con múltiples aspectos sociales y j uridicos para proteger 

los bienes y valores que hacen posible la convivencia 

humana, por lo que .'.los diferentes aspectos legales 

que contemplar:i i~ ,,i:i~t.,;;~~nción 
·.: :.· -~:~r< ·-";·:·, ' .. : .. ~·if .. !¿· .. ~~;";¡:;/.' ,:;.; ·-

Gen era 1 de ~ustici~~del~Estado de 

deben 
: . -., . ' ~ .-..... \ 

de la Procuraduría 

México, para la tutela 

aetua1izarse mediante 

una filosofía human·itaria .. y ·-efe' trato digno para los 

justiciables, objetivos que ya ~e hacen realidad en 

1as diferentes actuaciones de j ustici..a y como muestra de 

'· 
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ello se tiene el· reconocim:Í.e.nto de la Comisi·ón Nacional 

de Derechos .. Huma.no'~,. para.: el .. ··Gobiérno del EStado de México 

y los avances ·~¡;,; ;i;; 0a~';'y;;9;.:~1:ci.ón .penal sustantiva y 

adjetiva h 0umani;:~i-f~s:::~q;:,'~ ~~;.;::a~quÍ.dendo forma a través 

de los tr,;l:i;;jof;;. ~~ s:~7~:~¡isi~n dé Estudio Sistemático 

de Leg:islacióX~~~J'y'P;.;ces'31 '~eri:¡ del ,Estado de México. 
- ':~-:{' 

III. - Es impor1?'3nté<.' q'í:i~. ia _'procuración. de justicia se rea J. i

ce en··~1~Q-~-~-~~'.\: ~-·'d·-·~·~t/~-~"¡;·~·-·:- ._.de :~,;~far·t, funcional.es, que 

cuenten c.;ii<1? ~r,d:Í..;.pensab.le para at.ender a quien acude 

en bus·ca ·.de" .·prot'.ec.ción .-'jurídica, propósito que se ha 

hecho reál~da} ~{~ mejorar y ampliar las áreas de 

átención ··ál público en Agencias del. Ministeri-o Público, 

Centros de Justicia y la construcci:ón de la Subprocur~ 

duría de Tejupilco, México. 

IV.- La humanización de la procuración. -'.de·· justicia es un 

propósito que se debe reali~ar" a través de la 

profesionalización d.e todo E!]_ .P,é,J:'.S.'~·n.ai que trabaja en 
'.~-;;-~- . --

l.a ·Procuraduría General .de ·~...iustlc:ii;: . .'é:tel Estado de Mé-

xi.co, porque la atendóii .. .;.Jt~qbéiI·c,c;\debe tener cal.idad 

ref1ej ada en eficiencia_·.:y '_efi-ca_'?'ia > que se 
- . ·. - -, ·,, .-.· -

gr ar por medio de· un : l~"l.an ·-dé. profesionálización 

pueden lo-

·continúa, 

'. 

i 
i 
l 

1 
1 
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ya existente en la institución, con los respectivos 

programas de selecc.ión de p~~~O_!"\ª~, inducción al pues-

V.-

VI.- La prócura'C:'~ó'ri.·de jus.ticia tierie como objetivo e1 trato 

jurídico ~~ª<'". equiHbre intereses sociales y evite 

injusticias .que profundicen las desigualdades. 

.... ' 

VII. - La procuraduría_ f~rma_ ·parte de Ün s1stema institucional 

y -debe vincúl.:arse.·con'ila:,-:s·o·cieda·d;."política y la sociedad 
.; ... : 

:::::, ª 1.¿~:f~,]~:c:;::º";:n.;:v:(e~:nJrº~-Cs1,~_:;.s~n.~,t;:e,,;~r~:n:::s:tJft· ªu· dci~:orneae:eenss :ªes rnpr:: ó-

re~liz·~·~'.{~~.~~·~~·~~~~~~ _-4 .A. ~· • .A. ... ... .1. bene-
·-1· ·Í~"-,., -~-'~:;;'.+< ~'-i:~¿~·:,:':" .::~~} \,: 1::~: 

fic:io de·<~.i~;i~;.~:{~·~~~:-~-~-~'.Y.~.-~-:.-.·d_~·.:::)'~~-º-'CUi::.ac'i .. ón de justicia, como 
los C o~ v .e.n i·9 __ ~ _ :·~n~_re. ~_sta i_n ~--~ iJt-u ció n·· y las Pro e ura d ur ía s 

General de laCRepQblica y de~ Distrito Federal, los 

'. 
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Convenios de Profesionalización y Servicio Soc~al con 

la Universidad- Autónoma del Estado -de Mé~ico ,- Convenio 

de Colaboración en Mat~ría de Asistenci~ S~c~a~}y Pro-

curación de. J~sticia para 

Delitos contr~ la Libertad 

de Violen'cia Interfamiliar 

para el. ~esar~ollo Integral 

de México~ ~l_Convenio sbbre Asisten~ia~Social y•Pro--
. ·- ·. ·. . ' .... '';" .,. 

curaciÓrÍ de~J~sticia para ~~irÍd~~-A~üda P~i6oiógica a 

las Ví~ti'._;¡,as/ci13 Abuso y Vi~l~;,Í::ia - Sexual -estipulado 

con la: UrÍi.iers:tdad Nacionai; A._;tÓnoma de México y el 

Co~veni.;_~~'.,c'ój_,¡;~o;ación para le Disposición de Drganos 

Tejido;;;- ;• __ -su<kComponent~s y Cadáveres de Seres Humanos 

con fines -Terapedticos de Docencia e Investigación 

efectuado entre el Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia y la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México. 

VIII.- La figura del Procurador ~eneral de Justicia, 

carácter de Asesor del Gobi~rno del. -Estado 

porque debe procurar que la estructura de la 

jurídica y sus instrument~s legales. cumplan 

en su 

justifica 

pirámide 

con el 

principio de justicia y €quidad como una expresión de 

1a seguridad jurídica, en CQnsecuencia es necesario 

establ.ecer un nuevo sistema de l.a -procuracidn de justicia 
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que contemp1e 1os ~iferentes aspectos que 1e atribuye 

1a 1ey y s~ superen 1as ideas de que 1a f>rocur.aduría 

se reduce a1 Miniiterio Pdb1ico .. y a sus órganos auxi--

liares. 

IX. - La ·Po1iciía·, ~-udic.ia_1: de_b,!;! • ade_cu,arse.'.,:a;:ios. nuevos tiempos 

Y s u Pe r ~5·t~:~}.~[~~~i'~{! c1:{~,~.t ~;" ~Eó:ñ.~"~~~~.-,-~ ~tuvo . · cuando de -
pendí.·;.., directament-e.~del·<Poder:•.·Judicial· y adquirir un 

. __ '·' _).}~:;ff \~~~~:·2A;~/:.~ti:i~1\:~f?S.~~~·-~}:;}~· .-., ;.~:·· ,,;~·>· .:'.'.":~-:.:·\:,:~~ ·;;).-: _ --
nueve· ·~:·s ~~ .. ~.~ 1.:~;~ª-d.<{.~-~--~-~\~::~f~ u __ ª· __ r_~_~:<_-c.~~- ·: ~ º: __ ·- P_~ep a~~ e ión técnica 

:::::1t~;f I~ilt ,~~i?l,~if:f~:~:::~:::::::::. :::: 
_,;:; ·~ ' ~ . . - -' .. 

Ministerio ~dbi:J:cc:i: 

X.- Las conductas antisociales -0 desviadas no so1amente 

deben combatirse, sino q~~con acciones interinstitu--

cionaLes e interdisciplina~i~s deben prevenirse para 

bajar 1os índices de1~ct~vos, este propósito, 1a Pro

-curaduría 1.o l.1eva a 'cab·~-·:c'on e1 Programa de Prevención 

de 1a Farmacodependencia que en e1 Estado rle México tiene 

~onstituídos 121 co~ités municipa1es y más de mi1 sub-

comités integrados _por 1os diferentes sectores 

s-0ciedad civil.. 

de 

XI.- La procuración de justicia no es exc lus i vame,nte 

1a 

una 
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ap1icación fr~a de 1a norma jurídica para castigar a1 

vict_imario, _s-inq ·-qué--deben concUl:-~il:- ·m-últi:P-ie·s -factores 

en eLtratam;i;~~n~~'.' .~~J5 '?~Únc~·~n't~ y. d~ ;~~/~i:Ctim~. En 

e u ante 'al.'·-~-.t.1-:."a~t~á~·ie'~~:tO_ º!.:·~~\;~-].~ :>_~~c::~~i.nl".E{ · i:~··:;·p·~~-6~:~-~·dui-ía ha 

¡~~:~~~5~1!!ltf ~l~;!l~tlllf !~liíllí~~\~~¡¡~:~~j~ 
permita a la -\~j::~~-¡:-~·::~'.:·s_Up_~~-ar··(g~·-:~ -P,"~_ci·~~i:~-;~a:~··.~ 

. -~-\ - - ' 

~i-~'·-~. > r "; ' 

protección a lo~ bJ~~~~>~¿~~d~.j;os :·d~ ·· 1as personas XII.- La 

debe también su entorno que 

determinan su salud, ~or e11o ~a se ha inc1uido como 

un 1ogro de 1a Comisión de Estudio Sistemáti~o de la 

Legis1ación Pena1 de1 Estado de México, un capítuJ.-o 

sobre de1itos eco1ógicos en e1 Código PenaJ. deJ. Estado 

de Méxicn. 

XIII.- La procuración de just~cia, entre una de süs premisas 

debe tener ~1 t~~to humanitario, d~se~pefiando un traba 

jo eficient~ y cnn ~onestidad, que es de6encia y mode-

modas.tia en e1 trato, 

razón y jUsti-c~a en. el ·serví.dar pú.b1ico hacia. 1os 
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justiciables; la deshonestidad provoca agravio social 

y la falta -de un trato humano- y .efici.ént.e --crea r.esen-

timiento y desconfianza en las auto~idades, de ahí que 

a toda costa se busque combatir-lo injusto, inhumana e 

ineficiente, a través de elevar la calidad humana por 

medio de la profesionaliza6ión~ 

XIV.- La ley debe tener un sentido humanitario en el trato 

de la conducta aritisocial, con este propósito debe 

superarse todo ins~ruméri~o altamente represivo y buscar 
. . ' - ' . 

la creación de n6~mas ~élidas, eficaces y justas para 
-" . -.;· 

una sociedad plu:C.'ai ._c.bmo ·-la del Estado de México, estos 
:;{ 

objetivos s,e vant· ac.·ecúan·d~ a 1as cir_cunstarl-cias propias 

de nuestra com._;•üdád .- con una metodología delineada 
' >" .· .. ' 

a trav.és de foros d~ ·c'ons_'uita>y com':i.siones de estudio 

en donde se ~rabaja~ara que la justicia sea de hombres 

y no exclusivamente de leyes. 
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